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L I B R O P R I M E R O 

D E R E C H O J E R A R Q U I C O 

CAPÍTULO PRIMERO 

Lo que se entiende por Mei'eelao •lerárqnleo. 

1001. 1 NOCIÓN. — Derecho Eclesiástico Jerárquico 
llamamos al conjunto de leyes divinas y humanas que 
tratan especialmente de los ministros destinados al régi
men y santificación del pueblo cristiano. 

1002. ORIGEN — Damos por repetido aquí cuanto sobre las 
palabras Derecho Eclesiástico, su origen his tór ico, fundamen
tal y alcance jurídico escribimos en los números 2 á 6, y lo 
consignado en los 167 á 178 acerca del origen etimológico, his
tórico y fundamental de \& Jerarquía , palabra equivalente á 
Derecho Eclesiástico Jerárquico. 

1003. NATUKÁLEZA. —Objeto. — El objeto del pre
sente libro es completar ampliando, siquiera elemen-
talmente, las nociones expuestas en el Derecho Ecle
siástico Fundamental acerca de la Jera rqu ía (179 
y s ig.) 

1 Como en las citas no escribimos el tomo, adoptamos para 
empezar éste el número 1001, debiendo buscarse en el tomo pr i 
mero cualquiera guarismo inferior á éste. 
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1004. PLAN. — Le dividiremos, para mayor c lar i 
dad, en cuatro t í tu los : el 1,° t ra ta rá de los puntos co
munes á l o s distintos grados jerárquicos ( jerarquía en 
g-eneral); el 2.° de cada grado en especial; el 3.° de 
las jurisdicciones exentas; y el 4.° será como un apén
dice de las relaciones jurídicas del pueblo cristiano con 
sus legít imos jerarcas. 

Empezamos por la jerarquía de orden, porque, si no es la 
principal en Derecho, es condición previa para ejercer la de 
jurisdicción por título propio. En ella estudiamos el modo de 
ingresar y ascender por grados, con los requisitos necesarios 
por razón d é l a s personas, lugar y tiempo, los efectos que 
produce y las obligaciones y derechos comunes á los ordena
dos. Esta parte forma la sección primera; la segunda trata los 
mismos puntos respecto de la jerarquía de jurisdicción. 

1005. MÉTODO Y SISTEMA, DE ENSEÑANZA. — Será el mismo 
observado en el tomo primero é indicado en el número 10, pro
curando escribir en forma clara y concisa, procediendo de lo 
general á lo particular y de lo mayor á lo menor, unas ins
tituciones que es tén en relación con el tiempo y la situación de 
los que en nueve regateados meses han de estudiarlas junto 
con otras asignaturas. 



TÍTULO PRIMERO 

D E L A J E R A R Q U Í A E N G E N E R A L 

SECCIÓÍí PRIMERA 

CAPÍTULO PRIMERO 

Uc la consagración de los Obispos. 

1006. PLAN. — Tratando aquí del modo de ingresar en el su
premo grado de la jerarquía de orden, que es la consagración, 
y de los efectos que produce, expondremos sucintamente su 
noción, origen y naturaleza orgánica y facultativa (10). 

1007. NOCIÓN Y ORIGEN. — Se llama consagración el 
acto de ordenar á un presMlero de Obispo. Es un rito 
divino que completa j termina el carácter sagrado que 
imprime la ordenación, y pide, por lo mismo, condi
ciones especiales en su colación (177-178 y 189). 

1008. NATURALEZA ORGÍNICO-JURÍDICA. — Estudia
remos aquí el ministro, sujeto, lugar , tiempo y modo 
de la consagración, y los efectos que produce. 

1009. I.0 QUIÉN CONSAGRA. — Antiguamente lo ha
cia el Metropolitano ú Obispo más antiguo de la pro
vincia eclesiástica; pero desde hace siglos está reser
vado este derecho al Papa, quien suele delegar en un 
Obispo que se halle en comunión con la Sede Apostó
l ica, á elección del consagrando. Aunque seria válida 
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la consagración hecha por un solo Obispo, aun ha l lán
dose suspenso ó excomulgado, es práctica derivada de 
la antigua disciplina (que puede con justa causa dis
pensar el Papa) la presencia de tres; uno con el t i tulo 
de consagrante, j los otros dos con el de asistentes. 

Si la consagración tuviera lugar en Roma, sería un Carde
nal consagrado el ministro , y en su defecto, uno de los cuatro 
Patriarcas majores que tienen residencia en Roma, etc. Ele
gido para Pontífice quien no sea Obispo, será consagrado por 
el Decano del Sacro Colegio. 

Sabido quién es el Ministro consagrante, veamos quién es el 
sujeto consagrando. 

1010. 2.° A QUIÉN.— A l Presbítero idóneo que pre
sente las letras apostólicas para su consagración. 

1011. 3.° DÓNDE. — L a consagración ha de hacerse 
en la Iglesia para que ha sido nombrado, y si hubiere 
inconveniente, en cualquiera otra, á elección del con
sagrando. 

1012. 4,° CUÁNDO. — Debe hacerse la consagración 
en domingo ó día de apóstol , á hora de tercia, y den
tro de los tres meses siguientes á la noticia de la pro
moción ó confirmación, so pena de perderlos frutos per
cibidos, y si deja transcurrir otro trimestre, la iglesia 
de su ti tulo. ( T r i d . , s. 23, cap. n , re/.J 

1013. 5.° CÓMO. — Por medio de la imposición de 
manos del Obispo consagrante y de los asistentes, ob
servando además las ceremonias del Pontificado Ro
mano , previa lectura de las bulas de confirmación y 
consagración y el juramento canónico de obediencia y 
fidelidad al Papa. Los modernos regalistas han a ñ a d i 
do el juramento c i v i l , que no imponen á muchos de ios 
funcionarios del Estado, como á los catedrát icos. 

1014. 6.° GRADACIÓN. — Precederá la ordenación de 
presbítero á la consagración, y deberán haber trans
currido seis meses desde la recepción del primer orden 
sagrado. 



1015. 7.° EFECTOS. — La consagración confiere en 
forma característica la plenitud del sacerdocio. En su 
vir tud puede el consagrado confirmar, ordenar, con
sagrar los Santos Oleos, y con ellos las iglesias, vasos 
sagrados, altares y demás vá l idamente ; lo que no pue
den hacer los meros presbíteros. Para la l ici tud de es
tos actos necesita además tener diócesis ó licencia del 
diocesano. 

Cada iglesia conmemora anualmente el día de la consagra
ción de su Obispo, considerada por los Cánones como la per
fección del vínculo espiritual que entre ambos media, y toda 
la Iglesia honra con distinciones proporcionadas á quien por 
ella se halla en el culmen de la jerarquía de orden (196). 

CAPITULO I I 

Pe la ordenación «le presbíteros 
y ministros. 

1016. PLAN. — Visto cómo se asciende al supremo grado del 
orden, que es el Episcopado, examinemos el modo de ingre
sar en el clericado y subir por los grados intermedios hasta el 
sacerdocio, exponiendo compendiosamente la noción y natu
raleza orgánico jurídica de la ordenación en la forma segui
da para la consagración. 

1017. NOCIÓN. — Es la ordenación un acto de la po
testad sagrada (ejercida por jerarca competente de la 
Iglesia sobre sujeto capaz y legitimo, en lugar, tiempo, 
modo y gradación debidos) por el cual se imprime al 
ordenando el carácter de ministro del altar. 

Este carácter da aptitud para administrar sacramen
tos y sacramentales, ó servir al que los administra, 
y para recibir por t i tulo propio oficios eclesiásticos. 
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1018. ORIGEN. —Servatis sermndis, véase lo dicho 
en el Derecho Fundamental, números 188-190. 

•1019. NATURALEZA ORGÁNICO-JURÍDICA. — 1.° Quién 
ordena. — Hay en esto ministro necesario, ordinario, 
extraordinario y legitimo. El mim¿tro necesario para 
conferir las órdenes de derecho divino y ordinario de 
las infradiaconales, es un Obispo. 

Ministro extraordinario del subdiaconado y órdenes 
menores puede, con indulto apostólico, serlo un pres
bítero, como sucede á los Abades mitrados respecto de 
sus reg-ulares profesos. Ministro legitimo es el Obispo 
propio del ordenado. 

Por cuatro títulos puede considerarse un Obispo pro
pio para conferir órdenes: ratione originis, lenejicii, 
domicilii et familiarilatis. 

1020. E l Obispo de la diócesis de la que es 
oriundo el ordenado, es el propio titulo originis. 

De la que es oriundo, decimos, no el del nacimiento-, por lo 
cual, si éste fuere accidental, se atenderá al del padre, siendo 
conocido, y si no lo es, al de la madre, como también cuando 
es i legí t imo. A los expósitos cuyos padres no son conocidos, 
puede ordenarlos el Obispo del lugar donde fueron expuestos, 
á los hijos adoptivos el de los padres adoptantes, y á los i n 
fieles conversos el de la diócesis en la que fueron bautizados. 

1021. Es Obispo propio ratione domicilii el del 
domicilio del ordenado ó de su padre, y si tuvieren 
más de uno, el de cualquiera de ellos. Para este efecto, 
constituyen domicilio la residencia de diez años , 6 me
nos, con intención manifiesta y jurada de permanecer. 

1022. Es Obispo propio ratione lenejicii, el de la 
diocésis en que el ordenando posee en paz un benefi
cio congruo. 

Beneficio congruo, decimos, y por tanto, la pens ión , capella
nía no eclesiástica ó eclesiástica no vitalicia, encomienda y 
coadjutoría temporales, no equivalen á beneficio para dicho 
efecto. 
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1023. d) Titulo familiaritatis. Puede un Obispo pro
pio ordenar al subdito ajeno que haya vivido tres años 
completos en su casa y de su mesa, á condición de dar
le un beneficio congruo inira mensem a primo ordine 
sacro suscepto. ( T r i d . , s. 23, cap. i x , re/.; Inocen
cio X I I , bula Speculaiores.) 

1024. e) Eespecto de los regulares, es Obispo propio el de 
la diócesis donde está la casa religiosa, y en defecto del ordi
nario (por vacante, enfermedad ó no querer ordenar), cual
quiera otro á quien se presenten con licencia de sus supe
riores. 

1025. f ) Con dimisorias del Obispo propio, puede 
ordenar cualquiera otro á súbdito ajeno. 

Dimisorias, en su acepción común, son las letras fu-
Hsdiccionales del Obispo propio (ú ordinario que haga 
sus veces) autorizando á los subditos para recibir órde
nes de otro Obispo. 

Puede conceder las dimisorias el Obispo confirmado, 
y en Sede vacante el Cabildo ó Vicario capitular, con 
la l imitación tridentina de no darlas éstos sino á los 
arctados, mientras no pase el año de viudedad de la 
Sede. 

Arctados se dicen aquellos ordenados que pierden el benefi
cio que exige determinado orden, si no reciben éste en un pla
zo perentorio (Trid, , s. 23, cap. x, re/.). 

1026. Las dimisorias pueden ser generales, 6 para 
cualquiera Obispo que el ordenando elija, y especiales, 
ó para el Obispo que en ellas se determine; para todas 
las órdenes ó algunas; por tiempo determinado ó i n 
determinado; todo lo cual se expresará en ellas, asi 
como testimonio recomendable acerca del origen, edad, 
ciencia y moralidad del ordenando (Trid. , s. 23, c. 
v m , ref.). 

Quien ordena á súbdito ajeno sin dimisorias de su 
Obispo, incurre ipso jure en suspensión por un año, re-
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servada al Papa, de la facultad de ordenar; y el sujeto 
que por dolo ó ig-norancia gravemente culpable se or
dena sin ellas, queda suspenso por el tiempo que su 
Ordinario le mande. 

1027. g) Ratione privilegii, pueden los Cardenales, que son 
presbíteros, ordenar de menores á los súbdi tos en sus t í tulos, 
algunos Abades mitrados á los suyos, y cualquiera Obispo 
católico á los j e su í t a s , merced otorgada á éstos por Grego
rio XI. I1 , etc. Los ordenados por el Papa no pueden ser pro
movidos á otras órdenes sin su licencia. 

1028. REGLAS COMUNES. — Debe advertirse: 1.° Que es dere
cho del ordenando optar para órdenes por el Obispo que m á s 
le convenga, cuando por diversos motivos tienen dos ó m á s 
propios. 

2. ° El Obispo ordenante, si lo hace titulo originis, necesita 
testimoniales del de domicilio, y del de cualquiera otra resi
dencia en la que pueda racionalmente sospecharse que ha po
dido el ordenando contraer a lgún impedimento. Si es propio 
ratione domicilii, necesita testimoniales del Ordinario de la re
sidencia y del de origen; si lo es.titulo henejicii, esto mismo, y 
además de estar tonsurado, siendo aplicable al que ordena t i 
tulo familiaritatis lo de las testimoniales de origen y domicilio. 
E l que ordena á un regular de ajena diócesis sin privilegio es
pecial, exigirá testimonio del Ordinario de su procedencia en 
que se acredite, ó la vacante, ó la impotencia, ó la falta de vo
luntad de su Obispo para ordenar. 

3. ° En caso de duda, se suple ad mejorem ahundantiam por 
quienes pueden, y se puede consultar á la S. C. del Concilio 
sobre cuál es el Obispo propio. 

1029. 2.° A quién se puede ordenar.—A todo v a r ó n 
bautizado y confirmado, que, teniendo vocación y t í tu
lo, carezca de impedimento ó irregularidad. E l sexo y 
bautismo pertenecen á la capacidad ó validez; los de
más requisitos á la l ic i tud ó legitimidad. Del t í tu lo 
de ordenación se hablará en el capitulo siguiente, de 
los demás requisitos en irregularidades. 
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1030. 3.° Dónde. — La tonsura y órdenes menores 
pueden conferirse en cualquiera iglesia ó lugar decen
te; las órdenes mayores está mandado que se confie
ran en la iglesia catedral ó en la más digna del punto 
en que se celebren; pudiendo el Obispo designar su ca
pilla ú otro oratorio ó iglesia, con justa causa (Trid. , 
s. 23, c. vm, ref.) 

1031. 4.° Cuándo. — L a tonsura se administra 
en cualquier dia y hora; las órdenes menores en do
mingo ó dia festivo, y privadamente (donde haya cos
tumbre) en la víspera de los días en que se han de con
ferir las mayores. Las órdenes mayores se han de con
ferir (bajo pena de suspensión de ellas al que las reci
be, é irregularidad además si las ejerce, y de ordenar 
al que las administra hasta que el Papa le absuelva) 
en seis sábados, que son los cuatro anteriores á las es
taciones del año y los de Pasión y Semana Santa, 
tiempos de ayuno en que toda la Iglesia pide á Dios 
dignos ministros. 

Las órdenes mayores se celebran con Misa, y sus 
témporas ó días sólo puede dispensarlas el Papa; no 
sucediendo así con los intersticios, que puede dispensar 
el Obispo propio del ordenando. 

1032. h) Intersticios son los intermlos de tiempo que 
deben mediar desde la suscepción de un orden á otro. 

Son de inst i tución ant iquís ima y uso constante; se 
fundan en la conveniencia de probar la vocación y ap
t i tud ; y preparan por grados para el elevadísimo y 
santo ministerio sacerdotal. 

1033. Respecto á la duración del tiempo, no señala 
el Tridentino el que ha de mediar entre la tonsura y 
órdenes menores, dejándolo al juicio del Obispo pro
pio, quien puede conferir tonsura y menores en un 
mismo d í a ; pero desde el acolitado al subdiaconado, 
de éste al diaconado, y de éste al presbiterado, debe 
mediar un año ín tegro , eclesiástico ó c i v i l , que por 
causa de necesidad ó utilidad de la Iglesia podrá el 
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Obispo propio dispensar, reduciéndole á un día para el 
subdiaconado, y al que media de unas témporas ú 
órdenes á otras para los otros grados. 

1034. 5.° Cómo. — Presentados al Obispo en tiempo oportu
no los ordenandos, examinados y aprobados por él ó el t r ibu
nal que nombre, y no resultando del expediente que al efecto 
se forma por la Secretaría episcopal defecto alguno canónico, 
se procede á conferir las órdenes , empleando la materia y for
ma ín tegras , con las preces y ceremonias que el Pontifical Ro
mano prescribe. 

La prima tonsura se confiere por el corte de cabe
llos é imposición del traje clerical; las órdenes meno
res y el subdiaconado, por la entrega de instrumentos 
adecuados á su oficio; el diaconado por la imposición 
de manos del Obispo y la entrega de los Evangelios, y 
el presbiterado por la imposición de manos del Obispo 
y presbíteros presentes, la unción con el Oleo Santo en 
las manos del ordenando y la entrega del cáliz con 
vino y de la patena con hostia, hecho todo en la 

1035. 6,° Cfradación debida.— Consiste ésta en con
ferir las órdenes de menor á mayor en este orden: 
tonsura, ostiariado, lectorado, exorcistado, acolitado, 
subdiaconado, diaconado y presbiterado. La colación 
de un orden omitiendo alguno de los que le preceden, 
se dice ordenación joer saltum, incurriendo en suspen
sión el así ordenado, y en irregularidad además si 
ejerce el orden mal recibido, la cual no puede dispen
sar más que el Papa. 

1036. 7.° Efectos. — Los generales se reducen á 
tres: el orden imprime carácter , confiere potestad sa
grada y da gracia sacramental. 

Respecto á las especiales atribuciones de cada grado, recuér
dese lo dicho en los números 195 á 200, donde se enumeran los 
principales de cada orden. De los derechos y deberes comunes 
á los clérigos, hablaremos en capítulos aparte. 
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CAPÍTULO I I [ 

ISel título cíe ordenación. 

1037. NOCIÓN. — Hoy entendemos por t í tulo de or
denación la asignación canónica de medios económicos 
seguros y bastantes para la decorosa sustentación de un 
ordenado in sacris. 

PLAN. — Estudiamos los requisitos del sujeto ú or
denando , y en uno de estos, que es el t í t u l o , su o r i 
gen y naturaleza, y aquí las clases y efectos de la or
denación con t í tulo y sin él. 

1038. ORIGEN. — 1.° El nombre viene de tutulus 6 
titulus, emblema de cosa ó persona, pertenencia ó 
destino de a lgún lugar ; de aquí los titulas de propie
dad , el llamar titules á las iglesias, por llevar este ó 
el otro nombre, efigie ó signo del fundador, már t i r , 
Redentor, etc. De esta significación se pasó á llamar 
titulares á los clérigos adscriptos, y más tarde los be
neficios, rentas ó limosnas que se recibían por el cargo 
eclesiástico. 

2. ° F l origen histórico se pierde en la obscuridad de 
los primeros siglos, reg lamentándole los primeros Con
cilios ( V . 1040 y sig . ) . 

3. ° E l f.undamento está en que es justo viva del al
tar quien sirve en é l ; es decoroso que los ministros 
sagrados tengan asegurada l a subsistencia; y no es 
prudente ordenar más ministros de los que buenamen
te puedan alimentar las rentas de la Iglesia, evitando 
la vagancia y mendicidad por medio de la adscripción 
á determinada iglesia y la asignación canónica de me
dios suficientes. 

1039. NATURALEZA, ORGÁNICO-JURÍDICA. — 1.° Debe 
todo título ser una asignación de bienes hecha canónica-
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mente; entendiendo por asignación todos los modos an
tiguos y modernos de organizar los t í tu los , y por ca
nónica la aprobación de la autoridad eclesiástica, que 
es el Eomano Pontífice, para crear nuevos t í tu los , y 
los Obispos para aprobar aquellos que llenen las con
diciones del derecho. 

1040. CLASES DE TÍTULO. I.0 Introducción h i s t ó r i c a . — L a s 
formas del t í tulo de ordenación son varias, y antes de clasificar 
las actuales es necesario buscar en la historia el fundamento 
y vestigios de la moderna disciplina. 

1041. á) Antiguamente todo ordenado era adscripto á la igle
sia en que había de servir permanentemente; de aquí el l l a 
marle titular, por el t í tulo de la iglesia; canónigo, por el canon 
ó matr ícula ; y cardenal, por la fijeza en el servicio. Surgía por 
la ordenación y consiguiente adscripción un doble vínculo, en 
vi r tud del cual el clérigo se obligaba á trabajar en el desem
peño de su ministerio perpetuamente, y la Iglesia á mante
nerle con sus bienes, que entonces se administraban en co
m ú n y repar t ían en distribuciones semanales ó diarias, de d i 
nero ó especies. 

Esta especie de desposorio no podía romperse ad lihitum; n i 
el adscripto podía abandonar su iglesia sin dimisorias del Obis
po, n i éste podía remover del cargo al ordenado sin justa 
causa. 

1042. I ) A l acervo común y enfadosas distribuciones suce
dió la forma de los henejícios, adjudicando cantidades ó bienes 
proporcionados á cada oficio ó cargo eclesiástico, y entregan
do su administración y disfrute al clérigo ordenado á t í tulo 
del mismo, que desde entonces se llamó leneficiado, nombre 
dado por la analogía que hay entre la milicia sacerdotal y la 
temporal, á la cual los señores pagaban en forma análoga 

E l beneficio, pues, fué como la adscripción en la an t igüedad, 
el t í tu lo ú n i c o , s egún la mayor ía de los tratadistas , y el or 
d iñar lo , común y legal, según todos, para conferir las órdenes 
mayores y menores; disciplina que producía las ventajas de 
no ordenar m á s clérigos que rentas tenía la Iglesia, y la de no 
haber ministro sin beneficio n i viceversa. 
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1043, c) Fuera abandono , necesidad ó conveniencia, que de 
todo habr ía , no faltaron Obispos que se cuidaron m á s de or
denar que de atender al decoroso sostenimiento de los orde
nados, más de tener muchos clérigos que de tenerlos provis
tos del correspondiente beneficio, viéndose los pobres dedica
dos á oficios menos dignos ó vagando á la ventura. 

Para remediar estos males, decretó el Concilio I I I de Le t rán , 
bajo Alejandro I I I , « que si el Obispo ordena á alguno de diá
cono ó presbítero sin t í tulo cierto del cual perciba lo necesario 
para la vida, esté obligado á suministrárselo1, hasta tanto que 
le asigne el estipendio conveniente de la milicia clerical; á no 
ser que dicho ordenado tenga bienes propios ó patrimoniales 
con que poder atender á su subsistencia. » Esta sanción se 
extendió por Inocencio I I I al subdiaconado. De menores pudo 
ordenarse sin incurrir en la pena del Concilio. 

E l Concilio no especifica los títulos, sino que abarca en la gene
ralidad de título cierto todo titulo canónico. Ahora bien: sabemos 
por el Conc. Calcedonense can. 6, que los títulos variaban según 
los templos á que fueran adscriptos; y es de suponer que al or
ganizarse los beneficios dichas diferenciassubsistirian. 

1044. d) La vida religiosa con todas sus variedades, las cos
tumbres regionales, necesidades y privilegios apostólicos, han 
introducido los t í tulos paupertatis, mensae, mensae communis vel 
colegialis, missionis, dioeceseos, Uteraturae j sufflcientiae, que 
ahora clasificaremos y expondremos. 

2.° Clasificación.—Los títulos de ordenación pueden 
clasificarse en comunes y extraordinarios; á los prime
ros pertenecen en la actualidad el beneficio para los or
denados seculares, y el t í tulo de pobreza ó profesión 
para los regulares profesos. Los extraordinarios ó sub
sidiarios pueden subdividirse en tres grupos: uno de 
los sancionados en el derecho c o m ú n , como el pat r i 
monio y \&pensión, reconocidos por el Tridentino; otro 
de los introducidos por costumbre, como el t í tulo ad-
ministrationis en Méjico, y el tercero de los otorgados 
por indulto ó privilegio pontificio, como los t í tulos dioe
ceseos y sufficientiae. 
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1045. 3.° Explicación. — A ) Tiíulos ordinarios. — 
a) Beneficio. — Este es hoy el t í tulo más general y co
m ú n . El beneficio lia de ser verdadero ó canónicamen
te erigido, congruo y pacíficamente poseído. 

Por consiguiente, ni los economatos, vicarías de las curias 
episcopales, capellanías de la Real casa en España , y en gene
ral n i n g ú n cargo amovible ó no erigido por la Iglesia en oficio 
permanente con renta que llegue á la tasa sinodal y poseído 
sin contienda judicial , es t í tulo canónico de ordenación. (Tr i -
dentino ses. xxr, cap. n de ref.; Ricliter: Beclarationes et Re-
sohtiones additae edüioni Oanonum et Decretorum. Concilii T r i -
dentini; adiciones al cap. ir, ses. x x i , de ref.) 

1046. b) Titulo de pobreza ó profesión religiosa. — 
Existe este t í tulo para los religiosos verdaderamente 
profesos de instituto aprobado por la Iglesia, quedando 
excluidos los novicios y los que sólo liacen votos tem
porales, ó perpetuos, pero simples, á no ser que tengan 
privilegio apostólico, como luego veremos. 

1047. JB) Titulos extraordinarios ó subsidiarios.— 
1.° a) Patrimonio. — Quien tiene bienes propios ó pa
ternos, y reúne las condiciones que los Cánones exigen, 
puede solicitar del Obispo la espiritualización de dichos 
bienes en cantidad suficiente, formando patrimonio 
según derecho para recibir las órdenes sagradas á t i 
tulo del mismo. 

E l patrimonio, como tí tulo de ordenación, es antiguo; le re
conoció el Concilio Lateranense, legalizaron las Decretales, y 
conservó el Tridentino como tí tulo subsidiario, después de 
haber discutido y aprobado su conveniencia y establecido re
glas moderadoras on su uso. 

Cap. i i , iv, xvi , xx, dd Proel, et Dígnit., y cap. JÍXXVII dol mismo 
tlb. i n Sexto. 

Palavicini. JBtist. del Tridentino, l ib . xvn, cap. ix. 

En efecto, donde escasean los beneficios, son éstos incon
gruos ó no pueden por la calamidad do los tiempos conferirse 
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en la forma debida, y existen por otra parte necesidades espi
rituales que deben ser atendidas, nada más justo que el Obis
po ordene á los que, sintiéndose llamados al estado eclesiás
tico, ofrezcan mantenerse con sus propios bienes. 

Pero como no hay bien del que no pueda abusarse, j algu
nos Obispos, mirando por el aumento del clero, pero o lv idán
dose del decoro sacerdotal, ordenaban sin reparo á cuantos á 
tí tulo de patrimonio lo solicitaban, sin pensar si eran necesa
rios, n i examinar si los bienes que ofrecían eran reales, sufi
cientes, estables, fecundos y libres, la Iglesia en Trente, y por 
sus Pontífices posteriormente, decretó algunas reglas l imita
doras. 

1048. 1.a Que el pcUrimonió no se considere como 
titulo ordinario, sino extraordinario ó subsidiario. Por 
consiguiente, no admit i rán los Obispos dicho t í tulo 
sino cuando no basten los beneficios, que son los t í t u 
los ordinarios, y además lo pida la necesidad ó uti l idad 
de la Iglesia, debiendo adscribir á los ordenados á la 
ig'lesia ó lugar piadoso por cuya necesidad ó uti l idad 
fueron ordenados. 

Trid., s. xxi , cap. u de ref; V. e además las Letras encíclicas 
dadas por Inocencio X I por medio de Ja S. O. O. en 13 de Mayo 
de 1679. 

Es doctrina aplicable á todos los ordenados. Trid., 1. 23, cap. xv i 
de ref. 

Luego, si fueron ordenados por utilidad de la Iglesia en ge
neral, como para dar misiones, servir en las oficinas episcopa
les, ó para que se dediquen al estudio de las ciencias, no habrá 
necesidad de que sean adscriptos á determinado lugar, sino á lo 
m á s mientras permanezcan en él. Para lograr este fin y el que 
sigue, ha de preceder expediente canónico, en el cual conste 
la necesidad ó utilidad de la iglesia. 

1049. 2.° Que la creación del patrimonio sea canó
nica; es decir: (a) que consista en bienes estables, como 
raices, censos (en España se admiten títulos d é l a ren* 
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ta perpatua), que no puedan enajenarse, gravarse n i 
permutarse, y por consiguiente, deben ser propios ó 
donados para este fin, libres, no gravados con hipote
cas n i sujetos á legitima forzosa: (b) productivos, hasta 
llenar la tasa legal ó sinodal, que en España es de 275 
pesetas; (c) poseídos pacificamente, no litigiosos; (d) 
aprobados como suficientes por el Ordinario en vir tud 
del decreto de erección y espiritualización. 

Trid,, ses. xxi , cap. n de ref. 
Según la S. C. del Conc. en 17 de Marzo y 18 de Noviembre 

de 1769, no bastan los bienes semovientes, muebles, industria ó 
trabajo. 

Si se constituye en censos, debe prometer el constituyente que 
sostendrá á sus expensas al clérigo patrimonialista en caso de 
redención de aquéllos, hasta sustituir nuevos bienes ó derechos. 

V.e sobre disciplina española art. 43 y 45 del Concordato de 1851, 
R. Decreto concordado de 30 de Abr i l de 1852, y antes el art. 5.° 
del Concordato de 1737. 

1050. b) La pensión. — Es t í tulo cuando á lo menos 
dura mientras el ordenado no adquiera otro beneficio 
ó medio de subsistencia, y además es congrua y está 
aprobada por la Iglesia, ya esté la pensión constituida 
sobre bienes eclesiásticos ó laicales, de comunidad ó 
particulares, y sea concedida por razón de coadjutoria, 
enfermedad, resigna, estudio, donación ó cualquier 
otro motivo. 

L a pensión es, como el patrimonio, t í tulo subsidiario, y los 
Obispos sólo ordenarán á t í tulo de ella á falta de beneficios 
congruos y por causa de necesidad ó utilidad de la Iglesia. 
(T r id . , s. x x i , cap. n , ref.) 

1051. C1) Títulos extraordinarios introducidos por costumbres 
regionales. — En Alemania, por derecho consuetudinario, po
dían los Obispos ordenar bajo la palabra formal y escrita de 
los Pr íncipes , Condes y otros nobles, y hasta de comunidades, 
de sustentar á un clérigo pobre que careciera de beneficio y 
patrimonio; y es peculiar de la disciplina mejicana el poder 
ordenar á título de las limosnas y obvenciones que de sus fe
ligreses han de percibir los párrocos y vicarios. A l primer 
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t í tulo se le conoce con la denominación mensae, y al segundo 
con el de administrationis. 

1052. D) Títulos extraordinarios por privilegio apostólieo. — a) 
Los miembros de congregaciones ó institutos religiosos que, 
d tardan mucho, ó no hacen votos solemnes, pueden orde
narse sin beneficio, patrimonio ni pens ión , mediando privile
gio apostólico. Por tenerle, pueden ser ordenados t i tulo mensae 
communis los jesuítas i , escolapios 2, hermanos de la Doctrina 
cristiana en Francia 3, los de la Misión ^ redentoristas 5 y 
otros 6. 

1053. b) Por idéntico privilegio pueden ordenarse á título 
de la mesa del colegio ó seminario, los alumnos pobres del Se
minario de Padua, clérigos Oblatos instituidos por San Carlos 
en Milán; así como, bajo ciertas condiciones, pueden ser or
denados titulo missionis los alumnos del colegio de Propagan
da Fide, los de los Seminarios de Praga y Fulda y los de los 
que tienen los ingleses, alemanes, griegos y otras naciones 
en Roma. 

1051. c) Las calamidades de los tiempos han multiplicado 
las herej ías y fomentado las incautaciones introduciendo 
grandes perturbaciones en la subsistencia de los beneficiados; 
por lo cual se conceden indultos apostólicos para ordenar á de
terminado número ó á personas especiales, bajo los t í tulos: 
dioeceseos, ó servicio de la diócesis; sufflcientiae, ó esperanza 
de que no le ha de faltar lo suficiente para la vida, atendido 
su talento; literaturae, ó á sujetos de notables conocimientos 
en ciencias y letras, como los profesores. Una garan t í a moral, 
que descansa en el juicio del Diocesano, unido al indulto apos 
tól ico, es en tales casos el t í tulo de ordenación. 

1055. 4.° Efectos de la ordenación á titulo. — El t í -

1 Bula .ásceraáewíe, 25 de Mayo 1584, Gregorio X I I I ; y Uccle-
siae Catholicae, 28 de Junio de 1591, Gregorio X I V . 

2 Bula Sacrosancti,2G de Septiembre de 1659, Alejandro V I L 
3 Const. de Ciemenfc. X . 
4 Oonst. JEqua Apostolicae, Abr i l 1744, Benedicto X I V . 
5 Const. Inter, 11 de Marzo de 1828, León X I I . 
6 Bula Bonus Ule, 4 de Octubre de 1726, Benedicto X I I I . 
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tulo es la garantía permanente de la sustentación del 
ordenado. Luego no puede éste renunciarle, enajenar
le , disminuirle, sustituirle n i gravarle, mientras no 
adquiera otros medios suficientes, á juicio del Obispo 
y en forma canónica. Esto exige descendamos á exa
minar en la historia y en la práctica los efectos de cada 
t i t u l o , pues son en detalle muy varios. 

1056. Títulos ordinarios. — En la primit iva adscripción, 
ordenado adscripto percibía las distribuciones diarias ó sema
nales del acervo común en cantidades proporcionadas á los 
fondos de la Iglesia y á sus necesidades, durando tales emolu
mentos lo que la adscr ipción, esto es, para siempre. 

1057. h) Creados los henejicios con rentas administradas por 
el beneficiado, los ordenados á t í tulo de los mismos usufruc
tuaban dichos bienes,ya consistieran en inmuebles, como ca
sas y predios, ya en muebles, como diezmos, primicias, obla
ciones , ó en ambas cosas á la vez, La pensión se iguala en este 
punto al beneficio. 

1058. c) Ordenados á t í tulo de jooSma los monjes y frailes, 
la comunidad contrae la obligación de sostenerlos dentro y 
fuera del convento, cuando salgan de él con justa causa;pero 
si apostatan ó son Justamente excluidos de la comunidad, és ta 
cesa en dicha obligación, y el secularizado ó excluido en su 
derecho, prohibiendo la Iglesia que ejerza el orden recibido, 
hasta que forme patrimonio ú obtenga beneficio ó medio se
guro y decoroso de subsistencia, á juicio del Obispo. Iguales 
efectos que á la exclusión canónica dieron los Cánones â  
dimittmus de los institutos en que no se hace profesión 
solemne. 

Suspenstonem perpetuam ah exercitio ordinum ipso jure incu-
rrunt religiosi ejecti, extra Religionem. degentes. Susps. lat. sent. 
res. al R. P. caso 5 de la Const. Apostolicae Seáis. 

1059. d) M patrimonio dura lo que el ordenando, mientras 
no adquiera canónicamente otro medio. Consecuencia de esto 
es que no se puedan renunciar, enajenar, gravar ni permutar 
sus bienes, n i sustituir unos por otros, mientras el Ordinario 



no dé un decreto contrario al de erección y espiritualiza
ción (1049). 

Los ordenados á titulo de la mesa colegial ó del seminario, como 
son los clérigos Oblatos de San Carlos en Milán y los seminaris
tas pobres de Padua, y los alumnos ordenados á título de misión, 
deberán ser sostenidos por los colegios ó seminarios hasta que 
se les dé otro medio de sustentación. 

Los que reciben las órdenes á t í tulo del servicio de la diócesis, 
suficiencia, etc., deberán ser ocupados por el Obispo en los oficios 
y cargos para que sean necesarios, proveyendo á su manteni
miento. Las ordenaciones sin t i tulo, ó á título de ciencia, letras, 
etcétera, se fundan en la garantía moral de que á tales ordenados 
no han de faltar medios. 

1060. 5.° Efectos de la ordenación sin titulo. — El 
ordenante tendrá obligación de mantener á sus expen
sas al ordenado, é incur r i rá ipso jure en suspensión 
trienal, reservada al Papa, de la facultad de ordenar, si 
ha mediado pacto de no pedir alimentos; habiendo que
dado abolidas las censuras laiae sententiae contra los 
ordenados, en el mero hecho de no mencionarlas la 
Constitución Apostolicae Sedis. 

La ordenación de un clérigo de las Congregaciones 
que no tienen profesión solemne ni privilegio apos tó
lico , se castiga con suspensión anual de la facultad de 
ordenar latae sententiae, reservada al Papa. (Suspen
siones latae reservatae, casos 2 y 4 de la Const, Apost. 
Sedis.) 

CAPÍTULO I V 

Pe las ii*fl*eg'ulai>i«1a(les. 

1061. NOCIÓN Y PLAN. — Se entiende por i rregula
ridades en Derecho eclesiástico: Los impedimentos canó
nicos que obstan á la legitima recepción y ejercicio de 
las órdenes. 

Estudiaremos su origen y naturaleza, y aquí clasificación, 
exposición, efectos j término. 
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1062. ORIGEN ETIMOLÓGICO.—Irregularidad ( i r re-
gularitas) es nombre abstracto derivado de irregular 
(irregularis), esto es, el que tiene defecto ó falta de 
alguna condición que exige la regla ó canon para i n 
gresar en la milicia sacerdotal y ejercer en ella. 

Es inexacto que el irregularis de hoy equivalga á las palabras 
de la antigüedad alienus a regxda vel canone, como afirman Gol-
mayo y otros que le copian. 

1063. ORIGEN HISTÓRICO. — Siendo muchas, no t o 
das se lian establecido á un tiempo; podemos, no obs
tante , decir que la Iglesia, en las reglas dictadas, ha 
seguido el ejemplo del Ant iguo y Nuevo Testamento, 
según las cuales los ministros sagrados deben ser ele
gidos entre los mejores en los conceptos de moralidad, 
reputac ión, salud, libertad y ciencia sagrada. Asi ve
mos á San Pablo dar instrucciones á sus discipulos 
Timoteo 1 y Tito 2 para que no obren de ligero, impo
niendo sólo las manos á los irreprensibles y exentos de 
crimen, que sean monógamos , sobrios, prudentes é ins
truidos, etc.; no á los iracundos, percusores, litigantes, 
neófitos, bebedores, logreros é infamados. 

1064. ORIGEN FUNDAMENTAL. — Las irregularidades 
tienden á lograr que las cosas santas sean tratadas 
santa y provechosamente por los sacerdotes más dignos. 

Cierto que no hay persona digna en absoluto del santo m i 
nisterio; pero supuesta la imperfección humana, debe procu
rarse elegir lo mejor entre lo bueno ó menos indigno; así lo 
demandan la santidad y veneración de los Sacramentos, la 
utilidad espiritual del pueblo, el decoro sacerdotal, y el mejor 
servicio de la Iglesia. Esta es la razón de que Dios eligiera 
para ministros suyos entre todos los hombres á sus discípulos, 
y de éstos á lo s varones más instruidos en su doctrina y devo
tos de sus instrucciones. La Iglesia no ha hecho otra cosa en 
el transcurso de los siglos que segiiir los pasos del Salvador y 

1 Ep. i , cap. n i , v. 1 y sig. 
2 Ep. I I , cap. i , v. 7. 
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las instrucciones de los Apósto les , y puede asegurarse que 
sus leyes, bien intepretadas y aplicadas, únicamente dejarían 
aproximarse al altar á la flor de la humanidad representada 
por los cristianos m á s dignos. 

1065. NATURALEZA.. — Toda irregularidad nace de 
un defecto ó falta de una condición necesaria, está con
signada en la ley ó regla canónica, se extiende á toda 
la Iglesia, salvos los privilegios y excepciones, nace 
ipso jure del defecto^ inhabilita para recibir ó ejercer 
órdenes, y termina por dispensa ó ipso fado. Las i r r e 
gularidades son, pues, impedimentos canónicos un i 
versales que inliahilitan rara recibir ó ejercer licita
mente el orden fundados en defectos de los ordenandos 
ú ordenados, y terminan por disposición del derecho ó 
dispensa del legislador. 

1066. Corolarios de la anteñor regla.—\.0 No debe confundir
se la irregularidad con la pena, ni aun en el caso de que pro
venga aquélla de un delito; porque la irregularidad atiende al 
defecto más que á la culpa, sigue á los culpables como á los 
inocentes, existe antes del castigo, sin él y después de él, no 
exige conocimiento de la ley n i sentencia del juez para incu
rr i r en ella; no se da apelación de ella; y cesa ipso jure ó por 
dispensa, en vez de la absolución y satisfacción, que son los 
modos de terminar las penas. 

2.° La irregularidad inhabilita, aunque indirecta y secun
dariamente, para recibibir y retener beneficio?, ó cargos ó dig
nidades eclesiásticas que exigen orden. 

1067. CLASIFICACIÓN. — Hay irregularidades j o e r ^ -
iuas, como las de ilegitimidad y apostasia; y tempora
les, como la edad y ciencia; totales y parciales, según 
que inhabilitan para todas ó algunas de las órdenes ó 
su ejercicio. Suelen los tratadistas admitir i r r egu la r i 
dades ex defeclu y ex delictu, según sea culpable ó no 
la causa que la ha originado; pero esta división sólo 
es admisible á condición de entender que toda irregu-
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laridad procede de defecto, y es por ]o menos impropia, 
pues carece de exclusivismo y oposición en los tér
minos. 

Esto advertido, he aquí el fundamento y cuadro de la clasi-
flcacion que hacemos. 

Toda irregularidad es un defecto subjetivo que la Iglesia ele
va á impedimento; luego la irregularidad se funda en el defec
to del ordenado ú ordenando, y en la voluntad de la Iglesia que 
ha hecho de tal defecto un impedimento. Por consiguieute, 
clasificar los defectos atendiendo al sujeto, y añadir á conti
nuación las determinaciones de la voluntad de la Iglesia, es 
hacer una división fundada en naturaleza y ley. 

Ahora bien: el hombre tiene alma y cuerpo, y viviendo en 
sociedad, es mejor ó peor apreciado de sus conciudadanos. 
Habrá , por consiguiente, irregularidades fundadas en defecto 
espiritual, corporal y social, como aparece á la vista en el 
cuadro siguiente. 
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1068. 
alma. 

I.0 Irregularidacles fundadas en defectos del 

Bondad. 

Defecto de— Por disciplina antigua, todo delito ó 
pecado digno de pena eterna come
tido después del bautismo, producía 
irregularidad. 

Por la moderna sólo producen irregula
ridad los delitos expresados por el De
recho y los que producen infamia JM-
ris aut fac t i . Es t án en dichos casos la 
temeraria reiteración y á veces indig
na suscepción del bautismo, la mala 
recepción del orden y su indebido ejer
cicio, el homicidio y muti lación culpa
bles, la herejía, apos tas ía , s imonía, 
adulterio, sodomía, rapto, usura,due
lo, fraude, perjurio en juicio, y en ge
neral cuantos se llaman infamantes 
por las penas ó se declaran tales por 

\ derecho. 

E l esclavo, sin licencia del dueño. 
Antiguos curiales, sin licencia impe

rial , y 
Hoy los obligados por ley á cargos in 

compatibles con el sacerdocio. 
Los casados, sin licencia en forma 

de su consorte, fuera de los casos 
Libertad. / en que no la necesitan por dere

cho . 
Los religiosos, sin dimisorias del su

perior. 
Los obligados á rendir cuentas de la 

adminis t ración de bienes profanos, 
antes de la aprobación de éstas ó íian-
za prestada. 
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Razón ^ ̂ '0S i11^11*68' amantes, lunáticos y ener-
' ( gúmenos . 

Inteligencia. 

sentimiento. 

Edad. 

Ciencia. 

Fe 
lOonfirmada. 

Los menores dé 8 años incoados para 
tonsura y menores, 22 para subdiá-
cono, 23 para diácono, 25 para pres
bí tero , y 30 cumplidos para Obispo. 

Los que carecen de la proscripta para 
cada orden. 

Los neófitos ó recién convertidos á la 
fe y bautizados. 

Los clínicos que esperan á bautizarse 
en la que reputan su ú l t ima enfer
medad. 

Los no confirmados. 

fidelidad. 

í Pn eza i LosTbígamos , sea la bigamia simul-
I , r z.' ,) t á n e a , sucesiva, interpretativa ó si

mil i tudinar ia , consumada la unión 
carnal en todo caso. 

Médicos y cirujanos operadores. 
Militares que han estado en batalla de 

guerra no defensiva. 
Jueces que pronuncian sentencia de 

muerte, y los delatores, acusadores, 
escribanos y abogados que la piden, 
testigos voluntarios, ejecutor y sus 
ayudantes. 

Los matadores ó mutiladores volunta
rios é inculpables de sí ú otros. 

Lenidad 
ó suavidad j { 

dulzura 

1069. 2.° Irregularidades fundadas en defecto cor
poral. 

I Produce irregularidad todo defecto corporal que 
Regla ) impida ejercer el orden digna, decorosa y prove-

general. ) diosamente para el pueblo. En caso de duda de-
( cide el Obispo ordenante. 
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Por ley escrita ó consuetudinaria se reputan i rre
gulares: 

Los ciegos ó semiciegos, los tuertos del ojo iz-
| quierdo,que es el del canon, sordos, balbu-

. ) cientes, mudos, paralít icos, epilépticos y lepro-
y' ^ sos, los mancos, aunque sólo les falten los 

dedos índice y pulgar, t r émulos , cojos que no 
pueden andar sin muleta, enanos, jibosos, g i 
gantes , negros, y los que son abstemios hasta 
el punto de no poder probar el vino. 

1070. 3.° Irregularidades fundadas en defecto de 
buena fama popular. 

Además de la infamia jurídica y legal provenientes de sen
tencia ó ley, existe la popular, que proviene de la falta de es
timación de los hombres, y procede de: 

Los ilegítimos son irregulares, ya sean hijos de 
sacrilegio , adulterio, amancebamiento, prosti
tución, casamiento c iv i l , ó matrimonio nulo co
nocido por los padres ó celebrado sin las forma-

Ilesitimidad i lidades debidas, y según algunos, los expósi tos, 
g ' ' por presunción de ilegitimidad. Este impedi

mento, desconocido hasta el siglo XT, se dis
pensa con facilidad, cuando el candidato es de 
buenas costumbres y la fama popular no se 
ceba en su desgracia. 

Variarán según los países y tiempos, pudiendo ¡ citar nosotros al juglar , clown, torero, cómico, 
verdugo y otros oficios, que, aunque sean hon
rados, no son honrosos en su país y tiempo, ó 
tienden á embotarla sensibilidad, ó á dismi
nuir la respetabilidad y prestigio de que con
viene rodear al clérigo. 

1071. Explicación. — Diremos algo de las fundadas 
en defecto de bondad, por ser más complicadas, omi 
tiendo exponer las demás , por ser más sencillas y 
claras. 

Defecto de bondad. — Sancta sánete sunt tractanda. 
Entre todas las faltas, la más grande es la de bondad; 
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por lo cual San Pablo encarga que los ordenados ca
rezcan de crimen. ¿Pero quién es criminal con relación 
á este punto? Disting-amos de la actual la disciplina 
antigua. Según és ta , el cristiano que cometía delitos 
públicos ú ocultos dignos de castigo eterno, se siguiera 
ó no penitencia púb l i ca , era irregular. 

Cuando el delito era anterior al bautismo, se limpiaba en él; 
si era posterior, se borraba el pecado por la penitencia; pero 
permanecía la irregularidad fundada en el defecto de bondad 
como vir tud constante, en la herida abierta en la estima
ción, si se había hecho públ ico , y en la cicatriz misma que 
dejaba en el alma. La conciencia individual en un caso, la au
toridad eclesiástica en otro, eran las encargadas de hacer cum
plir esta ley. 

Pero se observó que la penitencia pública impuesta por pe
cados ocultos lastimaba, no sólo la reputación del pecador, 
sino la de la clase sacerdotal; lo cual fué causa de prohibirla á 
los c lér igos; más tarde fué haciéndose rara para los legos, y 
esto, unido á la frecuencia de ciertos delitos, obligó mal de 
su grado á la Iglesia á aflojarla severidad de los Cánones , dis
minuyendo los casos de exclusión é inhabil i tación para el cle-
ricado. 

1072. Disciplina moderna. — Hoy está prohibido, 
como antiguamente, ordenar á los manchados con cri
men ó pecado grave; pero borrada la culpa por la pe
nitencia, <\VL\t&ipso fado la Iglesia la antigua irregula
ridad, menos en los delitos expresa y taxativamente 
exceptuados por el Derecho y los que producen imfamia 
j u r i s aut facti. Es tán en el primer caso: 

1073. i i ^ i2í;áfl^¿,mo.—Los donatistas rebautizaban; algunos 
Obispos de Africa hacían lo mismo con los bautizados por los 
herejes; la Iglesia católica por sus Pontífices condenó tal prác
tica , y de aquí Ja irregularidad que contraen los que á sabien
das se rebautizan, rebautizan á otros ó ministran al rebauti
zante, aunque el bautismo se haga suh condiiione, siendo ésta 
en fraude de la ley. 
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Es opinión de Benedicto X I V , Inst. 84, n . 15; y Pontifical 
Rom., p. 2, n. 57. 

Los autores agregan la suscepción innecesaria del bautismo 
de manos de herejes, y Phillis, citando á Navarro, aplica á la 
reiteración del orden y la coníirmación la doctrina expuesta 
acerca del rebautismo, no por ley escrita, sino por costumbre. 

Du Droit Eclesiastiq.. t . i , § 55, p. 416. La misma opinión 
estampa De Angelis, Praekcliones. t . ¡r, part. i , t í t . x v i : De 
Sacramentis non iterandis. 

1074. Mala, recepción del orden.—Produce irregularidad la or
denación furtiva del no aprobado ó no admitido por el Obispo; 
la conferida por Obispo excomulgado y denunciado , entredi
cho, suspenso, depuesto, hereje, c i smát ico , y del que ha re
nunciado á su dignidad en cuanto á la jurisdicción y ejercicio 
del orden, y finalmente, la recibida en excomunión mayor. 

Indebido ejercicio del orden. — Produce irregularidad ejercer 
solemnemente orden sacro en excomunión mayor, suspensión, 
entredicho personal ó local, ó si se recibieron dos en un d í a , ó 
uno con s imonía , per salhm, ó sin t í t u lo , y si temerariamente 
se ejerce el no recibido. 

1075. Recepción y ejercicio.—Hacen irregulares para recibir 
y ejercer orden los delitos infamantes, en sí ó por razón de la 
pena, como ios castigados con penitencia públ ica , degrada
ción , privación de acusar ó ser testigo, en el orden eclesiástico 
y en el c i v i l ; los que al tiempo de publicarse las Decretales 
producían infamia, ó los que hoy les hayan sustituido. La in
famia puede ser j w i s aut fact i . Ejemplos: el convicto y confeso 
en juicio de delito infamante, y el bandido y asesino. 

Nos detendremos, por las singularidades que ofrecen, á decir 
algo de la herejía y sus afines, del homicidio y la mut i lación. 

1076. iTe•'e/Ya.—La herejía produce irregularidad , no sólo 
para los que en ella incurrieron, aunque estén arrepentidos, 
sino para los fautores, defensores y receptores y hasta los 
hijos de los que murieron herejes, y los nietos en la línea pater
na. Deben, no obstante, tenerse en cuenta las costumbres lo-

1 Oap. i i . De haeret. in G. 



cales l . El cisma necesita estar unido á la herejía para producir 
irregularidad, y la apostasía es la herejía más completa. Los 
hijos de los infieles no deben igualarse en este punto con los de 
herejes 2, á menos que el Papa lo haya establecido para deter
minada localidad, como hicieron Sixto V (15 deEnero de 1588) 
y Clemente V I I I (18 de Diciembre de 1600) en Portugal. 

1077. Homicidio y mulilación. — Toáo homicidio ó mutilación 
producía irregularidad, según los Cánones antiguos, no admi
tiendo más excepción que la de ser totalmente inculpables, 
además de leg í t imos , los hechos. E l homicida destruye la ima
gen viviente de Dios, y debe quedar inhabilitado para ser su 
sacerdote. Clemente V eximió de irregularidad a l que muti la 
ó mata por necesidad, y al loco, niño ó dormido, y se pre
gunta, quién es hoy homicida ó mutilador con relación á la 
irregularidad. 

Cap. Si furiosus; De homic. in Glem.. F., 4. 
« Homicida ó mutilador es el que quita la vida ó miembro 

importante para las funciones del cuerpo á sí ó á otros, por sí 
ó por otros, con hechos ó consejos, mandato, auxilio ó com
p a ñ í a , sea en público ó en secreto, sin otra excepción que la 
necesidad de la propia defensa ó la mera casualidad, obrando 
siempre con la debida moderac ión , atención y prudencia.» 

Será irregular el que procura e l aborto, mata envenenando, 
acompaña á los asesinos, se bate en guerra injusta, se castra, 
encoja á otro en juegos temerarios, ó le mata por falta de pru
dencia, como sucede al padre que sofoca durmiendo al niño 
que imprudentemente acuesta en su mismo lecho. Y no lo 
será el que mata en propia defensa, ó divirtiéndose en cazar, 
ó ejerciendo la medicina con la diligencia y cuidado debidos. 
Esto necesita alguna explicación. 

La defensa ha de ser de la propia vida, sugerida por la i n 
minencia del peligro y necesaria, y la mutilación ó muerte ca
sual deben seguirse sin culpa, no porque el acto sea lícito 
en sí ó ilícito, sino por haber puesto todo el cuidado y pruden-

1 Proelect. S. Sutp., part, 4.a, sect. 7.a, art. 3.°, § 3.°, núm, 825 
2 S. O. O. 18 Enero 1G85. 
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cia que humanamente podía exigirse al realizarle. Faltando 
cualquiera de las condiciones citadas, brota la irregularidad. 

Llevan otros opuesta opinión, nacida de equivocaciones 
acerca de la naturaleza de la irregularidad muy acreditadas 
en las escuelas; y distinguen entre obra lícita é ilícita, homi
cidio justo é injusto, voluntario y accidental; reservando la 
irregularidad para el voluntario injusto ó el accidental ocurri
do con motivo de obra i l íc i ta , aunque sin culpa, ó de lícita, 
pero no empleando la atención y prudencia debidas. (V . 
Phillipis. ( D u Droit Ecclesiastique dans ses principes. Tít. i , 
§56.) 

La muerte del Rector de una iglesia realizada por el patro
no de la misma, no sólo hace irregular á é s t e , sino á los des
cendientes que en adelante nazcan hasta la cuarta generación 
inclusive. 

1078. Extinción de las irregularidades,—Se ver i f i 
ca ipso fado ó por voluntad del legislador; terminan
do del primer modo las nacidas de defecto temporal, 
como edad, ciencia y legitimidad, la cual puede cesar 
por subsiguiente matrimonio, rescripto pontificio y 
profesión religiosa; y del segundo todas las en que 
haya términos háb i l e s , mediando razones de utilidad 
ó necesidad. 

Apenas se concibe, por ejemplo, la dispensa de edad en los 
infantes, la de ciencia, de libertad en los casados, de fe en los 
no confirmados, y son algo difíciles las de homicidio y biga
mia; mientras se otorgan dona gratia las de legitimidad, leni
dad, ceguera á los ya ordenados y otras. 

1079. Quién puede dispensar.'—Solamente el Papa y 
á quien el Papa ó el derecho autoricen, por ser leyes 
de observancia común. 

Hoy pueden los Obispos ú Ordinarios, y hasta los Prelados 
regulares con jurisdicción cuasi episcopal, dispensar todas las 
irregularidades nacientes de delito oculto, que no haya sido 
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llevado al fuero contencioso, y una nacida de defecto, que es 
la ilegitimidad, aunque ésta sólo para recibir tonsura ó meno
res y beneficio simple ad anmm. E l homicidio, aunque sea 
oculto, no puede dispensarle el Obispo. En caso de duda ó de 
urgente y gravís ima causa, podrá dispensar el Obispo en los 
casos reservados al Papa, con obligación de acudir á éste el 
dispensado cuanto antes. L a dispensa en todo caso es strictae 
interpretationis. 

Trid., ses. 24, cap. VII, De ref. 

CAPITULO Y 

Delicrcs cómanles ú los eIéa»lg*os 
Deberes positivo*». 

1080. FUNDAMENTO Y CLASIFICACIÓN.— Los Cánones 
aspiran á que la milicia eclesiástica, después de esco
gida entre lo mejor del pueblo, sea modelo viviente 
de perfección cristiana, para que moviendo á piedad 
por el ejemplo de su superioridad (intelectual, moral 
y social, al menos en cuanto diga relación al fin religio
so) llene con la posible dignidad su sagrada misión, 
siendo respetada y respetable, venerable y venerada. 

De este pensamiento han brotado en la sucesión de 
los siglos infinitos consejos y mul t i tud de leyes, que 
vamos á reseñar , bajo los epígrafes de deberes positivos 
y negativos, en dos capítulos. 

1081. DEBERES POSITIVOS. —Su clasificación y enu
meración. — Exige la Iglesia á sus escogidos un con
junto de condiciones y virtudes, que no son obligato
rias, ó no impone con tanta extensión n i demanda con 
igual rigor á los demás fieles. Tales son: la cultura 
inteleciml religiosa, á que obedecen los estudios de la 
lengua latina y ciencias sagradas, los repetidos exá-
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menes, concursos, conferencias, licencias limitadas y 
lectura religiosa, que se recomiendan ó mandan ; y la 
cultura moral, que promueve por las virtudes que dicen 
relación á Dios, á la Iglesia, á los mismos clérigos y 
á los demás hombres. De aqui la oración y rezo, ejer- . 
cicios espirituales, frecuencia de Sacramentos, asidui
dad en el culto, obediencia y fidelidad á los jerarcas 
superiores, adscripción permanente, traje talar y coro 
na, el ejercicio especial de las virtudes teologales y 
cardinales, y la castidad, que aproxima los hombres á 
los ángeles. 

1082. I,0 CULTURA INTELECTUAL DE LOS ECLESIÁSTI
COS. — Su intelig-encia, que debe estar suficientemen
te preparada para recibir las órdenes, siempre negadas 
á los iliteratos, no debe enmohecerse como espada 
arrinconada, una vez ordenados, sino ser cultivada 
principalmente con la lectura y estudio de los Libros 
Sagrados y demás ciencias eclesiásticas, y por relación 
con éstas , siempre con la mira religiosa, de las pro
fanas. 

El campo es inmenso y no puede cultivarle un solo obrero; 
pero á todos incumbe trabajar, ocupando el lugar que les se
ñalen la Iglesia y sus aptitudes, según la gracia recibida. 

En general, necesitan los clérigos ser latinos, para el rezo, 
culto y consulta de las fuentes eclesiásticas; catequistas, ó ins
tructores del pueblo en la doctrina cristiana; moralistas, para 
dirigir las conciencias; predicadores, para instruir, a rgü i r y 
reprender; instruidos en mística, para la oración, predicación y 
dirección de las almas privilegiadas, y para preservarse de la 
tibieza y hast ío , muerte del celo fervoroso que da vida á las 
buenas obras; teólogos dogmáticos y filósofos, para saber expo
ner las verdades reveladas y sostener las controversias, 
etcétera. 

Convendrá que haya historiadores, orientalistas, hablistas, 
anticuarios, geólogos, as t rónomos, naturalistas, abogados etc., 
en cuanto lo exijan y consientan las circunstancias de los 
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tiempos; y de aquí la necesidad de crear seminarios y cole
gios especiales ó centrales, donde puedan estudiar dichas 
ciencias. 
. Hija de la yerdad y maestra de los hombres, la Iglesia cui
da tanto como puede de que sus clérigos sean luz del mundo, 
rechazando á los ignorantes, examinando á los ordenandos, 
educándolos en los seminarios, p roveyéndo las parroquias y 
otros beneficios en concurso, fomentando la lectura de libros 
ascéticos y religiosos, estimulando al estudio por medio de 
conferencias de moral ó reuniones científicas del clero rural 
y civitatense, otorgando á veces licencias de uno á dos años 
para obligarlos á estudiar m á s , autorizando para predicar 
fuera de su parroquia á los sacerdotes más ilustrados, y de
jando siempre en manos del Obispo el derecho de llamar á sí
nodo al descuidado y recoger las licencias de celebrar y demás 
al que se abandona. (Trid. , ses. 28, cap. v u , v m y x v n i . ref.; 
ses. 24, cap. i , iv , x n , XVIII.) 

1083. 2.° CULTURA MORAL. — La ciencia hincha, si 
no la acompaña la o rac ión , que ensalza humillando 
por el propio conocimiento, y un conjunto de virtudes 
teologales y sociales que dignifican el sacerdocio cris
tiano colocándole á mayor altura que alcanzó j a m á s 
institución alguna, y clasificaremos en dos grupos. 

1084. A) Virtudes que se refieren inmediatamente á Dios y su 
Iglesia. — a) Oración, etc.— El eclesiástico sin oración es como 
el soldado sin armas; en ella y por ella, en la soledad del. ce
libato y amarguras de la vida, halla un amor m á s puro y un 
bá l samo m á s suave que todos los afectos y consuelos huma
nos. Por eso se le enseña y manda orar y meditar, frecuentar 
los Sacramentos y el culto, principalmente la Misa, hacer de 
vez en cuando ejercicios espirituales, á lo cual puede obligar 
el Obispo á su clero, previa monición; rezar oral, distintiva y 
devotamente el oficio divino, según está en el Breviario Ro
mano. 

Este es un compendio de lo más selecto que contienen la Sa
grada Escritura, historia eclesiástica , l i turgia y santos pa-
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dres, formado, según unos, por San Gregorio V I I , y adopta
do por Gregorio I X en el Sacro Palacio (Vecchiott i : Inst., vo
lumen i , § 110), y según Du Canga, por los Benedictinos de 
Monte Casino. Está dividido en estaciones, días y horas canó
nicas, llamadas Maitines y Laudes, Horas (Prima, Tercia, 
Sexta, Nona), Vísperas y Completas, división que recuerda 
los primeros tiempos y las costumbres monacales. 

Están obligados á rezarle todos los ordenados i t i sacris y be
neficiados bajo pecado mor ta l , y en los beneficiados además 
pérdida ante judiéis sententiam de los frutos á favor de la fábri
ca ó los pobres, y la del mismo beneficio, en pasando de seis 
meses. E l rezo obliga aun á los depuestos y degradados, pero 
mediando enfermedad ú otra justa causa, puede omitirse ó 
dispensarse. Puede recitarse con otros ó á solas, á excepción 
de las corporaciones que tengan coro obligatorio conforme á 
estatutos. 

(Salmo VIII , v. 64. — Act. i i , v. 42. — Ad Ephes., v, 19. — Cocst. 
Apostólicas, lib. v m , cap. xxx. — Decret., l ib. m , tít. 41, c. i . — 
Const., Supernae de León X, y Ex próximo de Pió V.— Trid., ses. 
25, c. xn, ref.) 

1085. b) Obediencia, fidelidad y adscripción, traje y corona.— 
Aunque todos debemos reverente obediencia á los superiores 
eclesiásticos, desde el párroco al Pontífice, es tán los clérigos, 
como milicia especial, m á s constreñidos á este deber; porque 
la jerarquía está ordenada de menor á mayor, y la disciplina 
sin obediencia es ordenanza sin vida y ley sin sanc ión ; exis
ten además muchos casos imprevistos ó dudosos, en los que 
la sumisión suple á los códigos robusteciendo el principio de 
autoridad. 

De aquí la promesa de obediencia que hacen los ordenandos 
al Obispo ordenante y á sus legít imos sucesores, además del 
juramento que prestan cuantos obtienen cargo con cura de 
almas, dignidad ó canonicato; la adscripción perpetua al ser
vicio de la Iglesia en el lugar y cargo conferido por el superior 
legí t imo, ante quien responderá de su desempeño y de quien 
recibirá dimisorias ó licencia para dejarle y ausentarse. Aun
que sea un mero economato, uo puede el clérigo abandonarle 
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sin licencia del Diocesano, (S. C. C. 14 Agosto de 1880). La 
obediencia, así entendida, es cadena eslabonada de los más 
importantes deberes y derechos de la jerarquía , y. aquí no pue • 
den todos detallarse. Sólo diremos que la Iglesia ha procurado, 
según lo han consentido las circunstancias, distinguir y uni
formar su mil ic ia , obligando hoy á llevar cara rasurada, pelo 
corto, corona abierta y traje talar negro y modesto. 

1086. A l siglo v i lo menos se eleva el uso de tonsura y toga 
ó sotana como distintivo clerical, estando mandado con re
petición y penas graves llevar corona proporcionada al orden 
recibido, y traje tal&v {de talMs) n i largo n i corto, con los 
detalles que autoricen justas costumbres ó constituciones sino
dales prescriban. Lo mismo en el vestido que en el rostro, pa
so , habla y en todo , desea el Tridentido haya gravedad, mo
deración y religión (ses. 22, cap. i , re/.), huyendo de toda afec
tación y afeminamiento. (Clem. I I , De vita et honest.; Const. 
Sacrosandam de Sixto V , 9 de Enero de 1589; Benedicto X I V , 
De Sijn. l ib. n , cap. v i n , é Inst. 7 1 ; Decretal, l ib . m , t . i , ca
pítulo i v y sig.) 

1087. 3.° Virtudes que dicen relación inmediata á s í ó á los de
más hombres. — Hijos predilectos de la fe llamados á ingertarla 
y fomentarla en los pueblos, deben los c lér igos , en ejemplos 
y palabras, ser modelo y guía de los legos en materias rel i 
giosas , en especial en tiempos de confusión y con las clases 
más ignorantes, sean ilustradas ó incultas. Ellos tienen en este 
punto no sólo la verdad, sino la autoridad; y así como les está 
reservado el pu lp i to , el seminario y la l i tu rg ia , cualquiera 
aberración suya será reprimida con mano m á s vigorosa que si 
se tratara de un lego. Todo lo cual redunda en bien del pue
blo á quien por boca de los sacerdotes habla la Iglesia. 

1088. Y no solamente deben cultivar la fe, sino alentar en 
sí y en otros la esperanza, j fomentar la caridad en las mi l 
formas que la necesidad lo sugiera ó reclame. Los Cánones les 
prescriben , en cuanto puedan, la beneficencia y hospitalidad. 

La historia nos dice que el clero secular y regular fundó mi
llones de institutos benéficos, compartiendo al l i su pan y conso
lando á los desgraciados y pobres; y en cada convento hallaban 
los necesitados y transeúntes una hospedería para albergue y una 
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comida frugal y modesta, pero hermana de la de los frailes, y 4 
veces mejor. Hoy, expropiados con 1111 mismo golpe la Iglesia y 
los pobres, vivo el clero de una asignación tan mezquina que, 
por regla general, necesita hacer milagros de economía para po
der vivir con cierto decoro. ¡ Y aún hay quien le t i lda de avaro, 
porque, cobrando honorarios, no funda hospitales! 

1089. No sólo es tá ordenado el clero por las reglas eclesiás
ticas de modo que, seguro en la fe y con la vista en el cielo, 
pase, como Jesús por el mundo, haciendo bien, sino que le en
señan en todo la prudencia unida al candor; l&justicia igual, 
liujendo hasta de la sombra del soborno, complacencia y fa
voritismo (Tr id . , s. 25, cap. 1 y 17, re/.); la fortaleza, tan apar
tada de la contemporización y bajezas, como de la falta de 
compasiva misericordia; la templanza, que excluye la repug
nante y severamente prohibida c rápula ; y para que con ma
yor dignidad, desinterés é independencia desempeñe su .mi
nisterio y adquiera mayor vigor, elevación y energía su espí
ri tu , se le prescribe la ley de la continencia por medio del ce
libato , del que son consecuencias la prohibición del matrimo
nio, y hasta la excesiva familiaridad y compañía de mujeres 
que puedan infundir fundadas sospechas. 

(Trid., s. 25; cap. xiv, re/.; Can. 17 dist. 82; Cap. 1 y sig., 1.11,1. m 
Decret.) 

1090. Del celibato eclesiástico. — Noción. — Asi l la
mamos al estado de continencia ó castidad perfecta exi
gida por la ley de la Iglesia al ordenado m SACEIS. En 
tal sentido, es bueno y superior en si el matrimo
nio, que también es santo (Tr id . , s. 24, can. 10), es 
incompatible con la vida marital , y anula todo vinculo 
conyugal que intente celebrar el ordenado cte mayo
res, al menos en la Iglesia de Occidente. 

1091. Origen. — a) Como hecho bastante general, 
se eleva el celibato eclesiástico á los tiempos apostóli
cos, y se prescribió luego como ley. E l Concilio I I de 
Cartago en 398 dice: Estos tres grados (Obispos, pres
bíteros y levitas) llemn aneja por la consagración la 
castidad, afirmando que asi lo enseñaron los Apóstoles 
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y observó toda la antigüedad (can. 2 ) . El Concilio I de 
Toledo (año 400) dice: Los diáconos serán vírgenes ó 
castos y de vida continente (can. 1). Los Concilios I y 
I I de Letrán y Tridentino declaran nulo el matrimonio 
del ordenado í r t tcm, permitiendo casarse al orde
nado de menores. 

h) Fundamento. — Además del ejemplo de Cristo y 
su doctrina, de la práctica que viene de los tiempos 
apostólicos, y del juicio de la Iglesia que aprobándole 
le justifica, hay consideraciones humanas que pueden 
servir de fundamento á tal insti tución. E l corazón del 
sacerdote cristiano debe ser uno, y no estar dividido; 
fuerte, no afeminado; elevado, no carnal y terreno; 
valeroso ó dispuesto á la abnegación y el sacrificio por 
la salud de las almas, no reservado y egoísta para si y 
su familia; debe orar, sacrificar, estudiar, enseñar , 
confesar, inst i tuir , moralizar, socorrer, influir con su 
doctrina y ejemplo, censurar con independencia, asis
t i r á los enfermos, aunque sean apestados, y no ser j u 
guete de mujeres livianas é hijos calaveras; necesita, 
en suma, no ser casado, para ser buen sacerdote. 

El Sacerdote casado no sirve, es menos que sacerdote; por
que ante todo es marido de su mujer y padre de sus hijos, á 
quienes dedica su vida y toda su a tención, tiempo y dinero, 
privando de ellos á la Iglesia y los fieles. E l clero ruso y pro
testante, que está casado, se dedica á los negocios, vive reti
rado del altar, sepultado en la ignorancia y rebajado ante la 
conciencia social y el Estado, cuyas imposiciones ó invasiones 
no sabe resistir, entre otras razones, for no hacer desgraciada 
á su famil ia . 

1092. Objeciones. — 1.a — M celibato eclesiástico se 
opone á la naturaleza. 

Resp. 1.a Siendo voluntario entrar en el sacerdocio, 
el que se reconozca incapaz de é l , que no se ordene; 
libre es para casarse, hága lo , nadie se lo estorba; pero 
hay personas para quienes el matrimonio seria inso-
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portable carga, ¿vais á imponer á éstas el matrimonio? 
2. a No sabe lo que es firmeza de voluntad, educa

ción ni vocación probada, el que hace tal objeción, y 
ha de ser por fuerza hombre sin vig-or moral y de con
ducta muy carnal, cuando ignora ó no quiere enten
der que hay muchos seres que saben contener las ten
dencias contrarias á v i r tud teniendo la carne á las 
órdenes del espíritu. 

3. a E l Cristianismo con su ejemplo demuestra lo 
contrario de lo que la objeción supone. 

4. a La objeción se dirige contra todo celibato, y de
seamos saber desde cuándo es obligatorio el casarse, ó 
si ha quedado abolido el sexto mandamiento de la ley 
de Dios por el descubrimiento de a lgún filósofo carnal; 
porque si todo celibato casto es opuesto á naturaleza, 
todos estarán por ley natural obligados á casarse ó 
dispensados de ser castos. 

1093. Objeción 2.a — fie opone al aumento de pobla
ción. 

Resp. El vicioso, pase; el virtuoso, de n i n g ú n modo; 
luego debe combatirse el celibato del vicio y no el de 
la vir tud. 

No conozco á ningún enemigo del celibato eclesiástico que no 
tenga algo que corregir en su conducta; por lo menos es hombre 
de ninguna delicadeza n i elevación de sentimientos-en punto á 
castidad, y lo común es que viva en inmundo celibatonismo. Re
formadores sociales, empezad por ahi. 

1094. Objeción 3.a — ¿ Y s i se arrepisnte el ordena
do, por qué no ha de poderse casar? 

Resp. Por razón análoga á la de no poder descasarse 
el casado arrepentido. 

No hay una moral para los varones fuertes y constantes y 
otra para los débiles é inconstantes; si el hacerse pesadas las 
obligaciones fuera motivo para quedar desobligado el que las 
contrae, ¿qué contrato no podría disolverse á capricho del 
arrepentido, aunque dicho contrato fundara un estado perma
nente de la vida? 
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La moral evangélica y los cánones que la sancionan, no son 
ni pueden servir de almohada para seres cuya ley os la carne 
con todos sus apetitos y voluptuosidades; antes ponen por 
cima de la concupiscencia carnal la soberanía de una razón y 
voluntad, que, auxiliadas por la gracia, la sujetan y dominan 
teniéndola á ley. 

1095. Objeción 4.a — Hay algunos sacerdotes incon
tinentes; luego debe abolir se el celibato. 

Resp. Hay algunos casados infieles ó adúl te ros , hay 
alg-unos parricidas, algunos desleales y perjuros; 
luego debe abolirse el matrimonio, la reverencia debi
da á los padres, la patria y la fidelidad á toda palabra 
empeñada , aunque se haya puesto á Dios por testigo. 

CAPITULO V I 

Oebcres negativos comunes á los clcrigos. 

1096. PLAN. — Bajo las palabras deberes negativos 
comprendemos las prohibiciones del comercio, servicios 
profanos en cargos públicos ó privados, la abogacía , 
medicina, mi l ic ia , oficios menos decorosos, y las d i 
versiones expuestas ó inmorales, como la caza clamo
rosa, juegos de azar, espectáculos profanos, bailes y 
festines inconvenientes, tabernas, y en general cuanto 
sea indigno de un hombre grave y cristianamente edu
cado obligado á edificar á los demás con su ejemplo. 

1097. M fundamento de estas prohibiciones queda 
dicho al principio del capítulo anterior, tiende al cum
plimiento de los deberes positivos, y se justifica ade
más por la incompatibilidad de las citadas profesiones, 
oficios ó distracciones con el ministerio ó el decoro 
sacerdotal (1.080). 
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1098. 1.° Comercio. — Es tá prohibido á clérig-os y 
religiosos comerciar, esto es, comprar, arrendar y 
permutar para lucrar vendiendo, subarrendando, etc., 
ya lo hagan por si ó por otros, individualmente ó á 
nombre de corporaciones religiosas. 

Las penas de excomunión contra los infractores y cesión 
del lucro á favor de la Iglesia ó ios pobres, no se extienden en 
modo alguno á las rentas y productos de fincas ó capital pro
pios, n i á los del beneficio é iglesia, y menos á los contratos 
por los que se proporcionan lo necesario para la vida. [Decret., 
l ib . n i , t í t . i , caps, x v y x v i , y t í t . L, caps, i y vi.) 

Nuestro Código de comercio del 30 prohibía á los ordenados 
in sacris y á las corporaciones religiosas la profesión mercan
t i l (art. 8.°); pero el actual no los menciona. 

1099. 2.ü Servicio de seglares. — No pueden los 
siervos de Dios y de la Iglesia, sin desdoro y aleja
miento del sagrado ministerio, entrar al servicio de 
seglares como criados, mayordomos, apoderados, se
cretarios ó procuradores, y asi les está prohibido por los 
Cánones confirmados por nuestras leyes recopiladas; 
pero podrán servir de capellanes, ayos, maestros y en 
otros oficios á este tenor. (Decret.y l ib . IÍI, t i t . L, capí
tulos i y sig.) 

1100. 3.° Cargos públicos.—Perlas mismas razo
nes no pueden ser nombrados por principe láico j u e 
ces, gobernadores, alcaldes, notarios n i procuradores. 
Respecto á diputados y senadores, se estará á lo que 
dispongan las leyes del pa í s , dado que la Iglesia no lo 
ha prohibido. Los cargos de beneficencia é instrucción, 
como muy apropiados á la misión eclesiástica, les es tán 
recomendados. [Decret., l ib . m , t í t . L, caps, i y sig.) 

Respecto á tutelas y cúra te las , sólo pueden en Es
paña solicitar del juez la de sus parientes dentro de 
los cuatro meses siguientes al fallecimiento del cau
sante, y aun ésta se halla prohibida por las leyes de 
Partida y Recopiladas á los Obispos y religiosos. 
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(Part. 3.a, tít. v, ley 5.a; Nov. Becop., l ib . i , t i t . x x v i l , 
ley 2.a) 

1101. 4.° La Ahogada, aunque noble y dist ingui
da profesión, ata al despacho, engolfa en los negocios 
y es propensa á crear un carácter enredador y l i t i 
gante; por lo cual se prohibe á los eclesiásticos y re
gulares, aunque no en absoluto. 

Así pueden, además de estudiar las leyes, abogar eü nego
cios y ante tribunales eclesiásticos, y ante tribunales civiles, 
siendo en causa propia, de su iglesia, parientes necesitados y 
de los desvalidos o pobres, y con dispensa en la generalidad de 
los asuntos. La dispensa en España es doble: una pontificia, 
que, otorgada por el Nuncio, cuesta 88 reales, y otra real, por 
la que se han de pagar 3.300, para que el abuso sea m á s notorio. 

E. 0.19 de A b r i l de 1838; con antecedentes en la Nov. Becop., 
l ib. i , t i t . ix, ley 5.a; l ib. v, tít. xxn, ley 5.a; l ib. i i , t i t . iv, ley 2.a) 

Siendo la prohibición canónica, la dispensa corresponde á la 
Iglesia, no al Estado. Luego obtenida dispensa pontificia, no 
procede la prohibición real, y menos la cuantiosa exacción que 
se impone por dispensar una ley que es accesoria de otra canó
nica, ya dispensada. Proceder de otro modo es convertir la pro
tección en protectorado. 

1102. 5.° La medicina y cimgia están prohibidas 
á los clérigos y religiosos, por el peligro que correrla 
su decoro, la exposición de irregularidad y miramien
tos de delicadeza. Incurren en irregularidad, si cortan 
ó queman operando y se sigue la muerte. 

La dispensa sólo se otorga ad cautelam, según los que op i 
nan que no está prohibido sino cortar ó quemar, á los que 
tengan t í tulo, en caso de necesidad, y para asistir á los me
nesterosos por caridad, y con la debida cautela respecto de 
males ó enfermedades que ofendan al pudor. 

Decretal, lib. m , tít. i . , caps, m , i x y x. — Benedicto X I V : De 
Synodo, l ib . xm, cap. v — Vecohiotti: ínsíü., Yol. i , § 109.— Gómez 
Salazar: Dist., t. i , pág. 584. 

1103. 6.° La milicia es incompatible con las órde-
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nes sagradas, y sólo en guerra defensiva y en caso ex
tremo podrán empuñar los clérigos las armas, y aun 
mandar, á falta de legos. 

Aunque asimilados á tropa para ciertos efectos, no están 
dentro de la prohibición de capellanes castrenses, sacerdotes 
destinados á la asistencia espiritual de los militares. (Dist. 51, 
cap. I I , i y i v . — Giraldi : Exposüio Jur. Pont., part. 1.a, 
sect, 311.) 

1104. 7.° Armas.—Si bien se prohibió en circuns
tancias bien distintas de las actuales á clérigos y mon
jes llevar armas, pueden boy comportarlas ó tenerlas 
en sus casas para defenderse. Tal es la costumbre, sin 
que se siga escándalo , estando por desgracia harto jus
tificada, (Decret., l ib . m , t i t . i , cap. n.—Bened. X I V : 
De Synodo, l i b . x , cap. n , n ú m . 3.) 

1105. 8.° Profesiones menos decorosas, como las 
de cómico, perfumista, guantero, peluquero, cochero, 
curtidor, carnicero y otras que, aunque en si buenas, 
har ían desmerecer en la opinión públ ica , no deben 
ejercerse por el sacerdote. (Clement., l i b . i , Be vita et 
hónest. — Sexto, cap. únic . De vita.) 

1106. 9.° JZsparcimieníos y diversiones vedadas.— 
La caza mayor, llamada clamorosa, por el ruido, apa
rato, dispendios, y aun peligros á que expone, está 
prohibida á los clér igos; pero no asi, según opinión 
común y costumbre corriente, la menor 6 tranquila, 
que sin tales inconvenientes produce con saludable 
ejercicio honesto holgar al á n i m o , á menos que de re
creo pase á vicio ú ocupación y absorba tiempo y d i 
nero debidos á más sagradas atenciones. 

(Can. 16. Lateranense IV.—Decr. lib. v , t i t . xxiv , cap. i y n.— 
Graciano : Dist. 86., canon Esau. — S. O. C. 16 Diciembre 1854.— 
Benedicto X I V : Inst. 11, cap. x, núm. 8. — Trid., ses. 24, cap. xn , 
ref: Ah illicitis venationihus ahsíineant.) 

1107. 10.° Los juegos inmorales, como son los de 
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azar en que se cruzan sumas de consideración, y en 
general de las diversiones que por las personas, t i em
po, lug-ar y demás circunstancias puedan producir es
cándalo, desprestig-io ó irreverencia, están vedadas al 
clérigo. (Decret. caps, m y x v , l ib . m , t i t . i . — Santo 
Tomás 2. 2. quaest. 168, art. 2.) 

1108. 11.° Los espectáculos teatrales, taurinos ó 
ecuestres, en los que se representan composiciones i m 
plas, inmorales ó ridiculas, ó se expone la vida, m u l t i 
plica-el escándalo, embota el sentimiento, rebaja la 
dignidad ó el decoro sacerdotal, están vedados por la 
ley moral. 

E l decidir, en casos particulares queda á la discreción del 
Obispo ó al uso, si ya no está taxativamente prohibido por la 
ley general ó diocesana. (Partida 1.a, tít. v i , ley 34. — Decret., 
l ib . m , tít. i , cap. x n y xv.) 

1109. 12.° Los banquetes públ icos, los privados en 
que falte la sobriedad ó pureza, como sucede con fre
cuencia en las bodas, los celebrados á horas avanzadas 
de la noche, el asistir á las tabernas, los bailes, pan
tomimas obscenas, cantos amatorios, pompa y lujo en 
el vestido, el tren ó mobiliario, y los afeites en la per
sona están prohibidos, como también usar peluca sin 
dispensa. 

(Decret. lib. m , t i t . r, cap. xiv y xv .— Id . tít. i . , cap. i .—Trid., 
s. 22.,cap. i r e f ; y s. 25., cap. i ref. — Benedicto X I V : De Syn. 
l ib. x i , cap. ix. 

CAPITULO V I I 

Oercelaosí comunes á los Clérlg'os». 

1110. FUNDAMENTO Y ENUMERACIÓN.—-Se fundan, 
aparte de la necesidad, en el antes citado principio de 
la veneración y el buen ejemplo. Para ga ran t í a de las 
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personas dedicadas á Dios, han establecido las leyes 
una especie de inviolabilidad en el titulado privilegio 
del canon; para no obligar á los eclesiásticos á compa
recer en los tribunales seglares con menoscabo del res
peto j veneración que les son debidos, se ins t i tuyó el 
fuero ó inmunidad personal; para no defraudar el t i tulo 
de ordenación ni convertir á los eclesiásticos en men
digos, se ha introducido el beneficio de competencia; 
para dejar en libertad de servir á la Iglesia y no men
guar el respeto debido al estado sacerdotal, se los ha 
eximido del sermcio militar y de ciertos cargos públicos, 
como el de alcaldes, y cargas, como el servicio perso
nal para el arregio de caminos, rondas, etc.; para que 
las cosas santas sean tratadas santamente, están reser
vados los ministerios sagrados á las personas sagradas; 
y para que la disciplina exprese el orden que brota de 
las ideas, hay honores y distinciones, que no son co
munes á los legos, como las vestiduras, el coro, pres
biterio y la precedencia, 

1111. I.0 PRIVILEGIO DEL CANON.—Noción. — Asi 
llamamos al derecho consignado en el canon 15 del 
Concilio Lateranense I I I , celebrado bajo Inocencio I I 
el ano 1116, que dice: «Cualquiera que sacrilego im
ponga manos sobre un clérigo ó monje, queda excomulgado 
IPSO JURE , hasta que se presente y sea absuelto por el 
Papa.» Esta excomunión ha sido conservada en la 
Const. Apostolicae iSedis, con las excepciones, en cuanto 
á la reserva, respecto de personas y casos en los que 
por derecho ó privilegio pueden absolver los Obispos'. 

1112. Naturaleza ó explicación del canon. — Qozan 
de este derecho los clérigos y monjes. 

Por clérigos se entienden todos, inclusos los casados una 
vez y con virgen, si llevan traje y tonsura clerical. No gozan de 
este derecho los bigamos sucesivos ó interpretativos; n i los 
que dejado el hábito y tonsura se dedican á negocios secula
res después de haber sido amonestados tres veces por el Obis-
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que han ejecutado tres ó m á s delitos enormes, como robos, 
muertes ó incendios, sin necesidad de monición previa en este 
caso. 

Por monjes ha entendido la interpretación á los hombres y 
mujeres profesos, á los conversos y novicios de institutos que 
tienen votos solemnes, y dé los que no los tienen, con tal quo 
hagan votos perpetuos y vida célibe con el consentimiento del 
Obispo. 

1113. Incurren en excomunión todos los que con áni
mo deliberado, y sin causa eximente, les causan ofensa 
grave contumeliosa ó externa. 

Y no sólo los que hieren ó maltratan, sino los que los persi
guen encarcelan , escupen su rostro ó ejercen actos análogos. 
Por el contrario , no incurren en censura los que tienen una 
causa eximente, como la ignorancia, falta de intención, ser la 
ofensa leve, justa la defensa, ú obrar en vir tud del primer 
ímpetu inevitable. ( Interpretación de los p ragmát i cos , apo
yada en el cap. Nuper, De sent. excommicat.) 

Los que matan, mutilan, aprisionan, encarcelan, detienen ó 
persiguen á los que son Cardenales, Patriarcas, Arzobispos, 
Obispos, Legados y Nuncios, y los que les expulsan de sus 
diócesis, territorios, tierras ó dóminos , y los que lo mandan, 
ó aprueban, ó prestan auxil io, consejo ó favor, incurren en la 
misma censura reservada especialmente al Papa. (Const. 
Apost. Sedis, grupo 1 , caso 5.) 

^ 1114. 2.° DEL FUERO ECLESIÁSTICO PERSONAL.—No
ción.—JSs el derecho que tienen las personas dedicadas 
al servicio de Dios por la ordenación ó profesión re l i 
giosa á ser juzgadas por tribunales eclesiásticos en los 
casos no exceptuados, llamados de desafuero. 

1115. Origen lústórico fundamental.—Se trata de 
un derecho practicado en todos los siglos, y reconocido 
y sancionado por las leyes civiles de los estados cristia
nos desde que se dió la paz á la Iglesia, cuyo funda
mentos son estos: 
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1. ° La existencia de dos poderes soberanos en un 
mismo territorio pide leyes de garan t ía especiales para 
las personas que ejercen el poder; no sea que á 'pre
texto de perseguir á delincuentes se invadan los derechos 
orgánicos de la soberanía ajena. 

2. ° La consideración de personas sagradas debe exi
mir á éstas de los tribunales profanos en la generalidad 
de los casos; y así lo hicieron legisladores sabios, con
siderando que se disminuye la veneración é invierte el 
orden, arrastrando por mano de alguacil seglar al ban
quillo de los acusados á los sacerdotes, que son jueces 
de sus jueces en el tr ibunal de la penitencia. 

3. ° Si los levitas de la religión j u d á i c a , los sacerdo
tes de los cultos paganos, y los católicos desde la paz 
dada á la Iglesia, han estado, por regla general, exen
tos de la jurisdicción ordinaria, ¿por qué han de ser 
hoy menos que paganos, menos que judíos y menos 
que los sacerdotes católicos de los pasados tiempos? 
¿Pueden los Estados actuales quitar á la Iglesia un de
recho más antiguo que todos ellos? ¿Podrían privar á 
otro Estado de los derechos otorgados perpetuamente 
por ellos mismos? Luego, sea el fuero de derecho d i v i 
no ó humano, concesión del Estado antiguo ó moderno, 
ó simple reconocimiento de un derecho anterior á él, no 
puede sin injusticia privarse de él á la Iglesia. 

4. ° Y esto aparece más claro, si se considera: 1.° Que 
el fuero eclesiástico no es injusto. 2.° Que es por lo me
nos tan conveniente como el fuero mil i tar y el de los 
diputados ó representantes en Cortes. 3." Que la Iglesia 
ha declarado muchas veces que el fuero se funda en los 
Cánones y en el orden querido por Dios, y no ha sido 
una mera concesión de las leyes civiles, ni puede en 
n ingún caso ser, abolido por éstas sin consultar con la 
Santa Sede. Así es que el derecho novísimo sanciona 
con la más grave de las penas, que es la excomunión 
lata reservada al R. Pontífice, el fuero eclesiástico 
personal. (Concilio Vde Letran, s. 9, yTridentino,s. 25, 

TOMO II 4 
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capítulo x x ; prop. 30 y 31 iSyllahus; Const. Apostolicae 
Seáis, grupo i , c. 7.) 

Cuestión. —¿Es el fuero eclesiástico de derecho divino? Eespecto 
de los asuntos espirituales, es divino; en los demás, opinamos 
que es eclesiástico ó de la Iglesia, fundado por ésta desde los 
primeros tiempos sobre la doctrina del Antiguo y Nuevo Testa
mento, en conformidad con lo que indica el derecho natural y el 
carácter sagrado de sus ministros. Opinamos, por consiguiente, 
que no es una mera concesión de las leyes civiles ni puede sor 
abolido por la Santa Sede en toda su extensión, porque seria ne
gar el principio. Dice el Tridentino que se estableció: Dei ordina-
tione et canonicis sanctionibus; por las dos cosas, no por una, por 
Dios en principio y por la Iglesia en su determinación ; y por lo 
mismo, la Iglesia no puede abolirle, pero sí extenderle ó restrin
girle, expresa ó implícitamente, por ley general ó particular, de 
todo lo cual hay ejemplos.. 

Que no es de institución inmediatamente divinase prueba por su 
dispensa, derogación, ampliación y restricción. ¿Quién se atre
verá á sostener que los clérigos de menores, novicios, y aun los 
criados de los monasterios son exentos por derecho divino? 

Que no es de derecho meramente eclesiástico, lo entenderá 
quien observe que están contextes los Doctores en afirmar que 
no puede ser abolido totalmente por la Iglesia; quien no niegue 
toda significación á la ordenación de Dios, en la que fundan el 
fuero los Concilios; quien dé alguna importancia á la práctica 
constante y universal, que movió á Suárez á afirmar que era esta 
verdad de tradición divina; y quien no desconozca enteramente 
la consagración sacerdotal, que hace á las personas enteramente 
sagradas, más aún qxie los vasos y templos. 

Luego hay algo que es indudablemente de institución mera
mente eclesiástica, algo de derecho divino, y algo que fundán
dose en éste como principio, se determina en el modo, la exten
sión y las personas por la Iglesia, y es mixto; pudiendo variar 
en este todo lo que es accidental, pero salvando el principio, que 
debe ser invariable. 

1116, Naturaleza. — No consiste el fuero en la i m 
punidad, sino en garantir la libertad de la Iglesia y 
mirar por el respeto y veneración del sacerdocio, en 
lo cual se funda la definición que aqui exponemos. 

Llamamos derecho al fuero, porque se funda en la equidad 
por lo menos, y está sancionado en mul t i tud de le^es ecle
siásticas y civiles; de las personas, por eso se llama fuero per
sonal, que es distinto del real y local, dedicadas al servicio de 
Dios, como son: 1.° los clérigos dedicados al servicio de Dios, 
por ser beneficiados ó por servir en algunajglesia según man-
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dato del Obispo, ó por estudiar en seminario, llevando ade
más tonsura y hábito clerical; 2.° los religiosos profesos, j 
por participación los novicios y sirvientes que viven dentro 
del monasterio; á ser juzgados por tribunales eclesiásticos, y por 
consiguiente á no ser juzgados n i obligados á declarar ante 
tribunales civiles; siendo irrenunciable este derecho por la 
persona, por pertenecer, á la clase, más bien que al individuo. 
De aquí la necesidad de contar con la licencia oral ó escrita 
del Ordinario, cuando un clérigo se vea precisado á demandar 
á otro clérigo ó seglar ante el tr ibunal c i v i l , aunque ambos 
se convengan en aceptar el fuero civi l . El demandado no está 
obligado á impetrar la venia, al menos bajo la pena de exco
munión impuesta por el Concilio de Agde, cap. v m , y Calce
donia, can. 9. La exención se extiende á los negocios ecle
siásticos y comunes, derecho fundado en las razones que 
luego se dirán. 

Ep. de San Pablo á Timot. cap. v; Ep. 68 de San Cipriano, Con
cilio de Nicea I , cap. X V I I I ; Elvira, cap. L X X I V ; Cartago I I I , ca
pitulo ix ; Milevi , cap. x; Vannes, cap. v u ; Calcedonia, cap. ix; 
Agatense, cap. v m ; I I I de Toledo, cap. x m ; Lateranense I I I , 

y V, y Trid. , s. 25., cap, xx ref.; Ap. Seáis, grupo 1.°, núm. 7, 
V.e además Decretales) tit . u. De foro competenti. 

Ley 12 de Constancio; 41 de Episc. et cleric. en el Código Teo-
dosiano, dada por Honorio; leyes 46 y 47 del mismo título, dadas 
por Teodosio y Valentiniano; Novela 141 de Justiniano. 

No en todos los asuntos civiles y criminales gozaban los 
Clérigos de fuero, pues son numerosos, por derecho canónico 
general y particular, los casos de desafuero. 

1117. Oasos de desafuero. — E s t á n exceptuados por derecho 
general eclesiástico: 

1. ° Los asuntos en que el clérigo demanda á un lego sobre 
cosa que éste dice es suya. (Cap. v , tít. n , 1. 2. Decret.) 

2. ° En cuestiones feudales, y por tanto , en tí tulos de no
bleza, mayorazgo, nobiliarios, etc., etc. (Cap. siguiente.) 

3. ° En los casos de apostasía clerical. (Cap. i , t í t . ix , 1. 5.) 
Cuando los clérigos no usan hábi to y tonsura, ó carecen de 
adscripción á iglesia, beneficio ó residencia. (T r id . , s. 23, ca
pitulo v i . ) 
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Por leyes de Partida, Recopiladas y Novísimas eran 
tantos los casos de desafuero, que bien podemos decir 
hablan preparado el camino para el Decreto- ley de 6 
de Diciembre de 1868, que abolió el fuero eclesiástico 
en todo, menos en las causas sacramentales, heneficia-
les, delitos eclesiásticos, divorcio y nulidad del matri
monio. 

Sería curioso y út i l estudio señalar cuáles de esas leyes ci
viles pueden considerarse nomocánones y cuáles no. Porque 
es indudable que el Decreto citado es ant icanónico; ¿pero lo 
son igualmente las leyes de Partida, Fuero Real y Recopila
das? ¿De nada ha servido el transcurso del t iempo, la recta 
intención, la práctica constante y el silencio libre de la Iglesia? 

E l problema se puede plantear sobre la excomunión lata re
servada especialmente al Papa, en la que incurren, según la 
consti tución Aposiolicae Sedis: Los que obligan directa ó indi
rectamente á los Jueces legos á llevar ante su tribunal á las 
personas eclesiásticas contra las disposiciones canónicas ; y 
los que dan lejes ó decretos contra la libertad y derecho de la 
Iglesia. (Grupo 1.°, caso 7.°) 

1118, 3.° BENEFICIO DE COMPETENCIA. — Tienen los 
eclesiásticos derecho á v iv i r del altar, puesto que están 
dedicados á é l ; á percibir la renta del beneficio por el 
desempeño del oficio; á ser, en defecto de rentas ecle
siásticas, mantenidos por el pueblo á quien sirven. De 
aquí proceden los derechos de estola y pie de altar, los 
t í tulos de ordenación, y el beneficio de competencia, 
que es el derecho otorgado por los Cánones á los lenefi-
ciados y ordenados in sacris, para que se les deje la 
congrua sustentación cuando sean demandados por deu
das inculpables. 

1119. Se funda este privilegio en la misma razón 
que el t í tulo de ordenación, y en las consideraciones 
que tiene toda administración para no permitir retener 
por deudas toda la paga á sus funcionarios. (1037-
1060.) 
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1120. Solamente gozan de este beneficio los leneflciados y 
ordenados de mayores; quedando privados de él los culpables 
de haber contraído deuda por deli to, cuasi delito ó mala fe, ó 
haber venido á pobreza por las mismas causas, ó haber ne
gado en juicio la deuda. Tampoco puede invocarse el beneficio 
de competencia contra una acción re ivindicator ía , porque en
tonces no se pide lo ajeno, sino lo propio. (Vecchiot t i , Insti-
tutíones, yol . 1 , § 111.) 

1121. Abolido de hecho entre nosotros el fuero eclesiástico, 
sería en balde reclamar el beneficio de competencia mirado 
desde el punto de vista canónico; pero como en sí es justo, y 
hasta se halla adoptado por las leyes civiles para los funcio
narios que perciben su haber de fondos públicos, pudiera in 
vocarse con éxito por los beneficiados que se hallen en tal caso. 

1122. 4.° EXENCIONES DE CARGOS Y CARGAS CIVILES. 
— Están exentos los clérigos del servicio mi l i ta r , de 
guardias, patrullas, obreros para conducir encargos de 
la autoridad local, arreglo de caminos vecinales, car
gos municipales, provinciales y curiales, y hasta de 
tutelas y cúratelas . 

No todas estas exenciones, fundadas algunas en verdadera 
necesidad, y todas en razones de conveniencia ó decoro, son 
igualmente respetadas por las leyes civiles, donde el Estado 
olvida que el ministerio eclesiástico es para uti l idad y servicio 
del pueblo, y que todo gobernante ha de tener en cuenta la 
ley de las compensaciones y el mayor bien social, sin lo cual 
la igualdad es el manto de la injusticia ó un acreditado pre
texto para faltar á la equidad. 

1123. 5.° DERECHOS Á LAS FUNCIONES Y CARGOS ECLE
SIÁSTICOS Y sus DISTINCIONES.—El. ordenado tiene ap t i 
tud para obtener por titulo propio beneficios eclesiás
ticos (200), los cuales no pueden conferirse á legos. 

Cada Orden confiere aptitudes especiales referentes al A u 
gusto Sacramanto del Al tar y d e m á s sacramentos y sacra
mentales (195-199), y por la misión ó nombramiento, reciben 
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los ordenados jurisdicción para administrar el cuerpo místico 
de Cristo, que es su Iglesia. 

En el tratamiento, vestiduras, lugar, ceremonias 
l i túrgicas y demás, procura la disciplina obtener el 
orden jerárquico por medio de bien meditados honores 
y distinciones. Y asi concede tratamiento especial á 
sus principales jerarcas, vestido distinto para las dife
rentes órdenes, honores l i túrgicos proporcionados á 
cada ministerio, lugar aparte y distinguido en el pres
biterio, coro, procesiones y demás reuniones eclesiás
ticas, en las que debe observarse la ley de la preceden
cia, que para ejemplo extractamos á continuación. 

1124. P f elación de los eclesiásticos, atendidos orden 
y jurisdicíón.—No es orgullo, sino orden, respeto y 
honor debido, lo que funda la precedencia, cuyas bases 
son el orden y la jurisdicción, pudiendo presentarse 
tres casos: 1.° Orden con orden; 2.° Jurisdicción con 
jurisdicción; 3.° Jurisdicción con orden. 

Oaso 1.°—Orden con orden: 
Reglas.—1.a Ordenes desiguales, vence el mayor. 

2.a Ordenes iguales, vence el más antiguo 
en ordenación. 

Excepciones: El Obispo ordenado por el Papa es 
preferido. 

E l que lleve vestidura sagrada, lo 
mismo. 

Caso 2.°—Jurisdicción con jurisdicción: 

Reglas. — 1.a Jurisdicciones desiguales, vence la 
mayor. 

2. a Jurisdicciones iguales, vence la más 
antigua. 

3. a Jurisdicciones de diferente género , la 
de fuero externo vence á la de inter
no, la ordinaria á la mandada. 
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Excepción de las tres reglas.—Quien tenga insignias 
de autoridad major, debe ser preferido á los que en 
esto no le igualen. 

Caso 3,°—Orden con jurisdicción: 
Reglas.—1.a Orden igual y jurisdicción mayor, ven

ce ésta, 
2. a Jurisdicción igual y orden mayor, 

vence éste. 
3. a Jurisdicción y orden superiores, ven

cen d fort iori á los inferiores. 
4. a Jurisdicción sin orden es preferida á 

orden sin jurisdicción. 
Reglas prácticas y comunes á todos los casos: 
1. a En caso de duda, estése á la costumbre, á no 

ser evidentemente una corruptela. 
2. a Para evitar desórdenes, se protesta en público, 

y queda á salvo el derecho, que decidirá el juez. 
E l Obispo compondrá de plano cuantas divergencias 

ocurran entre seculares ó regulares, tanto en proce
siones públicas como en entierros. (V.e Bemrdi, D i -
sert, proem., cap. v . ) 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la jerarqixía do jtirisdLiccidn, 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

íde la misión ó mandato en general. 

1125. PLAN.—Como la ordenación es el modo único 
de ingresar en la j e ra rqu ía de orden, la misión es el 
modo general de ingresar en la j e r a r q u í a de jur isd ic-
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ción; por lo cual, estudiada aquél la , procede digamos 
alg-o de ésta, examinando el modo g-eneral de entrar, 
estar y salir de los carg-os eclesiásticos. 

1126. NOCIÓN.—A diferencia de la ordenación, que 
es un acto sacramental que imprime carácter, la mi 
sión es un mandato legitimo del superior jerárquico 
señalando territorio, personas ó asuntos, para que en 
ellos ejerza el enviado la autoridad que la ley ó volun
tad determinen, 

1127. ORIGEN.—Misión 6 mandato equivale á nom
bramiento canónico, y significa la continuación del 
ministerio sagrado comunicado por Cristo á sus Após
toles por las palabras: $icui MISSIT me Pater, et ego 
MITTO vos. Este mandato ó nombramiento recibe dis
tintos nombres, según la manera de hacerle. 

1128. Históricamente es tan antigua la misión como 
los ministros eclesiásticos. 

Y aun puede decirse que la Iglesia se fundó y organizó en 
v i r tud de la misión, siendo la ordenación y consiguiente ads
cripción del ordenado á determinada iglesia una de sus prime
ras formas, como lo es hoy la colación de un beneficio. 

Pendiendo la Jurisdicción en gran parte de la voluntad de 
los hombres, han vanado no poco los modos de organizaría y 
conferirla, pero en el fondo siempre se ha conservado la mis
ma, reputándose como ladrones é intrusos los que han ocupa
do puestos eclesiásticos sin mandato de la autoridad canónica 
competente. 

1129. E l fundamento es la voluntad de Dios que 
ins t i tuyó una sociedad completa para que se extendie
ra por todo el orbe y durara por todos los siglos, d á n 
dole jefes necesarios (217-265), con poder para crear 
otros organismos que completaran el que él estableció, 
y participándoles cuanta jurisdicción transmisible esti
maran conveniente, en relación con las exigencias del 
ministerio sagrado y el bien general de la Iglesia. 
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De aquí la clasificación de la jerarquía de jurisdicción en 
divina y humana, subdividiéndose la divina en suprema, que 
es la del Papa, j subordinada, que es la de los Obispos; y la 
humana en supra-episcopal, compuesta de todos los jerarcas 
que ejercen jurisdicción superior á la de los Obispos, é infra-
episcopal (185-186 y 204-208), 

No hay, pues, oficio eclesiástico legítimo, del Papa abajo, 
que no se reciba mediante la misión, n i existe cargo eclesiás
tico que no haya recibido su ser jurídico de aquellos á quienes 
Dios dijo: Sicut missit me Pater, et ego mitlo vos. Emtes, erg o... 

1130. NATURALEZA.—La misión es un mandato del 
superior jerárquico que comprende dos cosas: la or
ganización de los oficios ó cargos eclesiásticos, y el 
nombramiento de las personas que han de desempeñar
los. Estudiémoslas por partes. 

De los oficios eclesiásticos.—La norma de los oficios 
eclesiásticos está hoy en los beneficios; tratar, pues, 
de éstos, es estudiar la forma general de aquéllos. 

CAPITULO I I 

Beneficios eelesiástleos: su naturaleza 
y clasificación. 

1131. NOCIÓN Y PLAN.—Tomando en sentido estricto 
la palabra beneficio eclesiástico, podemos definirle: 
Un oficio espiritual y perpetuo creado por la, Iglesia 
para utilidad común y con renta propia. 

Estudiemos aqui su origen y naturaleza, y en ésta 
sus condiciones necesarias y las principales clasifica
ciones. 

1132. ORIGEN,—Este nombre, usado en el sentido 
de la definición por los Concilios de Francfort y Macón 
en el siglo v m , fué probablemente tomado de las t i e -
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rras ó beneficios que por estipendio se daban á los mi 
litares en pag-o de sus servicios, equiparando el len
guaje en el estipendio á las dos milicias, sagrada y 
profana. La misma insti tución se ha designado con las 
palabras titulo, oficio, cargo, ministerio, y aludiendo á 
la renta, ración, porción, distribución, prebenda y otras. 

1133. Datan los beneficios, en su esencia, de la fecha 
en que fueron organizados los cargos eclesiásticos, esto 
es, desde los Apóstoles, que al recorrer las ciudades 
anunciando el Evangelio, ponían en ellas Obispos y 
otros ministros para asegurar y continuar su propa
gación. 

Ya sean limosnas de los fieles administradas en acervo co
m ú n , predios asignados á cada oficio, derechos de estola ó 
asignaciones del presepuesto los medios de sustentación del 
clero, no alteran estos accidentes económicos el fondo sustan
cial de los cargos, como la multiplicación de los beneficios no 
varía la identidad de su naturaleza primitiva. 

1134. Fundamento.—Para evitar la confusión de 
atribuciones, la colisión de derechos, el abandono en 
unos puntos y la aglomeración en otros de los minis 
tros sagrados, asi como la vagancia, miseria y preca
ria si tuación de éstos; para lograr, en suma, el orden, 
sin el cual ninguna sociedad puede subsistir, n ingún 
Estado sirve para el bien de los asociados, ha sido me
nester individualizar ó concretar las atribuciones y 
deberes de los jerarcas; lo cual ha hecho la Iglesia 
mediante: 1.° La demarcación ó circunscripción, que 
l imi ta la esfera de acción al territorio; 2.° La creación 
de oficios, que señalan los ministerios; 3.° La asigna
ción de rentas, que unidas perpetuamente á los oficios 
y de por vida al que los obtiene, atienden á las necesi
dades de aquéllos y éstos. De la reunión de estas con
diciones resultan los beneficios propiamente dichos; y 
de la ausencia de algunas, los oficios manuales y be
neficios impropios. 
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Antes de saber cómo se confieren, aprendamos lo que son 
unos y otros, y cómo se erigen y suprimen, trasladan, unen y 
dividen. 

1135. NATURALEZA JURÍDICA. — Cinco condiciones 
son menester para constituir el beneficio eclesiástico: 
oficio espiritual, perpetuidad, util idad común, asigna
ción ó renta y aprobación eclesiástica. 

1. ° E l oficio espiritual es la condición más fundamental. 
Pueden existir tantos oficios cuantos se infieren de la clasifi

cación que de ellos se hace en el número 1136. 
2. ° La perpetuidad es condición natural del beneficio, res

pecto al cargo, por ser permanente ó para llenar necesidades 
ó conveniencias estables; y en cuanto al beneficiado, porque 
no puede ser removido sin justa causa, si le ha adquirido sin 
propiedad; asemejándose en esto á la antigua adscripción para 
servicio de iglesia determinada, que también era perpetua. 
Siendo esta una condición natural del beneficio, puede variarse 
por la voluntad de la Iglesia, ext inguiéndole, uniéndole á otro, 
convirtiéndole en cargo nutual. 

3. ° La utilidad común es consecuencia de todo oficio espiritual 
y público, el cual debe redundar en manifiesta utilidad de la 
Iglesia ó de los fieles, cuya mira ha de tener presente la auto
ridad competente al tiempo de la creaóión y variación de los 
beneficios. 

4. ° La renta es condición formal del beneficio y consecuen
cia de aquel axioma bíblico: «Quien sirve al Altar , tiene dere
cho á vivir de él.» Tiene, pues, el beneficiado derecho aperci
bir los frutos de los bienes eclesiásticos asignados á su cargo, 
ya consista en fincas, censos, rentas, estipendio, emolumentos 
de estola y pie de altar, asignaciones pactadas en sust i tución 
de los bienes incautados ó cualesquiera otros. 

5. ° Aprobación eclesiástica es otra de las condiciones indis
pensables; porque los oficios públicos se crean y varían por los 
jerarcas legí t imos, y la espiritualización de los bienes asigna
dos exige una aceptación canónica en forma de decreto. Sobre 



quiénes son los llamados á prestar dicho consentimiento, se 
dirá en naturaleza orgánica. -

Corolario.—No son beneficios, propiamente hablan
do, las fundaciones piadosas á las que falta alguna ó 
alg-unas de las citadas condiciones, sino Uneficios im
propios, en cuanto imitan en más ó menos á los pro 
pios. 

1136. CLASIFICACIÓN.—Pueden los beneficios ecle
siásticos clasificarse: por el oficio, la persona que con
fiere, aquella á quien se confieren, y por el modo de 
conferirlos. 

1. ° • Atendiendo a l ojicio espiritual, hay beneficios 
m ^ o m ' , llamados t a m b i é n consistoriales, por conferirse 
en Consistorio por el Papa, y son los unidos á los p r in 
cipales grados de la je rarquía con jurisdicción externa 
y cura de almas; como los de Cardenal, Patriarca, P r i 
mado, Metropolitano, Obispo y Abad con jurisdicción 
cuasi episcopal, sin hablar del Pontificado, que es el 
primer beneficio; y menores, que son todos los demás. 
Ordinariamente á éstos nos referimos cuando habla
mos de beneficios; no aplicándose en derecho la palabra 
beneficio á los primeros, sino en lo favorable. 

Hay beneficios parroquiales j no parroquiales, c u r a 
dos y no curados, según lleven ó no aneja la cura de 
almas con t i tulo parroquial ó sin él; dadles, si tienen 
unida residencia, administración, jurisdicción ó cura de 
almas; y simples, si no tienen nada de esto; pudiendo 
estos ser residenciales y no residenciales, que son los 
que no exigen residencia ó levantamiento de cargas 
en determinada iglesia ó lugar. Se llaman colegiados 
los que forman colegio ó corporación ó están unidos á 
ella, como los canonicatos ó beneficios de catedral y 
colegiata; no colegiados, si al contrario. Uniformes son 
dos beneficios que tienen igual t í tulo y oficio, y dis
formes los que le tienen diverso. 

2. ° Atendiendo á la persona que confiere, hay be-



— 61 — 

neficios no reservados, si corresponde la colación al 
Ordinario; y reservados, si corresponde al Papa. 

3. ° Mirando la persona a quien se confieren, son los 
beneficios seculares y regulares, según deban proveerse 
en clérigos seculares ó regulares; patrimoniales, si han 
de conferirse con privilegio de exclusiva á patrimonia-
listas ú oriundos de los pueblos en que radican los be
neficios, y de libre concurso, si se proveen sin distin
ción de pueblo ni diócesis; son compatibles los que 
pueden conferirse á una misma persona, é incompati
bles al contrario. 

4. ° P o r el modo se dividen los beneficios: en t i tu la
res, si se confieren á perpetuidad, y manuales, si se dan 
en economato ó administración, siendo los nombrados 
ó poseedores amovibles ad nutum collatoris. Son elec
tivos los que se confieren por elección legit ima y con
firmación superior; colativos los que se adquieren por 
la libre voluntad del Prelado ú otro conferidor, y de 
patronato los que se adquieren por la presentac ión del 
patrono y la subsiguiente ins t i tuc ión del Prelado. Cuan
do se duda si un beneficio es electivo, colativo ó de pa
tronato, se reputa colativo ó de libre provisión, por 
la presunción de derecho favorable á la mayor liber
tad de la Iglesia en la colación de los beneficios. 

C A P I T U L O I I I 

Creación é Iiaisovaelón de l o s Ijeueficlos 
eelesiá ist ieoiS. 

1137. PLAN.—Tratamos aqui de la naturaleza or
gánica , ó de los modos de erigir, suprimir, trasladar, 
unir y dividir los beneficios eclesiásticos, indicando en 
cada modo la noción, fundamento y autoridad á quien 
corresponde autorizarle. 
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En cuanto á la autoridad competente, la regla es: 
l l l i u s est tollere, cujus est condere. 

Sabido quién erige un beneficio, se sabe quién le puede su
pr imir 6 modificar canónicamente; de aquí el empezar por la 
creación. Dada la regla para los beneficios propios, se aplica 
después á los beneficios impropios, equiparables en cuanto á 
cargos eclesiásticos; y así viene á entenderse el organismo de 
todos los oficios ó ministerios de la Iglesia. 

E l Estado, prescindiendo de la concesión ó privilegio, consi
deraciones de equidad ó conveniencia, no puede alegar otro de
recho en estos asuntos, que el que pudiera invocar la Iglesia 
para pedir una nueva creación ó arreglo de municipios y provin
cias, de juzgados civiles ó zonas militares; porque no es menos 
respetable la soberanía de la Iglesia que la del Estado (801). 

1138. I.0 ERECCIÓN DE BENEFICIOS.—Así llama
mos á la creación canónica de un beneficio eclesiástico. 
Exige: una mesa ó altar, que sirva de título y centro; 
un ministerio ú oficio, que exprese las atribuciones y 
deberes impuestos por ley ó fundación; y la aprobación 
de la autoridad eclesiástica. 

1139. Q u i é n erige.—Corresponde al Papa la crea
ción de beneficios mayores ó consistoriales, á los que 
se agregan los cabildos catedrales y colegiales, y hasta 
las dignidades nuevas ó desconocidas en és tos . La 
creación de parroquias y demás beneficios correspon
de al Obispo por derecho ordinario. 

1140. D ó n d e . — E s t á mandado que las catedrales no 
se erijan en pueblos pequeños, para que la dignidad 
episcopal no se envilezca; se ha de procurar que éstas 
y las colegiales tengan iglesia suntuosa, por la misma 
razón y para la magnificencia del culto; y quiere el 
Tridentino que las parroquias se difundan por todas 
las poblaciones donde no las haya. Para los demás be
neficios se adoptará el lugar que esté más en relación 
con el motivo de necesidad, utilidad ó piedad que les 
dé origen. 



— 03 -

1141. Como.—Cuando se crean Obispados, parroquias ú otros 
beneficios en país recién conquistado ó reconquistado á infieles 
ó herejes por los soldados de Cristo, que son sus misioneros, 
no hay otra regla que el número considerable de fieles, la es
tabilidad de la conquista y la suficiencia de medios, junto con 
Ja utilidad de la Iglesia. Cuando la erección de un beneficio 
consistorial se hace por Concordato, como las diócesis de Ma
drid y Vitoria , erigidas por el de 1851 en E s p a ñ a , no se nece
sitan otras formalidades. Pero cuando se trata de erigir bene
ficios episcopales, parroquiales ó conventuales en país catól i 
co y por los medios ordinarios, se necesitan: 1.° Solicitud del 
clero, pueblo ó autoridades; 2.° Expediente canónico, en el 
que se ha rán constar las razones de necesidad ó utilidad de la 
Iglesia, y las declaraciones de los interesados ó perjudicados, 
como los Obispos colindantes t ra tándose de Obispados, los 
cabildos si de canonicatos, y los párrocos próximos ó patro
nos si se trata de parroquias ó beneficios de patronato. 

1142. 2.° SUPRESIÓN DE BENEFICIOS es la extinción 
de los mismos, mediante un hecho de fuerza, como la 
destrucción de la Iglesia y sus rentas por invasión de 
infieles, herejes, cismáticos ó incautadores, ó por un 
hecho legitimo de la autoridad eclesiástica, como la 
celebración de un Concordato ó un auto canónico. 

1143. Por fundamento para ésta han de existir cau
sas graves y opuestas á las de su erección, como son 
la falta de pueblo ó de rentas. 

1144. Corresponde decretar la supresión canónica á 
quienes incumhre la e recc ión; quia i l lus est tollere, 
cujus est condere. Procede, si es de patronato, impe
trar el consentimiento del patrono; y si es del cabi l 
do, el de éste; y antes de llegar á la supres ión , consi
derada como odiosa, se deben intentar otros medios, 
como la innovación. 

1145. 3.° INNOVACIÓN DE BENEFICIOS. — E s l a muta
ción de su estado anterior en v i r h i d de tras lac ión , u n i ó n , 
s eparac ión , d i v i s i ó n ó desmembración de los mismos, 
que son los modos de verificarse. 
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1146. Como los beneficios son instituciones perpe
tuas erig-idas por la Iglesia para satisfacer necesidades 
ó conveniencias permanentes, es regla en materia be-
neñcial el n i h i l innovetur, á no ser por necesidad jus
tificada ó utilidad evidente. Deberá además oirse á los 
interesados, procurando apartarse lo menos posible de 
la fundación primera, y hacerlo todo con acuerdo de 
la autoridad competente, que es aquella á quien co
rrespondería la creación, si en vez de innovar un bene
ficio existente, se tratara de erigirle de nuevo. 

1147. a ) TRASLACIÓN DE UN BENEFICIO. — E s la mu
tación de l u g a r subsistiendo el mismo beneficio en todo 
lo demás: 

De ejemplo sirva lo convenido en el artículo 5.° de nuestro 
Concordato: La Silla episcopal de Calahorra y la Calzada se 
trasladará á Logroño; la de Orihuela á Alicante, y la de Se-
gorbe á Castellón de la Plana, cuando en estas ciudades se 
halle todo dispuesto al efecto y se estime oportuno, oídos los 
respectivos Prelados y Cabildos. 

1148. b) UNIÓN DE BENEFICIOS. — E s la reun ión 
(anexión ó r e f u n d i c i ó n ) de dos ó m á s beneficios ó iglesias 
en una hecha mediante j u s t a causa y por autoridad 
competente en la f o r m a debida. 

1149. E l fundamento ha de ser la necesidad ó u t i l i 
dad de la Iglesia apreciada por ella misma, con pre
sencia de las circunstancias religiosas, morales, econó
micas, topográficas, históricas y políticas. 

Vervi gracia, si ha desaparecido la fe de un punto, ó han 
quedado pocos fieles, ó no hay las rentas necesarias para el 
sostenimiento del culto; si se ha arruinado la iglesia y no 
puede repararse, hal lándose próxima otra más cómoda; si lian 
variado los centros de poblac ión , etc. etc. Para unir parro
quias , es menester más grave causa que para beneficios sim
ples, y mucho mayor para unir diócesis. De éstas se unieron en 
España por el Concordato de 1851 las de Albarracín á Te-
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ruel, Barbastro á Huesca, Ceuta á Cádiz , Ciudad-Rodrigo á 
Salamanca, Ibiza á Mallorca, Solsona á Vich, Tenerife á Cana
rias y Tudela á Pamplona (art ículo 8.°). 

1150. Q u i é n une y d ó n d e . — L a regla es: Quien 
erige une. 

Esto es, el Pontíñce en todo el mundo, el Obispo ó quien 
haga sus veces en la diócesis, y el Prelado inferior con jur is
dicción cuasi-espiscopal en su cuasi-diócesis. 

1151. Ctfmo. — A q u í trataremos: 1.° De las solemni
dades; 2.° De las formas de hacer la unión . 

I.0 Solemnidades. — E l Obispo, al unir beneficios de patro
nato, necesita el consentimiento del patrono ; el del colacio-
nador ó administrador, si corresponde á algún prelado inferior, 
oyendo además á los interesados, como son: el rector del be
neficio, el defensor de él ó el fiscal, y el pueblo fiel ó principa
les de é l ; sin que la oposición de éstos ni la del poseedor 
puedan invalidar la unión. Anii t is quibus interest, se decreta la 
unión, sine prejuditio possesoris, et cum asenso vel consensu capi-
tuli , que en esto discrepan los autores. 

2.° Clases de u n i ó n . — Prohibidas las uniones tem
porales ó por vida del beneficiado, por ser en fraude de 
la unidad, fomentando la pluralidad de beneficios para 
un solo beneficiado, todas han de ser reales ó perpetuas, 
y pueden verificarse en una de estas tres formas: 

1. ° P o r equiparac ión (aeque pr inc ipa l i ter ) , cuando 
sin depender una iglesia ó beneficio de otro, y salvos 
los t í tulos y derechos de ambos, son gobernados por 
un solo ministro. Tal sucede con las dos catedrales de 
La Seo y Pilar de Zarag-oza. 

2. a P o r c o n f u s i ó n se unen, cuando de la unión re
sulta un solo t í tulo ó beneficio en el cual se refunden 
los derechos y deberes de los preexistentes. 

3. a P o r sujec ión ó accesión, cuando una ig'lesia ó 
beneficio se une á otra ú otro, quedando sujeto con el 
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nombre de anejo, f i l ia l , ayuda de p a r r o q u i a , ú otro 
que exprese su dependencia respecto á la iglesia ma
triz ó principal. Las dos pueden estar servidas por un 
solo párroco si se trata de curatos, ó el párroco y un 
vicario, teniente ó coadjutor encargado del anejo. 

1152. Benejlcios cuya unión se halla proMMda.—Miv&ríáo por 
la integridad y libertad de los beneficios, su importancia rela
tiva, y la imparcialidad y competencia de los que verifican su 
unión, está prohibido: 

1. ° Unir, sin grave y justificado motivo, cualesquiera bene
ficios. 

2. ° Unir los de libre colación á los de patronato, los secula
res á los regulares, los curados á los no curados, ó á monas
terios, cabildos, hospitales, colegios, dignidades, lugares pia
dosos ó á cualquiera otra corporación. 

3. ° Unir dos beneficios de distintas diócesis ó reinos. 
4. ° Unir cualquier beneficio á la mesa episcopal ó capitular^ 
5. ° Unir por regla general beneficios á no beneficios, y los 

reservados perpetuamente al Papa á otros beneficios. Pero esta 
regla tiene sus excepciones, pudiendo en caso de necesidad 
unir beneficios simples á los seminarios, hospitales y otros lu 
gares de misericordia, aunque estén aquéllos reservados 
al Papa. 

E l Papa puede hacer las uniones que están prohibidas á los 
Prelados. 

1153. c ) SEPARACIÓN DE BENEFICIOS UNIDOS.—.SÍ 
desunión, ó lo opuesto á la u n i ó n . Debe fundarse en ra
zones contrarias, y produce el efecto de volver ambos 
beneficios al estado que tenían antes de ser unidos. 

1154. d) DIVISIÓN UE Kmtmicios.-~Consiste en Jiacer 
de uno dos ó m á s ; v. gr . : de una parroquia dos parro
quias, de una diócesis dos diócesis. 

1155. Ha de haber, para hacerla, algún fundamento, máxi 
me existiendo la regla: Ne henejicia sirte diminutione con/eran-
tur. La excesiva distancia de la parroquia, la dificultad en las 
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comunicaciones, el aumento muy considerable de población, 
y t ratándose de beneficios no curados, el aumento del culto y 
otras causas menores justificarán la división. 

1156. Corresponde la división á quien pueda hacer la unión, 
precediendo análogas solemnidades, y decretándose en una de 
las tres formas: fer aequiparationem, confusionem ant snhjectio-
nem, cuidando en todo caso de no dejar incongruo n ingún be
neficio, y de señalar los ministerios y rentas que en adelante 
han de corresponder á cada uno de los en que se divide. 

CAPÍTULO I V 

De la provisión de beneficios. 

1157. PLAN. —Estudiamos aquí la provisión de los bene
ficios eclesiásticos en general, su noción, origen y naturaleza, 
y en ésta, las condiciones ó requisitos, por parte del beneficio 
que se ha de proveer, del que le confiere, del que le recibe, 
del tiempo y el modo común á todas las provisiones, y modos 
especiales de la elección, postulación, nominación é institu
ción en los de patronato, cuya naturaleza, clases y derechos 
se indican. 

Después de ver en los capítulos anteriores lo que son los be
neficios y cargos eclesiásticos y quién los crea y modifica, 
procede tratar de la provisión y pérdida de los mismos. 

1158. NOCIÓN.—Provisión deleneficios es la conce
s ión de los que se hal lan vacantes hecha por los j e r a r c a s 
legít imos en sujetos idóneos en tiempo y f o r m a debidos. 

La provisión comprende tres actos: designación de la per
sona, colación del t í tulo canónico , é insti tución corporal ó 
posesión del beneficio. 

1159. ORIGEN. — La p r o v i s i ó n se l lamó en los p r i 
meros sig-los ordenación y a d s c r i p c i ó n , i n t i t u l a c i ó n é 
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hoy tienen, e lección, c o n c e s i ó n , n o m i n a c i ó n , ins t i tu
c i ó n , confirmación y colocación canónica , según la 
clase de beneficio y el modo de conferirle. Todos estos 
significados parciales caben dentro del general de la 
palabra proveer ó llenar un puesto vacante en vir tud 
de la misión ó mandato je rá rqu ico correspondiente. 

1160. H i s t ó r i c a m e n t e han variado los modos de pro
veer los cargos eclesiásticos y las personas encargadas 
de este importante y penoso deber, correspondiendo en 
los doce primeros siglos, por regla general, á los Obis
pos que administraban la ordenación, y separada des
pués la ordenación de la jur i sd icc ión , á los que tuvie
ron ésta, por ser atr ibución de gobierno, más bien que 
de sacerdocio. 

1161. E l fundamento ñ u y e de la instabilidad de los 
hombres y la estabilidad de las instituciones; pues la 
provisión viene á ser el medio necesario para llenar los 
huecos que en los cargos eclesiásticos abren la muerte, 
renuncia, remoción, deposición ó traslación de los 
que los desempeñan. 

1162. NATURALEZA. — La provisión exige condicio
nes por parte del beneficio, del que le confiere, de 
quien le recibe, y del tiempo y forma en que debe ha
cerse; todo lo cual se indica en la noción (1158) . 

1163. I.0 P o r parte del benejicio. — H a de estar va
cante, por haber prohibido el Tridentino las gracias 
espectativas, 6 concesión de un beneficio para cuando 
vaque, siendo nula hasta la promesa del que ha de 
vacar, sin otra excepción que las coadjutorías con dere
cho de futura sucesión que, por urgente necesidad ó 
uti l idad evidente, puede el Pontífice conceder para 
iglesias catedrales y monasterios. (Tr id . , s. 25, capitu
lo VII, r e / . ) 

1164. 2.° P o r parte del que confiere. — El conferi-
dor ó colacionador (collator) de un beneficio necesita 
jurisdicción ó competencia para ello, observar además 
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las prescripciones respecto á vacantes, tiempo, forma 
y sujeto debidos, y cuidar de no incurr i r en la acep
tación de personas, porque n i dispone de cosa suya 
ni los beneficios son para los individuos, sino éstos 
para aquéllos. 

1165. Competencia. — Aunque por título especial, 
como son el privilegio pontificio otorgado á los Carde
nales en sus iglesias titulares y el derecbo adquirido 
por prescripción inmemorial, puede haber otros confe-
ridores legít imos, y^re ordinario sólo el P a p a en todo el 
orie, y los Obispos confirmados en sus dióces is (ó quien 
les sustituya ó se les equipare, como el vicario capi
tular en Sede vacante y los Prelados veré nul l ius en 
sus cuasi-diócesis), pueden conferir los beneficios ecle
s iás t icos . 

Sería largo y fatigoso hablar aquí del derecho vigente en 
las diferentes naciones y de cuantas vicisitudes ha sufrido la 
colación de beneficios; para no dejar, pues, lo necesario por 
lo curioso, digamos siquiera lo imprescindible respecto al de
recho actual en España. 

1166. Colación pontificia en E s p a ñ a . — Ya en vir
tud del derecho divino, por el cual es el Pontífice 
Obispo de todos los Obispos y Pastor inmediato de 
todas las iglesias, ya en vir tud de vicisitudes y con
troversias terminadas por Concordatos, provee el Papa 
los siguientes beneficios en E s p a ñ a : 

a ) Todos los beneficios consistoriales, precediendo la 
nominación real en cuanto á los Obispados y Arzobis
pados (Concordato de 1753), y la suplicación respecto 
de los Obispos auxiliares. 

b) L a dignidad de Chantre en las nueve metropoli
tanas y veintidós sufragáneas que se mencionan en 
el art. 18 del Concordato, y en las demás sufragáneas 
una canongía de gracia. 

A esto han quedado reducidas las reservas pontificias en 
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España . Los nombrados por el Papa no reciben colación canó
nica del Obispo, por ser éste inferior. 

c) Jure devolutivo, puede el Papa conferir los demás benefi
cios, cuando los inferiores á quienes correspondía proveerlos 
lian dejado transcurrir el plazo perentorio de su provisión, ó 
han elegido á persona indigna, ó han faltado á la forma canó
nica prescripta. El ejercicio de este derecho es hoy muy raro 
en España . 

1167. Colación por el Ordinario . — Corresponde j u r e 
ordinario a l Obispo confirmado la p r o v i s i ó n de los bene
ficios menores de sto d i ó c e s i s ; confiriéndolos libremente, 
cuando por ley ó privilegio no esté mandada otra cosa, 
lo cual sucede con la mayor parte de los de España , 
que se proveerán (art . 18 del Concordato): 

a ) L a dignidad de D e á n , que es la primera úW&post 
pontificalem, siempre por S . M . 

b) L a s canongias de oficio, por los Prelados y Cabil
dos, previa oposición. 

c) Cuantas dignidades, canongias y beneficios resul
ten vacantes (exceptuando los de oficio y los reserva
dos á Su Santidad) por resigna ó promoción del posee
dor á otro beneficio, asi como los que vaquen sede v a -
cante, ó haya dejado sin proveer el Prelado á quien 
correspondían, asi como los de las catedrales erigidas 
de nuevo, corresponderán todos á S . M . En Sede plena, 
y ocurriendo las vacantes por otras causas que las indi 
cadas, t u rna rá el Obispo con S. M. en la provisión de 
canonicatos y dignidades, y con S. M . y el Cabildo en 
el nombramiento de beneficiados. 

d ) Todos los curatos se proveerán en concurso abier
to , formando los Ordinarios ternas de los opositores 
aprobados, y dir igiéndolas á S. M . para que nombre 
uno de los propuestos ( A r t . 26). 

e) Los curatos de patronato eclesiástico, se provee
rán nombrando el patrono entre los de la terna que 
del modo dicho formen los Prelados; y los de patronato 
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laical , nombrando el patrono entre los que hayan sido 
aprobados en concurso abierto de la diócesis. 

f ) Los coadjutores de las parroquias serán nombra
dos por los Ordinarios, previo examen sinodal. 

Los nombrados para cualquiera beneficio por otro 
que no sea el Prelado, rec ibirán de éste l a ins t i tuc ión y 
canónica colación. 

1168. 3.° P o r parte del qiíe recibe el beneficio.—Ha 
de ser varón cristiano, célibe y clérigo exento de toda 
censura é irregularidad, y por leyes patrias deberá 
ser español. 

Respecto á la edad, ha de tener treinta años cumpli
dos para ser Obispo (en España cuarenta), veinticinco 
incoados para Deán, Arcediano, párroco, y en general 
para cualquier beneneficio curado; hallándose en igual 
caso las dignidades, canonicatos y beneficios de cate
drales y colegiatas en España . 

En otros países sólo se necesita la edad que baste para reci
bir dentro de un año el orden anejo á la prebenda, y donde no 
tenga ningún orden unido, catorce a ñ o s , edad suficiente para 
poder obtener beneficios simples, f 

El Tridentino, que fijó esta edad, no derogó las fundaciones 
particulares que requieren menos tiempo, como sucede con 
muchas capellanías de sangre. 

Además , ha de tener aptitud para recibir in tm anmm, con
tado desde la posesión, el orcien correspondiente á la naturaleza 
del beneficio, como el presbiterado para parroquias. A los be
neficiados que tienen así limitado el tiempo para las órdenes, 
se les dice avetados ó coarctados. 

1169. 4.° P o r el tiempo. — Deben proveerse los be
neficios dentro del plazo máximo de seis meses, siendo 
de libre colación; otorgando el derecho seis ó cuatro 
meses para la presentación, según sean de patronato 
eclesiástico ó laical. 

Aunque para el concurso á curatos señaló el Tridentino un 
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plazo de diez d ías , no prohibió su prorrogación por justas 
causas , y en España es práct ica dejar pasar dos ó más años 
de un concurso á otro, cuidando de enviar ecónomos, que ha
cen de curas interinos, á las parroquias vacantes. 

1170. 5.° P o r el modo. — Debemos estudiar lo que 
es común á todas las provisiones aparte de lo que es 
privativo de algunas. 

A ) Cosas comunes. — Toda p r o v i s i ó n ha de ser l i 
bre, absoluta, p ú b l i c a , gratu i ta y escrita. 

Está prohibida toda exacción , pacto, reserva de frutos y si
monía , bajo pena de nulidad de la colación, y dar posesión á 
ninguno nombrado por el Papa, sin previa presentación de las 
letras apos tó l icas ; lo cual, por ley ó costumbre, se observa 
también con los nombrados por el Diocesano ó Prelado, pues 
sin la colación escrita no se les da la insti tución corporal ó 
posesión. Dar ésta corresponde á la autoridad eclesiástica; se 
puede tomar por apoderado, y consiste en ciertos actos y for
malidades , que var ían según los beneficios é iglesias. E l po
sesionado entra en el disfrute del beneficio, y la posesión trie
nal de buena fe se equipara á justo t í tulo. 

1171. B ) Modos especiales. — Daremos nociones de 
la elección, postulación, nominac ión , colación é insti
tución tomadas en sentido estricto. 

a ) Elecc ión es el llamamiento canónico hecho por 
sufragios. En esta forma se nombra hoy el Papa y 
e legían en otro tiempo los Obispos. Si la elección no 
exige otro acto, el beneficio es electivo-colativo; j si ne
cesita la aprobación de un superior, es é l e c t i w - c o n f i r 
mativo. 

b) P o s t u l a c i ó n es l a des ignac ión de un sujeto que 
tiene un impedimento dispensable, impetrando del su
perior le conceda el beneficio, previa dispensa del i m 
pedimento. 

Se diferencia de la elección: por el sujeto, que en ésta no 
tiene impedimento y en aquél la s í ; por el número de los elec-
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tores , que en ésta basta sean la mitad mas uno y para aquélla 
son necesarios las dos terceras partes; por el efecto, pues el 
electo adquiere aceptando derecho á ser confirmado, mientras 
el postulado no puede aceptar, no siendo sub hac conditione, si 
el superior dispensa. 

c) N o m i n a c i ó n llamamos á la, d e s i g n a c i ó n de Obis
pos que hacen los reyes en v ir tud de los Concordatos. 
Emplean otros la ^ÚB^VB. presentac ión , como si tal de
recho equivaliera al proveniente de rig-oroso patronato. 

d) Colación, en sentido restricto, es l a concesión l i 
bre del beneficio vacante. 

Se diferencia de la elección, en que ésta supone votación; de 
la nominación y presentación, en que éstas piden confirmación ó 
institución del superior, por lo cual se refieren á la colación. 
Porque, en sentido lato, colación es la concesión del beneficio 
vacante hecha por autoridad competente; y así entendida, es 
de dos clases: libre, que es la definida en primer té rmino , y 
necesaria, que es aquella que por necesidad del derecho se 
hace en determinado sujeto, sea elegido, presentado, designa
do por mandato del superior ó el permutante de un beneficio 
con otro. 

e) I n s t i t u c i ó n , respecto de los presentados por el pa
trono; para lo cual es preciso entender lo que es ins
titución canónica y patronato. 

1172. I n s t i t u c i ó n canónica . — E s t a palabra, ó se 
toma en sentido lato, y equivale á la concesión de cual
quier beneficio hecha en cualquier forma canónica por 
el superior legi t imo; ó se toma en sentido estricto, y 
es la concesión de una iglesia ó beneficio hecha por el 
superior eclesiástico a l presentado por el patrono. 

La institución entendida en e l primer sentido, es necesaria 
en todas las provisiones, qnia beneficium elesiasticum mnpotest 
SINE CANÓNICA, IN&TITUTIONE possideri [De regulis j u r i s , in 6.°); 
entendida en el segundo, es propia de los beneficios de patro
nato, y necesaria para completar el nombramiento del presen
tado. 
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Ambas se diferencian de la institución autorizable, 6 autori
dad concedida por el Diocesano á los provistos con cura de al
mas, únicos que la necesitan, y de la instilución corporal, ó 
toma de posesión, común á toda provisión. 

1173. Patronato. — N o c i ó n . — Quien f u n d a o dota 
iglesia ó beneficio, adquiere por derecho el de presentar 
d un sujeto idóneo p a r a que él Pre lado le confiera dicho 
beneficio ó iglesia meante. Este dereclio se puede ad
quir i r además por sucesión, compra de la cosa tempo
ral á que se halla unido, permuta, donación, prescrip
ción y privilegio pontificio. 

1174. Clases. — El patronato puede ser: activo, si 
consiste en el derecho de presentar; y pas ivo , si en el 
de ser presentado; rea l , cuando va unido á una cosa ó 
derecho real, del cual se considera como accidente; y 
personal, cuando compete independientemente de la 
cosa; eclesiástico, si corresponde á persona eclesiástica 
individual ó jur íd ica , por razón de dignidad, beneficio, 
iglesia ú oficio eclesiástico; l a i ca l , si corresponde á 
legos ó á eclesiásticos por t i tulo de fundación ú otro 
que no sea de los antes dichos; y mixto, si compete por 
ambos títulos; hereditario, si pasa á toda clase de he
rederos como la herencia; f a m i l i a r ó gentilicio, si á 
solos los parientes del fundador ó de la persona desig
nada por él; y descendental, si sólo se transmite á los 
descendientes, etc. 

Omitiendo los demás derechos para otra parte, diga
mos lo indispensable sobre el de presentación. 

1175. Quién y á qu ién presenta y q u i é n instituye.-— 
Los patronos tienen derecho de presentar, y pueden 
ser uno ó varios, y éstos hacer la presentación corpora
tiva ó individualmente; si la hacen corporativamente, 
procederán de común acuerdo y previa convocación de 
los presenteros, decidiendo la mayoría; si lo hacen indi
vidualmente, el Prelado s u m a r á los votos ó presenta
ciones individuales, aceptando el candidato que r eúna 
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mayor número , y optando en caso de empate por quien 
él quiera. 

Si los patronos son legos, pueden presentar succesive á va
rios sujetos, no perdiendo el derecho, aunque lo hagan á favor 
de un indigno; pero el patrono eclesiástico no puede variar la 
presentación primera, y si nombra á un indigno, pierde por 
aquella vez el derecho. Sea el patronato lego ó eclesiástico, se 
puede presentar s imul táneamente á dos ó m á s sujetos para 
un mismo beneficio, y entonces elige el Prelado al que m á s le 
place. 

Hecha la presentación de sujeto idóneo en la forma 
y tiempos debidos, adquiere el presentado derecho á la 
institución por parte del superior legi t imo, el cual se 
la dará, después de examinar si reúne la presentación 
todas las condiciones de derecho y las especiales de la 
fundación. 

CAPITULO V 

Modos de perder los beneficios. 

1176. PLAN.—Vistos los modos de adquirir , exami
nemos los modos de perder los beneficios; para lo cual 
hay que saber que la perpetuidad del beneficio para el 
beneficiado termina con la muerte de éste, ya que no 
es permitida la sucesión hereditaria, y puede además 
cesar ipso j u r e , por sentencia jud ic ia l , y por un hecho 
voluntario del beneficiado. 

1177. I.0 Ipso j u r e se pierde el beneficio por cier
tos delitos enormes, cuando asi lo ordenan la ley gene
ral ó estatutos sinodales. 

Como en la apostasía, herejía, s imonía, asesinato ejecutado 
por medio de otro ú orden de otro, homicidio ó mutilación de 
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un clérigo de la iglesia en que tiene el beneficio, la procura
ción del aborto efectivo, el duelo, la Retención de los bienes de 
una iglesia ó lugar pío, la excomunión insordescente, si el 
excomulgado no se arrepiente dentro del año ó incurre en 
irregularidad ejerciendo en excomunión las funciones de su 
ministerio, la falsificación de letras apostólicas, etc. 

3.° P o r sentencia j u d i c i a l pierden su beneficio los 
que cometen delitos graves, aunque no tan enormes. 

Como los concubinarios, los dados á la embriaguez, á jue
gos prohibidos, á l a usura, á la negociación, los reincidentes en 
delitos de que ya han sido corregidos, como los que no quie
ren usar traje talar, los que faltan á la residencia, los que no 
reciben dentro del año el orden anejo al beneficio y otros 
muchos. 

Se necesita siempre sentencia judicial para declarar vacante 
el beneficio; pero en el caso de perderle ipso jure, la sentencia 
es declaratoria, y se retrotrae á la fecha del hecho que la moti
vó; en otro caso, es condenatoria, y surte efecto desde que pasa 
en autoridad de cosa juzgada. 

3.° La t ras lación, renuncia, permuta y jubilación 
son modos voluntarios de perder los beneficios. 

1178. A ) T r a s l a c i ó n es el paso de un beneficio á otro 
mediante j u s t a causa y autor izac ión debida. 

Hay justa causa cuando existe necesidad ó utilidad de la 
iglesia, siquiera indirecta; cuja apreciación corresponde al 
superior que la autoriza. 

L a traslación de un Obispo la autoriza el Papa, y la de los 
demás beneficiados el Obispo, y en Sede meante el Vicario ca
pitular, siendo necesario en todo caso el consentimiento del 
trasladado, á no ser que el superior, exigiéndolo el público y 
por muy poderosas razones, le obligue á trasladarse. 

1179. B ) Renunc ia es la d i m i s i ó n espontánea del 
propio beneficio mediante j u s t a causa y autor izac ión 
legitima. 
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E l vínculo perpetuo que existe entre el beneficio y el bene
ficiado, no debe romperse al arbitrio de éste; y de aquí la de
signación de justas causas, que suelen comprenderse en estos 
versos, cuando se trata de obispados y otros beneficios con
sistoriales: 

Dehilis, ignarm, mole conscius, irregularis, 
Quem mala piéis odü, dans scandala cederé possit. 

Debilis.—La debilidad corporal proveniente de enfermedad 
ó ancianidad, si inhabilita para desempeñar el oficio pastoral, 
es causa suficiente para poder renunciar, pero no para obligar 
á ello al beneficiado. 

Ignams.—Si el Obispo ignora lo necesario para regir como 
debe su diócesis, debe renunciarla. 

Male conscius.—Loa delitos que causan infamia, aun después 
del arrepentimiento y la penitencia, é impiden desempeñar 
út i lmente el cargo espiritual, son justa causa de renuncia. 

Irregularis.—Quien tiene irregularidad personal de las que 
no suele disponer el Papa, como las provenientes de bigamia 
y homicidio voluntario y público, puede fundar en ella la re
nuncia del beneficio. 

Quem mala plebs odit.—Bi está desprestigiado y, aunque sin 
causa, es aborrecido 6 despreciado por los fieles de tal modo, 
que basta lo mande el Obispo para que no se haga, puede re
nunciar. 

Dans scandala.—Si el pueblo se escandaliza de los defectos 
ó gestos del Obispo. 

Estas causas y otras parecidas, y aun menores, sir
ven para fundar la renuncia de beneficios no consisto
riales. 

1180. Clases.—La renuncia puede ser ¿ácita, si no 
se hace con palabras, sino con hechos, como son, cele
brar matrimonio, profesar en re l igión, sentar plaza ó 
recibir otro beneficio incompatible; y expresa, si se hace 
con palabras expresas y terminantes. Esta puede ser p u 
r a ó simple, condicional y modal. Es p u r a la dimisión 
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sin pacto n i condición alguna; es condicional la renuncia 
hecha bajo condición ó pacto, v. gr . , á condición ele 
permutar con otro que dimite igualmente su beneficio; 
y modal, si el renunciante se reserva autorizadamente 
una pensión sobre el beneficio, ó renuncia en favor de 
determinada persona, lo cual se llama r e s ignac ión . 

1181. JSfectos.—La renuncia pura y simple acepta
da, priva de todo derecho; la condicional no priva del 
t í tulo n i posesión al renunciante hasta que la condición 
se cumpla; la modal lleva aneja la obligación pactada 
en la fórmula de la renuncia. 

1182. Qué benejicios.—Con justa causa apreciada 
por el superior, todos los beneficios pueden renunciar
se, y más fácilmente los simples que los curados, las 
parroquias que las abadías , y éstas que las diócesis. 

E l beneficio que sirvió de t í tulo de ordenación no puede re
nunciarse sia sustituir otro beneficio ó título suficiente; los 
obtenidos por in t rus ión y los p e r d i d o s a u t sententia no son 
renunciables, porque no puede renunciarse lo que no se tiene 
en derecho. 

1183. Quiénes. — Cuantos beneficiados están en el 
pleno uso de sus derechos y no tienen prohibición es
pecial, pueden renunciar sus beneficios. 

Los dementes, por carecer de razón; los impúbe ros , sin la 
autoridad del tu tor ; los novicios, hasta dos meses antes de su 
profesión y á condición de que ésta se realice; y los enfermos 
que no sobreviven veinte días á la fecha de la aceptación por 
el superior, ó no pueden hacer renuncia, ó la que hagan no 
surt i rá efecto. 

1184. Ante q u i é n . — Los Obispos y demás Prelados 
renuncian ante el Papa; los párrocos y demás benefi
ciados no exentos ante el Obispo, siempre que la re
nuncia sea pura y simple; pues si es in favorem, 6 con 
reserva de pensión, deberá autorizarla el Papa. 

1185. Cómo. — La renuncia ha de ser libre ó exenta 
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de miedo grave y dolo, pura, absoluta, clara y por 
escrito, previa consulta cou el patrono, si es de patro
nato, y admitida por el superior. 

La fuerza, miedo grave, dolo, pacto simoniaco, reservas ó 
condiciones no aprobadas por el superior legít imo la vician o 
la anulan. 

1186. C ) Permuta es l a mutua renuncia condicional 
de dos ó m á s beneficios, siendo la condición dar á cada 
renunciante el beneficio del otro, todo mediante justa 
causa y aprobación legit ima. 

1187. Fundamento de ella pueden ser mult i tud de causas, 
que no debemos enumerar aqu í ; baste dar una regla general: 
Toda permuta debe fundarse en la necesidad ó mayor u t i l i 
dad, siquiera indirecta, de la Iglesia, apreciada por la autori
dad legít ima de ésta. 

1188. Qué leneficios. — Todos los beneficios son 
permutables, aunque debe haber entre ellos alguna 
analogía. 

De aquí el no admitir la permuta de los residenciales con 
los no residenciales, la de los p ingües ó congruos con los 
de muy cortos ó casi nulos rendimientos. Los litigiosos y 
aquellos que aún no se poseen tampoco pueden permutarse. 

1189. Quién y ante qu ién . — Pueden permutar 
cuantos pueden renunciar. Entienden en las permutas 
y las otorgan las autoridades á quienes correspondería 
la colación ó aceptación de la renuncia en su caso, esto 
es, el Papa la de beneficios consistoriales, el Obispo la 
de los diocesanos, etc.; y si los beneficios son de dos 
diócesis, los Obispos de ambas. 

1190. £b'm». — Lo mismo que la renuncia condi
cional. 

Por consiguiente, ha de ser libre, sin pactos privados; aun
que podrán tratar entre sí los interesados de hacerla legal
mente, estará formulada por escrito j en términos claros, con 



la intervención del patrono, si existe, y autorización del Papa 
para hacer permutas de beneficios exentos, permutas triangu
lares ó cuadrangulares, y la de beneficios desiguales en ren
dimientos, cuando se otorga una compensación al perjudicado. 

1191. D ) Jub i lac ión es la d imis ión del beneficio por 
ancianidad ó enfermedad grave é incurable, dejando a l 
beneficiado parte de la renta p a r a su sostenimiento. 

1192. — Las causas se indican en la noción ; pueden 
obtenerla los beneficiados en propiedad que por ancia
nos ó enfermos no puedan levantar por si las cargas; 
tramita el expediente para justificar las causas el pro
visor; declara la jubilación el Prelado, señalando la 
porción de renta para la subsistencia del jubi lado; y 
habiéndose de pagar ésta en España por el Estado, 
pasará el expediente al Ministerio de Gracia y Jus
ticia. 

Véase la obra de Procedimientos eclesiásticos de los Sres. Sa-
lazar y La Fuente, tomo i v , pág. 253 y sig. 

Son muy raros los expedientes de este género que no duermen 
indefinidamente en dicho Ministerio. No hay clase que menos 
jubilados cuente, con relación al número, que la de párro
cos , etc. 

¡Oh Santa Madre de la libertad honrada, quién to devolverá 
siquiera la de poder atender por t i misma á tus ministros ancia
nos ó imposibilitados! 

CAPITULO V I 

ItenclicloA» impropios. 

1193. NOCIÓN. — í S o n instituciones piadosas que imi
tan á los beneficios s in reunir todas sus condiciones; por 
lo cual deben tratarse á continuación de éstos. 

1194. ORIGEN. —Les viene el nombre de su seme
janza con los beneficios propios; son posteriores á és 
tos, y se fundan en la libertad individual cristiana; 
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respetada y garantida religiosamente por los Cánones 
bajo todas las formas de piedad y caridad que es capaz 
de revestir, no siendo opuestas al espíritu de la Iglesia. 

1195. NATURALEZA. — Se asemejan á los beneficios, 
aproximándose ó apar tándose de ellos más ó menos se
g ú n su variedad, que es muy grande, y la voluntad 
del fundador, que es l ibér r ima dentro de las lineas ge
nerales tiradas por el derecho. Demos alguna noción 
de ellos por sus clases. 

1196. CLASES. — 1.° Beneficios manuales. — Asi se 
llaman los que están i n manu alterius, de tal modo que 
puede éste á su voluntad privar de ellos al poseedor. 

1197. 2.° Patrimonios clericales. — Son asignacio
nes canónicas de medios económicos propios, seguros y 
bastantes p a r a l a decorosa substentación de un clérigo, 
á quien sirven de t i tulo de ordenación. 

1198. 3.° Pensiones ecles iást icas . — Son desmembra
ciones de parte de los frutos de un beneficio h e d í a s con 
jus ta causa y por autoridad debida á f a v o r de un clé
rigo. Pueden por excepción otorgarse á legos. Las pen
siones pueden ser temporales, v. gr , , para seguir es
tudios, y se llaman prest imonia , vitalicias y perpetuas, 
según que duren lo que el pensionado ó le sobrevivan. 

1199. 4.° Legadospios. — Son una porción de ren
tas ó bienes asignados p o r el testador p a r a una obra de 
piedad ó beneficencia. Con este nombre y el de legados 
de misas , aniversarios , patronatos de legos, etc., se 
suelen confundir las c a p e l l a n í a s laicales cumplideras. 

1200. 5.° Cape l lan ías . — Son derechos d percibir 
ciertos f rutos de determinados bienes con la obligación 
de levantar ciertas cargas espirituales. 

1201. Origen. — E l nombre les viene de la capilla 
en que suelen tener el altar para la celebración de mi 
sas y otros actos del culto, siendo su fundamento el 
indicado en el número 1194. 

1202. Clases. — Son ec les iás t i cas y laicales, subdi-
vidiéndose aquél las en colativas y electivo-colativas; f a -

TOMO t i 6 



_ 82 -

miliares y de libre colación; de patronato activo j p a s i 
vo; residenciales y no residenciales. 

L a s ec les iás t i cas s6\o en el nombre se distinguen de 
los beneficios simples; porque son titulo eclesiástico eri
gido por legitima autoridad del Obispo, de quien el c a 
pel lán recibe la colación é i n s t i t u c i ó n canónica . Lo con
trario sucede con las llamadas laicales; pues ni en su 
creación ni en la colación interviene el Obispo como 
ta l , dependiendo todo de la voluntad del fundador; 
suelen parecerse á los fideicomisos vinculares, y pue
den poseerse por legos, mujeres y n iños , aunque las 
cargas espirituales se levantarán por clérigos. 

Las ec les iást icas se llaman colativas, cuando las con
fiere libremente el Pre lado; electivo-colativas, cuando á 
la colación ó inst i tución precede la presentac ión del pa
trono; f a m i l i a r e s , s i se han de d a r á persona de deter
minada f a m i l i a ; residenciales, si exigen, y no r e s i 
denciales, si no exigen residencia personal en deter
minado lugar. 

El patronato de las capellanías puede ser activo, si 
consiste en presentar, j p a s i v o , si en ser presentado. 

1203, Ninguna división tiene mayor importancia 
que la de capellanías eclesiásticas y laicales; porque las 
primeras se equiparan en su erección, innovación, pro
visión , obligaciones y demás á los beneficios simples; 
mientras en las segundas está reducida la intervención 
de la autoridad eclesiástica á hacer que se cumplan ó 
levanten las cargas espirituales ó piadosas, r igiéndose 
en todo lo demás por la ley del fundador y pasando los 
bienes de unos á otros poseedores según su voluntad y 
la del legislador c iv i l . Digamos algo sobre el modo de 
distinguirlas. 

1204. El medio de concederlas es el decreto de erec
ción y la colación é institución canónica , notas carac
terísticas de las capellanías eclesiásticas. Cuando éstas 
no aparezcan, ó se cuestione sobre ellas, servirán las 
reglas siguientes : 
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1 .a Ante todo , véase la escritura de fundación. 
2. a En su defecto ó el de claridad en ella, mírese el 

estado actual: si por cuarenta años se ha conferido ca
nón icamen te , se reputa eclesiástica ; si por igual 
tiempo se ha provisto por los patronos sin la interven
ción del Ordinario, se tiene por laical. 

3. a Capellanía concedida á iglesia, cargo, d i g n i 
dad ó corporación eclesiástica, se considera eclesiástica; 
concedida á corporación ó inst i tución de legos, laical. 

4. ° En caso de duda, la capellanía se reputa ecle
siástica, por ser lo más favorable; asi es que, cuando 
la erección fué canónica y la insti tución ó colación no 
lo es, por haberlo prohibido el fundador, se reputa 
eclesiástica la capel lanía en v i r tud de esta regla. 

1205. CAPELLANÍAS EN ESPAÑA.—Dejando para derecho eco
nómico lo referente á la desamortización de los inmuebles ó 
derechos reales que formaban la dotación de las capellanías 
y otras fundaciones piadosas, diremos algo sobre dotación, 
creación, innovación y provis ión, conforme al decreto-ley de 
24 do Junio de 1867 y la Instrucción del mismo mes y año , que 
son las disposiciones vigentes y concordadas. 

1206. La dotación de las capellanías adquiere en 
vi r tud de la ley de 1867 nueva forma, consistiendo en 
inscripciones intransferibles de la deuda, cuya renta no 
bajará de 2.000 reales para cada una; uniéndose por 
los Obispos las que no lleguen á esta cantidad, para 
que no haya ninguna incóngrua . 

Se ha de procurar conservarlas ó erigirlas en las 
iglesias dé su primit iva fundación; y si éstas no exis
tieran ó fueran más necesarias en otros puntos para 
auxilio de la parroquia y mejor servicio de los fieles, 
se erigirán donde el Obispo lo estime conveniente. 

1207. Para esto y para señalar los cargos que en adelante 
irán unidos á dichas capellanías, están investidos los Obispos 
por la Santa Sede con el carácter de delegados apostólicos, 



en cuanto lo hayan menester, y p rocura rán , si no se erigen 
de nuevo, que sean las nuevas obligaciones compatibles con 
las de la fundación primit iva. 

E l auto episcopal de erección de dichas capellanías se con
siderará como la escritura de fundación de las nuevamente 
erigidas, y el de unión ó innovación de las antiguas como 
parte de la fundación; por lo cual se conservará el expediente 
archivado en la curia episcopal, y se inser tará copia de él en 
el libro parroquial del lugar donde radique la capel lanía , para 
que conste en todo tiempo y sepa el capellán las relaciones de 
dependencia que tiene respecto del párroco, ya que, según los 
decretos concordados, es una especie de auxiliar ó coadjutor 
de la parroquia en cuya demarcación tiene el beneficio ó cape
llanía. 

Por donde se ve que las capellanías en España son benefi
cios residenciales y congruos, muy semejantes á las coadjuto
rías ó tenencias de parroquias, cuando no equivalentes. 

1208, La provisión de estas capellanías, si son libres, 
se l iará libremente por el Obispo ; si son de patronato 
activo, e leg i rá el patrono uno de la terna que el Obispo 
le presente entre los aprobados en examen habido al 
efecto; si son de patronato pasivo , nombrará el Obispo 
á quien guste, si el aspirante no tiene las condiciones 
exigidas por la fundación y por el auto adicional antes 
dicho (1207). En todo caso, el término para la provi
sión será el canónico; el provisto deberá tener por lo 
menos catorce anos y seguir además estudios eclesiás
ticos ; recibir las órdenes necesarias en cumpliendo el 
tiempo ; levantar por otro las cargas, mientras no 
pueda por s i ; y cumplir después las obligaciones de 
capel lán, y las que el Diocesano le señale como auxi
l iar ó coadjutor del párroco. 
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CAPITULO V I I 

Deberes y clcreelios de los Itcsicíieiados 
en general. 

1209. NOCIÓN Y PLAN.—Bajo este epígrafe comprendemos 
el conjunto de los deberes y derechos comunes á los beneficia
dos como tales, á la manera que en los números 1080 á 1124 
se t rató de los comunes á los clérigos como clérigos. 

Hablaremos, aunque sucintamente, de la profesión de fe y 
juramento de fidelidad, recitación del oficio divino, residencia, 
levantamiento de cargas, percepción de los frutos del benefi
cio, y de la incompatibilidad y perpetuidad de éstos en cuanto 
a l beneficiado. 

1210. 1.° PROFESIÓN DE FE. — Los Obispos, d i g n i 
dades y canónigos de ig-lesia catedral, los párrocos, y 
cuantos tengan en propiedad cura de almas, hacen 
por si mismos profesión de fe católica según la fó rmu
la de Pió I V adicionada por Pío I X . 

Esta profesión han de hacerla: los Obispos antes de ser 
confirmados, en acta suscripta por testigos y unida al expe
diente de provisión; los canónigos y dignidades ante el Ordi
nario y el cabildo; y los curas ante el Diocesano ó su Vicario, 
notario y testigos; bajo pena de no hacer suyos los frutos de 
la prebenda ó curato, si dejan transcurrir dos meses desde la 
toma de posesión. 

1211. 2.° JURAMENTO DE OBEDIENCIA Y FIDELIDAD.— 
Le prestan los Obispos al Papa en manos del minis 
tro consagrante, que es su delegado al efecto; los ca
nónigos y curas, al hacer la profesión de fe y bajo las 
mismas penas. (Tr id . , s. 24.,cap. x n . de ref.) Los bene
ficiados en general prometen y ju ran obediencia á su 
Obispo antes de tomar posesión del beneficio. 
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1212. 3.° RECITACIÓN DEL OFICIO DIVINO.— A ello 
están obligados todos los beneficiados posesionados, 
aunque no sean subdiáconos, bajo pena de pecado y 
pérdida de los frutos ante j u d i c i s sententiam, cuyos 
frutos serán para la fábrica ó los pobres. Si la omisión 
del rezo pasa de seis meses, puede ser privado del be
neficio, previa monición legi t ima, porque el beneficio 
se da por el oficio, del cual es una parte principal el 
rezo. (Lateranense V , cap, S ia iu imus . ) 

Los clérigos pensionarios están obligados á rezar el 
oficio parvo de la Virgen. 

1213. 4.° RESIDENCIA,.—Es la permanencia lahorio-
sa y continua del beneficiado en el lugar del Veneficio. 

1214. Origen.—Es tan antigua como la división territorial 
de la Iglesia, la determinación de oficios eclesiásticos y la ads
cripción de los ordenados á determinada iglesia de cuantos se 
ordenaban á t í tulo de ella. De aquí el llamarlos antiguamente 
titulares y cardenales, por estar fijos y como inmóviles en la 
demarcación de dichas iglesias. 

Siendo razón que todo el que sirve al altar viva junto al al
tar al cual sirve, lo es mucho m á s con relación á los benefi
ciados que tienen cura de almas. 

Estando mandado por precepto divino á todos los que tienen 
encomendada la cura de almas, el conocer á sus ovejas, ofre
cer por ellas el sacrificio, apacentarlas con la predicación, sa
cramentos y todo ejemplo de buenas obras , cuidar de los po
bres y demás necesitados, y dedicarse á todos los ministerios 
del pastorado, se sigue de ah í la necesidad de la residencia 
diligente y continuada para todos los pastores de almas, como 
son los Obispos y párrocos. 

1215. N a t u r a l e z a . — L a residencia ha de ser perso
n a l y local, continua y laboriosa. 

No por apoderado n i fuera del territorio que abarque la ju
risdicción del beneficio, como es la diócesis para el Obispo, ni 
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interrumpida á cada paso, n i meramente corporal ó material, 
sino activa y formal. 

1216. Qu iénes .—Están obligados á la residencia to
dos los que no tengan exclusivamente beneficios s im
ples ó no residenciales, y de modo especial los Obispos, 
canónigos y párrocos, de los cuales hablaremos aparte. 

1217. a ) Obispos. — Posesionado un Obispo de su 
diócesis (y deberá hacerlo, residiendo en España, den
tro del cuatrimestre siguiente á la promoción), no po
drá ausentarse de aquélla por más de un trimestre 
cada año, sin licencia escrita de la Sede Apostólica, 
que se fundará en exigirlo la caridad crist iana, la ne
cesidad urgente, l a obediencia debida ó la evidente uti
l idad de la Igles ia ó del Estado. 

La pena consiste en perder ipso fado la cuarta parte de su 
renta anual si la ausencia dura seis meses continuos, y la m i 
tad si doce, no hace suyos los frutos percibidos durante la au
sencia, se inhabilita para testar y adquirir otras dignidades, y 
pierde por úl t imo el beneficio. 

Cuidarán además los Obispos que su ausencia legal no ocu
rra en tiempo de Adviento, Cuaresma, Natividad, Eesurrec-
ción del Señor n i en los días de Pentecostés ó Corpus Christi . 

En vi r tud de las causas arriba indicadas, no necesitan l i 
cencia para ausentarse: los Obispos que son Cardenales para 
asistir á Cónclave; los Obispos de la provincia eclesiástica para 
asistir al Concilio provincial, n i los de una nación para con
currir á las asambleas á que deban asistir en v i r tud del cargo 
espiritual. 

Los Cabildos, los metropolitanos, y los sufragáneos m á s 
antiguos respecto de éstos, son los inspectores natos de la 
observancia de esta ley, y el Sumo Pontífice el juez llamado á 
interpretarla y Laceria cumplir. 

1218. h ) Canónigos . — Se hallan éstos obligados á 
la residencia personal y activa en el lugar donde ten
gan el coro. Por tres meses, continuos ó discontinuos 



(menos lo que limitaren este plazo las constituciones 
capitulares), pueden ausentarse, impetrando la venia 
del Obispo para salir de la diócesis, y cuidarán haya 
siempre los suficientes para las atenciones del culto, 
A este trimestre se llama tiempo de recle ó recreación. 

1219. Las penas contra los no residentes son, 1.a la pérdi
da de las distribuciones, 2.a el primer año que excedan en su 
ausencia de los tres meses, pierden la mitad íntegra de la ren
ta del beneficio; el segundo año íntegros los frutos de todo el 
beneficio; de modo que necesita residir nueve meses en cada 
año para no incurrir en la pena del Tridentino, pena cuja apli
cación pende del Obispo. (S. C. O. 22 Agosto de 1885.) Y al 
tercero pierde el beneficio mismo, previa citación conminato
ria con señalamiento de plazo para la comparecencia. (Tr id . , 
s. 24, cap. x n , ref; Bouix. De Capüulis.) 

No incurren en la pena del número 2.° los canónigos ausen
tes nombrados Auditores de la Kota romana ó española, y los 
seis que puede haber de capellanes en la Capilla Real de Ma
drid, excepción fundada en el servicio de la Iglesia y en el 
honor debido al Rey. 

*. 
1220. c ) P á r r o c o s , — E s t á n los párrocos , y cuantos 

de hecho tienen cura de almas, obligados tan estrecha
mente como los Obispos á residir con residencia activa 
y vigilante (no desidiosa ni meramente directiva) en 
las parroquias que les están encomendadas. Nacen de 
este sagrado deber leyes que regulan el lugar, tiempo, 
autoridad, causas y penas contra los infractores. (Tr id . , 
s. 23, c. i r e f . relacionado con s. 6, c. i . ) 

1221. Lugar de la residencia es la rectoral, y si no la hay, 
otra casa dentro de los confines parroquiales, á ser posible 
cerca de la iglesia y de fácil acceso por el día y la noche. Ne
cesitan licencia y justa causa para v iv i r fuera, aunque sólo 
disten m i l pasos. 

1222. Superior y tiempo.—"Los fijan el Tridentino, las Consti
tuciones sinodales y la jurisprudencia de la S. C. del Concilio. 
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Por tres ó cuatro días es común, opinión que no se necesita 
licencia; para ocho días suele otorgarla oral el Arcipreste; para 
más tiempo se necesita licencia escrita del Obispo con causa 
racional, y si pasa de dos meses está prohibido á éste conce
derla sin grave motivo. Contra su negativa se da apelación 
al superior. Son graves causas generales y comunes para po
der otorgar licencia á todo pastor de almas, las dichas para 
los Obispos, caridad cristiana, etc. (1217.) 

Como tales palabras, por ser generales, encierran mul t i tud 
de casos, citaremos algunos resueltos que den la medida de 
los demás . No son causa legí t ima de ausencia la peste, aunque 
se deje un encargado, n i la invasión de enemigos, la anciani
dad, el número exiguo de feligreses, aunque sólo sean tres, 
el seguir estudios, n i el enseñar gramát ica . 

Para ausencia perpetua es necesario acudir á la S. C. del 
Concilio, la cual tampoco suele otorgarla sino por medio año, 
que después prorroga. En todo caso, la licencia ó dispensa 
será escrita y fundada, y no se otorgará sino dejando encar
gada la parroquia á un eclesiástico , á satisfacción del Prelado. 

1223. Pena. —Ipso jure pierde, en pasando dos meses ausen
te sin causa, los frutos correspondientes, que serán para la 
iglesia ó los pobres. El Obispo procede contra el ausente por 
medio de censuras ó sustracción de frutos en la progresión 
establecida para los Obispos (Tr id . , s. 6, cap. i ) , ó la privación 
del beneficio, á su elección; bastando para lo último citarle 
una sola vez, aunque sea por edictos, y no admitiendo en 
ningún caso apelación m á s que en un solo efecto. 

1224. d) Residencia de los demás beneficiados.—Aun
que puede haber beneficios no residenciales, según se 
desprende de las Decretales y del mismo Concilio de 
Trente (s. 24 , cap. x v m , O'efor.), y vemos en ciertas 
cape l lan ías colativas cuyas cargas se reducen á decir 
algunas Misas en cualquier iglesia y por cualquier 
sacerdote, la regla es que todos los beneficios exigen 
residencia personal de los beneficiados en determinado 
lu gar , deber sancionado con las penas de pérdida de 
frutos, suspensión, excomunión , y la privación del 
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beneficio, si citados dejan transcurrir seis meses sin 
presentarse, privación que no exige un juicio ordina
r i o , aunque á ninguno se le puede privar de su bene
ficio sin oirle, para saber si es ó no canónica la causa 
de su ausencia. Si no se sabe dónde para el ausente, 
la citación se hace por medio de tres edictos sucesivos 
fijados en las puertas de la iglesia, señalándole tiempo 
para su presentación y conminándole con los perjuicios 
á, que le expone su pertinacia. (Decretal B e clericis non 
residentibus, cap. n;. Trident. , s. 23, cap, i , r e f . ) 

1225. 5.° LEVANTAMIENTO DE CARGAS. -Como cada 
beneficio tiene las suyas y son tan varias, no se pueden 
detallar sino en la parte especial de este l ibro ; baste 
consignar aqui: 

a ) Que el beneficio ó renta se da por el oficio á de
terminado sujeto , y por regla general, deberá desem
peñarle personalmente. 

b) Que no hay oficio sin cargas. 
c ) Que éstas se determinan por la naturaleza del 

mismo en relación con las leyes de la fundación y 
prácticas vigentes, sin que puedan aumentarse al 
tiempo de dar la inst i tución. 

d) Que todos los oficios eclesiásticos giran sobre tres 
centros coordinados y subordinados entre si , el ponti
ficado, el episcopado y la parroquia. 

e) Que se pueden considerar los demás oficios como 
fuerzas auxiliares organizadas á su semejanza, y des-
tiijadas por medio de la oración, culto, enseñanza, 
predicación, caridad y otros ministerios santos, á ayu
dar á la j e ra rqu ía ordinaria en la difícil y noble misión 
de guiar y santificar á los hombres. 

1226. 6.° PERCEPCIÓN DE FRUTOS. — Puesto que todo 
trabajo honesto y provechoso es digno de recompensa, 
y quien sirve al altar tiene derecho á vivir del altar, 
justo es que los beneficiados perciban los frutos de los 
bienes eclesiásticos y los inviertan en los objetos de su 
destino, uno de los cuales es su congrua sustentación. 
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1237. Se entiende por congrua sustentación todo cuanto es 
necesario para el decoroso sostenimiento del beneficiado, aten
didos lugares, tiempos, personas y demás circunstancias eco
nómicas y sociales. 

En el fuero externo, considera la actual disciplina al bene
ficiado como dueño de los frutos ganados, de los cuales puede 
disponer inter vivos y por causa de muerte, si le sobran, no te
niendo otra responsabilidad que la moral. Según és t a , los so
brantes de dicha congrua deben invertirse en objetos de piedad 
ó beneficencia, á favor de las personas ó lugares que el bene
ficiado designe. 

1228. 7.° UNIDAD É INCOMPATIBILIDAD DE BENEFICIOS. 
— JVoción. —• La unidad del beneficio consiste en que 
se dé un solo leneficio á u n solo c lér igo; de donde nacen 
dos reg-las: 

1. a Ut beneficia integra conferantur: 
2. a ü t p l u r a eidem non dentur. Esto es: (a) la inte

gr idad del leneficio mandada; j (b) la p lura l idad de 
leneficios prohibida. Hablemos de és ta , puesto que de 
aquélla se t ra tó en otra parte. 

1229. P l u r a l i d a d de beneficios. — Consiste en poseer 
á la vez dos ó m á s beneficios u n mismo sujeto. 

No pudo ser esto frecuente con la adscripción p r imi t iva , n i 
con el acervo y vida común; mas con la asignación de rentas 
propias para cada oficio, lograron la ambición y avaricia acu
mular rentas por medio de la acumulación de cargos, sin
gularmente en los siglos nueve al doce, llegando á ser el mal 
tan común y grave, que no producía escándalo y desconfiaba 
Alejandro I I I de poder remediarle. 

La doctrina racional de que disminuidas las rentas de los 
beneficios y escaseando los eclesiásticos, era conveniente la 
acumulación para atender del modo posible al servicio del 
pueblo y sostenimiento del clero, fué bastardeada por otra 
m á s ancha j peligrosa. Pueden, decían , desempeñarse los be
neficios por sustitutos, señalando á éstos un tanto y reser-
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vándose el resto; puede la diligencia, que multiplica las horas 
de trabajo, atender á dos ó más cargos. 

Mas se halla prohibida la pluralidad de beneficios en 
un mismo sujeto, porque se disminuye el culto redu
ciendo el número de ministros; se da ocasión de andar 
vagando de un lugar á otro, cuando los beneficios no 
están en el mismo sitio; se da á entender que un bene
ficio eclesiástico no tiene campo suficiente para la acti
vidad de un hombre diligente, ó que para éste no hay 
trabajo en la v iña del Señor sino en forma de acumu
lación de beneficios; y finalmente se prohibe, para 
huir de toda apariencia de ambición y torpe lucro. Mas 
esta prohibición no es absoluta, puesto que hay bene
ficios incompatibles y compatibles. 

Son incompatibles al efecto, dos Obispados, Abadías, 
dignidades, canonicatos, beneficios curados, y en ge
neral todos aquellos cuyo desempeño sea imposible 
para una misma persona, ya por ser uniformes s%b 
eodem tecto, como dos capellanías en un mismo coro, 
ya por existir en diferentes localidades y exigir ambos 
residencia personal ó por otras causas. También manda 
el Concilio de Trento que en adelante solamente se con
fiera un beneficio eclesiástico á cada clér igo; pero si 
este no basta para la decorosa sus tentac ión, pueda dár
sele otro s imple, con tal que ambos no exijan residen
cia personal. (Tr id . , s. 24 , cap. x v n , fef . ) 

1230. La disciplina española está conforme con la 
general en este particular. 

Artículo 19 del Concordato de 1851: No se conferirá ninguna 
dignidad, canongía ó beneficio de los que exigen personal 
residencia á los que, por razón de cualquier otro cargo ó co
mis ión , estén obligados á residir continuamente en otra parte. 
Tampoco se conferirá á los que estén en posesión de a lgún be
neficio de la clase indicada, ninguno de aquellos cargos ó co
misiones, á no ser que renuncien uno de dichos cargos ó be-
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incompatibles. 

En la Capilla Real, sin embargo, podrá haber hasta seis 
prebendados de las iglesias catedrales de la Península . 

1231. Cuando se obtiene un segundo beneficio i n 
compatible, queda vacante el primero al tomar pose
sión pacifica del segundo; con lo cual se evita la p l u 
ralidad, en cuanto lo exige la incompatibilidad. 

TITULO SEGUNDO 

D E L O S J E R A R C A S E N P A R T I C U L A R 

CAPÍTULO I 

l>el Romano Pontífice: sus derecbos. 

1232. NOCIÓN Y PLAN. — Por derecbos del Pontífice 
entendemos cuantas atribuciones de poder y honor le 
corresponden. 

Estudiaremos su origen, clasificación y una breve 
reseña de ellos. 

1233. OBIGEN.—Nada decimos del nombre, inexpli
cable por sencillo y claro. Respecto del fundamento, 
véase la naturaleza de la autoridad pontificia en D e 
recho fundamenta l ; asi como el origen his tór ico , que 
en germen viene de Jesucristo. 

Por ser muchas y muy diferentes las circunstancias que han 
motivado su ejercicio, pueden distinguirse en cuanto á éste , 
cuatro épocas de limites inciertos: comprende la primera los 
tiempos apostólicos; la segunda la primera mitad de la Edad 
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Media, la tercera la segunda mitad, y la cuarta hasta nues
tros días. 

Estudiando estas épocas, se ve que, siendo igual en todas la 
autoridad pontificia, ha ido en aumento su ejercicio y está 
hoy en uso de un cúmulo de derechos tan grande cual quizás 
nunca tuvo en asuntos eclesiásticos, lo cual es lógico , provi
dencial y provechoso. 

Lógico, porque á mayor distancia de los Apóstoles , debe 
brillar más la autoridad apostólica en los sucesores de San 
Pedro, que la recibió plena y perpetua, y menos en los suceso
res d é l o s Apóstoles , que la recibieron plena, mas personal; 
providencial, porque á la difusión de la Iglesia por nuevos 
continentes, corresponde mayor concentración de poder en la 
cabeza, para evitar el cismn,; provechoso, por contrarrestar las 
tendencias disolventes de la unidad expresadas en el naciona
lismo exagerado y la anarquía racionalista, 

1234. NATURALEZA. — Clasif icación. — N o se trata 
de repetir lo dicho acerca de este punto en Fundamen
tos (226-246), sino de exponer los derechos que de 
tal potestad se derivan, atendiendo á los conceptos de 
magisterio, sacerdocio, l ey , gobierno, inspección, 
administración, juicio, soberanía temporal y dignidad. 

Expondremos los derechos pontificios bajo esta enamera-
ción ó clasificación, por ser útil para la más fácil inteligencia, 
y porque son inadmisibles las que se hacen en derechos pon
tificios esenciales y accidentales, esenciales y reservados. 

Es inadmisible la división de los derechos pontificios en 
esenciales y accidentales, por ser febroniana, de origen y ten
dencias cismáticas , inconciliable con el dogma de la plenitud 
de la autoridad pontificia, arbitraria en su fundamento é in
út i l y antididáctica, además de estar expresamente condenada 
por Alejandro Y I I I (7 de Diciembre de 1690, prop. 29). Des
echamos igualmente la que otros hacen en derechos esenciales 
y reservados, por faltar á la lógica del lenguaje sin sanar los 
defectos de la anterior. 
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1235. I.0 Como Maestro. — Define la verdad religio
sa con mag-isterio infalible, ya se formule aquél la en 
proposiciones ó en hechos dogmáticos, afirmando dog
mas ó proscribiendo errores (236) , 

E n s e ñ a con magisterio indiscutible (por medio de 
encíclicas, breves, alocuciones, etc.) cuantas verdades 
referentes á fe, costumbres y disciplina interese acla
rar, anotando los errores opuestos (237), 

En tal caso se encuentran la encíclica Quanta cura y el ad
junto Syllabus ó Indice de errores modernos, los cuales n ingún 
maestro puede defender sin herir, j a que no el dogma, en las 
proposiciones que no lo sean, la yerdad católica, mucho más 
amplia que la dogmática . { V a t i c , ses. 48, § Quoniam.) 

1236. 2.° Como Sumo Sacerdote. — Hace y adminis
tra válida y legí t imamente todos los sacramentos y sa
cramentales, reservándose la absolución de los pecados 
más g-raves en el foro interno y externo, otorgando l i 
cencia para ejercer la potestad de orden á los Obispos. 
El es el único que puede desde Roma bendecir U r l i et 
Orhi y conceder idulgencias plenarias y jubileos, ins
t i tuir y suprimir fiestas, ordenar abstinencias , ayunos 
y rogativas en toda la Iglesia, beatificar y canonizar á 
los santos y ordenar la l i turg ia . 

En la liturgia tiene el Papa derechos tan grandes, que casi 
pudieran decirse omnímodos ; porque le está reservado, y no 
sin motivo, legislar é interpretar en Oriente y Occidente sobre 
todo lo referente al culto, y por tanto, la revisión de los libros 
litúrgicos. En Occidente se rigen todas las iglesias por la l i tur
gia romana, salvo contadas excepciones, como la muzárabe 
de la capilla de este nombre en Toledo y la ambrosiana en 
Milán. 

En Oriente conservan sus rituales, pero no pueden alterarlos 
sin contar con el Papa. ("V> Congregación de Ritos.) 

_ 1237. 3.° Como Legislador. — E l Romano Pontífice 
ejerce poder supremo en todas y cada una de las i g l e -
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sias (235) , y dicta leyes generales 6 particulares, según 
ley, f u e r a de ley y contra ley anterior, escrita ó no es
crita, antigua ó moderna, pontifical ó conciliar, que 
puede derogar ó abrogar, sin más limites que los in
dicados en Fundamentos (241-246). A l mismo corres
ponde la confirmación de los Concilios generales, la 
interpretación au tén t ica de las leyes divinas y ecle
siásticas, y la dispensa con causa de las ú l t imas . 

Por fin, el Papa determina el modo de ejercer el poder legis
lativo y ejecutor y organiza éstos , reservándose las causas 
mayores. Sus leyes son obligatorias antes del consentimiento 
de los Obispos, pueblos y príncipes (286-287). 

A l concepto de legislador puede agregarse el derecho de 
hacer, confirmar é interpretar los Concordatos, que son ley de 
relaciones entre la Iglesia y el Estado y arreglo general de la 
disciplina en cada nación. 

1238. 4.° Gomo Gobernador. — Custodia y hace cum
plir las leyes, dictando las instrucciones ó reglamen
tos, por ser el poder supremo ejecutivo de la Igle
sia (235). 

Convoca, preside, dirige, suspende, traslada, termina, con
firma y publica los Concilios generales; nombra los Cardena
les y determina la forma y hasta el lugar de la elección de 
Papa, pero no puede darse sucesor, por ser electiva la Monar
quía eclesiásticay^r^ divino. No obstante, en caso de extrema 
persecución, cuando humanamente se prevea que ha de ser 
imposible la elección de Pontífice, opinan teólogos y canonis
tas de la talla de Suárez, que podrá designar un sucesor. 

Conoce gubernativa y judicialmente (V.e Juez) de 
las llamadas por su importancia ó trascendencia causas 
mayores. 

Como son, la aprobación, reforma, extinción y reinstalación 
dé los institutos religiosos; la creación, circunscripción, unión, 
división, exención y supresión de diócesis, archidiócesis, pri-



_ 97 — 

mados y patriarcados, así como la declaración de basílicas é 
iglesias insignes; la insti tución canónica ó confirmación, y el 
juramento, consagrac ión , t ras lación, renuncia y deposición 
de los Obispos ordinarios, as í como de los Obispos Titulares, 
Coadjutores, Auxiliares, Administradores, Vicarios y Prefec
tos Apostólicos; la provisión de los beneficios que según los 
tiempos se reserva, ete. 

1239. 5.° Como Inspector .—Envía Legados á todas 
partes (334), exige á los Obispos en épocas fijas la v i 
sita ad l imina Apostolorum, con relación del estado de 
sus diócesis y de todo asunto grave que ocurra en 
ellas; revisa las actas de los concilios provinciales; y 
suple en todo los defectos ó corrige los excesos de los 
inferiores por sí ó por medio de otros (204-207). 

1240. 6.8 Como Juez.—Conoce judicialmente de las 
tituladas causas mayores; avoca á sí las demás , si lo 
estima conveniente por el mayor bien de la Iglesia; 
conoce en primera instancia de las causas de nulidad 
del matrimonio de los príncipes y otras muchas reser
vadas, y en ú l t ima ó definitiva, de todas las contien
das judiciales, que falla por medio de tribunales ó con
gregaciones (235). 

1241. 7.° Como Administrador de los bienes materia
les ó temporales. — En tal concepto, da licencia para 
enajenar inmuebles, ó muebles preciosos de importan
cia que puedan conservarse; advirtiendo que tiene la 
palabra un significado lato, pues comprende 
la enfiteusis, hipoteca, etc. Nadie, sin su permiso, 
puede en la actual disciplina gravar con tributos los 
bienes eclesiásticos, concordar las asignaciones de c u l 
to y clero ni retener los bienes incautados y vendidos 
por el Estado, aunque los adquiera de los primeros 
compradores (S. C. Inquis ic ión, 23 de Abr i l de 1873). 

Puede el Papa imponer 6 autorizar pensiones sobre 
beneficios; cobrar subsidios caritativos, como el anti
cuo denaHus S . P e t r i , los censos, expolios, vacantes, 
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anatas, tasas, servicios que cobran los curiales por el 
despacho de los asuntos, etc. Todo en v i r tud del pr in
cipio de justicia que quienes velan y sirven á todos, 
sean sostenidos por todos; quienes atienden al bien 
general de la Iglesia, sean ayudados con los bienes de 
toda ella; con tanto más motivo, cuanto es el Padre 
común , si no dueño, administrador supremo de dichos 
bienes, y se los reserva ó puede reservar ó pedirlos 
para sus necesidades, las de sus numerosos auxiliares 
y las de cristianos necesitados de otras partes. 

1242. 8.a Como dignatario.— Tan dogmát ica como 
la de jurisdicción, de la que es una consecuencia, es la 
supremacía de honor debida al Pontífice. 

De aquí los nombres que se le dan, oraciones públi
cas que por él se hacen, veneración que se le rinde, 
obsequios que se le t r ibutan , la tiara orlada de tres 
coronas que ciñe su frente, la sotana de blanco lino 
con la estola que penden siempre de sus hombros, el 
palio, del que usa en los divinos oficios donde quiera 
que es té , el báculo recto terminado en cruz y tres co
ronas, símbolo de su magisterio, sacerdocio é iw^perio, 
la cruz de seis brazos, que lleva ó puede llevar en to
das partes alzada, sin que otra alguna se levante en su 
presencia, los Obispos que le asisten de pontifical, y 
el Santísimo que le acompaña en largos viajes, son, 
entre otros muchos, honores tributados á la más alta 
dignidad de la tierra. 

De los derechos del R. Pontífice como Obispo de 
Roma, Metropolitano de la provincia romana. Primado 
de Italia y Patriarca de Occidente , no hay necesidad 
de tratar aparte. 

Los DERKCHOS PONTIFICIOS EJERCIDOS EN ESPAÑA.. — Reseña
remos la disciplina española en la forma seguida para los de
rechos pontificios en general. 

1243. I.0 Como Maestro, no puede el Papa ceder en nada de 
sus derechos; pero puede .y debe un Estado de nación que tiene 
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señanza católica, poniendo escuelas públicas y privadas bajo la 
alta inspección doctrinal de los Obispos y el Papa, maestros do 
la verdad moral y religiosa, á la cual debe ordenarse toda cien
cia como medio al fln, y fomentar la creación de centros donde 
se formen los que han ser luz en las tinieblas y sal preserva-
dora de la corrupción. Así se acordó (art. 2.° y 28, Concordato 
de 18&1), acuerdo que era el reconocimiento de un derecho 
antiguo; mas todos sabemos cómo se cumplió y observa lo pac
tado. 

1244. 2.° Bajo el punto de vista del Sacerdocio, el Papa ha 
otorgado á los sacerdotes españoles por la Bula de la Santa 
Cruzada potestad de absolver de varios pecados reservados, 
y no consagra n i manda consagrar á Obispos diocesanos, no 
siendo presentados por el Rey; ha concordado la conservación 
del rito muzárabe en la Capilla de este nombre en Toledo, dis
minuido fiestas , trasladado ayunos, y modificado la ley de 
la abstinencia. (Decreto d é l a S. C. C. 2 de Mayo de 1867; Bu
las de la Cruzada, Carne y Lacticinios. ) 

1245. 3.° Como Legislador, ha fijado el R. Pontífice, de 
acuerdo con el Gobierno español, el modo de ser general y la 
organización jerárquica de la Iglesia española (Concordato 
de ISrd ) , admitiendo á la interpretación y resolución con
corde de las dificultades que acerca del Concordato se originen 
á dicho Gobierno (art. 45); prorroga exenciones como la 
castrense , etc. ( A r t . 11). 

1246. 4.° GfoMerno. — E l Estado español dicta Reales Decre
tos y Órdenes con reglamentos é instrucciones para la ejecu
ción de ciertas leyes eclesiásticas, en tanto legí t imos , en 
cuanto se den de acuerdo con el Nuncio ó sean aprobados por 
el Papa; puede asistir por embajadores á los Concilios gene
rales; ha interpuesto el veto de un Cardenal en la elección de 
Papa; pretende (y desdo hace un siglo impone) dar licencia 
para el restablecimiento de conventos, interviene, por razón 
del presupuesto y del titulado patronato real universal, en la 
creación, circunscripción , u n i ó n , división y supresión de dió
cesis y provincias eclesiásticas, iglesias, catedrales, colegia-
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tas y hasta parroquias; presenta para todos los Obispados y 
presta su conformidad para el nombramiento de Obispos auxi
liares; por últ imo, han pasado al Rey las reservas pontificias 
sobre provisión de beneficios, sin m á s excepción que la de 
cincuenta y dos, entre chant r ías y canonicatos, que se de
signan en el Concordato (Véase el de 1753 y los arts. 5.° y 
siguientes y 44 del de 1851). 

Hace no muchos años pretendió que en Ultramar se encar
garan del gobierno de las Diócesis vacantes como Vicarios 
capitulares los Obispos presentados y no confirmados; y sus
citó cavilosas dificultades al libre nombramiento de Pre
fecto Apostólico en Marruecos hecho á favor del P. Ler-
chundi. 

1247. 5.° Inspección. — l&l Papa consulta con el Gobierno la 
persona que quiere mandar de Nuncio á Madrid , y éste pre
senta en el Ministerio de Estado las letras de su nombramiento 
y ejerce la inspección con las limitaciones de los Cánones, cos
tumbres y concordias ( V . Concordia Facheneti y Legados). 

La visita ad l imim de los Obispos españoles debe hacerse 
cada cuatro, cinco ó diez a ñ o s , según sean de la Península, 
islas del Atlántico ó del Pacífico. (V.e Oonst. Romams Ponti-
feoc de Sixto V y Quod sancta de Benedicto X I V en 1740.) 

1248. 6.° Jnicio. — El Papa nos ha otorgado un tr ibunal su
premo eclesiástico, la Rota Española. (1330-1332, Breve de 
Clemente X I V en 1771), que no puede fallar omisso medio, 
(Leyes 6,a y 7.a; t í t . 4.°, l ib . ir, Nov, Recop.) 

1249. 7.° Como Administrador de los bienes temporales i ^ B V i h -
sanado canónicamente las ventas de bienes eclesiásticos ante
riores á 1860 (Concordato del 5 1 , artículo 42, y Convenio de 
4 de Abr i l de 1860); ha otorgado en diferentes tiempos por 
cuenta de los bienes eclesiásticos mercedes y subsidios que 
juntos sumaban tanto ó m á s que las contribuciones cobradas 
de los laicales. Recuérdense en p ruéba lo s novales, tercias rea
les, casa mayor diezmera, bienes adquiridos desde Felipe V, 
subsidio y gracia de millones, además de la enseñanza y cari
dad costeadas en gran parte por la Iglesia, y las atenciones de 
clerecía y culto, que hoy pesan como carga de justicia y ne-
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cesidad social sobre el presupuesto. ( A r t . 7.° y 8.° del Concor
dato de 1737 y Concord. de 1851). 

Acerca de pensiones prometió el Romano Pontífice no impo
nerlas á beneficios parroquiales (art. 14 y 15, Concordato 
de 1737) y ha pactado acerca de la exacción, adminis t ración 
é inversión de expolios eclesiásticos (Conc. de 1753), vacantes 
y anatas (reducidas hoy ú mesadas), que han recibido nueva 
forma y destino (art. 37 del Concordato); acerca de los fondos 
de Cruzada é Indulto cuadragesimal, dest inándolos para culto 
y caridad; y para terminar, omitiendo otros muchos, acerca 
de los servicios por el despacho de mult i tud de asuntos en la 
Nunciatura española y Curia romana (1332-1334 y 1350). 

1250. 8.° Qomo Señor. — E l Romano Pontífice, sin ceder en 
la verdad, que siempre proclama (»S'2/̂ . p. 23, 24, 27, 30, 31, 
32, 39, 42, y otras), respeta los convenios sobre t r ibutación de 
los bienes eclesiásticos y derecho de asilo (Concordato de 1737) 
y casos de desafuero de antigua prác t ica , dando reglas de mo
deración respecto de las modernas invasiones. 
. Respecto al derecho de deponer á los príncipes ninguno 

proyecta ejercerle, y menos que nadie el Papa (744-748). 
1251. 9.° Dignidad. — E l Nuncio preside y lleva la voz del 

cuerpo diplomático acreditado cerca de la corte de E s p a ñ a , y 
nuestros monarcas y pueblo se glorían de llevar el sobrenom
bre de católicos. 
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CAPÍTULO ir 

Eleeclóm del Poutíilce. 

1252. NOCIÓN Y PLAN. — Elección del Pontífice es la 
des ignac ión canónica del varón cristiano que M de re
g i r ¡a Iglesia católica. 

Hoy se hace en Cónclave de Cardenales, y suele, 
recaer en uno de estos; por consiguiente, expondremos 
muy compendiosamente el origen y vicisitudes h i s tó 
ricas, terminando con la disciplina vigente, que trata 
del Cónclave , su noción, origen, electores y elegibles, 
tiempo, lugar , modo y efectos de la elección. 

1253. ORIGEN. — La Iglesia está regida por monar
cas electivos: siempre ha sido así y siempre será ; por
que es artículo fundamental de la constitución divina 
esta forma de gobierno. Con razón, pues, se llama 
elección á dicho nombramiento. 

] 254. Vicisitudes h i s tór i cas . -— Pueden compendiar
se en tres períodos: 1.° Hasta el siglo v , fué elegido el 
Romano Pontífice por el Clero , á presencia del pueblo 
ñel , que informaba de su conducta, y con el juicio de 
los Obispos presentes, los cuales ratificaban la desig
nación. 2.° Desde fines del siglo v á la segunda mitad 
por lo menos del v n , exigieron los jefes de los Hérulos, 
Ostrogodos y Orientales su asentimiento, y los úl t imos 
hasta un tributo por reconocer al Papa electo, tributo 
vejatorio que la Iglesia romana pagaba como una es
clava el precio de su rescate. 3.° En tercer período re
cobra y goza la Iglesia de su antigua libertad, y para 
garantir ésta y dificultar los cismas, se adoptó el sis
tema de la elección en Cónclave, y es la disciplina v i 
dente. 
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] 255. NATURALEZA . — N o c i ó n del Cónclave, — A s í se 
llama el local cerrado donde se reúnen y moran los 
Cardenales p a r a elegir PonUñce . 

1256. Origen. — E l nombre le tieoe de la clausura 
ó incomunicación con el exterior y de las tres llaves 
con que se cierra la única puerta practicable; su p r i n 
cipio histórico data del año 1273, por una feliz ocu
rrencia de San Buenaventura; y el fundamento es 
hacer m á s rápida y libremente la elección de la p r i 
mera dignidad de la tierra. 

1257. Electores del Papa son todos los Cardenales 
que acuden al Cónclave, aunque carezcan de insig-nias 
ó se hallen incursos en censuras; todo con objeto de 
disminuir los pretextos de cismas. 

1258. Elegibles son todos los varones cristianos que 
no tengan incapacidad por derecho divino, mas desde 
hace seis siglos recae la elección en un Cardenal; lo 
cual es conveniente, por ser más conocido de los elec
tores, estar ya versado en el gobierno de la Iglesia, y 
haber sido honrado y disting-uido con la p ú r p u r a por 
Papas anteriores en vista de su mérito. 

1259. Tiempo. — A los diez días de muerto el Papa 
empieza el Cónclave; deben entrar en él todos los Car
denales presentes que no tengan causa legí t ima que 

• les excuse, admitiendo á los ausentes que llegmeu 
después de ese dia y antes de completada la elección. 
Esta deberá intentarse todos los días dos veces, hasta 
que resulte uno que obtenga las dos terceras partes de 
los votos de los Cardenales presentes. 

1260. E l l u g a r el sitio donde mur ió el Papa ú l 
t imo, si él no dispuso otra cosa, como suele suceder 
cuando no fallece en Roma. En dicho sitio se habilita 
un local incomunicado con el exterior y corrido en el 
interior, llamado Cónclave, donde se hace la votación. 

1261. Los modos de elegir pueden ser tres: por acla
mación de todos, por compromisarios elegidos u n á n i 
memente (modos raros), y por escrutinio, que es el co-
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m ú n . Las papeletas para este escrutinio están formadas 
de modo que no puedan falsificarse, y dobladas de 
forma que no se lea el nombre del votante, si no es 
preciso, como sucede en la votación de acceso. Cuando 
n i n g ú n candidato reúne las dos terceras partes nece
sarias , pero hay quien tiene mayor í a , pueden los que 
no le han votado adherirse, y á esto se llama votar 
por acceso ó accesión. 

1262. Efectos. — Desde que el elegido acepta es 
Papa, y á cont inuación es reconocido como tal por los 
Cardenales presentes, se anuncia al pueblo con el nuevo 
nombre que guste adoptar; toma posesión, es consa
grado de Obispo por el Decano del Sacro colegio, si no 
lo es y a , y coronado como pr íncipe. 

E l Papa puede renunciar libremente la tiara pontifi
cia , bastando para ello participarlo al Sacro Colegio. 

1263. Veto ó exclusiva de un Cardenal p a r a que no 
pueda ser elegido, es un derecho que pretenden tener 
E s p a ñ a , Francia, Austria, y más recientemente Por
tugal , y no sé por qué no le han de pretender hoy otras 
muchas naciones. 

No se sabe el origen de esta pretensión; tampoco con cer
teza el fundamento. Consiste en que cada una de dichas na
ciones pueda excluir de ser elegido á un Cardenal; para lo 
cual los Ministros dan instrucciones á los Cardenales de su 
nac ión , á fin de que interpongan el Yeto en caso necesario, 
esto es, si ven que va á ser elegido el que su Gobierno piensa 
excluir. 

Así entendido, es inadmisible, por ser opuesto á la 
soberanía de la Iglesia, y denigrante, perjudicial y 
nocivo para elegibles y electores, quienes juran nom
brar al más digno, juramento al cual no deben faltar 
por complacer á un Gobierno. En otro sentido, es sen
cillamente un derecho de excluir, contra el cual se da 
el derecho de votar, como sucedió con Paulo I V y Ale-
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jandro V I L Hoy por hoy es la única nubecilla que 
empaña el cielo de la libertad eclesiástica en el impor
tantísimo acto del nombramiento de Papa. 

CAPITULO I I I 

Concilios g'eoepales. 

1264. NOCIÓN Y PLAN. — Concilio general ó un iver 
sa l es la reunión legitima y numerosa de los Prelados 
cíe la Igles ia , en representac ión moral de é s t a , conm
eada, presidida y confirmada por el P o n t í f i c e , p a r a 
tratar de f e , moral ó discipl ina. 

Esta definición cuadra á los ecuménicos 6 perfectos, que son 
los aprobados por el Papa. Los imperfectos, reunidos en casos 
muy excepcionales y extremos de cisma, por haber dos ó más 
Pontífices inciertos ó i legít imos, deben concretarse á dotar á 
la Iglesia de Pastor legít imo y cierto, y nada m á s . 

Estudiaremos el triple origen y naturaleza de los Concilios 
ecuménicos, y por incidencia diremos lo necesario acerca de los 
imperfectos. 

1265, ORIGEN. — La palabra concilio quedó expli
cada en Fundamentos; expongamos las de general, 
universal j ecuménico , que se suelen tomar como sinó
nimas. La generalidad no se refiere á la extensión de 
sus cánones, que pueden obligar á sola una nación, 
sino á la convocación, que ha de ser estrictamente u n i 
versal ó extenderse á cuantos tengan derecho á asis
t i r , y á la r e u n i ó n , que debe ser numerosa, como r e 
presentación moral de l a Igles ia . Pero n i puede fijarse 
ni debe atenderse exclusivamente al n ú m e r o , sino á 
todas las circunstancias de tiempo, lugar , asuntos, 
significación moral de los asistentes , y principalmente 
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á la convocación y t é rmino , que pone el sello de la 
ecumenicidad. 

1266. E l origen histórico de los Concilios generales, 
a l menos de derecho, puede hallarse en los tres apostó
licos celebrados en Je rusa lén ; pero lo común es seña
lar el I de Nicea, celebrado en 325, como el primer 
ecuménico , habiéndose después reunido hasta diez y 
nueve. 

En los tres Concilios de Jerusalén se halló representada mo-
ralmente la Iglesia bajo la presidencia y dirección de su jefe, 
para tratar de asuntos importantes; y decimos al menos de de
recho, porque es frecuente señalar el de Nicea como el primero 
de los ecuménicos, lo cual no contradice la opinión primera, si 
se añade de hecho. Porque así como la Iglesia fué católica de 
derecho antes de extenderse á todo el mundo, por ser ta l su 
mis ión , también sus primeros Concilios pueden llamarse ecu
ménicos ó universales de derecho, aunque no asistieran á ellos 
Obispos de todo el orbe, por lo mismo que no los había en 
todas partes. 

1267. Origen fundamental. — Son una insti tución extraordi
naria legada por Dios á su Iglesia, y no obra meramente hu
mana. 

Esto se ve meditando en su ant igüedad, que es la de la Igle
sia; en sus resultados maravillosos; en la reverencia que han 
merecido apar de la Santa Escritura; en el espíri tu de pru
dencia, madurez, suavidad y concordia, prendas de esta so
ciedad divina ilustrada por el Espír i tu Parác l i to ; en su nece
sidad moral , no sólo en las circunstancias m á s críticas del 
mundo, como vienen á confesar Paulo I I I y Pío I X al con
vocar los de Trento y Vaticano , sino para terminar en situa
ciones angustiosas un cisma, como el de Occidente en el 
siglo x v ; y reflexionando, en fin, sobre las palabras: Visvmest 
S. Sancto et nolis (Act . x v , 28), y aquellas con que suscriben 
los padres: Ego N . judicans suhscripsi, omitiendo otras. 

Aunque los Concilios generales son cosa extraordinaria, po
drían hacerse periódicos, como propusieron algunos padres en 
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el Vaticano, si así conviniera. ( V . Mar t ín , Omnium Concilii 
Vaticani q%ae ad doctrinam et disciplimm pertinent documeníorum 
colleciio, 1873.) 

1268. NATURALEZA.—A) O r g á n i c a . — A q u í estudia
mos la convocatoria, celebración y término de dichos 
Concilios. 

I.0 Convocación.—Esta comprende tres puntos: (a) 
quién convoca; (b) quiénes son convocados; y fcj en 
qué forma. 

1269. (a) Quién le convoca.—En Sede cierta, legí t i 
ma y plena, ún icamente puede convocarle el Papa, 
puesto que nadie más que él tiene autoridad sobre 
todos los Prelados para congregarlos, y á él incumbe 
por otra parte juzgar de la necesidad ó conveniencia. 

Y así, se ha tenido por usurpación audaz toda convocatoria 
hecha sin asentimiento del Papa, como se declaró en Calcedo
nia contra Dióscoro de Alejandría , autor del Latrocinio de 
Efeso. 

Ni vale objetar la convocación de los ocho primeros Oonci • 
líos generales por los Emperadores de Oriente; porque está 
probado por la crítica que lo hicieron por encargo ó de acuer
do con los Pontífices. N i podía ser de otro modo, ya por las 
razones dichas, ya por la incompetencia del poder c iv i l en 
asuntos eclesiásticos, ya por la extensión de la Iglesia, mayor 
que la de cualquier imperio c iv i l , ya porque la presidencia 
efectiva, dirección y confirmación de dichos Concilios no se 
hubiera reservado al Papa, si tales asambleas hubieran sido 
congregadas por la sola voluntad y derecho imperial. 

1270. En Sede vacante, ó tan i leg í t ima é incierta
mente ocupada que equivalga á vacante, corresponde
rá proveer de Pastor cierto y único al Colegio Carde
nalicio; y si de tal modo se halla éste dividido ó desor
ganizado que no queda más que el remedio extremo de 
convocar un Concilio general, podrá la iniciativa partir 
de los Cardenales, de los Obispos, y hasta de Príncipes 
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cristianos, quienes excitarán á concurrir á los Prela
dos, ya que coactivamente no pueden mandarlos. 

Tal Concilio sería imperfecto, y nada podría constituir de 
nuevo eficazmente, fuera de un Papa legí t imo y cierto. 

En Sede impedida por cautiverio, ausencia ú otra causa, 
será preferible esperar á que cese el impedimento. Respecto al 
caso meramente hipotético de herejía ó apostasía del Obispo 
de Roma, V.e Fundamentos, y séanos lícito no emplear más 
tiempo en resolver casos que no han ocurrido n i ocurrirán 
(236 y nota.) 

1271. (b) Quiénes son convocados.—Deben serlo, j / w e 
propio divino, los Obispos con diócesis, aunque no es
tén consagrados, sin más excepción que los cismáticos 
y nominatim excomulgados; j u r e sdltem ordinario, los 
Obispos titulares y dimisionarios; y por privi legio, los 
Cardenales que no sean Obispos, los Generales de las 
órdenes religiosas y Abades exentos veré nul l ius . Los 
Obispos que no puedan asistir, deben excusarse y sue
len mandar procuradores. 

Son invitados, aunque no hay ley que lo mande, los teólo
gos y canonistas m á s notables, para que con sus luces ilustren 
las cuestiones; historiadores, notarios y otros oficiales, para 
que refieran los hechos, escriban las actas y desempeñen otros 
oficios. Es antigua costumbre oir á los herejes, si se presentan, 
é invitar, ratione honoris, á los Príncipes cristianos; pero P ío I X 
prescindió de esto i i l t imo, prometiendo, no obstante, conceder 
lugar honroso á los que asistieran. 

1272. (c) F o r m a de convocar.—El. R. Pontífice en
vía Encíclicas á los Metropolitanos, para que las cir
culen entre cuantos residiendo en la provincia, tengan 
derecho de asistir, y en ellas se fija sitio y fecha, y sue
len apuntarse las causas de la convocación. 

1273. 2.° Celebración] donde estudiaremos: (a) la 
constitución; (b) modo de preparar y (c) tomar los 
acuerdos conciliares. 
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(a) Const i tución. — Reunidos los Padres en el día y 
lugar designados, previos ayunos, oraciones públicas 
é invocación del Espír i tu Santo, se constituye el Con
cilio leyendo las Bulas de convocación y nombramien
to de presidentes, si el Pontífice no asiste en persona, 
y se divide en congregaciones, para el mejor y más 
pronto estudio y preparación de los decretos que se han 
de ver y acordar en sesión públ ica. 

1274. La presidencia corresponde al Papa, pues lo 
mismo es cabeza de la Iglesia reunida que diseminada; 
por lo cual no serán conciliares los acuerdos que se to
men en ausencia de los Legados presidentes, mientras 
aquél con su aprobación no los subsane. 

En el caso raro de un Concilio general imperfecto, 
des ignará él su presidente. 

A l Pontífice, por sí ó sus Legados, corresponde di
r ig i r , moderar, proponer los asuntos que se han de tra
tar con preferencia (Act. X V , 15), sin perjuicio del 
derecho que tienen todos los Padres para discutirlos y 
aun proponer cuanto para el bien de la Iglesia consi
deren oportuno. 

1275. (b) Modo de preparar los a c u e f ¿ o s conciliares. 
— Estudiadas detenidamente en las Congregaciones, 
donde toman parte teólogos, canonistas y cuantos se 
consideran con luces especiales en la materia, se llevan 
sazonados los decretos á la sesión pública, abriéndose 
tan amplia discusión cual no existe en n i n g ú n congre
so, y no tomando acuerdos, especialmente en asuntos 
de fe, hasta que las voluntades se hallan en concordia 
tal que equivalga á unanimidad mora l , aunque en 
rigor basta cualquiera mayor ía . 

1276. (c) Cómo se toman los acuerdos.—Por mayo
r ía de los que tienen voto decisivo. Por regla general, 
cuantos tienen derecho de asistir, le tienen de votar, 
pero unos votan decidiendo, como jueces en tr ibunal y 
legisladores en sus pueblos, y otros asintiendo; la fór
mula de los primeros es: Ego N . JUDICANS subscripsi; 
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y la de los segundos: Ego N . CONSENTIENS suhscripsi . 
En el primer caso se encuentran todos los Obispos, 

Cardenales, Generales de las Ordenes religiosas y los 
Prelados exentos veré nul l ius; y en el segundo todos los 
demás, como teólogos, canonistas, principes ó sus em
bajadores y los procuradores de Obispos ausentes, si 
el Papa no acuerda dejarles sin voto, como ha sucedido 
en el Vaticanense. 

Al examen diligente y votación decisiva, añaden algunos tra
tadistas otras dos condiciones: 1.a, claridad en la prosición; y 2.a, 
libertad en los votos; citando al efecto los ejemplos de Eimini , 
donde los arríanos engañaron á los Padres poniendo la palabra 
semejante en vez de consustancial, que en griego se diferencian 
por una letra, y el Latrocinio Efesino ó Concilio I I de Efeso, en 
el que Dióscoro coMbió con amenazas y castigos la libertad de 
los Obispos. Pero si es cierto que tales defectos quitan á una 
asamblea el carácter conciliar cuando son evidentes, como su
cedió por la confesión de los asistentes al de Eimini , que excla
maron: Decejpit nos bona de malis existimatio, no deberán alegarse 
en otro caso, n i podrán invocarse contra la ley, cuando la apro
bación pontificia haya llenado con su plenitud todo defecto y sub
sanado con la confirmación toda deficiencia jurídica. 

1277. 3.° Terminación.—Votados los acuerdos, ex
tendidas y firmadas las actas, se remiten, después de 
cada sesión ó juntas al final de todas, al E . Pon t i -
fice, si no asiste en persona, para que las confirme, 
publique, y como supremo gobernante, las haga 
cumplir . 

1278. Confirmación es la aprobación hecha por au
toridad del Papa de los acuerdos conciliares. Tan nece
saria es, que sin ella no son leyes, sino meros proyec
tos votados y no sancionados; lo cual se prueba por 
la práctica constante, el sentir de todos los siglos, el 
concepto de ecumenicidad, textos como el Confirma á 
tus hermanos, del evangelista San Lucas ( X X I I , 32), 
y la Instrucción oficial de Eugenio I V á los armenios: 
«Admite esta santa Iglesia romana todos los sínodos 
universales legí t imamente congregados, celebrados y 
confirmados por autoridad del R . P o n t í f i c e . » 
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Por autoridud del Pontífice, escribe Eugenio IV, porque siendo, 
la confirmación una, y por tanto de idéntica naturaleza en todos 
los casos, varían los modos, pndiendo sor expresa ó implícita, 
por si ó por medio do los Legados presidentes, que obran confor
me á las instrucciones y poderes pontificios. Sería confirmación 
implícita alabar y recibir los decretos conciliares propuestos 
antes por él, asistir ó votar en persona, ó asentir en cualquiera 
otra forma que excluyera toda duda acerca de su ánimo de con
firmar. 

E l Estado puede agreg-ar su confirmación c i v i l . 
1279. J?J N a t u r a l , f a c u l t a t i m . — Cuanto puede la 

Iglesia, lo puede el Concilio ecuménico ó los Obispos 
juutamente con el Papa. 

El Concilio imperfecto ya hemos dicho que sólo pue
de proveer de Papa cierto á la Iglesia, 

1280. Aqu i suele tratarse una cuestión que deja de 
serlo, sabiendo presentarla : E l Concilio general, ¿es su
perior ó infer ior a l P a p a ? No habiendo Concilio ge
neral perfecto sin Papa al frente, no cabe inferior ni 
superior, puesto que forman una unidad, cuya rup tu 
ra producirá el conciliábulo y el cisma, pero no el 
Concilio general y el Papa. 

El Concilio general legít imo es superior, no sólo al antipapa 
ó ilegítimo pontífice, sino al incierto ó dudoso; porque en di
chos casos es como si no hubiera Papa. La cues t ión , pues, de 
superioridad ha de presentarse entre un Papa cierto y un Con
cilio legítimo en desacuerdo con él. Entonces, ó el Concilio 
está presidido y dirigido por el Pontífice , y éste no puede ser 
inferior n i superior á sí mismo, ó no lo e s t á , por haberse reti
rado los Legados, etc., en cuyo caso no hay Concilio católico, 
sino conciliábulo. 

Si fingimos que la mayoría de un Concilio vota contra los 
Legados pontificios, representantes de la voluntad del Papa, 
como dicha votación necesita la aprobación de éste para ser 
obligatoria, la cuestión está resuelta al hablar de la confir
mación (1278). 

1281. C) Natural, proceaal. - Aunque pueden proceder en 
/orma de juicio, y de ello hay ejemplos en los antiguos Conci-
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lios, en los tiempos modernos proceden como legisladores y 
gubernativamente. 

C A P I T U L O I V 

Cardenales. 

1282. NOCIÓN Y PLAN. — Podemos hoy definirlos: 
L o s m á s altos dignalarios de la Iglesia nombrados por 
el P a p a , sus senadores (ó consejeros y coadjutores na
tos é inmediatos) en Sede plena, y conservadores de los 
derechos pontificios y electores de nuevo Pont í f i ce en Sede 
meante. 

Veamos el triple origen y naturaleza de esta in s t i 
tución. 

1283. OBIGEN. ( a ) Etimológico.—Cardenal fmr^e-
nal i s , e ) tanto vale como lo que es principal ó fijo, co
mo el quicio (cardo, i n i s ) sobre que g-ira y descansa la 
puerta. Se dió en los primeros siglos tal nombre al 
clérigo t i tular, por la adscripción perpetua al servicio 
de determinada iglesia, restr ingiéndose en el octavo á 
los miembros del cabildo catedral y desde el x v i por 
lo menos, á los senadores de la Sede Romana, piedra 
en que descansa y eje sobre el cual gira todo el 
rég imen eclesiástico. 

1284. I ) Hi s tór i co .—Es práctica derivada de tiem
pos apostólicos que los Obispos tengan un consejo, l la
mado antes presbiterio y hoy cabildo. Del antiguo 
presbiterio, más importante en Roma que en otras se
des , nació el Colegio Cardenalicio; pues fué paulati
namente segregándose lo más selecto del clero, y llegó 
á concentrar en s i , como el cabildo en las catedrales, 
la misión del antiguo presbiterio. ¿Cuándo? Consta 
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que en el siglo x n ya estaba organizado aparte con 
grande honor y suma autoridad; pero venia desarro
llándose desde mucho antes. 

1285. c ) Fundamental. — Conviene que una autor i 
dad unipersonal, como la del Papa, suprema, univer
sal y plena, tenga, adjuntos siempre consejeros carac
terizados, que la ilustren, asesoren y ayuden en el go
bierno de la Iglesia, dando honor á Dios, esplendor á 
la Santa Sede, madurez, acierto y rapidez á la adminis
tración y régimen eclesiásticos; de aqui el Colegio Car
denalicio y su importancia, que guarda proporción 
con la concentración del poder pontificio. 

Sin ios Cardenales no sería hoy posible el régimen de la 
Iglesia, pues son auxiliares ilustrados y de experiencia, toma
dos de todo el mundo, asiduos en el consejo y competentes en 
la resolución de las dificultades y asuntos impor tant í s imos , 
que en número indecible van á Roma de todas partes. 

1286. NATURALEZA.—A) Orgánica . — Estudiare
mos : el número y clases ú órdenes , el nombramiento 
y la organización. 

I.0 Clases y número . — H a y tres órdenes de Car
denales , y el número de cada orden es fijo desde 
Sixto V , aunque rara vez están provistos todos los 
t í tu los , y son: seis Obispos, cincuenta Presbíteros y 
catorce Diáconos, resultando setenta, número igua l al 
de los ancianos del consejo de Moisés. Reseñaremos el 
origen de los tres órdenes. 

1287. a) Carctemles Obispos. — Aunque en dignidad son los 
primeros, no as í en an t igüedad , pues es probable que hasta 
mediados del siglo v m no fueron creados ó agregados para 
servir perpetuamente en Roma, Componen este orden los seis 
Obispos suburbicarios, que son: el de Ostia, Porto, Túsenlo, 
Sabina, Palestrina y Albano. E l de Santa Rufina fué unido 
por Calixto I I á Porto. 

Dichas ciudades, importantes cuando Roma era centro político 
TOMO II 8 
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del mundo, llegaron á menos en los siglos medios, y mirando á 
nn tiempo por la dignidad episcopal y apostólica, fueron sus 
Obispos adscriptos á la iglesia de Letrán. 

1288. b) Cardenales PresMteros. —Los Presbíteros formaron 
desde San Pedro, en Roma como en todas las Sedes, la parte 
principal del senado del Obispo. Oreados en el siglo v los t í tu
los parroquiales, fueron colocados al frente de dichas iglesias 
los más caracterizados de aquél los , sin dejar de ser consejeros 
del Papa; hasta que se hizo con ellos lo que con los Obispos 
suburbicarios: conservarles sus t í tu los , y agregarlos á las 
otras basílicas mayores de San Pedro, San Pablo, Santa María 
la Mayor y San Lorenzo. 

E l número de este orden ha variado más que el de los otros. 
Hasta el siglo x n , y quizás desde el v i , fué de 28; Juan X X le 
elevó á 3 1 ; Paulo I V á 40, y el gran organizador de las Con
gregaciones de Cardenales, Sixto V , le fijó en 50. 

1289. c) Cardenales Diáconos. — A imitación de los siete or
denados por los Apóstoles en Je rusa lén , tuvo Eoma siete d iá
conos encargados de los pobres, huérfanos, enfermos y hos
pitales, cuando pudo poseerlos. Este número fué duplicado 
después, para que cada uno cuidara de una de las catorce re
giones en que se dividía la ciudad; de aquí les vino el nombre 
de regionarios, que más tarde se trocó en el de los oratorios 
enclavados en sus cuarteles ó regiones, como San Adrián, 
San Teodoro, etc.; Gregorio I I I añadió cuatro palatinos para 
servir en la Basílica de Le t rán , y Sixto V los redujo á catorce. 

1290. 2.° Nombramiento, donde se estudia: (a) quién; 
( h ) & qu ién , y ( c ) en qué forma se hace. 

a ) Quién m m l r a . — Unica y exclusivamente el 
Papa, á quien está reservado igualmente juzgarlos, 
excomulgarlos, suspenderlos, restituirlos á l a dignidad 
y condecorarlos con las insignias del cargo. 

1291. h) Quiénes son n o m b r a d o s E n vida, cos
tumbres, doctrina y prudencia, han de reunir las cua
lidades exigidas á los Obispos; en cuanto al origen, 
han de ser legí t imos desde la cuna y tomados de todas 
las naciones, en cuanto buenamente su pueda ( T ñ -
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dúo, s. 24 , cap. i , r e f . ) ; en edad, basta la necesaria 
para recibir el orden del t i tu lo , esto es, 2S, 25 y 30 
años respectivamente. (Const. Pos iquam, de Sixto V , 
aclaratoria del Tridentino.) 

Respecto á orden, es raro que ha j a alguno que no sea Diá
cono ; mas si le hubiere , deberá hacer un año que se ordenó 
de menores , y aun así carecerá de derecho para entrar en 
Cónclave, sin autorización especial del Papa difunto. 

1292. c ) F o r m a . — E l nombramiento se hace o rd i 
nariamente en Consistorio, proclamando el nombre del 
agraciado ó reservándole i n pectore. Tienen los Carde
nales derecho á optar por an t igüedad dentro de cada 
orden, y el más antiguo del inferior al t í tulo del más 
moderno superior, siendo preferido el Diácono con diez 
años á los Presbíteros nombrados después que él. Por 
la optación viene á ser el Obispo de Ostia el Decano. 
Algunos soberanos católicos, entre los que se encuen
tra el de España , tienen el privilegio de suplicar el 
nombramiento de uno ó más Cardenales de sus na
ciones. 

A l nombramiento se sigue la investura con las cere
monias del aperiiio j clausio or i s , imposición del b i 
rrete, capelo y anillo, mandando las insignias por un 
ablegado, si el nombrado no se encuentra en Eoma. 
La investidura no es de esencia; pues bastan el nom
bramiento y aceptación. 

1293, 3.° Organizac ión . — Los Cardenales forman 
una corporación, el Sacro Colegio, cuyo Decano es el 
Obispo de Ostia y Administrador el Cardenal Camar
lengo. La corporación tiene derechos algo semejantes 
al de los cabildos de las catedrales, s é r v a l a distantia, 
y presididos por el Papa, forman el Consistorio, de que 
luego hablaremos. 

Del Sacro Colegio se toman los primeros oficiales de 
la Curia Romana, como el Cardenal Vicario, que tiene 
jurisdicción en la ciudad y diócesis romana; el Camar-
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lengo, que administra los bienes y cuida de la elección 
pontificia; el Penitenciario mayor, que absuelve de los 
casos reservados; el Prodatario y Procancelario, pues
tos al frente de la Cancelarla y Dataria; los Presiden
tes ó Prefectos de las Congregaciones; y áe l los enco
miendan las legaciones de mayor trascendencia ó bril lo, 
como la presidencia de un Concilio general, negocia
ción de un Concordato, etc. 

1294. B ) Natxir. facultat iva, donde estudiaremos 
los deberes, derechos y honores. 

I.0 Deberes.—Los Cardenales que sean Obispos dio
cesanos , exceptuados los seis Suburbicarios, deben re
sidir en sus diócesis , y todos los demás en la Curia 
Romana, para ayudar al Pontífice; no pndiendo ausen
tarse sin su licencia, n i aun los diocesanos cuando van 
á Roma, Están todos obligados al secreto y reserva de 
cuantas cosas la requieran, á asistir á los Consistorios, 
despachar los asuntos que se les encomienden en lega
ciones, comisiones y Congregaciones, y decir sin amba-
jes n i reticencias la verdad siempre que fueren consul
tados; á usar las insignias cardenalicias, y visitar, den
tro del año de haberlas recibido ausentes, el sepulcro 
de los Apóstoles. Muerto el Pontífice, tienen el deber de 
acudir al Cónclave y elegir al más digno; si mientras 
dura la vacante fallecieren el Vicario de Roma, Camar
lengo ó Penitenciario mayor, elegirán otros; y si ame
nazare invasión de enemigos, adoptarán las medidas 
de defensa. ( D e election in 6.°) 

1295. 2.° Derechos.—Son recíprocos de los deberes; 
por lo que, dándolos por repetidos y dejando pormeno
res para otros capítulos, diremos algo del Consistorio. 

1296. L a r e u n i ó n senatorial de los Cardenales como-
cada y pres idida por el P a p a en s u propio palacio se 
llama Consistooio. E l nombre viene de consistere; la ins
t i tución es de tiempos an t iquís imos , pues acostumbra
ron siempre los Papas asesorarse para la resolución de 
asuntos graves de los sínodos romanos, é incorporados 



— 117 — 

los Obispos suburbicarios al Colegio de éste ; por lo 
cual eran tan frecuentes los Consistorios, que en tiempo 
de Inocencio I I I se celebraban tres por semana; hoy á 
lo más se reúnen dos veces al mes. L a razón ó f u n d a 
mento del Consistorio es la prudencia, gravedad y 
conveniencia de que asuntos que interesan á toda la, 
Iglesia, sean tratados ante una corporación ilustre en 
el saber, práct ica en el gobierno y compuesta de miem
bros de las distintas iglesias particulares. 

Los asuntos que en él se tratan hoy son: la creación de Car
denales, provisión, traslación y resigna de beneficios mayores, 
que por esto se llaman consistoriales; creación, un ión ó d i v i 
sión de dichos beneficios y otros asuntos importantes, á juicio 
del Papa, quien además suele pronunciar alocuciones, dando 
cuenta del estado de la Iglesia y de las maquinaciones que con
tra ella se dirigen, para que sepa el mundo en forma oficial 
cuáles son el pensamiento , las aspiraciones y necesidades de 
dicha sociedad. 

1297. Los Consistorios son mas ó menos solemnes; á 
los primeros llaman públ icos , y son actos ceremonia
les y de pompa, como para recibir á un Rey ó entre
gar el sombrero á los Cardenales nombrados; los se
gundos se llaman también secretos y ordinarios; a ñ a 
diendo algunos los s emipúhl i cos , en los que se trata de 
la canonización de a l g ú n santo, y pueden asistir á 
ellos cuantos Obispos se hallen en la ciudad. 

1298. ha. f o r m a de todos es senatorial ó majestuosa, 
semejante á las recepciones que tienen los Reyes en sus 
Cortes; procediendo siempre gubernativamente en el 
despacho de los negocios, que antes han preparado y 
discutido las Congregaciones. 

1299. 3 ° Derechos honor í f i cos .—Ningún cargo hay, 
después del Papa, de mayor importancia; puesto que 
ejercen por comisión de él jurisdicción universal en 
Sede plena, y son los electores y candidatos más i n d i 
cados en Sede vacante. Esta es la razón de que sea la 
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dignidad más alta, del tratamiento de Eminencia Re-
verendisima, el considerarse iguales á los Principes 
temporales, á quienes tratan de hermanos, siendo de
lito de lesa majestad atentar contra sus personas, y es-
tándoles prohibido otro ti tulo que el de Cardenales, 
otra corona que el birrete, otro escudo que el coronado 
por el sombrero, n i otro vestido que el purpurado; 
exceptuando los regulares , que pueden preferir el de 
sus hábitos. Por esto se considera honrosa distinción el 
cardenalato para un Patriarca; ocupan lugar preferen
te en los Concilios; gozan en las iglesias de sus titules 
cardenalicios, mientras están en ellas, de jur isdicción 
cuasi-episcopal (Vecchiotti, I n s t i t , vol. i , 1. n , § 89); 
siendo Presbí teros , pueden ordenar en ellas á sus pro
pios subditos de menores; sus casas gozan de inmu
nidad, teniendo^oratorio; las Reglas de Cancelarla no 
les obligan en lo odioso, si no los mencionan; debe 
creérseles por su sola palabra; pueden testar como los 
militares, usar altar portátil y otros privilegios episco
pales; en suma, podemos decir hoy mejor que en la 
Roma ant igua: Cada Senador es un P r i n c i p e , cada 
Cardenal es u n R e y ; lo cual, respondiendo á una ver
dad fundamental, trae ventajas en el orden d ip lomá
tico ó de relaciones entre la Iglesia y el Estado. 

1300. C) Natur. procesal.—Como senadores, proceden con
sultivamente , quedando siempre á salvo el derecho del Papa 
para resolver por s í ; considerados como Coadjutores, ó en las 
Congregaciones, Tribunales y Oflcialatos de la curia romana, 
conocen en unos casos contenciosa y en otros gubernativa
mente , resolviendo por sí ó preparando los asuntos para que 
el Papa los resuelva, 
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CAPÍTULO V 

Congregaciones de Cardenales. 

1301. NOCIÓN Y PLAN. — Las Congregaciones, de 
que vamos á tratar, pueden definirse: Reuniones ó cor
poraciones pontificias ordinarias y generales de Carde
nales, algunos Prelados y otros aux i l iares , unas veces 
p a r a examinar y p r e p a r a r , otras p a r a resolver y des
pachar en definitiva los asuntos eclesiásticos que e l 
P a p a les encomienda. 

No estudiamos las Congregaciones ^ r a o r ^ a m í , que pue
den variar hasta lo infini to, n i las particulares de la Diócesis 
de Roma, n i las políticas 6 para los negocios temporales de 
ios Estados pontificios; sino las permanentes y universales, i n 
vestigando el origen y naturaleza de todas en general y de 
cada una en particular. 

1302. DE LAS CONGREG-ACIONES EN GENERAL. — ORI
GEN. — Et imológico. — Congregaciones son lo mismo 
que reuniones (de congrego, por lo que empieza la de
finición con dicha palabra); se llaman pontificias, por
que auxilian al Papa, quien las nombra y cuya auto
ridad representan; cardenalicias, por la parte p r i n c i 
pal que en ellas tienen los Cardenales, pues si hay 
alguna meramente prelaticia, es para auxiliar á las 
cardenalicias; y se dicen romanas , por su residencia y 
destino. 

1303. Origen histórico . — Aunque varia el de cada 
una, tratando de la inst i tución en general y corno per
manente, puede decirse que data del siglo x v i , y a l 
guien dice que de Sixto V (años 1585 á 1590), p r i n 
cipal organizador de las Congregaciones. La razón de 
esto se halla en la concentración del ejercicio del po-
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der apostólico, mayor en la edad moderna que en a l 
guna otra (1533). 

1304. Origen fundamental, — Esta institución des
cansa en poderosas razones de g-obierno, como son: el 
rég imen universal d é l a Iglesia, imposible de desempe
ñar personalmente por el hombre más capaz y activo 
del mundo; las garantias de justificación y acierto, por 
ser los que las componen personas probadas, de i lus 
tración y p rác t i ca , que cuentan además con las l u 
ces de notables teólogos y canonistas, los cuales sir
ven de asesores; y , omitiendo otras, la facilidad y eco
nomía de tiempo y dinero en el despacho de cuantas 
dudas, cuestiones y asuntos eclesiásticos van á Roma, 
tantos en número que n i formar idea pueden los ex
traños. 

1305. NATURALEZA. — O r g á n i c a . — Las Congrega
ciones constan de un número de Cardenales mayor ó 
menor, según su importancia y la voluntad del Papa; 
un Prefecto, que preside y dirige los asuntos; un S e 
cretario > que suele ser Prelado, el cual consigna las 
resoluciones, de las que da cuenta al Papa y expide los 
decretos; un Sustituto y Oficiales, que auxilian al Se
cretario ; Consultores vitalicios nombrados por el Papa, 
y otros auxiliares llamados Asesores, Comisarios, C a 
lificadores, Fiscales b Promotores, Maestros de cere
monias ó con otros nombres, según las Congregacio
nes. E l mismo Papa es el Prefecto de la Inquisición, 
mientras hay alguna que se compone de solos Prelados, 
como la instituida por Benedicto X I V para ayudar á 
la del Concilio en el examen de las relaciones que de 
sus diócesis hacen los Obispos. 

1306. N a t . facultativa.—Las Congregaciones,cuan
do ilustran y preparan los asuntos que ha de resolver 
en definitiva autoridad más alta, como el Papa en Con
sistorio , revisten carácter consultivo. teniendo á lo más 
jurisdicción asesoría y de instrucción; cuando resuel
ven ó fallan por s i , que es lo común , tienen autoridad 
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propia ú ordinaria , no meramente delegada, porque 
no se apela de ellas al Papa; suprema por ser la misma 
autoridad pontificia, aunque no omnimoda; é inapela
ble , no siendo ante ellas mismas, cuando otorgan nue
va audiencia. 

Por consiguiente, son de inmensa importancia j u r í 
dica las resoluciones que dictan. 

En cuanto á la esfera de cada una, no está de tal 
modo determinada que no haya varios asuntos que pue
dan ser tratados y resueltos á prevención en una ú otra 
Congregac ión , pero no en dos á la vez. 

1307. JVat. procesal. — El modo de proceder, según 
se infiere de lo dicho, será á veces jud ic ia l , en otras 
gubernativo, voluntario ó contencioso, en r igor de de
recho 6 breve y sumariamente, es decir, atendiendo 
más á la verdad y equidad, que á los ápices jur ídicos . 
Su forma de proceder común es la gubernativa y eco
nómica. 

Los casos obvios y sencillos se resuelven por el Se
cretario de acuerdo con el Prefecto; los de mayor en
tidad, por la mayoría de los Cardenales asistentes; de
biendo haber tres votos conformes para que la resolu
ción sea válida. 

1308. DE LAS CONGREGACIONES EN PARTICULAR. — 
Sólo daremos ligera noticia de las ordinarias, indican
do su origen y objeto, y empezando por las que pre
paran los negocios que se han de resolver en Consis
torio. 

1309. I.0 La Consistorial, asi dicha por examinar 
y sazonar asuntos que se resuelven en Consistorio, fué 
fundada por Sixto V (año 1588) para instruir y aseso
rar al Papa y Sacro Colegio en la provisión de bene
ficios consistoriales (1296-1298). 

Consta de ocho ó diez Cardenales y comunmente la preside el 
Papa. Su autoridad es de instrucción y hoy procede gubernati
vamente. 

Cesó la fundada por Benedicto X I V (año 1740) dentro de la 
Consistorial, para asesorarle en el nombramiento de Obispos. 
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(Phillips, Compendium Juris Ecclesiastici, edic. Vering, 1875, pá
gina 213.) 

Para examinar á los Obispos electos ó nombrados, fundó Cle
mente Y I I I una Congregación, qne sólo es de algún interés en 
Italia. 

1310. 2.° Congregación de Negocios eclesiásticos ew-
traordinarios. — Así se llama la fundada por Pío V I I 
en 1814, con motivo de las invasiones y trastornos de 
la revolución y su cesarismo en asuntos eclesiásticos. 
Consta de diez Cardenales, conoce de los asuntos po
lítico-religiosos anormales y graves que el Papa le en
comienda, Concordatos, etc., y suele presidirla el mis
mo Pontífice, y , en su defecto, el Secretario de Estado. 

Hasta aquí las consistoriales; pasemos á las que a l 
guien llama Congregaciones s%i j u r i s . 

1311. 3.° Congregación del Santo Oficio ó de la I n 
quisición.—Le viene el nombre de i n q u i r i r é , pesqui
sar ó averiguar, para perseguir y castigar los delitos 
más graves contra la fe, como la herejía y sus co
nexos; lo cual ha sido, es y será en la Iglesia oficio y 
deber sagrado. 

Podemos considerarla fundada en 1542 con motivo del pro
testantismo, plaga de herejías y germen de males sin cuento; 
privilegiáronla, confirmándola y determinando sus atribucio
nes, Pío IV , V y Sixto V (Const. Immensa). 

E l mismo Papa es su Prefecto; doce Cardenales forman el 
Tribunal supremo en causas de fe; consta además de muchos 
oficiales, entre los que sobresale el Comisario del Santo Oficio, 
dominico lombardo que hace de juez ordinario hasta definiti
va; le sigue el Asesor, Promotor fiscal y muchos Consultores 
y Calificadores, que son doctos teólogos y canonistas que, 
bajo juramento de secreto, dan su censura sobre las proposi
ciones ó libros cuyo examen se les encomienda. 

Procede judicial ó gubernativamente, dependiendo de ella 
todos los Obisposy los Inquisidores especiales, donde existan. 

1312. 4.° Congregación del Indice.—Tiene por ob
jeto examinar y censurar los libros que tratan de r e l i -
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g-ión ó moral , acordando la corrección, prohibición ó 
condenación, no sólo de losrmalos en s i , sino de los 
nocivos, poniéndolos en el Indice expurgatorio ó p ro -
Mi i to r io , de donde le viene el nombre. 

La fundó San. Pío V en 1571 v aumentó sus atribuciones Six
to V ; siendo el motivo la multiplicación de libros heterodoxos 
é inmorales por las m i l sectas protestantes y sus derivadas, 
que utilizaron, para dividir las conciencias y perturbar la un i 
dad cristiana, los adelantos d é l a imprenta. 

Constado varios Cardenales nombrados por el Papa, un 
Asistente perpetuo, que es el Maestro del Sacro Palacio, un 
Secretario dominico y muchos Consultores. 

Sus atribuciones, indicadas en la noción, pertenecen acu
mulativamente á la Inqu i s i c ión , y aprobados por el Pontífice 
sus decretos, como sucede siempre, y promulgados en Roma, 
obligan en todas partes. 

Procede gubernativay á veces judicialmente, conforme á la 
Constit. Sollicita de Benedicto X I V , donde se dan reglas de 
exquisita prudencia. 

La licencia para leer j retener libros prohibidos corresponde 
otorgarla á esta Congregación y al Papa, el cual puede auto
rizar á otros para concederla. Las censuras contra los que i n 
fringen la prohibibión, véanse en la Bula Apostolicae de 1869, 
grup. 1.° c. 3, y Tridentino, s. 4, c. 2. 

Varios Padres anunciaron en el Concilio del Vaticano la con
veniencia de revisar las reglas del Indice y el modo de proceder, 
por demostrar la experiencia que son ineficaces ó insuficientes 
las medidas adoptadas en otros siglos. 

1313. 5.° L a Sagrada Congregación del Concilio, 
instituida por Pío I V en 1563, tiene facultad de inter
pretar á nombre del Papa los cánones disciplinares del 
Tridentino, establecer conforme á ellos lo que estime 
conducente á la reforma de la disciplina, y juzgar las 
contiendas que sobre ello se originen. 

Pertenecen á ella dos Subcongregaciones , una de Prelados 
para eccaminar las relaciones de los Obispos acerca del estado de 
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sus diócesis, instituida por Benedicto X I V en 1740, y otra para 
la revisión de los concilios provinciales, fundada por Pío I X 
en 1839. 

1314. 6.° La de Propaganda fide, fundada por Gre
gorio X V en 1622, está encargada de proveer á todos 
los asuntos eclesiásticos en los países de misiones y 
en los que se rigen more missionum, sin otra l imi t a 
ción que la de consultar previamente al Papa los ne
gocios más graves. 

Dentro de ella, y con el mismo Prefecto, creó Pío I X en 1862 
otra del Rito orieriiál para los pueblos de esta liturgia. 

E s legislativa, gubernativa y judicial la autoridad que tie
nen ambas, y muy extensa. Proceden como la siguiente. 

1315. 7.° La Congregación de Obispos y Regulares, 
formada de la de Obispos de Gregorio X I I I y Regula
res de Sixto V , puede decirse que es competente para 
conocer de cuantos negocios no sean privativos de otra 
Congregac ión , por lo cual se le da el nombre de ocu-
patissima. 

Su autoridad es contenciosa y gubernativa, procediendo 
muy sumariamente en asuntos leves; servato j u r i s ordine, si son 
contenciosos y exigen detenido examen; y sumaria y extraju-
dicialmente en los demás, aunque sean contenciosos. 

1316. 8.° La ^ C. de Ritos, de Sixto V en 1587, 
entiende y resuelve, en juntas ordinarias, las cuestio
nes referentes al caito, como ritos, fiestas, preceden
cias, arreglo del Misal , Breviario y E i t u a l ; y en las 
extraordinarias prepara y discute las causas de beati
ficación y canonización, que decreta el Papa en Con
sistorio de Cardenales con asistencia de los Obispos re
sidentes en Roma. 

1317. 9.° La Congregación de Indulgencias y ¡Sa
gradas Reliquias, de Clemente I X en 1669, fué crea
da para resolver gubernativamente toda duda ó d i f i -
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cuitad no dogmát ica sobre dichas materias, consultan
do al Papa los casos m á s graves y difíciles. 

1318. 10.° La Congregación sobre residencia episcopal, de Ur
bano V I I I , es para procurar la observancia de la ley en este 
punto. 

1319. 11.° La de Inmunidad eclesiástica, del mismo, para 
proteger la Jurisdicción é inmunidad eclesiásticas contra i n 
vasiones de las autoridades civiles, tiene hoy poca importan
cia, por resolver la Secretaría de Estado cuanto sobre este 
punto suele ocurrir. 

1320. 12.° La Congregación sobre el estado de las órdenes de 
regulares, fué instituida en 1846 por Pío I X para ilustrarle 
acerca de los medios más conducentes para la prosperidad y 
pureza de los institutos de regulares en relación con la u t i l i 
dad de los pueblos. 

1321. 13.° No ha quedado con ella suprimida la de Discipli
na regular, de Inocencio X I I , aunque ha mermado sus atribu
ciones. 

CAPITULO V I 

Curia Komana en ¡sentido resírieto 

1322. NOCIÓN Y PLAN. — Llámase Curia Romana, 
en sentido restringido, al conjunto de dependencias y 
tribunales que, además del Consistorio y Congregacio
nes, tiene junto á si el Papa para el despacho de los 
asuntos eclesiásticos que de todo el orbe van á Roma. 

Formaremos dos secciones: Curia de Gracia y Curia 
de Justicia, colocando en la primera la Cancelaría, 
Datar ia y Secretaria, y en la segunda la Penitencia
r i a , Signaturas y Bota, omitiendo la Cámara Apostó
l ica, que, bajo la presidencia del Camarlengo, cuida 
de los intereses temporales del Papa. 
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Y advertimos: 1.° Que autores respetables llaman á todas 
tribunales, sin duda porque todas tienen alguna jurisdicción 
contenciosa. 2.° Que la Penitenciarla puede sin violencia colo
carse en Gracia ó Justicia. 3.° Que en todas se expone suma
riamente su origen y naturaleza, 

1323. CÜRIA DE GRACIA. I.0 Cancelar ía .—'Rs la 
oficina donde se expiden las Bulas y letras Apostólicas 
que llevan sello de plomo, como los nombramientos 
que se hacen de Obispos y otros beneficios consisto
riales. 

Se llama así de cancel, y existia en tiempo de Inocencio I I I . 
La preside un Cardenal, llamado Vicecancelario j Sumista; 
éste hace de Notario del Consistorio y decide las cuestiones 
de autenticidad y ejecución de las Bulas , cuyos originales con
serva la Cancelar ía , así como el registro de las copias que, 
selladas, leídas y corregidas , se mandan á su destino. 

1324. 2.° Datar ia . — Es otra de las dependencias 
pontificias, asi dicha por la data ó fecha que pone el 
Datarlo (llamado Prodatario, si es Cardenal) en las 
bulas y otros documentos que contienen gracias ponti
ficias. 

, Es muy antigua y debió formar parte de la Oancelaria. En 
ella se paga la limosna ó componenda cuando pro.cede, aun
que otorgue la gracia otro Tr ibunal ; le corresponde conceder 
beneficios, pensiones, dispensas matrimoniales, de irregula
ridades y otras que pueden verse en la bula Gravissimum 
dada en 1745 por Benedicto X I V , que distribuye los negocios 
vnixQ \& Dataria y \& Secretarla de Breves > habiendo algunos 
comunes y otros privativos de cada una. 

1325. 3.° Secretaria Apostólica. — Se divide en /Se
cretaria de Breves, llamada asi porque escribe cuantos 
asuntos se expiden en forma de breve; Secretaria de 
Estado, órgano de relación con los Gobiernos; Secre
tario de cartas d Principes, y Secretario de cartas la
tinas á particulares. 
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A l frente de la Secretaria de Breves hay un Cardenal, que 
lleva el nombre de dicha dependencia. Esta concede por sí cre
cido número de gracias de menor importancia, como licencia 
de oratorio privado, y de celebrar, cordulgar y reservar el San
tísimo en él ; de promiscuar, conmutar ú l t imas voluntades, 
bendecir cruces, medallas y rosarios; de tener tr ibuna, puerta 
ó ventana en iglesia públ ica , dispensar la edad para órdenes 
y otras, que pueden verse en la bula Gravissimtm antes citada; 
y expide muchas otras, cuando llevan la forma de breves, 
aunque se reciban y otorguen por la Dataria. 

1326. CURIA DE JUSTICIA. I.0 L a Sagrada Peniten
ciaria. — Es un Tribunal pontificio para absolver en el 
fuero interno de todos los pecados y censuras reserva
das, sean ocultos ó públicos, y dispensar votos, impe
dimentos ocultos del matrimonio, irreg-ularidades ocul
tas á los seculares y públicas á los regulares, condonar 
á los pobres y componer frutos mal percibidos á los r i 
cos, siempre que la obligación de restituir sea oculta. 
También responde á cuantas dudas de moral se le d i 
rijan. De todo lo cual resulta que, si es t r ibunal cuan
do juzga, se parece á congregación cuando responde, y 
á ministerio de gracia cuando dispensa. 

Es an t iquís ima, y se funda en la potestad de las l la
ves, que reside plena en el Papa, en vir tud de la cual 
éste se reserva la absolución ó dispensa en gravísimos 
casos, delegando para el fuero interno en la Peniten
ciaria. 

Se halla al frente de ella el Fenitenciario Mayor, que es un 
Cardenal presbítero nombrado al efecto por el Papa, con quien 
aquél consulta cuando la gravedad lo exige ó su jurisdicción 
ordinaria no alcanza. Hay obligación de creer por su palabra 
al Penitenciario Mayor, si asegura que la resolución se da ha
bida respuesta oral de Su Santidad. La enumeración de sus 
atribuciones y organización puede verse en las constituciones 
de Benedicto X I V Romanus Ponti/ex é Fn Aposiolicae, de 1744, 
Quamvis fam, de 1747, y Pastoralis, de 1748. 
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E l modo de consultarla es facilísimo; puede hacerlo 
cualquiera, sin decir el nombre de los oradores n i del 
lugar , escribiendo en l a t í n , italiano ó francés (opino 
se obtendría respuesta igualmente consultando en es
pañol, aunque DO sea lengua oficial para ello), y cuidan
do de poner muy clara la dirección para la respuesta. 

1327 , 2.° Signaturas. — Hay dos, una dicha de 
Orada, porque se concede por merced pontificia la re
solución de un asunto conforme á equidad, cuando no 
procede en rigor de derecho. 

La preside el Papa, consta de muchos Cardenales, Prelados, 
teólogos y canonistas, se reúne dos veces a l año y coloca la 
equidad natural sobre todas las leyes y fallos de los hombres. 

La Signatura de Justicia, muy importante en otro 
tiempo por sus atribuciones judiciales, de donde le vino 
el nombre, consta hoy de un Cardenal y seis Prelados, 
y conoce sólo de causas que no tienen Congregación ó 
tribunal especial, tan sólo para fallar si procede la ape
lación y cuál es el juez competente, no en otro con
cepto. 

1328. 3.° Be la Rota Romana. — Era un Tribunal 
supremo pontificio y colegiado que conocía en rigurosa 
forma judicial de los asuntos que el Papa le encomen
daba, no sólo de Ital ia, sino de todo el mundo. Hoy no 
funciona, y van á las Congregaciones dichos asuntos. 

El nombre viene del turno ó rueda en el reparto de los ne
gocios ; está su origen en los Capellanes que el Papa tuvo, dada 
la paz á la Iglesia, de auditores (porque oian las peticiones), 
nombre conservado después que, multiplicados los negocios, 
fueron autorizados para resolverlos en definitiva. \ 

Sixto I V fijó el número de Auditores en doce; dos españoles, 
uno francés, otro a lemán y ocho italianos, nombrados por el 
Papa, á presentación de los soberanos respecto á seis de ellos, 
y presididos todos por el m á s anciano, llamado Decano, si
guiéndole de derecha á izquierda los demás por rigurosa anti
güedad. 
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Su autoridad, atendiendo á los asuntos, debe considerarse 
delegada, puesto que necesita una comisión especial del Papa 
en cada caso; y para que sus fallos terminen el asunto, ha de 
haber tres sentencias conformes. 

Hoy los Auditores no ejercen sino el cargo de Capellanes y 
Subdiáconos Apostól icos, y de entre ellos elige el Papa para 
legaciones y otros cargos de importancia en las Congregacio
nes y oficinas eclesiásticas. 

CAPITULO V I I 

Instituciones reluclonaclas en España 
con la Ciipia Romana. 

1329. PLAN. — Comprendemos bajo este epígrafe la 
Nunciatura con la Rota española (instituciones canó
nicas), los diferentes Ministerios y algunas corporacio
nes que de ellos dependen, como el Consejo de Estado 
y Agencia de Preces (instituciones civiles); e s tud ián 
dolas todas bajo el aspecto de curia en asuntos eclesiás
ticos, que se tramitan y resuelven aquí , en vez de i r á 
Roma, ó se tratan por acuerdo de ambas curias. 

Omitimos las gracias que puede conceder el Primado á titulo 
de Comisario general de Cruzada , ó quien haga sus veces, por 
hallarse en manos de cuantos tengan los sumarios el consultar
las , y las que por concesión de la Santa Sede tengan ésto ó cual
quier otro Prelado , por ser excepciones que penden de la vo
luntad del concedente. 

1330. A ) INSTITUCIONES ECLESIÁSTICAS.— NUNCIA
TURA DE MADRID. — Se estudia el origen y naturaleza 
de esta insti tución en Legados ; aqui sólo diremos que 
tiene grande importancia como Curia de Gracia y de 
Justicia en E s p a ñ a ; lo cual trae ventajas para cuantos 
necesitan acudir á ella, pues ganan en celeridad y 

TOMO ir 9 
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economía, y con menor sacrificio están á la vista de 
los asuntos que exigen larga tramitación y a lgún celo. 

La parte de Gracia está á cargo del Abreviador, y 
puede el Nuncio conceder una porción de dispensas, 
que, en otro caso, deberían impetrarse de Roma por 
la Dataria, Secretar ía de Breves- ó Pen i tenc ia r ía ; y 
respecto á Justicia, delega, como el Papa en la Roma
na , en la Rota española, llamada por esto Rota de la 
Nunciatura. 

1331. 2.° ROTA DE LA NUNCIATURA DE MADRID.— 
N o c i ó n . — E s la Rota un Tribunal colegiado y pon t i f i 
cio con jur isdicción delegada para conocer en definitiva 
de todos los negocios judiciales no reservados a l Papa. 

Respecto de los que tengan otros jueces inferiores en primera 
y segunda instancia, será la Rota estrictamente un Tribunal 
Supremo de apelación; mas respecto á los exentos y á los que, 
estando sometidos á la jurisdicción ordinaria, no tengan otro 
juez de apelación, será además Tribunal de primera ó segunda 
instancia. 

Origen. — Se llama Rota de la Nimciatura Apos tó
lica de M a d r i d , por ser parecida á la Rota romana y 
recibir la jurisdicción del Nuncio en dicha Corte. 

E l origen histórico de la Rota estrictamente enten
dida, es un Breve de Clemente X I V expedido en 1771, 
y un Real Decreto de 26 de Octubre de 1773, por el 
que se planteó la gracia obtenida. 

Pero ba de saberse que desde su principio tuvieron los Nun
cios potestad judicial en E s p a ñ a , aunque inestable y muy l i 
mitada, basta que, á petición de Carlos V , se la otorgó Cle
mente V I I más amplia y con tribunal fijo, compuesto de seis 
Protonotarios con carácter de ./wec^ w cwria. Estaban éstos 
presididos por el Auditor, y delegaba el Nuncio en uno de 
ellos para que procediera y fallara basta definitiva. Á esta or
ganización sucedió la actual Rota. 

Se funda la institución en el fin de hacer más fácil 
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y rápida , menos expuesta y costosa la administración 
de justicia, sin menoscabo de los derechos pontificios. 

1332. Naturaleza orgánica y facultativa.—Consta 
de seis Auditores numerarios y dos supernumerarios, 
éstos sin sueldo, pero con opción á las vacantes de 
numerarios, todos presentados por el Rey y confir
mados por el Papa ; el Asesor del Nuncio y el Fiscal 
son nombrados por el Papa, á condición de ser espab
ilóles y del agrado del Rey. Preside la corporación el 
Decano; se divide en turnos de á tres (un ponente, que 
necesita delegación especial del Nuncio en cada caso, 
y dos corresponsales), no siendo el fallo ejecutivo hasta 
haber tres sentencias conformes, pues se halla cortada 
por el patrón de la Rota Romana. 

Auditores se llaman los jueces en una y otra, sólo que en vez 
de doce, son seis y dos supernumerarios, y en vez de ser de dife
rentes naciones, son de distintas provincias ó antiguos Estados: 
uno de Castilla la Vieja ó León, otro de la Nueva, Extremadura 
ó Murcia, otro de Galicia, Asturias , Vascongadas ó Navarra, 
otro de Andalucía ó Canarias, otro de Aragón , Cataluña, Valen
cia ó Baleares , 3̂  otro sin atender á su origen ; como los extran
jeros solían ser presentados por los soberanos, se concedió al Rey 
de España la presentación; y á la manera que aquéllos eran pre
sididos por el Decano , se sentaban por antigüedad, turnaban de 
derecha á izquierda, y era delegada su jurisdicción, no pudiendo 
conocer sin comisión escrita de la Signatura ó el Papa, asi éstos 
tienen su Decano , se sientan por antigüedad y reciben comisión 
jurisdiccional; y opino que deben compararse las sentencias de 
ambos Tribunales al efecto de producir jurisprudencia. Una d i 
ferencia resalta á favor de nuestra Eota; tiene hoy mayor impor
tancia judicial que la Eomana , pues que ésta no funciona. 

( Véanse sobre Nunciatura y Éota las leyes 1.a y 2.a del tít. iv , 
1.a y 4.a del t i t . v , y 6.a del tit . xiv, lib. 11, Nov. Eecop.; y Procedi
mientos Eclesiásticos de D. V. La Fuente y D. F. Gómez Salazar. 
T. 11, págs. 129 á 138.) 

1333. B ) INSTITUCIONES CIVILES.—Los Ministerios 
y otras corporaciones consultivas, judiciales y admi
nistrativas, que de ellos dependen , como el Consejo de 
Estado, las Audiencias, el Tribunal Supremo y la 
Agencia de Preces, conocen de muchos asuntos ecle
siásticos en España. 

Prestaría grande servicio á la verdad y justicia quien em-



— 132 — 

pleara su dinero, tiempo y trabajo en publicar compiladas cnan-
tas disposiciones y resoluciones han emanado de la Corona y di
chos centros sobre materias canónicas. Porque son tantas y tan 
opuestas y contradictorias, legitimas unas é invasoras otras, 
que cualquiera Ministro ó profesor puede acudir á esa congeries 
de leyes, reglamentos, decretos, órdenes y sentencias, seguro 
de hallar antecedentes para cuanto se le antoje probar. 

1334. 1.° M i n i s t e r i o s . — ¿ Q u é Ministerio hay en 
España que bajo uno ú otro respecto no conozca de 
asuntos eclesiásticos ó con ellos ín t imamente relacio
nados? Guerra y if<mw« en la jurisdicción eclesiástica 
castrense; Hacienda en la dotación del culto y clero, 
construcción y reparación de iglesias, creación de be
neficios y otros muchos, bajo su aspecto económico; 
Gobernación en cementerios, procesiones y cuantos 
quieren relacionarse con pol ic ía , salubridad y orden 
público; Fomento en la enseñanza religiosa ó i r r e l i 
giosa y en los objetos del culto notables por su méri to , 
an t igüedad é historia ; Gracia y Justicia en la presen
tación para beneficios mayores y menores, con todo lo 
demás que la ley, costumbre ó corruptela colocan bajo 
los nombres de Real Patronato y Regal ías de la Co
rona; Ultramar de todo lo dicho y mucho más en las 
iglesias de allende los mares; Estado en lo referente 
á la Comisaría de los Santos Lugares, Ordenes r e l i 
gioso militares y relaciones diplomáticas con la Santa 
Sede; y de aquí el estar á su cuidado las relaciones con 
el Nuncio y su Rota y la Agencia de preces á Roma, 
de que luego hablaremos. 

1335. 2.° CONSEJO DE ESTADO. — No es para esta 
asignatura el estudio del origen y organización del 
primer cuerpo consultivo de la Nación, sino tan sólo 
decir que es consultado en asuntos eclesiásticos de gra
vedad por los Ministros, principalmente la sección de 
Estado y Gracia y Justicia, v . gr. , para la celebración 
de un Concordato, en los desacuerdos con la Santa 
Sede, ó los Obispos, para el exequátur de bulas y bre
ves, conservación del Real Patronato, interpretacio-
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nes difíciles y trascendentales y publicación de re-
g-lamentos, esto úl t imo bajo pena de nulidad. 

1336. 3.° AGENCIA GENERAL DE PRECES Á ROMA. — 
Asi se llama la oficina central oUigatoria de la que se 
Tiabian de valer cuantos impetraran ú oltuvieran de 
Boma algo por el fuero externo. 

Se llama Angencia general, porque el Estado se con
vertía en agente retribuido y monopolizador de todas 
la preces y gracias impetradas ú obtenidas de Roma, 

Fué instituida por Carlos I I I en 1778 para evitar á 
sus queridos subditos fraudes, molestias, dispendios 
excesivos, lesión de los derechos episcopales por parte 
de Roma, disminución de sus adoradas regalías, y sobre 
todo, para redondear el pensamiento de la P r a g m á t i c a 
sanción de 1768 sobre el Pase regio. ¿Qué cosa más 
puesta en razón que, después de exigir el Pase regio 
para que pueda el Papa gobernar á los fieles españo
les, imponer á éstos la traba de no dirigirse á Roma 
ni ejecutar disposición pontificia sin el Real permiso? 

Como Agencia voluntaria, pase; pero como obliga
toria y forzosa,, á lo Carlos I I I , es cara, injusta y con
traria al derecho y la libertad cristiana, y hoy anacró
nica y se halla en desuso. 

Porque hay en contra evidentes razones ju r íd icas , teológi
cas, morales y económicas, citando como ejemplo de las p r i 
meras el ser el Real Método ley anticuada^ abusiva en su ori
gen, taimada en la forma, pues se introdujo como interina, 
entre tanto que el Consejo evacuaba las consultas que le estaban en
cargadas sobre el nuevo Método de dir igir las solicitudes á Roma; 
contraria hoy á la doctrina del Syllabus (prop. 49) y del Conci
lio Vaticano (ses. 4 ); irritante, por quitar á los católicos la l i 
bertad de comunicarse libremente con el centro de su religión, 
mientras á los anglicanos, judíos, disidentes, etc., se deja en 
plena libertad para entenderse con sus jefes; antiliberal, por 
ser opuesta al criterio de las opiniones que esta escuela pro
clama; y anacrónica , después de inventado el telégrafo, u t i l i -
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zado muchas veces con dicho objeto por los Obispos, después 
de haber roto la unidad catól ica , que con tanto afán y tesón 
establecieron los siglos, y haber sido olvidadas ó abrogadas 
tantas lejes protectoras del Catolicismo contenidas en esa 
misma Colección donde se halla el Real Método, que es en rea
lidad un m<ü método. 

Disculpen otros las piadosas intenciones de Carlos I I I , y hasta 
de sus consejeros (lo cual es un poco difícil), yo juzgo los hechos; 
ponderen los covachuelistas interesados y rutinarios las venta
jas, yo prefiero la libertad, unida aquí á la justicia y economía. 
Porque es de saber, que no me es tórbala Agencia como libre, 
sino como forzosa y explotadora aduana. Los gastos de dicha 
Agencia ascendían en tiempo del Sr. Beltrán, oficial de ella 
(véase su Tratado de Preces ó Roma) á 70.000 reales, montando los 
ingresos 5.000,000; razones cZê eso que movieron á D. Augusto 
Ulloa á sostenerla ante las Cortes en 28 de Enero de 1870. 

No impondría yo otra corrección á los defensores de la Agencia 
forzosa, que la de obligarlos á entenderse con el Gobierno por 
conducto de los Obispos, haciéndoles pagar esta diligencia y 
condenándolos además á confiscación y destierro, si se valían de 
otro conducto; y si les parecía duro, diría: lo que no quieras para 
tí, no lo impongas á otro. 

Cada Obispo se vale hoy del medio que quiere para 
impetrar las dispensas; y aunque se ha formado un 
expediente, á consecuencia de Reales Cédulas de ruego 
y encargo de 25 de Marzo de 1872 y 19 del mismo 
en 1877, y en 10 de Julio de 1882 se dirigió Carta cir
cular por el Ministro de Gracia y Justicia á los Reve-
yendos Obispos, indicando la conveniencia, de restablecer 
el Real Método, ni se ha hecho, ni debe, ni puede en 
razón n i conciencia hacerse. 
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CAPÍTULO V I I I 

JLeg-ados pontificios. 

1337. NOCIÓN Y PLAN.—Se entiende por Legado pon
tificio el representante de la Sede Apostólica en las pro
vincias ó naciones para ejercer la misión y autoridad 
que aquélla le encomiende. 

Estudiaremos el origen, naturaleza y clases, de las que se 
derivarán sus derechos, terminando con la disciplina española. 

1338. ORIGEN,—Legados se llaman de legare, legar 
ó mandar, por ser mandatarios del Pr íncipe espiritual 
para que representen ó ejerzan en las provincias parte 
de su autoridad central. 

Los demás nombres con que son conocidos se verán 
en la clasificación. El delegado del Obispo debe tomar 
el nombre de Comisionado ú otro. 

1339. Origen histórico.—Desde muy antiguo ha ha
bido Legados en la Iglesia, ya bajo el nombre de Vica
rios Apostólicos, ya con el de Legados natos, missi, De
legados ú otros. 

Podemos con Pío V I (Super Nuncialuris Apostolicis, obra d i 
rigida á los Arzobispos de Maguncia, Tréver i s , Colonia y 
Salzburgo, que, inficionados por el jansenismo del siglo pa
sado, habían puesto en duda el derecho del Papa á enviar le
gados), dividir sus Vicisitudes históricas en tres períodos: 
1.°, hasta el siglo I X ; 2 . ° , hasta el Tridentino ; 3.°, hasta hoy. 
Ejemplos del primer período son los enviados á presidir los 
Concilios de Arlés en 314, Nicea en 325, y otros, los Arzobis
pos de Tesalonica en I l i r ia , Arlés en Francia, Cantorberi en 
Inglaterra, Salzburgo en Alemania y Pisa en I tal ia , que eran 
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Legados natos, y los Aprocrisarios ó Responsales residentes cer
ca de los Emperadores en Constantinopla. 

Como en el segundo período fueron deficientes los natos 
para reprimir la s imonía é incontinencia, se emplearon con 
major frecuencia los llamados w w i , en especial del Colegio 
cardenalicio ó a Mere, con dignidad y jurisdicción más am
pl ia , para corregir los vicios de la época y proveer á lo que 
antiguamente se resolvía por los metropolitanos ó en conci
lios provinciales. 

Normalizadas las cosas, decretó en el tercer período el T r i -
dentino que se abstuvieran los Legados de ejercer la jurisdic
ción episcopal en concurrencia con los diocesanos, quienes 
conocerán en primera instancia de todas las causas beneficía
les (s. 24, cap. x x , ref., etc.) Y en este sentido se han cele
brado Concordias con algunas naciones. 

1340. Or ig . fundamental. —Es un dog-ma que el 
R. Pontífice tiene potestad plena, universal & inme
diata sobre todos y cada uno de los Pastores y fieles. Se 
deriva de aquí el deber y derecho de mandar represen
tantes á todas partes, para ejercer la autoridad que él 
personalmente no puede. 

Por consiguiente, se opone á una de las más claras conse
cuencias dogmát icas quien resiste ó dificulta el cumplimiento 
de este deber y derecho divino. Por eso consideramos repro
bada y condenada la doctrina opuesta en el Concilio del Vati
cano (s 4, cap. m ) , comprendida también en el SyUahus de 
errores modernos (prop. 19, 20 y 49) y en la respuesta de 
Pío V I á los metropolitanos de Maguncia, Tréveris y Colonia; 
penada por Juan X X I I en 1318 (Extrav., cap. únic . De constce-
tudine) y por Pío I X en la Bula Apostolicae Sedis, con exco
munión l&tae sententiae reservada especialmente al R. Pon
tífice (grupo 1.° , n ú m . 5). 

La Iglesia no tiene m á s fronteras que las del orbe, abarca 
en su seno todas las naciones ; y como sería ridículo y absurdo 
que el gobernador de una provincia prohibiera al Soberano 
del reino mandar comisionados para inspeccionar su adminis-
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tración j gobierno, lo sería la pretensión de los Obispos ó 
Reyes de impedir al Papa enviar Legados. 

1341. NATURALEZA.—Recordando las palabras de 
la noción, hallaremos que únicamente la Sede Apos
tólica puede enviar Legados propiamente dichos á las 
naciones ó provincias, confiriéndoles la autoridad que 
estime oportuna en relación con el objeto de la misión 
que les encomiende. Veamos su naturaleza , examinán
dolos por clases. 

Muerto el Papa, continúa la legacía, y puede revocarla el 
Sacro Colegio y conferirla en casos extraordinarios; por lo cual 
se dicen enviados de la Sede, en vez del Pontífice. 

Los enviados del Papa á sus propios Estados reciben el nombre 
de Allegados, no el de Legados, y los de los Obispos el de hele-
gados ü otros. 

1342. Clasificación. — A tres conceptos se atiende 
en la siguiente sinopsis : 

. , ía latere (Cardenales.) 
i Missi (Enviados) 
i [non de latere (no Carde-

a) Por el lugar. nales.) 
I ÍNati (natos). ¡ 
\Nonmissi (No enviados] 

[Non nati (persona
les). 

[b Por la autoridad(Ordinarios y comunes. 

y costumbre.,. Extraordinarios y excepcionales. 

¡A latere ó Legad os Cardenales, que se envían 
en casos extraordinarios. 

|Nuncios ó representantes de 1.a, con potes-
c) Por la categoría./ tad de Legados á latere ó sin ella. 

Internuncios ó representantes de 2.a 
[Vicegerentes ó representantes de 3.a, Vica

rios Apostól icos, etc. 

file:///Nonmissi
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1343. Exposición. — 1.° Son Miss i los enviados al 
lugar de la legacía; a látele , si son del Colegio Carde
nalicio; y non de latere, si son otros Prelados ó digna
tarios. No enviados son los que reciben legación en el 
lugar donde están, en v i r tud del cargo eclesiástico que 
tienen y al cual va unida; y se llaman natos, como 
fueron los primados de algunas naciones, y personales, 
los que lo son por gracia especial. 2.° Ordinarios, si 
su autoridad es la consignada en el derecho ó acostum
brada (Decretal, y Sexto, Beofjicio legatorum); y ex-
iraorclinarios si se mandan en casos ó con poderes ex
cepcionales. 3.° Legados a latere son los de mayor ca
tegoría y autoridad. Los Nuncios (que tomau el nom
bre de Pro-Nuncios, si son elevados al cardenalato) da
tan del siglo x v , como enviados permanentes cerca de 
los Gobiernos, desempeñan el oficio de los antiguos 
Apocrisarios ó ^esponsales, sirven para fomentar la 
concordia de Iglesia y Estado, y gozan d é l a autoridad 
de jueces é inspectores con potestad ordinaria en la pro
vincia de su legación, que ejercerán conforme á las 
Letras de su misión y concordias celebradas. Los Le 
gados de Madrid, Lisboa, París y Viena son Nuncios, 
é Internuncios los representantes de menor categoría , 
llamando hoy Vicarios, Prefectos j Administradores 
Apostólicos á los Legados que hay en países de misio
nes ó para el gobierno y administración de diócesis 
determinadas. De éstos se hablará más tarde. Nuncios 
con potestad de Legados a latere no significa que tengan 
la autoridad de éstos, si expresamente no se les otorga. 

1344. Tienen los Legados grande importancia, por 
la de su cargo y la de quien los envía ; los á latere usan 
insignias pontificias; los Patriarcas no pueden en su 
presencia alzar cruz, y callan en la provincia desde su 
llegada los Legados inferiores. Los Nuncios, aunque 
inferiores en categoría y derechos, son Ordinarios como 
aquéllos, pueden dar estatutos que les sobrevivan, oír 
á cuantos se les acerquen en queja ó demanda, etc.; 
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pero no hay regla más fija que la del t í tu lo , concor
dias y costumbres legít imas en cada caso. 

1345. Cesan. — Los Legados cesan por expirar el 
tiempo, terminar el asunto, avocar éste á sí el Papa ó 
encomendarle á otro, por muerte, revocación notifica
da, renuncia aceptada y abandono ó dejación volunta
ria del territorio (no la impuesta por la fuerza de un 
poder ex t raño , en cuyo caso conservará toda su j u r i s 
dicción). Si sale de la provincia para volver, sólo cesa 
en lo contencioso. Los Legados a latere, semejantes á 
los antiguos procónsules, empiezan su oficio al salir de 
Roma, y no cesan en él hasta penetrar de regreso por 
sus puertas. 

1346. B) LEGADOS EN ESPAÑA.— iV^ao ,? llamamos 
desde hace cuatro siglos á los representantes enviados 
por la Sede Apostólica á E s p a ñ a . 

Veamos su origen, vicisitudes históricas y actual es
taño. 

1347. ORIGEN. — E l nombre es latino, y significa el 
que lleva una embajada ó respuesta; de aquí el llamar
los Respo7isales 6 Apocrisarios en la corte bizantina. 

1348. Vicisitudes Mstóricas. — El origen histórico 
es ant iquísimo. 

Zenon y San Leandro, Arzobispos de Sevilla , fueron Yica-
rios Apostólicos de los Papas San Simplicio y Pelagio I I res
pectivamente; Juan de Tarragona lo fué de Hormisdas, y en 
siglos posteriores abundan ejemplos de Legados extraordina
rios ú ordinarios mandados de Roma; no sintiéndose tanto 
aquí como en otras partes el gran poder de los Legados á late-
re, por no haber cundido los vicios de la época en tan grande 
escala. 

Desde el siglo x v las legaciones pontificias se hicie
ron permanentes con el nombre de Nunciaturas; pero 
no teniendo en su principio jurisdicción contenciosa es
table, ni por consiguiente tr ibunal fijo, se otorgó uno 
y otro á petición de Carlos V por Clemente V I I . 
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1349. NATURALEZA. — Orgánica. — Se dividió en
tonces la Nunciatura en dos secciones: la de gracia, 
á cargo del Abreviador, y la de jus t ic ia , presidida por 
el Auditor y compuesta de seis Protonotarios Apos tó
licos ó jueces i n curia , en uno de los cuales subdeleg-a-
ba el Nuncio, para que procediera y fallara hasta de
finitiva. 

1350. Reforma. — El prodigar gracias indebidas, 
avocar á si á pretexto de gravedad los asuntos en p r i 
mera instancia, ó en segunda omisso medio, asi como 
los derechos por el despacho de los asuntos al parecer 
excesivos, motivaron quejas que llegaron al Concilio 
de Trento y resonaron en las Cortes españolas ( M a 
dr id , año 1593), decretando el primero (s. 24, capi
tulo x x , r e f . ) que conozcan los Obispos de todas las 
causas en primera instancia, y no osen los Legados, 
aunque sean a latere, privarles ni turbarlos en su de
recho ni proceder contra personas eclesiásticas, á 
menos que requerido el Obispo se muestre negligente. 
En España se celebró (9 Octubre de 1640) la Concor
dia Facheneti, así dicha del Nuncio que la firmó á 
nombre de Urbano V I I I , en la que, insistiendo en la 
reforma tridentina, se limitan además las atribuciones 
de gracia y tasan los derechos, creándose la Rota de 
la Nunciatura por breve de Clemente X I V . (Ley 2.a, 
t i tulo iv , 1, I I , Nov, Rec.) Y llegamos al estado actual. 

1351. Nat . facultativa según la disciplina actual.—• 
En realidad no pueden taxativamente escribirse aquí 
las atribuciones de la Nunciatura, por ser muchas, 
variar en los nombramientos y tener algunas reser
vadas. Pero precisados á dar alguna noción, podemos 
clasificarlas bajo los conceptos de legislador y gober
nador, inspector, juez y diplomático. 

1.0 Como Legislador y Gobernador, puede dar esta
tutos más duraderos que su legación, confirmar ó de
rogar los de otros, interpretar solo ó de acuerdo con el 
Gobierno los Concordatos, y conceder dispensas de ley 
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en numerosos casos, como á clérigos, para ejercer la 
abogacía , ordenarse ex t ra témpora , siendo arctados, 
conmutar el rezo por un a ñ o , ó para siempre, si el 
orador ha cumplido setenta, para bendecir ornamentos, 
obtener beneficios los regulares y otras. 

Nov. Eecop., 1. 2, t i t . iv, ley 2.a y 4.a 
Allí mismo pueden verse las limitaciones, como las de no con

mutar últimas voluntades, no conceder instituciones, permutas ó 
acumulaciones de beneficios incompatibles, fuera de la forma 
prescripta por el Tridentino, ni admitir resignas ¿m/m>oj*m, n i dis
pensar la residencia á los beneficiados que la tienen, n i indultar 
litis ni delitos, etc. 

Yéase Ley 2.a, t i t . iv, lib. 2.° Nov. Eec; todo según promesa del 
ISIunció M. Tacheneti y sus sucesores, autorizados al efecto. 

2. ° Como Inspector, aunque tiene la suprema v i g i 
lancia de la disciplina, la ejerce con las limitaciones 
de los cánones y costumbres, y hasta las súplicas de 
las leyes. Así se abstiene de hacer la visita de las dió
cesis y de otros asuntos de regulares y seculares. 

3. ° Como Juez, sus atribuciones se reducen á dele
gar en cada caso en la Rota y organizar los turnos, 
cuidando se administre justicia. 

4 . ° Como Diplomático, es el representante, no sólo 
del Papa, sino del Soberano temporal de Roma, y pre
side á todo el cuerpo diplomát ico, lo mismo que en 
Portug'al, Francia, Austria y otras naciones lo hacen 
sus Nuncios. 

C A P Í T U L O I X 

Patriarcas. 

1352. NOCIÓN Y PLAN.—El Patriarcado es una d ign i 
dad episcopal y estable superior á la de Exarca y P r i 
mado, que cmfere el Papa. 
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La jurisdiccidn efectiva, en los que la tienen por el cargo, 
depende hoy de la investidura del palio. Estudiaremos el or i 
gen, naturaleza orgánico-jurídica (aquí el palio) y el Patriar
cado de Indias, como disciplina española. 

1353. Clases. — A n t e todo conviene saber que hay 
Patriarcas reales ó que tienen patriarcado real, como 
los antiguos de Roma, Alejandría y Antioquia , Jeru-
salén y Constanstinopla y los modernos de los Sirios, 
Coptos y Armenios; y nominales, subdiviéndose éstos 
en titulares y meramente nominales, como el de Indias. 
Véase el cuadro siguiente: 

!

Apos tó l icos .—Roma, Antioquia y 
Alejandría. 

No apostólicos.—Jerusalen y Oons-
tantinopla. 

Modernos ^ o s de los Sirios, Coptos y Arme-
ó menores. \ nios. 

Titulares, ó que fueron reales. 

Meramente nominales, ó que nunca tuvieron j u 
risdicción, sino mero nombre. 

Reales. 

Nominales 

1354. ORIGEN.—El nombre significa principe dé los 
padres, y es oficial en la Iglesia en el sentido actual 
desde el siglo v . 

[a] El origen histórico yaria según los distintos pa
triarcados; el de Roma es apostólico, y probablemente 
los de Alejandría y Antioquia; el de Jerusalén es del 
siglo v; el de Constantinopla posterior á esta fecha y 
anterior al siglo i x ; los titulares existen desde el si
glo x m ; los meramente nominales desde el x v i , y 
los menores, resucitados de las ruinas de los antig-uos, 
son de este siglo. 

Vicisitudes. —Alejandría, Antioquia y Jerusalén cayeron en 
poder de mahometanos en el siglo v n ; Constantinopla se hizo 
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cismática desde el ix ; los Cruzados restablecieron en el si
glo x i n dichos patriarcados, pero tuvieron que retirarse por la 
invasión de los Turcos, conservando la Iglesia latina los t í tu
los. Hoy el de J e m s a l é n reside en dicha ciudad, y hay varios 
patriarcados menores formados de las ruinas del Antioqueno. 

(b) El origen fundamental está en la mira de cons
t i tuir centros subordinados de g-obierno en las ciuda
des que por su importancia histórica ó actual sean 
llamadas á ejercer mayor influencia en vastos t e r r i 
torios. 

1355. NATURALEZA. — Orgánica. — Son nombrados 
como los demás Obispos, sin otra diferencia que la i n 
vestidura del palio (si son reales, que los nominales 
no le necesitan). 

«Es el palio una iusigmia sacerdotal de gran dis t in
ción que confiere y representa (no siendo de mero ho
nor) jurisdicción apostólica supra-episcopal, y es ins-
trasferible de persona á persona y de lugar á l u g a r . » 

1356. Natnr . f acu l t a t iva .—Véase clasificación en 
el número 1353. 

Son dignidades episcopales, y en tal concepto, gozan 
en sus diócesis de los mismos derechos que los Obis
pos; tienen además autoridad pontificia sobre los Obis
pos del patriarcado, contenida en los derechos que ex
presa ó implíci tamente les ha otorgado la Sede Apos
tólica (Decretal., c. 9. t í t . x x x i , l i b . i . ) , derechos que 
fijan costumbres legitimas, á falta de leyes y bulas de 
nombramiento. 

Los Patriarcas mayores ó antiguos podían eximir algunos 
conventos de la jurisdicción ordinaria, lo que parece atribu
ción legislativa; absolver de pecados enormes, que se reserva
ban, y consagrar á los Metropolitanos, y el de Alejandría á 
los Obispos de su patriarcado; esto como sacerdotes. Como go-
hermdores, circulaban las leyes de la Iglesia enviándolas á los 
demás Obispos; convocaban y presidían los concilios patriar
cales, siemqre que el Papa no lo prohibiera, en cuyos conci" 
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lios se resolvían los asuntos eclesiásticos de mayor importan
cia; examinaban y confirmaban la elección de los Metropoli
tanos y Exarcas, á quienes concedían el palio después de re
cibir la profesión de fe y el juramento de obediencia al Sumo 
Pontífice. Como inspectores, vigilaban por la observancia de 
las leyes en todo el patriarcado. Gomo jueces, conocían en pr i 
mera instancia de las causas contra los Exarcas y Metropo
litanos, si éstos no tenían otro superior, y en apelación de los 
fallos de ellos, y otros asuntos, que pueden leerse en Thomas-
sino, Vetus et Nov. Eccl. diseip., parte 1.a l ib . i , c. i x , y l ib . xr, 
cap. LVIII. 

Los nuevos Patriarcas de Oriente tienen casi los 
mismos derechos que los antig-nos, menos en la exten
sión de territorios y en la confirmación de Obispos, 
que en los patriarcados de los Armenios y Caldeos ha 
sido' reservada al Papa. (Letras Apostólicas Reversu-
rus, A b r i l de 1867, y Const. Ecclesiasiicae, de 1869.) 

Como elevados dignatarios de la Iglesia, tienen el 
derecho de ocupar lugar preferente á los Exarcas y 
Primados, guardando entre si los antiguos este orden: 
Constantinopla, Alejandría, Antioquia y Jerusalén. 
Los reales pueden llevar ante sí cruz patriarcal alzada, 
y en las funciones religiosas que el Pontifical prescri
ba, usar el palio. 

1357. PATRIARCAS DE INDIAS.—A petición de Car
los V fué creado en 1824 el patriarcado español de 
mero honor titulado de las Indias occidentales, sin 
iglesia, clero, sede, pueblo n i jur i sd icc ión-a lguna; 
estándole, bajo pena de excomunión, prohibido i r á 
los países de donde se t i tula Patriarca, y careciendo 
hasta de renta ñja, pues la Bula de concesión deja esto 
á voluntad de la munificencia real. 

El nombre le viene, como al de Lisboa ó Indias orientales, 
de la opinión que consideró la América como una prolonga
ción del Asia, y del meridiano que trazara Alejandro Y l , juez 
árbi t ro de la contienda que sobre descubrimientos y conquis-
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tas medid entre españoles y portugueses. Su fundamento fué 
el honor, y la razón de las limitaciones, el temor al cisma 
para el porvenir. 

Dicho Patriarca es hoy Vicario general castrense, con j u 
risdicción y haberes pactados en el Concordato. (Ar t . 11 y 31.) 

CAPITULO X 

Primados y Concilios nacionales. 

1358. NOCIÓN Y PLAN.—Son los Primados dignida
des episcopales estalles superiores d los Metropolitanos 
é inferiores á los Patriarcas, instituidos para que 
desde Metrópoli insigne ejercieran alguna jur i sd icc ión 
sobre los Obispos de una comarca antigua ó nación. 

Carecen hoy de jurisdicción primacial, y para ejercer la que 
tienen como metropolitanos, necesitan impetrar y recibir del 
Pontífice el palio. 

Estudiaremos el origen y naturaleza de los Primados y Con
cilios nacionales en general j por disciplina española. 

1359. A ) PRIMADOS EN GENERAL.—ORIGEN, a) P r i 
mado tanto quiere decir como el Obispo primero (de 
primas, atis, primatus) ó principal de una comarca, y 
recibió en Oriente los nombres de Exarca, Católico, 
Eparca y Patriarca menor, y el de J rzobispo en Occi
dente. 

b) E l pr incipio histórico y fundamental no hay 
que buscarle en las palabras, sino en los hechos; ad
virtiendo que ni fueron creados por disposición legis
lativa, n i nacieron todos á un tiempo, n i tuvieron de
rechos iguales y constantes, dependiendo en parte de 
la importancia política de ciertas ciudades, y en parte 

TOMO I I 10 
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de las tradiciones religiosas, además de la voluntad 
de los Pontífices. 

Recuérdense ios Exarcas de Éfeso, Heráclea y Cesárea, ca
pitales de las diócesis políticas de Asia, Tracia y el Ponto» 
Tesalónica en I l i r i a , Creta en Candía, Cartago en África, y 
más tarde, en la Edad Media, Toledo en España , Braga en 
Portugal, Arlés y Lyon en Francia, Pisa en Ital ia , Armagh en 
Irlanda, Cantorberi en Inglaterra, Maguncia, Salzburgo y 
Yiena en Alemania, y Strigonia en Hungr ía , único que hoy 
tiene el derecho de recibir las apelaciones de las sentencias de 
los Metropolitanos. 

c) E l fundamento véase en el número 1354, b. 
1360. NATURALEZA ORGÁNICO-JURÍDICA, a) En cuanto 

al nombramiento, recuérdese, mntatis mutandis, lo d i 
cho en Patriarcas (1355). Los nombra el Papa, como á 
los Obispos, necesitan el palio, y va su dignidad 
unida á t í tulo de Iglesia Metropolitana. 

b) Respecto á facultades, se dijo en la noción: 
«para que desde Metrópoli insigne ejercieran alguna 
jurisdicción sobre los Obispos de una comarca ó na
ción.» Expliquemos esto. 

Los Exarcas de Oriente , en su apogeo, convocaban Oonci-
los diocesanos mayores, consagraban á los Metropolitanos y 
recibían apelaciones de los tribunales de és tos ; los Primados 
de Occidente no solían tener tantos derechos. Hoy les está 
prohibido convocar Concilio nacional sin licencia del Papa , á 
quien está reservada la consagración y confirmación de Me
tropolitanos y la ú l t ima apelación ó instancia, siendo en 
Oriente y Occidente meras dignidades, sin más derechos que 
los honoríficos de precedencia, cruz alzada, palio y alguna 
representación mayor moral y social. Los cambios políticos 
que han variado las ciudades regias ó capitales de los Estados, 
la resistencia de los Metropolitanos más antiguos y distingui
dos, la organización m á s amplia y estable de los Legados 
MÍSsi, y ciertas tendencias de exagerado nacionalismo, han 
producido su decadencia. 
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1361. B ) CONCILIOS PRIMACIALES. — NOCIÓN. — ASÍ 
llamamos á las reimmies legitimas de los Prelados de 
una comarca, como la diócesis política del Imperio ro
mano y la nación de nuestros tiempos, presididos por 
el Exarca, Primado, A rzobispo más caracterizado ó un 
Legado pontificio, para tratar de asuntos eclesiásticos 
referentes a la misma. 

1362. ORIGEN.-—Precedieron á los nacionales los Concilios 
diocesanos mayores, así llamados de la división política del I m 
perio. Los convocaba y presidía el Exarca ú Obispo m á s ca
racterizado; se reunían sin época fija, y desaparecieron con la 
división que les diera nombre. 

Sucedió la denominación de nacionales á la de diocesanos, 
por haberse fundado sobre las ruinas del Imperio diferentes 
naciones; y como lo más atrae y eclipsa á lo menos, y el es
píritu de nacionalidad busca sus raíces en la ant igüedad y con
serva sus recuerdos aun después de haber perdido la indepen
dencia, llamamos nacionales á cuantos Concilios algo genera
les se celebraron, v. gr., en nuestra Península antes de ser in
dependiente, como hacen los irlandeses con los habidos des
pués de ser absorbidos y con fuerte coyunda atados al carro 
de la dura Inglaterra. 

1363. NATURALEZA. —Eran convocados y presididos por el 
Primado ó Metropolitano m á s autorizado ó a lgún Legado, y 
también por el Rey, cuando habían de tratar asuntos políticos. 
No tenían época fija para reunirse, conocían de fe y disciplina, 
aunque incompetentes para definir con Juicio irreformable en 
el primer caso, y para crear en el segundo ley contraria á la 
general ó superior al poder del Papa (Syllabus, prop. 36), error 
nacionalista y pretensión cismática que ha sido una de las 
causas que han labrado en los ú l t imos siglos su descrédito. 

Hoy, aunque no prohibidos, son raros, y según car
ta de Pío I X dirigida en 1849 al Arzobispo de Par ís , 
no pueden reunirse sin la venia del Papa, quien desig
na el presidente y revisa las actas. En Estados indife
rentes para la Iglesia catól ica, como los Estados U n i -
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dos, se han celebrado algunos en nuestros tiempos. 
1364. C) DEL PRIMADO EN ESPAÑA.— ORIGEN.— 

«Primado (dice la Partida 1.a, t i t . v, ley 9.a) tanto 
quiere decir como primero después del Papa, é esa 
mesma dignidad tiene que Patriarca, como que los no-
mes fuesen depart idos.» 

Esto es admisible en el sentido de no depender sino del 
Papa, como los Patriarcas; pero no en la dignidad, que siem
pre ha diferenciado el derecho, aunque lo hayan confundido 
los escritores. 

b) Origen histórico y mcisitudes.—En la segunda 
mitad del siglo v n se ve funcionar al Arzobispo de To
ledo como Primado de la España visigoda; pero ¿cuán
do empezó y por qué? Algunos Obispos de Tarragona, 
la ciudad más importante bajo los Romanos, y de Se
v i l l a , Metrópoli de la Bética y capital de los Godos 
desde Alarico á Leovigildo, tuvieron el cargo de Vica
rios Apostólicos; pero ni esto fué permanente, n i su 
autoridad excedía los límites de una inspección, n i 
trasladada la corte á Toledo, convertido Recaredo 
(año 589) y adquiriendo de dia en día mayor impor
tancia religiosa la Ciudad Regia, hubo en adelante 
otros Vicarios Apostólicos que sus Obispos, los cuales 
desde el x (año 656) presiden los Concilios nacionales 
y en el x n (año 681) son autorizados para constituir 
á los Obispos que el Rey de acuerdo con ellos elija, 
salvo privilegio uniuscMjusqíie provinciae; hechos que 
prueban su Primado. Rota la unidad patria (año 711), 
desapareció de hecho; si no la sucesión episcopal, sí 
el Primado. Alfonso V I , reconquistador de Toledo 
(año 1085), impetra de Urbano I I la res taurac ión , este 
Papa y otros varios asi lo acuerdan; pero en vano, 
porque la idea de Primado envolvía la de nac ión , y 
¡faltaba tanto para volver á la unidad perdida! Mi l i ta 
ban además en su contra las razones que hemos dicho 
acerca de los Primados en general (1360). 
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1365. NATURALEZA.—Por las razones dichas, quedó 
el Primado de Toledo reducido á un mero nombre y 
dignidad, recuerdo glorioso de lo que fué. Como tal , 
goza los derechos honorificos que los demás Primados, 
y por leyes patrias lleva titulo de Canciller mayor, re
cibe honores de Capitán general y percibe asignación 
superior á los demás x\rzobispoa. 

Cuando es Comisario general de Cruzada (arfc. 40 del Concor
dato), tiene en este asunto potestad económica y judicial en toda 
España superior á la de los Prelados diocesanos, que son ad
ministradores y jueces en primera instancia. 

Para ver la jurisdicción graciosa que puede tener, si es Comi
sario general de Cruzada, léanse los sumarios ó bulas. 

1366. D ) CONCILIOS NACIONALES EN ESPAÑA. —ORI
GEN Y VICISITUDES, — Cuentan algunos como el primero 
el celebrado en León el año 250, todos el de Iliberis, 
hacia el año 300, el de Zaragoza en 380, los renom
brados de Toledo, desde el I , tenido en 400, al X V I I I , 
habido en 701 (aunque el I I , V , X I y X I V fueron, 
como Concilios, sólo provinciales) y varios celebra
dos durante la Reconquista, como los de León (en 1020), 
Coyanza (1050) , Jaca (1060), Salamanca (1113), 
Burgos (1136) y Valladolid (1227 y 1322.) En los 
últimos siglos no se ha reunido ninguno. 

1367. NATURALEZA.—¿Fueron verdaderos Conci
lios los llamados Toledanos? Es indudable, porque se 
reunian los Obispos y trataban por derecho propio en 
forma debida de asuntos eclesiásticos. 

¿/Se Jdcieron asambleas mixtas? Antes del año 589, 
en que abjuró el rey ante el Concilio I I I los errores de 
Arrio, no asistió aqué l ; hasta el V I I I Concilio, habido 
en 656, no firman los próceres; y después del siglo x n 
no firman n i asisten reyes n i próceres ó nobles. 

Queda reducida la cuestión al período intermedio, 
en el cual, ya por los asuntos, ya por las personas 
asistentes, ya por la forma de su celebración y obliga
ción de sus acuerdos, pueden llamarse asambleas re
ligioso-políticas ó mixtas, con la observación de que 
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los de Toledo tienen más de Concilios que de Cortes, y 
los de la Reconquista más de Cortes que de Concilios. 

Si los Obispos trataban solos y á puerta cerrada los asuntos 
eclesiásticos; si después entraban Rey y nobles y proponía 
aquél por el Tomo r ^ o leyes políticas y civiles, ret irándose para 
dejar en mayor libertad á la Asamblea, ¿por qué hemos de 
confundir lo que los Padres distinguen y diferencian? (Conci
lio 4.°, can. 4.°). A d e m á s , los toledanos 5.°, 9.°, l l . 0 y 14.ü fue
ron, como Concilios, provinciales, y tomaron no obstante 
acuerdos civiles obligatorios para todo el reino; lo cual no hu
biera sucedido en el caso de ser meros Concilios. La Tingin-
tana no mandaba sus Obispos á Toledo, y la obligaban sin 
embargo sus leyes. 

CAPITULO X I 

11 e ti* o poli ta ia os. 

1368. NOCIÓN Y PLA.N.—Son dignidades episcopales 
estables superiores á los Obispos é inferiores d los 
Primados, que desde Iglesia metropolitana ejercen j u -
risdÁccion sobre los Obispos de una provincia eclesiás
tica. 

Para ello necesitan obtener el palio pontificio. 

Estudiemos el origen y naturaleza de los Metropolitanos y 
Concilios provinciales en general, y después la disciplina es
pañola. 

1369. A ) DE .LOS METROPOLITANOS EN GENERAL.— 
ORIGEN, a) Metropolitano viene de metrópoli, capital 
de provincia romana, palabra que con razón lia pre
valecido sobre las de Primado, Obispo primero , p r i n 
cipal ó sénior y otras denominaciones que en la an t i -
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o-üedad se le dieron. Hov se l laman comunmente 
Arzobispos. 

Esta palabra es menos didáctica, porque hay Arzobispos t i tu
lares y otros sin provincia, como el de ferrara, ó sometidos á 
Metropolitano, como el de Gaeta lo está al de Capua y el de Ca
tana al de Siracusa en Sicilia. 

I ) Históricamente podemos afirmar que nac ió l a ins 
t i tuc ión en tiempos apostól icos ó de semillas sembra
das por los Após to les . 

Así aparece de la lectura de los Hechos Apostólicos, y espe
cialmente de las Cartas de San Pablo dirigidas á las m e t r ó 
polis de Corinto, Efeso, Tesaldnica, á la provincia de Galacia, 
á Ti to , puesto al frente de la isla de Creta, y á Timoteo, del 
Asia menor. Concilios tan antiguos como el de Nicea (can. 4, 
6 y 7) y Antioquía (can. 9 ) , regulan la insti tución como de 
mucho antes establecida; y la historia eclesiástica nos presen
ta á los sucesores de Obispos apostólicos en ciudades princi
pales ejerciendo cierta jurisdicción sobre las iglesias de ciuda
des secundarias y filiales , como Polícrates en el Asia, Filipo 
en Creta é Ireneo en la Galia, (Eusebio, Historia Ecca.; De-
voti , Instit., libro i , t í t . n i . ) 

Las vicisitudes de los Metropolitanos guardan relación con 
la extensión mayor ó menor del ejercicio de los derechos del 
Papa (1233). 

c) El fundamento general se expuso en Patriarcas (1354). 
Recordemos además que la predicación y conquista del 

mundo para Cristo se realizó del centro á la eircunferencia, 
de las ciudades principales á las menos importantes, llamadas 
respecto de aquéllas filiales; que la unidad del mundo romano 
preparó el camino para la propagación del Cristianismo, sir
viendo unas mismas vías á los soldados de César y de Cristo, 
y estableciendo la Iglesia un Metropolitano donde el Imperio 
tenía un Procónsu l , pues la Iglesia aceptó en general la divi
sión administrativa de los Romanos por conveniencia y aco
modamiento, más bien que por disposición legislativa ó nece
sidad absoluta 
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1370. NATURALEZA ORGÁNICO-JUKÍDICA. a) En cuan
to al organismo, ó sea quién , á qu ién , en qué forma 
y qué efectos produce el nombramiento, véase igual 
punto en Obispos; j en lo tocante al palio, P a t r i a r 
cas (1355). 

1371. I ) Respecto á facultades, repetiremos la re
gla más general que puede darse: Sólo tiene como M e 
tropolitano cuantos derechos expresa ó implicitamente le 
otorgue la Santa Sede Apostólica. 

I.0 Como /SWr^ote,'consagraba antiguamente á los sufra
gáneos , asunto después reservado, lo mismo que la confirma
ción y juramento de obediencia, al Romano Pontíf ice; puede 
hoy conceder ochenta días de indulgencia. 

2. ° Como ^ o ^ ' ^ t í t ^ o r , circula entre los sufragáneos 
las leyes é instrucciones que el Papa le env ía , convoca 
y dirige los Concilios provinciales, reforma ó confirma 
las disposiciones gubernativas de los inferiores en re
curso de alzada, y puede proveer los cargos vacantes 
de las sufragáneas siempre que el derecho fija un 
término taxativo, pasado el cual se demiehe la fa
cultad á los Metropolitanos como representantes del 
Papa, v. g r . , si transcurren ocho días sin nombrar 
Vicario capitular después de hallarse la Sede vacante. 

3. ° Gomo Inspector, puede visitar las diócesis sufragáneas, 
cuando así lo acuerde el Concilio provincial; aunque no debe
rá proceder con el sufragáneo, ni aun por causas menores, á 
no estar autorizado por dicho Concilio; n i absolver á un exco
mulgado por aquél , á no ser en apelación; ni conferir órdenes, 
confirmar, degradar, dar dimisorias ó ejercer otros actos de 
ur i sd icc ión . En la visita tendrá derecho á las procuraciones. 
Vigi la además sobre la conducta de los sufragáneos, de cujas 
ausencias inmotivadas dará parte á la Santa Sede. 

4. ° Como Jtiez, conoce en segunda instancia, cuan
do las partes apelan ó recurren en queja, de las senten
cias ó providencias del Diocesano. 



— 153 — " 

En Concilio provincial conocía, juntamente con los sufragá
neos, de las causas criminales mayores; mas hoy solamente 
conoce de las menores ó leves. (Trid. , ses. 24., cap. v . de ref.) 

5.° Como dignata7*io, ocupa lugar preferente á los 
Obispos, lleva cruz patriarcal alzada en la provincia y 
viste el palio en ciertas solemnidades que el Pontifical 
señala. Por disciplina española tiene tratamiento de ex
celencia, cobra asignación superior á la de Obispo, con
siderándose el cargo en la práct ica como un ascenso, 
dado que suelen nombrar Metropolitanos á Obispos ex
perimentados, y acostumbran llevar la voz y represen
tación de la provincia de acuerdo con ésta. 

1372. Algunos de estos derechos, como el de reunir conci
lios y nombrar vicarios capitulares en su caso, pasan, en de
fecto de Metropolitano, al Obispo de más antigua consagra
ción de la provincia, quien pondrá además en conocimiento 
de la Santa Sede las faltas de residencia de su Metropolitano. 

1373. B ) CONCILIOS PROVINCIALES.—NOCIÓN Y PLAN. 
—Asi llamamos á las reuniones legitimas de los Prela
dos de una provincia eclesiástica convocados y presidi
dos por el Metropolitano, ó sufragáneo más antiguo en 
su defecto, para tratar de asuntos eclesiásticos referen
tes á la misma. 

Estudiaremos su origen y naturaleza. 
1374. OKIGEN a) E l nombre les viene de la comarca 

politica que llevaba el de provincia. 
h) E l origen histórico es anterior al Concilio de N i -

cea (año 325), que prescribe su celebración dos veces 
al año (can. 5.°), repitiéndose en Calcedonia la misma 
disposición, que el Constantinopolitano I I y Niceno I I 
bicieron anual, y el Lateranense V y Tridentino 
trienal. 

_ c) ¥A fundamento es el espíritu de consejo, pruden
cia, moderación y unidad de que se habló en concilios 
generales (1267), y el de su frecuencia la forma de go-
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bierno, administración y juicio en los primeros siglos, 
cuyos vestigios quedan. 

1375. NATURALEZA. — I.0 Q u i é n . — C o 
rresponde la convocación y presidencia al Metropolita
no, por ser jefe nato de la provincia; mas si no existe ó 
está legí t imamente impedido, pasarán ambos derechos 
al sufragáneo de más antigua consagración, y no al 
vicario, por exigirlo así el decoro episcopal y una muy 
antigua ley y costumbre. 

2. ° A quiénes.— Deben ser convocados los S u f r a g á 
neos, los vicarios capitulares Sede vacante, los Obis
pos exentos que hayan elegido provincia á este efecto 
(Trid. ,s . II,cap. wfef . ) ó tengan territorio en ella,como 

jos Prelados y Abades mitrados veré nul l ius ; y asisti
rán por s í , debiendo los sufragáneos impedidos enviar 
procuradores que los representen, aunque sin voto de
cisivo. Los demás tienen voto decisivo, y los que s i 
guen consultivo. 

Son imitados, no obligados, los Obispos titulares, los de 
ajena provincia que residan en el lugar del Concilio, los ca
bildos catedrales (estos asisten por una comisión) y los supe-
ñores de monasterios y conventos, admitiéndose á teólogos y 
canonistas como consultores, algunos clérigos como oficiales, 
y aun legos recomendables, pero excluyendo á los jefes ó re
presentantes del Estado, según acertadamente dispuso San 
Pío V , para favorecer la libertad eclesiástica. 

3. ° Como.— En la convocación, const i tución, preparación 
de los dScretos en congregaciones particulares, discusión y 
votación en las generales, hay procedimiento análogo (salva 
la distancia) al descrito en Concilios generales (1268-1278); y 
en la te rminac ión , si bien no se necesita la confirmación 
pontificia, sí la revisión de las actas antes de ger promulgadas, 
para si tienen algo opuesto á la disciplina general, corregirlo. 
(Const. Tmmensa, de Sixto V . —Véase Congreg. del Concilio y 
la auxiliar creada por Pío I X con este objeto.) 

Proceden ex aequo et lono, m á s bien que según el rigor de 
derecho , y propenden hoy á simplificar abreviando. 
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1376. Nat . f acu l ta t im. — Aunque menores que en 
la an t igüedad , son todavía muy importantes sus atr i
buciones; pues, según el Tridentino, pueden acordarlo 
más conveniente sobre reforma de costumbres, co
rrección de abusos, arreglo de contiendas y otras cosas 
no vedadas por los cánones (s, 24, cap. n r e f . ) 

El Tridentino les encargó que conocieran de la creación de 
seminarios (s. 23, cap. x v m re / . ) , causas criminales meno
res y de residencia de los Obispos (s. 24, cap. v re f . ) , moti
vos para que el Metropolitano pueda visitar las diócesis su
fragáneas (s. 24, cap. m ref.) y otras. Los acuerdos del Con
cilio , visados por la Congregación de su nombre, son obliga
torios en la provincia. 

1377. METROPOLITANOS EN ESPAÑA. — Siendo en lo 
demás nuestra disciplina igual á la general, sola
mente trataremos del número y vicisitudes de las me
trópolis. 

Conforme á la división administrativa de Augusto, se ha
llaba España dividida en tres provincias, al tiempo de predi
carse en ella el Evangelio : la Tarraconense, Bética y Lusita-
nia, y tres fueron igualmente las provincias eclesiásticas. La 
metrópoli de la Tarraconense era Tarragona, con 38 sufraga" 
neas; la de la Bética Sevilla, con 22, y la de Lusitania Mé-
rida, con 10; formando con las metropolitanas 73 diócesis. 
Habiendo Constantino subdividido la Tarraconense y formado, 
de ella y algo que segregó de las otras, dos provincias m á s , 
la Iglesia acomodó su división á la del Imperio, y elevó á 
metrópolis , en la Cartaginense á Cartagena y en la Galeciana 
á Braga. La Transfretana, separada de la Bética hacia el 
año 331, nunca dependió de ésta en lo eclesiástico, asistiendo 
sus Obispos á los concilios africanos. 

En la época visigótica se conservó la división romana, pero 
agregando la Narbonense, su capital Narbona, y preponde
rando Sevilla y Toledo, capitales sucesivamente de los Godos. 
El mimero de las diócesis llegó entonces á 80. 
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1378. Con la invasión mahometana sufrió todo graves tras
tornos : Tarragona, Mérida y Braga fueron destruidas ó redu
cidas á la impotencia; Toledo y Sevilla apenas pudieron con
servar la serie de sus Obispos; Santiago obtuvo en el siglo x n 
la jurisdicción de la antigua Mérida; Braga y Narbona se h i 
cieron independientes; los diferentes Estados que m á s tarde 
habían de formar la Nación, tuvieron sus capitales; y en vista 
de los hechos y recuerdos político-religiosos, se fijó por el 
Concordato de 1851 la división siguiente: 

FECHAS. l E T R O V O L l T A N A S . SUFRAGÁNEAS QüE HAN DE COMPRENDER. 

co O 
ri-<D 

ti 
Ü OT 
(D tí 

Toledo,antes í Ciudad-Real, Coria, Cuenca, Madrid, 
Cartagena.. \ Plasencia y Sigüenza. 

Sevilla | Badajoz, Cádiz, Canarias y Córdoba 

Tarragona. 

1120. Santiago.. 

1292. Valencia, 

1318. Zaragoza. 

1492. Granada. 

1574. Burgos. 

1851. Valladolid.. 

Barcelona, Gerona, Lér ida , Tortosa, 
Urgel y Vich. 

Lugo, Mondoñedo, Orense, Oviedo y 
Tuy. 

í Mallorca, Menorca, Orihuela ó Alicante, 
( Segorbe ó Castellón de la Plana. 

í Huesca, Jaca, Pamplona, Tarazona y 
\ Teruel. 

í Almer ía , Cartagena ó Murcia, Guadix, 
\ Jaén y Málaga. 

í Calahorra ó Logroño, León, Osma, Pa-
( lencia, Santander y Vitoria. 

( Astorga, Ávi la , Salamanca, Segovia y 
\ Zamora. 

Total: metropolitanas 9, sufragáneas 46. 
Hay además una metrópoli en Manila con 4 sufragáneas, y 

otra en Santiago de Cuba, de la que dependen los Obispos de 
la Habana y San Juan de Puerto Rico. 
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1379. CONCILIOS PROVINCIALES EN ESPAÑA, — Sólo vamos á 
tocar un punto que, si bien es de disciplina general, nos 
afecta de modo especial, j es el referente á la causa de no ce
lebrarse con la frecuencia que el Trideniino mandó.—Debe haber 
causas, porque no se explica un hecho general, n i por casua
lidad, n i por incuria ó abandono , pues en estos siglos no han 
faltado Obispos celosos y promovedores de la observancia de 
las leyes disciplinares. 

Es indudable que la administración eclesiástica ha recibido 
forma distinta de la que tenía cuando los Concilios provincia
les se celebraban una ó dos veces al a ñ o ; lo es igualmente que 
antes de las Falsas Decretales, testaferro común de canonistas 
ligeros, no se congregaban, y que en vano el Lateranense I V 
renovó la antigua disposición, que los de Basilea, Let rán V y 
Tridentino hicieron trienal; ¿cuá l es la causa? Ninguno de 
estos Concilios varió el modo general de gobernar, juzgar y 
administrar, que tanto dista del antiguo; y esta es la causa pr i 
mera de la intermisión, pues á distinta organización es lógico 
corresponda éisixxiiofuncionalismo. 

Las concausas que han contribuido á su pretermisión en al
gunas regiones han sido: el Jansenismo, pues sabido es que 
Febronio aconsejaba, para combatir á la Santa Sede, fomen
tar la conspiración de los Concilios provinciales; el Regalismo 
y Absolutismo, que hacían cuestión de Estado su intervención 
en estas asambleas, mandando sus comisarios (recuérdese la 
cuestión del Marqués de Velada), á pesar de prohibirlo la Igle
sia; ó exigiendo, como Luis X I V , que le dijeran de qué iban 
á tratar; ó encargando, como la Ley 1.a, t í t . v m , l ib . 1." de 
nuestra Kecopilación de Indias, que sobresean cuando no los consi
deren precisos, y den cuenta al Rey cuando se resuelvan á tenerlos 
(es de advertir que, por Breve de Paulo V en 7 de Diciembre 
de 1610, estaban autorizados los Obispos de Indias para cele
brarlos de doce en doce años), é imponiendo además la vigi
lante intervención ds los fiscales de las Audiencias é inspección su
perior del Oonsejo, para que no perjudicasen á las regalías; todo 
según inspiración del regalista Campones, Consejero del ilus
trado despotismo de Carlos I I I . (10 de Junio de 1768 y 15 de 
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Enero de 1784.) Desde entonces (año l ^ á ) no se volvieron á 
reunir en España, é hicieron bien, (Véase Heterodoxos Españo
les por Menéodez, t. n i , pág. 169.) 

Es de advertir que los Concilios provinciales, como tribuna
les, no son la mejor forma de administrar pronta justicia, y 
como medio de unión y concordia, estaban en los úl t imos 
siglos en visible descrédito, por suscitarse en ellos mi l cues
tiones sobre asistencia, precedencias, exenciones y,competen
cias, que en vez de terminar en el Concilio, pasaban á Eoma, 
y lo que era m á s triste, á corporaciones civiles, como el Con
sejo de Castilla. 

Algún sabor j habilidad regalista se paladea todavía y tras
luce en el siguiente artículo del Convenio adicional (año 1859) 
al Concordato de 1851: Asimismo declara que sobre la celebra
ción de sínodos provinciales y sobre otros puntos arduos é i m 
portantes se propone ponerse de acuerdo con la Santa Sede, con
sultando el mayor bien y esplendor de la Iglesia. 

Las circunstancias han variado algo en este punto ; Pío I X 
en 1853 exhortó á los metropolitanos á tener Concilios provin
ciales, y se han celebrado algunos fuera y dentro de España; 
siendo proyecto del Vaticanense hacerlos quinquenales, en 
vez de trienales. 

CAPITULO X I I . 

Derechos y deberes de los Obispos. 

1380. NOCIÓN Y PLAN. — La definición de Obispos se dio en 
en el número 247; trataremos aquí de sus atribuciones j de
beres, considerados con relación á la diócesis, al centro de to
das, que es el Papa, y al país en que residen. 

Los clasificaremos y expondremos en forma análoga á la 
seguida en derechos pontificios, como lo hicimos con la nata-
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raleza de su autoridad (251-265), con lo cual se recordarán 
mejor y entenderán primero (1236-1251). 

ORIGEN.—Recuérdese lo dicho en los números 247 á 250. 

1381. AJ COK RELACIÓN Á LA DIÓCESIS. I.0 Como 
Maestro.—Incumbe al Obispo inmensa responsabilidad 
é indiscutible derecho áe propagar y conservar en su 
diócesis pura é integra la verdad religiosa, que es el 
fundamento de toda la vida cristiana. 

Se valdrá al efecto de la catcquesis ó instrucción en la doc
trina cristiana, ya por s í , ya por los pár rocos , misioneros, 
padres y maestros; además de la educación científico-religiosa 
que hará dar en los seminarios, teniendo derecho á prescribir 
en éstos los reglamentos, plan y textos, y á nombrar profeso
res; también utilizará los colegios, preceptor ías , conferencias 
y otros medios, según lo consientan los tiempos. 

Vigilará celosamente para que la verdad, enseñada no se 
adultere, previniendo por la censura eclesiástica, prohibiendo 
los impresos nocivos , sean libros, folletos , revistas, periódi
cos, cuadros, dibujos ó representaciones teatrales, y denun
ciando las sociedades y reuniones hostiles á la Iglesia; castigará 
á l o s infractores y perversores de la doctrina, costumbres ó 
disciplina con la privación de los bienes espirituales y eclesiás
ticos, siendo en esto juez legí t imo, aunque no inapelable, y 
predicará. 

1382. La predicación oral ó escrita, por sermones ó 
pastorales, por si ó por otros, es una hermosa obliga
ción y derecho episcopal instituido por el mismo Cristo 
con aquellas palabras : Praedicate E v a n g e l ü m ; prefe
rida a la administración por los Apóstoles: Non est 
aeqwm, nos derelinquere verbum Dei et ministrare men-
sis (Act. Apost., cap. v i , v . m ) , é impuesta Q,QU\O 
cargo principal , personal y diocesano á la vez , á los 
Obispos por derecho divinoy eclesiástico. (Tr id . , ses. 24, 
cap. iv r e f . ) 

Y es de advertir que, ampliándose cada día el ministerio de 
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la palabra, no disminuje la responsabilidad del Obispo ; y así 
nadie predica en su presencia sin pedirle la venia, n i en la 
diócesis sin estar autorizado por él ó el derecho. 

¿Están obligados los Obispos á la predicación personal? Sí 
(Trid. , s. 5, cap. i r ; 23, cap. i ; 24 , cap. iv De ref.J Pero mul
tiplicados los predicadores y suplido en parte el deber por las 
pastorales, que son predicaciones escritas, no parece que bay 
necesidad de que sea la oral tan frecuente. (Véase Lateranen-
se 4 . ° , cap. x . ) Por lo d e m á s , conocidas son las palabras de 
San Je rón imo: Sacerdotis inocens,sed ahsque sermone conversaíio, 
quantum exemplo prodest, tantum silentio nocet. ( Ep í s t . 83. ) 

1383. 2.° Como Sumo Sacerdote. — Hace y adminis-
tra todos los sacramentos y sacramentales, menos en 
los casos reservados al Papa; puede extraordinariamen
te autorizar á los diáconos para administrar el bautis
mo y comunión; suele delegar en los presbíteros la ben
dición de los ornamentos y objetos del culto, incluso 
las iglesias; pero no la consagración del ara, cáliz y 
patena, ni menos la confección del crisma y santo óleo, 
pues serían nulas. 

En liturgia es tán sus facultades, meramente reglamentarias 
y de ejecución, reducidas á determinar el lugar, tiempo y modo 
en lo que no esté proscripto por ley superior; ordenando la 
epacta por medio del maestro de ceremonias, y cuidando que 
se observen las leyes l i túrg icas ; á prescribir preces públicas, 
presidir el culto y ofrecer como sacerdote propio el sacrificio 
por el pueblo, conceder indulgencias de 40 días á sus diocesa
nos y un año en la dedicación de la iglesia. 

1384. 3.° Como Legislador, — Es el Ohis^poprincipe 
de su pueblo con poder divino, aunque l imitado, de 
atar y desligar; de donde le viene el poder legislativo 
que ejerce, en Concilio ecuménico para toda la Iglesia, 
con los coepíscopos para la nación ó provincia, y sólo 
ó con su clero ó cabildo para su diócesis. 

Puede, por consiguiente, derogar ó abrogar costumbres lo-
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cales,.sus lejes y las de sus antecesores, aunque se dieran en 
Concilio diocesano, y dispensar unas y otras; pero no las ge
nerales n i superiores á él , á no ser en vir tud de delegación ex
presa, para lo cual debe consaltarse la concesión , ó presunta, 
cuando urge obrar y no se puede recurrir al superior, ó por 
otorgamiento del derecho escrito ó consuetudinario, como la 
dispensa de algunos impedimentos no dirimentes, la de aju-
nos y la de labores en días festivos. 

1385. 4.° Como Gobernador. — A semejanza del 
Papa y bajo su ley y gobierno, custodia y hace cum
plir las leyes generales y particulares, dictaado al 
efecto instrucciones y reglamentos; convoca, preside, 
dirige, termina y publica los Concilios diocesanos; 
reúne el Cabildo cuando sea necesario ó conveniente y 
le preside; autoriza el establecimiento en su diócesis 
de casas de religiosos; provee los beneficios eclesiásti
cos (unos libremente y otros en los elegidos ó presen
tados, á quienes da con discreción la institución c a n ó 
nica); recibe, como responsable que es de la fe y buen 
gobierno, el juramento y profesión de fe á los canóni
gos, párrocos y profesores del Seminario; otorga l i 
cencias de confesar, celebrar y predicar; organiza el 
gobierno y administración diocesana; erige, une, des
membra y suprime iglesias, cementerios, parroquias, 
cofradías y otras asociaciones, con sujeción á las re
glas canónicas; admite renuncias, permutas y trasla
ciones de beneficiados , y procede gubernativamente 
en o'tros muchos asuntos que seria prolijo enumerar, 
bastando decir que puede cuanto no está reservado al 
superior. 

1386. 5.° Como Inspector. — Los párrocos ejercen 
el cargo pastoral bajo la inspección de su Obispo, y to
dos (beneficiados y simples c lér igos , legos y religiosos 
no exentos, personas y asuntos) están sometidos á la 
vigilancia del diocesano, el cual la ejerce, no sólo por 
s i , sino por los arciprestes. 

TOMO II 11 
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De aquí el deber de laresidencia ó permanencia cons
tante y laboriosa del Pastor en su redil (1217), j la 
visita de la diócesis, que hará por sí ó por otros cada 
dos años , para enterarse del estado moral del clero y 
pueblo y del estado material de las iglesias y sus acce
sorios y dependencias. 

1387. Visita de la diócesis.—Deben hacerla cuantos Prelados 
tengan iurisdicción ordinaria, como los diocesanos, aunque 
sólo sean vicarios capitulares sede vacante. 

Pueden hacerla los arcedianos, cabildos y otros inferiores 
que estén en el ejercicio de ta l derecho (caso hoy m u j raro 
por las sabias restricciones del Tridentino, ses. 24, c. 3 refor). 

Versará sobre la fe ó doctrina, costumbre y disciplina, ente
rándose personalmente de la instrucción del clero y el pueblo, 
costumbres públicas y privadas de legos y eclesiásticos, y del 
cumplimiento de éstos en su ministerio; inspeccionará las co
sas eclesiásticas no exentas, como iglesias, cementerios, obje
tos de culto, bienes, rentas, libros parroquiales y cuentas, 
procediendo esc aequo etbono, á no ser que la gravedad exija for
mación de causa, que m a n d a r á al vicario ó tribunal de visita, 
si le tuviere. 

E l tiempo para hacer la visita es de uno á dos años (en el 
Concilio del Vaticano se proyectaba alargarle de tres á cinco), 
pudiendo valerse del vicario ú otros, si personalmente no pue
de. Incurren, á m i parecer, en excomunión lata los que la i m 
pidan directa ó indirectamente. (Véase Bula Apóstol. Sedis, 
grupo 1.°, caso 6.°) 

De las penas y acuerdos que gubernativamente imponga vi
sitando, sólo puede apelarse en sentido devolutivo, y son muy 
pocas las exenciones de la vis i ta ; porque en cuanto á las per
sonas, están sujetos b á s t a l o s regulares que dependen inmedia
tamente de la Santa Sede; y los que pertenecen á capítulo ó con
gregación ementa lo están también si tienen habitación fuera 
del convento, si viajan sin licencia escrita, si apostatan ó son 
expulsados, ó si viviendo dentro del claustro delinquen fuera 
con escándalo y no son castigados por el superior en el plazo 
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señalado por el Obispo. Respecto á la clausura, no hay mon
jas exentas de la visita episcopal. 

De las iglesias, están sujetas á visita aun las exentas secula
res, las regulares curadas en todo lo pertinente á la cura de 
almas, exceptuando la en que resida el general de la orden, 
los oratorios públicos (los privados no deberá visitarlos des
pués de la primera vez, á no tener noticia de a lgún abuso), y 
los hospitales, no siendo los inmediatamente sometidos á los 
Príncipes. (Trid., s. 22, c - v m ref.) 

1388. 6.° Como Juez.—Juzg.a en primera instancia 
todos los asuntos eclesiásticos no reservados ó ex imi 
dos de la jurisdicción ordinaria, y tiene para ello or
ganizado su t r ibunal . 

1389. 7.° Como Administrador.—Trataremos tan 
sólo de los bienes temporales ó económicos. E l Obispo 
tiene respecto de los bienes eclesiásticos de su diócesis 
la administración inmediata ó superior, l imi ta t iva y 
vigilante de ios administradores inferiores y l imitada 
á su vez por la suprema del Pontífice. 

Cuidará, por tanto, de la mejor y m á s segura conservación, 
pronta reparación é inversión m á s justa de todos los bienes, 
sean muebles ó inmuebles, provengan de obras p í a s , censos, 
legados, capellanías, asignaciones, donaciones, limosnas, ren
tas , intereses, derechos de fábrica ú otras fuentes en la forma 
prescripta por los cánones. Para enajenar, gravar ó hipotecar 
inmuebles, ó muebles de gran precio que puedan conservarse, 
necesita licencia pontificia. 

Aunque históricos algunos, mencionaremos bajo su aspecto 
económico los derecbos episcopales de procuración ó debida sus
tentación y hospedaje á que tiene derecho en la visita de la dió
cesis; el catedrático ó sinodático, tributo que pagaban anualmen
te en sínodo las demás iglesias á la cátedra del Obispo; la cuarta 
canónica episcopal, que se le daba de los legados por bien del 
alma; el subsidio caritativo ó contribución extraordinaria que 
imponía á sus clérigos por grave causa, como la de socorrer á los 
pobres en hambre pública; eljus sigilli, llamado hoy tasa de caw-
ceíarm, por _el despacho de algunos asuntos en la curia episco
pal; el seminaristicum ó tributo destinado al sostenimiento de 
alumnos pobres del Seminario. (G. Salazar, Instit., t. i , p. 497; y-
Oraissón, Manuale, n.0 1072 y 1073.) ' • 
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1390. 8.° ' Como Dignatario.—A su cargo de Prín
cipe espiritual son debidos honor, distinción y reve
rencia en relación con la importancia de su divino m i 
nisterio. 

De aquí los nombres y respetos que se le tributan, las ves
tiduras y ornamentos que le distinguen, como el traje, la mi
tra, pectoral, anillo y báculo; el recitar su nombre en las pre
ces, y recordar todos los años el día de su elección y consa
gración; el trono y dosel, que, según r i to , le son debidos en 
funciones sagradas; el ocupar lugar y silla preferentes en cual
quiera reunida del clero ó actos religiosos, precediendo en esto 
á los mismos Arzobispos y Obispos más antiguos de ajena 
diócesis, pero no á su Metropolitano; la asistencia de los ca
nónigos, entre los que se ha de contar la primera dignidad, 
cuando celebra de pontifical; y los privilegios otorgados por 
leyes canónicas y civiles, como el de usar altar poi'tátil, tener 
oratorio privado, estar exento de censuras Mae sententiae, si 
no le mencionan expresamente, y el jurar por su carácter sa
cerdotal. 

1391. B ) COMO OBISPO DE LA IGLESIA CATÓLICA.— 
Debe el Diocesano estar con perseverancia inquebran
table unido á su centro, que es la Sede Romana; por
que el episcopado es uno, aunque los Obispos sean 
muchos. De aqui la dependencia y limitación de sus 
atribuciones como Maestro, Sacerdote, Legislador, Go
bernador, Inspector, Juez, Administrador y Dignata
r io , bajo los nombres de apelaciones, recursos, reser
vas, exenciones, precedencias y otros. 

Esta disciplina se manifiesta además en el nombramiento y 
consagración de Obispos , á que han de preceder la profesión 
de fe y el juramento de fidelidad al Papa, y en la visita ad l i -
m im Apostolorum, que han de hacer en períodos fijos y pro
porcionados á las distancias, por sí ó por otros, acompañando 
relación del estado de sus iglesias para dar cuenta al Jefe de 
todas. Tienen además obligación y derecho de asistir á los 
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Concilios generales y provinciales, y son órgano de comuni
cación entre el pueblo, el clero y el Papa. 

1392. C) EJERCICIO DE LOS DERECHOS EPISCOPALES 
EN ESPAÑA—1.° Como Maestro.—Tiene el derecho de 
inspección y vigilancia sobre todos los establecimien
tos de enseñanza, según los artículos 2 y 3 del Con
cordato. 

1393. 2.° Como Sacerdote.—Es ley y costumbre an
tigua d i r ig i r á los Obispos Real Cédula de ruego y 
encargo, cuando por a lgún grave acontecimiento que 
interese á, la Nación se hayan de d i r ig i r preces ó gra
cias al Altísimo, y Obispos y clérigos están obligados 
á recitar en la Misa el nombre del Rey, orando por él, 
el pueblo y ejército. 

E l Estado español , por ser católica la nación, está 
obligado en derecho á auxil iar á la autoridad episco
pal en el ejercicio de sus atribuciones y deberes. 

1394. 3.° Como Legislador. — Pueden mencionarse aquí dos 
abusos, que hoy no suelen invocarse: el de prohibir la publi
cación de las leyes eclesiásticas en las diócesis sin obtener 
antes el pase regio, y la revis ión, corrección ó permisión de las 
sinodales por el Consejo de Estado antes de su publicación. 

1395. 4.° Como Gobernador. — En vir tud del llamado Real 
patronato, deberá el Obispo dar la inst i tución canónica á los 
clérigos presentados por el Rey, á no ser indignos; y por la 
misma causa y la del presupuesto, necesi tará contar con él 
para crear, unir , desmembrar y suprimir beneficios ó fábricas 
que pendan de los fondos del Estado. Por razones de higiene 
y adjudicación de terrenos, contará con él y el municipio para 
crear y ensanchar los cementerios, y á pretexto de leyes rega-
listas (que sobreviven cuando las protectoras se consideran an
ticuadas), se ha exigido licencia real para el establecimiento de 
comunidades religiosas y aun cofradías. (Yéase sobre cofradías 
Nov. Recop., l ib . i , t í t . n , ley 6.a; l ib . x n , tít. x n , ley 12; 
Reales órdenes de 18 de Noviembre de 1841 y 17 de A b r i l 
de 1854, y Real decreto de 15 de Febrero de 1867.) 
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1396. 5.° Oomo Inspector. — Es frecuente en España que los 
Obispos hagan la visita en su diócesis por medio de visitado
res, como los arciprestes rurales , por ser, aparte de la ancia
nidad , demasiado extensas aquéllas y muchos los asuntos que 
sohre ellos pesan. En cuanto á procuraciones, están fijadas 
por las sinodales, y para gastos extraordinarios hay una can
tidad concordada en el de 1851 (Ar t . 34). 

1397 . 6.° Ocmo Juez. — Sabido es que los jueces civiles se 
consideran competentes en toda clase de interdictos poseso
rios, aunque se trate de lugares , personas y cosas eclesiásti
cas y sagradas, v . gr . , una imagen, sepultura, relicario ó 
templo; invasión que data del año 1835 (art . 44 del Regla
mento provisional) y ha pasado á la Ley de Enjuiciamiento 
civil . 

Sabemos que por Decreto de 6 de Diciembre de 1868, lega, 
lizado más tarde, fué abolido el fuero eclesiástico en todo-
menos en las causas sacramentales y beneñciales; que se dan 
recursos de fuerza en conocer contra el Vicario ante las Au
diencias; y que los Obispos, Arzobispos y Cardenales son 
juzgados en lo criminal por el Tribunal Supremo; todo lo 
cual será legal , pero no canónico. (Véase Const. Apostolicae 
Sedis.) 

1398. 7.° Como Administrador. — La dotación de los Obis
pos españoles está consignada en el art. 31 del Concordato 
de 1851, según el cual conservarán además sus palacios, jar
dines, huertas y casas destinadas para su uso y recrecen cual
quiera parte de la diócesis; y podrán testar según su concien
cia, á excepción de los ornamentos y pontificales, que son 
para la mitra. 

Para gastos de administración y extraordinarios de visita 
señala una cantidad el art. 34; y del importe de las rentas que 
devenguen las vacantes, así como de la mesada que abonarán 
el primer año los nuevos beneficiados, se forma un fondo de 
reserva á disposición del Ordinario para atender á los gastos 
extraordinarios é imprevistos de las iglesias y del clero y á las 
necesidades graves y urgentes de la diócesis (Ar t . 37). Tam
bién adminis t ra rán los Prelados los fondos de Cruzada é In-
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dulto cuadragesimal (Art . 40), los bienes de ciertas capellanías, 
obras p ías , etc. (V.e Curia Episcopal.) 

1399. 8.° E n concepto de Dignatarios,, tienen los 
Obispos españoles el tratamiento de Reverencia, los Ar
zobispos el de Exceleocia, y se les considera en actos 
públicos como dignatarios del Estado, con opción á ser 
Senadores, Consejeros de Estado y de Instrucción y 
Beneficencia, prestan declaración i n verbo sacerdotis en 
su propio palacio, y no pueden ser juzgados más que 
por el Tribunal Supremo. 

CAPITULO X I I I 

Concilios diocesanos. 

1400. NOCIÓN Y PLAN.—-¿S^ reuniones del clero de 
una diócesis convocado y presidido por el diocesano 
para tratar de asuntos eclesiásticos referentes á la 
misma. 

Estudiaremos su origen, naturaleza y las causas de 
su intermisión. 

1401. ORIGEN. — Estos Concilios suelen llamarse diocesanos 
menores, para distinguirlos de los mayores antiguos (1362). 

Son, por lo menos, tan antiguos como los provinciales, y 
como és tos , se celebraban dos veces al año (can. 36 de los lla
mados Aposlólicos), hasta que decretó el Lateranense I V que 
fueran anuales; disposición renovada por el Tridentino (s. 24. 
c ir re/.), pero sin sanción. Se propuso en el Vaticanense ha
cerlos trienales. 

Para hallar el fundamento, recuérdense los Concilios en ge
neral, y téngase en cuenta que su primer origen histórico debe 
buscarse en las frecuentes reuniones del primitivo presbiterio 
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a l establecerse iglesias extraurbanas. 

1402. NATURALEZA. — Orgánica. — Le convoca y 
preside el Diocesano, sea Obispo confirmado ó Vicario 
capitular (éste en pasando un año desde la muerte del 
Obispo). JDelen ser convocados los Cabildos de catedral 
y colegiata, los párrocos y abades seculares y regula
res, aunque sean exentos, si no están sujetos al capi
tulo general de su orden; debiendo asistir las dignida
des de los cabildos, comisiones de canónigos , si el Con
cilio se reúne en otro lugar , los encargados de la cura 
de almas, vicarios generales y foráneos, si son invi ta 
dos, y en general todo beneficiado ó clérigo diocesano 
llamado por el Obispo. 

En la convocación, const i tución, organización,preparación 
de los decretos y terminación, imitan á los Concilios provin
ciales, como éstos á los generales. A s í , es el Diocesano quien 
los preside, dir ige, propone, traslada, suspende y termina, 
como hace el Papa con les generales; advirtiendo que su voto 
es el que decide, por ser el único legislativo. 

No necesitan confirmación, como los generales, n i revisión, 
como los provinciales; proceden hoy gubernativa más bien 
que judicialmente. 

1403. Nat . facul la t im. — Sus atribuciones son aná
logas á las de los provinciales, y asi (respetando siem
pre lo dispuesto ó reservado á más alta jerarquia), 
pueden acordar sobre reforma de costumbres, corrección 
de abusos, arreglo de contiendas, fomento de piedad, 
enseñanza , beneficencia, administración eclesiástica y 
otras cosas lo que juzguen más conveniente. 

Todo lo m á s importante y estable será escrito en las Consti
tuciones sinodales, código diocesano preparado por el Obispo, 
consultado con el Cabildo y aprobado en el Concilio, redac
tado con claridad, sencillez y precis ión, para que por todos 
pueda ser entendido y practicado en lo que á cada uno toque. 
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¿Puede el Obispo formar Coistituciones diocesanas 6 sinodales 
fuera del Sínodo, ó en él sin su aprobación? Es indudable, 
por ser el voto episcopal siempre decisivo y los demás de mero 
consejo. Así lo ha declarado la Congregación del Concilio, 
exigiendo, sin embargo, el consejo del Cabildo, y está condenado 
el fundamento de la opinión opuesta en la Bula Aticlorem Jidei 
de Pío V I contra el pseudo sínodo de Pistoja (prop. 9 ,10 y 11). 
No place á algunos la denominación de sinodales en tal caso, 
que sustituyen por la de diocesanas. (Véase La Fuente, Lec
ción x ix , n ú m . 3.) 

1404. Causas de la intermisión de estos Sínodos. — Eecuérdese 
cuanto se dijo en idéntica pregunta de Concilios provinciales, 
y no olvidando que los diocesanos los han imitado, se hal lará 
la explicación: en la nueva forma de regir y administrar la 
Iglesia; en el Jansenismo, de que es buena prueba el falso 
Sínodo de Pistoya; en el Regalismo municipal y central, pre
tendiendo Ayuntamientos, Gobernadores y Consejos, como el 
de Castilla, intervenir en sus"deliberaciones, mandando este 
último en IS^G que no se publicasen sinodales sin su permiso 
y aprobación, y el llevar las cuestiones con frecuencia del 
Concilio al Rey ó al Consejo. Agregúense á esto los gastos, 
pompa, etiquetas, disgustos y tardanzas de siglos vanidosos 
hinchados de exenciones y pretensiones , y se hal lará natural 
y lógico que se abstuvieran los Obispos de reunirlos, por no 
ver humillada su dignidad, rebajada la Iglesia y comprome
tido el orden. E l Tridentino, al decir quotannis celebrentur, no 
establece sanción; el Romano Pontífice sabe oficialmente que 
no se cumple, por las relaciones que le hacen los Obispos, y 
calla pudiendo hablar, ó dispensa en vez de castigar. 

Hoy, correspondiendo á los deseos de la Santa Sede, gracias 
le sean dadas por reconocer la justicia que antes desconoció, 
declara el Gobierno de S. M . C. «que no pondrá óbice á la cele
bración de los Concilios diocesanos, cuando los respectivos 
Prelados estimen conveniente convocarlos. » (Convenio adi
cional de 4 de Abr i l de 18(30, art. 19.) Y aunque por las otras 
consideraciones citadas, falta de h á b i t o , ú otras razones que 
no se nos alcanzan, se celebran en España muy pocos, abri-
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gamos la esperanza de ver que á continuación de los ejercicios 
espirituales, que con frecuencia tienen los Obispos celosos 
con su clero, se celebran Sínodos diocesanos, pues de todo 
se necesita. 

CAPÍTULO X I V 

llcl nombramiento ó elcedón de Obispos. 

1405. NOCIÓN Y PLAN. — « Comprendemos en el 
nombramiento de Obispos la designación Canónica, ra
tificación ó confirm,ación, consagración en su caso é 
institución corporal de clérigo idóneo en Obispado va
cante. » 

Tomando la parte para designar el todo, llaman otros elec
ción á dicho nombramiento. 

Estudiaremos la elección ó designación, confirmación, y por 
referencia la consagración y posesión, actos que unidos com
pletan el nombramiento. E l nombramiento de Obispos es 
como un desposorio, que se inicia por la elección, perfecciona 
por la confirmación, y bendice y completa por la consagración 
y posesión. 

1406. A ) DE LA ELECCIÓN DE OBISPOS EN SENTIDO 
EESTRINGtIDO. — NOCIÓN Y PLAN. — JEs la designación ó 
llamamiento _ canónico de clérigo idóneo para Obispado 
meante. 

1407. ORIGEN. — a) Etimológico.—En sentido obje
tivo ó atendiendo á los llamados, siempre hay elección 
6 designación del que entre los idóneos es considerado 
más digno por los que se presentan, eligen, postulan ó 
nombran. 

b) Histórico. — Es la elección tan antigua como el 
episcopado, pues vemos que Jesucristo eligió á los Após-
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toles j éstos á los Obispos, y así hasta nosotros, aunque 
hayan variado las formas. 

1408. Vicisitudes.—Dividiremos este punto en seis 
épocas, advirtiendo que ninguna forma ha sido exclu
siva n i universal en su tiempo. 

1. a Elección por el clero. — En los primeros siglos 
solía elegir el clero, confirmar los Obispos comprovin
ciales, especialmente el Metropolitano, é intervenir con 
su presencia y testimonio el pueblo fiel. 

En Alejandría y algunas otras provincias de Africa no inter
venía el pueblo, prohibiéndose en las demás ó desusándose dicha 
intervención á medida que crecieron los abusos. (Concilios de 
Laodicca, Niceno I I , Constantinopolitano IV; Graciano, dist. 63, 
cap. sm; Novelas 123 y 127 de Justiniano.) 

Antes de llegar á tal medida, se emplearon los medios de nom
brar Obispos interventores para dirigir la elección, hacer ésta en 
vida del Obispo, declarar que los Obispos no estaban obligados 
á seguir el parecer de la plebe, y sobre todo, el dar más impor
tancia á la calidad que al número, teniendo los optimates, magis
trados y emperadores en tal concepto alguna intervención. 

2. a Las investiduras.—J^raccionRáo el Imperio ro
mano entre los pueblos bárbaros, pretendieron sus jefes 
intervenir en la designación de Obispos, siquiera como 
los magnates vencidos, y organizado en forma feudal 
el territorio, llegaron muchos Obispos á ser feudata
rios de otros señores; de donde vinieron, entre otros 
males, las pretensiones de éstos para conferir á un 
tiempo feudo y mitra, metiendo en la Iglesia á favo
ritos, simoniacos y segundones, más dados á caza y 
guerra que al servicio del altar y santificación del pue
blo. No pudiendo los Papas tolerar tan graves abusos, 
condenaron las investiduras en varios Concilios, y tras 
medio siglo de lucha del Imperio contra el Sacerdocio, 
rescataron para la Iglesia, por la concordia de Worms 
(año 1123), ratificada en el Concilio I de Letrán 
(año 1123), la libertad de nombrar sus Obispos (820). 

3. a Elección por los cabildos.—El pueblo había de
jado de concurrir; los señores hubieron de renunciar á 
conferir otra investidura que la del feudo; el clero de 
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la diócesis nunca fué consultado; el de las ciudades 
habla dejado de ser parte del senado del Obispo, ejer
ciendo dicho cargo solamente el de la Catedral; de 
aquí el elegir éste á los Obispos, consignándose así en 
las Decretales. 

4. a Reservas pontifixias.—Quebrantado el feudalis
mo, quedaron aún fuerzas á muchos señores para ha
cerse temer de los Cabildos, y unas veces por súplicas 
y peticiones que equivalen á amenazas, otras por i m 
posición de fuerza ó miedo, se repetían más de lo que 
á la Iglesia convenía elecciones á favor de parientes ó 
protegidos de los señores. Los Reyes, por otra parte, 
iban construyendo sus Estados, y aunque débiles para 
oponerse al Papa, eran poderosos para dominar á los 
cabildos. Agréguense largas vacantes de las sedes, 
pleitos ruidosos, protestas, divisiones y disputas fre
cuentes entre los capitulares y con los elegidos, y se 
comprenderá la conveniencia de reservar al Papa el 
libre nombramiento de los Obispos. Dichas reservas 
empezaron en tiempo de Clemente I V , á fines del s i 
glo X I I I , y se hicieron generales en el de Clemente V 
y los Papas de Aviñon, durante todo el siglo X I V . 

5. a Presentación de los Principes, — Tras setenta 
años de residencia de los Papas en Aviñón, pesando 
sobre ellos una influencia excesiva de la corte de Fran
cia, que menguaba el respeto de las d e m á s , vino el 
cisma de treinta y siete años , que tanto rebajó la dis
ciplina y m e n g u ó la veneración al Solio Pontificio; los 
Concilios de Pisa, Constanza y Basilea propendieron á 
declarar al Episcopado reunido superior al Pontífice; 
los Reyes favorecieron estas tendencias, y suplicando 
unas veces, resistiendo otras, y haciendo constante
mente alarde de su creciente poder, obtuvieron por 
bien de la paz, en Bulas y Concordatos, el privilegio 
de presentar al Papa para Obispos á los clérigos que 
estimaran dignos. 

6. a IÍIS la actual, en la que el Papa elige libremente 
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en algunas partes, como sucede en sus Estados (aun
que el que le privó del trono intenta despojarle de esta 
libertad); en otras elige á los que los Obispos le reco
miendan , como en los Estados Unidos, ó uno de los 
que el Concilio patriarcal de los Caldeos ó Armenios ó 
el Cabildo en Inglaterra le proponen, teniendo los Ca
bildos de Bélgica y Prusia facultad de elegir; en Es
paña , Portugal, Francia, Baviera y otros pueblos, en 
vir tud de privilegios pontificios, presentan los Go
biernos. 

1408. Disciplina española. — En la primera época está nues
tra disciplina conforme con la general. 

En la segunda, á contar desde el siglo v n , se ve intervenir 
á los Reyes, decretando el canon V I del Concilio X I I de To
ledo (681): « Que sean constituidos Prelados los que la potes
tad real eligiere y el juicio del Pontífice Toledano aprobare 
como dignos, M -̂OÍ los privilegios de cada provincia.» (1363.) 

En la tercera época, contada del siglo v m al x a i , se hicie
ron elecciones en tierras de mahometanos por el clero solo ó 
por el clero y el pueblo, como antes de la i nvas ión , y en las 
de cristianos además por los Eeyes, y principalmente por los 
Cabildos, cuando éstos adquirieron grande importancia, pa
sando á las Partidas esta disciplina, que es la consignada en 
las Decretales. 

La cuarta época de las reservas y la quinta de las presenta
ciones de los Reyes coinciden con la disciplina general. 

Recordaremos aqui dos fechas: la de 1523, en que 
Adriano V I concedió á su discípulo Carlos V el derecho 
de presentar para los Obispados vacantes, y la de 1753, 
en que Benedicto X I V ratificó esta concesión en el 
Concordato celebrado con Fernando V I . Esta es la dis
ciplina vigente ó de la época sexta en España . 

1409, c) Origen fundamenta l .—La razón de la 
elección está en la naturaleza de los cargos eclesiásti
cos, que son electivos, no hereditarios, y la de las f o r 
mas, en las circunstancias de las personas y los tiem-
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pos que han aconsejado moderar la disciplina ó con
llevar ciertas demandas por bien de la paz, salvos los 
principios. 

Porque es de advertir que la Iglesia no ha reconocido ni 
admite h o j que poder alguno, l lámese rey d pueblo , magna
tes ó plebeyos, tenga en s í y por s i , y no por concesión del po
der eclesiástico, derecho á presentar ó nombrar Obispos. 
{Syllabus, p. 50 y 51.) 

1410. NATURALEZA.—Según la definición, la for
man tres cosas: 1.a, elección canónica; 2.a, de clérigo 
idóneo; 3.a, para obispado vacante. 

1.a Elección canónica es la que se hace conforme á 
ley eclesiática por las personas y en la forma y tiempo 
debidos. 

Para no dejar lo necesario por lo curioso, omito ha
blar de las diferentes formas de elección antes enume
radas , remitiendo á los lectores á Elección de Pontífice, 
con la que guardan relación y ana log ía ; y paso á de
cir algo de la presentación, que es la vigente entre 
nosotros, según apariencias, para mucho tiempo. 

1411. La presentación regia para Obispados se debe 
hacer en España de una lista de eclesiásticos dignos, 
que (R. Decreto de 11 de Septiembre de 1868, fundado 
en precedentes de larga fecha y notoria importancia) 
formará el Ministro de Gracia y Justicia en el mes de 
Enero de cada año sobre las que le remitirán en Diciem
bre por via reservada los Metropolitanos, oyendo á sus 
respectivos sufragáneos. Respecto á las personas que 
los Obispos consideren más indicadas, « tomará , dice 
el Decreto, mi Gobierno los informes reservados que 
crea convenientes.» 

Acordada la des ignación, la pone el Ministro en co
nocimiento del elegido, quien debe contestar en tér
mino de un mes. Si acepta, se eleva la propuesta al 
Papa, quien manda al Nuncio, al Ordinario ó á otro 
Obispo formar dos expedientes, uno De vita et moribus 
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y otro De statu ecclesiae, en los que declararán por lo 
menos tres testigos prudentes, piadosos, graves y doc
tos, no presentados, sino de oficio, é informará el Pre
lado que los forma, uniendo la profesión de fe y demás. 
Remitida copia de dichos expedientes á Roma, los es
tudia el Cardenal relator asociado de otros tres, saca 
un extracto que reparte al Sacro Colegio, afirmando 
además sub perículo salutis aetarnae et adhihita accu-
rata diligentia, qne el sujeto es digno del episcopado. 

1412. 2.a Clérigo idóiieo sevkel o^ne, careciendo de 
irregularidad, reúna las condiciones positivas de ma
durez en la edad (30 años por disciplina general, 40 en 
España ) , gravedad de costumbres, notoria ciencia, in 
dicada por grado mayor en Teología ó Derecho canó
nico ó t i tulo de Maestro en instituto religioso, y orden 
sagrado recibido seis meses antes de la elección. 

Si falta alguna condición dispensable, se puede ha
cer la elección en forma posltilación ó súplica al su
perior, para que dispense y admita al que tiene impe
dimento. 

1413. 3.° Obispado vacante llamamos á cualquier t i 
tulo episcopal, pero de modo especial el de una diócesis, 
al que se refiere el informe De statu ecclesiae, ó situa
ción material y moral de la diócesis y su sede. 

1414. B ) CONFIRMACIÓN DH OBISPOS. — NOCIÓN Y 
PLAN. — Confirmación de Obispos es el decreto de au 
toridad canónica competente aprobando la elección y 
constituyendo al electo en Pastor de la Iglesia. 

Estudiaremos su origen y naturaleza. 
1415. ORIGEN. — El nombre es claro, significa n?^'-

ficación, firmeza mayor, por dar á la elección, especie 
de esponsales, indisolubilidad parecida á la del ma t r i 
monio. Históricamente es tan antigua como la elección 
de Obispos (1407, primera época); N i puede ser de otro 
modo, no sólo porque toda sociedad completa tiene de
recho á instituir á sus magistrados, sino porque es 
dogma (\\XQ deben ser tenidos, %opor ministros de la 
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Iglesia» sino for ladrones y salteadores, que no entra
ron por la puerta, los que ocupan carg-os eclesiásticos 
por solo el llamamiento ó institución del pueblo ó de la 
potestad secular, lo mismo que los que los toman por 
si mismos (Tr id . s. 23 , cap. i v ) . Es potísimo deber del 
cargo pontificio emplear todo el cuidado en poner al 
frente de las iglesias Pastores idóneos, dice el mismo 
Concilio (s. 24, cap. i , r e f . ) ; j mal cumplirla este de
ber si otros pudieran nombrar Obispos sin él confir
marlos por sí ó por otros. 

1416. NATURALEZA. — Según la noción , consiste 
la confirmación en un decreto de la autoridad c a n ó 
nica competente, que hoy es el Papa, aprobando la 
elección j constituyendo al electo en Pastor de la 
Iglesia. 

A l decreto precede diligente examen acerca de las 
condiciones del electo y de la iglesia para que se le 
nombra; para lo cual se forman y comprueban los ex
pedientes De vita et moribus y I)e statu ecclesiae antes 
citados. ( V.6 Const. Onus Aposiolicum, 13 de Mayo 
de 1591, de Gregorio X I V , é Instr. de Urbano V I I I 
en 1627). Terminados éstos y estudiados, se da cuenta 
en Consistorio por el Cardenal ponente, llamado Rela
tor (esta es la preconización); á cont inuación, si el 
Papa no lo difiere para otro Consistorio, se hace la pro
posición, ó juicio del Sacro Colegio, sobre si es idóneo 
el presentado; y viene por úl t imo el solemne decreto 
de confirmación pontificia, extendiéndose después al 
confirmado las bulas. 

El efecto más importante de la confirmación es ha
cerle Pastor de la Iglesia; no pudiendo por su volun
tad romper el vínculo espiritual, y adquiriendo plena 
administración y jurisdicción en su iglesia, que podrá 
ejercer desde el momento que tome posesión, previa 
presentación de las Bulas pontificias a l Gabildo; sin lo 
que de ninguna manera y bajo n ingún titulo n i pretexto 
p o d r á éste entregarte el gobierno, administración y car* 
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go de la iglesia, bajo pena de suspensión lata, especial
mente reservada al Papa. 

V.e Bula Injunctae de Bonifacio Y I I I ; I n supremo de Clemen
te X I , en 24 de Agosto de 1702, sobre un caso de Avila; Breves 
de Pío V I I en 5 de Noviembre de 1810, sobre un caso de París , y 
en 2 de Diciembre, sobre otro de Florencia, citando el Papa 
Constituciones de Alejandro V, Julio I I , Clemente V I I y Ju
lio I I I ; la excomunión lanzada por Pío I X contra Llórente, pre-
sntado en 1873 para Santiago de Cuba; Concilio I I de Lyón , can. 
Avaritiae caecitas; Tridentino, s. 22, cap. iv.; y finalmente la Bula 
Apostolicae Sedts, de 12 de Octubre de 1869, grupo 5°, caso 1.° 

Es decir, que ni á titulo de Vicarios capitulares, ecónomos, go
bernadores, administradores , bajo pretexto de patronato, econo
mía, presentación ni de la misma confirmación pontificia, pueden 
ser admitidos los Obispos y Prelados provistos en cualquiera for
ma por la Santa Sede, mientras no exhiban las Letras Apostólicas 
de su promoción. Lo cual está conforme con los principios senta
dos, y es justo y conveniente. ¿Qué sería de la Iglesia, si Minis
tros que pueden ser racioiialistas ó masones, fueran dueños de 
meter en el gobierno de las diócesis á sus favoritos, indignos á 
veces do ser sacerdotes y basta cristianos? ¿No sería esto un 
nuevo feudalismo agravado por la impiedad y sin razón alguna 
ni pretexto? (Sobre Confirmación de Obispos, V.e Inguanzo y 
Lamenais.) 

C) CONSAGRACIÓN DE OBISPOS.—V.e n . 1006 4 1015. 
1417. D ) POSESIÓN DE LOS OBISPOS.—JVoción.—Es 

la institución corporal ó hecho en v i r t ud del cual el 
Obispo confirmado entra en el ejercicio de su autoridad. 

En España da la posesión el Cabildo ante notario, 
que extiende acta y copia, para mandar ésta al Minis
terio de Gracia y dejar aquél la archivada. A diferen
cia de otros cargos, pueden los Obispos tomar pose
sión del suyo por apoderado. 

1418. COROLARIOS SOBRE TRASLACIÓN, RENUNCIA Y 
DEPOSICIÓN DE OBISPOS. — I . 0 Sólo el Papa puede rom
per el vínculo del Obispo con su iglesia, mediando jus
ta causa. 

2. ° Para la t raslación, por consiguiente, no basta la 
voluntad del interesado; se necesitan autoridad ponti
ficia y causa canónica. 

3. ° Lo mismo para la renuncia, y más si es i n f a ~ 
vorem. 

TOMO II 12 
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4.° Para ser depuesto el Obispo, es preciso haya de
li to que implique esta pena; la deposición es causa ma
yor reservada al Papa 1176-1182.) 

CAPITULO X V 

Asaxlllíí.a'es e l c l orden episcopal 
epae siieicn servir «I Oliispo propio. 

1419. PLAN.— Estudiaremos en la forma acostumbrada la 
noción, origen y naturaleza d é l o s Obispos meramente t i tula
res, auxiliares, coadjutores, administradores apostólicos, an
tiguos interventores, corepíscopos y actuales Vicarios apostó
licos. 

I,0 OBISPOS TITULARES Ó ANULARES. — Noción—Son 
los consagrados á titulo de iglesia que tuvo catedral, 
clero y pueblo, careciendo Jioy de ellos p)or haber caído 
en 'poder de enemigos, sean éstos herejes cismáticos ó 
infieles. 

a) Origen. — El nombre les viene del t í tulo y anillo que 
llevan, título sine re y desposorio con esposa cautiva. Por dis
posición reciente, no deben llamarse Obispos in partibus in-
Jídelinm. Como origen, señalan los canonistas el siglo xur, 
en el que cayeron en poder de los turcos muebas iglesias que 
se habían conservado, restablecido ó creado merced á los es
fuerzos de los cruzados; y para conservar el recuerdo de dichas 
iglesias, teatro de las glorias del Cristianismo, invocar el tí
tulo como reivindicación ó derecho de reconquista, unir por el 
lazo de la disciplina el pasado con el porvenir, y sobre todo, 
atender á las nuevas necesidades de la Iglesia, fueron consa
grados Obispos bajo aquellos t í tulos. 

Siendo regla general no consagrar sino para iglesia deter
minada, y necesitándose para curiales en Roma, Legados en 
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provincias, Vicarios Apostólicos en las misiones, Coadjutores 
ó Auxiliares de Obispos ancianos ó impedidos, Capellanes de 
los Reyes y otros cargos de alto honor ó singular importan
cia Obispos no diocesanos ó libres, fué acertado pensamiento 
ordenarlos á t í tulo de iglesias antiguas, disponiendo de ellos 
para satisfacer necesidades nuevas. 

h) Naturaleza orgánico jurídica. —Los nombra libremente el 
Papa, no tienen de hecho atr ibución alguna que puedan ejer
cer por sí legí t imamente en concepto de titulares; tienen apti
tud para poder ser invitados como jueces á Concilio general y 
encomendarles la potestad episcopal como Auxiliares ó Coad
jutores de los Diocesanos, Vicarios Apostólicos, etc. 

Sus derechos se reducen á prerrogativas de mero honor, 
como el usar vestiduras y anillo episcopales, ocupar el lugar 
correspondiente á la ant igüedad de su consagración entre los 
titulares de su orden, y el de no incurrir en suspensión n i en
tredicho personal, á no mencionarlos expresamente. 

2.° OBISPOS AUXILIARES.—Moción.—Son Obispos t i 
tulares nombrados por el Papa á ruego de los Obispos 
diocesanos para ayudar d éstos bajo su dirección y auto
ridad. 

a) Origen. — Se llaman auxiliares, porque ayudan al Obispo 
propio que no puede atender solo á las necesidades espiritua
les de su diócesis. 

Son tan antiguos que pueden, como los Coadjutores, elevar
se á los tiempos apostólicos. Los Pontífices acostumbraron 
desde los primeros tiempos ordenar algunos Obispos, para 
mandarlos en tiempo oportuno á los países que procuraban 
conquistar para Jesucristo, ó retenerlos á su lado para que les 
ayudaran en el ministerio, como se dice hizo San Pedro con 
San Lino y San Clemente. 

En diócesis muy extensas, aunque el Obispo propio goce de 
salud y sea celoso, no puede atender debidamente á necesida
des tan apremiantes como la visita, predicación y confirma
ción: si á esto se agrega que suelen ser iglesias metropolita
nas con culto m á s suntuoso y de adminis t ración y gobierno 
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m á s difíciles, y que están regidas por Arzobispos ancianos, 
condecorados frecuentemente con la púrpura cardenalicia, con
viene, para bien de la diócesis, ayuda del Arzobispo, suntuo
sidad del culto y honor de las iglesias, darles Obispos auxi
liares. 

Por concurrir todas las circunstancias mencionadas, suelen 
tener Auxiliares los Arzobispos de Toledo, Sevilla, Zaragoza y 
Santiago, y según el Concordato, debe haberlos en Ceuta y 
Tenerife; consignándose además que se proveerán en la forma 
canónica acostumbrada en los casos en que para el mejor ser
vicio de alguna diócesis sea necesario un Obispo auxiliar. 
(Ar t . 5.°) 

Hay, por tanto, auxiliares perpetuos y accidentales. 
b) Naturaleza orgánico-jur ídica.—Los nombra el Papa, á 

ruego del diocesano que los necesita, debiendo los suplicados 
reunir las condiciones exigidas para propietarios, y contar en 
España con el apoyo de la Corona, no la presentación. 

Sus atribuciones son de auxilio, bajo la autoridad del dio
cesano, de cuya voluntad depende la extensión de su autoridad 
y la forma en que ha de ejercerla. La práctica ordinaria es en
comendar á los Obispos auxiliares la potestad de orden, prin
cipalmente la confirmación, y la visita y evangelización por 
medio de la palabra. En lo jurisdiccional dependen del Vica
rio, y en lo económico reciben el haber de la dignidad que 
suelen tener en la iglesia catedral, mas las rentas que se les 
agregan por cuenta de la mitra ó del Estado. En España los 
Obispos auxiliares de Ceuta y Tenerife tienen 40.000 reales, 
según el artículo 31 del Concordato de 1851. Los Obispos 
auxiliares pertenecen á la disciplina española ; la general sólo 
habla de Coadjutores. (La Fuente, Lecciones de Disciplina 
eclesiástica, lee. xvm. ) 

3.° OBISPOS COADJUTORES. — NociÓ7i. — Son sacerdo
tes, ordinariamente Obispos anulares, nombrados por 
el Papa para suplir ó ayudar d los diocesanos que por 
enfermedad ü otra causa no atienden como es debido d si 
n i d su grey. 
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a) Origen. —hos llamados Obispos coadjutores, por ayudar á 
los propietarios, son ant iquís imos, como se ve en los ejemplos 
de San Agus t ín , que lo fué de Valerio de Hipona, y Alejandro, 
del anciano Narciso de Je rusa lén en el siglo n , opinando mu
chos que San Lino lo fué de San Pedro, y San Clemente de 
San L ino , aunque no se les diera este nombre. 

A su favor hay razones de necesidad y utilidad para la Igle
sia , unidas á otras de humanidad y respeto para con el Obispo 
que contrajo con ella desposorio perpetuo é indisoluble y , por 
ancianidad, demencia, enfermedad ó falta que no lleve con
sigo la privación del Obispado , no puede servirla como es 
debido. 

6) Naturaleza orgánico-Jurídica. ~ Aunque en los primeros 
siglos fueron nombrados dichos coadjutores por los Obispos que 
los necesitaban (Epís t . 213 de San Agus t ín ) , é Inocencio I I I 
decía en el siglo x m al Arzobispo de Arlés que nombrase 
coadjutor para un Obispo imposibilitado (Decretal, l ib . nr, 
tít. v i , cap. v ) , es hoy caso reservado al Papa (Sexto, l ib . m , 
íít. v , cap. ú n i c o , que es de Bonifacio V I I I ) , y deberían en 
España ser presentados , si alguna vez se nombraran con de
recho de sucesión. 

Puede el Papa nombrar coadjutor para un Obispo propio, 
aunque éste se oponga, si lo reclama el bien de la Iglesia. 

Depende su autoridad de las facultades consignadas en el 
nombramiento, que se amoldan á la clase de impedimento 
del propietario. Si está totalmente impedido, como el demente, 
lo hará todo el coadjutor; si puede tomar parte en el gobierno, 
deberá éste secundarle en cuanto aquél le ordene, pues ha sido 
llamado para ayudar, no para anular al Obispo propio. Por 
eso no podrá el coadjutor, sin autorización especial de la Santa 
Sede, conceder indulgencias de cuarenta d í a s , dir igir cartas 
pastorales , n i ostentar el báculo pastoral en otros actos que 
los meramente necesarios según el Pontifical. Para entender 
mejor las atribuciones, es conveniete ver sus clases. 

cj Clases—Bajo tres conceptos podemos clasificarlos: 
1.0 Por el orden, en preshitefos, muy raros , y Obis

pos, según se indica en la definición. 
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2. ° Por los asuntos para los que se hace el nombra
miento i n sp i rüua l ibus , i n iemporalibus et i n spiritua-
libus et temporalibus á la vez, lo cual depende de la 
causa motiva del nombramiento. 

3. ° Por la durac ión , son temjwfales y perpetuos, ó 
basta la muerte del propietario; pudiendo en este caso 
ser nombrados con derecho de sucesión, lo cual está 
prohibido fuera del caso de urgente necesidad ó evi
dente utilidad. ( T r i d . , s. 25, cap. v n , re f . ) 

4. ° ADMINISTRADORES APOSTÓLICOS.—Noción. — Son 
Obispos titulares ó propietarios, á quienes encarga el 
Pontifico el gobierno y administración de una diócesis 
que por largo tiempo no podrá ser regida por Obispo 
propio, sea cualquiera la causa. 

De ejemplo sirvan los tristes de principes imberbes 
nombrados á empeño de los Reyes para sedes pingües, 
el caso de un cisma episcopal ó diocesano, y la situa
ción en que se encuentran las diócesis suprimidas por 
el Concordato de 1851, que por no haberse hecho el 
arreglo de diócesis , son gobernadas titulo administra-
tíonis por los Obispos más próximos á cuyas diócesis 
han de ser incorporadas. 

5. ° OBISPOS INTERVENTORES.—Noción.—Eran com
provinciales nombrados por el Metropolitano para re
g i r una diócesis vacante y moderar, interviniendo en 
ella, la elección de nuevo Obispo. 

6. ° COREPÍSCOPOS. — Noción. — Los Corepiscopos 
(Obispos rurales ó de distrito) eran presbíteros, y a l 
guna vez Obispos, á quienes el Diocesano encomenda
ba una parte de su territorio para que la inspecciona
ran y rigieran en su nombre, y aun ejercieran a lgu 
nos actos pontificales, como la confirmación, 

7. ü VICARIOS APOSTÓLICOS.—iVbaow.—Son los Pre
lados nombrados por el Papa para paises de misiones 
ó regidos more missionum. De los Vicarios apostóli
cos como legados pontificios, se habló en su lugar. 
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CAPITULO X V I 

Canonig'OiS y Caliíllio*: naturaleza org-áuica. 

1420. NOCIÓN Y PLAN.—Canónigos son los clérigos 
distinguidos que forman el Cabildo de las iglesias cate
drales y colegiatas. 

Los de catedral son senadores y coadjutores natos 
del Obispo en rég imen y culto, y en Sede vacante 6 
cuasi, suplentes a d e m á s , con derecho á elegir nuevo 
Prelado, donde están vigentes las Decretales. 

Seguiremos el plan trazado en cardenales, á los que se ase
mejan, estudiando el origen y naturaleza de los Capitulares y 
Cabildos de catedral, y por accesión, de los de colegiata, be
neficiados y demás auxiliares. 

1421. ORIGEN. — Canónigo, e t imológicamente , equi
vale á regular (de canon, regla, por la que debían ob
servar los clérigos que vivían en comunidad con su 
Obispo, cuando en los siglos cuarto, octavo y undéci
mo se estableció en muchas diócesis la vida común. 
Otro fué el significado de la palabra en los tres pr i 
meros siglos, pues se l lamó canónigos á todos los c lé
rigos adscriptos á una iglesia é inscriptos en su canon ó 
matricula. No significa lo mismo prebendado n i dig
nidad que canónigo. 

Cabildo se formó capitulo, derivado de caput-itis, 
sea por la costumbre de leer en sus reuniones alguno 
de la regla ó Santa Escritura, ó por formar con el 
Obispo la cabeza y centro del régimen diocesano, lo 
cual se adapta bien al significado jur ídico que aquí 
exponemos. 

1422. Histér ico. — Canónigos y Cabildos tienen su 
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origen primero en el antig-uo presbiterio y ministerio 
de las ciudades episcopales. 

Había en éstas un solo pastor, el Obispo, rodeado de sus 
consejeros y auxiliares, los presbí teros y ministros, por me
dio de los cuales gobernaba y administraba la diócesis, man
dándolos á donde eran necesarios ó reteniéndolos junto á sí. 
Esta forma ofrecía inconvenientes después de muy difundido 
el Cristianismo y organizadas iglesias en el campo; por lo cual 
se puso al frente de éstas á clérigos fijos; y más tarde, mul t i 
plicados los fieles y lugares sagrados en las ciudades, se hizo 
lo mismo en éstas , desprendiéndose del centro todos estos clé
rigos, que teniendo administración propia, dejaron de perte
necer al consejo del Obispo. Y en la forma dicha al hablar del 
Colegio Cardenalicio, se llegó del antiguo presbiterio á los ac
tuales Cabildos (1284). 

1423. Vicisitudes.—Además de las dichas, conviene men
cionar las de la vida, común (en la que tienen su origen ó expli
cación el traje, rezos, claustro, ciertas palabras, dignidades y 
cargos, y la división en seculares y regulares), y las relaciones 
con los Obispos, causa y efecto de las exenciones y del mayor 
ó menor influjo en la disciplina. 

La vida común se intentó en tres épocas. La primera en el 
siglo cuarto, iniciada por San Eusebio en Vercelli, San Agus
tín en Hipona, etc.; y debió terminar por la invasión d é l o s 
bárbaros. La segunda se verificó en el siglo octavo, siendo 
muy notables San Crodogando de Metz, por la regla que dio 
á su clero, y Carlomagno, que la fomentó en sus vastos Esta
dos; terminó por la barbarie y corrupción del siglo x . Mas 
fué renovada en algunas iglesias en forma igual á la de los 
monjes en el siglo x r , por San Pedro Damián en I ta l ia , Ibón 
de Chartres en Francia y Erverto de Yorkc en Inglaterra; y es 
la tercera y úl t ima época, cuya observancia fué decayendo 
hasta quedar sólo vestigios al poco tiempo. 

1424. En España se observó, por lo menos en la primera y 
tercera época, disciplina análoga (Concilios Toledanos 3.° y 4.° 
y el Compostelano habido en 1056, can. 1); pero en tiempo 
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del Cardenal Cisneros sólo quedaban en Toledo recuerdos. 
Paulo I I I secularizó en 1536 el Cabildo de Osma, á petición de 
su Obispo D. Pedro González Manso. 

Es de advertir que la vida común de los Canónigos no fué 
obra de los Papas, sino de los Obispos, y para hacer vida de 
claustro se necesita vocación religiosa; siendo estala causa 
probable de que no baja sido subsistente la vida común, como 
con menor esfuerzo se ha conseguido entre los religiosos. 

1425. Las vicisitudes con relación a l Obispo han variado 
igualmente. Desde que eran mero senado del Obispo, sin más 
autoridad que la que éste les encomendaba ni otro poder que el 
de consejeros, hasta constituirse en corporaciones exentas con 
privilegios que los hacían casi independientes ó indiferentes 
respecto del Obispo, con intereses distintos y aun opuestos al 
mismo, hay una distancia inmensa. De las causas de esto, que 
fueron varias, mencionaremos aquí: 1.° La separación de la 
mesa capitular y episcopal, principalmente al disolverse la vida 
común; que dió por resultado la adminis t ración por el Cabildo 
de sus bienes, de donde se derivaba el derecho á fijar el nú
mero y admitir á los partícipes. 2.° Las vacantes y prolonga
das ausencias de los Obispos, unido al carácter del Cabildo, 
que como corporación nunca mucre, como colegio electoral 
nombraba sucesor, y como consejo nato é inmediato gober
naba la Diócesis en Sede vacante ó impedida, 3.° Los pr iv i 
legios y exenciones nacidas de costumbres, rutinas, tradicio
nes, pleitos, concordias y tiansacciones motivadas, justo es 
decirlo, en más de un caso por incuria ó abuso de Obispos 
negligentes ó violentos, y reconocidas en las mismas Decreta
les. 4 .° La naturaleza heterogénea de estas corporaciones, en 
las que, hasta hace no mucho, entraban muchachos de cator
ce años y clérigos sin letras n i otro mérito que el favor, etc. 

_ El Tridentino primero, y los Pontífices después, i n 
sistiendo en los principios de aquél , han ido paulat i
namente poniendo coto á los excesos de las exenciones 
capitulares, valiéndose principalmente de los Concor
datos y aprovechando las circunstancias de los t i em-
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pos, que no son de privilegios. Aun el más grave de
fecto orgánico, que es el modo de ingresar en el Ca
bildo por gracia y favor, en vez de oposición, concurso 
ú otro menos expuesto á abusos, se ha corregido en 
parte por el Real decreto concordado de 6 de Dic iem
bre de 1888, mandando proveer por oposición la mitad 
de las Canonjías y beneficios, y uniendo á ellos los 
cargos de enseñanza ú oficios de administración que 
el Obispo y Cabildo estimen más convenientes. 

1426. Origen fundamental.—Todo principado ne
cesita un senado; toda autoridad unipersonal de impor
tancia, un consejo; todo gobierno muy complejo ha 
menester de coadjutores ó auxiliares ilustrados; toda 
sociedad que no muere, una corporación inmortal como 
ella que la gobierne y provea de rector en la orfandad; 
y toda Iglesia principal y madre conviene tenga en 
local magnifico suntuoso culto, para que Dios sea hon
rado de modo especial donde tiene su cátedra el Sumo 
Sacerdote, que representa la verdad, poder y santidad 
orgánicas de la Iglesia (1285). 

1427. NATURALEZA ORGÁNICA.—Trataremos primero de los 
miembros, y después de la corporación; en cuanto á lo prime
ro , examinaremos quiénes son miembros del Cabildo, su nú
mero j clases, nombramiento y cualidades; y respecto á l o se
gundo, cuál es la organización del gremio de la Iglesia, prin
cipalmente del Cabildo; todo con especial aplicación á España . 

1428. Qiciénes son canónigos. — Estrictamente las 
personas de que consta el Cabildo ó senado de la 
Iglesia. 

Ni el Obispo, n i su vicario, n i las dignidades y canónigos 
honorarios, n i los racioneros ó beneficiados son capitulares en 
virtud de su cargo; aunque el vicario puede ser canónigo, las 
dignidades están por regla general unidas á canonicatos, los 
titulados canónigos honorarios pueden sentarse con traje en 
coro, los beneficiados forman parte del gremio de la catedral. 
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el Obispo puede con dispensa apostólica unir á la mitra una 
prebenda y es en todo caso la cabeza del Cabildo. 

1429. JVúmero. — No le hay fijo por disciplina ge
neral; pero en España (art . 17 del Concordato) habrá 
en cada catedral ( según la importancia de la Sede y 
ciudad) de 12 á 28 canónigos y de 10 á 24 beneficia
dos, v en las colegiatas 11 canónigos y 6 beneficia
dos (art. 22). 

La Colegiata del Sacro-Monte, que vive de rentas 
propias, tiene 15 canónigos , los cuales entran todos 
por oposición , y además del culto, se dedican á misio
nes y enseñanza. 

1430. Clases.—Los canónigos pueden ser: 1.° Del orden 
preshiteral, diaconal y suhdiaconal, donde para el servicio del 
culto se conserve esta dis t r ibución, aun en el caso de que to
dos hayan de ser presbí teros , como sucede en España . (Art . 16 
del Concordato.) También puede haber Prelados-canónigos, 
como el Obispo auxiliar, aunque será la excepción. 2.° Digni
dades, personados, o/icios y simples canónigos. 

Algunos subdividen. los canónigos en activos ó en ejercicio, 
jubilados, coadyuvados y coadjutores, ó suplentes del impedido, 
con dorecho de sucesión ó sin ella, supernumerarios ó exceden
tes del número, que pueden ser de tres clases, con derecho á la 
primera prebenda que vaque, y está prohibido por el Tridentino, 
por fundación de nueva prebenda, y por honor, con derecho al 
traje, nombre y coro, pero sin prebenda n i capitulo. En España 
no hay canónigos honorarios, ni supernumerarios, n i coadjuto
res, ni coadyuvados; mas sí puede haber jubilados. (K. Cédula 
de 31 de Julio de 1852.) 

Según los tratadistas, los cargos que tienen unidos honor y j u 
risdicción externa, se llaman dignidades; los que sólo honor, ̂ »er-
sonados ; los que llevan administración sin I ouor ni jurisdicción, 
oficios; y serkn meros canonicatos los que estén sin honor espe
cial, jurisdicción n i administración. 

En E s p a ñ a , según el Concordato (art . 16), sólo hay 
dignidades y canónigos, los cuales son de oficio y de 
gracia; pero ni las dignidades en rig-or tienen jurisdic
ción, sino precedencia y honor, ni todos los canónigos 
de oficio adminis t rac ión , pues carecen de ella los de 
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oposición, á quienes por antonomasia damos en Espa
ña aquel nombre, para distinguirlos de los demás. 

1431. Nombramiento. — Quiénes nombran. —Sobre 
la provisión de canonjias en E s p a ñ a , véanse los n ú 
meros 1166-^, y 1167-« , h y c. 

Las canonjías de oposición se anuncian por edictos, en los 
cuales se expresan las condiciones que han de reunir los aspi
rantes, las del cargo y las del concurso, fijando fecha y lugar 
para presentación de documentos y práctica de ejercicios. El 
Cabildo resuelve sobre la admisión ó exclusión, presencia los 
ejercicios y vota con el Obispo , el cual « t i ene , como en toda 
elección ó nombramiento de personas que corresponda al Ca_ 
bildo, tres, cuatro ó cinco votos, según que el número de los 
capitulares sea de diez y seis, veinte ó mayor de veinte ,» pa
sando una comisión á recibirlos, si no a s i s t e á Cabildo. 

Para las nuevas canonjías de oposición, según Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888, hay un tribunal espe
cial , el cual juzga del mérito y propone á quieu corresponda 
el nombramiento los candidatos aprobados. 

1432. — Quiénes son nombrados. — Deben ser legi-
iimos en cuanto al origen; de 25 años de edad por dis
ciplina española , puesto que han de ser presbiferos 
dentro del a ñ o , si no lo son al tomar posesión (ar
tículo 15 del Concordato); de buena vida j costumbres, 
pericia en el canto llano y ciencia competente para ser 
Consejeros, deseando el Tridentino que todas las d i g 
nidades y por lo menos la mitad de los canónigos de 
catedrales y colegiatas insignes sean doctores ó licen
ciados en Teología ó Cánones, (s. 24 , cap. x n , r e f . ) , 
lo cual por ley es obligatorio en España. Estas condi
ciones exigen las leyes, fundándose en la e j e m p l a ñ -
dad. importancia y fines del Cabildo, además de otros 
méritos que enumera un Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1868, que ojalá se observara. 

E l nombramiento de los beneficiados corresponde en 
turno al Rey, Obispo y Cabildo, debiendo entrar por 
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oposición algunos de oficio, como el Maestro de Ca
pilla, y tener las mismas condiciones que los canón i 
gos, exceptuada la ciencia y méritos contraídos. (Véase 
el Real decreto antes citado.) 

1433. Organización del Cabildo. — Conocidas las 
partes, veamos el todo. Sólo el Papa puede hoy crear 
Cabildos de catedral y colegiata. 

E l Cabildo ya erigido, tiene una cabeza de su seno, 
en cuanto se considera como corporación distinta; pero 
en cuanto hace de senado ó consejo del Obispo, corres
ponde á éste la presidencia. 

Los Cabildos de nuestras sufragáneas constan de 
cinco dignidades: el D e á n , á quien corresponde la 
primera ÚWÜ, postponii/icalem, Arcipreste, Arcediano, 
Chantre y Maestrescuela, habiendo la de Tesorero en 
las metropolitanas y la de Capellán Mayor de Reyes y 
Muzárabes en Toledo, de San Fernando en Sevilla, de 
Reyes Católicos en Granada y Abad de Covadonga en 
Oviedo. Hay cuatro canónigos llamados de oficio, que 
son: el Lectoral y Penitenciario por disciplina general, 
y el Magistral y Doctoral por de la E s p a ñ a . Los demás 
son canónigos de gracia ó de oposición. (Real decreto 
de 6 de Diciembre de 1888. Concordato, art. 13.) 

Pueden todos ser elegidos para los oficios de Sacristán, 
aunque este cargo suele darse á un beneficiado, de Secretario 
del Cabildo, que hasta puede ser un e x t r a ñ o , Punctater 6 
apuntador de las faltas á coro, etc. 

1434. E l Cabildo de las colegiatas se compone de 
un Abad presidente, que tiene aneja la cura de almas, 
sin más autoridad ó jurisdicción que la directiva y 
económica de su iglesia y Cabildo; de dos canónigos 
de oficio, con los t í tulos de Magistral y Doctoral, y de 
ocho canónigos de gracia. Tiene además seis benefi
ciados ó capellanes asistentes (art. 22, Concord.). La 
Colegiata del Sacro-Monte de Granada, que tiene t í 
tulo ele insigne y magistral , se rige por constituciones 
pontificias propias. 
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CAPÍTULO X V I I 

Cabildos: SMS atribueSoiies era Sede plena. 

1435. PLAN, — Se trata aquí de la naturaleza f a -
cultativa, j considerando á los canónigos como sena
dores, consejeros y coadjutores natos é inmediatos del 
Obispo en régimen y culto, podemos estudiar sus de
beres y derechos en relación con los aspectos de la 
autoridad episcopal (1380 y sig\) . 

1436. 1.° Respecto á la doctrina y su magisterio, 
incumbe á los canónigos contribuir á conservarla 
pura , por donde es justo hagan profesión de fe ; cu l 
tivar la suficiente para juzgar las oposiciones, ser 
examinadores sinodales ó pro-sinodales, y servir de 
consultores y censores de las doctrinas y obras en que 
el Prelado les pida su parecer; y ojalá todo canonicato 
llevara aneja una cátedra del seminario ganada por 
oposición. Es deber del Prelado tomar consejo, en todo 
lo referente á doctrina y dirección espiritual de los 
seminarios, de una comisión compuesta de dos canó
nigos que él elige entre los más respetables, uo tanto 
por la edad, cuanto por la prudencia, experiencia, 
probidad y ciencia. ( T r i d . , s. 23, cap. xvrn , r e f . ) 

Suelen además los canónigos de oficio tener enco
mendada una cátedra (véase Real cédula de ruego y 
encargo de 31 de Julio de 1852), y necesitan acreditar 
en el concurso ú oposición sus condiciones para ense
ñar ó d i r ig i r á otros, según aparecerá de su breve des
cripción. 

TiSnen la obligación de levantar las cargas particulares im
puestas en los edictos. S. C. 0. 22 de Abr i l de 1882, á consulta 
del Lectoral de Salamanca, Torres, que enfermo y todo, se le 
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declaró oblig-ado á predicar los sermones de tabla por susti
tuto á sus expensas, por ser una de las cargas del edicto. 

1437. Lectoral, así dicho, porque ha de leer ó explicar la Sa
grada Escritura, fué un mero oficio instituido por Inocen
cio I I I en el Concilio TV de Le t rán , que el Tridentino (s. 5, 
cap. i , ref .) mandó unir al primer canonicato vacante, por 
cuyo hecho llegó á ser Canónigo. Ha de ser licenciado ó doctor 
en Sagrada Teología, entra por oposición, según nuestra dis
ciplina, y explica la Biblia en la catedral ó seminario, confor
me disponga el Prelado, considerándole presente en coro, no 
sólo mientras dé sus lecturas, sino pro tota die qm legit, ga
nando las distribuciones ordinarias y aun las extraordinarias, 
nisi oistet voluntas testatoris vel dantis. ( S. C. C. 20 de Septiem
bre de 1879, tomada del Acta Sancta Sedis, vol. x m , pág. 90.) 
También añade respecto al úl t imo punto: O se opongan los Es
tatutos del Cabildo. 

Pero el Lectora! Lara , de Pamplona, consultó sobre lo 
mismo, y se le respondió por dicha S. C. C. en 16 de Diciembre 
de 1882: Choro abesse ac distributiones lucran posse^ro i i s 
tantum dei horis, quibus legit in seminario.» Parece contra
dicción, mas se fundará en la Real cédula de 31 de Julio 
de 1852, que con asentimiento del Nuncio, impuso á los canó
nigos de oficio el desempeñar cátedras . 

1438. E l Penitenciario, ó confesor de la diócesis, tiene igual 
origen (Trid., s. 25, cap. vnr, re/.), debe ser maestro, doctor ó 
licenciado en Teología ó Cánones , entrar por oposición, al 
menos en España , y haber cumplido cuarenta a ñ o s ; aunque 
podrá elegirse á quien pase de treinta, sobresaliendo en mé
rito. Suele el Obispo encomendarle su jurisdicción respecto á 
reservados, sirve á los demás confesores de consultor, y suele 
explicar moral en el seminario, considerándole presente ne 
coro mientras confiesa. 

1439. Magistral ó maestro, porque ha de serlo, ó doctor ó l i 
cenciado en Teología, es el predicador oficial de nuestras ca
tedrales, pues tanto éste como el Doctoral son especialidades 
honrosas de nuestra disciplina, que datan del siglo v i . (Bula 
Creditam nobis, de 1.° de Diciembre de 1474.) Entra por oposi-



— 192 — 

cion, predica los sermones de tabla, y cuando el Obispo se lo 
manda con justa causa; teniendo ordinariamente, en virtud 
de las condiciones del edicto del concurso , obligación de ex
plicar en el seminario una cátedra de Teología ú Oratoria sa
grada. 

1440. E l Doctoral es el abogado y consultor nato del Cabildo y 
Obispo en cuestiones Jur ídicas ; por lo que ha de ser doctor ó l i 
cenciado en Derecho Canónico ó C i v i l , demostrar su compe
tencia en pública oposición, dar dictamen y dirigir como abo
gado los pleitos en que se halle interesada la iglesia ó la mitra, 
debiendo, si cuestionan Cabildo y Obispo, ser el defensor de 
aquél . Suele el Prelado agregarle la cátedra de Cánones en el 
seminario. 

1441. 2.° Respecto á /Sacerdocio, tienen los canó-
nig-os deber personal de recitar en corporación el oficio 
divino y celebrar Misa solemne en la catedral, cantan
do las preces distinta, coral y devotamente en las 
horas, días y modos señalados por los libros litúrgicos. 

Respecto del Sumo Sacerdote ú Obispo, deben los canóni
gos recibirle y despedirle solemnemente, acompañándole 
cuando va á la catedral á celebrarlos oficios divinos; asistiéü-
dole, si celebra ó ejerce otros actos pontificales, y siempre que 
el Ceremonial de Obispos ó Pontifical Romano lo prescriban. 
A s í , confiriendo órdenes en la catedral, manda el Tridentino 
(s. 23, cap. v í a , re/.) que estén presentes los canónigos; cuan
do se celebran en otro sitio, asiste el Arcediano y otro capi
tular en comisión; y si se trata de publicar indulgencias ú 
otras gracias espirituales, lo ha rá el Ordinario con dos capi
tulares adjuntos. (Tr id . , s. 24, cap. xn , re/.) 

1442. 3.° Respecto á % , deben los Cabildos formar 
y pueden reformar sus Estatutos capitulares, con la 
aprobación del Obispo, que no será necesaria en cosa 
de poca monta, no t ra tándose del bien general; y está 
obligado el Obispo, no sólo á llamarlos á concilio, sino 
á consultarles las Constituciones sinodales, sin cuyo 
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requisito serían nulas, aunque se promulgaran en s í 
nodo. (Benedicto X I V , De Synodo, 1, 13, c. i , iv y x v i . ) 

1443. 4.° jSwyo^rwo incumbe al Cabildo organizar 
y distribuir los cargos y funciones de la corporación 
ó catedral, siendo respecto del Obispo senado que da 
su consejo ó asenso, según los casos. 

El Obispo deberá tomar consejo para erigir monasterio , se
ñalar , suspender y marcar la ruta de las procesiones, unir los 
canonicatos á determinado orden, y completar el número de 
jueces sinodales, cuando de los nombrados en el concilio no 
hay suficientes para el concurso, y tendrá al menos obliga
ción moral de consaltarlo en todos los m á s arduos y graves 
negocios de la diócesis. 

1444. Oonsentimiento capitular necesita el Obispo para su
primir ó crear canonicatos y beneficios de la catedral, erigir 
parroquia en territorio de otra, unir una iglesia á otra, ó á 
dignidad ó prebenda, ó beneficios simples á catedral ó cole
giata, conferir beneficios cuya colación corresponda junta
mente al Obispo ó cabildo, erigir cofradías en la catedral y 
en otros casos. 

Tiene además derecho el Obispo á tomar para el gobierno 
de la diócesis dos capitulares. 

La función m á s importante de gobierno es el nombramiento 
de Vicario capitular en Sede vacante. 

1445 . 5." En inspección puede, donde haya costumbre , el 
Cabildo ó determinado capitular, como el Arcediano, visitar 
la diócesis (1386), y con mayor motivo podrá el Obispo enco
mendárselo á uno ó dos canónigos. Si el diocesano faltare á la 
residencia, ó fuere notoria y gravemente negligente, ó atentare 
evidentemente contra la fe ó derechos de la Iglesia, el Cabildo 
deberá amonestarle con sinceridad reverente, poniéndolo en 
conocimiento de la Santa Sede, si el caso lo requiere. 

1446. ü.0 Respecto á ju ic io , deberá el Ordinario, proce 
diendo fuera de visita contra canónigos exentos, asociarse dos 
capitulares elegidos por el Cabildo hasta la conclusión de la 
causa. (Tr id . , s . 25, cap. v i , re/ . ) Según antiguos cánones 
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(can. 6 , causa 15, q. 7; y Decretal., l ib . v, t í t . x x x r , can l . ) , 
para inquirir , corregir y penar los delitos y excesos de los 
clérigos por medio de censuras y otras penas, era necesario el 
consejo ó asenso del Cabildo; hoy no. Por úl t imo , el Vicario, 
que es el juez del Obispo , si no es capitular , va para ello. 

1447. 7.° F n administración coTTes-ponde al Cabildo 
en unión del Obispo la de los bienes de la catedral, por 
ser comunes; y necesita éste del consentimienlo de 
aquél para enajenar inmuebles ó muebles de valor y 
actos equivalentes (como permuta, donación, hipote
cas, préstamos en que responda la Ig-lesia), asi como 
para imponer nuevos tributos; y en otros casos en que 
pueda sufrir perjuicios la Iglesia, el sucesor ó el ca
bildo. 

En la adminis t ración de los demás bienes usará del consejo, 
cuando tal sea la p rác t ica , prescribiendo el derecho que tome 
el de dos capitulares, al convertir las rentas de los hospitales 
é institutos benéficos en otros usos análogos y m á s útiles 
(T r id . , s. 25, cap. v m , ref.) , y en la parte económica de los 
seminarios, como su dotación y rendición de cuentas anuales. 
(Trid. , s. 23, cap. x v n r , ref.) 

1448. En España los canónigos y beneficiados de 
catedral y colegiatata cobrarán de dotación las canti
dades que señala el art. 32 del Concordato, de las que 
se detraerá lo menos un tercio para invertirle en dis
tribuciones ó presencias cuotidianas. 

«Distr ibución es la merced ó estipendio personal 
debido á los real ó cuasi presentes en los oficios divi
nos del coro. Misa, procesiones, y en algunas partes, 
en las reuniones capi tulares .» 

El nombre les viene del reparto en horas por d í a s , perdién
dolas los ausentes y acreciendo á los presentes. Su origen Us 
tórico es (Jel siglo x i , introducidas por Ibón de Ohartres, san-
cionadadas en las Decretales y confirmadas en Trento ( s. 21, 
cap. m ,ref.; s. 22, cap. m , ref . ; s. 24, cap. x n y xv, ref . ) Es 
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su fundamento recompensar el trabajo y fomentar la di l igen
cia, p e n á n d o l a pereza ó abandono, y merece tal medida ser 
elogiada. 

Y aun copiada en universidades, institutos, escuelas normales 
y otras casas de conversación oficial. 

Para llevarla á la práctica, se han dado muchas declaraciones 
y estatutos, siendo los más importantes el prohibir todo conve
nio ó remisión, y no admitir más excepciones que la enfermedad 
grave, á juicio de médico de ciencia y conciencia, y la evidente 
utilidad de la Iglesia ó del cabildo en los casos tasados por el 
derecho ó la costumbre. 

Están cuasi presentes para ganar distribuciones, el Penitencia
rio mientras confiesa, y el Lectoral el día que explica; pero no 
otros canónigos que confiesen ó expliquen n i los que estén al 
servicio del Obispo para gobernar la diócesis, ni , según muchos, 
el mismo Vicario capitular y cuantos cobren merced por sus ser
vicios. Para saber quién y cuándo falta ó asiste, hay uno ó dos 
punctatores ó jurados nombrados por el Cabildo. 

El premio y pena debe ser proporcionado á la asignación de 
cada uno, y es el Obispo quien resuelve las cuestiones. 

1449. 8.° B u dignidad podemos decir que, así como 
los Cardenales son los más altos dignatarios, por ser 
colaterales del Papa, los canónigos son en las diócesis 
los primeros y más distinguidos miembros del clero. 

Por eso la precedencia, coro de distinción y traje coral dis
tinto; asisten al Obispo, son asistidos por los beneficiados, les 
delega el Papa el conocimiento de causas como si fueran d ig
nidades, y considerados en corporación, preceden á los meros 
Prelados, teniendo tratamiento de i lustr ís ima. 

Si se atiende á la precedencia relativa, son primero las dig
nidades, en el orden que las dejamos citadas; siguen después , 
si las prebendas están distribuidas, los del orden presbiteral, 
diaconal y subdiaconal, atendiendo á la ant igüedad dentro de 
cada orden en cada Iglesia, regla que sirve para el caso de ser 
todas presbiterales. Las dignidades celebran en los días más 
solemnes, supliendo al Obispo, le asisten con preferencia, 
como jerarcas más allegados, presiden el coro y Cabildo, y en 
Toledo, Sevilla y Santiago usan mitra por privilegio en ciertos 
días solemnes. 

1450. Terminaremos con dos advertencias comunes: 
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1. a Para conocer la naturaleza jur íd ica de un Cabil
do, es necesario estudiar sus estatutos y las costumbres 
que los ampl ían , restringen, modifican ó cambian, sin 
perjuicio de ciertas leyes y bases generales. Merece 
leerse en esta materia la Real Cédula de 31 de Julio 
de 1852. 

2. a Los Cabildos en corporación proceden delibe
rando y en forma gubernativa, y para la validez de un 
acuerdo capitular, se necesita: 

1. ° Convocación legítima. La hará el presidente en la forma acos
tumbrada, señalando lugar, dia y hora, menos cuando el Cabildo 
sea ordinario. Deben ser citados cuantos canónigos tengan voto, 
ateniéndose, respecto á los ausentes, á la costumbre. 

2. ° Beunión capitular. En ella será oído el parecer de todos; 
siendo ilícitas las interrupciones, clamores y disputas, y el ha
blar á extraños de lo tratado en Cabildo. 

3. ° Votación ó acuerdo de la mayoría de los presentes. Monos en 
lo que interese á todos como individuos (singilatim), que en este 
caso se necesita el acuerdo de todos, como para nombrar compro
misarios, pagar un tributo, etc. 

De los presentes se dice, porque tal es la regla; pero puede un 
capitular ausente con causa justa é impedido para personarse 
(lo cual jurará , si fuere necesario, por el apoderado) encomendar 
á otro capitular su voto, que el Cabildo deberá aceptar, á condi
ción de i r conforme el apoderado con el que dé jure proprio, si 
el poderdante no ha expresado el sentido en que ha de votar. Si 
el capitular ausente apodera á quien no sea del Cabildo, puede 
éste admitirle ó deshechar su voto. 

Los votos pueden darse en voz ó signo, de palabra ó en cédula, 
directamente ó por compromisarios, según la costumbre y vo
luntad; sólo es necesario que sean libres, sin pactos, puros, cier
tos y absolutos, no cohibidos, condicionales, inciertos, alternati
vos ni inútiles, como los dados á quienes son incapaces por de
recho de ser elegidos. E l voto del presidente no decide el empate. 

4. ° Presencia , según algunos, de las dos terceras 
partes de los capitulares. 

Esto necesita dos advertencias: 1.a Si el Cabildo se congrega de 
orden del presidente, los que no asisten, renuncian á su derecho; 
en otro caso, se estará á las costumbres y constituciones: 2.a Para 
sumar se atiende á quienes, debiendo a"cadir á votar, pueden y 
quieren; pues los que no tienen voz, como los no ordenados in 
sacris, los excomulgados denunciados y entredichos, electores 
de indignos y los privados de sufragio, así como los enfermos, 
ausentes, rebeldes ó los que se retiran de la sala antes de la vo
tación, aunque sea en són de protesta, no pueden contarse; por
que, ó no tienen voto, ó le pierden por sus hechos. 
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CAPITULO X V I I I 

Cabildos en Sede vacante vel cuasi: 
Vicarios capitulares. 

1451. NOCIÓN Y PLAN.—Los Cabildos en Sede vacan
te vel cuasi son suplentes, y donde están vigentes las 
Decretales, electores de nuevo Pastor, según la noción 
que de ellos dimos (1420). 

Procede estudiar aquí lo que se entiende por Sede vacante 
é impedida, atribuciones del Cabildo en ambos casos, lo que 
es el Vicario capitular, y por referencia, la elección de Obis
pos por el Cabildo. 

1452. 1.° SEDE VACANTE es la que carece de Obispo 
propio, sea por muerte, renuncia, traslación, deposición 
ó herejía notoria del que la ocupaba. 

Cuando está cautivo de paganos ó cismáticos é inco
municado con su grey ó enfermo de amencia, la Sede 
está cuasi vacante, porque pasa la jurisdicción al Ca
bildo, considerándose en lo demás impedida. 

Guando algún otro hecho j u r í d i c o ó de fuerza impide 
a l Pastor propio regir su grey, v. gr, , la excomunión , 
suspensión, destierro ó encarcelamiento por la autor i 
dad civi l , enfermedad perpetua que le inutilice ú otras 
causas, se dice Sede impedida. 

1453. 2.° ATRIBUCIONES DEL CABILDO.—Sede va
cante vel cuasi, pasa al Cabildo la jurisdicción ordina
ria del Obispo, sin más limitaciones que las que se 
dirán del Vicario capitular. 

Es disciplina ant iquís ima que, en defecto de Obispo, 
pasa el gobierno al Cabildo; porque nadie conoce me
jor los asuntos y personas, ni está más en el centro, 
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n i tiene la representación y voz de la diócesis, como su 
senado. En los demás casos de Sede impedida., el Obis
po, ó gobierna por su Vicario, ó si esto le está prohi-
do, como al suspenso y excomulgado, cumple al Ca
bildo notificar la situación al Papa y velar entre tanto 
por la diócesis. 

1454. 3.° DEL VICARIO CAPITULAR.—Noción.—Es el 
Clérigo (en España ordenado i n sacris) que en Sede 
vacante m i cuasi debe nombrar el Cabildo para ejercer 
en su lugar la jur isdicc ión ordinaria episcopal mien
tras dure la orfandad. 

1455. Origen.— Vicario capitular se dice del Ca
bildo que le elige, y suele l lamársele entre nosotros 
Vicario Sede vacante. Bata, como institución volunta
r ia , de antiquisimos tiempos; habiéndola hecho el Tr i -
dentino obligatoria y unipersonal; porque para gober
nar convienen unidad, prontitud y responsabilidad, 
condiciones de que carece un Cabildo compuesto de 
veinte ó más individuos. 

1456. Naturaleza orgánica, donde veremos quién, á quién, 
en qué tiempo y forma se nombra y cuándo cesa. 

1457. Quién le nombra.—El Cabildo, convocado ad 
hoc por el presidente. 

En su defecto, le nomhvn. jure devoluto, el Metropolitano para 
las diócesis sufragáneas, el Sufragáneo más antiguo para las 
metropolitanas, y el Obispo más próximo para las exentas. 
(1166, c.) 

1458. Quién puede ser nombrado. — Todo clérigo 
(ordenado i n sacris en España) , legitimo en su origen, 
de veinticinco arios de edad, idóneo por su ciencia, y á 
ser posible, doctor ó licenciado en Cánones, sea ó no 
canónigo . 

No puede ser excluido el idóneo, ni elegido el inhábil ó in
capacitado (en cuyo caso está el presentado para Obispo), ni 
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debe nombrarse á quien tenga cargo incompatible, n i puede el 
Cabildo revocar la elección ó remover al elegido. 

1459. Cuando. — Debe elegirse el Vicario capitu-
larmente dentro de los ocho días siguientes á la noticia 
cierta de la vacante vel cuasi de la diócesis. 

Si el Obispo muere en la ciudad, se cuentan los ocho días desde 
la fecha de su muerte; si renuncia ó so traslada, desde que el 
Obispo notifique al Cabildo que ha disuolto el Papa sti vínculo 
con aquella iglesia, cesando el Obispo antes de recibir las Letras 
apostólicas; si es depuesto ó declarado hereje, desde que se no
tifique la sentencia al Cabildo; si cae en amencia ó en poder de 
infieles ó cismáticos, se Lecesita tener noticia cierta de estos he
chos. 

Transcurridos los ocho días, expira el derecho, y sólo conva
lidará la elección el consentimiento déla autoridad á quien pasó 
aquél por devolución. 

1460. Cómo. — No necesita el elegido más que acep
tar para proceder como Ordinario diocesano con j u r i s 
dicción voluntaria j contenciosa, gubernativa y j u d i 
cial, igual á la que tenia el Cabildo antes de elegirle. 

«En Sede vacante, el Cabildo nombra rá xm solo Vicario 
capitular, en cuja persona se refundirá toda la potestad ordi
naria del Cabildo, sin reserva ó l imitación alguna por parte 
de él, y sin que pueda revocar el nombramiento una vez hecho, 
ni hacer otro nuevo; quedando por consiguiente enteramente 
abolido todo privi legio, uso ó costumbre de administrar en 
cuerpo, de nombrar m á s de un Vicar io , ó cualquiera otro que 
bajo cualquier concepto sea contrario á lo dispuesto por los 
Sagrados Cánones» (A.rt. 20 del Concordato). E l Vicario, 
pues, será ún ico , con toda la autoridad del Cabildo conferida 
en forma irrevocable; pero ¿cuál es la autoridad del Cabildo 
Sede vacante? La ordinaria del Obispo. (Véase Const. Romanus 
Pontifea, de 5 de Septiembre de 1873.) 

1461. Cesa. — Por muerte, renuncia expresa ó t á 
cita, desti tución, que por justa causa podrá imponer 
la Santa Sede, no el Cabildo, y provisión de la Sede; 
dando cuentas de su gobierno al nuevo Prelado. 

1462. Naturaleza facult . — Daremos una regla: La 
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autoridad del Vicario capitular es interina, de tutela y 
defensa, ordinaria y jurisdiccional. De aqui el axioma: 
Sede vacante n i h i l innoveíur ; el estar mandado respetar 
el año de luto y los derechos del Obispo sucesor, y no 
ejercer la potestad de orden , n i la de jurisdicción que 
el Obispo tuviera por t í tulo extraordinario (al menos 
especial) de pr ivi legio, comisión ó delegación apostó
lica. Tampoco se iguala en dignidad con el Cabildo. 
Aplicaciones de estas reglas son las siguientes l i m i t a 
ciones : 

1463. I.0 Respecto á Magisterio, no parece estar obligado á 
la predicación oral como el Obispo. 

2. ° Como Sacerdote, no tiene el deber de celebrar Misa 
por el pueblo, n i debe ordenar dentro del año de lu to , aunque 
sea Obispo, n i autorizar á otro para que ordene á sus diocesa
nos fuera n i dentro de la diócesis , no siendo á los arctados; 
tampoco puede conceder indulgencias. 

3. ° Como Legislador, cuidará no innovar ni perjudicar con 
sus disposiciones los derechos de la Sede, n i podrá dispensar 
los intersticios en el año de lu to , no siendo á los arctados. 

4. ° Como Gobernador, se abs tendrá de convocar sínodo dio
cesano , si no ha transcurrido un año desde el últ imo , y aun
que haya transcurrido, si está próxima á proveerse la Sede. 
No preside, aunque le convoque para asuntos eclesiásti
cos, al Cabildo, n i confiérelos beneficios de libre colación 
del Obispo, ó de éste y el Cabildo; pero sí inst i tuirá á los de 
presentación ó elección de otro, y en España , previo concur
so, podrá proveer las parroquias. No podrá nombrar jueces si
nodales , á no ser en sínodo, y se abs tendrá de erigir cofradías, 
aprobar sus estatutos y agregar unas á otras. 

5. ° Como Inspector, no hará la visita de la diócesis, si no ha 
transcurrido un año desde la ú l t ima, y aunque haya transcu
rrido, si está próximo el nombramiento de Obispo, y no recibi
r á en ella m á s de la mitad en concepto de procuración, de
biéndose abstener de visitar las abadías exentas que depen
dan inmediatamente de la Santa Sede. 
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6. ° Como Administrador, se abs tendrá de vender, enajenar, 
gravar, etc., los bienes inmuebles ó muebles de valor $ue 
puedan conservarse, aunque preste para ello su consentimien
to el Cabildo. 

Es de advertir que la renta de la vacante y demás bienes, 
como espolies, palacios y fincas de la mi t ra , es tán al cuidado 
del Ecónomo que en la elección de Vicario deputa rá el Cabil
do, aunque ambos nombramientos pueden recaer en una mis
ma persona. (Ar t . 37 del Concordato de 1851.) Tampoco debe
rá incoar pleitos, mientras pueda evitarlos, sobre derechos y 
bienes de la iglesia ó la mitra, n i percibirá la asignación del 
Obispo, sino la que le señale el Cabildo. 

7. ° Como Jiíra, podrá excomulgar, pero no con anatema; 
degradar, pero no real y solemnemente; n i podrá excomul
gar, suspender ó poner entredicho á todo el Cabildo. 

8. ° Como Dignidad, aunque se le debe honor, no pasa á él la 
dignidad del Obispo, n i siquiera el honor y tratamiento del 
Cabildo; y así es que no usa pontificales, ni traje especial, n i 
su nombre se recita en las preces, ni tiene dosel y trono, n i 
siquiera ocupa el primer lugar en coro, sino el que le corres
ponde como canónigo, y si asiste sin traje coral, el primero 
á la izquierda del que preside, sucediendo lo mismo en proce
siones y reuniones capitulares. No tiene derecho á ser asistido 
por los canónigos cuando celebra, n i á que le preparen los or
namentos ante el altar, n i á celebrar siquiera los días más 
solemnes, porque es atr ibución de las primeras dignida
des, n i á usar otro sello que el del Cabildo ; no tiene privile
gio de usar altar portáti l ú oratorio privado, n i el de ser 
juzgado en España por el Tribunal Supremo, sino por la A u 
diencia, ni á jurar en la forma que el Obispo, exigir su trata
miento, optar á senadurías ú otros honores y distinciones 
propias de éste. 

Cuando se teme sea larga la orfandad, turbulenta la elección, 
incurable la enfermedad del Obispo, ó es éste negligente y cul
pable ha^ta merecer suspensión perpetua, y en otros casos, nom
bra la Congregación de Obispos y Regulares un Vicario Apostó
lico, cuyas atribuciones se fijan en las letras del nombramiento; 
equiparándose en prerrogativas á los Vicarios capitulares, aun-
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que por deferencia á la Sede Apostólica ocupará el lugar más 
digno post pontificalem, si asiste á coro como Vicario y no como 
canónigo. 

1464. 4.° ELECCIÓN DE OBISPO POR EL CABILDO.— 
Donde están vigentes las Decretales, como el Colegio 
de Cardenales elige Papas, el Cabildo de canónigos 
nombra Obispos. No es este nuestro derecho; por lo 
cual y por haber hablado de ello en nombramiento de 
Obispos, y de la forma de hacerla en acuerdos capitu
lares (1450), sólo tocamos esta cuestión por referen
cia (1252 j sig. ). 

C A P I T U L O X I X 

Míe la Ciii*ia tlioccsana en sentido restringido: 
Curia de Graeia. 

1465. NOCIÓN Y PLAN.—Llamamos Curia episcopal 
en sentido restringido, a l conjunto de dependencias y 
tribunales que, además del Cabildo y comisiones de ca-
pikclares y mixtas, tiene el Obispo para el despacho de 
los asuntos de toda la diócesis. 

Formaremos dos secciones, una de Gracia y otra de Justi
cia, con las advertencias hechas en Guria Romma,, á la que 
imitan (132 y sig.) 

CURIA ROMANA. CURIA DIOCESANA. 

Concilio general 
Consistorio de Cardenales 
Cengregaciones de Cardenales 

y mixtas 

Cancelaría pontificia.., 
Dataría y Secretaria.., 
Penitenciaría Homana. 
Signaturas y ü o t a . . . . 

Camarlengo, etc., etc.. 

Concilio diocesano. 
Cabildo do Canónigos. 
Comisiones de Capitulares y 

mixtas. 
Cancelaría episcopal, ó Secre

taria y Provisorato con sus 
dependencias. 

Penitenciario dé la Catedral. 
"Vicarios y Tribunales espe

ciales. 
Mayordomia, etc., etc. 
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1466. CURIA DE GRACIA. — Nocibn y p l a n : Los 
funcionarios y oficinas que ejercen en la diócesis j u 
risdicción graciosa ó la auxi l ian fo rman la Curia dio
cesana de gracia. 

Son las dependencias varias, pero todas giran sobre 
tres principales: Provisorato, Secretaria de Cámara y 
Administración diocesana. 

He aquí los nombres cujos oficios, aunque someramente, 
estudiaremos: Gobernador eclesiást ico, Provisor, Secretario 
de C á m a r a , Examinadores sinodales, pro-sinodales y para l i 
cencias y órdenes , Testigos sinodales. Arciprestes rurales. 
Administrador-Habilitado, Administrador de Cruzada, de 
Capellanías vacantes. Delegación de Capel lanías , Colecturía 
de Misas, Comisión de cuentas de fábrica. Colectores de ex-
poiios y vacantes. Ecónomo y Agente de preces. 

1467. I.0 Gobernador eclesiástico es un sacerdote 
(ordinariamente el Provisor ó Vicario ó un canónigo) 
a quien en ausencias y enfermelades confiere el Obispo 
comunmente toda su autoridad transmisible, para que 
mientras dure el impedimento, gobierne la diócesis, de 
donde le viene el nombre. 

1468. 2,° Provisor, asi dicho por las providencias 
que dicta, es en E s p a ñ a ' e l Vicario,, en cuanto ejerce 
jurisdicción graciosa. 

Puede el Obispo separar el provisorato del vicariato, enco
mendando al primero lo voluntario y al segundo lo contencio
so. (V.e Vicario en Quria de Justicia.) 

1469. 3.° Secretario de Cámara es el clérigo docto, 
activo y de suma confianza para el Diocesano, que le 
nombra á f i n de que firme la correspondencia oficial y 
refrende todos los documentos públicos y solemnes, que 
dejará registrados. 

Se dice Secretario de secreto, en latín minister a secretis, y 
se añade de Cámara, por ser el principal. Es tan antiguo en el 
fondo como la organización del gobierno Diocesano; pues no 
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es posible que pueda por sí un Prelado llevar la documenta
ción n i resolver m i l asuntos gubernativos, sin que alguien se 
los prepare. 

E l nombramiento se hace constar en acta notarial ante tes
t igos, y cesa, como el vicesecretario y oficiales que le auxi
l i an , por voluntad propia ó del diocesano, por ser todos nu-
tuales. 

Las atribuciones que tiene bajo el doble aspecto de secreta
rio y cancelario, se indican en la noción. 

1470. 4.° Examinadores sinodales, en rigor son los 
varones probos, prudentes, doctos y ordinariamente 
eclesiásticos, que en número de seis lo menos, debe 
todos los años proponer el Prelado y aprobar el Sínodo 
diocesano, para de entre ellos elegir tres ó más j u r a 
dos que lian de juzgar acerca de las condiciones de 
moralidad , ciencia y prudencia de los opositores á cu 
ratos y proponerlos al Obispo. (T r id . , s. 24, cap. x v m , 
reform.) 

Los Examinadores que el Obispo nombra para que 
juzguen la ciencia y demás condiciones de los aspiran
tes á órdenes y á licencias de confesar, celebrar y pre
dicar, puesto que puede nombrarlos sin contar con el 
s ínodo, no son en rigor sinodales. 

Tampoco debe este nombre darse á los Examinado
res (̂WQ para suplir á los sinodales propone el Diocesa
no, cum consensu capituli , á la aprobación de la Con
gregación del Concilio cuando abre concurso, sino el 
de Pro-sinodales. N i finalmente, deben confundirse con 
los Jueces sinodales, deque se hablará en Curia de Jus
ticia , nombrados para causas que el Papa les delega. 

Su origen histórico se halla en el Tridentino , y Q\ fundamental 
en la mira de dar la cura de almas á los más aptos y dignos de 
entre los concursantes. 

Si en el espacio de un año que media de un Concilio á otro 
falta alguno, podrá el Obispo, con dictamen del Cabildo, nom
brar y completar el número de seis, que es el m í n i m u m ; si el 



. - 205 — 

Cabildo se opone, podrá suplir su consentimiento la S. O. 
del Concilio, como suple el del Concilio diocesano, cuando éste 
no se celebra. 

Es cargo anual, gratuito y obligatorio, han de j u 
rar desempeñarle fielmente, y les está prohibido reci
bir nada con ocasión del concurso, bajo pena de simo-
nia, pérdida del beneficio é inhabil i tación, para exami
nadores y examinados, de obtener otros. 

1471. 5.° lestigos sinodales fuevon en otro tiempo 
los varones idóneos, probos, juramentados y observa
dores nombrados por el Obispo en sínodo para que ob
servaran el resultado de las disposiciones conciliares en 
toda la diócesis y denunciarán al Obispo y al Sínodo si
guiente lo que estimaran digno de corrección. 

El pensamiento era bueno; pero la intermisión de los Síno
dos, lo arduo del cargo, y los abusos por parte de algunos que 
carecían de condiciones para tan difícil oficio, desacreditaron 
la institución. (Benedicto X I V , DeSynodo, l ib . 4.°, cap. m. ) 

Hoy los suplen en parte los Visitadores, Vicarios foráneos, 
donde existen, y los Arciprestes. 

1472. 6.° Arciprestes rurales son los presbíteros con 
beneficio fuera de la Sede episcopal, nombrados por el 
Ordinario (comunmente de é n t r e l o s párrocos) para 
que presidan al clero é inspeccionen el distrito ó a rc i -
prestazgo, sean órgano de comunicación y ejerzan a l 
guna jurisdicción externa, donde las costumbres ó el 
Prelado les autoricen. 

1413. El nombre les viene de ser los principales ó primeros 
entre los presliteros, y el calificativo de su residencia en el 
campo y para distinguirlos de los urbanos. Se les ha llamado 
también decani, plebani, y entre nosotros, vicarios, y datan lo 
menos del siglo x. 

En L a Cruz de 19 de Febrero de 1889 se inserta una notable 
^ircular del Obispo de Cartagena, en la que se expone el origen 

f .?s 4-rc^Prestes rurales y se compendian en diez artículos sus 
atribuciones y deberes. (Bolet ín Eclesiástico de Cartagena, 10 No
viembre de 1888.) 
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En 1851 se dio unR. D., "después de halaer conferenciado con 
el M. R Nuncio, disponiendo se dirigiera á los diocesanos cédula 
de ruego y encargo, para que nombraran desde luego arcipres
tes amovibles adnutum, poniendo uno al menos en cada partido 
judicial , excepto el de la capital de la diócesis.,, Los rogados 
crearon muchos más arciprestazgos que partidos judiciales; por
que esto se aproxima á las antiguas decanías ó círculos de diez 
parroquias, es más út i l , menos gravoso para los Arciprestes, que 
son funcionarios gratuitos, y más adaptable á las condiciones 
geográficas de las diócesis, que frecuentemente no guardan rela
ción con la provincia n i con los partidos judiciales. E l cargo es 
nutual , gratuito y renunciable; las atribuciones se indican en la 
noción. 

Añadiremos dos cosas: 1.a Según E. D. de 23 de Marzo de 1852, 
tienen derecho á visitarlas escuelas de instrucción piimaria. 
2.a Por regla general, no ejercen funciones de vicarios foráneos, 
no obstante el E. D. de 1851. 

1474. 7.° Por R. O. de 23 de Junio de 1890, y á 
consecuencia de las economías introducidas en la ley de 
presupuestos, quedaron suprimidos los antiguos Admi 
nistradores diocesanos y Habilitados del clero, c reán
dose en su \ug&v\o& Administradores-Hahilitados, que 
serán elegidos por los participes y reunirán las funcio
nes y deberes de ambos cargos. Diremos lo que eran 
los Administradores y Habilitados. 

Administrador económico diocesano era un eclesiástico ó lego, 
inteligente en cuentas y de confianza, nombrado por el Ordi
nario de acuerdo con el Cabildo para llevar la cuenta general 
de la diócesis. (Real Decreto de 5 de Octubre de 1855.) 

Es uno, y data en esta forma de 1855, siendo la causa la in
cautación á la galicana; pues privada la Iglesia de sus bienes, 
bastó un solo hombre para entenderse con las oficinas del Es
tado, verdadero administrador de los bienes eclesiásticos j a 
transformados. Así depende, no sólo del Ordinario, sino direc
tamente de la Ordenación general de pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia en todo lo relativo á la distribución de las 
sumas consignadas en sus presupuestos, y será responsable 
con su fianza de cualquiera transgresión de las órdenes que 
por conducto de la misma se le comuniquen. ( A r t . 10.) A la 
Ordenación rendirá cuenta trimestral documentada. 

1475. 8.° Habilitado del clero era el funcionario apto y pro-
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bo que en cada provincia elegían trienalmente de su cuenta y 
riesgo los comisionados de todos l^s part ícipes del presupues
to de culto y clero, congregados en la capital bajo la presi
dencia de un delegado del Obispo y otro del Gobernador, para 
que los representara en las oficinas de Hacienda, formando 
mensualmente las nóminas , con el V,0 B.0 y datos que le pro
porcionaba el administrador diocesano, cobrando y distribu
yendo por recibo su importe. (Véase R. D . de 5 de Octubre y 
R. O. del 20 de 1855; Circulares de 8 y 23 y R. O. de 14 de 
Noviembre del mismo año , y R. D . de 30 de Enero de 1866. 

Hoy los deberes de Administrador y Habilitado están en una 
misma persona, que desempeña ambos cargos y lleva ambos 
nombres. 

1476. 9.° La Adminisúración, de Cruzada é Indulto corresponde 
al Diocesano, quien nombra persona que se entienda con la 
Comisaría general y rinda cuentas del Indulto á la Ordena
ción de pagos de Gracia y Justicia. (R. D. de 9 Julio de 1876). 

La Eúopendición de Bulas puede unirse á la anterior, é incum
be al encargado recibir y distribuir los ejemplares, entendién
dose con la Comisaría general de Cruzada y los Buleros d re
partidores que van por las parroquias, é ingresando los fondos 
en la Administración antes citada. 

1477. 10.° Administración general de capellanías va
cantes, así dicha porque cuida de la recaudación de 
rentas y levantamiento de cargas de las capel lanías 
que carecen de capel lán, y cuyos bienes no han sido 
adjudicados, ó por no haberlo pedido los interesados, 
ó por estar pendiente del fallo de los tribunales. Puede 
estar á carg-o del Administrador diocesano ó de otra 
persona. 

1478. 11.° No debe confundirse con el anterior el 
Delegado de capellanías, funcionario del orden guber
nativo nombrado por el Obispo para la ejecución del 
Convenio de 24 de Junio de 1867 sobre conmutac ión 
de rentas de capellanías colativas familiares y reden
ción de cargas eclesiásticas. Aunque puede ser el mis* 
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m o Administrador de capel lanías, tiene oficina aparte, 
llamada Delegación, y sus auxiliares. Los fondos de la 
Delegación van al acervo pió convertidos en láminas, 
para crear nuevas capellanías en susti tución de las 
suprimidas. 

1479. 12.° Colector de Misas puede ser el Secretario de Cá
mara ó cualquiera á quien el Obispo encargue en depósito las 
limosnas destinadas á celebrarlas, j a sea el motivo la escasez 
de sacerdotes, la voluntad del testador, un l i t igio pendiente 
sobre cumplimiento de cargas ó cualquiera otro. Para la cuen
ta l levará dos l ibros, en los que anotará al d í a l a s limosnas 
recibidas y las Misas celebradas. 

1480. 13.° Comisión de cuentas de fabrica.—^A.^ en Granada 
una permanente y mixta, compuesta de tres canónigos y tres 
pár rocos , para examinar todas las cuentas d é l a s iglesias ó 
fábricas que rindan los mayordomos ó fabriqueros. 

1481. 14.° Colector general de escolios y meantes era en los 
úl t imos tiempos un administrador que el Rey nombraba, para 
cuidar de lo relicto á su muerte por los Obispos y de los frutos 
de las vacantes. 

Pero facultados los Obispos para testar según su concien
cia, ó transmitir ab iniestato á sus herederos lo que tuvieren 
con la misma obligación (art. 31 del Concordato), y dada nue
va forma á la adminis t rac ión de los bienes eclesiásticos por la 
enajenación que de ellos hizo el Estado, se hizo inúti l dicha 
Colecturía y fué suprimida (art. 12 del Concordato). 

En sust i tución se creó un Ecónomo de la mi t r a , que 
d ipu t a r á el Cabildo en el acto de elegir Vicario capi
tular , para que cobre la renta de la vacante y , dedu
cidos sus emolumentos y los gastos para los reparos 
precisos del palacio episcopal, entregue el saldo al nue
vo Prelado con destino, la mitad para el seminario, y 
el resto para las obras que al Chispo sugiera su piedad 
(ar t . 37 del Concordato). 

1482. 15.° Agencia diocesana de preces es la oficina 
encargada de servir á los fieles diocesanos que necesi-
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ten acudir por dispensas ú otros favores á Roma, para 
lo cual tiene su agente autorizado en dicha ciudad, 
quien gestiona y devuelve despachadas las preces por 
el conducto que se le encargue. 

En esta forma podemos decir que es de nuestros d í a s ; pues 
antes era forzoso valerse de la Agencia ge7ieralde preces á Roma, 
que Carlos I I I estableció en Madrid (1335). Impugnando la 
agencia de Carlos I I I , se dan á contrario las razones que abo
nan las diocesanas , más baratas, tan seguras, m á s activas y 
conformes con la libertad de la Iglesia. Donde por rutina ó flo
jedad é indolencia se tienen en poco estas ventajas y en nada 
el sacrificio que se impone á los feligreses, ni la libertad ó su 
rescate, que vale por todo el oro del mundo, hay también un 
Agente expedicionero, para entenderse con Madrid, en vez de 
Koma. 

1483. 16.° Junta diocesana de construcción y repa-
mción de templos y edificios eclesicisücos, es una com
puesta del Prelado ó Vicario capitular, presidente, el 
deán, un capitular elegido por el Cabildo, un párroco 
designado por el Prelado, el promotor fiscal, el s indi
co del ayuntamiento y un individuo nombrado por la 
comisión de monumentos, para auxiliar al Gobierno 
en la instrucción de los expedientes de obras extraor
dinarias de construcción y reparación de templos y 
demás edificios destinados al servicio de la Iglesia y 
para velar por su buena ejecución. (R . Decreto de 13 
de Agosto de 1876.) 

TOMO II 14 
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CAPÍTULO X X 

Curia diocesana de justicia. 

1484. PLAN, — Trataremos aquí de los Vicarios generales, 
Tenientes, Vicarios de partido j foráneos, Fiscales, Defenso
res de matrimonios j votos, Notarios j otros auxiliares de la 
Curia diocesana. 

1485. A) DEL VICARIO GENERAL. Noción. — Es él 
clérigo (en nuestra disciplina de mayores) instituido 
por el Diocesano para que en su nombre y lugar ejerza 
jur isdicción general en la diócesis. 

1486. Origen. ~ Se llama Vicario, porque hace las 
veces del diocesano en la jurisdicción que éste le con
fiere; general, por la extensión de la autoridad en sí y 
en el territorio, y en contraposición á los foráneos; esta 
generalidad no es la universalidad, porque de otro 
modo, holgar ía la jurisdicción del Obispo. Otros nom
bres se dan á los Vicarios, como el de Oficiales en Ita
l i a , palabra que consignó el Tridentino, y el de Pro
visores en España. 

1487. Origen y vicisitudes históricas. — La inst i tu
ción de los Vicarios, considerada en su esencia y ca
racteres generales, tiene su origen en los Arcedianos, 
antiquísimos presidentes del cuerpo diaconal á quienes 
los Obispos encomendaban las funciones más importan
tes de la administración económica y de justicia. Los 
Arcedianos fueron sustituidos desde el siglo x m por 
los actuales Vicarios. 

Paula'ina y perseverantemenfce fueron los Arcedianos acre
centando su autoridad hasta hacerla propia y casi omnímoda é 
independiente, y se tornó entonces gravosa y arrogante para los 
Obispos y vejatoria para los fieles, aquella jurisdicción creada 
para auxiliar á unos y servir á otros. De aquí la sustitución por 
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Vicarios generales desde el siglo x m , la reducción de las atribu
ciones de los Arcedianos (Trente, s. 24., cap. m , v y xx., ref.; s. 25. 
cap. xiv., ref . ) , exigiéndoles, no obstante, titulo de doctor ó l i 
cenciado en Cánones ó Teología (s. 24., cap. xn) , y no dejándoles 
nuestro Concordato sino una mera dignidad, como recuerdo de 
lo que fueron (Art . 13). 

Comparando los Arcedianos con los Vicarios, resulta identi
dad atendiendo al tiempo de la institución de aquéllos; mas en 
su apogeo, hay las siguientes diferencias: aquéllos ejercían por 
titulo propio, ó en nombre suyo y con tribunal aparte, jurisdic
ción perpetua y distinta de la del Obispo, á quien se apelaba; 
mientras los Vicarios ejercen la jurisdicción en nombre y lugar 
del Obispo, eclipsándose su jurisdicción con la de é s t e , y sin 
que se dé apelación á él. 

1488. Origen fundamental. — La mul t i tud de asun
tos que pesan sobre el Obispo, en especial donde son 
demasiado extensas la diócesis, como sucede en Espa
ña; lo difícil, gravosa, pausada, complicada y com
prometida que es la administración de just icia; cierta 
odiosidad, y en más de un caso desdoro, que en sí lleva 
dicha adminis t ración, por la revocación, corrección, 
imposición de costas, etc., que pueden imponer el 
Juez metropolitano y la Rota, sin hablar de los bo
chornosos y abusivos recursos de fuerza, son motivos 
bastantes para fundar la práctica general de nombrar 
Vicarios que ayuden y libren en parte á los Obispos de 
los inconvenientes del poder. 

1489. Naturaleza orgánica; donde veremos quién, 
á quién y en qué modo se nombran y cesan los Vicarios. 

Quién los nombra. ~ W í Diocesano, sea Obispo ó 
Vicario capitular. 

Cuando los Arcedianos tenian como propia la autoridad que 
justa y acertadamente se devolvió á los Obispos, también insti
tuían Vicarios on sus arcedianatos, como ha sucedido hasta hace 
poco con el de Briviesca fBurgos). 

1490. A quién. — Ha de ser c lér igo, en España de 
mayores (Bula Decet de Clemente V I I I , que obliga y 
se cumple, á pesar de haberla negado el pase), l e g í 
timo en su origen, de veinticinco años , cé l ibe . Doctor 
ó Licenciado en Cánones, que no tenga cargo ó vida 
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incompatibles, como el regular y penitenciario, n i sea 
próximo pariente del Obispo (Ferraris, c. Vicarius ge-
neralis) n i de la Diócesis, según opinión de muchos, 
á menos que la necesidad ó utilidad aconsejen impetrar 
dispensa. Según la Novísima Recopilación ( t i t . x n i 
y x i v , l ib . i ) , ha de ser español. 

En uno de los Schemas del Vaticano se proyectaba exigir que 
el Vicario fuera sacerdote, de treinta años, Doctor en Cánones, 
práctico en los negocios, probo, sin cura de almas y ni hermano 
ni sobrino del Obispo. 

No es necesaria la Eeal auxiliatoria, merced al tan justo en 
esto, como invasor en lo del fuero eclesiástico. Decreto de 6 de 
Diciembre de 1868, titulado de unificación de fueros. 

1491. Bn qué modo se nombran. — E l nombramiento se da 
por escrito, en el cual se fijan las atribuciones. 

El Obispo es libre para nombrar Vicario (aunque puede 
obligarle á ello el Papa, si lo exige el gobierno de la diócesis), 
y lo es para tener uno ó m á s , distribuyendo entre ellos el te
rritorio ó los asuntos, y mandando que en algunos, como dar 
licencias de confesar y celebrar, extiendan su jurisdicción á 
toda la diócesis. Lo común es tener uno general, dando á los 
demás el nombre de tenientes y vicarios de partido, y hasta en 
el caso de que haya dos llamados generales, la Curia Romana 
se dirige al del lugar de la Sede, como si fuera el único ge
neral. 

1492. Gomo cesan. — No es cargo obligatorio, i n 
amovible n i por t i tulo propio, sino renunciable, nu-
tual y no más duradero que la autoridad del Dio
cesano. 

Puede, por consiguiente: 1.°, renunciarle expresa ó tácita
mente, siempre que no se siga grave perjuicio; 2.° , ser remo
vido por el Obispo, con tal que no sufra el buen nombre del 
Yicario, á no haber justa causa, que no necesi tará aquél ex
presar sino ante la Congregación de Obispos, si el destituido 
se queja; 3.°, se eclipsa ó desaparece con la del Diocesano su 
autoridad, cuando vaca vel cuasi la Sede ó cesa la autoridad 
del Vicario capitular que le n o m b r ó , siendo comparable en 
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esto á los planetas, que careciendo de luz propia, no bril lan 
sino cuando reflejan la que reciben del sol. 

1493. Naturaleza facultativa.—Debe sostenerse que la juris
dicción de los Vicarios generales (y cualesquiera oíros episcopa
les cuyo tribunal sea el del Obispo, ante el cual, por lo mismo, 
no puede apelarse) es en los efectos ordinaria, puesto que se 
identifica con la de éste ; pero mirando al t í tulo y persona del 
Vicario, puede cuestionarse, por pender m á s de la voluntad 
que de la ley, lo mismo en la extensión de autoridad que en 
la duración del cargo, tan insubsistente en sí mismo, que ex
pira con el del que le nombró . * 

1494. Las atribuciones pueden compendiarse en esta 
regla: Puede lo que dentro del derecho se le otorga en el 
nombramiento, el cual, si está concebido en términos 
generales, se interpretará según costumbre local. 

Supletorias de la anterior son las siguientes: 
1. a No puede el Vicario ejercer n ingún acto de ordenación, 

aunque sea Obispo, ni conceder dimisorias sin mandato del 
Diocesano; porque sólo es ministro de éste en la jurisdicción, 
no en el orden. 

2. a La jurisdicción que tiene el Obispo como delegado de la 
Santa Sede, sea general, como la contenida en varios capí
tulos del Tridentino, sea especial, no pasa al Vicario n i puede 
subdelegarse, al menos la especial, sin autorización expresa 
del delegante. 

3. a E l Vicario extiende su jurisdicción á los asuntos comu
nes y ordinarios, no á los que exceden el orden común. Consi
dera extraordinarios el derecho, para este efecto, los negocios 
que exigen: 1.°, poder legislativo ; 2 , ° , penal; 3 ° , facultad de 
enajenar; conceptos y agrupaciones de"analogías útiles para 
recordar tales restricciones. En el primer concepto, no podrá 
el Vicario dar leyes, pastorales n i celebrar Concilios; en el 
segundo, no podrá conocer en causas criminales; n i en el 
tercero, enajenarlos bienes estables de la Iglesia, como in 
muebles y alhaj as; igualándose á enajenación en este caso 
la colación, privación, resigna, un ión , división y supresión 
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de beneficios, por los bienes ó rentas que á ellos van unidos. 
Suele el Obispo autorizar á su Vicario para la mayor parte 

de los casos comprendidos en los dos grupos ú l t imos , obser
vación que nos vuelve á la regla práctica general. Puede cuan
to en el nombramiento se le concede. 

1495. De otros funcionarios relacionados con la Vicaría ó 
Tribunal del Obispo.—1.° Teniente vicario llamamos en España 
al que canonistas extraños denominan vicegerente, y es un 
funcionario que nombra el Obispo, exigiéndole condiciones y 
otorgándole facultades iguales á las del Vicario, puesto que 
conoce aeque etprincipaliter, y no por comisión de éste, en los 
asuntos que le corresponden, según la organización interior de 
la Vicaría. 

1496. 2.° Lugarteniente dicen los tratadistas al Juez delegado 
por el Vicario para una ó m á s causas determinas. Nosotros le 
damos comunmente el nombre de Juez comisionado 6 delegado. 

1497 . 3.° Vicarios de partido son provisores ó vica
rios episcopales, que aunque residen fuera de la Sede 
y ejercen autoridad limitada por el territorio, son ordi
narios, no delegados, gobernando y juzgando en nom
bre del Diocesano, ante quien no cabe apelación en lo 
contencioso. Esta es la razón por que se dicen vicarios 
y jueces ordinarios de su part ido. 

No pueden llamarse generales, porque no lo son, ni foráneos, 
porque su autoridad es ordinaria en los efectos , n i cuasi gene
rales, por faltarles para ser generales lo que al cuadrado para 
ser círculo. 

1498, 4.° Vicarios / o r i ^ o í son delegados estables 
del Obispo para ejercer jurisdicción fuera del lugar de 
la Sede en determinado distrito y asuntos de menor 
importancia. 

El nómbre l e s viene á n f o r a s ; su origen puede verse en los 
antiguos corepiscopos y decani, y el fundamento en la conside
rable extensión y dificultad de comunicaciones de algunas dio-
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cesís, y en la coveniencia de vigilar de cerca y corregir pronto 
las faltas de los clérigos rurales. 

Las atribuciones se fijan por los Obispos y las sino
dales, y entre nosotros, á no dar este nombre á los 
Arciprestes ó Vicarios rurales, cuyas mermadas atr i
buciones no suelen ser contenciosas, apenas son cono
cidos. 

1499. 5.° Jueces ó trilunales especiales, — Cuando 
el Vicario se inhibe con legal causa y en otros casos, 
nombra el Obispo un Juez especial para conocer de 
aquel asunto. También son especiales los siguientes. 

1500. 6.° El Tribunal eclesiástico de o i r á s p í a s . — 
Fué instituido para hacer cumplir las ú l t imas disposi
ciones en lo relativo á piedad y beneficencia, como l i 
mosnas á pobres vergonzantes, dotes para doncellas, 
pensiones á estudiantes, legados á hospitales, etc. 

Su razón es la caridad de la Iglesia, quien, como 
Esposa de Cristo, cela por su honra y el bien de los 
desvalidos. 

Secularizada la beneficencia y confiscado?, de plano ó con ro
deos, los bienes de obras pías, es hoy obra de ingenio, como bajo 
los Césares perseguidores, arbitrar un medio de seguridad rela
tiva contra la idiosincrasia incautadora del Fisco; lo cual desco
razona, mengua la libertad y casi extingue los piadosos arran
ques del desprendimiento. Por eso conoce hoy el Provisor de los 
pocos asuntos que de dicha clase van á la Curia diocesana. 

1501. 7.° J%eces de «mte .—Puede haber, por razón de los 
muchos asuntos (algunos difíciles y complicados para resol
verlos de plano), tribunales especiales de visita, á los cuales el 
Obispo encomienda el examen y resolución de los que estima 
convenientes. 

1502. 8.° Jueces sinodales llamamos aquí á las dignidades 
que, según el Trideatino, deben ser propuestas por el Obispo 
y aprobadas en el Concilio diocesano ó provincial, paralas cau
sas que la Santa Sede estime conducentes delegarles en las 
respectivas diócesis y provincias. En E s p a ñ a , en parte por lo 
infrecuente de los Sínodos, y principalmente por existir el T r i 
bunal de la Rota, no suelen existir dichos Jueces. 
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1503. 9.° Fiscal eclesiástico es un clérigo (en Espa
ña ordenado insacris) , y á ser posible letrado, nom
brado por el Ordinario para velar, promover y defen
der los derechos y leyes de la Iglesia. Viene el nom
bre de fisco (tesoro y derechos del Estado), cuya voz 
é intereses lleva y procura, por lo cual se le llama 
también Promotor y Procurador fiscal; la razón de 
existir desde muy antiguo en la Iglesia, es el ser ésta 
un Estado perfecto con derechos é intereses que pro
mover y garantir. 

Le nombran el Obispo, el Vicario capitular en Sede 
vacante, y hasta el Vicario general en ausencia del 
Obispo y para un caso de precisa y urgente necesi
dad. Ha de ser de buena conducta é integridad de ca
rácter , y cesa en el cargo como el Vicario, por ser mu
tual (1492). 

Sus atribuciones y deberes se fijan en el nombra
miento interpretado por las costumbres locales, dentro 
siempre de los fines indicados en la noción. 

Debe, por regla general, intervenir en lo contencioso: 1.°, 
en delitos públicos; 2.°, en asuntos civiles, cuando el interés 
particular se halla en oposición con la observancia de la ley, 
como en demandas de nulidad de matrimonio ó profesión re
ligiosa, ó con los intereses de la Iglesia, v. gr., en pleito contra 
ésta; 3.°, en negocios de jurisdicción voluntaria, cuando lo 
exija ley ó costumbre fundada en el bien público, como en ex
pedientes para creación, unión y división de parroquias, tenen
cias perpetuas y otros de igual ó mayor importancia. 

1504. 10.° El Teniente fiscal es respecto del Fiscal lo que el 
Teniente vicario respecto del Vicario; puesto que le nombra la 
misma autoridad, se le exigen iguales condiciones, expira de 
igual modo su cargo, y ordinariamante conoce aeque et princi-
paliier, no recibiendo su autoridad del Fiscal ni estando obli
gado á seguir su criterio. 

1505. 11.° Ahogado-fiscal es un letrado, que conviene sea 
clérigo1, nombrado por el Fiscal para que, bajo su dirección y 
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responsabilidad, actúe en los tribunales y le auxilie en el 
despacho. 

Hay, pues, diferencias entre Asesor. Abogado fiscal y Teniente 
fiscal; porque los dos primeros los nombra el Fiscal, y el tercero 
el Diocesano; aquéllos pueden sor legos, ésto no; el Asesor sus
cribo todas las providencias y sentencias en que es precisa su 
intervención, como sucede siempre que el Juez ó Fiscal no son 
letrados; el Abogado trabaja bajo el criterio del Fiscal, y el Te
niente tiene criterio y autoridad propios. 

1506. 12.° Asesores son letrados que por nombramiento del 
Prelado ó sus Justicias dan su parecer en los asuntos judicia
les, firmando, si aquéllas carecen de t í tulo , junto con ellas los 
autos ó acuerdos. Puede el Prelado en algún caso de notoria 
incompetencia de su Vicario obligarle á seguir el dictamen 
del Asesor; pero no en todos, porque equivaldría á la anula
ción del Juez. 

1507. 13.° Defensor de matrimonios es tm letrado 
perito (si fuere posible clérig-o y de probidad notoria) 
nombrado por el Ordinario para intervenir siempre en 
las demandas de nulidad del matrimonio y sostener cons
tantemente la validez. 

Por esto se llama Defensor y debe ser distinto del 
Fiscal. Fué creado por Benedicto X I V (Bula Dei mise-
ratione, 29 de Noviembre de 1741), para garantir más 
y más la indisolubilidad del matrimonio, precisamente 
cuando leyes imbuidas de protestantismo propendían 
á sancionar el divorcio vincular, que deshonra hoy los 
Códig-os de varios pueblos cristianos. 

Deben jurar en cada caso, y al recibir el nombra
miento, intervenir, bajo pena de nulidad, en todas las 
pruebas y actos judiciales; abogar siempre por la vali
dez, y apelar de toda sentencia anulatoria, por lo me
nos hasta que haya dos conformes, uniendo su apela
ción á la de las partes, para que por desistimiento de 
éstas no quede aquélla desierta. 

1508. 14.° Defensor de votos es institución análoga 
de la anterior en su origen, organismo, atribuciones y 
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deberes. Fué creado por Benedicto X I V (Bula S i da-
tam, 16 de Marzo de 1748), para g-arantir la perpetui
dad del estado religioso; siendo su misión intervenir 
en las demandas de nulidad de profesión religiosa, sos
teniendo siempre la validez y apelando de las senten
cias opuestas á ella. 

1509. 15.° Abogados llamamos á los licenciados en 
Derecho que (por suponerse peritos en las leyes) aconse
j a n , dirigen y defienden á quienes con razón y justicia 
acuden a ellos. 

Les viene el nombre de advócalos, y se les llama 
también defensores, y antiguamente en Roma patro
nos, en Oriente escolásticos y en España «voceros, por
que con voces ó con palabras usan de su oficio.» (Par
tida 3.a(, t i t . v i , ley 1.a) 

Admit ió la Iglesia en sus costumbres y tribunales 
dicha insti tución, porque en sí es bueno ensenar al que 
no sabe, d i r ig i r al que lo ha menester y patrocinar al 
desgraciado; pero al ver cómo se multiplicaban los 
buitres togados, que convertían la justicia en negocio 
y el foro en lugar de inmoralidad y escándalo, prohi
bió á sus monjes, calonjes y clérigos (aun los consti
tuidos en menores, s i percibían estipendio eclesiástico) 
abogar ante juez seglar en negocios seculares, no siendo 
en causa propia, de su iglesia ó de personas desvalidas 
(Decretales, l i b . i , t i t . x x x v n , cap. i ) , ya que de m u 
cho antes habla conminado con degradar á los que 
ejercieran la abogacía por codicia, llevando intereses, 
en vez de hacerlo por caridad. fCon, Tarrac. r, cap. x . ) 

Las Partidas no consignan m á s excepción que en defensa de 
los monasterios ¿ iglesias do facen mayor moranza, ó por los otros 
lugares que pertenezcan á éstos. (Ley 2.a, t i t . v i , Part. 3.a) Si 
a lgún clérigo quisiera hoy ejercer la abogac ía , necesitaría 
para ello dos dispensas, una canónica y otra civi l (1101). 

1510 16.° Notarios elesiásticos son funcionarios 
auxiliares que nombran los Prelados para que consig-
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nen por escrito y den f e de los hechos que ante ellos se 
realicen. 

Se deriva el nombre de nota ó notare, porque ano
tan , consignan, advierten ^ dan á conocer los hechos; 
habiéndolos llamado talelliones la an t igüedad , por las 
tablas en que escribian, y en tiempos más próximos íe-
cretarios, escribanos j actuarios; debiendo advertir 
que no hay en lo eclesiástico, como sucede en lo c iv i l , 
funcionarios distintos para las actuaciones judiciales, 
sino que se da el nombre de actuario al Notario que 
actúa en determinado expediente. 

Prueban la ant igüedad de estos funcionarios en la 
Iglesia (que en un principio fueron diáconos y lecto
res) los siete que San Clemente Papa nombró en Roma 
para consignar con esmerada diligencia las actas de 
los már t i res , asi como las letras formadas que daban 
los Obispos, las actas de los Concilios y mi l otros tes
timonios de todos los siglos. 

N i podía ser de otro modo, dada la importancia de 
los hechos y la formalidad, cultura y previsión de la 
Iglesia, mentora y guia en esto con frecuencia de po
derosos seglares, á quienes dió por caridad sus cléri
gos para auxiliarlos con sus luces en dicho ministerio, 
organizando ella los archivos y registros antes que el 
Estado supiera hacerlo. 

Los que nombra el Papa reciben el nombre de apostólicos, y 
son de varias clases: Proto-notarios, con ejercicio y de mero 
honor, y meros Notarios. No trataremos de ellos, por ser casi 
desconocidos entre nosotros, aun como t í tulos de honor. (Car
los I I I prohibió que se les diera el exequátur ni expidieran por 
la Nunciatura, y La Fuente dice que los hubo en tiempo de 
Fernando V I I en sus Procedimientos eclesiásticos, t. 2 ° , p. 82). 

Los que nombra el Obispo se llaman episcopales, y 
son mayores ó de n ú m e r o , menores ó de visita, y su
pernumerarios ó meros oficiales. Deben ser seglares en 
general, legitimes en su origen, catól icos, de ap t i -
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tud , que demostrarán en examen ante el Obispo, aun
que tengan título expedido por Rey ó Papa. (Trid . , 
s. 22, c. 10, f e f . \ morales y amovibles con causa. 

De.cimos seglares en general, porque tal es la doctrina y prác
tica de las curias eclesiásticas en E s p a ñ a ; pero en causas con
tra clér igos, las de beatificación, celebración de Concilios, v i 
sitas y otras está mandado severamente que sean clérigos 

No hablamos de otras condiciones quo quisieron imponerse por 
Carlos I I I en la Pragmática do ]8 de Enero de 1770, porque fué 
modificada en 6 de Setiembre de 1777 y preferida en la práctica. 
Pero sí clamaremos contra la prohibición irracional y gravosa 
de que puedan los párrocos autorizar la petición del consenti
miento ó consejo paternos para celebrar matrimonio cristiano, y 
la impuesta á los Obispos de no revestirlos de carácter notarial 
para este hecho. (Ley de 20 de Junio do 1862, art. 15, interpreta
da por Eeal orden de 17 de Noviembre de 1864, á petición y gus
to de los Notarios civiles). As i , el párroco puede casar, pero no 
hacer de notario para el consentimiento, que es mucho menos; en 
esto es vencido por cualquier juez mnnicipal, aunqtie no sepa 
escribir, y por cualquier notario {civil, se entiende), aunque el 
acto diga relación á un sacramento y el tal notario sea un here
je. Las partes interesadas, que paguen con dinero y molestias 
estas y otras delectaciones del quisquilloso y enrevesado rega-
lismo curial. 

1511. 17.° Procuradores son los q%e cuidan de los 
negocios de otros por su encargo, llamándolos también 
«personeros, porque parescen ó es tán , en juicio ó fue
ra dél , en lug-ar de la persona de otri.» (Part.3.a,tit. v, 
ley 1.a) 

Pueden serlo ante los tribunales eclesiásticos de España los 
que no tienen prohibición de serlo ante los civiles; pero no 
los excomulgados, infames , ni los clérigos y regulares, aun
que los admitieran las leyes. E l Prelado puede fijar el número 
y cualidades. 

Las atribuciones se contienen en el poder, que puede ser 
general ó especial, necesitando és te , ó por lo menos cláusula 
especial, para transigir un negocio, celebrar acto de concilia
ción, contraer matrimonio (en este caso se necesita poder es
pecial), ete. (Sexto de las Decret., l ib. i , t. x i x , cap. iv y si-
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guíente. Véanse Procedimientos eclesiásticos, de Salazar y La 
Fuente, tomo ir, pág . 158 á 170.) 

1512. Fiscales de vara ó alguaciles, ministros, porteros y aun 
carceleros, son auxiliares inferiores necesarios en los tribuna
les eclesiásticos, como en cualquiera otro, para notificar, em
bargar, prender, custodiar, y en una palabra, ejecutar las 
órdenes de sus jueces, quienes los nombran y remueven, aten
diendo á la fidelidad y honradez y al mejor servicio de la jus
ticia. 

CAPITULO X X I 

Párrocos. 

1513. NOCIÓN Y PLAN.—Son los clérigos (dentro 
del año sacerdotes) instituidos por autoridad del Prela
do pastores (ó curas de almas propios y perpetuos, al 
menos en Espaiia) en iglesia y pueblo determinados de 
¡a diócesis ó su equivalente. 

Estudiaremos su origen y naturaleza orgánica en este capí
tulo, y en el siguiente sus atribuciones, no olvidando que la 
parroquia imita á la diócesis, como ésta al Pontificado. 

1514. ORIGEN, — Etimológico. — P á r r o c o , palabra 
que viene del griego Tcapr/w, expresa el cargo de culti
var, distribuir ó suministrar, significación apropiada 
al pastor de almas. Se le ha llamado también Presbite-
i'o y Sacerdote diocesano, par roquia l , parroquiano, 
plebano ó de la plebe y Arcipreste, y se apellida hoy 
Rector, Abad, Vicario, y más comunmente entre nos
otros Cura de almas, ó sencillamente Cura, denomina
ción feliz y gráfica, de la que se forma curato, esto es, 
parroquia y feligresía con pastor propio que cuida de 
su grey . 
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1515. Histórico. — No deben confundirse las palabras con la 
inst i tución, n i los Párrocos con los presbí teros ; de lo contra
r i o , parar íamos en el error histórico-dogmático de suponer á 
aquéllos de origen divino, como hicieron Guillermo de Santo 
Amor en la mitad del siglo x m , Gerson en el xv y Richer en 
el x v n . 

En los tres primeros siglos no hubo más párrocos 
que los Obispos; en el cuarto ya existen en el campo; 
en el quinto tienen Roma y Alejandría otras parro
quias además de la Sede; lo cual no sucedió por regla 
general en las demás ciudades hasta el siglo x , rigien
do el Obispo á su pueblo por medio de sacerdotes amo
vibles ó encargados. 

1516. Fundamento. — Como los Apóstoles y suceso
res de éstos dividieron el mundo en diócesis, convenía 
que los Obispos subdividieran éstas en parroquias, que 
son circunscripciones ó demarcaciones intradiocesanas 
vel cuasi, con iglesia (parroquia), pueblo fiel (feligre
s ía) y pastor propio ( Párroco) . Viviendo éste siempre 
con su grey, como padre entre sus hijos, le será más 
fácil conocerlos, instruirlos, santificarlos, dirigirlos, 
guardarlos, vigilarlos, amonestarlos y edificarlos con 
la palabra y el ejemplo. Por eso en todo país de misio
nes, una vez asegurada la conquista evangél ica , surge 
la parroquia, como forma normal del cuidado pastoral, 
insti tución que solamente han conocido los pueblos 
cristianos. 

Admira y enamora la organización parroquial, extendiéndose 
desde Eoma al más escondido rincón de la tierra para el fin más 
noble de cuantos la razón alcanza: cuidar de todos los hombres 
como hijos de un solo Padre y Señor de cielos y tierra. 

1517. NATURALEZA ORGÁNICA. — Aquí estudiaremos quién, 
á quién , en qué forma se nombran y cómo cesan los Párrocos. 

1.° Quién. — Aunque pueden ser elegidos ó presen
tados por otros, corresponde siempre la institución ca
nónica ó colación (que es el real y verdadero nombra-
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miento) al Prelado, l lámase Diocesano, Prior del Coto 
Kedondo, Vicario General del ejérci to, ó Capellán 
Mayor de Palacio y sitios reales (1167, d, e). 

1518. 2.° A quién. — Necesita el nombrado las con
diciones dichas en provisión de beneficios (1158). 

1519. 3.° E% qué fo rma . — En España los curatos 
son de presentación Real y se proveen en concurso 
abierto. ( A r t , 26 del Concordato, inspirado en el T r i -
dent., s. 24, cap. x v m , f e f . ) 

Véase sobre concursos Consb. I n conferendis de Pío V; Decreto 
de la íá. C. C. aprobado por Clemente X I en 10 de Enero de 1721, 
y Benedicto X I V , Const. Oum illud, 1742). 

El concurso le abre el Diocesano, le firman cuantos quieren 
y son admitidos los que presentan pruebas de apti tud; los ejer
cicios son hoy escritos, y consisten en un punto de la t ín , pre
guntas y casos de Teología y una plática sobre un texto del 
Evangelio, juzgando de la ciencia y demás condiciones lo me
nos tres examinadores sinodales presididos por el Vicario. De 
la lista que los sinodales presentan, forma el Diocesano ternas 
para cada curato vacante, y el Rey suele proponer á los pri
meros lugares; sacando los propuestos la Real Cédula de pre
sentación , con la cual se presentan á recibir del Prelado la ins
titución canónica , expidiéndoles éste el tí tulo para que tomen 
posesión del curato dentro de los dos meses del nombramien
to , ante notarlo eclesiástico ó c iv i l y testigos, debiendo pres
tar juramento y hacer profesión de fe en manos del Ordinario 
dentro de los dos meses siguientes á la toma de posesión. 

Contra el juicio de los examinadores y nombramiento del Dio
cesano, puede apelarse ante el Metropolitano ó la Santa Sede, y 
ante ésta ó el Obispo más antiguo, si el primer juicio fué ante el 
Metropolitano; admitiéndose en un solo efecto, y esto si se inter
pone por escrito en el término perentorio de diez días, contados 
desde la colación. En este caso, se remiten íntegras las actas ó 
copia auténtica de los ejercicios al superior, que fallará por ellas, 
sm admitir otras pruebas , fuera de los informes de motivos re
servados que el inferior puede revelar al juez de apelación. 

Los curatos de patronato eclesiástico se proveerán nombran
do el patrono entre los de la torna que del modo ya dicho for-
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men los Prelados, y los de patronato laical nombrando el pa
trono entre los que acrediten haber sido aprobados en concur
so abierto en la diócesis respectiva; señalándose á los que no 
se hallen en este caso el término de cuatro meses para que ha
gan constar haber sido aprobados sus ejercicios hechos en la 
forma indicada ó en concurso particular que el Prelado con
vocará á este efecto , salvo siempre el derecho del Ordinario de 
examinar al presentado por el patrono, si lo estima conve
niente. ( A r t . 26, § 2.° del Concordato, y RR. 0 0 . de 21 de Ju
nio de 1852 y 23 de Mayo de 1864.) Si el patronato es mixto, 
se reputará para este efecto como laical, por ser lo más favo
rable ; pero si es alternativo, es decir, corresponde la presen
tación una vez á legos y otra vez á personas eclesiásticas por 
razón del cargo, se proveerá como eclesiástico ó laical según 
los casos. La insti tución , posesión y demás son iguales. 

Los ecónomos, ó Curas interinos de parroquia va
cante ó cuasi, serán nombrados siempre por el Obispo, 
sin necesidad de concurso n i presentación, y son n u -
tuales. 

1520. 4.° Cómo cesan. — Como los demás beneficia
dos (1176-1192). La parroquia queda vacante por 
muerte del pár roco , privación de aquél la ju re aut sen-
tentia,, por t raslación, renuncia, permuta y jubilación; 
y está cuasi vacante ó impedida, por suspensión, en
fermedad incurable, cautiverio y otras causas. 

En los modos de perder los beneficios en general se dijo lo 
suficiente acerca de cada uno; aquí advertimos: 1.° Que la pri
vación de la parroquia puede ser simple ó deposición, la cual, 
además de privar de ella, inhabilita para obtener otros benefi
cios. 2.° Que para renunciar la parroquia por causa de profe
sión religiosa no es necesario permiso del Diocesano, como 
tampoco para renunciar beneficio li t igioso, ó aquel de que no 
se haya tomado posesión. 3.° Que los Párrocos pueden ser sus
pensos de oficio y beneficio, hasta por delitos ocultos y proce
dimiento ex informata conscientia; pero si apela el suspendido, 
tiene el Obispo obligación de exponer las causas ante laS.C del 
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Concilio; con lo cual se concilian el interés público y los dere
chos de propiedad. 

Sobre si la suspensión impuesta en dicha forma puede ser 
perpetua, no hay unanimidad de pareceres. En ta l caso, como 
en el de enfermedad y otros, nombra el Diocesano un coadju
tor ó Vicario que supla y haga las veces de Párroco. 

La creación, u n i ó n , división y demarcación de parroquias 
corresponde al Diocesano, así como la clasificación, que entre 
nosotros es: en urbanas de té rmino, 1.° y 2.° ascensos, y en
trada y rurales de 1.a y 2.a 

Se estipuló en el Concordato (art. 24) un nuevo arreglo y 
demarcación parroquial, que habían de hacer los Obispos 
oyendo á los Cabildos catedrales, fiscales eclesiásticos y arci
prestes, y ponerse en ejecución previo el acuerdo del Gobierno; 
pero son muchas las diócesis en que aún no se ha ejecutado. 

Porque, dijeron los Prelados, ¿cómo dividiremos con acier
to , si no sabemos lo que nos va á tocar en la nueva división 
y circunscripción de diócesis pactada en los arts. 5, 6 y 7 del 
Concordato ? 

A l ver que, si bien se disminuían unas 300 parroquias ur
banas, aumentaban unas 3.000 rurales, «el Gobierno orilló el 
voluminoso expediente del arreglo parroquia l .» [lecciones de 
Solazar y La Fuente, lee. xxv . ) 

CAPÍTULO XXII 

Deberes y clei*eeho«í «le los Párrocos. 

1521. NOCIÓN Y PLAN. — Vamos á estudiar los deberes y de
rechos de los Párrocos en forma parecida á la de los Obispos^ 
pues los imi tan , sérvala dislantia. (1379 y sig.) 

l o 
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L A AUTORIDAD D E L OBISPO ES 

Divina en su origen. 

Necesariapor voluntad de Dios. 

Propia por el titulo 
Ordinaria en lo no reservado 

por ley á otro jerarca 
Inmediata y superior en la dió

cesis 
Interna y externa 
Keformable y justiciable ante 

el Papa y el Concilio provin
cial 

Maestra autorizada y respeta
ble en toda la diócesis. 

Sacerdotal, con catedral y Ca
bildo 

Legisladora, gubernativa, ins
pectora, judicial, administra
dora y dignidad de principe. 

Da cuenta al Papa, de quien 
depende y recibe m i s i ó n . . . . 

Circunscripta por la diócesis. . 

Es auxiliada por la curia 

Vicarial por excepción 
Monárquica, á semejanza de la 

pontificia. 

L A AUTORIDAD D E L PÁRROCO ES 

Humana ó de origen eclesiás-
. tico. 

Conveniente y ordenada por la 
Iglesia. 

Propia por el título. 
Ordinaria en lo no reservado 

por ley general ó diocesana. 
Inmediata y superior en la pa

rroquia. 
Interna, paternal y económica. 

Eeformable y justiciable por el 
Obispo y su Vicario. 

Maestra autorizada en su pa
rroquia. 

Sacerdotal, con parroquia y 
auxiliares. 

Gobierna, vigila, administra y 
presido al clero y pueblo de 
la feligresía. 

Responde al Obispo, de quien 
depende y recibe misión. 

Parroquial é intradiocesana. 
Tiene auxiliares y dependien

tes. 
Vicarial por excepción. 
Unipersonal, como la monár

quica. 

1522. I.0 Doctrina. — Tienen cuantos ejercen cura 
de almas, el deber de propagar y conservar en su pa
rroquia integ-ra y pura la verdad cristiana, valiéndose 
de la catcquesis, predicación y vigilancia. 

1523. a) Catcquesis es la enseñanza del Catecismo, 
que contiene los rudimentos de la fe y deberes pr inc i 
pales del hombre cristiano. 

Es un deber de conciencia, que ha de llenar el Párroco por 
sí ó por otros con diligente cuidado, instrujendo, al menos los 
domingos y otros días festivos, á los niños, especialmente 
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donde no haya escuela cristiana, cuyo establecimiento procu
rará con m á s celo que los mismos padres. (Cap. Ut quisque. 2 , 
J)e vita el honest. cleric.) Este deber antiguo está sancionado 
por el Tridentino (s. 24, cap. iv , ref.) con censuras que podrá 
imponer el Obispo, no obstante cualquier privilegio ó costum
bre en contrario. 

1524. i ) Pred icac ión .—Todo el que tiene cura de 
almas, si no está impedido, debe predicar por sí todos 
los días festivos, y en Cuaresma y Adviento lo menos 
tres veces por semana, si lo considera oportuno el 
Obispo. 

Versará la predicación sobre la ley de Dios y Santa Escritu
ra en lo más conducente para la vida eterna; y será breve y 
sencilla, acomodada á la capacidad de los más ignorantes, y 
dirigida especialmente contra los vicios reinantes: que no es 
el púlpito cátedra de adulación, sino de censura, n i escuela 
para ricos y sabios, sino para todos, y especialmente para los 
ignorantes y pobres. 

El cura que amonestado por el Prelado pasa tres meses sin 
predicar, puede ser castigado con censuras y otros medios, y 
uno muy apropiado sería obligarle á pagar á los predicadores 
que el Obispo mande á suplir su falta. (Trid.,s. 24, cap. i v , ref.) 

1525. c) Vigilancia.—Es responsable ante Dios y 
el Obispo de las enseñanzas religiosas que otros den en 
su parroquia. 

De aquí el prohibir catequizar ó predicar á cualquiera, aun
que sea Obispo, si no tiene licencia del Ordinario; el deber y 
derecho de visitar las escuelas católicas, sean de niños ó de 
adultos; el de recoger las publicaciodes prohibidas por hete
rodoxas ó inmorales, y en general, el de ser inspector y censor 
nato de la doctrina, bajo la autoridad del Obispo, á quien dará 
cuenta de lo que él no alcance á remediar. 

_ 1526. 2.° Sacerdocio.—Tiene obligación todo el que 
ejerce la cura de almas de ofrecer por su pueblo el 
santo sacrificio cuantos dias sean de precepto. 
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(En España , además , en las fiestas suprimidas por breve de 
Pío I X en 2 de Majo de 1867.) Esta obligación nace del oficio 
pastoral (Trid. , s. 23, cap. i , ref.) y es de justicia, no puede en
comendarse sin causa legí t ima á otro, y debe cumplirse en la 
parroquia con la solemnidad acostumbrada, por lo cual se l la
ma misa mayor, parroquial y pro populo. 

E l párroco además tiene derecho exclusivo en su pa
rroquia á decir la Misa solemne el Jueves Santo y l l e 
var la llave del monumento ó sagrario, el de conferir 
el bautismo solemne, la comunión pascual, el viático 
y extremaunción á los enfermos, autorizar y bendecir 
el matrimonio de sus feligreses, y á la par es un de
ber de justicia administrarles, siempre que los pidan 
racionalmente, dichos sacramentos y el de la peni
tencia. 

También le es tán encomendados algunos sacramentales, 
como la bendición y aspersión del Domingo al comenzar la 
misa parroquial, la pila bautismal en Pentecostés y Sábado 
Santo, la bendición (aunque no es derecho exclusivo) de la 
mujer al presentarse en el templo con la dignidad de madre, 
la sepultura cristiana de sus parroquianos en general y los 
funerales, la presidencia y dirección del culto; estándole su
bordinados en lo tocante á él los demás eclesiásticos, y los 
santuarios, oratorios, capillas é iglesias no parroquiales exis
tentes dentro de su demarcación. (Concordato, art. 25.) 

Por úl t imo, incluiremos aqu í las fiestas, ayunos é indulgen
cias, que tiene deber especial de anunciar los Domingos al 
pueblo infiel. 

1527. 3.° Ley.—Aunque no es legislador, tiene de
recho á ser convocado á Sínodo diocesano en el que se 
legisla, á declarar en algunos casos que no obliga la 
ley, á dispensar algunas veces á feligreses particulares, 
v, g r . , del ayuno, la Misa ó el descanso; pero no á todo 
un pueblo, sin estar para ello autorizado, como sucede 
en tiempo de recolección para el trabajo. 



— 229 — 

1528. 4.° OoMerno. —Cumple y promueve el cum
plimiento de las leyes; es superior del clero que l iay 
en la parroquia, y aun del que está adscripto á otras 
iglesias no exentas existentes en su demarcación; or
ganiza el servicio parroquial y responde de su buen 
gobierno. 

Él nombra los dependientes de la parroqia, y los vicarios 
temporales cuando se ausenta; tramita los expedientes de 
bodas, informa las dispensas, preside las cofradías no exen
tas, autoriza las procesiones por su territorio, lleva y custodia 
los libros del registro eclesiástico, consigna en ellos las par
tidas de bautismo, confirmación, matrimonio y defunción, la 
matrícula ó censo anual con nota de los que cumplen con la 
Iglesia, las cuentas de fábrica, censos. Misas, cofradías, etc., 
y con relación á ellos expide cláusulas y certificados, que 
bacen fe en las oficinas y tribunales eclesiásticos , j en los c i-
Yiles, á falta de las del registro c iv i l . 

1529. 5.° Inspección. —Cosas y personas, doctrina 
y disciplina, todo lo no reservado ó exento se halla 
.sujeto á la inspección ó vigilancia del Pá r roco , quien 
se a tendrá en ello á las costumbres legitimas. 

1530. 6.° Juicio. — E l cura carece de autoridad j u 
dicial, pero tiene la representación de su parroquia 
para l i t igar en defensa de sus derechos. 

1531. 7.° Administración. — Cuida de la iglesia 
parroquial y de cualesquiera otros edificios que de ella 
dependan, atendiendo á su decoro y conservación, asi 
como de los objetos destinados al culto y de cuantos 
forman el haber de la parroquia. 

Para llenar su cometido, recibe por inventario todos los 
bienes, y lleva cuenta en el libro de fábrica de los ingresos y 
gastos. 

Son sus derechos útiles percibir la renta del beneficio ó la 
consignada en el presupuesto; disfrutar las casas rectorales 
con sus huertos ó tierras, donde las hubiere, y los derechos 



— 230 — 

de estola y pie de altar, que le correspondan por arancel d 
costumbre legí t ima. ( A r t . 33 del Concordato de 1851.) 

Las cuatro quintas partes de los Párrocos de España nece
sitan hacer milagros de economía para no gravarse con deu
das ; ta l es la mezquindad de sus retribuciones, que fluctúan 
entre 5 y 8 reales diarios. 

Las parroquias tienen también sus derechos consignados 
en el presupuesto para su conservación y reparac ión , y en 
los aranceles diocesanos. (Ar t . 34 j 36 del Concordato.) 

La cuarta parroquial, ó cuarta debida á la parroquia de los 
legados para bien del alma dejados por los feligreses á otra 
iglesia, está reducida, respecto á cantidad y exacción, á lo 
que fijen transacciones ó costumbres locales. 

1532. 8.° Dignidad. — E l Párroco es el primero de 
los presbíteros en su parroquia, presidiéndolos á todos 
y á los ex t raños , aunque teng-an mayor dignidad, ex
ceptuando al Arcipreste y con mayor razón al Vicario. 

En Concilio ocupará lugar después de los Canónigos y antes 
que los beneficiados. Indican honor las funciones parroquia
les que desempeña con estola, los funerales con cruz alzada 
y única dentro de la parroquia, la llave del monumento el día 
de Jueves Santo, etc. 

1533. DEBERES DEL PÁRROCO RESPECTO AL OBISPO.— 
Así como el Obispo depende del Pontífice en el ejerci
cio de su autoridad (1390), está el Párroco sujeto á su 
Prelado bajo todos los aspectos de la que tiene. 

I.0 Responderá ante él de la doctrina que en la pa
rroquia se vierta. 

2.° Orará públicamente por su Obispo en la Misa; 
tendrá en cuenta los reservados episcopales al absolver, 
y se le exig-irá estrechísima responsabilidad, si abusa 
de los Sacramentos. 
_ 3.° Comunicará al pueblo las disposiciones legisla

tivas que le ordene el Prelado. 
4.° Acudirá á él en asuntos gubernativos difíciles ó 
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graves, y en aquellos á que no alcance su autoridad, 
como para corregir, suplir ó entablar partidas de bau
tismo, y aun de matrimonio y defunción, y para auto
rizar el matrimonio de personas que han vivido des
pués de la edad nubil fuera de su parroquia. 

5, ° Además de la visita episcopal, en la que inspec
cionará el Diocesano todo lo referente á la parroquia, 
deberá el Párroco comunicarle cuanto en ella ocurra 
digno de especial atención ó vigilancia. 

6. ° En contiendas judiciales no deberá entrar el P á 
rroco sin haber antes tomado consejo de su Prelado, 
para no comprometer por ligereza los derechos de la 
parroquia. 

7, ° Le rendirá cuentas anuales de su adminis t ración; 
impetrará licencia para invertir cantidades algo res
petables, enajenar inmuebles ó muebles preciosos, y 
para emprender obras de consideración en fincas de la 
parroquia. 

8. ° Se abstendrá de bendecir al pueblo en presencia 
del Obispo, orará por él en la Misa, y le reverenciará 
en todo como á Sumo Sacerdote y Pastor inmediato 
suyo y de su grey. 

1534. EJERCICIO DE LOS DERECHOS PARROQUIALES RESPECTO 
DKL ESTADO DE ESPAÑA.—Recordemos, sérvala distantia, lo 
expuesto en los números 1391 á 1898 respecto á los Obispos, y 
digamos en orden análogo : 

1. ° Que el Párroco en su predicación debe gozar de una i n 
violabilidad igual , por lo menos, á la de los diputados en sus 
deliberaciones; juzgándole, si se excede, su propio Prelado, no 
el juez ni alcalde, incompetentes para ser sus censores, y mu
cho más para llevarle del pulpito á la cárcel cuando, á su pa
recer , no ha interpretado fielmente el Evangelio. 

2. ° No deben pretender los alcaldes ni jueces municipales 
coartar la plena libertad del Párroco en la adminis t ración de 
sacramentos y sacramentales, y son intolerables abusos pre
tender que la Misa se adelante ó retrase á su voluntad, imponer 
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padrinos que no sean aceptables en la administración del bau
tismo, exigir que se dé sepultura en camposanto de la parro
quia á quien no ha muerto en el seno de la Iglesia, y hasta el 
conceder licencia al encargado del cementerio católico (siendo el 
párroco) yara que pueda dar sepultura en él, y en general 
cuanto sepa á laicismo y usurpación de derechos eclesiásticos. 

3. ° Si del cumplimiento de las leyes eclesiásticas se sigue 
a lgún inconYeniente, no se castigue al Párroco por observar
las, sino acúdase al legislador con objeto de moderarlas. 

4. ° No puede la autoridad civi l mandar tocar las campanas, 
n i tiene derecho para prohibir las procesiones fuera del tem
plo, ó exigir en todo caso su licencia (sino á lo más el de pedir 
se ponga en su conocimiento para las cuestiones de orden pú
bl ico) , n i á pedir certificaciones ó compulsas referentes al 
registro eclesiástico en la forma que lo hace el superior al in -
ferior subordinado. Está declarado que las partidas parroquia
les no se hallan sujetas al uso del papel sellado , y prohibido 
que los libros parroquiales salgan del archivo. 

5. ° No puede el Estado inspeccionar los libros parroquiales, 
n i inventariar los objetos eclesiásticos , pues no son suyos. 
Procurarán los Párrocos que sean miembros de las juntas de 
enseñanza y beneficencia, hacer cuanto puedan porque no 
sufran quebranto los niños y pobres , hijos predilectos de la 
Iglesia. 

6. ° Rehusa rán cuanto puedan acudir á los tribunales láicos, 
y procurarán salvar el respeto al fuero eclesiástico, impetrando 
licencia del Prelado, cuando se vean precisados á ser deman
dantes (1116). 

7. ° La dotación de los Párrocos, coadjutores y ecónomos 
se fija en el art. 33 del Concordato, y la de las parroquias en 
el 34, exigiendo el Gobierno su aprobación respecto de aran
celes parroquiales. 

8. ° Los Párrocos son la autoridad eclesiástica más carac
terizada dentro de cada feligresía, y merecen consideraciones 
proporcionadas á su cargo en sus relaciones con la autoridad 
civ i l . 
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C A P I T U L O X X I I I 

Anxiliapes, suplentes y dependientes 
de los Párroeos. 

1535. NOCIÓN Y PLAN.—Bajo este epígrafe compren
demos al conjunto de personas eclesiásticas y legas, i n 
dividuales ó morales, que ayudan, sustituyen, suplen ó 
secundan a l Pá r roco en asuntos de la parroquia. 

Considerémosla parroquia: 1,° ocupada: 2.° vacan
te ó impedida: y 3.° lo que es común á ambas situa
ciones. 

1536. 1,° PARROQUIA OCUPADA.—Siendo crecida ó 
diseminada, se dan al Párroco Coadjutores ó Vicarios. 
Son estos: Sacerdotes nombrados ó aprobados por el 
Diocesano para ayudar, suplir ó sustituir al Párroco 
que (por el crecido n ú m e r o de feligreses, ausencia, 
enfermedad, ancianidad, defecto de ciencia, moralidad 
ú otras causas) no atiende como la Ig-lesia desea al 
bien de las almas. 

1537. Nuestro Concordato los llama indistintamen
te Coadjutores; pero reciben otros nombres, como el 
de Vicarios, Tenientes curas, etc. Son tan antigmos 
como los Párrocos, y se fundan en los fines indicados 
en la definición. 

1538. 'Naturaleza, o r g á n i c a . — L o s nutuales y temporales 
puede nombrarlos el Párroco, cuando se ausenta, tiene feli
gresía muy dilatada ó media otra causa honesta, debiendo ser 
aprobados por el Obispo, quien, fuera de dichos casos, los 
nombra por sí libremente con justa causa. 

Los nombrados necesitan las condiciones que los Párrocos , 
sufren examen sinodal en vez de concurso, se les extiende el 
nombramiento por escrito, y puede removerlos el que los 
nombró, cuando no son perpetuos. 

1539. Naturaleza facultdtiva.—Las atribuciones se fijan en 



— 231 — 

las letras del nombramiento, interpretadas por la costumbre 
de las parroquias j el ñ n á que se destinan. Por ejemplo, en 
ausencia del Párroco sustituyen á éste en todo, lo mismo que 
en enfermedad que los inhabilite; en los demás casos obra
r án bajo su dirección y como auxiliares suyos. 

Entre nosotros, los capellanes y beneficiados, aunque se 
hayan instituido únicamente para el culto y sean además de 
patronato laical, un Real decreto de 15 de Prebrero de 1867 
los considera como coadjutores del Párroco, 

La asignación de nuestros coadjutores no puede ser más 
mezquina: 500 menguadas pesetas anuales. (A.rt. 33 del Con
cordato.) 

1540. 2.° PARROQUIA VACANTE.—Nombra el Dioce
sano un cura interino, que llamamos en España Ecó
nomo y en otros países Administrador; este nombra
miento suele recaer, si hay coadjutores, en el primero 
de éstos, y si se trata de parroquias pequeñas, en el 
cura más próximo. E l nombrado cuida de la feligresía 
como cura interino y rinde cuentas al sucesor. 

1541. 3.° Lo QUE ES COMÚN Á AMBAS SITUACIONES. 
—Auxiliares son, no sólo los coadjutores y beneficia
dos, sino, en cierto sentido, los capellanes de hospita
les, cárceles, conventos y colegios, á quienes el Dio
cesano suele conferir jurisdicción cuasi parroquial sobre 
las personas que les están encomendadas. 

Hay además en la parroquia oficios de c u ñ a , como la secre
tar ía , registro, archivo y administración, y otros mecánicos, 
como los de sacris tán, organista, cantores, sepultureros, etc., 
que en parroquias pequeñas desempeñan dos personas, pero 
en las de gran feligresía hay necesidad de organizar y encon-
mendar á varias. Su nombramiento corresponde al Párroco. 

1542. Cofradías ó hermandades.—Las asociaciones piadosas 
y benéficas aprobadas por el Obispo, tan múltiples como los 
objetos de piedad y beneficencia, y tan diferentes en sus com
ponentes y fines que no puede aquí descenderse á más deta
lles , son en cierto sentido auxiliares del Párroco. 
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T Í T U L O T E E O E R O 

D E L A S J U R I S D I O O I O N E S E X E N T A S 

CAPITULO PRIMERO 

De las Exenciones en general y de la 
Capilla Real en paiMtieulap. 

1543. A) DE LAS EXENCIONES EN GENERAL. NOCIÓN 
Y PLAN.—Entendemos por exenciones las excepciones 
que hay, por razón de los lugares, cosas ó personas, 
de la jur isdicc ión ordinaria diocesana, en v i r t ud de la 
volunlad tácita, expresa ó presunta del legislador. 

Para no omitir lo necesario por lo curioso, nos concretare
mos á las existentes en E s p a ñ a , conforme al artículo 11 del 
Concordato, que dice: ^Cesarán todas las jurisdicciones p r i 
vilegiadas y exentas, cualesquiera que sean su clase y denomi
nación, inclusa la de San Juan de Jerusalón. Sus actuales te
rritorios se reunirán á las respectivas diócesis en la nueva de
marcación que s e ñ a r á de ellas, según el art. 7.°, salvas las 
exenciones siguientes: 

1. a La del Pro-Capellán Mayor de S. M . 
2. a La Castrense. 
3. a La de las cuatro Ordenes militares de Santiago, Cala-

trava, Alcántara y Montesa, en los términos prefijados en el 
artículo 9.° 

4:-a La de los Prelados regulares. 
5-a La del Nuncio Apostólico pro íempore en la Iglesia y 

hospital de Italianos de esta Corte. 
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Se conservapán tambiéu las facultades especiales que eo-
rrespondeij á la Comisaría general de Cruzada en cosas de su 
cargo, en vir tud del Breve de delegación y otras disposicio
nes Apostólicas. 

Habiendo dicho en otra parte (1364, 1397 y 1476) lo más 
necesario acerca de la Comisaría de Cruzada y no existiendo 
hoy la Iglesia de Italianos, trataremos de las cuatro exencio
nes restantes. 

1544. B) DE LA CAPILLA REAL EN ESPAÑA.—NOCIÓN 
Y PLAN. — T a l nombre a q u í damos, no sólo a l lugar^ 
sino á los jerarcas que ejercen el santo ministerio en la 
Capilla del Palacio Real y sus dependencias. 

Estudiaremos muy sucintamente su origen y naturaleza. 
1545. OEIGEN.—Cuentan varios tratadistas que Capilla 

ne de capella (capa p e q u e ñ a ) , aludiendo, á la media de San 
Mart ín , que los Reyes francos Custodiaban como preciosa re
liquia en regia custodia. Sea así ó diminutivo derivado de ca
pul , es lo cierto que significa una iglesia de segundo orden. 
Se dice Real española, para distinguirla de otras, y porque los 
jefes del Estado español r para cuya comodidad y piedad sir
ve, son Reyes. 

1546. Bn su origen histórico no debe confundirse la Capilla 
con la exención; aquélla es antigua, ésta relativamente moder
na. Parece que ios Reyes visigodos y los primeros de la Re
conquista np tenían otra capilla que la catedral, iglesia ó mo
nasterio donde residían; pero no t ranscurr ió mucho tiempo sin 
tenerla especial ó propia, como lo prueban las de Alquezar, 
Loharre y Montearagón de los Reyes de Aragón y Navarra. 

A fines del siglo X V pertenece la exención parcial, 
otorgada por Sixto I V á petición de D. Fernando y 
Doña Isabel, aunque con grandes restricciones; en 
tiempo de Felipe I I I fué elevada á parroquia. 

Y le fué otorgado al poco tiempo un coto redondo, que par
tiendo de la Armería, baja por el Puen té t l e Segovia, compren-
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de la Casa de Campo y Moncloa, y por la titulada Montaña del 
Príncipe Pío vuelve á Palacio. 

1547. Fundamento.—El de la Capilla Real es obvio. Como los 
ricos y nobles (hoy lo son todos), los enfermos é imposibilita
dos, las cárceles, hospitales y colegios pueden tener ora4forio 
público ó privado dotándole de Capellanes', previa licencia 
del Obispo ó del Papa; así los Rejes, ocupadísimos^ rodeados 
de numerosos servidores, y personificación augusta del dere
cho divino como jefes del Estado, tienen, según el espíritu de 
rectitud y justicia que en la Iglesia preside, fundados motivos 
para impetrar dicha gracia de capilla, siquiera con el derecho 
que no se niega á un colegio de educandas, hospicio de niños 
ó seminario de pobres. 

En cuanto á la Exención total de la jur isdicc ión ordi
naria, debe fundarse en razones de tiempo y personas; 
que no gobierna solamente la Iglesia en tiempos de 
igualitarismo rasante, sino á los hombres tal como son 
en cada siglo. Asi entiendo qué , no sólo por comodi
dad de los reyes y para resguardo de sus personas, ni 
tanto por evitar conflictos, cuanto por honor, les fué 
concedido tal privilegio. 

1548. NATURALEZA.—El derecho antiguo ha sido mo
dificado por Breve de 21 de A b r i l de 1885, dado por 
Su Santidad León X I I I , á petición de S. M . A l f o n 
so X I I , y en vir tud del cual: 

1. ° Se suprime el cargo de Pro-Capel lán Mayor del 
Rey Católico, 

2. ° Se conserva al Arzobispo de Santiago el cargo 
de Capellán Mayor, y se concede el mismo privilegio 
al Arzobispo de Toledo, dando á los dos unidamente 
jurisdicción habitual en la Real Capilla, pero no po
drán ejercerla sino separadamente i n actu. 

3. ° E l Rey designará expresamente á uno de los dos 
para ejercer dicha jur isdicción actual, quien no por 
esto se considerará dispensado de la obligación de re
sidir en su diócesis, pero t endrá poder de nombrar un 
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varón digno é idóneo, que como delegado ó Vicario, en 
su ausencia, represente su persona en la Real Capilla, 
y por tanto le confer irá las facultades oportunas y ne
cesarias. 

4.° El Arzobispo de Toledo es condecorado, por con
cesión especial del Sumo Pontífice, con el t i tulo de Pa
triarca de las Indias Occidentales y el cargo y oficio de 
Vicario general Castrense hoy y en lo futuro. 

1549. La Capilla Real es una especie de Colegiata 
exenta, cuyo jefe es el Capellán Mayor, con jurisdicción 
cuasi episcopal. 

Los capellanes reales hacen de canonigoSj y son nombrados 
y removidos libremente por el Rey. Tiene la capilla su tribu
nal, sus rectores de almas y otros cargos, como los de Recep
tor, Sumiller, Grefler y otros, cuyos nombres recuerdan la 
traslación que de Gante, donde nació, hizo Carlos V á Madrid 
de su capilla borgoñona. Entre los capellanes puede haber, 
según el Concordato, seis canónigos de catedral. 

A falta de Capellán Mayor, pasa la jurisdicción al Juez ó V i 
cario de la Capilla. Las apelaciones judiciales van en segunda 
instancia á la Nunciatura. Sólo están bajo el Capellán Mayor, 
hoy de todas las Capillas reales, las de los Sitios reales habi
tados y las de algunos colegios y hospitales, como Santa Isa
bel, Loreto y Buen Suceso, quedando las demás sujetas al 
Ordinario. (Art . 21 del Concordato.) 

CAPITULO I I 

Wicai*iato general castrense. 

1550. NOCIÓN Y PLAN—Vicario general castrense es 
el delegado del Papa que por s i ó por otro ejerce toda 
la jur isdicción eclesiástica sobre las cosas y personas su-
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jetas á la autoridad mi l i t a r por razón del fuero, s é r 
melo, lugar % oficio. 

Estudiaremos su origen y naturaleza orgán ico- ju r i -
dica. 

1551. ORIGEN — Se llama Vicario, porque liace las 
veces del Papa, de quien es delegado; general, por la 
extensión en personas y cosas; y castrense, por refe
rirse al servicio de guerra. 

Bata en su forma actual del reinado de Felipe V . 
(Breve de 4 de Febrero de 1736, expedido por Cle
mente X I I . ) 

En tiempo de Felipe I V , con ocasión de las guerras con 
Portugal, otorgó Inocencio X un Breve (26 de Septiembre 
de 1644) concediendo á los Capellanes mayores que el Rey 
nombrara autoridad para la adminis t ración de sacramentos 
y despacho de asuntos iurisdiccionales, pero sin estrépito fo
rense. 

E l fundamento es la conveniencia espiritual del ejér
cito , que siendo por naturaleza móvi l , se ha juzgado 
conveniente esté regido y servido en lo espiritual por 
una jurisdicción eclesiástica aná loga , 

1552, NATURALEZA ORGÁNICA. — A l frente de todos 
se halla el Vicario general, nombrado por el Papa dele
gado suyo de siete en siete años , que se van prorro
gando. Este nombramiento recaerá en el Patriarca de 
las Indias. Tiene junto á sí un Auditor general, un 
Tribunal, Secretaría y Archivo; y en provincias, Te
nientes Vicarios, según la ú l t ima reforma, llamados 
antes Subdelegados castrenses, con sus fiscales y no
tarios, para ejercer jurisdicción contenciosa y guber
nativa, á imitación de los Vicarios de los Obispos. De 
los Tenientes Vicarios se apela en lo contencioso á la 
Nunciatura, á la que remiten aquéllos los autos. En 
caso de guerra, hay Tenientes móviles. 

La cura de almas se ejerce por los Capellanes cas
trenses , que entran por oposición, ascienden por anti-
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güedad y tienen su especie de parroquia en el batal lón, 
buque, bospital, castillo ó colegio donde sirven, ejer
ciendo en ellos análogos derechos á los párrocos. 

En Ultramar son Subdelegados natos o Tenientes los Or
dinarios, y bien pudieran serlo en la Península los Provisores, 
para evitar competencias de jurisdicción y hacer sentir á los 
Capellanes algo m á s el rigor de la disciplina eclesiástica. En 
tiempo.? de mayores alientos guerreros y cristianos solían ser 
frailes los que compart ían las penalidades de la guerra con los 
soldados, para prestarles los auxilios espirituales. 

1553. Natur . faculiatim.—Estudiemos la extensión 
de la jurisdicción espiritual castrense y sus a t r ibu
ciones. 

a) ¿Quiénes están sometidos á la jur i sd icc ión cas
trense? Según el Breve de 11 de Septiembre de 1883, 
Quae catholico nomini, están sometidos á la jurisdic
ción castrense: 

1. ° Ratione mili t iae, los que pertenecen á la milicia 
activa, según la ley mi l i t a r , y sus familias (esto es, 
sus mujeres legitimas, hijos no emancipados y servi
dores domésticos). 

2. ° Ratione servicii , los que siguen al ejército y le 
sirven con autorización del jefe, como los vivanderos 
y cantineros, y también los prisioneros. 

3. ° Ratione loci, los que viven en lugares sujetos á 
jurisdicción castrense, como en los castillos, campa
mentos estables, hospitales, arsenales, fábricas y co
legios militares, buques de guerra ó mercantes flotados 
para servicio mil i tar . 

Los residentes en la plaza de Ceuta y presidios me
nores de Afr ica , están sujetos á la jurisdicción ordi
naria , si por otro concepto, que no sea el de lugar, no 
pertenecen á la castrense. 

4. ° Ratione of / i c i i , los eclesiásticos que desempe
ñan en propiedad cargo ú oficio dependiente del Viea-
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riato, si no tienen otro oficio por el que se hallen de
pendientes del Ordinario. 

Regla práctica. — En caso de duda, pertenece al Rey 
declarar quiénes gozan ó no del fuero eclesiástico de 
g-uerra. (Ar t . 23 del Breve de 1862.) 

1554. h] Atribuciones. — E l Delegado viene á tener 
en el orden gubernativo las atribuciones de los Ordi
narios en sus diócesis. Los Subdelegados, hoy Tenien
tes, se equiparan á los Vicarios de los Obispos; por lo 
cual no se puede apelar en lo contencioso ante el V i 
cario general, por ser un mismo t r ibunal , y conocerá 
en segunda instancia la Rota de la Nunciatura. Los 
Capellanes son como los párrocos del batallón , castillo, 
buque, etc., que 'les está encomendado. Si contrae 
matrimonio un aforado de guerra con mujer de la 
jarisdicción ordinaria, le autorizarán con su presencia 
el Capellán castrense y el Párroco. (Breve Qwoniam 
in exercitidus y Cum exercüibus , de Clemente X I I I . ) 

CAPITULO I I I . 

Órdenes militareis españolas. 

1555. NOCIÓN Y PLAN. — Eran institutos religiosos 
y militares á la vez, con la organización propia de una 
vida de peligros, devoción y caridad, que justificó sus 
exenciones y ha hecho llegar hasta nosotros su glorioso 
recuerdo. 

Las estudiaremos aqui bajo el aspecto de exención, 
en su origen y naturaleza. 

1556. ORIGEN.—Ordenes se llaman, por ser una rama 
gloriosa de las muchas que ha producido la fecunda 
Jida religiosa; militares, por unir á la profesión de 
traile la de guerreros contra moros y malhechores ; y 

TOMO n ie 
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e s p a ñ o l a s c o n c r e t a r nuestro estudio á las de España. 
1557. Históricamente son obra, las de Calatrava, 

Santiag-o y Alcántara , de la segunda mitad del sig-Io x n , 
y la de Mohtesa del x i v ; habiendo sufrido tales vicisi
tudes , que no las conocerían hoy sus fundadores, si 
resucitaran. 

Vicisitudes.—Expulsados del suelo patrio ó sometidos los 
infieles, garantizado el orden y celosos los Reyes Católicos 
del gran poderío de las Órdenes militares, impetraron j obtu
vieron de los Papas el Maestrazgo vitalicio de las tres de Cas
t i l l a (convertido en perpetuo en tiempo de Carlos V ) , aun en 
el caso de que la Corona recayera en hembras. Lo mismo se 
hizo con la de Montosa en 1587. A s í pasó al Rey, á título de 
Gran Maestre, la jurisdicción exenta que antes ejercieran los 
Maestres de las Ordenes, creándose un Consejo de és tas , al 
que se apelaba de los Vicarios y Priores, que tenían autoridad 
gubernativa y contenciosa Los pueblos estaban regidos por 
párrocos exentos. 

En 1836 se dió nueva forma al Consejo, l lamándole Tribunal, 
que en 1868 fué revolucionariamente suprimido. En 1873 de
claró el Gobierno disueltas las Ordenes militares, y Pío IX 
en 14 de Julio del mismo año ( reservándose arreglar lo del 
Priorato y Coto Redondo estipulados en el Concordato) su 
primió pe r la Bula Qm gravius la jurisdicción exenta, agre
gando los territorios á l a s diócesis en que estaban enclavados, 
ó á la catedral m á s p r ó x i m a , si lindaban con varias. E l lla
mado Poder Ejecutivo restableció (porque sí) en 1874 las Or
denes canónicamente extinguidas, y la dinas t ía restaurada 
impetró del Papa y obtuvo en 18 de Noviembre de 1875 la Bula 
Ad Apostolicam, publicada por el Arzobispo de Toledo en 4 de 
Junio de 1876 en Ciudad Real, restableciendo el Maestrazgo y 
organizando el Coto Redondo en la forma convenida en el ar
tículo 9.° del Concordato. Este es el derecho vigente. 

1558. F u n d a m e n t o . — e s t a exención en la 
especialidad de la vida religiosa , en las necesidades de 
la vida militar y el espíritu de la época. 
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Si hay razón para eximir á los regulares y militares de la 
jurisdiceion ordinaria, y los Reyes además les otorgaban los 
pueblos y castillos que reconquistaban ó defendían, natural 
era que surgiera la exención eclesiástica. De tales tradiciones 
queda sólo un recuerdo y las prerogativas de los Reyes de 
España. 

1559, NATUR. ORGÁNICO-JURÍDICA.—Es Gran Maestre 
el Rey; Obispo Prior del Coto Redondo (que es la pro
vincia de Ciudad Real, constituida en cuasi diócesis 
veré nul l ius) , el Obispo ti tular de Dora, que tiene su 
cabildo y clero parroquial. 

El prior tendrá siempre un vicario general, quien gobernará 
en su defecto. Si vacante el priorato, falta el vicario, nombra 
otro el Maestre, á quien corresponde también nombrar libre
mente para todos los cargos eclesiásticos vacantes, y elegir de 
las ternas que para curatos y canonjías de oficio le h a r á , pre
via oposición, el prior. 

La Vicaría prioral conoce de los asuntos en primera instan
cia; en segunda el Tribunal de las Ordenes, compuesto de un 
decano, dos ministros de número (uno de los tres ha de ser ecle
siástico), dos suplentes y un fiscal, todos letrados. En tercera 
instancia conoce la Rota. 

Para informar y preparar los expedientes y expedir por su 
cancelería las Reales cédulas de hábito y beneficios eclesiásti
cos existe un Consejo, cuyo Presidente es el Decano del T r i 
bunal, vocales los dos Ministros de número y cuatro Conseje
ros m á s , éstos sin retribución, Los Consejeros, Canónigos y 
Prior deberán pertenecer ó ingresar en una de dichas Ordenes. 
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CAPÍTULO IV 

Prelados inferiores. 

1560. NOCIÓN Y PLAN. — Son clérigos que tienen j u 
risdicción externa episcopal ó cuasi episcopal por titulo 
propio, sin ser Obispos. 

Expondremos sus clases en general, para que se entiendan 
los nombres, y diremos algo en particular de los regulares, 
únicos que quedan en España , según el art. 11 del Concor
dato. 

1561. .á) PRELADOS INFERIORES EN GENERAL. — Chsijíca-
ción. — Atendiendo á las personas, se clasifican en regulares, 
ó de los religiosos, y seculares; por la categoría de su autori
dad ^ en ínfimos (sobre el clero de una casa ó iglesia, sin pue
blo n i terr i torio) , medios (con clero y pueblo dentro de la dió
cesis), y supremos (con clero y pueblo de territorio nullius 
dioecesis), mitrados y no mitrados. 

Su jurisdicción pudo en algún raro caso ser por el origen 
nativa ó nunca dependiente de la ordinaria; dativa, ú otorgada 
por privilegio pontificio , y prescriptiva, si nació por prescrip
c ión , que deberá ser de tiempo inmemorial, siendo suprema, 
y de 40 años con tí tulo colorado, si es media 6 ínfima. 

1562. Atribuciones. — Regla. — Tienen la Jurisdicción episco
pal sin la de orden. 

Esta regla debe modificarse según la exención; si ésta es 
ínfima ó media, no pueden conocer de las causas matrimonia
les n i criminales, á no haber privilegio apostólico ó prescrip
ción inmemorial; siendo suprema, sí pueden, y también dis
pensar las proclamas del matrimonio, pero n i unos ni otros 
pueden ordenar n i conceder dimisorias para órdenes. Siendo 
Prelados bendecidos ó teniendo indulto apostól ico, podrán con
ferir órdenes menores. En España no existen. 
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1563. B ) PRELADOS UEGULARES.—Noción.—Son 
religiosos con autoridad sobre los regulares de una casa, 
provincia ó de toda la orden. 

1564. Origen. — E l nombre comprende á las Pre
ladas de monjas ó Abadesas y Superioras, é indica d i g 
nidad y autoridad, por lo menos in t ra claustra, á que 
llaman dominatim. 

1565. Histórico. — La llamada autoridad dominati-
m , semejante á la que tiene un padre y señor en las 
personas y cosas de su casa, podemos decir que es tan 
antigua como la organización de la vida monást ica , 
por ser necesaria para el rég imen de toda sociedad 
claustral. La exención de la autoridad episcopal en 
cuanto á los actos de estricta jurisdicción externa, se 
ignora cuándo empezó, aunque sabemos es an t iqu í s i 
ma, y debió introducirse paulatinamente y con g r a n 
des diferencias en los diferentes países , haciéndose 
completa en la Edad Media y propendiendo el Triden-
tino y disciplina posterior á restringirla ó l imi tar la . 

1566. Fundamento. — La vida especial de los regu
lares, la unidad de espíri tu y conducta que debe exis
tir entre los conventos de una misma orden, la fuerza 
moral que estas milicias espirituales ponen á las inme
diatas órdenes del Papa para bien de la sociedad y la 
Iglesia, la vir tud en unos casos, el espíritu de autono
mía en otros, la influencia, abusos y tendencias de las 
épocas, han sido, entre otras, las causas de esta exen
ción, que si no conviene exagerar, tampoco en abso
luto abolir. 

1567. NATURALEZA.. — Se estudia en los capítulos 
siguientes la referente á los Prelados regulares. 
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CAPÍTULO V 

Estado religioso t su naturaleza esencial. 

1568. NOCIÓN Y PLAN.—Estado religioso es el con
jun to de cristianos, clérig-os ó legos, que aspiran, en 
instituto aprobado por la Iglesia á la perfección evan
gélica mediante la profesión religiosa. 

Esta es la emisión de votos perpetuos de castidad, 
obediencia y pobreza ante superior legitimo de dicho 
instituto. 

Estudiaremos en este capítulo el triple origen y naturaleza 
esencial del estado religioso en s í , y de las personas que le 
profesan. 

1569. ORIGEN.—Etimológico.—Se dice estado, por
que es un modo permanente de vida aprobado por la 
Iglesia, del cual fluyen porción de deberes y derechos 
regulados por los cánones; religioso, por ser propio de 
las personas consagradas á Dios por la profesión en re
l igión ó instituto religioso; y vida regular; por la re
gla ó ley fundamental de la orden; y á los que la pro
fesan llamamos religiosos, regulares, f ra i les , por la 
fraternidad en que viven, monjes, por la soledad , y an
tiguamente cenobitas, de cenobio ó monasterio, y as
cetas, por la vida de perfección á que están consa
grados. 

1570. A) Histórico.—Considerada la vida ascética 
en su esencia, es de hecho tan antigua como el Cris
tianismo , puesto que no es otra cosa que la profesión 
práct ica de la perfección evangél ica conforme á estas 
palabras de Cristo: «Si quieres ser perfecto, vete, ven
de cuanto tienes, dáselo á los pobres... y sigúeme.» 
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(Mateo, X I X . ) En las vidas de Jesucristo, la Virgen 
María y los Apóstoles; en la de los ascetas y ví rgenes 
sagradas de los primeros siglos; en los muchos cris
tianos de Jerusalén que ponían el precio de cuanto 
tenían á los pies de los Apóstoles (Act . n , iv y v ) ; en 
los esenios y terapeutas de Egipto y anacoretas de la 
Tebaida, que San Pacomio organizó en cenobios ó 
monasterios y San Basilio perfeccionó con su regla, 
extendida después por casi todo el Oriente, hay, omi
tiendo otras, pruebas elocuentes de la an t igüedad de 
la vida religiosa. 

Las vidas de los Santos Je rón imo, Agus t ín , Benito, Odón, 
Romualdo, Juan Gualberto, Bruno, Francisco de A s í s , Do
mingo de Gazman, Juan de Mata, Pedro Nolasco, Ignacio de 
Loyola, Teresa de J e s ú s , Juan de la Cruz, Pedro Alcán ta ra , 
Juan de Dios, Vicente de P a ú l , José de Calasanz y otros mu
chos fundadores ó reformadores de institutos religiosos, prue
ban la no interrumpida sucesión de la vida religiosa en la 
Iglesia de Cristo. No se extinguen en ella esos hombres de 
noble raza, prez de la Iglesia y honra de la humanidad, que 
organizan los ejércitos de la abnegación y del bien siguiendo 
los impulsos de su viva fe y su caridad ardiente. 

Vicisitudes.—Aunque lo esencial de la vida religiosa consis
te en la educación del alma en la escuela de Cristo, practican
do además de la ley común algunos consejos del Evangelio, y 
esto siempre trasciende al orden social, podemos distinguir 
en ella dos grandes periodos: 1.° hasta el siglo x i , prevalece 
el aspecto solitario del monje; 2.° desde esta época, el m á s di
rectamente social del fraile , acentuándose cada vez más esta 
tendencia, como lo estamos hoy viendo. 

1571. c) Fundamento. I.0 La vida religiosa es una 
de las manifestaciones de la vida cristiana, y por lo 
mismo, tan razonable y legí t ima como ésta (800-807). 

2.^ La aprobación de los institutos religiosos por la 
Iglesia pone el sello de la legitimidad al estado r e l i 
gioso. 
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Sigue criterio damnable y condenado por anticristiano, 
quien reprueba lo que la Iglesia aprueba, maldice lo que la 
Iglesia bendice ó destruje lo que ella funda; pues al poner en 
los altares á los fundadores y más distinguidos observantes de 
las reglas monást icas , consagra la santidad de las mismas re
glas é institutos religiosos. 

3. ° Las órdenes relig-iosas son el testimonio práctico 
de la santidad de la Iglesia, puesto que en ellas se pro
fesa solemnemente la perfección del Evangelio; ahora 
bien, ¿cabe una manifestación más legitima? 

Dice Pío V I : Combatirlas órdenes religiosas es condenar la 
profesión pública de los consejos evangélicos ; es vituperar un 
género de vida aprobado siempre en la Iglesia como muy con
forme con la doctrina de los Apóstoles; es insultar á los san
tos fundadores de esas órdenes , á quienes la Religión ha le
vantado altares, y que han fundado tales sociedades por ins
piración divina. (Breve Quo aliqmntulum, 10 de Marzo de 1791, 
contra la Asamblea nacional de Francia.) Si Cristo quiso tener 
seguidores en la perfección, ¿cómo podrá la Iglesia no fomen
tarlos? ¿cómo podrá el cristiano zaherirlos? 

4. ° Basta ser de honrado y sincero carác te r , para 
respetar el derecho á existir que tienen las órdenes re
ligiosas; porque el derecho de asociación es una eterna 
necesidad del alma, y contrariar la tendencia de las 
almas profundamente cristianas á organizar la abne
gación para labrar su dicha y la del prójimo no es hon
rado, porque es violar el derecho natural , oprimir la 
conciencia, secar el corazón y pretender constreñir la 
sociedad cristiana en los moldes del estrecho y frío pa
ganismo. 

5. ° Es utilisima además ; porque ¿qué institución ha 
influido en la sociedad más provechosamente que la de 
la vida religiosa? Educar el alma en la imitación de 
Cristo; santificar j hacer á todos respetar y adorar la 
humildad, castidad y pobreza; hacer germinar en el 
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pueblo las virtudes de la fe, resignación y paciencia; 
instruir á los hijos del pueblo y aliviar sus padecimien
tos espirituales y corporales; intentar poner bálsamo 
en todas las heridas, coto á todas las pasiones y reme
dio á todas las llag-as sociales; sacrificarse por amor de 
Dios y de los hombres; propagar con el Evangelio la 
civilización; educar con la enseñanza á la juventud; 
presentar ante el mundo de las flaquezas, vacilaciones 
y apostasías un ejemplo y doctrina veraces, severos é 
intachables; ensanchar el horizonte de las intel igen
cias enseñando teórica y prácticamente que más allá de 
esta vida de tinieblas y dolores, hay una luz y bien eter
nos é infinitos, que no son patrimonio de ricos, sabios 
ni poderosos, sino de los sencillos y humildes de cora
zón; infundir en las venas de la sociedad la sangre y 
vida de la caridad cristiana como remedio para la ari
dez del corazón y contraveneno de todos los egoísmos 
que le devoran, es seguramente obra de hien y aspira
ción honrada. 

1572. NATURALEZA, JURÍDICA. — Condiciones esncia-
les. — En el estado religioso hay un fin, que es la per
fección evangél ica ; justos medios para aspirar al fin, 
que son, esenciales unos, como los votos perpetuos de 
pobreza, castidad y obediencia, y accidentales otros, 
como las obras de misericordia peculiares de cada ins
tituto ; y una regla ó instituto aprobado por la Iglesia, 
en cuya regla se contienen el modo de practicar los vo
tos y dichos bienes particulares. 

Los tres votos de obediencia, castidad y pobreza son esen
ciales , y comprenden el holocausto completo de cuanto el hom
bre tiene; pero n i el propósito de la perfección, ni la práct ica 
dé l a misma constituyen al religioso, ni tampoco la emisión 
de los tres votos por cierto tiempo ó por siempre, sin la acep
tación solemne de la Iglesia. Para que haya verdadero estado 
religioso, es necesario hacer 'profesión de vida perfecta con votos 
solemnes y perpetuos en instituto aprobado por la Iglesia. 
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¿ Y qué son votos solemnes? Voto es la promesa hecha á Dios 
de un bien mejor que su opuesto. 

Se puede hacer privada ó púb l icamente , y el voto público 
constituir al que le hace en estado distinto d no, lo cual pende 
de la voluntad de la Iglesia, á quien corresponde regular los 
estados de la vida cristiana. 

La solemnidad en este caso consiste, no sólo en las forma
lidades externas, sino en los efectos que por derecho produce. 
Si los votos inhabilitan para actos contrarios á los mismos, 
son rigurosamente solemnes; si impiden, pero no incapacitan 
para dichos actos, son menos solemnes ó simples. 

Los votos simples de los Jesuí tas hacen verdaderos religio
sos á los que los emiten, mientras permanezcan en la Compa
ñ í a , en vi r tud de una disposición especial del legislador. (Bu
las Quo fr%ctuosius y Ascendente de Gregorio X I I I . ) 

ISTS. La aprobación de las verdaderas órdenes reli
giosas e s t á , como causa mayor, reservada al Papa, 
quien puede otorgarla en cualquiera forma. 

(Concilios I V de Let rán y I I de L i ó n , ó cap. i x , tít. 36, l ib. 
m , Decretal; y cap. ún ico , tít. 17, l ib . m . Sexto.) 

Es doctrina teológica de Suárez y otros muchos, que el Papa 
es infalible en cuanto á la bondad y medios de perfección del 
instituto que aprueba, por ser asunto de moral evangélica, 
cuyo error t raer ía gravís imos males. 

Las Congregaciones religiosas, que imitan á las Or
denes, pero carecen de alguna de sus condiciones esen
ciales , deben ser aprobadas en cada diócesis por el Or
dinario , á no contar con la aprobación del Papa, la 
cual suelen impetrar, cuando se difunden por distintos 
países. 

1574. b) (7^Í¿^CÍ!1«^. — La pluralidad de institutos religio
sos se funda en la diversidad de caracteres, estados, sexo, ap
titudes é inclinaciones de los que aspiran á la vida perfecta, y 
en las varias necesidades religiosas, morales y sociales del 
pueblo. Dentro de la unidad del fin c o m ú n , que es la caridad 
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evangélica, se contienen diferentes órdenes , familias y con
gregaciones , que se distinguen por el fin especial ó los medios 
que ponen en práctica para conseguir éste. De aquí la siguien
te clasificación. 

1. a Por razón d d estddo, hay Religiones propiamente 
tales, como las de los Basilios, Benedictinos, Domini
cos y Franciscanos; y Cuasi-Religiones ó Congregacio
nes, como los Hermanos de la Doctrina cristiana, Sier-
vas de María y cien otras. 

La diferencia está en que los institutos reúnan ó no las con
diciones esenciales del estado religioso en sa plenitud ó tota
lidad. 

2. ° Por la ocupación habitual son contemplativas, si 
principalmente se consagran á la meditación y oración; 
activas, si se dedican especialmente á las obras de m i 
sericordia, y mixtas si participan de ambas cosa-s. 

Están en el primer caso los antiguos anacoretas j cenobi
tas, los Basilios, Benedictinos, Cartujos, Premostratenses y 
Jerónimos; en el segundo, las órdenes Hospitalarias y Mil i ta
res; en el tercero, las de los Dominicos, Franciscanos, Agus
tinos , Carmelitas, Servitas, J e s u í t a s , Paules y otras muchas 
de hombres y mujeres. 

3. ° Por razón del orden ó coro, son de clérigos las 
que ordenan, y de legos ó conversos las que no ordenan 
á s u s individuos; pudiendo llamar mixtas á las que se 
componen de clérigos y legos. Las de clérigos pueden 
pertenecer al clero secular ó al regular. 

4. ° Por el sexo) en institutos de hombres y de muje
res ; entre éstas las hay con clausura y sin ella, mon
jas de coro ó velo negro, y legas ó conversas. 

5. ° Por la reforma, se clasifican en institutos refor
mados y no reformados, según que la regla pr imit iva 
baya sufrido ó no modificaciones. 

1575. c ) Derechos y deberes comunes. — Regla. — 
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E l religioso profeso adquiere todos los derechos, obliga
ciones y privilegios propios del estado religioso y de la 
Orden en que ha profesado. Consecuencia de este dere
cho y obligación es la ruptura de cuantos vínculos se 
opongan á su cumplimiento ó estén en oposición con s%i 
nuevo estado. 

Dejará, por tanto, de estar el hijo sujeto á la patria potestad, 
el esposo á la voluntad de la esposa, el casado á la de su cón
yuge, y el clérigo á la de su Obispo; dejarán de obligarle los 
votos anteriores ; si era i leg í t imo, se hará legít imo al efecto 
de ordenarse (no para obtener prelacias); si tenía beneficio 
antes de la profesión, queda vacante, y si ha hecho solamente 
los votos simples , deberá renunciarle en un plazo que fijará 
el Obispo. 

1576. Está el religioso obligado: 1.° A observar la 
regla que lia abrazado por toda la vida, sin faltar á 
los deberes del rezo, clausura, obediencia, castidad 
ni pobreza. 

2. ° A hacer por el voto de obediencia pronta y fiel
mente lo que, no siendo licito , le ordene el superior, á 
cuyas correcciones estará sometido y cuya licencia ha 
de impetrar para poderse obligar. 

3. ° Por el voto de castidad, serán para el religioso 
los pecados deshonestos sacrilegios, y no podrá con
traer vá l idamente matrimonio n i usar del contraído 
en los casos en que es permitido profesar á los casados. 

4. ° Por el voto de pobreza, no puede el religioso 
conservar los bienes que tenga ni adquirir para si 
otros. 

Como por leyes patrias el religioso tiene los derechos 
de familia y de propiedad, y por consiguiente, de con
tratación y sucesión, los bienes que por cualquier con
cepto adquiera serán para el convento. 

Y aquí surge uno de los m i l conflictos del cesarismo, que 
niega á las comunidades religiosas el derecho de adquirir. 

I 
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Con tal rigor se prohibe la propiedad individual á los monjes, 
que se priva en vida á los infractores de la comunión del altar 
y de voz activa y pasiva por dos años , además de las penas 
que prescriben las reglas y constituciones, y en muerte, de 
sepultura eclesiástica, (Decretal. De síatu Momchorum, cap. n 
y v i ; Trid. , a. 25, De regular, cap. IL ) 

CAPITULO V I . 

De los Religiosos: modos de ingresar j salir 
de la Orden ó el elaustro. 

I b l l . PLAN. — Trataremos aquí del origen y naturaleza del 
noviciado y la profesión religiosa, y de la nulidad de la profe
sión, fuga del convento, apostasía monacal, dispensa de vo
tos, expulsión, extinción y exclaustración, que son los modos 
de salir del claustro ó la orden. 

1578. A ) NOVICIADO.—Noción. — Es la experiencia 
ó prueba prác t ica q%ie hacen, el aspirante de la Religión, 
y ésta de la disposición y condiciones del aspirante, para 
ver si convienen uno para otro. 

1579. Origen. — Es obvio el significado y ant iquí 
sima inst i tución, siendo su fundamento lo arduo de la 
empresa, la irrevocabilidad. de los votos, el bien de 
los candidatos y el interés del instituto y de la misma 
Iglesia, que ha reglamentado con esmero creciente esta 
materia. 

(Const. Cum de ómnibus, de Sixto V en 1587; Decret. Sanctis-
simus in Christo Pater, de Inocencio X I I en 18 de Julio de 1695; 
Decreto de la Sagrada Congregación Super staúu Begularium, 
dado por autoridad de Pío I X en 25 de Enero de 1848, que 
empieza Romani Pontífices, y otros muchos.) De aquí la ante-
prueba y las leyes del Noviciado. 
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1580. Aíiteprueixi.—Ántes de conferir el hábito de 
novicio, debe preceder diligente examen acerca de las 
condiciones externas é internas del candidato, á saber: 
su origen (sus padres y pueblo), edad, salud, condición, 
libertad, estado, profesión, cargo, responsabilidad civi l 
y criminal, fama, educación, índole, talento, vocación, 
y si está 6 no incurso en censura ó tiene irregularidad. 

Pues los que sean único sostén de sus padres ó hijos y her
manos necesitados, los impúberes , valetudinarios, deformes, 
esclavos, casados, si han consumado el matrimonio, prelados 
confirmados por el Papa, empleados con cargo obligatorio, 
histriones, infames, los obligados á rendir cuentas públicas ó 
privadas, si hay racional sospecha de que se ha de mover plei
to, los deudores insolventes que no dan fianza, los que están 
sujetos á responsabilidad criminal grave, los de educación 
abandonada, carácter indómi to , inteligencia obtusa ó despro
porcionada con el fin de la orden y clase á que aspiran, los que 
no dan pruebas de vocación ó están en censura ó irregulari
dad, todos éstos, ó no pueden, ó no deben ser admitidos al 
noviciado. 

Los medios de prueba serán: examen personal, testimonia
les del Ordinario dé origen y del lugar donde haya vivido más 
de un ,año después de camplir los quince, documentos que el 
candidato presente, infiorme de dos ó m á s testigos probos y 
dignos de fe, y otros medios que el instituto ó el superior reli
gioso determinen. 

1581. i V ^ ^ . — A d m i t i d o el candidato al novicia
do, vestirá el hábito y vivirá en el convento de la or
den á que desea pertenecer un año completo, continuo 
é irremanciable, siendo en otra forma nula la profesión. 

Iguales condiciones deberá tener el noviciado en las órdenes 
religiosas que exigen dos años , como la de los Je su í t a s , ó tres, 
como la de los Cartujos. Las Congregaciones que no tienen 
votos solemnes ó equivalentes, no están sujetas á estas con
diciones. 
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Durante el noviciado observará el aspirante la regla y cons
tituciones y se ejercitará en las prácticas de la vida religiosa 
bajo la dirección del Maestro de novicios, quien, conocedor de 
los hombres y el claustro, procurará someterle á verdaderas 
pruebas, para que se acrisole la vocación d se desvanezcan sus 
ilusiones y vuelva al siglo. 

1582. Para dejar el claustro, tiene el novicio plena 
libertad garantida por los cánones. 

De aquí la exploración que ha de hacer el Ordinario acerca 
de la voluntad de las novicias; la prohibición, bajo anatema, á 
donantes y receptores, de que los parientes ó curadores del 
novicio den nada al convento, fuera de lo que importen el a l i 
mento y vestidos; la nulidad de toda renuncia ó donación que 
por cualquier t í tu lo , en cualquiera forma y de cualesquiera 
bienes, haga el novicio en el período de prueba, á no concurrir 
tres requisitos: 1,°, transcurso de diez meses; 2.°, licencia del 
Ordinario; 3.°; que la profesión se efectúe. (Trid. , s. 25, capítu
lo x v i , de Regul.) Los novicios pueden confesar con cualquiera 
sacerdote de los aprobados. 

El novicio goza de los derechos del canon y el fuero, y en 
general de los de la Orden. 

1583, B ) PROFESIÓN.—Noción.—Es la emisión de vo
tos solemnes por sujeto idóneo ante superior legitimo de 
religión aprobada. La emisión de votos simples t am
bién suele llamarse profesión, aunque en sentido lato. 
tí 1584. Origen.—Expresa ó tácita, ha existido siem
pre, y se funda en la gravedad y trascendencia de los 
deberes y derechos que nacen del nuevo estado. 

1585, Naturaleza.—Reviste el doble aspecto de voto 
y contrato, ambos sagrados, perpetuos, solemnes, obli
gatorios y comprensivos de toda la vida religiosa en 
regla determinada. De aqu í sus condiciones o rgán ico -
juridicas. 

1586, Quién admite.—Admite los novicios á la pro
fesión el Superior general, previo examen y votación 
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favorable del Provincial y tres examinadores de los 
nombrados por el capítulo ó congregación provincial. 

E l Provincial deberá oir al Maestro de novicios, al capítulo 
del convento y á los mismos novicios; teniendo todos obliga
ción de manifestar cualquier impedimento ó defecto grave del 
candidato. (Decreto de la Congreg. S%j}er síatu regulariwm, 25 
de Enero de 1848.) 

1587. Quiénes son ó no admitidos.—Deben ser admi
tidos cuantos no tengan impedimento general ó espe
cial j sean dignos, y excluidos los que se hallen en 
alguno de los casos enumerados en la anteprue
ba (1580). 

Son inhábiles para profesar: los Obispos ó Prelados confir
mados por el Papa, sin licencia de és te ; los casados en ma
trimonio completo, fuera de los casos de adulterio, herejía ó 
licencia del cónyuge ; los que no han cumplido diez y seis 
a ñ o s , los que carecen de libertad, sea por fraude ó por miedo 
grave é injusto, idiotismo, etc.; los que no han hecho el no
viciado completo, y todos cuantos carezcan de las condiciones 
especiales que para la validez exigen las diferentes órdenes. 

1588. i /oio .—Podía la profesión ser antes expresa ó tácita, 
pero hoy es oral y se hace ante el superior religioso, consig
nándola en acta, que firman testigos, para que conste en todo 
tiempo. Es de advertir que, después del noviciado, hacen hoy 
los varones tan sólo votos simples; y trascurridos tres años 
m á s , los solemnes. 

1589. Noviciado y profes ión de monjas.—Explora su 
voluntad el Ordinario al entrar en el convento y antes 
de profesar, paralo cual saldrán fuera de rejas, si 
aquél lo estima conveniente; no pueden tomar el h á 
bito hasta que cumplan los quince años , y liarán la 
profesión terminado el año del noviciado. En lo demás 
se igualan á los religiosos. 

1590. Efectos.—La profesión produce los derechos 
y deberes enumerados en los números 1575 y 1576. 



257 

1591. G) MODOS DE SALIR DEL CLAUSTRO Y DE LA OR-
DEN,—El religioso puede dejar el claustro, y á veces 
el instituto en que profesó, de varios modos, unos le-
g-itimos, otros ilegitimos, en unos casos por su volun
tad, en otros por la del superior legi t imo, y en a lgu
no por la fuerza del Estado. Hablaremos .aquí de la 
nulidad de la profesión, fuga, apostasia, dispensa, 
expulsión, ext inción y exclaustración. 

I,0 Nul idad.—La profesión hecha con impedimen
to que inhabilite es nula; y si bien puede el interesa
do ratificarla libremente en desapareciendo la inhabi
lidad, puede igualmente pedir la declaración de n u l i 
dad. Para esto tiene un quinquenio , pasado el cual , le 
queda el recurso de impetrar del Papa la restitución a l 
quinquenio, beneficio otorgado por Benedicto X I V , 
quien creó un defensor de votos semejante al defensor 
de matrimonios, y prescribió el procedimiento. La de
manda se interpondrá ante el Ordinario y el Superior 
religioso sin abandonar el claustro. (Tr id , , s. 25 de Re-
guL, cap. x i x ; Bula/SV datam de Benedicto X I V , ) 

2. ° Fuga y apostasia.—Apostasia monacal se llama 
el abandono de la vida regular, y f u g a la salida del 
convento sin licencia expresa ni presunta, mas con 
ánimo de volver. 

En ambos casos, si abandonan el háb i to , incurren en exco
munión lata, suspensión de las órdenes recibidas, irregulari
dad si las ejercen, privación de los privilegios de su religión, 
y en otras penas de las reglas y constituciones de cada ins
tituto. 

3. ° Dispensa.—VOY g-raves causas, puede el Papa 
dispensar los votos relig-iosos. Los votos simples puede 
dispensarlos el superior religioso. 

4. ° Traslación.—De un convento á otro de la mis
ma orden ú observancia, pueden t ras ladárse los varo
nes con licencia del superior (las mujeres necesitan 
permiso de la Santa Sede); á orden más estrecha pue-

TOMO I I 17 
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den pasar , pidiendo licencia al superior, aunque éste 
la niegue; á religión más laxa no pueden i r sin grave 
causa é indulto pontificio. 

Se reputan más rígidas, para este efecto, las que tengan 
mayor pobreza, austeridad y sacrificio. En todo caso deberá 
existir motivo justo, voluntad de recibirle en el nuevo conven
t o , preceder noviciado del que se traslada á orden distinta, y 
que no haya prohibición, como sucede á los mendicantes, que 
no pueden pasar á otro instituto monacal, no siendo al de los 
Cartujos, considerado para el efecto de la traslación como el 
más rígido. 

5. ° Expuls ión.—-Los religiosos incorregibles pue
den ser expulsados por el Provincial, con asentimien
to del General y de seis padres graves elegidos en Ca
pitulo general ó provincial. De la sentencia pueden 
apelar á Su Santidad. 

Los expulsados quedan suspensos del orden, y están obli
gados á observar los votos, en cuanto sean compatibles con su 
nueva situación. As í , podrán adquirir, poseer y vender bie
nes, pero á su muerte, pertenecerán éstos á la Cámara Apos
tólica ; deberán observar el voto de castidad, obedecer al Or
dinario, y corregirse para hacerse dignos de volver á la orden, 
la cual estará obligada á recibirlos. 

6. ° Dimisión. — En institutos de votos simples pue
de el Superior dar el dimiUimus á sus miembros; y ha
ciéndolo con justa causa, quedan los dimitidos libres 
de los votos y de las oblig-aciones contraídas intuitu 
religionis. 

1 ° Extinción. — Puede realizarse exclusivamente 
por el Sumo Pontífice, como él solo puede confirmar 
un instituto religioso. La extinción suprime el insti
tuto. 

Por consiguiente, se extingue toda autoridad del mismo or
den, quedando los regulares extinguidos sujetos en todo al 
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Ordinario. Respecto á castidad y pobreza, se estará á lo que el 
Papa ordene. Ejemplos de extinción tenemos en los Templa
rios, abolidos por Clemente V en el Concilio de Vienne, y los 
Jesuítas por Clemente X I V , agobiado por la imposición de los 
Ministros de Francia, I ta l ia , España y Portugal, conjurados 
en su contra. 

8.° Exclaustración.—Es la expulsión violenta d é l o s 
religiosos y clausura de los conventos por el Estado, 
seguida ordinariamente de la incautación de todos sus 
bienes. 

1592. Juicio de la exclaustración. — Debe estudiarse 
ante el derecho eclesiástico, el c iv i l y el divino natu
ral y revelado. 

I,0 Como disposición no eclesiástica, n i n g ú n efecto 
canónico produce. Por tanto, estarán los religiosos 
obligados a l cumplimiento de los votos, obedeciendo 
á los superiores, si existen, ó á los Ordinarios subroga
dos en su lugar por la Santa Sede; observarán perpe
tua castidad; no adquieren para si más que el uso de 
lo necesario; pero podrán contratar, adquirir , retener 
y administrar bienes, dejándolos á su muerte al con
vento , si se ha restablecido, ó á otro religioso ó perso
na de conciencia, para dicha inversión ó lo que dispon
ga el Superior de acuerdo con la Santa Sede. Conse
cuencia del principio sentado es la obligación de volver 
al convento cuando las circustancias civiles lo consien
tan, sin necesidad de licencia del Ordinario n i autor i 
zación del Papa. 

1593. 2.° Ante el derecho civi l (s i es lícito llamar derecho á 
la injusticia), recordaremos el Decreto firmado por D.a María 
Cristina en 1834, mandando no admitir novicios y crear 
una Junta de REFORMA del clero secuhr y regular. Aunque bas
taba este Decreto cismático y maligno para concluir con la 
vida religiosa, no tuvieron paciencia los conjurados (á quie
nes la historia reserva el no envidiable t í tulo de incendiarios 
J asesinos organizados) é invadieron los conventos, asesinan-
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do á sus indefensos moradores á ciencia y presencia de las au
toridades, tan impotentes para castigar á los malvados como 
para defender á los inocentes. Un Decreto de 8 de Marzo 
de 1836, seguido de la ley de 29 de Julio de 1837, suprimió to
das las órdenes religiosas de varones, exceptuadas las de M i 
sioneros para Ultramar, Escolapios j Hospitalarios, declarando 
nacionales sus bienes, y otorgando á los exclaustrados los mis
mos derechos civiles que á los demás clérigos. En el Concor
dato de 1851 ( art. 29) se afirma, no ya el derecho, sino el 
deber de mejorar los colegios de misiones para Ultramar, y 
«tomar las disposiciones convenientes para que se establezcan, 
donde sea necesario, casas y congregaciones religiosas de San 
Vicente de P a ú l , San Felipe Neri y otra Orden de las aproba
das por la Santa Sede. » 

Por Decreto concordado de 25 de Julio de 1868, se prohibió 
á las religiosas , individualmente consideradas , ser propieta
rias ; pero otro revolucionario de 15 de Octubre derogó el an
terior, y en 18 del mismo mes se ordenó la extinción de todos 
los monasterios, conventos, colegios, congregaciones y demás 
casas de religiosos de ambos sexos fundados desde 29 de Julio 
de 1837 (art . I .0 ) ; confiscando todos sus bienes (art. 2.°); re
duciendo á la mitad en cada provincia los subsistentes por la 
mezquina ley cesarista del 37; prohibiendo admitir novicios 
ni profesar á los existentes; ordenando á los gobernadores 
acuerden por sí la exclaustración de cuantas religiosas lo so
liciten, y disponiendo queden todos los exclaustrados sujetos 
á los respectivos Ordinarios. 

No de otro modo se procede con un cuerpo de guar
dia r u r a l , n i para m á s servía la libertad de asociación 
proclamada para todos los fines de la vida humana por 
sus infelices autores. 

Cuando escribo estas lineas, existen diferentes co
munidades religiosas, que dentro del Concordato, de 
la Constitución y de las ideas dominantes caben muy 
bien. Las comunidades, como tales, carecen de perso
nalidad ju r íd ica para ejercer actos de dominio; los 
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religiosos, individualmente considerados, gozan de 
dicha capacidad civi l . En esto se dan como vigentes el 
Decreto-ley de 15 de Octubre de 1868 y la ley de 29 
de Julio de 1837. 

1594. Ante el derecho divino, la exclaustración está 
en oposición con el Evangelio, tal como le interpreta 
la autoridad infalible de la Iglesia; con la historia ecle
siástica de todos los siglos; con el fin superior á todos 
los fines de la vida humana, que es cumplir el deber 
según la vocación de cada uno; con la moralidad, que 
tanto se sostiene por medio de los institutos religiosos; 
con los fundamentos en que descansa y las leyes que 
sancionan la libertad de la Iglesia; con los derechos 
de asociación, propiedad y propaganda; y hasta con 
el orden social, que se conserva mejor y más humana
mente por religiosos que con solos soldados, mejor res
petando la propiedad que apoderándose de lo-ajeno. 

Se observa que los conventos de los frailes están hoy ocu
pados por soldados, m á s en n ú m e r o , de mucho mayor coste, 
de menor uti l idad social, menos trabajadores, infinitamente 
más inmorales, y que han traído todos los desórdenes políti
cos en nuestra raza. Bajo el punto de vista económico, léanse 
los datos siguientes citados por Mr. Richard en Junio de 1880 
en la Cámara de los Comunes : En 15 años (1859 á 1874) ha 
habido en Europa un aumento de 2.000.000 de hombres arma
dos; el coste de los armamentos equivale á 2.500.000 pesos 
por año , y sube con rapidez el presupuesto. Las deudas.se han 
aumentado en igual pe r íodo , de 13.130 millones, á 21.620 de 
pesos. Las campañas del úl t imo cuarto de siglo han costado 
2.000.000 de hombres y 15.000.000 de pesos. Y este mal as
ciende en progresión geométrica. 

http://deudas.se
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CAPÍTULO V I I 

Oc los Religiosos: su jerarquía. 

1595. NOCIÓN Y PLAN. — J e r a r q u í a de los religiosos 
es el conjunto de personas religiosas que ejercen j u r i s 
dicción sobre los regulares como tales. 

Daremos alguna noción acerca del origen y naturaleza or-
gánico-jurídica de los Prelados regulares, Abadesas, Oficiales 
y Capítulos de las órdenes , observando desde luego que esta 
jerarquía imita á la ordinaria. 

1596. PRELADOS REGULARES. — Son religiosos que 
tienen autoridad sobre los regulares de una casa, pro
vincia ó toda la orden. 

1597. El nombre indica dignidad y autoridad; la institución 
es tan antigua como los cenobios, y su fundamento está en la 
misma naturaleza social de los institutos religiosos. 

Llámase Alad, Prior, Guardián, Rector, y con otros nombres 
el que preside un convento; Provincial, el que preside una pro
vincia; y General, Superior general, etc., el que está al frente 
de toda la orden. 

1598. Son nombrados, algunos por el Papa, otros 
por los Superiores del instituto religioso; pero lo común 
es que el Prelado de un convento sea elegido por el 
Capitulo del mismo convento, y el Provincial y Gene
ral por los capítulos respectivos de la provincia 6 de 
la orden. 

Es elegible el profeso de la misma orden, con tal que 
sea clér igo, mayor de veinticinco años , y no tenga 
irregularidad n i censura. 

Son electores los profesos, no irregulares ni incur-



— 263 — 

sos en censura ó privación de voto, que estén ordena
dos in sacris, á no tratarse de institutos de legos. 

Se ha rá la elección capitularmente por mayoría de 
votos, necesitando confirmación expresa ó tácita del 
Superior, según las constituciones y prácticas de cada 
orden, las cuales determinan la duración del cargo. 
Suelen ser trienales los Prelados no perpetuos. 

1599. ABADESAS. — Pueden ser elegidas Superioras 
ó Abadesas de monjas las que hayan cumplido cuaren
ta años, tengan ocho de profesas y sean del mismo mo
nasterio (habiendo quien reúna las cualidades). No 
puede serlo la viuda, ciega, sorda, i l eg í t ima , i r r e 
gular, incursa en censura, n i la penitenciada públ ica 
mente, la que tenga otras dos hermanas profesas en el 
mismo convento, ó h á g a m e n o s de tres años que ejer
ció autoridad. La elección se verifica en el convento, 
ante el Diocesano ó el Superior regular (si son exentas 
y sometidas á Prelados regulares), los cuales confir
marán la elección de la que obtenga mayoría , 

Blecioras, no lo son las conversas, según las cons
tituciones de varias religiones, sino las pro/esas del 
convento que no tengan irregularidad n i censura. 

1600. Cesan los Prelados por muerte, deposición, 
terminar el cargo de los que son temporales, y la re
nuncia con causa é intervención de la autoridad que 
los insti tuyó, 

1601. OFICIALES —Bajo los Prelados, y para ayudarlos é 
ilustrarlos, hay en los institutos religiosos una porción de 
Ministros, U^m'dLdoa SLSÍ, ó Vicarios, Procuradores,.Asistentes, 
Consultores, Definidores, Visitadores y con otros nombres que, 
por variar según las Órdenes , no podemos enumerar aquí . 

1602. CAPÍTULOS, —Como la Iglesia tiene autoridades uni
personales y coneilios y cabildos, así las órdenes tienen Pre
lados y Congregaciones ó Capítulos. Estos pueden ser con
ventuales, ó de los frailes de un convento; provinciales ó na
cionales, es decir, de los Prelados de la provincia ó nac ión ; y 
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universales, ó de los Superiores de toda la orden; imitando 
los primeros á los cabildos de la catedral, y los otros á los 
Concilios provinciales y generales. 

1603, DERECHOS Y DEBERES DE LOS PRELADOS. — En 
vir tud de la profesión , les están sometidos los re l ig io
sos del convento, provincia ú orden, conforme á lo 
que determina la regla y constituciones de cada ins t i 
tuto. 

Llaman á esto potestad domimtiva, por asemejarse á laque 
tienen el señor y padre en su casa y familia, y también juris • 
dicción iníra claustra ó económica, por referirse á la vida inte
rior y bienes de la comunidad. Esta jurisdicción es necesaria. 

Suelen además gozar de jurisdicción exterior m á s ó menos 
exenta, según los institutos y privilegios, debiendo en cada caso 
tener éstos presentes, sin olvidar las limitaciones impuestas 
por el Derecho. (Trident., ses. 25, cap. m y sig. de reform. regul.; 
Breves de 12 de A b r i l de 1851 y 7 de Mayo de 1861, sujetando 
á la jurisdicción ordinaria todas las casas religiosas fundadas 
desdó la primera fecha á 1866, etc.) Los Abades solemnemente 
bendecidos pueden conferir la tonsura y órdenes menores á 
sus regulares. 

Los Prelados deberán ser cautos en el régimen , discretos, 
humildes, castos, sobrios, misericordiosos, instruidos en la 
regla, celosos y residentes en el lugar de su cargo. (Causa 18, 
q. 22, can. Si quis Abias.) 
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TÍTULO CUARTO. 

A P É N D I C E S O B R E L O S L E G O S . 

CAPITULO I . 

He los legos en sus relaciones 
con los jerarcas. 

1604. NOCIÓN Y PLAN.—Legos llamamos á cuantos 
cristianos no están ordenados n i son profesos, pues de 
éstos ya hemos tratado. 

En los números 170 á 174 se expuso la definición, 
haciendo notar las diferencias que existen entre cléri
gos , religiosos y legos, y cómo forman los tres estados 
un solo cuerpo organizado, cuyos miembros tienen 
funciones peculiares, resultando de la unión de todos 
una sola persona moral con vida propia y solidaridad 
colectiva. De donde se infiere: 

1. ° Que tan enemigo es del Catolicismo el que com
bate al clero, como el que daña al pueblo fiel (174 
y 508 nota) , ya que los dos fo rman un todo insepara-
ile, la Iglesia. 

2. ° Que siendo la je ra rqu ía para utilidad de los fie
les, está el clero intimamente relacionado con el pue
blo, del cual salen todos sus miembros, y á cuyo r é 
gimen y santificación se hallan ordenados los minis 
tros eclesiásticos. 

3. ° Cuanto, pues, en un sentido va dicho de los que 
ngen, entiéndase en otro de los regidos ; y así en los 
demás libros y tratados. 
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Por vía de ejemplo , citemos algunos deberes y derechos de 
los legos, siguiendo el conocido plan de doctrina, sacerdocio, 
ley, etc. 

1605. DERECHOS Y DEBERES DE LOS LEGOS. I.0 Respecto de la 
verdad y su magisterio.—Están obligados á profesar la fe cató
l ica , no sólo . en secreto, sino en público, y á veces aunque 
cueste la vida; pueden instruirse en las ciencias eclesiásticas, 
y contribuir con la pluma y enseñanza á su defensa y propa
gación; deben los jefes de familia educar cristianamente á ésta, 
y los que lo sean del Estado, facilitar medios para que todos 
sus subordinados gocen del inestimable beneficio de una ins
trucción cristiana, prestando apoyo á los padres y maestros 
autorizados por la Iglesia, fomentando las misiones é impi
diendo, según las circunstancias, el contagio del error en la 
sociedad cristiana. Está prohibido á los legos la predicación y 
el disputar con los herejes sobre los dogmas de nuestra re l i 
g ión , á no ser con licencia del Obispo, la cual se presume en 
caso de necesidad urgente ó evidente uti l idad. 

2. ° Bespecto a l sacerdocio.—Tienen derecho, y en su caso 
deber, de recibir cristianamente los sacramentos y sacramen
tales de la santa madre Iglesia propios de los legos, como el 
bautismo, confirmación, penitencia, comunión, matrimonio y 
ext remaunción , el orden, si quisieren ingresar en el estado 
eclesiástico, y á profesar en instituto religioso, teniendo voca
ción; participan de todos los bienes espirituales comunes á 
los cristianos, y toman individual y colectivamente parte ei^ 
las funciones del culto y piedad, habiendo actos que les están 
proscriptos, como la comunión pascual y la asistencia á Misa 
en días festivos, y otros prohibidos, como el trabajo servil en 
los d ías del Señor, la comunión bajo las dos especies sacia-
mentales, desempeñar funciones sacerdotales, administrar sa
cramentos, fuera del bautismo privado en caso de necesidad y 
el matrimonio propio. 

3. ° Respecto á ley.—Están garantidos sus derechos por las 
leyes eclesiásticas, á las cuales deben acatamiento y obediencia 
lo mismo los meros fieles que los magistrados y príncipes. A 
este deber se oponen las protestas y rebeliones de todo género, 
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y los pretextos tras de los cuales se parapetaban ayer los de
fensores del pase regio, y se escudan hoy los deíensores de 
nuevos abusos, como el de negarse á prestar el auxilio del 
brazo secular, cuando necesi tándole le reclama la Iglesia 
para que su derecho no quede ineficaz HIS). 

4.° y 5.° Gobierno é inspección,.—Deben los legos respeto 
y obediencia á los mandatos eclesiásticos de sus jerarcas le
gítimos en todo cuanto se refiera á deberes comunes ó pecu
liares de su estado; no pueden obtener en propiedad cargos 
eclesiásticos, pero sí intervenir en el nombramiento de los be
neficiados y en la creación é innovación de los beneficios, cuan
do por ley ó privilegio se les conceda por la Iglesia, como su
cede á los patronos (183, 1141, 1146 y 1173). 

6 ° En juicio.—Tienen los legos derecho á ser amparados 
ante los tribunales eclesiásticos en toda justa demanda, y de
berán procurar aquéllos no llevar asuntos canónicos ante t r i 
bunales láicos ni obl igará comparecer ante ellos á los clérigos, 
á no verse obligados, contando entonces con la venia del dio
cesano; todo por respeto á la jerarquía, sus atribuciones y su 
fuero. 

7. ° Administración.—Pueden ser administradores de los bie
nes temporales de la Iglesia á nombre de ésta, y están obliga
dos á atender á las necesidades económicas de ella, según sus 
facultades, participando en caso de necesidad de sus limosnas 
y acreditando alguna vez derecho á alimentos, como el patro
no que sin culpa ha venido á pobreza, quien tiene derecho á 
ser alimentado por la Iglesia que fundó ó dotó, con las rentas 
sobrantes de ella. 

8. ° Dignidad.—El cristiano es el hombre de cristo; regene
rado por las aguas del bautismo y elevado por su gracia á la 
eminente dignidad de hijo adoptivo de Dios y hermano según 
la carne del Verbo humanado, es todo un hombre y casi un 
Dios, por la grandeza de su destino y la elevación de los me
dios de santificación que en proporción se le han dado. Tene
mos, pues, por ser hombres cristianos, derechos y deberes in
dividuales y sociales en el orden natural y sobrenatural, que 
deben ser reconocidos, respetados y garantidos por todo poder 
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que ame á Dios y á los hombres tal cual Dios los quiere. Om-
nia enim testra smt, sive Paulus, sive Apolo, sive Cephas, vos 
autem Christi, diremos á los fieles con San Pablo (1.a á los 
Corintios, m , 22): «Todo es vuestro, á condición de que vosotros 
seáis de Cristo.» 
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L I B R O S E G U N D O 

D E R E C H O S A C R A M E N T A L 

TITULO PRIMERO 
S A C R A M E N T O S 

CAPITULO PRIMERO 

De los Sacramentos en general. 

1606. PLAN. — Después de la J e r a r q u í a , estudiada en el 
libro precedente, pasamos á los sacramentos y sacramenta
les, que son los objetos sobre los cuales actúa la jerarquía de 
orden. Para seguir a lgún orden, dividiremos este tratado en 
dos t í tu los , uno que versa acerca de los sacramentos, y otro 
acerca de los sacramentales; en el primero examinaremos los 
sacramentos en general y cada uno en particular, y en el se 
gundo los sacramentales en general y algunos en particular, 
todo bajo el conocido plan de origen y naturaleza y el método 
y sistema adoptados en estas instituciones. 

1607. NOCIÓN DE LOS SACRAMENTOS EN GENERAL.— 
Los sacramentos en geneal pueden definirse: Signos 
sensibles instituidos por Jesucristo Nuestro Señor para 
significar y producir gracia en quien los recibe digna-
mente. O como dice San A g u s t í n : Invisihil is gratiae 
tisíbilis forma. 

Estudiaremos su triple origen y naturaleza. 
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1608. ORIGEN, a ) Sacramento sig-nifica tanto como 
cosa sagrada (de sacrare), por ser ritos sagrados que 
santifican y consagran el hombre á Dios. Los grieg-os 
emplean la palabra misterios, porque los sacramentos 
son símbolos misteriosos que recuerdan la Pas ión , sig
nifican la gracia y pronostican la gloria (causa efi
ciente, ejemplar y final) para cuantos unidos con 
Cristo sean por adopción hijos de Dios y herederos 
del cielo. 

h) Los sacramentos son signos prácticos de la gracia 
que producen ex opere operato, esto es, no por los mé
ritos de quien los administra ó recibe, sino en v i r tud 
del mismo rito sagrado instituido por Jesucristo, de 
quien son obra y por los que se nos aplica el precio i n 
finito de su redención. Antes de Jesucristo habla un 
elemento en la naturaleza y una sombra en la ley an
tigua, pero no verdaderos sacramentos. 

c) Gonvenia que el hombre pudiera adorar á Dios 
de un modo conforme á su naturaleza; convenia que 
Dios se inclinara hacia el hombre y le elevara hacia sí, 
le llamara por lo exterior á lo interior y por lo natural 
y sensible le mostrara lo sobrenatural y suprasensible; 
de aquí la insti tución de los sacramentos, signos sen
sibles que expresan la participación que Dios hace de 
sus dones á las criaturas lanzándolas en las corrientes 
de una vida sobrenatural, expresada, conservada y 
fomentada por cosas tomadas de la misma naturaleza. 
El Mediador Cristo, Dios y Hombre á la vez, debia ser 
el autor adecuado de estos signos, que expresan su 
doble naturaleza y sirven de fundamento al cuerpo 
místico de su Iglesia, en cuyo seno nace, se desen
vuelve y perfecciona la vida del hombre cristiano. 

1609. NATURALEZA — Aquí estudiaremos el número y d iv i 
siones que suelen hacerse de los sacramentos, la materia y 
forma que los constituye, el ministro que los hace, el sujeto 
que los recibe y los efectos que en él producen. 
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1610. Numero y clases. — S i alguno dijere que los 
sacramentos de la nueva ley no han sido todos insti
tuidos por Jesucristo Nuestro Señor , ó que son más ó 
menos de siete, á saber, Bautismo, Confirmación, 
Eucaristia, Penitencia, Ex t remaunc ión , Orden y Ma
trimonio, ó que alg-uno de estos siete no es verdadero 
y propio Sacramento, sea anatema. (Canon 1 de la 
ses. 7 del Concilio de Trente, contra los protestantes.) 
Es, pues, verdad dogmática la institución divina de los 
siete sacramentos. 

Como en la vida del cuerpo nace el hombre, se fortalece, se 
medicina si enferma, se alimenta, vive apercibido para la de
fensa y dispuesto al mutuo auxilio bajo la dirección de las 
autoridades, y se une con persona de diferente sexo para la 
perpetuación de la especie; así en la vida espiritual de la gra
cia se nace por el bautismo, fortalece por la confirmación, 
cura por la penitencia, convalece por la comun ión , l ibra la úl
tima batalla dando esfuerzo al alma por la ext remaunción, 
vive bajo legít imos pastores consagrados por la ordenación, y 
perpetúa los hijos de Dios por medio del sacramento del ma
trimonio. 

1611. División. — Pueden clasificarse los sacramen
tos por la necesidad de recibirlos y por los efectos que 
producen. En el primer concepto, unos son necesarios, 
porque es menester recibirlos; y otros comenientes ó 
no necesarios, por la razón contraria. Los necesarios 
pueden SQÚO para cada individuo, como el bautismo, 
ó para la comunidad, como el orden y matrimonio; 
con necesidad de medio, si no puede obtenerse la sal
vación por otro medio, sea en absoluto, sea en deter
minadas circunstancias (necesidad absoluta é Jiipoté-
t ica); y con necesidad de precepto, que son los que 
obligan porque están mandados. E l bautismo y la pe
nitencia son necesarios necesitate medii para los que 
se hallan en pecado; la confirmación y ex t remaunción , 
necesitate praecepü. 
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Por los efectos hay unos que se dicen sacramentos 
de muertos, porque resucitan á la vida de la gracia á 
los que estaban muertos por el pecado; y otros de vivos, 
porque suponen la vida sobrenatural en quien los re
cibe y sirven para conservarla y aumentarla; reitera-
bles, porque se pueden recibir muchas veces, como la 
Eucar is t ía y penitencia; y no reiteradles, que son los 
que imprimen carácter (bautismo, confirmación y or
den ) y siendo éste indeleble, no pueden repetirse. 

La ext remaunción y el matrimonio se pueden reiterar, cam
biado el estado y condición en que se recibieron, pero no sub
sistiendo los mismos. 

1612. Materia y forma. — En todo sacramento hay 
cosa, palabra y acción, ó materia, forma y ministro. 

Materia es la cosa, ordinariamente sensible, que se 
emplea en los sacramentos. Puede ser remota, como el 
agua para el bautismo, y p r ó x i m a , como la ablución 
bautismal; esencial y accidental, según que sea nece
saria ó no para la validez; cierta ó dudosa, según cons
ten ó no su existencia y validez. 

Debe emplearse siempre materia próxima, esencial 
y moralmente cierta; pero en caso de duda y apremian
te necesidad, puede emplearse la probable y dudosa, á 
falta de cierta. 

Forma son las palabras que determinan la materia 
para hacer sacramento. Es, como la materia, p róx ima 
y remota, esencial y accidental, cierta é incierta, y ade
más y condicional, indicativa, imperativa y su-
plicai iva, s egún el modo como se formulen dichas pa
labras. Debe emplearse siempre forma suficientemente 
próxima respecto de la materia, esencial, cierta y pura, 
en modo indicativo, imperativo ó subjuntivo, según 
los rituales de la Iglesia; pero si se duda prudentemente 
de la validez de un sacramento necesario, especialmen -
te de los^que no pueden reiterarse, debe emplearse una 
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forma condicional, para conciliar el respeto al sacra
mento con la necesidad espiritual del sujeto, 

Materia y forma deben usarse tal cual Jesucristo las 
insti tuyó, y en lo que no conste ser de insti tución d i 
vina positiva é inmediata, deberá seguirse con todo 
cuidado el precepto de la Iglesia, maestra autorizada, 
juez competente y fiel custodio de los medios de santi
ficación. 

1613. Minis t ro de los sacrcmentos. — Es el que los 
hace ó administra, y debe ser hombre viador, ordina
riamente sacerdote, con intención actual ó vir tual de 
hacer lo que la Iglesia. 

I.0 Se dice hombre mortal, porque en el orden común de la 
Providencia, á los hombres que habitan la tierra ha sido en
comendada la distribución de los dones del cielo. 

Ordinariamente sacerdote, porque á excepción del bautismo 
de socorro, que en caso de necesidad puede administrar cual
quiera hombre ó mujer, y del matrimonio, en el que la natu
raleza del contrato exige que sean ministros los contrayentes, 
en todos los demás casos y sacramentos son ministros los sa
cerdotes, y en la confirmación y orden los sumos sacerdotes ú 
Obispos. 

2.° Con intención actual ó vir tual , por ser un acto humano y 
no meramente maquinal. Intención es el acto de la voluntad que 
tiende a l j in por los medios: puede ser actual, cuando intenta lo 
que está ejecutando ; y vir tual , cuando obra en virtud de una 
intención que precedió y persevera en sus efectos, aunque ac
tualmente no se atienda, y es causa de la celebración ó admi
nistración del sacramento, aunque en el acto no piense en él. 
Un sacerdote intenta consagrar en el momento de hacerlo; he 
aquí la intención actual: otro forma intención en casa, va á la 
iglesia, empieza la Misa, consagra,y en aquel instante se ba
ila distraído; he ah í la intención v i r tua l : la primera es lamas 
recomendable, mas la segunda es suficiente para que el acto 
sea bunaano. No basta la intención que llaman habitual, que 
es una in tención que se tuvo y no ha sido retractada, aunque 

'COMO I I 18 
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al presente no persevera en la voluntad indirecta n i refleja
mente; y menos basta la llamada interpretativa, que no es in
tención presente ni pasada, sino presunta, fundada en la su
posición de que cada uno quiere aquello que es conveniente y 
desea hacer las cosas con el mejor acierto posible. 

3.° De hacer lo que la Iglesia, esto es, aunque se desconozcan 
la naturaleza y efectos del sacramento que se administra, y 
aunque se haga la protesta de no querer celebrarle como la 
Iglesia Romana; basta que intente hacer lo que hace la Igle
sia de Cristo, para que sea válido el sacramento. 

La falta de a tenc ión , gracia, fe ó caridad del ministro no 
invalida el sacramento, aunque sí hace ilícita su administra
ción: la falta de jurisdicción en el sacerdote que absuelve, in
valida la absolución, por revestir la penitencia carácter de 
juicio. 

Sabido quiénes pueden, veamos quiénes deben ad
ministrar los sacramentos. Cum sacramenta sint prop-
ler homines, y la salvación de éstos sea imposible ó d i 
fícil sin su recepción, tienen derecho los fieles á que 
se lesadmiuistren siempre que los pidan con justa causa 
y en las condiciones debidas. A este derecho corres
ponde un deber en los ministros, que será de caridad, 
menos en los que por v i r tud de oficio ó carg'o especial 
le tienen de justicia, como los Obispos, párrocos y 
cuantos desempeñan cargo pastoral. 

Los indignos no tienen derecho á que se les admi
nistren los sacramentos, cuando su indignidad es co
nocida y púb l i ca , aunque los pidan públicamente y 
sufran por ello en su fama; pero si la indignidad es 
oculta y los piden públ icamente , puede y debe el m i 
nistro concedérselos para no infamarlos. 

1614. Sujeto de los sacramentos.—Es el que los re
cibe ó puede recibir, ó sea, todo hombre viador, bau
tizado (si trata de recibir ios demás sacramentos), con 
la intención necesaria, si tiene uso de razón , y las de
más condiciones de l ic i tud propias de cada sacramen
to , para hacerlo dignamente. 
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La intención necesaria puede variar, desde la virtual, necesa
ria en el matrimonio y penitencia, hasta la habitual é interpre
tativa, suficientes en el bautismo, conf i rmación, Eucar is t ía , 
extremaunción y orden, respecto de los n iños , dementes y 
moribundos. De modo que no sería válido el sacramento ad
ministrado contra la intención del sujeto; pero sí lo puede ser 
sin su intención, como el bautismo administrado á los niños , 
que recibido por un adulto, exigiría por lo menos intención 
habitual. 

Respecto á las condiciones de licitud, debe recordarse que el 
bautismo y la penitencia son para qu i ta r los pecados, y los 
demás sacramentos aumentan la gracia que suponen en quie
nes los reciben. 

1615. Efectos. — Todos los sacramentos producen 
gracia por obra de Jesucristo no habiendo óbice en 
quien los recibe, por lo cual se dicen signos práct icos 
de la gracia, pues la producen ex opere opéralo y no ex 
opere operantis (Tridentino, s. 7, can. 8). 

La gracia recibe el nombre de primera, si libra al alma del 
pecado, como en el bautismo y la penitencia; y segunda, si 
aumenta la gracia existente, como sucede en los demás sa
cramentos; llamando sacramental é. la gracia especial que da 
derechos y aptitudes para los fines de cada sacramento, para 
distinguirla de la habitual ó general. 

Hay tres sacramentos que además imprimen c a r á c 
ter, y son, el bautismo, la confirmación y el orden, y 
no pueden por lo mismo reiterarse. Carácter sacra
mental es un signo espiritual indeleble, que nos hace 
miembros de la Iglesia por el bautismo, soldados de 
Cristo por la confirmación, y ministros suyos por la or
denación. De los efectos peculiares de cada sacramen
to se hablará en su lugar respectivo. 
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C A P Í T U L O I I 

Ifiautisnio. 

1616. NOCIÓN. — El Catecismo Romano le define: 
BaptismiM est sacramentum regenerationis per aquam 
i n verbo. O es: Un sacramento instituido por Jesucris
to, en el cual, mediante la ablución con agua empleando 
la f o rma prescripta, se regenera el hombre espiritual-
mente, 

1617. ORIGEN.—La palabra bautismo procede de otra 
griega, que significa en español femr, l impiar , su
mergir, para expresar el signo sensible y el efecto i n 
visible, los cuales compendia San Pablo en esta defi
nición: Lamerum aquae i n verbo vitae. 

Data el bautismo del mismo Jesucristo, que le insti
tuyó antes de su Pasión (probablemente al ser bauti
zado en el Jordán) y le p romulgó é hizo obligatorio 
después de su Resurrección con aquellas palabras: Id, 
enseñad á todas las gentes, bautizándolas en el nombre 
del Padre y del Hi jo y del Espi r i tu Santo. 

Es por voluntad de Dios un sacramento necesario, 
como medio para la sa lvación, que solamente pueden 
supl ir , respecto de los n iños , el bautismo de sangre ó 
martirio sufrido i n odium fidei, y respecto de los adul
tos, este mismo y el bautismo de deseo ó contrición 
perfecta: N i s i quis renatus fuer i t ex agua el Spiritu 
iSanctu, non polest introire i n regnum Dei (S. Juan, 
n i , 5 ) . Qui autem perdiderit animam suam propter me, 
el Emngelium, salvam faciet eam (S. Marcos, v ln , 35). 

1618. NATURALEZA. Materia. — Materia remota es 
toda y cualquiera agua natural , que en el bautismo 
solemne deberá estar consagrada, pudiendo en el de 
socorro emplearse la bendita, si se tiene á mano. 

J 
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Materia próxima es la aplicación del agua al bau t i 
zando por medio de la ablución, que puede hacerse 
válidamente de tres modos: por infusión, inmersión y 
aspersión; debiendo emplearse en cada Iglesia el que 
esté en uso, que es la triple infusión en la Iglesia l a 
tina y la triple inmersión en la griega y en Milán. 

1619. Forma. — La forma necesaria del bautismo 
en la Iglesia latina es esta (dicha en cualquiera len
gua, para los efectos de la validez): «Yo te bautizo en 
nombre del Padre y del Hijo y del Espiritu San to .» 
Los griegos emplean una forma asertoria. 

1620. Minis t ro . — Ministro válido es cualquier hom
bre ó mujer que emplee la materia y forma esenciales 
sobre sujeto capaz con ánimo de bautizar. Ministro or
dinario del bautismo público son el Obispo y el párro
co respecto de los habitantes de su diócesis ó parroquia; 
y con licencia expresa ó presunta, cualquier sacerdote, 
y aun diácono, si en caso necesario se le encomendara. 

Aun en el bautismo de necesidad ó socorro debe observarse 
en la elección de ministro el orden señalado por el Ritual Ro
mano, y ser preferido el sacerdote al diácono, éste al subdiá-
cono, el clérigo al lego y el varón á la hembra, á no ser que 
razones de pudor ó mayor pericia aconsejen lo contrario. E l 
párroco debe ser preferido al simple sacerdote, el católico al 
que no lo es, y el que se halla en la comunión al excomul" 
gado. 

1621 Sujeto. — Es sujeto capaz del bautismo todo 
hombre viador no bautizado que tenga voluntad suf i 
ciente (no siendo infante ó perpetuo a m e n t é , los cua
les no la necesitan). Es deber de los padres cristianos 
hacer bautizar cuanto antes á sus hijos , pudiendo leyes 
sinodales fijarles el plazo máximo de ocho d ías , conta
dos desde el de su nacimiento. 

1622. Digamos algo sobre la difícil materia del bau
tismo de los hijos de no católicos. 

I.0 Puede y debe ser bautizado el hijo que, habiendo 
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llegado al perfecto uso de la razón, quiere recibir el 
bautismo; porque así como puede condenarse por sus 
actos, es dueño de salvarse recibiendo los sacramentos, 
pese á quien pese. Su derecho está por encima de todo 
otro derecho humano. 

Si no ha llegado al perfecto uso de la razón , debe 
esperarse á que llegue, á no ser que se halle en pel i 
gro de muerte inminente. 

2. ° Puede, y generalmente debe, ser bautizado el 
hijo de padres no católicos, si éstos, ó uno al menos, 
prestan su consentimiento, con tal de que haja racio
nal esperanza de poderle educar cristianamente. 

3. ° No es licito bautizar al hijo infante de padres i n 
fieles , oponiéndose éstos, á no ser que haya desapareci
do su autoridad sobre el h i jo , ó esté para desaparecer 
por un hecho natural ó accidental, como si está el hijo 
moribundo, es esclavo, prisionero y separado para 
siempre de sus padres ó se ignora el paradero de éstos. 

4. ° x\unque hay derecho para substraer al peligro de 
la seducción de los padres infieles á los hijos válida y 
l íc i tamente bautizados, y alguna vez podrá ser este 
derecho un deber, en la práctica se han de tener en 
cuenta las relaciones de Iglesia y Estado y los incon
venientes que de la medida extrema de la separación 
se pueden seguir, no sólo para los hijos, sino para el 
orden público y los cristianos en general, pues no 
siempre lo que es justo es conveniente. 

5. ° Sobre si la autoridad pública puede bautizar á 
los hijos resistiéndolo sus padres, y substraer á los así 
bautizados al cuidado de éstos para ponerles á salvo de 
los errores paternos, hay encontradas opiniones. Desde 
luego la Iglesia no tiene potestad directa sobre los in
fieles, y ha prohibido expresamente bautizar á los h i 
jos d é l o s jud íos , inmtis parentibus, fuera de los casos 
indicados en el número 3.° (Const. de Julio I I I y resp. 
de la Sagrada Congregación del Concilio en 16 de Ju
lio de 1639.) Opino que, por regla general, convendrá 
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que el Estado se abstenga de ejercer presión obl igán
dolos directamente á recibir el bautismo, ya por tra
tarse de un derecho muy cuestionable, ya por los i n 
convenientes que de ello se segui r ían . 

1623. Padrinos. —Son las personas católicas que 
presentan, tienen y responden por los bautizados en el 
acto del bautismo, y en defecto de sus padres se obligan 
á instruirlos en la doctrina cristiana, por lo cual reci
ben el nombre de padrinos 6 padres espirituales, com
padres, y en latín fideijussores, sponsores y suscepto-
res. Son ant iqu ís imos , y traen la ventaja de ser un 
nuevo amparo y defensa de la vida espiritual de los 
apadrinados. 

Pueden serlo cuantos gozando de pleno uso de ra 
zón estén confirmados y en el goce de los derechos de 
la comunión católica, no siendo pecadores públicos n i 
infames. No pueden serlo los religiosos, por incompa
tibilidad de estado, ni los padres del bautizando, por
que además de ser i nú t i l , contraerían un parentesco 
que les impedir ía u?ar del matrimonio, á no ser que lo 
fueran en caso de verdadera necesidad. Los padrinos 
deben ser uno, ó á lo más dos, y en este caso varón y 
hembra, designados por los padres, y en su defecto 
por el párroco; puede desempeñarse el oficio por apo
derado. 

Los efectos del apadrinamiento son: la obligación de 
educar en la Religión católica á los bautizados , á falta 
de los padres, y el parentesco espiritual, de que se ha
blará en impedimentos del matrimonio. 

1624, Efectos.—A cuatro pueden reducirse los efec
tos del bautismo: borra el pecado original y cualquiera 
otró que haya en el que se bautiza, y toda pena que de 
él provenga; confiere gracia sacramental, la cual da 
derecho á las gracias actuales necesarias para conser
var la vida espiritual; imprime ca rác te r , adscribiendo 
perpetuamente el bautizado á la Iglesia de Jesucristo 
con todos los derechos y deberes del que es miembro 
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de este cuerpo moral de Cristo; y produce parentesco 
espiritual entre el ministro, el bautizado y sus padres 
por una parte, y entre los padrinos, el apadrinado y 
sus padres por otra. 

CAPITULO I I I . 

Confirmación. 

1625. NOCIÓN.—La Confirmación es un sacramento 
de la nueva ley por el cual, mediante la unción del cris
ma y la imposición de manos con la fo rma prescripta, 
se confiere a l ya lautimdo la plenitud del E s p í r i t u San
to , especialme7ite para robustecer y profesar la fe reci
bida en el bautismo. 

1626. ORIGEN.—Además de confirmación, se llama 
unción, imposición de manos, crisma, consumación, 
perfección, sacramento de la plenitud de la gracia, 
sello espiritual y con otros nombres, que expresan su 
materia y efectos espirituales. 

Constan su existencia y administración en tiempo de 
los Apóstoles ( A c t . , caps, vm y x i x ) , y es uno de los 
siete sacramentos cuya administración describen todos 
los rituales antiguos; habiéndole Jesucristo establecido 
para perfeccionar y completar los efectos del bautismo, 
robusteciendo y fortificando en la fe á los párvulos en 
ella. 

1627. NATURALEZA.. — Materia. — Para que la ma
teria remota sea indubitable, es menester emplear 
crisma hecho de aceite de olivas y bálsamo y consa
grado especialmente por el Obispo; y para que sea cier
ta la materia p r ó x i m a , debe ungirse con el crisma ben
dito en forma de cruz hecha por mano del Obispo en 
la frente del confirmando. 
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1628. Forma. — La usada en la iglesia latina es 
esta: Signo te signo CT%CÍS , et confirmo te chrismate sa-
Intis, in nomine Patr is et F i l i i et Spiritus Sancti. 

1629- Ministro. — Es ministro ordinario el Obispo 
consagrado, quien para hacerlo legí t imamente deberá 
tener jurisdicción en la diócesis ó licencia del Diocesa
no. Por delegación puede ser ministro extraordinario 
el presbí tero, cuya delegación corresponde actualmen
te al Papa; y puede ser general y táci ta , como sucede 
en la Iglesia griega, ó expresa y especial, como se 
exige en la latina; siendo nula la confirmación admi
nistrada por el simple sacerdote sin delegación, ó fuera 
de los términos de la concesión, lo cual no sucede con 
la administrada por el Obispo i legí t imo. 

1630. Sujeto. — Lo es todo cristiano bautizado y no 
confirmado, con voluntad siquiera interpretativa de 
recibirle. Entre nosotros se administra indiferentemen
te á niños y adultos; aunque en Occidente es práctica 
común recibirle después de llegar al uso de la razón, 
en cuyo caso deberá el confirmando ponerse en gracia 
por la penitencia ó contrición, y pecará si no le recibe 
por menosprecio ó con escándalo. 

1631. Padrino. — Hay uno, que ha de ser mujer 
para las mujeres y varón para los varones, quien tiene 
al confirmando en el acto de la adminis t rac ión y con
trae parentesco espiritual con él y sus padres, lo mis
mo que sucede en el bautismo, al cual imita la confir
mación. 

1632. Efectos. —Coniívve un aumento especial de 
gracia santificante, con cierto derecho peculiar á los 
auxilios necesarios para crecer y afirmarse en la fe y 
confesarla públ icamente , como soldado de Cristo rese
llado con un signo característico é indeleble; y produ
ce parentesco espiritual entre el ministro, el confirma
do y sus padres, de una parte, el padrino, el apadri
nado y sus padres por otra. 
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C A P I T U L O I V 

Penitencia. 

1633. NOCIÓN. — Es u n sacramento instituido por 
Cristo para perdonar los pecados cometidos después del 
bautismo mediante la contrición, confesión y satisfac
ción del penitente y la absolución jurisdiccional del 
sacerdote, que es el ministro. 

1634. ORIGEN. — Llámase penitencia de paenitet, por 
ser la virtud del dolor y arrepentimiento elevada por 
Dios á sacramento; confesión, reconciliación, absolu
ción, imposición de manos reconciliatoria, y en grieg-o, 
exomologesis, porque en ella se manifiestan los pecados 
al confesor, quien reconcilia al pecador con Dios me
diante la absolución jud ic ia l , que da levantando las 
manos hacia el penitente. 

Fué instituido por Jesucristo después de su resurrec
ción , con estas palabras dirigidas á los Apóstoles: 
«Recibid el Espíri tu Santo: serán perdonados los pe
cados de aquellos á quienes vosotros los perdonareis; 
y serán retenidos los de aquellos á quienes los retuvie
reis. » Quaecumque alligateritis super terram, erunt 
l i ga t ae t i ncóe lo . . . (S. Juan, x x , 22, y S. Mateo, x v m , 
18), verdad dogmát ica probada por la tradición cons
tante y definida por los concilios ecuménicos. (Triden-
tino, s. 14.) 

Es, pues, la penitencia un sacramento tan necesario 
para los que han pecado gravemente después del bau
tismo, como éste lo es para los no bautizados. 

Por lo cual le llaman los santos padres secunda post naufra-
ginm tabula, bautismo de lágrimas y con otros nombres adecua
dos; y de tal modo es necesaria su recepción, que sin él ó un 
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acto de perfecta contrición, unido al propósito de recibirle, no 
se borran los pecados mortales cometidos después del bau
tismo. 

La penitencia es el medio en que se concillan la justicia y 
la misericordia de Dios, devolviendo al pecador arrepentido la 
pureza del alma por medio de la absolución, y con ella la es
peranza de la vida bienaventurada. 

1635. NATURALEZA. Materia — La hay remota y 
próxima; materia remota, acerca de la que versa este 
sacramento, son todos los pecados no remitidos por el 
bautismo, sean graves ó leves, estén ó no confesados. 
Si son graves y no han sido perdonados directamete en 
virtud de la potestad de las llaves, forman la materia 
necesaria; en otro caso, serán materia l ibre, ú t i l , pro
vechosa y suficiente para ser objeto de absolución; pero 
no necesaria. 

Los actos del penitente acerca de dichos pecados, ó 
sea, la contrición, confesión y satisfacción sacramental, 
forman la materia p róx ima, ó como dice el Tridentino, 
la cuasi materia del sacramento de la penitencia. (S. 14, 
can. 4.) 

Las condiciones que han de tener dichos actos para ser 
disposición y materia apta del sacramento, se estudian en 
Teología, á la cual corresponde igualmente tratar, como parte 
que son de la satisfacción, de las indulgencias ó remisiones de 
la pena temporal debida por los pecados, y de los jubileos, 
que son indulgencias plenarias con facultades muy amplias 
para absolver de reservados, etc. 

1636. Forma. — L a empleada por la Iglesia latina 
se contiene, en su parte esencial, en estas palabras: 
Ego te absolm a peccatis tuis i n nomine Pat r i s et F i l i i 
et Sp i r i t u i Sancti. 

1637. Minis t ro . — Sólo pueden administrarle los 
Sacerdotes que tengan jurisdicción bastante al efecto. 

Revistiendo la penitencia forma de juicio y ejerciéndose 
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éste sobre propios subditos, ha de haber en el ministro juris
dicción ordinaria ó delegada para que la absolución sea válida. 
El Papa en el orbe, el Obispo y Vicario general en la diócesis, 
los Prelados regalares sobre sus subordinados y los párrocos 
en sus parroquias, son ordinarios, y pueden absolver ubique 
locorumé. sus subditos; los demás confesores tienen jurisdic
ción delegada de sus Prelados, que hoy se les confiere por 
medio de la aprobación, y no pueden ejercerla sino dentro de 
la diócesis, aunque se trate de penitentes diocesanos. 

En el carácter jurisdiccional de este sacramento se funda la 
reserva de los pecados más enormes, cuya absolución pueden 
limitar el Papa y los Obispos á los confesores inferiores, como 
un medio de someter las causas mas graves á los jueces m á s 
peritos, y hacer formar juicio á los ñeles sobre la enormidaa 
de las culpas para cuya absolución no basta la jurisdicción 
común^supl iendo la Iglesia en caso de muerte ó error moral-
mente invencible y común, sise funda en un t í tulo colorado ó 
exteriormente legí t imo, y probablemente hasta en el caso de 
un tí tulo supuesto [existimatus). 

1638. Sujeto. — Pueden recibir la penitencia los 
cristianos que han llegado al uso de la razón; deben 
recibirla los que han incurrido en pecado mortal des
pués del bautismo; manda el Tridentino en general 
que por lo menos se confiese una vez en el aíio. (S. 14, 
capítulo v ) . 

H a b r á n de hacerlo con m á s frecuencia cuantos hayan de 
administrar ó recibir sacramento que exija estado de gracia, ó 
le consideren como medio necesario para conservarse en ella, 
ó tengan por voto, religión ó precepto esta obligación, 

1639. Efectos. — Por este sacramento bien recibido 
se reconcilia el pecador con Dios medmnte la infusión 
de la gracia santificante, y se le remite la pena eterna 
y toda ó parte de la pena temporal debida por los pe
cados, según fueren la caridad ó contrición del pe
nitente, el mérito de la satisfacción y el resto de la 
culpa. 
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C A P Í T U L O Y 

Eucaristía. 

1640. NOCIÓÑ Y PLAN. — L a Euca r i s t í a es el sacra
mento del Cuerpo y Sangre de Cristo bajo las, especies 
de pan y vino para refección espiritual de las almas. O 
un sacramento de la nueva ley instituido por Nuestro 
Señor Jesucristo en la ú l t ima Cena con sus discípulos, 
por el cual , mediante las palabras qife pronuncia el 
Sacerdote sobre la materia de pan y vino, se convierte 
ésta en la substancia del Cuerpo y Sangre de Jesu
cristo , y recibiéndole dignamente, sirve de alimento 
espiritual. 

Estudiaremos su origen y naturaleza, considerándole en este 
capítulo como sacramento, y en el siguiente cómo sacrificio 
de la nueva ley. 

1641. ORIGEN. — Llámase E u c a r i s t í a ó acción de 
gracias, porque fué instituido dando gracias á Dios y 
sirve para que nosotros se las demos por todos los be
neficios; comunión, porque por él comunicamos con 
Jesucristo, nuestra cabeza, y con los demás fieles, 
sus miembros; p a n , por la materia de que se hace; 
sinawis ó congregac ión , porque se recibe en comunidad 
y sirve para conservar la unión de los fieles; viatico, 
por ser auxilio para la peregrinación de esta vida; cu-
logia 6 bendición, cena, l iUirgia ó sagrado misterio y 
con otros nombres, por el tiempo ó la forma de su ce
lebración y la milagrosa transubstanciación del pan y 
vino en Cuerpo y Sangre de Aquel que quiso dejarnos 
la memoria de su pasión y el testamento de su inf ini
to amor en este sacramento, el más grande y excelen
te de todos. 
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F u é instituido por Jesucristo en la ú l t ima Cena ha 
bida con sus discipulos, para perpetua memoria de su 
pasión y muerte, perenne testimonio de su amor, te
soro inagotable de sus gracias, y como el corazón y 
centro de todo su culto y la prenda de su gloria. 

1642. Materia y forma.—La materia de que se hace 
este sacramento es el pan de trigo y el vino de v id , 
que por las palabras de la consagración: Hoc est cor-
pus meum: Hic est calix sanguinis mei, se convierten 
en cuerpo y sangre de Jesucristo, á cuya conversión 
llamamos transubstanciación. E l pan que usa la Iglesia 
latina es ázimo, á imitación del consagrado por Cris
to, y el de la Iglesia griega fermentado. En el cáliz 
se mezclan con el vino unas gotas de agua por t rad i 
ción apostólica. 

1643. Ministro.—Sola y exclusivamente el sacer
dote es el que en nombre de Cristo puede hacer este 
Sacramento. (Tr id . , s. 22, cap. i , Be sacrificio Missae). 
En cuanto á su administración, es ministro ordinario 
el presbí tero; extraordinario, ó por delegación y nece
sidad, el diácono; necesario, siempre que lo pidan ra
cionalmente los feligreses, ó en forma de viát ico, ó 
para cumplimiento pascual, el Párroco. 

1644. Sujeto. — Según la actual disciplina, el cris
tiano que ha llegado al uso completo de la razón es su
jeto apto para comulg-ar, debiendo hacerlo por lo me
nos una vez al año en Pascua de Resurrección, y 
siempre que haya peligro de muerte, ó cuando fuere 
menester para no caer en pecado. 

Es disposición necesaria, por parte del alma, estar en gra
cia ó no tener conciencia de pecado mortal no confesado, y 
por parte del cuerpo, hallarse en ayunas desde las doce de la 
noche anterior, á no ser que la comunión sea por viático ó en 
caso de extrema necesidad, como el de un sentenciado á 
muerte. L a comunión pascual debe recibirse en la propia 
parroquia, á menos que la costumbre ó licencia del Párroco 
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autoricen para comulgar en otra parte, y el viático debe reci
birse de las manos de éste ó de otro sacerdote con su licencia. 

1645. Efectos.—La Eucaris t ía puede considerarse 
en sí ó en quien la recibe; en el primer concepto, una 
vez hecha la consagración, está allí todo Cristo verda
dera, real y substancialmente presente, bajo una y otra 
especie y en cualquiera parte de ellas, á la manera que 
nuestra alma está en todo el cuerpo y en cada parte del 
mismo. 

Derívase de aqu í el culto de laMa , que se tributa al Santísi
mo en nuestros altares, su exposic ión, reserva y custodia en 
los tabernáculos de nuestras catedrales, parroquias, conven
tos y otras iglesias, para poderle adorar y administrar; la 
lámpara ardiente, que revela nuestra fe en su presencia y la 
caridad de su amor , y tantas otras cosas cuya noticia corres
ponde á la l i turgia. 

Considerada la Eucaris t ía en el sujeto que la recibe 
dignamente, es su alimento espiritual f q u i manducat 
me, et ipse vivetpropter me), alimento que aumenta la 
vida sobrenatural del alma uniéndola estrechís ima-
mente con vínculo de caridad á Cristo, y á todos los 
hombres por El ; evita ó disminuye los pecados, dando 
fuerzas para resistir á las tentaciones; quita las culpas 
leves; remite la pena temporal debida por los pecados 
perdonados; y alguna vez perdona el mor ta l , aunque 
es sacramento de vivos y presupone la gracia; t a l su
cede con el que habiéndose confesado sin dolor sufi
ciente, y teniéndose no obstante por bien contrito, se 
acerca reverente á la comunión y consigue por ella la 
gracia de la caridad que perfecciona la contrición y 
libra del pecado. Finalmente, es prenda de la gloria y 
de nuestra resurrección: Qui manducat meam carnem, 
et hihit meum sanguinem, i n me manet... et ego resus-
citabo eum i n novissimo die. 
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CAPÍTULO V I 

JLa Eucaristía eom® Saerlíloio ó Misa. 

1646. NOCIÓN Y PLAN.—Llámase Misa el acto en el 
que se ofrece á Dios por el sacerdote en nombre de la 
Iglesia el sacrificio de la nueva ley, que es el ofrecido 
por Jesucristo en la cruz, aunque en distinta forma. 

Estudiaremos el origen y naturaleza, y en ésta lo que es la 
Misa, quién y por quiénes puede celebrarse, y el modo, lugar, 
tiempo y efectos ó fruto que produce. 

1647. ORIGEN,—Se llama Misa de mittere, porque 
es su fin enviar á Dioslas oraciones de la Iglesia, un i 
das al ofrecimiento de la sangre de Cristo, ó porque al 
final se despide al pueblo fiel con las palabras: l i e , 
missa est. 

Data de la ú l t ima Cena, en la que Jesucristo celebró 
la primera Misa y encargó á sus discipulos que la ce
lebraran en memoria suya: Hoc facite in meam conme-
morationem. 

No existiendo verdadera religión sin sacrificio, y 
siendo este la parte más noble y grande del culto, pro
cedía que nuestro Redentor Jesucristo instituyera en la 
Iglesia un sacrificio perpetuo digno de E l , que com
prendiera el mérito y significación de todos los anti
guos y superara á todos en eficacia y grandeza; y tal 
es la Misa, inst i tución que en su parte esencial es de 
derecho divino. 

1648. NATURALEZA, LO que es la Misa.—Es el Sa
crificio del Cuerpo y Sangre de Nuestro Señor Jesu
cristo. 

El sacrificio es un acto externo y público legít imamente ins-
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tituído, por el cual, mediante la inmutación de la hostia ú 
ofrenda, reconocemos á Dios como autor de la vida y la muer
te ó supremo dueño de todo, y afirmamos respecto de El nues
tra dependencia absoluta. 

Que la Misa es verdadero sacrificio, está definido por el Con
cilio de Trento: Si alguno afirmare que no se ofrece en la Misa 
verdadero y propio sacrificio, sea anatema. (S. 22, can. 1, de sa
crificio de Missae.) La Eucaris t ía , pues, considerada en el co
pón y administrada á los que comulgan, es sacramento; y m i 
rada como oblación hecha á Dios por ministro legít imo de la 
Iglesia, es verdadero sacrificio; porque hay en ella destruc
ción en forma representativa, instituida por Cristo, hecha por 
ministro legítimo y ofrecida en testimonio de la suprema ex
celencia de Dios, y para acción de gracias, expiación de los 
pecados é impetración de beneficios. 

1649. Clases.—La Misa puede ser pública ó priva
da, cantada ó rezada, por los vivos ó los muertos, se-
g-ún la solemnidad y el motivo de su celebración, por 
el cual podrían hacerse otras tantas divisiones como 
fines pueden proponerse la Iglesia y el celebrante. 

1650, Min i s t ro .—El j m ^ a ^ ministro oferente de 
la Misa es Jesucristo; el segundo es su representante, 
que es el sacerdote legí t imamente ordenado, quien re
presenta además como ministro público á toda la Igle
sia, la cual ofrece por su órgano oficial dicho sacrificio. 
Son ministros también, en cierto sentido, los que asis
ten, en cuanto ofrecen con el sacerdote en colectividad, 
y especialmente los que encargan la celebración. 

Todo sacerdote está obligado, por serlo, á celebrar 
Misa algunas veces al año; porque no en vano ha re
cibido tan augusto ministerio, y las palabras lioc facite 
m meam commemorationem tienen la forma de precepto; 
los que tienen oficio pastoral, como los Obispos y p á 
rrocos, están obligados en justicia á ofrecer el sacrifi
cio de la Misa por su pueblo todos los domingos y días 
festivos, aun los suprimidos. 

TOMO II 39 
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1651. Sujetos d quienes se puede aplicar su f r u t o . — 
Por todos cuantos, no siendo incapaces de percibir sus 
frutos, no estén positivamente excluidos por la Iglesia 
de su part icipación. Son incapaces los condenados y los 
que se hallan en el Limbo; están ecceluidos p̂ov la Igle
sia en absoluto los excomulgados vitandos, y ha pro
hibido además aplicar publicamente la Misa por cuan
tos hayan muerto separados de su comunión externa. 

No á todos serán igualmente aplicables los f ratos de la Misa, 
pues de un modo aprovechará al vivo y de otro al muerto; á 
unos servirá para impetrar la gracia de la conversión j á otros 
para expiar y satisfacer á la justicia divina por sus pecados. 

También debe advertirse que, aunque el valor objetivo dé la 
Misa es infinito en s í , en su aplicación al sujeto por quien se 
ofrece es finito, pendiendo de la voluntad de Dios y de las dis
posiciones de quien percibe el fruto. 

En vir tud de un cuasi contrato, es tarán obligados 
los sacerdotes que hayan recibido estipendio para Mi
sas, á celebrarlas en el tiempo, lugar y modo conve
nidos. 

Dicho estipendio no es el precio de la Misa, esto sería simo
nía, sino una limosna que se da ratione sustentationis et laloris 
ecctrinseci, en vez de los frutos en especies y distribuciones 
usadas en los primeros tiempos de la Iglesia. Para evitar abu
sos, está determinada en cada diócesis la cantidad mínima, y 
prohibida toda sombra de comercio y de pacto simoniaco. 

1652. Del modo, lugar y tiempo de celebrar la l í i s a . 
a) Del modo: l i t u rg i a .—Él orden de las preces, ritos 
y ceremonias, l a forma de los vestidos y todo lo refe
rente al ornato y servicio del altar, se halla prescripto 
por la l i turgia , rigiéndose en la actualidad el Occiden
te por la romana, salvo contadas excepciones, como la 
ambrosiana en Milán y la muzárabe en una capilla de 
Toledo. 
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Consecuencia de esto es el uso de la lengua latina para los 
oficios sagrados; estando reservado á la Santa Sede el derecho 
de otorgar á pueblos recién convertidos el uso de la lengua 
vulgar, al modo que los Apóstoles celebraban los divinos mis
terios en las distintas lenguas de los pueblos á quienes m i 
sionaban. 

b) Lugar. — Debe celebrarse en iglesias consagra
das ó benditas, ^ , con indulto apostólico, puede hacerse 
basta en oratorios privados y domésticos decentemente 
preparados. En caso de necesidad, puede celebrarse en 
cualquier lugar decente, al aire libre, en las grutas, 
casas particulares j cárceles, como lo bacian los p r i 
meros cristianos. 

c) Tiempo.—Todos los días (exceptuados el Viernes 
Santo, en que no hay consagración, y el Sábado San
to, en el que sólo celebran los que hacen los oficios), 
y á todas horas, desde la aurora al medio dia, pueden 
celebrar Misa los sacerdotes latinos. 

Los párrocos y demás que tengan cura de almas, deben de
cirla los domingos y días festivos á la hora conveniente para 
que puedan oiría los fieles. 

Los orientales se abstienen de celebrar durante los días de 
Cuaresma, exceptuados los domingos, sábados y el día de la 
Anunciación. No todos los días se celebraba Misa en los p r i 
meros siglos, variando en esto las costumbres de las distintas 
iglesias, asi como ha cambiado la hora, que al principio era 
de noche y hoy es de día , exceptuando la noche de Navidad y 
algún indulto especial para anticiparse algo á la aurora. . 

1653. Efectos. — La Misa es un sacrificio latréutico, 
mirado respecto de Dios, y considerado respecto ai 
hombre, es impetratorio, propiciatorio, satisfactorio y 
meritorio. 

Es latréutico, en cuanto da gloria á Dios como autor, señor 
y dueño de todo, con alabanza y acción de gracias: es impetra
torio, porque hace caer sobro la tierra la l luvia bienhechora 



— 292 — 

de los beneficios del cielo; es propiciatorio, en cuanto repara 
en el pecador la pérdida de la caridad divina; es satisfactorio, 
porque sirve para pagar á la justicia divina la pena temporal 
de que por los pecados somos deudores; y meritorio, en cuanto 
acción buena y excelente, porque nos da derecho al aumento 
de gracia y de gloria. 

CAPITULO V I I 

E x 11* e m a n u c i ó n. 

1654, NOCIÓN.—La Extremaunción es un sacramen
to instituido por Nuestro Señor Jesucristo y promulga
do por Santiago Apóstol, por el cual, mediante la un
ción con óleo bendito y la oración del sacerdote en la 
fo rma debida, seda a l cristiano l ien dispuesto que está 
enfermo de peligro la sanidad del alma, y en a lg in 
caso la salud del cuerpo, si conviene a l alma. 

1655. ORIGEN.—Se llama Ext remaunc ión , porque 
es la ú l t ima de todas las unciones sagradas que Jesu
cristo encomendó á su Iglesia (Catecismo Romano), 
óleo de los enfermos, santo óleo, oración del óleo, etc., 
por razón de la materia, forma y sujeto. 

Sobre su origen divino, véase el canon siguiente: 
«S i alguno dijere que la Extremaunción no es verda
dera y propiamente un sacramento instituido por 
Cristo Nuestro Señor , y promulgado por el Apóstol 
Santiago sea a n a t e m a . » (Tr id . , s. 14,, can. 1.) 

Convenía que hubiera un sacramento para ayudar al 
hombre en el úl t imo trance, del cual depende la vida 
eterna; convenía que cuando las fuerzas humanas van 
á menos, hubiera un auxilio especial de la gracia para 
esforzar al alma y sostenerla en la ú l t ima batalla pre
parándola para entrar sana y salva en la gloria, y tal 
es el sacramento de la Extremaunción. 
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1656. NATURALEZA.—Materia.—La materia remota 
es el aceite de olivas bendecido especialmente por el 
Obispo ó por un sacerdote autorizado por el Papa, y 
la próxima es la unción con dicho aceite en los cinco 
sentidos. 

1657. Forma.—La esencial se contiene en estas pa
labras: «Por esta santa unción y su piadosísima mise
ricordia, te perdone el Señor cuanto pecaste por la 
vista A m é n . » Deben además observarse todas las 
ceremonias y recitar las oraciones contenidas en el R i 
tual Romano. 

1658. Min i s t ro .—Minis t ro válido es cualquier sa
cerdote; ministro legitimo, fuera del caso de extrema 
necesidad, es solamente el párroco, quien puede dele
gar en otro presbí tero. 

Los regulares que se propasan á administrar este sacramen
to sin licencia del párroco ó del Obispo, incurren en excomu
nión lata reservada al Papa. {Gon&i. Apost. Sedis, n . 14); el 
párroco que no administra por negligencia esto sacramento á 
sus feligreses en caso de necesidad, peca gravemente. 

1659. Sujeto. — Es todo cristiano capaz de pecado 
(esto es, llegado al uso de la r a z ó n , aunque al pre
sente carezca de ella) con tal que esté en peligro de 
muerte por enfermedad grave, tenga siquiera in ten
ción interpretativa ó presunta de recibir este sacra
mento, la cual existe cuando no consta que quiere 
morir en pecado. 

Para recibirle dignamente hade procurarse: 1.°, no esperar 
á que el peligro del enfermo se haga inminente, sino que le 
reciba cuando aún goce del uso de sus sentidos j pueda pre
pararse mejor y obtener mayores frutos; 2.° , que precedan la 
penitencia y Eucar is t ía , siempre que sea posible, porque es 
sacramento de vivos que supone al alma en gracia y aumenta 
esta; 3.°, que en todo caso se absuelva, aunque sea suh condi-
hone, si el enfermo no puede dar muestras de arrepentimiento; 
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4. °, que en la misma enfermedad no se reitere, á no ser que, 
habiendo desaparecido el peligro, se presente de nuevo des
pués de haber transcurrido algún tiempo, como un mes; 
5. °, que nunca se deje de recibir por menosprecio. 

1660. Efectos. — Produce, en quien le recibe digna
mente, una convalecencia ó mejoramiento espiritual, 
y á veces también corporal, cuando según las miras 
de Dios así conviene para el alma. 

Consiste la convalecencia espiritual en santificar m á s y m á s 
al que está en gracia; en borrar los pecados veniales, y aun 
mortales , si el oleado ha hecho de ellos un acto siquiera de 
atr ic ión; en limpiar las reliquias del pecado, aligerando la 
pena temporal, rompiendo las ligaduras con que tiran de ella 
las malas ó viciadas inclinaciones y conturban las sugestiones 
del espír i tu, bajo cuya esclavitud ha vivido el alma mientras 
ha pecado; dota, en fin, al alma de un caudal de fuerzas so
brenaturales, que infundiéndole ánimo y valor, disipan el 
temor excesivo y le reemplazan por una santa confianza en la 
misericordia de Dios. 

CAPITULO V I I I 

Orden. 

1661. NOCIÓN Y PLAN. — Es un sacramento en el 
cual, por medio de la imposición de manos del ministro 
competente de la Iglesia en la fo rma deUda, se imprime 
en sujeto idóneo el carácter sacerdotal ó ministerial. 

Trataremos aquí de este sacramento-para que resulte com
pleto el cuadro de los siete instituidos por Jesucristo en su 
Iglesia; pero como ya en Fundamentos y Jerarquía hubo ne
cesidad de tratar casi todos sus puntos, nos concretamos á 
indicar éstos y los números de su referencia. 
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1662. ORIGEN. — Respecto al nombre, recuérdese 
lo dicho en el número 189, y el fundamento en el 190. 

1663. NATURALEZA. Grados. — Este sacramento se 
diferencia de otros en constar de distintos grados (186), 
que pueden clasificarse en divinos y humanos, ma
yores y menores (193). 

Materia. — La imposición de manos del Obispo es 
la materia usada en la Iglesia desde sus principios 
para consagrar á Obispos y ordenar á presbíteros y 
diáconos, y la tradición de instrumentos simbólicos es 
la materia de las demás órdenes , tradición simbólica 
que desde hace nueve siglos se añade también á la i m 
posición de manos en los primeros. 

Forma. —Es deprecativa al imponer las manos, é 
imperativa ó indicativa al entregar los instrumentos, 
como esta, usada en el presbiterado: «Recibe la potes
tad de ofrecer el Sacrificio á Dios, y de celebrar Misas 
por los vivos y los muertos, en nombre del Señor . 
Amén.v> 

1664. Minis t ro . — Distingamos lo válido de lo l e 
git imo, y la consagración de Obispos d é l a ordenación 
de presbíteros y diáconos , y ésta de la de otros m i 
nistros. 

Es ministro válido cualquier Obispo que consagra ú 
ordena á sujeto capaz, empleando la materia y forma 
debidas (10Í9) . 

Es ministro legitimo de la consagración, s egún la ac
tual disciplina, aquel Obispo á quien el Papa autoriza 
para ello, y deberá hacerla en el lugar, tiempo, modo 
y gradación indicados en los números 1006 á 1015. 

Es ministro legitimo del presbiterado y ministerio el 
Obispo propio ralione originis , benejicii, domicil i i ant 
familiaritatis ' , observando respecto á lugar , tiempo, 
modo y grados lo dicho en los números 1016 á 1036. 

Puede ser ministro extraordinario del subdiaconado 
y órdenes menores un simple presbítero con indulto 
apostólico (1019). 
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1665. Sujeto. — Es sujeto válido ó capaz de este sa
cramento el varón cristiano que no opone voluntad 
contraria á su recepción. Para ser legitimo, deberá 
además tener vocación, t i tulo de ordenación en su caso, 
edad y ciencia suficientes y carecer de todo impedi
mento ó irregularidad; de todo lo cual se trató en Je
ra rqu ía (1010, 1029,1037 á 1079). 

1666. Efectos. — Son tres: carácter , potestad y gra
cia , que en la noción redujimos al primero, por ser 
la raíz y como fuente de los otros dos. 

E l carácter hace sacerdotes ó ministros sagrados y perpe
tuos, obligados al servicio permanente de la Iglesia, aptos 
para recibir los oficios eclesiásticos y para el ejercicio de la 
autoridad jurisdiccional interna y externa; no puede, por con
siguiente , borrarse este sacramento ni aun por la degrada
ción, n i puede reiterarse. San Pablo escribe á Timoteo dicién-
dole: «Resucita la gracia que hay en tí por la imposición de 
mis manos» (Ep. I I , c. i , v . 6). Sobre los efectos de la con
sagración de un Obispo, yéase el número 1015; sobre los de 
la ordenación en general, el 1036; y acerca de las atribucio
nes propias de cada grado, véanse los números 195 á 260. 

C A P Í T U L O I X 

Mali*imonio. 

1667. NOCIÓN Y PLAN.—Es un sacfamento por el 
cual se constituye el estado conyugal, que es una socie
dad de insti tución divina una é indisoluble de varón 
y mujer hábiles con el fin de auxiliarse, procrear y 
educar la prole, b e s un sacramento d é l a nueva ley 
para casar y dar gracia á los casados, con la cual cum-
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plan santamente con los fines del mutuo auwilio, p r o 
creación y educación de la prole. 

Habiendo estudiado en el Derecho Intersocial (557 y si
guientes) su origen et imológico, el histórico con sus vicisitu
des y el fundamental; habiendo examinado su naturaleza, 
considerándolo, ya como sociedad de insti tución divina des
igual, una é indisoluble, contraria á la poligamia s imul tánea 
y al divorcio vincular, ya como acto por el cual se constituye 
dicha sociedad, lo mismo por los infieles que por los cristia
nos, para quienes es siempre un sacramento; habiendo visto 
las clasificaciones que del mismo pueden hacerse, atendiendo 
al derecho divino, modo y forma de contraer y á los efectos 
que ante las leyes produce; toca indicar aqu í su materia, for
ma, ministro, sujeto y efectos, para completar el cuadro. 

1668. Materia y forma.—Las personas de los que 
han de contraer son la materia remota, hecha p róx i 
ma en el acto de celebrarse, mediante la reciproca 
aceptación y libre consentimiento de las mismas; sien
do la forma cualesquiera palabras ó signos equivalen
tes con que se exprese dicho consentimiento. 

1669. Ministro.—Son los mismos contrayentes ca
paces de celebrar matrimonio 6 libres de impedimen
to. Porque hacen el sacramento los mismos que cele-
hran el contrato, esto es, los contrayentes, lo uno por 
ser inseparable el contrato del sacramento, lo otro 
porque son verdaderos sacramentos los matrimonios de 
cristianos celebrados por éstos ante párroco sorprendi
do ó violentado, asi como los no presenciados por el 
párroco donde la l e j canónica no exige su presencia 
bajo pena de nulidad. 

1670. Sujeto.—Son sujeto válido el varón y la m u 
jer que, no teniendo impedimento invalidante, con
sienten verdadera, actual, mutua, deliberada, vo lun
taria y externamente en el matrimonio. 

Para serlo l íc i tamente , deberán carecer de culpa mortal y 
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de todo óbice ó impedimento no dirimente. De los impedimen
tos trataremos en capítulo aparte. 

1671. Efectos .—Además de la gracia propia de este 
saciamento, se sigue de su celebración una sociedad 
tan estrecha, exclusiva y duradera, que están obliga
dos los casados: á amarse y fomentar este amor cons
tantemente, á guardarse fidelidad, auxiliarse en las 
necesidades, hacer vida común y á no intentar rom
per la unidad conyugal con la poligamia ó la polivi-
r i a , n i la indisolubilidad vincular con el divorcio. 

Do esta sociedad es jefe por derecho divino el marido, á 
quien está sujeta la mujer en las cosas tocantes al gobierno 
de la casa y buena administración {potestad marital, 567); y si 
hay hijos, le corresponde el régimen y dirección de los mis
mos, con las obligaciones correlativas do atender á su maute-
nimiento, guarda, educación, colocación y defensa, derechos 
y deberes que en defecto de padre pasan á la madre, á los que 
llamamos patria potestad (644-652). 

CAPITULO X 

ilcl consentimiento y consejo paterno. 

1672. NOCIÓN. — Así llamamos á la Ucencia ó venia 
que por ley están obligados á pedir los que tratan de 
contraer matrimonio á sus padres ó quienes tengan l u 
gar de dios a l efecto. 

1673. ORIGEN.—Las palabras son obvias; el o r i 
gen Mslórico es de larga fecha, pues las leyes romanas 
invalidaban los esponsales y matrimonios celebrados 
sin el consentimiento paterno, y aunque la Iglesia no 
fué tan al lá en la sanción, detestó tales uniones, pues 
mira con buenos ojos las prohicioues de las leyes civi-
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les, siempre que no se excedan en la forma ó toquen 
"al vínculo, el cual se halla por cima del poder de los 
padres y del Estado. 

E l fundamento es la obediencia, respeto, venera
ción y- honor debidos á los padres, y el bien de los 
mismos hijos. 

Porque la gravedad y trascendencia del acto que crea un 
estado permanente de "vida pide que no sea efecto de la seduc
ción, sorpresa, obcecación ó engaño; en el acto que une miem
bros extraños á la familia y produce herederos de su sangre y 
derechos, so ha de reconocer la intervención del jefe de ella. 
Como la veneración dura en el hijo más que la obediencia, de
berá pedir consejo, cuando por razón de edad no esté obligado 
á impetrar el consentimiento. 

1674. NATURALEZA. — Aquí veremos quiénes le necesitan y 
le otorgan, cuál es su forma y efectos. 

Quiénes necesitan el consentimiento ó licencia. — E l 
menor de edad que no haya obtenido la licencia, el 
mayor que no haya solicitado el consejo de las perso
nas á quienes corresponde otorgarle, no se pueden 
casar. ( A r t , 45 del Código c iv i l . ) 

Quiénes la otorgan. — La licencia debe ser concedida 
á los hijos legít imos por el padre ; faltando éste, ó ha
llándose impedido , corresponde otorgarla, por su or
den, á la madre, á los abuelos paterno y materno, y , 
en defecto de todos, al consejo de familia. 

Si se tratare de hijos naturales reconocidos ó l e g i t i 
mados por concesión Real , el consentimiento deberá 
ser pedido á los que los reconocieron y legit imaron, á 
sus ascendientes y al consejo de familia, por el orden 
establecido en el párrafo anterior. 
_ Si se tratare de hijos adoptivos, se pedirá el consen

timiento al padre adoptante, y , en su defecto, á las 
personas de la familia natural á quienes corresponda. 

Los demás hijos i legít imos ob tendrán el consenti
miento de su madre cuando fuere legalmente conocida; 
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el de los abuelos maternos en el mismo caso, y , á falta 
de unos y de otros, el del consejo de familia. 

A los jefes de las casas de expósitos corresponde 
prestar el consentimiento para, el matrimonio de los 
educados en ellas. ( A r t . 46.) 

Los hijos mayores de edad están obligados á pedir 
consejo al padre , y en su defecto á la madre. Si no lo 
obtuvieren, ó fuere desfavorable , no podrá celebrarse 
el matrimonio hasta tres meses después de hecha la 
petición. ( A r t . 47,) 

1675. MODO DE ACREDITARLE.—La licencia y el con
sejo favorable á la celebración del matrimonio deberán 
acreditarse, al solicitar és te , por medio de documento 
que haya autorizado un notario c iv i l ó eclesiático, ó el 
juez municipal del domicilio del solicitante. Del propio 
modo se acreditará el transcurso del tiempo á que alude 
el articulo anterior, cuando inú t i lmente se hubiere 
pedido el consejo. ( A r t . 48.) 

Ninguno de los llamados á prestar su consentimiento 
ó consejo está obligado á manifestar las razones en que 
se funda para concederlo ó negarlo, n i contra su d i 
senso se da recurso alguno. ( A r t . 49.) 

1676. EFECTOS CIVILES.—Si, á pesar de la prohibición 
del art, 45, se casaren las personas comprendidas en 
é l , su matrimonio será vál ido; pero los contrayentes 
incu r r i r án en las penas del Código penal y c i v i l . 

E l Código penal en su art. 489, dice: «El menor que con
trajere matrimonio sin el consentimiento de sus padres ó de 
las personas que para el efecto tengan sus veces, será casti
gado con prisión correccional en sus grados mínimo y medio, 

» El culpable deberá ser indultado desde que los padres ó las 
personas á quienes se refiere el párrafo anterior aprobaren el 
matrimonio contraído.» 

E l Código civil dice en su art. 50: «El matrimonio será vá
l ido ; poro los contrayentes, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Código penal, quedarán sujetos á las siguientes reglas: 
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»l .a Se entenderá contraído el casamiento con absoluta se
paración de bienes 

»2.a Ninguno de los cónyuges podrá recibir del otro cosa 
alguna por donación n i tes tamento.» 

La Iglesia considera estas disposiciones civiles fundadas en 
altas consideraciones morales, y las aprueba como regla ge
neral. Pero hay veces en que deberes ineludibles de conciencia 
obligan á los hijos á contraer matrimonio aun contra la volun
tad de sus padres; ¿ t end rán los Párrocos que los autoricen 
responsabilidad ante el Código penal? Opino que no, porque 
no los menciona el art. 489 antes citado, n i está penado en 
ninguna otra ley especial. (Véase Sentencia del Tribunal Su
premo en 12 de Mayo de 1884, La Oruz, mes de Marzo de 1887, 
pág. 369.) 

CAPITULO X I 

De las proclamas matrlmonSalcs. 

1677. NOCIÓN. — Así se llaman las tres publicacio
nes del matrimonió que se intenta celebrar liedlas por el 

'párroco correspondiente, para que si existe a lgún impe
dimento pueda descubrirse más fácilmente. 

1678. Origen. — Las 'proclamas (en la t ín banna, 
voz germánica que significa edictos) se llaman también 
moniciones, amonestaciones y publicaciones, por ser 
actos oficiales en que la Iglesia da noticia al pueblo 
del matrimonio proyectado, amonestando á los fieles 
para que manifiesten a lgún impedimento si le conocen. 

I?s aniiquisima la costumbre de publicar los matri
monios convenidos entre cristianos; pero la forma ac
tual dice Benedicto X I V (Const, Paucis annis) que 
empezó á usarse á principios del siglo x m por Odón, 
Obispo de P a r í s , uso que el Concilio IV de Letrán ex-
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tendió á toda la Iglesia y el Tridentino reglamentó en 
la sesión 24, cap. r, de reformatione matr. 

Sus motivos son: facilitar el descubrimiento de los 
impedimentos, evitar la celebración de matrimonios 
ilícitos é inválidos, y dar ocasión á que, si hay a lgún 
perjudicado, pueda reclamar en tiempo oportuno. 

Í679 . NATURALEZA. — Aquí se estudia quién, dónde, 
cuándo y cómo se lian de leer las proclamas, efectos y 
dispensa de las mismas. 

Quién ha de leer las proclamas. — El párroco de los 
contrayentes, y siendo de distintas fel igresías, el de 
ambas, pudiendo hacerlo por si ó por otros. Es párroco 
propio para este efecto el que puede autorizar el ma
trimonio por razón de domicilio ó cuasi domicilio. 

1680. Dónde, — Deben leerse en la iglesia ó iglesias 
parroquiales donde se hallen establecidos los contra
yentes y sus padres, si aquéllos son menores, y si hace 
poco que vinieron de otras parroquias donde estuvieron 
domiciliados y pudieron contraer impedimento, de
berán leerse en ellas, ateniéndose en esto á los esta
tutos sinodales y costumbres legitimas. No pasarán los 
párrocos á leer amonestaciones de los procedentes de 
ajena diócesis ni de vagabundos, fuera del caso de 
necesidad, sin que se les presente testimonio de solte
ría visado por el Ordinario. 

1681. Cuándo. — Por regla general antes de cele
brarse el matrimonio, en tres días festivos continuos y 
al tiempo de celebrarse la Misa pro populo. 

Decimos ^or regla general, porque puede el Obispo por gra
ves causas autorizar la lectura después de celebrado y antes 
de consumado el matrimonio, consentir que se lean fuera de 
la Misa parroquia] y aun fuera de la iglesia, como en tiempo 
de peste, en que podría ordenar que se publicaran en edictos. 
Los días festivos suprimidos en cuanto á la obligación de oir 
Misa, pero no en cuanto á la de celebrarla por el pueblo, son 
hábiles para dicha lectura, siempre que asista á la iglesia 
bastante concurso de gentes. 
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1682. Cómo.—Deben las proclamas redactarse como 
prescriban las constituciones sinodales ó costumbres le
gitimas. Por regla general, se han de expresar los 
nombres y apellidos, naturaleza, domicilio y estado 
de los contrayentes, nombres de sus padres, el del cón
yuge prernuerto, si alguno es v iudo, amonestación al 
pueblo para que diga los impedimentos que supiere, y 
advertencia de ser 1.a, 2.a ó 3.a admonición. 

1683. Efectos. — La no lectura culpable produce, 
para el párroco, suspensión ferendae seníenfÁae del 
oficio por un trienio; para los contrayentes, pecado 
grave, ilegitimidad de los hijos, si resulta impedimen
to dirimente, y la pena canónica que el Obispo podrá 
imponerles. 

Por el contrario, la lectura produce, para el párroco, el cum
plimiento de una ley en materia grave, para los contrayentes 
el reputarse de buena fe su matrimonio y como legít imos los 
hijos que de él nazcan, si existe impedimento dirimente igno
rado, y para los fieles en general, la obligación de revelar al 
párroco el impedimento que sepan, á no ser que tenga gravo 
y justa causa que ios excuse, como si lo han aprendido en el 
ejercicio de un cargo público que pide sigilo, como el sacer
dote en la confesión y el médico y abogado en sus consultas. 

1684. Dispensa de las proclamas. — E l Ordinario, 
sea Obispo, provisor ó Vicario capitular, puede dispen
sar una ó todas las proclamas, mediando justa causa, 
que el Tridentino deja á su buen ju ic io . 

El ser en determinados casos inút i les , por existir otros me • 
dios de publicidad y averiguación, el obtener un bien ó evitar 
un mal , sea de alma ó cuerpo, de honra ó fortuna, son en la 
práctica motivos suficientes para dispensar. 
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C A P I T U L O X I I 

Esponsales. 

1685. NOCIÓN Y PLAN. —Pueden definirse: Mutua 
promesa de f u t u r o matrimonio entre varón y mujer 
hábiles. 

Estudiaremos su origen y naturaleza, y en esta su esencia, 
forma, quién, y entre quiénes pueden celebrarse y efectos que 
producen. 

1686. ORIGEN. — La palabra esponsales viene de 
spondere, prometer ó estipular; porque acostumbraron 
los romanos estipular ó prometer solemnemente las 
futuras c ó n y u g e s , costumbre aceptada por la Iglesia, 
ya por no haber en ella nada malo, ya por ser como 
una preparación para el sacramento y un t i tulo ho
nesto para que se pudieran tratar y conocer mejor los 
que una vez unidos en matrimonio no podrán separarse. 

Distando mucho nuestras costumbres de las antiguas, tam
poco tienen para nosotros los esponsales la importancia que 
tuvieron en otros tiempos; pero se conservan como institu
ción general, que todavía en algún caso puede ser úti l y pro
vechosa. 

1687. NATURALEZA. — La esencia de los esponsales 
está en el consentimiento, que debe ser cierto, serio, 
mutuo, libre , exteriorizado ó manifiesto, entre varón y 
mujer determinados, y para un fin concreto, que es la 
celebración del futuro matrimonio. 

1688. Forma. — No hay forma especial por derecho 
común , mas por disciplina española se habrán de ce
lebrar, bajo pena de nul idad, por escritura pública 
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ante notario c iv i l ó eclesiástico (art. 43 del Código 
c iv i l ) , y aun siendo asi, no producirán efectos civiles. 
Pero el que se niegue á celebrar el matrimoDio prome
tido ó proclamado, sin justa causa, «estará obligado 
á resarcir á la otra parte los gastos que hubiere hecho 
por razón del matrimonio prometido). Esta acción dura 
un año. 

(Ley 18, t í t . u , l ib, x , Nov. Recop., que es de Carlos I V 
en 1803, y art. 44 del Código civi l . ) Por lo d e m á s , los modos 
especiales de celebrarlos pueden ser: entre presentes o ausen
tes, por apoderado, carta y como cualquier otro contrato, pura, 
condicionalmente y á plazo, secreta y públ icamente , añadien
do cláusulas penales (aunque no tales que priven de libertad 
para desistir) ó sin ellas, ratificándolos con juramento, so
lemnizándolos con la tradición del ani l lo , darse las manos ó 
recibir la bendición sacerdotal, como antes sucedía, ó sin tales 
ritos n i solemnidades, como hoy se hace. 

1689. Quiénes pueden celebrar esponsales. — Cuan
tos pudiendo consentir carezcan de impedimento d i r i 
mente ó no dirimente perpetuo. 

Por consiguiente, serán nulos los celebrados por los padres 
á nombre de sus hijos, si éstos no consienten, y serán válidos 
los de los hijos mayores de siete años , con tal que los padres 
no disientan, y á condición de poderse apartar de lo estipula
do en llegando á la pubertad: y no antes, para evitarles el ser 
juguete de las personas que los rodean. 

1690. An'e quién se lian de celebrar y por quién se 
han de resolver las cuestiones que de ellos resulten .— En 
España han de celebrarse ante notario público civil ó 
eclesiástico y testigos, por haber interpretado la S. C. del 
Concilio en 31 de Enero de 1880, sobre un caso de 
Plasencia, que la disciplina española se ha acomodado 
á esta antigua exigencia. Es de advertir , que no po
drá establecerse en las constituciones diocesanas como 

TOMO I I 20 
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necesaria en la celebración de los esponsales la presen
cia del párroco y testigos. 

E l juez competente para resolver las cuestiones de 
esponsales es el Obispo, por si ó su Vicario, no sólo 
por ser asunto canónico, sino porque tratándose de Es
p a ñ a , el poder c iv i l se desentiende de tales actos, no 
dándoles efectos civiles, fuera del caso expresado en el 
número 1688. 

1691. Efectos, — Los esponsales producen tres i m 
pedimentos y una obligación, que es celebrar el ma
trimonio prometido. Los impedimentos son: 1.° Uno 
dirimente de públ ica honestidad, que invalida el ma
trimonio que intente celebrar un esposo con el sanguí
neo del otro en el primer grado de cualquiera linea. 
2.° Otro dirimente de los esponsales que intenten cele
brarse con cualquiera otra persona mientras no se ha
yan disuelto los primeros. 3.° Un impedimento no d i 
rimente para celebrar matrimonio con persona distinta 
de la desposada mientras ésta no pierda ó ceda de su 
derecho. 

E l efecto positivo consiste en la obligación jur ídica 
de celebrar el matrimonio estipulado en el tiempo y de
más condiciones convenidas, reb%s ita stantihus etnisi 
melior status eligatur. 

Cualquier mudanza notable, de alma, cuerpo, í a m a , bienes 
y hasta relaciones de familia, puede ser justa causa de aplaza
miento ó extinción de la obligación esponsalicia por la con
dición implicita del rebus ita staníibus. Si el esposo quiere or
denarse ó la esposa entrar en rel igión, también desaparece la 
obligación, para quien se queda en el siglo, desde que el otro 

• tomó la sotana ó el h á b i t o , y para el otro, desde que profesó 
ó se ordeno in sacris. 

Como es un contrato nacido del libre consentimiento, se 
desvanece por el libre disenso, y el juez propende á favorecer 
la l ibertad, por acreditar la experiencia los funestos resulta
dos de los matrimonios por fuerza. 
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CAPÍTULO X I I I 

Impedimentos en general. 

1692. NOCIÓN Y PLAN. —Llamamos en general i m 
pedimentos del matrimonio á los obstáculos que hay para 
celebrarle, provenientes de f a l t a r las condiciones exigidas 
por el derecho. 

Estudiaremos aquí su origen en general y su clasificación, 
quién los establece, á quién obligan y cómo cesan. 

1693. ORIGEN.—Etimológicamente, impedimento ma
trimonial significa lo mismo que obstáculo pa ra el ma
trimonio ó prohibición legit ima de celebrarle. 

Históricamente, los impedimentos son tan antiguos 
como el derecho natural unos, como la revelación otros, 
y como la Iglesia algunos de los eclesiásticos, n o t á n 
dose en éstos alguna variedad. 

La edad, por ejemplo, el parentesco en ciertos grados, y hasta 
la, condición servilignorada, como leyes civiles canonizadas, 
pueden considerarse en el orden canónico coetáneas de la mis
ma Iglesia; el rapto, voto solemne, orden sagrado, parentesco 
en los últimos grados, crimen y clandestinidad son de t iem
pos posteriores, alguno del siglo v al v i , otros del x n y el 
último del x v i , según luego veremos. 

Fundamento.—Los que nacen del derecho divino t ie
nen su fundamento en la voluntad de Dios, siempre jus 
ta; los establecidos por la Iglesia suelen ser determina
ciones del derecho divino, y se fundan en la potestad 
sagrada recibida de Dios y en consideraciones de mora
lidad y justicia. 

Unas veces servirán los impedimentos para garantir la l \ -
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bertad de los contrayentes, como los del miedo y rapto; otras 
para evitar incompatibilidad de estados, como el voto solemne 
y el orden sagrado; en otros habrá razones de moralidad y re
verencia, como el parentesco, crimen é impotencia; otras será 
por uti l idad pública ó privada, como el de clandestinidad. Así 
como los contratos en general se hallan sujetos á la legisla
ción civil , que puede exigir en los contrayentes ciertas condi
ciones bajo pena de nulidad ú otra sanción, así la Iglesia pue
de establecer ciertas condiciones para la válida y lícita cele
bración del contrato sacramental, que llamamos matrimonio. 

1694. NATURALEZA, — Clasificación. — Las condicio
nes exigidas pueden ser bajo pena de nulidad ú otra; 
en el primer caso se llaman dirimentes, en el segundo 
impedientes. 

Palabras m á s usadas que propias; puesto que n i puede 
dirimirse lo que no empezó á ser, n i impedientes significa más 

impedimentos-, m los impedientes son tan impeditivos como 
los dirimenies, que impiden bajo pena de nulidad. 

Unos y otros pueden ser públicos ú ocultos, según 
sean ó no conocidos, y temporales bperpetuos, mirando 
á su duración. 

Si del efecto que producen pasamos al origen de don
de nacen, son los dirimentes, unos de derecho divino 
natural ó revelado, y otros de derecho eclesiástico, en 
cuya categoría se encuentran todos los no dirimentes. 

Si atendemos á las personas con quienes tratan de 
casarse, pueden las condiciones ó impedimentos d i v i 
dirse en absolutos ó con toda clase de personas, y rela
tivos ó con determinadas personas. 

Enumeraremos los impedimentos dirimentes con arreglo á 
esta división, poniendo á continuación los fundamentos de 
cada uno y advirtiendo que los llamados de derecho eclesiás
tico lo son por su determinación, no por su fundamento, que 
es á veces el derecho divino. 



DERECHO. 

Son dirimen
tes por derecho 
divino natural ó 
positivo. 
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IMPEDIMENTOS. 

Falta de razón 
Error substancial. 
Condición contraria á la 

substancia del matr i 
monio 

Fuerza 
Miedo grave 

Impotencia. 
Edad 

Consanguinidad en toda 
la línea recta y el pr i
mer grado de la cola
teral 

Ligamen, 

Disparidad absoluta de 
cultos 

Condición s e r v i l i g n o 
rada 

Rapto. 

Son dirimen' 
tos por derecho ^ 
eclesiástico. \ 

Voto solemne. 
Orden sagrado 

Consanguinidad en 2.° y 
ulteriores grados de la 
línea colateral 

Afinidad y cuasi afinidad 
Parentesco espiritual y 

learal 

Crimen >. Moralidad. 

FUNDAMENTOS. 

Por faltar el con
sentimiento ne
cesario. 

Falta de apt i tud. 

Por moralidad, de
coro y respeto 
natural . 

Por bien de la uni 
dad. 

Por la rel igión. 

La igualdad. 

Falta de libertad 
legal. 

Incompatibil i d a d 
de estado. 

Por decoro, moral 
doméstica y con
sideraciones re-

Clandestinidad Util idad públ ica y 
privada. 
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Suelen los tratadistas, para ayudarla memoria, hacer un 
mal recuento de los impedimentos dirimentes en estos versos: 

Error , conditio, votum, cognatio, crimen, 
Cultus disparitas, vis, ordo, ligamen, honestas, 
Actas, afflnis, si clandestinus, et impos, 
Rapíave sit mulier nec loco reddita tuto: 
Haec socianda vetant connuMa, facta retractant. 

Los mismos suelen compendiar los no dirimentes en este 
verso, que tampoco es feliz: 

Ecclesiae vetiíwm, tempus, sponsaiia, votum, 

1695. Quién los establece. — «Si alguno dijere que 
la Iglesia no ha podido constituir impedimentos que 
dirimen el matrimonio, ó que al constituirlos ha erra
do, sea ana t ema .» (Tr id . s. 24, can. 4 , de sacram. 
matr im.) La Iglesia es competente por derecho divino 
para regular las condiciones del matrimonio, que es 
un sacramento, y á n i n g ú n otro poder que al suyo de
ben estar sometidas las causas referentes al vinculo. 

Respecto de los no dirimentes, en cuanto sean canó
nicos ó estén canonizados por la Iglesia ( y no tratamos 
aqui de otros), corresponde á ésta constituirlos ó acep
tarlos ; sin desconocer el derecho que tiene el Estado á 
establecer prohibiciones civiles (que no vayan contra 
el derecho divino y eclesiástico) respecto de los efectos 
externos y accidentales. 

La autoridad eclesiástica á la cual corresponde hoy estable
cerlos es el Papa, p o r ' s í ó en Concilio general, quien puede 
constituir impedimentos dirimentes enferma de ley y precepto', 
derecho acertadamente reservado á la Santa Sede, para obte
ner la posible uniformidad en esta impor tan t í s ima materia. 

La misma regla se da respecto de los impedimentos no diri
mentes establecidos en forma de ley; pero no está impedido á 
los Obispos establecerlos en casos particulares en forma de 
precepto. (Benedicto X I V , De synodo, i . 12, cap. v , n . 2.) < 



— 311 — 

1696. A qioiénes ohligcin.—Los de derecho divino 
obligan á todos los hombres; los de derecho eclesiásti
co obligan á todos los cristianos, inclusos los herejes. 

A no ser que pueda probarse que no ha sido el án imo del 
legislador obligarlos, ó que los ha dispensado expresa ó tác i 
tamente. La razón es que los herejes, aunque insurrectos , son 
súbditos de aquella autoridad que n i crearon n i pueden anular. 

1697. Cómo cesan. — Los impedimentos no perpe
tuos cesan con el transcurso del tiempo ó desaparición 
del accidente que los produce; los que penden de la 
voluntad propia ó de un tercero, pueden cesar por un 
acto de la misma voluntad que ratifica ó consiente lo 
que antes no quiso ó no pudo consentir; y respecto á 
todos en general, siendo de derecho humano, cabe la 
dispensa, que por justas causas conceden los jerarcas 
legitimes de la Iglesia, según se verá más adelante. 

CAPITULO X I V 

He los ¡nipedlmcHtos» no clirSnientes. 

1698. NOCIÓN Y PLAN. — Son defectos de las condi
ciones exigidas por el dereclio para que el matrimonio 
sea licito ó legitimo en su celebración. 

Los dirimentes invalidan el matrimonio, los impedientes le 
prohiben, pero no bajo pena de nulidad. Digamos algo sobre 
el origen de éstos en general j expliquemos cada uno en par
ticular. 

1699. .ORIGEN. — Obvia es la significación etimoló
gica, y tan antigua su existencia como el matrimonio. 
Como estos impedimentos pueden constituirse por la 
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Iglesia y por el Estado, encontramos en todos los siglos 
disposiciones canónicas y civiles, y también nomo-cá
nones sobre este particular. 

Antiguamente fué grande el número de estos impedimentos 
canónicos , pues además del que mediaba entre el catequista 
y la catequizada, exist ían la disparidad de rel igión, el orden 
y la profesión religiosa, la comisión de los delitos más graves 
y la penitencia pública. 

E l fundamento general es la util idad social, religiosa 
y c i v i l , familiar é indiv idual , y la reverencia y santi
dad del sacramento; cabiendo en esta regla todas las 
razones que abonan en particular los distintos impedi
mentos. 

1700. NATURALEZA DE CADA UNO DE LOS HOY VIGEN
TES. — Los tratadistas los comprenden en las siguien
tes palabras: JEcclesiae vetitum , tempus, sponsalia, m • 
tum, que sirven para recordar los más importantes, 
no para expresarlos todos ni para determinarlos. 

En efecto, prohibición de la Iglesia son todos los 
impedimentos dirimentes y no dirimentes, y quieren 
dichos autores que se entiendan tan sólo las prohibi 
ciones por via de precepto, que en un caso dado impo
nen el Pontífice, el Ordinario, ó el mismo párroco ex-
trajudicialmente, cuando hay sospecha de parentesco 
ó excomunión , esponsales ó temor de a lgún grave mal 
y escándalo; y las generales ó en forma de ley que á 
ellos place, como la omisión de las proclamas, falta 
de consentimiento paterno, ignorancia de la doctrina 
cristiana y la disparidad relativa de cultos, ó sea, entre 
hereje y católico. 

1701. Tempus clausum. — Tiempo cerrado ó feriado 
es el que media desde las primeras vísperas del Do
mingo de Adviento hasta la Epifanía inclusive, y desde 
el Miércoles de Ceniza hasta la Octava de Pascua i n 
clusive t amb ién . (Trid. , s. 24, cap. x, de ref. matfim.) 

Antiguamente era tiempo cerrado, a d e m á s , desde la feria 
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segunda de las Rogaciones hasta Pentecostés y dos ó tres se
manas antes de San Juan, y se p r o h i b í a , no solamente la 
celebración, sino el uso del matrimonio celebrado, en conside
ración á las oraciones, ayunos y penitencias á que en dicho 
tiempo se consagraban especialmente los cristianos. (Cap. iv , 
De Feriis; y causa 33, q. 4 , cap. i y sig.) 

El Tridentino sólo prohibe las solemnidades de las nupcias, no 
la celebración, n i menos las proclamas del matrimonio; pero 
por ley particular y costumbre bastante generalizada está pro
hibido al párroco autorizarlas con su presencia. 

Por solemnidades se entiende la Misa pro sponso et sponsa, 
la bendición solemne en la Misa, el llevar con solemnidad la 
novia de la casa de los padres á la del esposo, celebrar ban
quetes y grandes bailes, y cualesquiera actos opuestos á la 
religiosa compostura y cristiana mortificación propias del 
tiempo sagrado. 

1702. Sponsalia. — Los esponsales celebrados con 
distinta persona de la que va á unirse en matrimonio 
son impedimento , mientras no se disuelvan por mutuo 
disenso ó sentencia del juez. Cuando ocurra un impe
dimento de este género que el párroco no pueda obviar 
por s í , acudirá al Obispo (1691). 

1703. Votum. — E l voto simple de castidad, de i n 
greso en re l ig ión , de no casarse ú ordenarse de mayo
res, es impedimento no dirimente para el matrimonio. 
Llámase voto solemne el que se hace en religión apro
bada ó al recibir orden sacro, el cual no sólo impide, 
sino que anula el matrimonio. 

1704. Impedimentos civiles ó mixtos.—La falta del 
consentimiento ó consejo paterno respecto de los hijos 
de familia; la prohibición impuesta á las mujeres de 
no pasar á segundas nupcias antes de los trescientos un 
días desde que se disolvió el anterior matrimonio; la 
pena impuesta á los tutores y curadores que se casen, 
ó presten su consentimiento para que lo hagan sus 
tijos, con las personas huérfanas bajo su custodia, an-
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tes de la aprobación legal de las cuentas; la falta de 
real ó superior licencia respecto de los militares y los 
empleados que g-ocen de monte pío; la falta de la edad 
exigida por algunos códigos, son , entre otros varios, 
impedimentos que la Iglesia no reprueba, mientras no 
se opongan á las leyes divinas ó eclesiásticas. 

Sobre quién establece estos impedimentos, á quién 
obligan y cómo cesan, véanse impedimentos en general. 

CAPITULO X V . 

luipcdímcnAos» (lii*inaenicis ¡IOI* derecho 
divino. 

1705. NOCIÓN Y PLAN. —ASÍ llamamos á los que pro
viniendo del derecho divino, natural ó positivo, pueden 
ser interpretados ó reglamentados por la Iglesia, pero 
no derogados ni dispensados, mas que en aquello que 
pertenezca á su potestad reglamentaria y de interpre
tación. 

Es este grupo colocamos la falta de consentimiento, (sea por 
ausencia de razón , haber un error substancial, estipular ura 
condición contraria á la naturaleza del matrimonio, existir 
fuerza ó miedo,) así como la impotencia, impubertad ó falta de 
edad, la consanguinidad en línea recta y en el primer grado 
de la oblicua y el vínculo matrimonial. 

1706. Defecto del consentimiento necesario. —Son 
nulos los matrimonios en los que, ó realmente no exis
te , ó es como si no existiera ante el derecho. No existe 
realmente, cuando median ausencia de uso de razón, 
error substancial en la persona, fuerza ó condición con
t rar ia d la naturaleza del matrimonio; en el primer caso 
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porque no se puede consentir, y en los demás porque 
de hecho no se consiente. 

Es como si no existiera, en el caso de miedo grme con 
las condiciones que después expondremos; porque el 
derecho ha considerado insuficiente dicho consenti
miento para favorecer la libertad de los contrayentes. 

E l consentimiento necesario consiste en una manifes
tación cierta, seria y mutua de varón y mujer deter
minados y aptos en aquel momento para el matrimonio 
que celebran. 

El consentimiento es necesario, porque el matrimonio, so
bre ser contrato, es una aceptación libre y recíproca de un es
tado permanente marital. Así que no se concibe pueda empe
zar el matrimonio sin el consentimiento personal, aunque sí 
puede continuar y de hecho continúa sin él por lo que tiene 
de estado divino. 

Este consentimiento ha de ser manifestado al exterior, cier
to , no dudoso, serio, no jocoso, mutuo ó bilateral, con deter
minadas personas, ya se distingan por los nombres ó en otra 
forma, con tal que no pueda quedar duda n i sobre el sujeto, 
ni acerca de su intención en relación con é l ; y estas personas 
han de tener aptitud para celebrar entre sí matrimonio de 
presente, es decir, en el momento de consentir, no en lo por
venir. E l consentimiento se supone serio, cuando con seriedad 
y formalidad se ha manifestado, lo cual se determina, no sólo 
por las palabras , sino por las circunstancias antecedentes y 
concomitantes. 

1707. Carencia de uso de razón .—Nada puede querer 
la voluntad que no haya sido primero conocido por el 
entendimiento; y nada importa que haya habido razón, 
y aun voluntad, si falta en el momento de contraer, 
porque ha de sev actual. 

1708. E r r o r . — N o basta tener razón actual, es ne-
sario no incurrir en error acerca de la persona con 
quien se contrae; porque de otro modo, sea cualquiera 
la causa del error, el matrimonio es nulo. La razón es, 
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que falta el consentimiento cierto y mutuo con persona 
determinada. 

Pero n i la ignorancia acerca de los antecentes , n i la equi
vocación sobre las cualidades, n i el error sobre los bienes, po
sición y otros accidentes invalidan por sí el consentimiento. 

Decimos ^or s í , porque cuando la cualidad se fija en el con
trato como conditio sine qm non , ó cuando por ella se determi
na la persona distinguiéndola de otra, puede invalidar el ma
tr imonio. 

La razón de la regla es, que lo accidental no vicia el con
trato , y el derecho no debe atender á los accidentes que pue
den decidir la voluntad de algunos, sin que éstos deban que
jarse de injusticia, dado que pueden tomarse el tiempo nece
sario para pensarlo, y sería raro el matrimonio que no pudie
ra anularse por error, si se siguiera la doctrina contraria. La 
razón de las salvedades está en la falta de consentimiento que, 
ó se hace depender de la cualidad como de condición, ó re
dunda en la persona y sirve para determinarla. 

1709. Condición contraria.—Tampoco consiente el que 
al contraer pone una condición contraria á la natura
leza ó substancia del matrimonio; porque quien disiente 
acerca de la substancia de una cosa, no consiente en 
ésta. 

Dichas condiciones, aunque pueden diversificarse, se redu
cen á las que son opuestas á las bases ó fines del matrimonio, 
como la poligamia, el divorcio completo, la no procreación, la 
perversión de la prole, el n ingún auxilio de los cónyuges. 

1710. Fuerza. — Esta, violentando á los contrayen
tes para que pronuncien ó suscriban un contrato, i n 
valida éste , y con mayor razón tratándose del mat r i 
monio, por la mayor libertad que exige su naturaleza. 

La fuerza puede ser absoluta ó alternativa; en el primer caso, 
se obliga en absoluto al matrimonio; en el segundo, se da lu
gar á elegir entre el matrimonio y un mal grave que se impo-
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ne con violencia. En este caso, la fuerza comparte el terreno 
con el miedo, del cual pasamos á tratar. 

1711. Miedo. — E l miedo grave, extrínseco é i n 
justo, impuesto para obligar á celebrar determinado 
matrimonio, invalida éste. 

Decimos que el miedo ha de ser grave, no tanto por razón 
del objeto, cnanto por razón de la persona paciente; por lo 
cual habrá de tenerse en cuenta, además del mal , su probabi
lidad, major ó menor inminencia, la edad, sexo, complexión, 
educación y demás condiciones personales del contrayente 
amedrentado, para resolver acertadamente en concreto. 

Ha de ser extrínseco, esto es, proveniente de una voluntad 
libre distinta de la del contrayente, no de Dios, la naturaleza 
en general ó la nuestra propia. De modo que quien se casa por 
temor del infierno, para salvarle de un naufragio ó salir de 
una enfermedad, lo hace vá l idamente ; y no así haciéndolo 
para evitar una muerte con que le amenaza una mano crimi
nal. 

E l miedo además ha de ser injusto, en el fondo ó la forma. 
Llevado ante los tribunales el estuprador, se casa por temor 
al código, y el matrimonio es vá l ido ; amenazado de muerte 
por el padre ó hermano de la seducida, contrae bajo la presión 
del miedo, y es nulo. 

Finalmente, el mal con que se amenaza ha de ser para o5¿¿-
á celebrar el matrimonio; porque si se impone por otro 

motivo, y el amenazado elige libremente el matrimonio como 
medio de evitar el mal inminente, éste es vál ido. 

E l matrimonio nulo por causa de miedo se revalida por el 
libre consentimiento de las partes renovado expresa ó tácita
mente, una vez que haja desaparecido la causa motivo y el 
injuriado tenga noticia de la nulidad de su matrimonio. 

1712. Impotencia. — Como impedimento dirimente, 
puede definirse: Incapacitas perpetua et anterior ma
trimonio perjiciendi carnalem copulam. Sea absoluta ó 
relativa, natural ó voluntaria en la^causa, siesperpe-
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tua y anterior al matrimonio, le invalida por dereclio 
natural. 

La dificultad está en la praeba, advirtiendo que la impoten
cia no pasa nunca en autoridad de cosa juzgada, de, tal modo 
que los hechos contrarios reanudan el matrimonio disuelto. 

a) Si la impotencia es pública y la unión produce pecado y 
escándalo, la Iglesia puede proceder á declarar nulos tales 
matrimonios, separando á los así unidos. 

b) Si los signos son ciertos, previa inspección de médicos y 
matronas, se declarará desde luego disuelto el matrimonio 
por el Diocesano. 

c) Si hay duda, y versa acerca de si la impotencia es ante
rior ó no al matrimonio, se presume posterior, á no ser que 
provenga de vicio connatural é intrínseco, y esta presunción 
adquiere tanta más fuerza cuanto m á s tiempo haya transcu
rrido desde la celebración del matrimonio; advirtiendo que la 
impotencia no pasa nunca en autoridad de cosa juzgada, de 
ta l modo que los hechos contrarios reanudan el matrimonio 
disuelto. 

d) Si no resulta más que verosímil la impotencia, puede de
clararse la nulidad, previo juramento que de no haber podido 
consumarle pres tarán los interesados, sobre cuya veracidad 
ju ra rán siete parientes ó dos vecinos honrados. 

Si la impotencia es dudosa, se concede un trienio á los 
cónyuges para que prueben si pueden consumar el matrimo
nio, y si transcurrido éste permanece la duda, se reitera la 
inspección, y no resultando nada cierto, la Iglesia ofrece los 
siguientes medios de resolver tal conflicto: 1.° Aconseja á los 
impotentes la vida claustral ó sacerdotal. 2.° Disuelve el ma
trimonio, cuando hay pruebas de no haberse consumado, lo 
mismo que el caso de no saberse si la impotencia será perpe
tua. 3.° Tolera que vivan como hermanos, cuando no quieren 
ser objeto de odiosas inquisiciones y se consideran con virtud 
suficiente para observar la continencia. 

1713, Edad.— Los, varones que no hayan cumplido 
catorce años y las mujeres que no tengan doce, son 
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inhábiles para contraer matrimonio, á no ser que la 
malicia supla á la edad ó el R. Pontifico dispense por 
muy graves y poderosas causas. 

La Iglesia, custodia del pudor, no podía autorizar la ins
pección como medio de averiguar la pubertad ; como legisla
dora del mundo, debía señalar una edad mín ima para los paí
ses de clima ardiente j naturaleza precoz; y como intérprete 
del derecho natural , no debía negar el matrimonio á los que 
han demostrado con hechos que son capaces de é l , n i dejar de 
dispensar la edad donde las mujeres son nubiles á los diez 
años , y en casos especiales, aunque no baja este desarrollo 
físico, con ta l que los contrayentes comprendan todo el alcan
ce de los fines matrimoniales, se eviten por su unión graves 
males, y se tomen precauciones para que no consumen el ma
trimonio antes de llegar á la pubertad. 

Esta dispensa sólo puede otorgarla el Papa; el caso del si 
malüia supleat aetatem cae bajo la Jurisdicción del Ordinario y 
no exige dispensa, por ser una excepción consignada en el 
derecho. 

1714. La consanguinidad en linea recta y pr imer 
grado de la oblicua invalida el matrimonio que intente 
celebrarse por los que están unidos con tan estrecho 
vinculo natural. A l hablar de la consanguinidad en 
general, se darán más amplias explicaciones. 

1715. Ligamen.—El vinculo de un matrimonio an
terior no disuelto, sea rato ó consumado, invalida por 
derecho divino cualquiera otro que intente contraerse. 
El que ya estuvo casado, deberá probar que el primer 
matrimonio ha quedado disuelto. 

Cuando por documentos indubitables ú otras pruebas feha
cientes conste la muerte de uno de los cónyuges , puede el otro 
contraer libremente; pero si no consta mas que por rumores, 
fama, presunción m á s ó menos fundada, no cierta n i legal, 
deberá el párroco atenerse á lo que resuelva el Obispo, quien 
en caso de duda oirá el parecer de teólogos ó jurisconsultos ó 
consultará á la Santa Sede y esperará su respuesta. 
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CAPITULO X V I 

Impedinacntosi ti5rimentes de derecho 
eclesiástico. 

1716. NOCIÓN Y PLAN.—Así llamamos á los introdu
cidos ó sancionados por la Iglesia, que son por lo 
mismo dispensables por ella. 

Colocamos en este grupo la disparidad absoluta de cultos, 
condición servil ignorada, el rapto, voto solemne, orden sa
cro, la consanguinidad desde el segundo grado en la línea obli
cua , la afinidad y cuasi afinidad, el parentesco espiritual y le
gal , el crimen y la clandestinidad, cuya exposición breve y 
práctica pasamos á hacer. 

1717. Disparidad absoluta de cultos.—Este impedi
mento, que tiene su fundamento en el derecho natu
ral , por el peligro de perversión del c ó n j u g e fiel y la 
mala educación que es de temer para los hijos, se ele
vó á dirimente por costumbre equivalente á ley. En 
vir tud de él, el cristiano que sin dispensa pretenda 
contraer matrimonio con persona no lautizada, no hace 
matrimonio. 

La dispensa corresponde al Papa, y la otorga por graves 
causas y con ciertas precauciones, como la de respetarla reli
gión del cónyuge católico, educar cristianamente á los hijos y 
procurar atraer á la verdad al cónyuge infiel. 

La disparidad, relativa, que existe entre católicos y herejes ó cis
máticos bien bautizados, es impedimiento impediente. 

1718. Condicipn servil ignorada.—Quien siendo l i 
bre se casa con persona esclava conociendo su condi
ción, lo hace vál idamente; pero quien ha sido engañado 



— 32 i — 

en punto de tanta importancia, puede, según derecho, 
pedir la nulidad de su matrimonio. Como la esclavitud 
es rara entre nosotros, no entramos en más detalles 
acerca de un caso que en si ya es raro. 

1719. Rapto.—Quien por fuerza 6 fraude se apodera 
de una mujer sacándola de casa de sus padres con i n 
tención de casarse con ella, y teniéndola bajo su poder 
contrae con ella, hace matrimonio nulo, aunque ella 
consienta. Cesa dicho impedimento desde que, puesta 
en lugar seguro, puede consentir l ibre y legalmente; 
pues el fundamento de la prohibición es una presun
ción j n f i s et de j u r e de que la robada carece de libertad 
mientras se halle en poder del raptor (Tr id . , s. 24, ca
pitulo v i , de ref . matf . ) 

Cuando la mujer abandone la casa paterna y huya con el 
novio, aunque sea con la mira de casarse, ó el rapto sea para 
robar ú otros fines, h a b r á rapto para los fines penales, pero no 
impedimento dirimente; y, por tanto, si el matrimonio se ce
lebra entre el secuestrador y la secuestrada, éste será válido, 
siempre que se pruebe que no hubo rapto, ó que no se verificó 
con ánimo de casarse. 

1720. Voto solemne.—Dirime el matrimonio el voto 
solemne de castidad, que es el emitido en cualquiera de 
las órdenes religiosas aprobadas por la Iglesia, en las 
cuales hay perpetua obediencia, castidad y pobreza, ó 
estado contrario al conyugal. 

No están en dicho caso las congregaciones que, ó no tienen 
votos perpetuos, ó son éstos menos solemnes, de ta l modo 
que basta el dimitimns del superior para interrumpir la vida 
religiosa (salvo las excepciones), ó no tienen la aprobación de 
la Santa Sede, ni mucho menos el voto privado. La razón de 
la diferencia está en el estado jurídico que por disposición de 
la Iglesia produce uno y otro. Como de derecho eclesiástico, 
puede dispensar este impedimento la autoridad eclesiástica, 
de lo cual hay ejemplos. 

TOMO I I 21 
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Orden sacro.—El ordenado de mayores está incapa
citado por dereclio para contraer matrimonio válido en 
la Iglesia latina. En la grieg-a se casan antes de reci
bir el diaconado,por considerarse el subdiaconado como 
orden menor para este efecto. 

1721. Consanguinidad.—Definida como impedimen
to dirimente, es: E l vínculo entre personas que descien
den unas de otras por generación todas de nn ascen
diente no muy lejano. 

E l ascendiente común se llama estirpe ó tronco co
mún; la serie ordenada de los parientes en relación con 
la estirpe y entre sí, linea; la distancia de un pariente 
á otro, grado; el método para contar los grados, com
p u t a c i ó n ; y el conjunto gráfico y ordenado de los 
parientes para ver mejor los grados, árbol. 

La linea puede ser recta y transversal ú oblicua, 
llamada también colateral. La recta se compone de per
sonas que engendran ó son engendradas unas por otras, 
y se llama ascendente y descendente. 

La l ínea oblicua se forma con las personas que no 
son ascendientes n i descendientes, pero recibieron el 
sér por generación de un ascendiente común más ó 
menos inmediato. Esta línea es igual, cuando las per
sonas de que se trata distan las mismas generaciones 
de la estirpe; en otro caso, es desigual. Los parientes 
de linca oblicua se llaman entre sí colaterales. 

Los grados se computan por las generaciones ó por 
las personas; en el primer caso se da esta regla: Tan
tos son los grados cuantas las generaciones; y en el se
gundo ésta : Tantos son los grados cuantas las perso
nas menos una. E l resultado de ambas es el mismo. 

Aunque Iglesia y Estado computan del mismo modo en lí
nea recta, no así en la oblicm, pues la Iglesia cuenta las ge
neraciones desde ambos colaterales hasta la estirpe y no las 
suma, aunque sí las compara; y el Estado cuenta las genera
ciones desde uno de los colaterales hasta la estirpe y desde 

I 
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ésta al otro colateral, sumándolas . Por esto resultan en la 
computación civi l doble número de grados en línea igua l , y 
doble menos uno en linea desigual, que en la computación ca
nónica. Las causas de estas diferencias, su an t igüedad y ven
taja relativa, se prestar ían á un trabajo histórico-crítico cu
rioso. 

Prohibición canónica. Hoy es impedimento d i r i 
mente la consang-uinidad en l ínea colateral hasta el 
cuarto £ ráelo inclusive, seg-ún la computación eclesiás
tica. En la l ínea recta se extiende la prohibición Jiasta 
el infinito. 

No importa, en uno y otro caso, que el parentesco provenga 
de uniones legí t imas ó i legí t imas , de padre, de madre ó de 
ambos, y que se hallen en l ínea igual ó desigual; porque aun
que todo esto deberá expresarse en la petición de dispensa, el 
matrimonio que se celebre sin élla será nulo. 

1722. Afinidad.—Así dicha, porque sin ser consan
guinidad toca á sus confines, es un impedimento que 
la Ig-lesia aceptó del Imperio, y se funda en razones de 
moralidad y en la consideración del Jiunt dúo una 
caro. 

Puede definirse: M impedimento que media entre 
cada uno de los que han tenido cópula carnal completa 
y los consanguíneos próximos del otro. 

La afinidad puede ser l ic i ta , que es la nacida del 
matrimonio consumado, é i l i cüa , que es la provenien
te ex fornicatione. Una y otra puede ser anterior al 
matrimonio ó esponsales, y posterior; en el primer 
caso se llama antecedente, en el seg'undo consiguiente. 

En la computación imita á la consang-uinidad; ha
ciendo de estirpe los coeuntes; l lamándose ¿^mz recta 
la serie de ascendientes y descendientes de cada uno 
con relación al ptro; l ínea oblicua la serie de consan
guíneos laterales del uno respecto del otro; y si no hay 
grados propiamente dichos, porque no hay genera
ciones, hay cuasi grados, como se ve en la siguiente 
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regla de computación: E n el grado que uno es consan
guíneo del marido ó varón es a f i n de la mujer por él 
conocida, y viceversa. 

Prohibición canónica. I.0 Según la actual discipli
na , en linea recia la prohibición es i n in f in i tum; en la 
oblicua hasta el cuarto grado, si procede eao matrimonio, 
j hasta el segundo solamente, naciendo ex fornicatione. 

2.° Dentro de dichos grados, la afininad anteceden
te invalida los esponsales y el matrimonio que intente 
celebrarse; mas si es consiguiente, disuelve los espon
sales, no el matrimonio, que es indisoluble, perdien
do el cónyuge culpable el derecho á pedir el débito 
conyugal. 

Se dice afinidad proveniente ex mairimonio la nacida de ma
trimonio celebrado según Iz. forma necesaria establecida por la 
Iglesia, aunque después resulte nulo por impedimento diri
mente ignorado de buena fé, siquiera por uno dé lo s contra
yentes ; en cuyo caso no es tán los casados civilmente aunque 
opine lo contrario De Angelis {Praelet., Jur. Can., tom. 3, par
te 1.a, t í t . x m , n . 5). 

1723. Honestas ó cuasi afinidad.—Procede este impe
dimento dirimente del matrimonio rato no consumado y 
de los esponsales, y se extiende, el proveniente del ma
trimonio hasta el cuarto grado en linea oblicua y á to
dos en la recta; mientras el nacido de los esponsales 
no va más allá del primer grado en ambas líneas. El 
cónyuge ó esposo sobreviviente no podrá contraer con 
los sonsanguineos del muerto dentro de dichos grados; 
y lo mismo sucede aunque el matrimonio se haya d i 
suelto por otra causa que no sea la muerte. 

1724, Cognación espiritual. — Es el parentesco na
cido de la adminis t rac ión , suscepción y apadrinamiento 
en el bautismo y confirmación entre los ministros, los 
bautizados ó con firmados y suspado'es^or una parte, y 
entre los padrinos, los apadrinados y sus padres, por 
otra. ( T r i d . , s. 24 , cap. n , de ref. matr . ) 
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El ministro es el que administra realmente el sacramento, 
aunque lo haga por encargo del párroco ú otro, no el que 
suple las ceremonias; el padrino es quien con ánimo de [serlo 
tiene al apadrinado en el acto de recibir el sacramento ó co
misiona á otro, estando él designado por los padres ó el pá
rroco, en caso de ofrecerse varios. Es tá prohibido admitir más 
de una persona, varón para los varones y mujer para las 
mujeres, en el sacramento de la confirmación, y á lo m á s dos, 
varón y mujer, en el bautismo. 

Este impedimento, que es ant iquís imo, se funda en el dogma 
de la regeneración espiritual y en consideraciones de respeto 
y moralidad; dispensándose con facilidad la compaternidad ó 
parentesco que media entre los padres naturales y los pa
drinos. 

1725. Cognación legal. — JEs la proximidad ó paren
tesco legal que proviene de la adopción legitima. Se i n 
trodujo por las leyes civiles, y fué adoptada y elevada 
á dirimente por la Iglesia, la prohibición de celebrar 
matrimonio entre las personas siguientes: 

1. ° Entre el padre adoptado y el hijo adoptivo. 
2. ° Entre la mujer del adoptante y el hijo adoptivo, 

y entre la mujer de éste y el padre adoptante. En 
ambos casos el impedimento es perpetuo. 

3. ° Entre los hijos legitimes del adoptante y los le 
gales ó adoptivos del mismo, mientras dure el vinculo 
de la adopción. 

No hay, pues, impedimento entre los hijos legít imos y los 
adoptivos, una vez emancipados, ni probablemente entre los 
hijos naturales ó no legít imos del adoptante y los adoptivos, 
aunque éstos no se hayan emancipado, por no hallarse todos 
bajo una misma patria potestad. 

1726. Crimen. — Es el impedimento proveniente del 
homicidio ó adulterio en los cuatro casos siguientes. 
_ 1.° Homicidio. — El homicida del cónyuge de otro, 

si hubo con éste conspiración para la muerte con i n -
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tención manifestada de casarse, no puede contraer 
vál idamente con é l . 

2. ° AdíUterio. — Los adúlteros que antes ó después 
de consumado el crimen se prometen seria y reciproca
mente matrimonio, se incapacitan para celebrarle 
cuando hayan quedado en libertad. 

3. ° Homicidio y adulterio. — Cuando previo adul
terio, quita uno de los adúlteros la vida al cónyuge 
inocente con intención de casarse con el cómplice, no 
puede hacerlo vá l idamente , aunque no haya mediado 
pacto. 

4. ° Bigamia. — Quienes á sabiendas contraen es
tando casados ó con quienes lo es tán , y consuman 
esta un ión , se incapacitan para contraer cuando que
den libres. Si uno dolosamente se finge soltero y el 
otro ignora si está casado, el primero se incapacita 
ó no , á voluntad del engañado . 

1727. Clandestinidad,. — Son inhábiles por derecho 
eclesiástico para celebrar matrimonio los cristianos que 
viven donde está vigente el decreto tridentino sobre 
clandestinidad, como no le celebren á presencia del 
propio párroco de los contrayentes y dos ó tres testi
gos. En la celebración del matrimonio se detallará 
más este impedimento, que sólo es impediente donde 
no se halle vigente dicho decreto. 

CAPÍTULO X V I I 

Idispcnsas maiHmonialcs. 

1728. NOCIÓN Y PLAN. — Llamamos dispensas matri
moniales d las autorizaciones que por justa causa otor
gan los jerarcas legitimos de la Iglesia d los fieles que 
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intentan contraer matrimonio, levantándoles el impedi
mento pa ra que puedan casarse licita y cálidamente. 

Estudiaremos el origen y naturaleza, y en ésta cuáles son 
los impedimentos dispensables, justas causas para dispensar, 
quién , á quién y cómo se impetran, otorgan y ejecutan las 
dispensas y efectos que producen. 

1729. ORIGEN. — La palabra dispensa significa aquí 
lo mismo que excepción de la observancia de la ley que 
ha ordenado las condiciones bajo las cuales ha de cele
brarse el matrimonio. 

Antes del siglo x n hubo pocas, y las más se referían 
á matrimonios ya celebrados; desde esa fecha hasta 
nuestros días han ido en aumento, siendo su funda
mento general la doctrina indicada en el número 296. 

Una legislación tan compleja y antigua por un lado, y por 
otro de constante aplicación, como es la de los impedimentos 
canónicos, ó debería ser derogada en cada caso, lo cual des
truiría su utilidad general, ó ha de ser dispensada siempre que 
medie justa causa, para conciliar el respeto á la ley con el bien 
de los particulares. 

1730. NATURALEZA. —Impedimentos dispensadles.— 
Lo son todos menos los de derecho divino natural ó 
positivo. 

Respecto de éstos cabe declarar su sentido é interpretar si 
tal ó cual caso se halla contenido en ellos, pero no la deroga
ción n i la dispensa propiamente dichas; quia il l ius est legem to-
llere, cujus est condere. 

Cabe, pues, dispensar la disparidad de cultos, el voto so
lemne, y hasta el orden sacro, la consanguinidad en la l ínea 
transversal desde el segundo grado y la clandestinidad; pero 
no la falta de r a z ó n , impotencia, consanguinidad en línea rec
ta ni el impedimento de ligamen. 

1731. Justas causas.—Si se trata de matrimonio 
celebrado é impedimento oculto, son justas causas para 
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dispensar la ignorancia ó buena fe siquiera de uno de 
los contrayentes, y el temor de que resulte a lgún mal 
grave ó escándalo , temor que rara vez falta. 

Si se trata de matrimonio no contraído, podemos se
ñalar esta causa general, en la cual se contienen todas 
las que suelen alegarse: el temor de un mal ó la obten
ción de un bien de alguna consideración. De la cantidad 
y calidad del mal ó bien juzga en cada caso el legis
lador. 

El peligro de here j ía , cisma, concubinato c i v i l , infamia, 
escándalo , el peligro de no hallar la doncella pobre, ó la que 
ya está en los 25 a ñ o s , otra colocación, por falta de .dote ó 
sobra de edad, el difícil estado de la viuda joven y con hijos1 
la angustia ó estrechez del lugar, y otras causas, son justos 
motivos para impetrar dispensas por evitar un mal. E l poner 
término á odios, pleitos, guerras y discordias intestinas de las 
familias y los pueblos; el mirar por el bien de la prole, pre
miar ó atender á méri tos distinguidos, á la conservación de 
familias ilustres ó de las que pueden prestar grandes servicios 
á la Iglesia y al Estado, y otras semejantes, son justas causas 
fundadas en la obtención de un bien. 

Estas causas suelen alegarse con palabras latinas, que ya 
tienen su significado en la p rác t i ca , como ob pericuhm Jdei, 
ob copulam, ob in/amiam, ob incompetentiam dotis, ob aetaíem, ob 
angustiam loci, ob bonim pacis, ob periculum vitae, ob bonum pro-
lis , ob conservationem illustris familiae, etc. Cuando se dice ex 
certis rationaUlibus causis, existen dichas causas ó algunas 
otras, y para evitar escrúpulos , se emplea esta fórmula gene
ral y se aumenta la tasa ó limosna. 

El legislador puede en absoluto dispensar vál idamente la ley 
sin causa, pero no l íc i tamente, y de n ingún modo el inferior, 
por carecer de tanta autoridad. Los vicios de obrepción ó su
brepción en las causas motivos de las dispensas, anulan és
tas (297). 

1732. Quién puede dispensar. — Respecto de los im
pedimentos no invalidantes, hay algunos cuya dispen-
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sa se halla reservada al Papa (como los esponsales, la 
disparidad relativa de cultos, el voto perpetuo de cas
tidad y el temftus clausum para velaciones); los demás 
puede dispensarlos el Diocesano. Respecto de los d i r i -
menies, la Santa Sede está en uso de dispensarlos des
de que se introdujo la disciplina de las dispensas, ya 
por tratarse de leyes generales que no pueden ser de
rogadas sino por el legislador universal, ya por ser 
causas mayores y convenir que haya unidad en las 
causas referentes al v ínculo matrimonial. 

Por excepción podrán los Obispos dispensar algunos impe
dimentos dirimentes, para los que se hallen especialmente au
torizados por el K . Pontífice, como sucede al Comisario de 
Cruzada, que está autorizado para dispensar el impedimento 
oculto de afinidad il ícita, una vez celebrado el matrimonio, á 
condición de que haya existido buena fe en uno siquiera dé los 
contrayentes, y para pedir el débito á los que contrajeren este 
impedimento después de efectuado el matrimonio, facultad 
delegada que también suelen tener los Obispos. 

Están autorizados los prelados por el derecho para dispen
sar en el fuero interno de los impedimentos ocultos en matr i 
monios celebrados de buena fe; pero han de ser impedimentos 
que suelan dispensarse, ignorados al contraer, y difícil el re
curso á la Santa Sede. Con estas condiciones y en caso de ur
gentísima necesidad, como si amenaza muerte p r ó x i m a , i n 
famia ó grave escándalo , podrá el Obispo dispensar impedi
mentos públicos antes de celebrarse el matrimonio cuando no 
pueda éste diferirse. 

1733. A quién. — Sólo puede dispensarse á quienes 
sean súbditos del que dispensa; por consiguiente, el 
Papa á todos los cristianos, el Obispo á sus propios 
diocesanos. 

Autorizado un Obispo para dispensar el impedimento que 
media entre uno que es su feligrés y otro que es de ajena 
diócesis, se extiende su jurisdicción á és te , pues de otro modo 
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quedaría anulada su facultad dispensadora; a d e m á s , que re
movido el impedimento relativo para una parte, no puedo 
subsistir para la otra. 

1734. Modo de impetrarlas y ejecutarlas. — El modo de impe
trar dispensas de impedimentos ocultos, es dirigirse el interesa
do , su confesor, el párroco ú otro por la v ía secreta (ocultan
do los nombres de los peticionarios y cualquiera circunstancia 
que pueda perjudicar al secreto) á la Sagrada Penitenciaría , ó 
al Obispo, si él puede dispensar, exponiendo el caso con todas 
sus circunstancias esenciales, alegando la causa, impetrando 
la dispensa, y fijando bien la dirección para recibir lares-
puesta. 

En dispensas de impedimentos públicos, el interesado se diri
girá por escrito á su Ordinario exponiendo el proyectado ma
trimonio, impedimento ó impedimentos que obstan, con toda 
claridad, especificación y verdad, la causa que media para dis
pensar, y estado de fortuna del orador, para los efectos de la 
tasa ó limosna. E l Ordinario proveerá, se examinarán los tes
tigos presentados por las partes, informará el pá r roco , y con 
atestado que expedirá el provisor, se dirigirá el solicitante por 
el conducto que estime más conveniente á la Da t a r í a , la cual 
o tó rga la dispensa nombrando ejecutor al mismo provisor,para 
que, si preces veritate niíantur, dispense el impedimento de que 
se trata. Si se trata de grados menores, esto es, de tercero en 
adelante, no será necesario presentar atestado previo del Or
dinario para justificar las causas. 

La facilidad con que hoy se otorgan las dispensas está acon
sejada por las nuevas necesidades del Cristianismo, y es más 
conveniente que el rigor antiguo en las actuales circunstancias; 
porque, de no derogar las leyes restrictivas sobre impedimen
tos, no hay otro camino que el de facilitar las dispensas para 
multiplicar los matrimonios y disminuirlos amancebamientos. 

Respecto á la facilidad en la obtención de las dispensas, que 
hace tres siglos no eran frecuentes, y hace unos siete eran muj 
raras, ha variado mucho la disciplina. El modo de ser econó
mico y social de la familia, que tanto dista de los siglos pri
meros; la gran facilidad de comunicaciones, que tanto aproxi-
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ma unos pueblos á otros y á todos los hombres entre s í ; la 
ruptura de la unidad de la fe en los pueblos cristianos, y la 
consiguiente corrupción de costumbres que brota espontánea
mente de las herejías, como los hongos nacen de los árboles 
tronchados y carcomidos; la supresión de la mayor parte de 
los impedimentos por las m i l sectas de la pseudo reforma; y 
las legislaciones que, impregnadas de su esp í r i tu , se han he
cho reos de lesa familia estableciendo el matrimonio c iv i l y el 
divorcio; la difusión del espíri tu de igualdad, que propende á 
convertir los privilegios otorgados á príncipes en ley general, 
y otras causas, han sido motivo para que cambie la disciplina 
en este punto. Porque la moral de la familia está garantizada 
en su modo de v iv i r a u t ó n o m o ; la difusión de la caridad y fra
ternidad se obtiene por otros m i l medios; es mejor hacer ca
sados con dispensa que herejes, concubinarios ó amanceba
dos legales ó incestuosos, etc., etc. 

¿ Té l dinero que se cobra por las dispensas** dirá alguno. Pues 
es bien sencillo: el dinero es una limosna que entra en el 
monte pío pontificio y se destina á obras de caridad; con él 
nada lucra el dispensante; á los pobres nada se exige, y á l o s 
que van á Roma á casarse, casi nada. Quedan las agencias, 
correos, etc., encargados de responder del dinero que por el 
despacho y remisión perciban; la Iglesia no ha de ser respon
sable de los millones, por ejemplo, que la Agencia forzosa de 
preces á Roma establecida en Madrid lucraba por medio del 
monopolio y los crecidos derechos que cobraba (1335). 

Espero que al reanudar sus sesiones el Concilio Vaticano 
reducirá ó modificará los impedimentos, especialmente el de 
los parentescos, pues hace falta. Tres veces se han limitado 
ya éstos por la Iglesia: la primera desde el indefinido al 7.° 
grado; la segunda del 7.° al 4.°, en L e t r á n ; y la tercera del 4.° 
de afinidad proveniente de cópula ilícita al 2.°, en Trente. El 
poder que tal hizo no se ha acortado, especialmente existiendo 
razones análogas y tan graves como en siglos pasados. 

¿Por qué, dirá alguno, no ío hace el Papa? Porque no es con
veniente. Es tá muy conforme con la tradición legisladora de 
la Iglesia y con el respeto á la inst i tución invariable del ma-



- 332 — 

trimonio, que las leyes dadas ó ratificadas en Concilios ecu
ménicos sean respetadas en lo posible por todos, hasta que 
otro Concilio las modifique ó derogue. 

1735. Efectos. — El efecto de la dispensa mlida es 
remover el impedimento que obstaba á la celebración 
del matrimonio y hacer éste licito y vál ido; el efecto 
de la dispensa nula por vicios de subrepción ú obrep
ción es nulo, á no ser que el legislador la otorgue á 
sabiendas sjn causa (297), Mediando impedimento d i 
rimente del que no se haya impetrado dispensa, aunque 
sea por ignorancia, el matrimonio es uulo y debe con
validarse. Sobre la manera de hacer esto, véase n u l i 
dad y convalidación del matrimonio en el capitulo x i x . 

CAPITULO X V I I I 

Celebración del iiiatramonio. 

1736. NOCIÓN Y PLAN.—Al hablar d é l a celebración 
del matrimonio, intentamos reducir cuanto digamos á 
la exposición del decreto del Concilio Tridentino sobre 
clandestinidad, cuya parte más substancial dice así: 
Qui aliter, quam praesente parocho, m i alio sacerdote, 
de ipsius parocJii sen ord inar i i licentia, et d%ob%s vel 
tribus testibus matrimoninm contrahere attentabunt, eos 
sancta synodus ad sic contrahendum omnino inhábiles 
reddit, et hujusmodi contractus Í r r i tos et nuiles esse 
decernit, prout eos praesenti decreto Í r r i tos fac i t et an-
nullat. (Ses. 24, cap. i de ref. matr.) 

E l Concilio inhabilita á los que intenten contraer 
matrimonio para hacerlo de otro modo que á presencia 
del párroco, ó de otro sacerdote con licencia del párro-
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co ó del Ordinario, y dos 6 tres testigos. Expong-amos 
el. origen y contenido de este decreto. 

1737. ORIGEN.—Se llama decreto de clandestinidad, 
por versar sobre los matrimonios clandestinos, cuyos 
inconvenientes tiende á evitar. Fué ant iquísima cos
tumbre celebrar las bodas ante el sacerdote y en la 
forma proscripta por la Iglesia, como lo prueban los 
libros sacramentales más antiguos; con los cuales se 
demuestra que el matrimonio era tenido por sacramen
to y la forma en que éste se celebraba. La Iglesia siem
pre detestó los matrimonios clandestinos, dice el Con
cilio de Trento; pero fueron válidos hasta que él no 
los amiló. 

E l Tridentino elevó el impedimento de clandestini
dad, antes meramente impediente, á dirimente, para 
poder distinguir en todo caso el matrimonio del con
cubinato y garantir los derechos de los hijos y c ó n y u 
ges, evitando uniones adulterinas y mirando á la par 
por el respeto y veneración debidos al sacramento. 

1738. NATURALEZA. — Aqui veremos ante quién se 
ha de celebrar el matrimonio, según dicho decreto, 
quiénes están obligados, observancia y efectos que pro
duce, haciendo aplicación de todo á España , donde está 
publicado y vig-ente. 

1739. Ante quién. — E l matrimonio se ha de cele
brar ante el propio párroco, ó el Ordinario, ó un sacer
dote autorizado por el párroco 6 el Ordinario, y dos ó 
tres testigos que puedan dar testimonio de lo que ante 
ellos se hace. 

Las condiciones exigidas en el párroco son: que esté 
presente, entienda de lo que se trata, y sea cura de los 
contrayentes ó de uno de ellos. 

Es párroco para este efecto, el clérigo posesionado del benefi
cio parroquial, aunque no sea todav ía presbí tero , ó esté sus
penso y entredicho, con tal que no sea hereje ó cismático pú
blicamente declarado, n i esté realmente depuesto del curato; y 
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es propio de los contrayentes el del domicilio ó cuasi domicilio 
de éstos. 

Kespecto á las condiciones exigidas en el párroco, son: 
1. a Es necesaria la jí?mi3»aa acíwaí del pár roco , esto es, en 

el acto de celebrarse el matrimonio, no antes n i después, por
que así lo prescribe el Concilio. 

2. a Dicha presencia ha de ser, no tan sólo f í s ica , sino de 
atención, de modo que oiga y entienda aquello que ante él se 
hace, aunque no consienta en ello; porque se requiere la aten
ción, no la intención. Son, pues, vál idos los matrimonios ce
lebrados ante párroco sorprendido ó cohibido por fuerza, y no 
lo son los que se celebran de palabra ante un párroco ente
ramente sordo. 

3. a Dicha presencia ha de sei; del párroco propio de los con
trayentes, ó de cualquiera de los dos, si pertenecen á distintas 
parroquias. 

Constituye el domicilio el hecho de v i v i r en un lugar, uni
do á la intención de permanecer en él por siempre ó por tiem
po indefinido; y forma cuasidomicilio la residencia por algún 
tiempo, como un mes, unido á la intención de v iv i r allí la 
mayor parte del año. 

A l día siguiente de tomar posesión un magistrado, de abrir 
el establecimiento un industrial ó comerciante, y de comenzar 
á habitar la casa un propietario que la ha levantado de nuevo 
para su vivienda, han adquirido domicilio al efecto de poder 
contraer allí matrimonio ellos y sus hijos. Los estudiantes 
tienen cuasidomicilio donde siguen sus estudios, las educan-
das en el colegio que habitan, y los criados en el lugar donde 
sirven; porque moran allí con án imo de permanecer la major 
parte del año. 

Como el párroco puede autorizar con su presencia los ma
trimonios de sus parroquianos, el Ordinario diocesano, sea 
Obispo ó Vicario, puede con la suya ratificar los de todos sus 
diocesanos, y uno y otro pueden delegar en un sacerdote la ju
risdicción necesaria para que ante él se verifique válida y líci
tamente el matrimonio; pero tal delegación deberá ser anterior 
al acto, expresa y positiva, y de ella se h a r á mención en la 
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partida, que suscribirán delegante y delegado, no debiendo 
el Ordinario prescindir del párroco y nombrar para tales actos 
á otro sacerdote, sin muy grave é ineludible causa. 

1740. Sabido cuál es el párroco propio para los efectos de 
la validez, diremos en cuanto á la legitimidad ó l i c i tud , que 
si el padre tiene un domicilio y el hijo no emancipado otro, 
deberá preferirse el del padre; si es distinto el domicilio del 
varón del que tiene la mujer, la costumbre da preferencia al 
de ésta; si tienen dos domicilios, pueden optar los contrayentes 
por el que m á s les convenga; y en cuanto á vagabundos que 
no tienen domicilio fijo, son párrocos propios los de los luga
res donde se hallan, aunque se abs tendrán éstos de autorizar 
con su presencia tales matrimonios sin licencia especial del 
Ordinario, para evitar fraudes. 

1741. Be los testigos.—Han de ser dos ó tres que 
presencien la celebración y puedan dar fe de ella. No 
exigiendo en los testigos condiciones especiales, pue
den ser hombres ó mujeres, parientes ó ex t r años , de 
mayor ó menor edad; basta que puedan dar fe de lo 
que presencian. 

1742. Quiénes están oUigados por la ley tridentina. 
—Todos los cristianos que vivan en el lugar donde se 
haya publicado y esté vigente dicha ley. Porque es de 
advertir que el Concilio, para evitar perjuicios á los 
que de buena fe contrajeran matrimonio nulo, ordenó 
que se hiciera de este decreto una publicación especial 
en cada parroquia, y no obligara a l l i hasta treinta días 
después. De modo que, donde no se haya publicado ó 
no esté vigente dicho decreto, rige el derecho antiguo, 
conforme al cual el matrimonio clandestino es válido, 
aunque ilícito. 

¿Obliga dicha ley á los herejes?—Se dividen los tratadistas. 
Que la Iglesia puede obligarlos, es indudable; que no quiso per 
se exceptuarlos, parece probable; pero Benedicto X I V los ha 
declarado exentos en Bélgica y Holanda, y esta exención se ha 
extendido á algunos otros países. 
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1743. Dónde y cómo dele celebrarse el matrimonio .—EX lugar 
m á s indicado es la Iglesia parroquial, y así lo ordenan en mu
chas partes leyes diocesanas y en otras la costumbre, funda
das en la santidad y reverencia debida á los sacramentos y en 
los derechos de la parroquia sobre sus feligreses. Pero median
do justas causas y con dispensa del Obispo, podrá verificarse 
en cualquier oratorio ó casa particular y á cualquiera hora. 

Respecto al modo, se observará el ordenado por el Ritual 
Romano; aunque la bendición solemne que se acostumbra dar 
en la Misa á los cónyuges, debe aconsejarse no exigirse, y 
cuando la consorte es viuda, ó se celebra el matrimonio en 
tiempo en que se hallan cerradas las velaciones, ha de omi
tirse. 

1744. Efectos.—Celébrado como es debido el matri
monio, nace de él una sociedad permanente de vida 
maridable, y mediante la generación, otra llamada 
parterno-filial, cuya naturaleza, deberes y derechos he
mos estudiado en otro lugar (643-651). Son legitimes 
los hijos nacidos de matrimonio celebrado en la forma 
debida, aun en el caso de que por un impedimento d i 
rimente ignorado por uno ó ambos cónyuges , fuera 
nulo; y se llaman legitimados aquellos á quienes un 
matrimonio posterior á su nacimiento ó la dispensa 
colocan en la situación de los legí t imos. La legitima
ción por rescripto la pueden hacer, el R. Pontífice 
para los efectos eclesiásticos, y el poder c iv i l para los 
efectos civiles. 
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C A P I T U L O X I X 

IndisoluMlidatl del matrimonio, su nulidad 
y convalidación. 

1745. PLAN.—Este capítulo se divide en dos partes: trata la 
primera de la indisolubilidad del vínculo conyugal, y la segun
da de la declaración de nulidad, cuando el matrimonio es i n 
válido. La indisolubilidad puede estudiarse con relación al 
matrimonio de dos infieles y al de dos cristianos, distinguien
do en estos dos casos el matrimonio sin cópula del consumado. 

174í).—INDISOLUBILIDAD DEL MATRIMONIO. — Regla. 
— E l matrimonio es por su naturaleza indisoluble. 

Esta regla tiene entero cumplimiento en el matrimonio con^ 
sumado de los cristianos; mas hay una excepción respecto al 
matrimonio de infieles, y otra respecto al no consumado de 
los cristianos. Demostremos la regla y expliquemos las ex
cepciones. 

Que el matrimonio es por su naturaleza indisoluble^ 
se prueba por arg-umentos de autoridad y de razón. 

i.0 La autoridad infalible de la Iglesia definió esta 
verdad en el Concilio de Trento dictando dos cánones 
en contra del divorcio vincular, tal cual le defendían 
los protestantes: 

«Si alguno dijere que se puede disolver el vinculo 
del matrimonio por la herej ía , ó la molesta cohabita
ción, ó la afectada ausencia de un c ó n y u g e , sea ana
tema.» «Si alguno dijere que la Iglesia yerra cuando 
ensenó y enseña , conforme á la doctrina Evangél ica y 
Apostólica, que el vinculo del matrimonio no puede d i 
solverse por adulterio de uno de los cónyuges; y que 
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ninguno de los dos, aunque sea el inocente, que no 
dió causa para el adulterio, no puede, viviendo el otro 
cónyuge contraer otro matrimonio ; y que adultera el 
que, despedida la adú l te ra , contrae con otra mujer, y 
la que, dejado el adúl te ro , contrae con otro, sea ana
tema.» (Ses. 24 , can. 5 y 7.) 

« En la confusión de ideas, que cada día se extiende 
m á s , es necesario entender que no está en poder de na
die disolver el vinculo del conyugio rato y consumado de 
cristianos; y por tanto, que son reos de manifiesto cri
men los cónyuges , si algunos hay, que atonten á l i 
garse con nuevo matrimonio, sea cualquiera la causa 
que se invoque, antes de romper la muerte el vinculo 
pr imero.» 

«Cuan to de malo contengan en sí los divorcios, apenas 
puede decirse. Por su causa se hacen los vínculos matri
moniales mudables; se debilita la mutua benevolencia; se su
ministran perniciosos motivos para la infidelidad; se perjudica 
el cuidado y educación de los hijos; se da ocasión para desunir 
las sociedades domésticas ; se esparcen semillas de discordia 
é n t r e l a s familias; se minora y deprime la dignidad de las mu
jeres, que es tán en peligro de ser despedidas cuando hayan 
servido á la liviandad de los hombres .» 

«Y porque nada vale tanto para perder las familias y destruir 
la obra de los reinos como la corrupción de costumbres, se ve 
sin dificultad que los divorcios son muy enemigos de la pros
peridad de las familias y las ciudades, divorcios que nacen de 
las costumbres depravadas de los pueblos, y , según enseñan 
los hechos, abren de par en par la puerta y camino á costum
bres públicas y privadas m á s corrompidas.» (Encíclica de Su 
Santidad León X I I I Arcamm divime sapientiae, dada contra 
los protestantes del d í a , que son los naturalistas ó racionalis
tas modernos.) 

2.° La razón cristiana, ilustrada por la razón divina, 
encuentra justa y conveniente la indisolubilidad con
yugal expresada con precisión y claridad en su í u n -
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damento y su contenido por el Verbo de Dios hecho 
hombre: Qmtl Dews conjumit homo non separet. 

En efecto, el matrimonio es una sociedad instituida 
por Dios; y del autor de una cosa depende la natura
leza de és ta ; luego habiendo Dios establecido como i n 
disoluble la sociedad conyugal, y Jesucristo restable
cido el matrimonio á su primit iva pureza, indisoluble 
debe ser dicha sociedad. 

Asi se infiere también de la intención y promesa que 
tienen y formulan el hombre y mujer que se casan, 
pues se prometen ante Dios y los hombres amor y 
auxilio perpetuos ó para siempre. 

La igualdad esencial que debe existir entre marido 
y mujer, pide la indisolubilidad conyugal; porque si 
el matrimonio se disuelve, la mujer queda -rebajada y 
expuesta á ser despedida cuando haya perdido la v i r 
ginidad y no satisfaga á la voluble pasión de la l ivian 
dad del marido, sin que pueda fácilmente hallar otro. 

El estado conyugal pide un amor i g u a l , tranquilo, 
confiado y garantido ; y si se admite el divorcio vincu
lar, faltará la base de dichas condiciones é inci tarán pa
siones innobles y leyes bastardas á perturbar esa con
fianza y tranquilidad para hallar pretextos de romper 
el vinculo. 

La educación de la prole exige la permanencia del 
vinculo conyugal; porque la educación es obra de toda 
la vida y los intereses de los hijos no deben quedar á 
merced de la liviandad de los padres ; y producir ía en 
sus almas honda per turbación el ejemplo de sus padres 
rompiendo la unión de donde ellos proceden, y pa
sando á formar otras uniones con personas ex t r añas , á 
quienes bajo n i n g ú n concepto podrán llamar padres. 

Por ú l t imo , el auxilio mutuo de los cónyuges , que 
dura lo que la vida, y el bien de la sociedad religiosa y 
civil demandan la indisolubilidad conyugal, si el ma
trimonio ha de responder á sus fines y altos destinos 
sociales. (Bula Arcannm.) 
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Objeciones contra la indisoluUlidad del matrimonio. I.1* Es in
humano someter á la rigidez absoluta de la unidad é indisolu
bilidad matrimonial el corazón humano, voluble, flaco, mise
rable y frági l , tan expuesto al cansancio , fastidio y aborre
cimiento de lo que m á s a m ó , como á enamorarse y prendarse 
de otros seres, con quienes el férreo vínculo de mo con una y 
para siempre le impide ser feliz. 

K. I.0 No hay felicidad completa en la vida, y la incomple
ta no cabe fuera de la v i r tud . Nada cristiano n i racional es 
inhumano, y la indisolubilidad vincular y monogamia son 
dogmas del derecho matrimonial cristiano y verdades confor
mes á los principios de la razón. 2.° Si por la instabilidad del 
corazón humano se hubieran de fijar las normas de lo lícito y 
recto, moral y derecho, Religión, Familia y Estado se con
vertirían , de gu ías superiores é instituciones austeras, en ins
trumentos y aliados serviles de las pasiones; lo cual es anti
social, i m p í o , inmoral , injusto, irracional y verdaderamente 
inhumano. 3.° ¿Qué iniquidad no podría justificarse, qué de
recho no se podría atropellar, si sentáramos por principios 
contra-principios? Tal cosa pretenden los que ponen verdad y 
honestidad, mujer é hijos, la consistencia de la familia y de 
la sociedad sobre la instabilidad de un amor de carne, de un 
corazón inquieto, voluble, violento y miserable, dispuesto á 
romper y saltar por encima de los deberes más sagrados para 
dar pábulo á sus pasiones. Esto equivaldría á hundir justicia 
y vi r tud en la ciénaga del vic io , á proclamar la libertad de la 
carne. 4.° Desconoce, además d é l o s principios, el corazón 
humano, quien no entiende aquellas palabras del que le hizo: 
« E l que mira á una mujer para desearla, en su corazón ya es 
fornicario.» 

L a pasión del amor carnal (que es un instinto agrandado por 
la inteligencia, nutrido y avivado por la fantasía) es veleidosa e 
inconstante por el libre albedrío, descontentadiza, insaciable y 
procaz como la lascivia, seductora en sus ilusiones y lazos sm 
cuento , compañera del hombre desdo la adolescencia á la senec
tud, engañosa en sus apariencias y real en sus desengaños, tris
tezas y dolores, con los que labra una cadena de infortunios para 
los individuos y las familias. No sofocándola á tiempo, llega a 
asemejarse al malestar de un enfermo, al frenesí de un demen-



— 841 — 

te, y á ser la más formidable y funesta pasión que puede abrigar 
un corazón esclavo. Este es el mal posible que amenaza siempre 
disolver la familia; ¿cómo remediarlo? —Protestantes y racio
nalistas: Cediendo.—Católicos: Resistiendo. Los primeros doble
gan los principios ante las pasiones, y asi las fomentan y em
peoran; la Iglesia, conocedora del corazón á la par que de los 
severos principios de la moral, corta el mal al nacer, veda hasta 
el deseo y la mirada lasciva, levanta un muro de tironee para 
quitar toda esperanza, y con unidad en la doctrina y fijeza en la 
conducta, comunica su fé, constancia y firmezaá la familia, que 
debe estar á salvo de los errores de secta, veleidades y conve
niencias de los políticos y concupiscencias de los cónyuges. 
(Yéase Balmes. E l Protestantismo comparado con el Catolicismo y 
la civilización moderna, al tratar de la familia.) 

2.° El adulterio rompe momlmente el v ínculo ; ¿ p o r q u é la 
ley no ha de sancionar la ruptura? ¿No sería esto mejor que 
un celibato forzoso** 

R. I.0 Lo que Dios unió no puede romperlo nadie, ni con 
delitos n i con leyes. 2.° En todos los estados son posibles si
tuaciones de prueba; de donde se infiere la necesidad d é l a 
fortaleza, ñ o l a derogación de la v i r tud y el deber. 3.° Las 
desgracias se sufren por amor de Dios, perfección propia, y 
también por el bien público y general. 

1747. Excepciones: 1.a E l matrimonio de infieles, 
aun consumado, puede disolverse en un solo caso. 
« Cuando de dos cónyuges infieles el uno se convierte 
al Cristianismo y el otro no quiere habitar con él por 
odio á la fe, ó consiente en habitar, pero no en paz, 
sino para incitarle á la apostasia ó á pecado mortal , 
puede el converso casarse cristianamente, y se disuel
ve el matrimonio primero desde que el segundo se 
realice.» 

E l fundamento de esta excepción, llamada p r i v i 
legio divino á favor de la fe, y que está consignado 
en la Epístola de San Pablo á los Corintios (cap. vn) y 
regulado por las Decretales (cap. vn , t . x i x , 1. 4 ) , es 
el querer Jesucristo facilitar la conversión de los i n 
fieles, sin obligarlos al celibato n i exponerlos á los pe
ligros de una tentación continua. 

Naturaleza ó contenido. — Advertiremos: 1.° Que ha 
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de ser el matrimonio de dos infieles, uno de los cuales 
se convierta; no el celebrado con dispensa entre infiel 
y cristiano, n i tampoco el fatificado por la conversión 
de ambos, aunque uno de ellos vuelva á los errores de 
la infidelidad. 

2. ° Es menester que no quiera habitar el infiel con 
el converso por odio á la fe, ó consienta en habitar, 
pero para incitarle á la apostasía ó al pecado; de modo 
que, si el disentimiento es por otros motivos, no se di
solverá el matrimonio. 

3. ° Para la disolución es preciso que se haya verifi
cado otro matrimonio cristiano verdadero autorizada
mente; de suerte que, si el converso, en vez de ca
sarse , profesa, se ordena, ó permanece sin hacer uso 
del pr ivi legio , el matrimonio primero no se disuelve 
de hecho, aunque el infiel haya respondido que de
testa al cristiano por sus creencias. 

4. ° E l modo de averiguar la voluntad del infiel es la 
interpelación jud ic i a l ; pero si ésta no es posible, por 
ignorarse el paradero de aqué l , ser muy difícil ó ex
puesta la interpelación, ó haber fundado temor de que 
tal hecho dé pretexto para perseguir á los cristianos, 
puede el Romano Pontífice dispensar esta formalidad, 
así como en el caso de haber duda sobre la validez del 
primer matrimonio, por ignorarse, v . gr . , cuál fué la 
primera mujer de las varias con quienes vivió el infiel 
en poligamia. 

1748. 2.a Excepción. — M matrimonio cristiano no 
consumado se puede disoher, ó por la profesión r e l i 
giosa de uno de los cónyuges, ó por un acto de la su
prema potestad apostólica fundado en muy graves 
causas. (Trid. , s. 24, can. 6, dematr . y los hechos.) 

Sobre el fundamento de esta excepción alegan los tratadistas 
diferentes consideraciones morales y mís t icas ; en la esfera de 
derecho parece muy racional la de admitir en la celebración 
una doble condición legal implíci tamente aceptada por las 
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partes; de donde se sigue que á ninguno de los dos se hace i n 
juria, puesto que, como cristianos, están sometidos á las mis
mas leyes y pueden hacer uso de iguales derechos. 

Naturaleza ó contenido.. — Sea cualquiera el motivo 
de no haberse consumado el matrimonio, en profesan
do uno con votos solemnes, y no antes, queda disuelto 
el matrimonio rato , teniendo los cónyuges un bimes
tre para optar entre la consumación ó la elección de 
mejor estado. La facultad pontificia de disolver m a t r i 
monios ratos se ha ejercido en distintas ocasiones, y 
sólo es necesario, para que pueda hacerse vá l idamente , 
que el matrimonio no se haya consumado, y para ha
cerlo l íc i tamente , que haya un grave motivo, como 
sucede en algunos casos de impotencia no cierta (1712). 

1749. NULIDAD Y CONVALIDACIÓN DEL MATRIMONIO.— 
Todo matrimonio celebrado con impedimento dirimente 
es nulo, y debe convalidarse ó declararse por senten
cia judic ia l inválido. 

Convalidación. — Cuando la nulidad procede de falta 
de consentimiento, por error, fuerza, miedo ó rapto, 
consintiendo nueva y libremente el que sufrió el error 
ó la injur ia , cesa el impedimento y se convalida el 
matrimonio. 

Cuando el impedimento es público, deberá renovar
se públicamente el consentimiento ante el párroco y 
los testigos, previa dispensa. 

Cuando el impedimento es oculto y conocido de am
bos , se pide dispensa á la sagrada Penitenciaria, y se 
renueva el consentimiento pública ó secretamente; 
pero si uno de los contrayentes ignora el impedimento 
y resultan graves inconvenientes de que el otro llegue 
á saberlo, pide el que es sabedor la dispensa y procura 
renovar prudencial y hábi lmente el consentimiento. 

Cuando el impedimento proviene de pecado oculto, 
no procede llevar el asunto al t r ibunal externo, sino 
C[ue debe resolverse secretamente en el interno. 
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Cuando de n iogún modo ordinario pudiera convali
darse un matrimonio nu lo , queda el extraordinario de 
la dispensa i n radice, que en casos muy graves y 
mediante poderosas razones, puede otorgar el Pontífice. 

1750. I)e la subsamción i n radice del matrimonio.— 
Es la abrogación del impedimento de derecho eclesiás
tico que vició el consentimiento en el matrimonio, su
primiéndole en un caso particular y convalidando el 
matrimonio desde su pr incipio con todos sus efectos. 

E l nombre subsanadón viene de la comparación entre la en
fermedad física y el vicio legal; in radice se dice por retro
traerse al comienzo ó principio del consentimiento, el cual se 
sana, por lo que podría llamarse sanación de la raíz ó sanación 
del matrimonio desde su raíz, con no menor claridad y exactitud. 

Históricamente, hay ejemplos de subsanaciones matrimonia
les. E l Concilio I I I de Arlés sanó los matrimonios nulos por 
impedimento de afinidad; Bonifacio V I I I sanó el matrimonio 
de Sancho I V con Doña María, que estaha con*él en tercer 
grado de consanguinidad; y el Cardenal Oaprara otorgó facul
tad á los Obispos de Francia para que pudieran dispensar ó 
sanar in radice los matrimonios nulos que durante la revolu
ción se habían celebrado. 

E l fundamento es la retroacción de las leyes, cuya fuerza y 
alcance depende de la voluntad del legislador; por lo cual, 
existiendo consentimiento físico, que sólo fué ilegítimo por 
mediar una prohibición canónica , puede hacerle legítimo 
quien con su ordenación le hizo nulo. 

Sus efectos son sanar el matr imonio, como si tal 
impedimento dirimente no hubiera existido, r e p u t á n 
dose los hijos legít imos para todos los efectos canó
nicos, y para los civiles, donde las leyes del Estado 
admiten la legislación matrimonial de la Iglesia. 

1751. DECLARACIÓN DE NULIDAD. — E l matrimonio 
se declara nulo , cuando así se prueba en el fuero^ex
terno y no se puede convalidar. Pueden todos pedir la 
declaración de nulidad, siendo el impedimento de i n -
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terés público y conocido, como el parentesco prove
niente de unión conyugal; y sólo los interesados, cuando 
afecte al consentimiento, libertad ó injuria sufridos 
por alguno de ellos, como el error, fuerza, miedo, 
rapto é impotencia. 

El tiempo para pedir la nulidad es toda la vida y treinta 
años después de la muerte de los cónyuges ; después de cuya 
fecha está prohibido acusar la nulidad de un matr imonio, á 
pretexto de privar á los hijos de su legitimidad. 

En las causas de nulidad interviene siempre, además del 
fiscal, el defensor de matrimonios, que está obligado á soste
ner la validez por lo menos hasta que haya dos sentencias 
conformes, apelando de toda sentencia que declare la nulidad, 
lo mismo si las partes se conforman que si apelan, no sea que 
retirándose éstas de la apelación, quede desierto el recurso. 
Las causas de nulidad nunca pasan en autoridad de cosa juz
gada, porque el poder judicial no alcanza á hacer nulo lo que 
por derecho divino es vál ido , n i viceversa. 

CAPITULO X X 

Divorcio no viocnlai*. 

1752. NOCIÓN Y PLAN. — Divorcio es la separación 
legitima de los cónyuges subsistiendo el vinculo. 

Veamos la naturaleza del que, dejando á salvo el vínculo, 
autoriza la separación en cuanto al lecho ó hab i tac ión , cuáles 
son sus clases, causas, autoridad competente y efectos que 
produce. 

1753. NATURALEZA. — Como el consorcio es un es
tado permanente de auxilio y vida común , el divorcio, 
que interrumpe ese modo de ser, debe fundarse en 
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justas causas, otorgarse con dificultad j en forma l e 
g í t ima , de donde viene el llamarle en la definición 
separación legitima. 

1754. Clases. — El divorcio no vincular puede ser: 
por la causa, voluntario ó necesario; por la duración, 
temporal ó perpetuo; por la, t'ovma, Judicial ó ea í ra judi-
c ia l ; y por los efectos, quoad thorum et habitaüonem, 
en cuanto al lecho y techo. 

1.0 Es voluntario el convenido entre los cónyuges , 
como la separación de lecho aconsejada por San Pablo 
en tiempos de oración y ayunos, la separación de v i 
vienda para cuidar de intereses que exigen la presen
cia de cada uno de los consortes en distinta localidad, 
y la separación perpetua de lecho y habi tac ión , cuando 
uno ó ambos de común acuerdo entran en re l ig ión, ó 
recibe él orden sagrado con licencia de su mujer. Es 
necesario el exigido con causa justa por una de las 
partes, como si el cónyuge inocente pide divorcio por 
adulterio ó sevicia calificada del otro. 

2. ° Temporal es la separación por un tiempo deter
minado ó indeterminado, v. gr . , hasta que cese la en
fermedad contagiosa, se enmiende ó corrija el hereje, 
delincuente ó pecador que incita al inocente á faltar á 
su fe, á las ley es ó costumbres; y el perpetuo es para 
siempre, á menos que el ofendido perdone, como su
cede en el divorcio por adulterio formal y completo 
no remitido expresa ni tác i tamente . 

3. ° Judicia l es aquel en que interviene el juez, por 
exigirlo el derecho ó las partes; y extrajudicial el en 
que no interviene ; no siendo necesaria dicha interven
ción en divorcio por causa de adulterio notorio, herejía 
ó apostasía públ icas , y peligro grave y próximo de 
alma ó cuerpo que no dé lugar á esperar la decisión 
judicial . 

4. ° E l divorcio quoad t lwrum es la separación de 
lecho, cesando en la procreación et i n sedanda con-
cupiscentia, que son dos de los fines del matrimonio; y 
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el divorcio quoad hdbilationem interrumpe la vida 
común, cesando los deberes personales del reciproco 
auxilio. 

1755- Causas de divorcio. — Quedan indicadas al 
definir las clases de éste. Para el divorcio voluntario 
basta el libre y racional consentimiento; para el ne
cesario, judicial ó extrajudicial, hay una perpetua 
por derecho divino, que es el adulterio formal y con
sumado no remitido n i compensado, y otra que se le 
aproxima por derecho eclesiástico, que es la herejía ó 
apostasia posterior al matrimonio, singularmente cuan
do es peligrosa para el cónyuge católico. E l peligro 
grave de alma, cuerpo y honra, especialmente l a 
sevicia calificada de uno de los cónyuges, y la molesta 
cohabitación, que se da la mano con la sevicia, son 
causa de divorcio temporal, hasta que el peligro cese 
ó se haga remoto por el juramento ó caución que el 
juez exig i rá s egún su criterio legal. 

1756. Quién le autoriza. — El juez eclesiástico de 
los cónyuges , por ser causa matrimonial de las que se 
refieren al vínculo , como consecuencias á su principio; 
y así deben considerarse incluidas en el canon 12, 
ses. 24 del Tridentino: « Si alguno dijere que las causas 
matrimoniales no pertenecen á los jueces eclesiásticos, 
sea ana tema .» 

Lo concerniente á depósito de la persona, alimentos, resti
tución de la dote, distribución de g a u á n d a l e s , tutela y manu
tención de los hijos pertenece á la autoridad c iv i l , y puede 
también conocer la eclesiástica, según la a rmonía ó relaciones 
accidentales de ambas potestades. 

1757. Efectos. — También quedan dichos. En el di
vorcio voluntario los fija la voluntad de las partes; 
aunque tratándose de ingresar en rel igión ó recibir 
orden sacro, deberá intervenir el Obispo, para otorgar 
su aprobación y fijar la situación de los hijos, si los 
hubiere, y la del cónyuge que queda l ibre en el siglo, 
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al cual podrá obligar á entrar en la clausura ó hacer 
voto de castidad, según su edad y costumbres, para 
evitar el peligro de incontinencia j escándalos. El di
vorcio por adulterio es perpetuo, pudiendo el inocente, 
que no dió causa n i remitió el delito, ordenarse ó i n 
gresar en religión sin permiso del adúl tero. Imita á 
éste el producido por la adulteración de la fe mediante 
la herejía ó apostasia, en cuyo caso, siendo judicial el 
divorcio, es perpetuo, y puede el católico obrar como 
en el caso de adulterio; pero si no es judic ia l , deberá 
reconciliarse y unirse con el converso. 

En los demás casos el Juez fijará el tiempo y las con
diciones de los c ó n y u g e s , teniendo siempre presente 
que la situación creada por el divorcio es anómala y no 
debe concederse sino por graves causas, en tantocuanto 
fuere necesario y no m á s , obligando á los cónyuges á 
vida común y maridable cuando la necesidad ó motivo 
hayan desaparecido. Los efectos del divorcio en cuanto 
al lecho y habitación están dichos en su definición. 

TITULO SEGUNDO 
S A C R A M E N T A L E S 

CAPITULO PRIMERO 

I&e los sacjpamentalcis cía general. 

1758. NOCIÓN Y PLAN.—Los sacramentales son signos 
sensibles instituidos por la Iglesia para significar h 
gracia interior que aquélla implora de Dios sobre los 
que los reciben ó usan con las debidas disposiciones. 
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Son palabras y acciones sagradas instituidas por la Iglesia 
para producir ciertos efectos espirituales, y también se toman 
por las mismas cosas consagradas con dichos ritos ó ceremo
nias. 

Diremos aquí algo sobre su origen y naturaleza en general, 
y trataremos en capítulos siguientes de algunos en particular. 

1759. ORIGEN.—Se llaman sacramentales, porque 
imitan ó se asemejan á los sacramentos, y los acompa
ñan , preceden y siguen en su adminis t rac ión. Se ben
dice, por ejemplo, el agua con que se ha de bautizar, 
se consagra el crisma con que se ha de ung i r , y se re
citan oraciones y practican muchas ceremonias antes 
y después de consagrar el pan y vino eucaristicos. 

Así es que, considerados los sacramentales en ge
neral, son tan antiguos como la adminis t ración l i t ú r 
gica de los sacramentos. 

El fundamento general está en la naturaleza humana 
interpretada por la Iglesia, gran conocedora del cora
zón de los hombres, á los cuales procura elevar cons
tantemente por medio de lo visible á lo suprasensible 
y prepara por oraciones y ritos, para que conozcan 
mejor y penetren en las interioridades y excelencias de 
la gracia, dón sobrenatural inestimable. 

Por estas y otras razones, ha rodeado la Iglesia todos sus 
actos de un aspecto sagrado ó sacramental; y mientras enseña 
orando, ayuda á sus hijos con su propio valer y mediación i m 
petrando de Dios los dones de su misericordia por medio de los 
sacramentales, que son preces, ritos y cosas aprobadas ó ben
decidas por ella. 

1760. NATURALEZA.—Los sacramentales imitan á los 
sacramentos y son como una semejanza suya. Enten
diendo en qué se parecen y en qué se diferencian, co
noceremos mejor su naturaleza. Son ritos sensibles que 
significan gracia invisible, como los sacramentos; pero 
se diferencian en haber sido instituidos por la Iglesia, 
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en vez de Cristo, y en no producir gracia ex opere opera-
to, úx\o ex opere oper antis, en cuanto la imploran deDios, 
de cuya benignidad es muy propio atender á las bue
nas disposiciones de quienes los reciben, singular
mente por las oraciones de la Iglesia. 

Indicando sus clases , se formará.idea del número, ministro, 
sujeto y efectos que en general producen los sacramentales. 

1761. Clases. — Se pueden clasificar: atendiendo al sujeto 
sobre que recaen, al ministro que los hace, á la ocasión en 
que se hacen, al fin inmediato de los mismos y á su aspecto 
público ó privado. 

1. a Por razón del sujeto, pueden los sacramentales recaer 
sobre una persona, como sucede en las órdenes menores, con
sagración de v í rgenes , abades y reyes; ó sobre una cosa que 
se destina á otros usos, como la consagración del cá l iz , pate
na, ara, iglesia, cementerio, santos óleos y la bendición del 
agua lustral. 

2. a Por razón del ministro, hay unos sacramentales reserva
dos al Papa, como la bendición de los Agnus-Dei y de la rosa 
de oro que, bendecida en la Dominica 4.a de Cuaresma, es en
viada á un rey ó princesa cristiana ó á quien merece serlo por 
sus virtudes; otros á los Obispos, como son todos aquellos en 
los cuales hay unción sagrada, y la bendición de los ornamen
tos sacerdotales, corporales, tabernáculo y copón, la primera 
piedra de una iglesia, é s t a , el cementerio y las campanas, pu-
diendo delegar en un sacerdote para los en que no hay unción 
sagrada. 

Otros sacramentales no es tán reservados y pueden hacerse 
por cualquier sacerdote, exceptuados los reservados al pár ro
co, como la bendición de las casas el Sábado Santo y la ben
dición común y solemne de los campos y sus frutos; debiendo 
en los demás atenerse los meros sacerdotes á las costumbres y 
leyes locales, y cuidar de no hacerlos pública y solemnemente 
ni en las iglesias de los pár rocos , oponiéndose éstos. 

S."1 Por la ocasión, hay sacramentales que se usan al admi
nistrar los sacramentos, y otros en otras ocasiones. 
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4.a Por el Jin inmediato, hay sacramentales cuyo objeto es 
consagrar y dedicar las personas ó cosas sobre que recaen á 
destinos y usos sagrados, como la colación de las órdenes me
nores , la bendición de los santos óleos y la dedicación de una 
iglesia, y otros cuyo fin es invocar sobre una cosa la bendición 
de Dios, para que nos la haga próspera ; unos que se dirigen 
á la santificación individual, y otros al ministerio público de 
santificación que tiene la Iglesia, de algunos de los cuales 
trataremos muy en compendio. 

CAPITULO I I 

C o n s a g r a c i ó n y b e n d i c i ó n de i g i c s l a s 
y objetos «leí cu l to . 

1762, AJ CONSAGRACIÓN Y BENDICIÓN DE IGLESIAS.— 
NOCIÓN Y PLAN. — Llamamos consagración, y bendición 
de una iglesia la dedicación para el ail lo de un lugar 
mediante la fo rma debida por ministro legitimo de la 
Iglesia. 

Diremos alg'o sotre el origen y naturaleza, y en 
ésta su esencia, ministro y efectos. 

1763, ORIGEN. — Se llama consagración, porque de 
un edificio profano se hace uno sagrado, y también 
por la forma más solemne de dedicación, que es la 
consagración; bendición, porque este es el modo ordi
nario de dedicar; y dedicación, por el fin ó intención y 
resultado de la bendición ó consagración, que es dedi
car á usos religiosos el lugar de que se trata. 

Es un rito antiquísimo reglamentado por San S i l 
vestre Papa apenas dada la paz á la Iglesia, que venia 
del Antiguo Testamento, donde leemos la dedicación 
solemne del tabernáculo por Moisés y del templo de 
Jerusalén por Salomón. 
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E l fundamento de esto es la reverencia debida al 
lugar donde se han de celebrar los divinos misterios 
j elevar á Dios colectivamente las oraciones del pue
blo por medio de los sacerdotes, que son el órgano 
oficial de la Iglesia lo mismo en orden que en ju r i s 
dicción. 

1764. NATURALEZA, Bito. — El rito d é l a consagra
ción es muy solemne é imi ta al sacramento de su 
nombre, ungiendo el Obispo con el sagrado crisma 
doce cruces esculpidas ó pintadas en las paredes, que 
representan á los doce Apóstoles, y otra sobre la 
puerta, que simboliza á Jesucristo, haciéndose todo con 
muchas ceremonias, cantos y oraciones, á propósito 
para excitar á piedad y simbolizar el edificio moral de 
la Iglesia y el espiritual de la vida cristiana. Véase el 
Pontifical Romano. 

La bendición es más sencilla y la hace un sacerdote 
por delegación del Obispo conforme está en el Ritual 
Romano. Fuera de las catedrales, son raras las iglesias 
consagradas; todas están benditas. 

La consagración afecta directamente á las paredes 
ungidas del templo, la bendición a l pavimento; por lo 
cual , si el fuego lame y abrasa la cara interior de las 
paredes de un templo consagrado queda execrado; no 
asi estando bendito. 

1765. M i n i s t r o . — E l ministro ordinario es el Obispo 
diocesano, el cual no puede delegar para la consagra
ción , pero si para la bendición, y lo mismo el Vicario 
Capitular en Sede vacante. 

1766. Efectos. — La consagración ó bendición da al 
templo cristiano aptitud canónica para celebrar en él 
el sacrificio de la Misa y demás actos del culto, le de
dica en forma permanente al servicio divino é inhabi
l i ta para actos profanos, le hace cosa sagrada exenta 
del comercio humano é inmune, sometida en todo á 
la jurisdicción eclesiástica, teniendo, si llega á exe
crarse ó profanarse, necesidad de reconciliación. 
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1767. La execración de una iglesia ó su violación es 
la privación de la aptitud para celebrar en ella los d i 
vinos misterios. Se verifica por la destrucción (estando 
consagrada, bastará que el fuego haya destruido la 
parte interna de las paredes) y la profanación, median
te los hechos siguientes: homicidio culpable perpetra
do en ella, aunque la muerte se haya verificado fuera; 
derramamiento también injurioso de sangre humana 
en cantidad notable; mluntaria humaniseminis e f f u -
sio, habiéndose hecho pública ó notoria; inhumación 
de un infiel ó excomulgado vitando, donde las iglesias 
sirvan de cementerio. 

Profanada una iglesia es menester reconciliarla, al 
modo que profanado el hombre, templo vivo del E s p í 
r i tu Santo, se reconcilia por la penitencia. Correspon
de esta reconciliación al Obispo, el cual no puede de
legar en otro sacerdote, si la iglesia estaba consagra
da, pero si en el caso de estar bendecida; y deberá 
hacerse conforme se halla ordenado en el Pontifical ó 
Ritual Romanos, según los casos. 

1768. J?J CONSAGRACIÓN Y BENDICIÓN DE OBJETOS 
DEL CULTO. Consagración de altares.—Todo altar des
tinado al Santo Sacrificio tiene una piedra cuadrangu-
lar y entera de capacidad suficiente para que pueda 
contener el cáliz y la patena y con un sepulcro ó cavi
dad donde se contienen reliquias de santos. Esta piedra 
ha de estar ungida con el sagrado óleo y santo crisma 
por el Obispo, consagración que viene del antiguo 
Testamento y es conforme á derecho natural. (Génesis, 
c. XXVIII, v. 18.) La fractura de dicha piedra, llamada 
ara, hasta el punto de que no quepan en ninguna de 
sus partes el cáliz y la patena, la apertura, ruptura ó 
disminución del sepulcro de sus reliquias, la remoción 
en altar fijo de la mesa ó piedra superior, produce la 
execración del altar, y se viola por las mismas causas 
que la iglesia. Pero violada una iglesia, no se violan los 
altares que no son fijos, y execrada tampoco se execran. 

TOMO I I 23 
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1769. Consagración de cálices y patenas.—Las pate
nas y cálices, por ser vasos destinados al uso inmedia
to del Santo Sacrificio, deben ser de oro ó plata, y en 
caso de necesidad, de estaño, consagrados con el cris
ma por el Obispo en la forma debida. Cuando por frac
tura ó deformación notable, ó por haber sido de nuevo 
dorados, han quedado execrados, hay necesidad de 
volverlos á consagrar. 

1770. Bendición de otros vasos y ornamentos sagra
dos.—Los manteles, corporales y vestiduras sacerdota
les, la custodia, copón y tabernáculo deben ser bende
cidos por el Obispo, ó un sacerdote autorizado por él ó 
el Papa; las campanas, si se bendicen, consagran ó 
bautizan, hab rán de serlo también por el Obispo. 

C A P I T U L O I I I 

Del culto de los Santos, sus reliquias 
é i m á g ' e n e s . 

1771. A ) CULTO DE LOS SANTOS.—NOCIÓN,—Es la 
veneración, respeto y acatamiento ó reverencia y honor 
que se les tributa con relación á Dios. 

1772. ORIGEN.'—Este honor se llama por los teólo
gos culto de d u l i a ; y tratándose de la Virgen, Reina 
de todos los Santos, hiperdulia; para distinguirle del 
cxAto áe l a t r í a , quedamos solamente á Dios, único 
Sér á quien adoramos y rendimos el tributo de nuestra 
servidumbre ó dependencia absoluta. 

El ' culto de los Santos, que no es sino una parte del 
que rendimos á D i o s , á quien se refiere, está reco
mendado en la Sagrada Escritura, ha sido practicado 
desde los primeros siglos, como lo prueban, entre otros 
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monumentos, los templos levantados y las fiestas ce-
letradas en su honor. 

Y con razón. Si honramos á los hombres que mere
cieron bien de la patria, y distinguimos á los primeros 
magistrados de los pueblos, justo es que la Iglesia 
honre de un modo especial á los hombres que más se 
distinguieron por sa grandeza moral y ocupan en el 
reino de los cielos puesto más que de reyes, con v a l i 
miento proporcionado á su amistad con Dios para ser 
nuestros medianeros, por medio de Jesucristo, Reden
tor y Santificador de todos los hombres. 

1773. Quiénes son Sanios a l efecto de poder t r i b u 
tarles culto.—En sentido estricto, los que por sentencia 
definitiva de la Iglesia, pronunciada en la disciplina 
actual por el Papa, han sido proclamados tales, de
clarando que sus almas reinan con Cristo y que deben 
ger venerados en todo el orbe. 

A esta sentencia, pronunciada después de un pro
ceso largo, detenido, minucioso y tan diligente y ex
quisito como en n i n g ú n otro asunto se practica de 
cuantos resuelve la jurisprudencia humana, se llama 
canonización. Se diferencia de la beatificación en que 
ésta permite ó concede el culto de a lgún siervo de Dios 
en un lugar , instituto religioso, diócesis, etc. 

Los justos que mueren con públ ica fama de santidad sin 
que sobre ésta haya recaído declaración judic ia l , sollaman 
siervos de Dios; si ha sido probada dicha fama, venerables; lea-
tos, si ha recaído sentencia de beatificación; y santos, si existe 
la declaración apostólica solemne que llamamos canoniza
ción. 

1774. B ) RELIQUIAS É. IMÁGENES DE LOS SANTOS.— 
Reliquias: su noción y origen-y clasificación.—Reliquias 
llamamos á los restos mortales de los Sanios, y en sen
tido lato, á los vestidos que en vida ó muerte envol
vieron sus cuerpos, instrumentos que sirvieron para 
su tormento, etc. 
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1775. El culto de las reliquias es tan antiguo como 
la Iglesia, j aun anterior; se funda en haber sido el 
cuerpo humano miembro vivo del cuerpo místico de 
Cristo y templo de un alma santa, que a lgún dia verá 
reconstruida su propia morada para tener un lugar 
entre los ánge le s ; además de haber experiencia de los 
favores que Dios se complace en otorgar por medio de 
las reliquias de sus Santos. 

1776. Las reliquias pueden ser: por su importan
cia, insignes, como la cabeza del Santo; notables, como 
un dedo; j pequeñas , que son partecitas menores: por 
las personas, pueden ser de Santos canonimdos, beati
ficados , nenerobles y siervos de Dios; y por razón de 
la autenticidad, pueden ser auténticas y no auténticas, 
verdaderas, ciertas, dudosas y falsas. 

1777. Imágenes , su noción, origen y utilidad.—Las 
imágenes son representaciones sensibles de los miste
rios , hechos y héroes de nuestra Religión por medio de 
la pintura ó escultura. 

Como representaciones de cosas y personas santas, pueden 
ser bendecidas, veneradas y adoradas en público y en secreto, 
con veneración y respeto referidos á los sujetos que represen
tan, no en sí y por sí mismos, lo cual sería grosera superstición 
é idolatría (Trid., s. 25). 

Las imágenes son los libros de los que no saben leer y la 
mejor ilustración de los que saben leer libros; graban sin pa
labras en la imaginación los hechos y dogmas; despiertan y 
perpe túan en la memoria los recuerdos más gloriosos, y nos 
interesan y encar iñan con la historia y la profecía, haciéndo
nos presente el pasado y el porvenir por la representación sen
sible. ¡Malhaya el fanatismo de secta, que por no entender 
estas verdades del buen sentido moral, priva á la Eeligión de 
uno de sus medios de mayor y mejor influencia, y al arte de su 
m á s noble objeto! 

1778. Disciplina acerca de las reliquias é imáffenes.—Las imá
genes conocidas ó aprobadas y las reliquias auténticas de los 
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santos pueden ser expuestas y adoradas con culto relativo en 
todas partes; las de los beatificados podrán exponerse y vene
rarse públicamente en los lugares ó institutos religiosos á 
quienes ha sido concedido; y las de los siervos no beatificados 
tan sólo podrán recibir culto privado de sus devotos. 

Las imágenes enteramente nuevas ó desusadas deberán ser 
reconocidas por el Diocesano, no sea que por licencia del arte 
se introduzca perturbación en el dogma ó la disciplina; y las 
reliquias enteramente nuevas no podrán exponerse á la vene
ración pública sin licencia de la Santa Sede , revisada por la 
Congregación de Indulgencias y Reliquias. Igual conducta 
seguirá el Obispo, cuando trate de exponer á la veneración 
reliquias antiguas descubiertas de nuevo, si surge duda acer
ca de su verdad ó legitimidad. 

CAPITULO I V 

Oías festivos y ayunos eclesiásticos. 

1779. AJ DÍAS FESTIVOS.—NOCIÓN. — Días festivos 
son los consagrados especialmente por la Iglesia a l des
canso y santificación. 

Veamos su origen y naturaleza, y en éstas sus clases, 
quién los establece y reduce, á quién obligan y á qué . 

1780. ORIGEN.—Los dias festivos, llamados también 
dias del Señor, sagrados, santos, d ías de descanso y de 
fiesta, ó simplemente fiestas, son ant iquís imos y comu
nes á todos los pueblos bárbaros y cultos. La Iglesia, 
órgano y juez de las tradiciones morales de los pueblos, 
sancionó esta práctica desde sus comienzos, como lo 
prueban la observancia del domingo en memoria de la 
Resurrección del Señor, fiesta sustituida al sábado j u -
dáico, las tres Pascuas y otras fiestas establecidas des-
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pués en honor de la Virgen, Apóstoles, már t i res v 
demás héroes j acontecimientos cristianos. 

El fundamento de esta l e j tradicional de la huma
nidad, dignificada y sancionada por la Iglesia, es el 
reconocimiento de Dios como autor del tiempo y de 
cuantos beneficios por él nos vienen; y para d a r á Dios 
un culto m á s público y solemne y conmemorar espe
cialmente sus más grandes favores, ha ordenado la 
Iglesia que, además de ser todos los días feriados para 
sus ministros, haya otros de precepto en los que pue
dan todos los cristianos dar de mano á trabajos servi
les y consagrarse á su santificación, asistiendo á los 
templos, singularmente al tiempo de celebrarse el San
to Sacrificio de la Misa, y puedan oir la predicación y 
tomar parte en los ejercicios de piedad y beneficencia, 
para educación de su alma y bien de todos, 

1781. NATURALEZA. Clases.—Las fiestas pueden ser 
profanas ó civiles, y sagradas ó religiosas, únicas de 
que aquí tratamos; ordinarias 6 anuales, que son las 
preestablecidas, y extraordinarias ó excepcionales, que 
son las acordadas para celebrar un acontecimiento im
previsto, como la desaparición de una peste; universales 
ó celebradas en todo el orbe, y particulares, en deter
minada región ó localidad; enteras y medias fiestas, 
según que haya solamente obligación de oir Misa ó 
además la de no trabajar; fijas, si caen siempre en igual 
día del año, y movibles, si var ían , como la Pascua, que 
se ha de celebrar en el domingo inmediato siguiente á 
la luna 14 de Marzo, y de la cual penden todas las 
demás fiestas movibles; fiestas de devoción y de 
precepto. 

1782. Quién puede establecerlas y reducirlas. — Se
g ú n la actual disciplina, solamente el Romano Pontífice 
ó un Concilio ecuménico; porque la facultad reconoci
da á los Obispos por el Tridentino de inst i tuir nuevas 
fiestas, de la cual podían usar con el consejo y consen
timiento del clero y consultado el pueblo, ha cesado 



359 — 

por la Constitución Universa de Urbano V I I I , por lo 
menos en cuanto á perpetuas de precepto. 

2.° ¿Puede el Obispo en su Diócesis confirmar las fiestas pre-
dichas (las suprimidas por Urbano V I I I ) haciéndolas obliga
torias, ó establecer otras fiestas de precepto, fuera de las ex
presadas en dicha Bula (Universa)?—Respuesta de la Sagra
da Congregación de Eitos en 23 de Junio de 1703: A d 2.m iW-

1783. A quiénes y á qué obligan las fiestas. — Las 
generales obligan á todos los fieles, las particulares 
solamente á los del territorio ó lug-ar en que se halla 
vigente la fiesta. Las fiestas incompletas ó de segundo 
orden obligan á oir Misa entera, las enteras ó comple
tas obligan además á abstenerse de obras serviles, á no 
ser que haya legit ima causa que excuse ó medie dis
pensa. 

El precepto de oir Misa en los domingos y demás días festi-
tivos es grave, y no se cumple con sola la presencia física, 
sino que es necesaria la asistencia moral. 

Obras serviles, así dichas por ejercerse en tiempo de escla
vitud principalmente por siervos y hoy por sirvientes, son las 
que se practican especialmente con el cuerpo y cuyo destino 
inmediato es para utilidad del mismo cuerpo, como el cavar, 
segar, tejer, etc. 

Excusa de oir Misa cualquier grave causa, esto es, cualquier 
grave inconveniente, daño ó perjuicio de cuerpo, alma ó for
tuna; porque la Iglesia uo intenta obligar con grave detrimento. 

Los motivos para excusar de la ley del descanso son la ne
cesidad, ut i l idad, caridad y piedad. Como estas causas son 
demasiado generales y no en todos los casos aparecerán como 
ciertamente justas, conviene que, siendo previstas, se impe
tre dispensa, la cual pueden conceder, el Papa en todo el 
orbe, el Obispo en su Diócesis con justa causa, y el párroco á 
sus feligreses individualmente considerados en casos impre
vistos, también con justa causa. 
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Siendo el Estado cristiano, cierra sus tribunales y 
oficinas, y puede y debe obligar con sanciones civiles 
á cumplir la ley divina del descanso en la forma pres-
cripta por la Iglesia, acudiendo á ésta siempre que á su 
juicio fuere menester reducir las fiestas, sin olvidar que 
los que más declaman en contra de ellas son los más 
holgazanes, los que ejercen artes liberales y los explo
tadores insaciables del trabajo servil (1392). 

1784. B ) AYUNOS.—NOCIÓN.—El ayuno eclesiástico 
consiste en abstenerse de manjares proMUdos y hacer 
a l dia ima sola comida. 

Los ayunos son como la preparación para celebrar más pia
dosa y santamente las fiestas principales de la Religión, por 
lo cual damos aquí una l igerísima noticia de ellos, indicando 
su origen y naturaleza. 

1785. ORIGEN.—Ayuno significa lo mismo que abstinencia en 
general, y se aplica con propiedad á la noción dada, porque 
quien ayuna se abstiene de comer los manjares que le prohibe 
la Iglesia y de hacer más de una comida durante veinticua
tro horas. M 

El ayuno no es tan sólo una insti tución cristiana, sino hu
mana; la Iglesia le ha observado desde su inst i tución, y antes 
que ella la practicaron la Sinagoga y los mismos cultos 
paganos. 

El fundamento de esta costumbre universal (que la Iglesia 
ha reglamentado y modificado según los siglos y lugares, pero 
ni ha inventado n i de rogará ) es el reconocimiento de la sobe
ranía del espíri tu sobre la carne y de Dios sobre el hombre y 
cuantas criaturas le sirven para sustento. Así es, que el ayuno 
es un sacrificio de reconocimiento y gratitud para con Dios 
que puso el mundo á nuestro servicio; es un acto de tempe 
rancia por el cual se afirma la superioridad del alma y su vo 
luntad moral y libre sobre el cuerpo y sus apetitos; es un me 
dio adecuado para que el hombre pueda expiar las culpas co 
metidas por el placer de la gula y demás sentidos; y un es 
t ímulo para fomentar el espír i tu de penitencia, abnegación 



^- 861 ~ 

devoción v piedad, de que tanto ha menester el mundo para 
no corromperse enervado por la concupiscencia y devorado 
por el egoísmo. 

1786. NATURALEZA . — Clases. — Hay ayuno de precepto y 
devoción, general y particular, natural y eclesiástico. Aqu í 
sólo hablamos del eclesiástico ó prescripto por la Iglesia en 
forma de precepto general ó particular. 

1787. Dias.—Se ha de observar éste en toda la Cua
resma, exceptuados los domingos, miércoles, viernes 
y sábados de las cuatro t émporas , en que hay órdenes, 
y en las vigilias de algunas festividades principales, 
como la Natividad del Señor , Pentecostés , Asunción 
de la Virgen, San Pedro y San Pablo; y respecto de 
los demás Apóstoles, habiendo cesado la obligación de 
oir Misa en España , fueron trasladados los ayunos á 
los viernes y sábados de Adviento. (Breve de 2 de 
Mayo de 1867.) 

A quiénes oll igan. — A todos los cristianos que ha 
biendo cumplido veint iún años no pasen de sesenta n i 
tengan otra causa leg í t ima que los excuse, como en
fermedad , debilidad, trabajo rudo ó excesivo, necesi
dad ó pobreza, y la caridad y piedad misma, pues no 
quiere la Iglesia obligar con grave detrimento ó nota
ble incomodidad. 

La ley del ayuno está hoy tan suavizada, que apenas es acto 
de mortificación, como no se entienda por ta l la obediencia á 
la Iglesia en el ejercicio de la temperancia. Por eso mismo 
debe procurar todo cristiano ser m á s observante de la ley, 
cuando no tenga causa legí t ima que le excuse, procurando en 
caso de duda guiarse por el consejo de ambos méd icos , espi
ritual y corporal, ó impetrando dispensa del superior, que es 
el Prelado. 

A qué obliga el ayuno.— A no hacer más de una co
mida y abstenerse de manjares prohibidos, no usando 
carne sin el privilegio de la bula, n i mezclando carne 
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y pescado en una misma comida, aunque se tenga 
aquél la . La limosna de estas bulas se invierte en pie
dad y "beneficencia. 

Sin perjuicio de la comida única , puede hoy tomarse por la 
m a ñ a n a una parvedad para desayuno, y por la noche una co
lación ó comidilla para reconciliar el s u e ñ o , cuya cantidad y 
calidad fijarán las costumbres locales, pudiendo con justa 
causa trocarse las horas. 

En España podemos comer carne, mediante el Indulto Apos
tólico de Carnes unido al de Cruzada ó Indulgencias, en todos 
los días de ayuno, exceptuados el miércoles de ceniza , miér
coles, jueves, viernes y sábado de Semana Santa , todos los 
viernes de Cuaresma y las vigilias de Navidad, Pentecostés, 
Asunción y San Pedro; y usar de huevos y lacticinios en di
chos días y toda la Cuaresma, exceptuados los presbíteros, 
que han de tomar bula especial de lacticinios, y aun con ella 
no podrán usarlos en la Semana Mayor, desde el lunes al s á 
bado santo. 

CAPITULO V . 

Scpiiltura cristiana. 

1788. PLAN. —Comprendemos en este capítulo la inhuma 
ción del cadáver y el oficio fúnebre por el alma de quien muere 
en la comunión católica, examinando respecto á ambos pun
tos el lugar, ministro, sujeto y modo. 

1789. NOCIÓN.— Sepultura cristiana es la m f e ^ -
ción ó enterramiento en cementerio católico de los restos 
mortales de un cristiano que ka muerto en el seno de la 
Iglesia sin ser privado de tal derecho por sus crimenes. 
Oficio fúnebre ó funera l es el conjunto de oficios ó actos 
del culto hechos en sufragio de su alma. 
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1790. ORIGEN. — Llamamos á la sepultura inhuma
ción y enterramiento, porque ha sido práctica constan
te de la Iglesia sepultar bajo tierra bendita los cadáve
res de los cristianos, estando muy lejos de sus usos y 
leyes la cremación y profanación de los mismos. 

El fundamento de la sepultura cristiana es un senti
miento de humanidad perfeccionado por la fe y r e 
gulado por la disciplina. Bueno es tributar honores fú
nebres á los restos de los que fueron nuestros herma
nos, é inhumano sería dejarlos insepultos y expuestos 
á la voracidad de las fieras; pero aún es más perfecto 
y dig-no custodiar en lugar sagrado esos restos, que 
un dia han de resucitar y volver á unirse con los espí
ritus que los animaron, y mejor aún orar por sus a l 
mas, que no mueren ni salen de la comuoión por el 
tránsito á la otra vida (á no ser que vayan al infierno), 
pues son aún hermanos nuestros, á quienes podemos 
socorrer, si se hallan en el purgatorio, y de quienes 
podemos ser socorridos, ya estén allí ó en el cielo. 

1791. NATURALEZA. — Aquí estudiaremos el lugar, 
ministro, sujeto y modo del sepelio. 

1792. Lugar . — Cementerios. — Los lugares donde 
se entierran los cadáveres de los cristianos se llaman 
cementerios ó camposantos, y son unos terrenos cer
cados de tapias y coronados por una cruz, destinados, 
por la bendición del Obispo ó un sacerdote autorizado 
al efecto, á sepultura de cristianos. 

1793. Cementerios significa tanto como dormitorios 
de los que, habiendo muerto en Cristo, desper tarán á 
la voz de quien es la resurrección y la vida para no 
morir ya más. 

Los cristianos observaron la ley romana que manda
ba sepultar los muertos fuera de lás ciudades; después 
poco á poco se fué introduciendo la costumbre de en
terrar junto á las iglesias, y m á s tarde dentro de ellas, 
por consideraciones de piedad; pero la Iglesia deseó 
siempre que las iglesias no se convirtieran en cemen-
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tenos, como lo prueban sus cánones y estas palabras, 
hijas de su espí r i tu : Donde está vigente la antigua cos-
tumbre de sepultar d los muertos en los cementerios, con
sérvese, y donde sea posible, restablézcase. (Ritual Ro
mano. ) 

1794. Bendición, profanación y reconciliación de los 
cementerios. — Los cementerios son como un apéndice 
de la iglesia parroquial, y pudieran decirse las iglesias 
de los muertos; de aquí su bendición en relación con 
su fin religioso, siendo aplicable respecto al ministro 
que ha de hacerla, así como á la profanación y recon
cil iación, cuanto en su lugar dijimos de las iglesias. 

Si la profanación del campo santo procede de haber 
inhumado en él á un excomulgado vitando, y puede 
éste ser conocido, precederá la exhumación á la recon
ciliación , cerrándose entre tanto el local para todo acto 
religioso. 

Puede suceder que no haya en un pueblo infiel cementerio 
cristiano , ó que los existentes se vean confiscados y profana
dos por la acción de un poder anticatól ico; en tai caso, en vez 
de la bendición general, se bendecirá el sepulcro en que han 
de yacer los restos del fallecido en la comunión católica. 

1795. Sabido que el enterramiento de un fiel debe 
ser en lugar sagrado, se pregunta en cuál ha de verifi
carse. 

Distingamos tres casos: 1.° Quien pudiendo testar 
ha elegido lugar para sepultura según las prescripcio
nes del derecho, debe ser enterrado donde él haya dis
puesto. Los impúberos , amontes y religiosos en claus
tro carecen del derecho de elección, y serán enterrados 
donde les corresponda ó la voluntad de sus padres ó 
superiores determine. 

2.° Quien ha muerto sin testar acerca del particular, 
y tiene panteón propio ó de familia, debe ser enterrado 
en éste , porque se presume que tal es su voluntad. La 
mujer viuda será enterrada en el sepulcro de su mari-
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do ú l t imo; pero no el marido en el de su mujer , cuan
do ésta tiene panteón de familia. 

3.° El intestado sin panteón será enterrado en el ce
menterio de la parroquia de su domicilio ó cuasi domi
cilio, y si casualmente falleciere en otro lugar y la tras
lación fuere fácil, será llevado á aqué l , á menos que 
haya pactos ó costumbres contrarias. Los vagos tienen 
su cementerio donde mueren; los peregrinos, foraste
ros y extranjeros, si no pueden ser conducidos cómoda
mente al cementerio de su parroquia, serán enterrados 
donde les sorprenda la muerte. 

1796. Ministro. — E l Ministro del sepelio, j u r e or
dinario, es el Párroco. 

La parroquia, por lo mismo que se trata de un hijo ó feli
grés sujo, que ha sido su madre en la administración de sa
cramentos y d e m á s auxilios espirituales, que el sepelio es una 
consecuencia y como prorrogación de la vida cristiana, tiene 
derecho general preferente sobre la sepultura y funeral de sus 
parroquianos. De aquí el derecho de darles tierra en su cam
posanto, acompañarlos procesionalmente en la conducción y 
celebrar sus honras fúnebres; siendo el párroco el que en nom
bre de aquélla asiste con estola, asperja el cadáver y dirige 
la procestón, aun en el caso de que el cadáver sea trasladado 
fuera de la parroquia, eu cuyo caso reclama también la cuarta 
funeral. 

1797. Cuarta funera l par roquia l sollama la porción 
canónica que de los bienes dejados por un feligrés para 
bien del alma debe percibir la parroquia, en la cual hu
biera sido enterrado y cumplido á no haber elegido 
otra iglesia ó tenido panteón fuera de ella. Esta por
ción es la cuarta parte, la mi tad , la tercera ó nada, 
según las costumbres, y de ella se detraía una porción 
para el Ordinario, llamada cuarta episcopal. 

1798. Sujeto.—Tienen derecho á sepultura cristiana 
todos los fieles que mueren en la comunión de la Igle-
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sia y no han cometido delito por el cual puedan ser 
privados de ella. 

Por no morir en el seno de la Iglesia, se excluyen los infie
les, sea cualquiera su denominación , y los herejes, cismáti
cos, após ta tas y excomulgados vitandos; y por ser delincuen
tes contra las leyes ecles iás t icas , son excluidos los pecadores 
públicos que mueren impenitentes, como los usureros mani
fiestos que se niegan á restituir ó dar caución de hacerlo, los 
suicidas que mueren sin señales de arrepentimiento, los ladro
nes que mueren in fraganti delito, los que roban, violan ó in
cendian las iglesias y mueren sin arrepentimiento, los que 
mueren en desafío aunque den pruebas de arrepentimiento, 
los religiosos que fallecen con peculio poseído sin licencia de 
sus superiores , los entredichos notorios y denunciados, etc. 

1799. Modo. — E l levantamiento del cadáver , pro
cesión con el mismo, enterramiento y funeral deben 
hacerse pia, digna y devotamente, en la forma dis
puesta por el difunto ó sus herederos, con tal que la 
voluntad de aquél ó éstos no vaya contra lo dispuesto 
por los Cánones. 

El párroco y capellán del cementerio serán los encargados 
de velar por el cumplimiento de los Cánones , y no será inútil 
que los Concilios diocesanos ó provinciales les den normas 
precisas á que atenerse, en cuanto no esté determinado por el 
derecho general, pues ni la exhibición de trenes, discur
sos profanos, inscripciones paganas, soberbia en los catafal
cos, etc., dejande ser abusos contrarios á ley ó espíritu cristiano, 
aunque se hagan por cristianos. 
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LIBRO T E R C E R O 
D E R E C H O E C O N Ó M I C O D E L A I G L E S I A 

1800. NOCIÓN Y PLAN. — Llamamos derecho econó
mico de la Iglesia a l conjunto de leyes que tratan de sus 
llenes ó medios de subsistencia. 

Plan. — Habiendo estudiado en la parte [general ó tomo 
primero lo que se entiende por bienes eclesiásticos, y el de
recho que la Iglesia tiene á adquirirlos , administrarlos, usu
fructuarlos y disponer libremente de ellos, así como las v ic i 
situdes por que han pasado , singularmente en los ú l t imos 
tiempos (785 807), damos aquí por repetida dicha doctrina, y 
trataremos en dos tí tulos : 1.° de lo que es común á todos los 
bienes; 2.° de lo que es peculiar á algunos bienes eclesiásticos. 

TITULO PRIMERO 
DE L O S B I E N E S E C L E S I Á S T I C O S E N G E N E R A L 

CAPÍTULO PRIMERO 

iMfei*entes clases de bienes eclesiásticos 
y modos de adquirirlos. 

1801. A ) DIFERENTES CLASES DE BIENES ECLESIÁS
TICOS. — Los bienes eclesiásticos pueden ser corporales 
ó incorporales, según caigan ó no bajo los sentidos; 
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es corporal una finca é incorporal el derecho á percibir 
un censo y ejercer una servidumbre; muelles ó inmue
bles , según que puedan ó no cambiar de lugar sin des
truirse , como un cuadro y un templo; los muebles 
pueden ser ó no semovientes, según se muevan por sí, 
como los animales, ó por obra de otro, como las imá
genes; preciosos ó no preciosos, según su mérito a r t í s 
t ico, an t igüedad , valor y aprecio común. Los muebles 
é inmuebles pueden, por su aspecto religioso y dedi
cación, ser sagrados y benditos, según estén dedicados 
al culto por medio de la consagración ó tan sólo por la 
bendición; meramente eclesiásticos, por hallarse dedi
cados á usos eclesiásticos fuera del culto, como los se
minarios y rectorales; religiosos, como los conventos; y 
piadosos ó dedicados á objetos piadosos, como las casas 
de misericordia; y finalmente, pueden ser bienes inme
diatamente unidos á objetos espirituales, como los se
minarios para la enseñanza, los monasterios para la 
santificación, las iglesias para el culto, y las casas 
episcopales y parroquiales destinadas á los que rigen y 
gobiernan la Iglesia, y mediatamente unidos á dichos 
objetos, llamados también temporalidades, que son 
todos los destinados al sostenimiento de los anteriores 
y de la enseñanza eclesiástica, perfección moral, culto 
católico y rég imen de la Iglesia. 

1802. JB) MODOS DE ADQUIRIR SUS BIENES LA IGLE
SIA.—Además del trabajo, economía y buena admi
nistración (modos generales), de las donaciones, com
pras, permutas, herencias y otros comunes á toda so
ciedad, tiene la Iglesia algunos peculiares, como las 
oblaciones, primicias, diezmos, precarias, feudos, 
subvenciones y fundaciones, de los que daremos algu
na noción. 

1803. I.0 OUaciones.—Asi llamamos á las ofren
das voluntarias de cosas muebles destinadas a l culto de 
Dios y sostenimiento de sus ministros. 

1804. Origen.—Se llaman oblaciones, porque á Dios 
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ofrecemos, más bien donamos, por ser el dueño 
absoluto de todo. 

Son tan antiguas como la Iglesia, y el modo gene
ral y preferente de atender á su sostenimiento en los 
primeros siglos, porque las cosas muebles eran más 
fáciles de sustraer á las ávidas miradas del fisco. 

Había unas que se hacían al altar, como el pan, v ino , acei
te é incienso para el sacrificio, y otras fuera del altar, consis
tentes en dinero, aves, frutos y otras semejantes, las cuales 
se depositaban en la corbona,, grande arca del templo, d con
ducían á casa del Obispo, quien las administraba distr ibuyén
dolas entre los sacerdotes pobres por semanas ó por meses, 
después de sacar lo necesario para el quito y para sus propias 
necesidades, dando una parte á los pobres. Restos de las an
tiguas oblaciones son los derechos de estola y pie de al tar , la 
limosna que se da por la Misa, y el dinero de los cepillos, la 
cera y otras ofrendas que hacen los fieles en los lugares de su 
devoción. 

El fundamento g-eneral de las oblaciones está en el 
deber que tiene el cristiano de manifestarse unido á 
Dios y su Iglesia, ofreciendo algo de lo que Dios le da 
en testimonio de piadosa gra t i tud , y coadyuvando al 
sostenimiento de aquella santa Madre que le engendró 
para la vida de la gracia por el bautismo y provee so
licita á sus múlt iples necesidades espirituales. 

1805. Naturaleza.—Estas piadosas oblaciones eran: 
i.0, wluntar ias , aunque no estaban bien mirados los 
que pudiendo no las hac ían ; 2.°, consistían en cosas 
muebles, dinero ó especies; 3.°, servían de testimonio 
de fraternidad dentro de la Comunión, por lo cual no 
se recibían, en especial las eucarísticas ó hechas al 
altar, de los que no podían participar de la comunión, 
por ser herejes, penitentes, excomulgados ó pecadores 
públicos. 

Hoy son en parte voluntarias y en parte obligato
rias , están consideradas como obvenciones, forman 

TOMO II 24 
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parte de la sustentacióii del culto y clero, se determi
nan en cuanto al modo y oblig-ación por las costum
bres l eg í t imas , á falta de aranceles diocesanos, son 
exigibles ante los tribunales eclesiásticos y civiles, y 
están reconocidas en el Concordato (art . 33). 

1806. 2o P r i m i c i a s . — A s í se llaman los primeros 
f r u t o s de la tierra y de los animales ofrecidos á Dios 
en reconocimiento de sus leneficios. 

Prescriptas en la ley mosaica al pueblo hebreo, las pagaron 
los cristianos por costumbre bastante general; m á s adelante 
se bicieron obligatorias, pero no lo son hoy donde una cos
tumbre equivalente á ley no las imponga, y por esto no en
tramos en más detalles. 

1807. 3.° Diezmos.—Son la parte de los f ru tos de 
la t ierra, ganados y productos de ciertas profesiones é 
industrias que liabian de pagar los fieles d la Iglesia 
para el sostenimiento del culto y sus ministros. 

1808. Origen. — Se dice macarte y no la décima, parte, por
que el diezmo no consistía de hecho sino en dar aquello que 
la costumbre tuviera determinado, lo mismo en cantidad que 
en cuanto á las flacas y producciones de la industria que ha
bían de pagarle. 

Obligatorio el diezmo por derecho mosaico para los israeli
tas (Levitico, 36), no existió en la Iglesia en los primeros s i 
glos; le recomendaron con insistencia los Santos Padres del 
siglo i v y siguientes por la penuria de las iglesias, y empezó 
á introducirse como costumbre; el Concilio I I de Macón le hizo 
obligatorio en su provincia en el siglo v i , y en las Decretales 
del x m aparece como derecho general; habiendo después 
desaparecido por costumbre ó ley contraria, y no teniendo 
para nosotros hoy m á s que un interés histórico. 

E l fundamento general t!e esta tr ibutación es el común á to
dos los tributos eclesiást icos; atendidas, pues, las necesida
des eclesiásticas por otros medios, y cumplido el principio 
de que es justo vivan del altar los que sirven al altar, pueden 



— 371 — 

variarse los modos, y han variado según los siglos; mucho 
más habiendo sido de hecho considerados los diezmos como 
un medio supletorio, pues se exigían donde los demás ingre
sos no bastaban y sólo en la cantidad que pedían las necesi
dades de las iglesias. 

1809. Naturaleza.—Omitimos tratar de quiénes los pagaban, 
de qué, cómo, cuándo, á quién, obligaciones, exenciones, cla
ses de diezmos y todo lo demás referente á esta materia, por 
carecer de aplicación en nuestros tiempos. 

1810. 4,° PRECARIAS Y FEUDOS.—Se usó en otro tiempo un 
contrato real (llamado precaria, porque se hacía accediendo á 
las preces de una persona) por el cual se concedía el uso de 
una cosa inmueble de la iglesia á coadición de que volviera á 
ella con las mejoras después del tiempo estipulado. Esto po
día hacerse de dos maneras: ó cediendo la Iglesia el uso de 
sus cosas por grat i tud ú otros motivos, ó aceptando los bie
nes que se la ofrecían y dejando al oferente el usufructo de las 
mismas hasta su muerte, y aun dándole una renta superior al 
producto de los mismos. 

Pertenecen á la historia las regalías y feudos, concesiones 
perpetuas del dominio útil de un inmueble bajo obligación de 
fidelidad y servicio ó prestación de a lgún obsequio personal. 

1811. 5.G ¡Subvenciones.—hoñ emperadores cristia
nos dispusieron se diera á la Iglesia cierta cantidad de 
dinero del erario público, y si bien Juliano el Apóstata 
anuló esta ley, Marciano la restableció en todo su v i 
gor (Salazar, Instituciones de Derecho Canónico). Por-
piedad unas veces, otras para atender á una necesidad 
pública, y otras, como hoy sucede, para reparar ade
más una injusticia, han asigmado los poderes cantida
des del erario público para atender á las necesidades, 
que no por ser religiosas dejan de ser verdaderas ne
cesidades públicas. En este caso nos hallamos en Es
paña , en cuyos presupuestos figura una cantidad des
tinada á dicho objeto para cumplir lo convenido en el 
Concordato. 
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1812. 6.ü Fundaciones y otros modos.—Se llama 
fundación la donación de bienes á mía institución ecle
siástica secular ó regular, que se obliga á cumplir de
terminadas cargas espirituales ú oficios de piedad y m i 
sericordia. 

Como estas fundaciones pueden variar hasta lo infinito, no 
podemos aquí especificarlas; pero sí advertiremos: 1.°, que ha 
sido este un medio común de levantar toda clase de estable
cimientos de piedad y beneficencia; 2.°, quelosmismos benefi
cios propios é impropios, en cuanto hayan sido dotados con 
bienes laicales, caben en este modo de adquirir; H.0, que es 
necesario el consentimiento ó aceptación (como en toda adqui
sición que pueda gravar á las iglesias) del Obispo, ó del Prela
do regular, si la donación se hace á alguna comunidad reli
giosa. 

1813 á 1829. Otros modos de adquirir los medios 
de subsistencia tiene la Iglesia, como las limosnas y 
colectas de los fieles, las pensiones y dotes que en 
tregan las profesas á sus conventos, los bienes que 
ofrecen por patrimonio para ordenarse á t í tulo de él al 
g-unos clérigos, patrimonios que en a lgún tiempo solían 
erigirse en capellanías ó beneficios incongruos, y otros 
varios. 

CAPITULO I V . 

Dominio, acliiiinlsira«¡óii, enajenación é in
munidad de los bienes» eelesiátieos. 

1830. J j EN QUIÉN RESIDE EL DOMINIO DE LOS BIENES 
ECLESIÁSTICOS. — No está en el Estado, sino en la Igle
sia el dominio de diebos bienes; esto es incuestionable; 
¿pero en quién de la Iglesia? La opinión común es que 
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en las iglesias, cabildos ó corporaciones á quienes se 
donaron ó dedicaron, aunque con la obligación de i n 
vertirlos en los fines á que están destinados, y sin per
juicio de los derechos de suprema y superior inspección, 
y hasta reg-ulación, que corresponden al Papa y Obis
po, quienes puedan reservarse ciertos derechos. 

1831. £ ) ADMINISTRACIÓN. — Por derecho natural 
pertenece administrar los bienes á quien tiene su pro
piedad; y siendo la Iglesia propietaria y soberana de 
sus bienes, á ella corresponde administrarlos por me
dio de los clérigos que están al frente de las iglesias, 
beneficios, corporaciones ó fundaciones á que pertene
cen, habiendo variado mucho la disciplina en este 
punto. 

Cuando todos los intereses de la Iglesia formaban un acervo 
común, el Obispo, jefe de ella, era el administrador nato de 
dicho acervo, y se valía de los diáconos presididos por el Ar
cediano , y después de un ecónomo ó administrador. Creados 
los beneficios ó cargos é iglesias con rentas propias, los cléri
gos puestos al frente de estas iglesias y cargos beneficíales 
fueron los llamados á administrar sus bienes , percibiendo las 
rencas, oblaciones y demás obvenciones de dichas iglesias y 
cargos. Y esta es la disciplina vigente, donde no haya sido 
modificada por fundaciones particulares ó las consecuencias 
de la incautación. 

1832. En E s p a ñ a , realizada la desamortización, 
apenas han quedado á las iglesias, corporaciones y be
neficios bienes que administrar; pero , si algunos tie -
nen, sean muebles ó inmuebles, corporales ó incorpo
rales, corresponde su administración á los sacerdotes 
que poseen dichos beneficios ó están al frente de dichas 
iglesias, siempre bajo la inspección del Obispo y su
prema autoridad del Papa, y á condición de emplear
los en los fines de su institución y de administrarlos 
según las reglas del derecho. A s i , el párroco adminis
trará los bienes de su parroquia, el cabildo los de la 



— 874 — 

mesa capitular y el Obispo los de la mitra, pudiéndose 
valer para ciertos asuntos, el Obispo de su mayordomo, 
el cabildo de su tesorero ó fabriquero y el párroco de 
un mayordomo lego ó eclesiástico. 

Pero para poder llevar Jas cuentas con la administración ci-
Yil y responder ante ella de la invers ión , y para cobrar y pa
gar las nóminas , hay un administrador-habilitado nombrado 
por todos los par t íc ipes ; para administrar los fondos de Cru
zada é Indulto cuadragesimal hay administradores diocesanos' 
de Cruzada, á quienes rinden cuentas los párrocos ó expende
dores de las bulas, teniendo aquéllos obligación de rendirlas á 
la Comisaría general de Cruzada y á la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia respecto al Indul to , y des
t inándose las limosnas á culto y beneficencia. 

Recuérdese lo dicho en Jerarquía de los administradores y 
delegados de capellanías, colectores de Misas, colectores antiguos 
de expolios y vacantes, y hoy ecónomos de la mitra (que son otros 
tantos administradores de algunas clases de bienes diocesanos), 
y d é l a s atribuciones administrativas del Papa, Obispo, Ca
bildo, Vicario capitular y Párrocos, que son los administrado
res ó inspectores de la adminis t ración eclesiástica. 

1833. Para que la administración sea activa, res
ponsable y prudente á la vez, la autoridad que admi
nistra suele ser unipersonal, el superior inmediato ejer
ce la inspección y da licencia para ciertos actos, y las 
corporaciones consultivas dan su parecer ó consenti
miento, según los casos, en asuntos graves; y para que 
no sea arbitraria n i caprichosa, no pueden los bienes 
distraerse del objeto de su fundación. 

1834. G) ENAJENACIÓN DE BIENES ECLESIÁSTICOS.— 
Noción y origen.—La. palabra enajenar tiene aqui un 
sentido lato, y puede decirse que es: L a traslación de 
dominio ó imposición de cualquiera condición que grave 
ó haga peor la propiedad de la Iglesia. Abarca, por tan
to, la venta, donación, permuta, prenda, hipoteca, con
cesión en usufructo, en enfiteusis ó á censo, la transac-



— 375 — 

ción, etc., sobre inmuebles, derechos reales j muebles 
preciosos ó de gran valor que puedan conservarse. 

Es muy antigua la prohibición de enajenar los bie
nes eclesiásticos, puesto que en el siglo v i era ley ge
neral, canónica y c iv i l ; y se funda en la mira de no 
disipar el patrimonio de la Iglesia; lo cual sucedería 
fácilmente, si los poseedores ó usufructuarios pudieran 
disponer con plena libertad de dichos bienes. 

1835. Naturaleza.—Causas y solemnidades de la ena
jenación.—Por razón de necesidad, como la de pagar 
deudas apremiantes de la Iglesia; por u t i l idad evidente, 
como el cambio de fincas lejanas por otras próximas ó 
más productivas; y T̂QV piedad, como el dar alimento á 
los pobres en tiempo de hambre, se puede enajenar 
toda clase de bienes eclesiásticos, pues á eso están des
tinados; pero observando las solemnidades siguientes: 
1.a, hacer constar alguna justa causa, tratando la ne
cesidad ó conveniencia de la enajenación con el cabil
do catedral, si los bienes son de la mitra, de la catedral 
ó del cabildo; 2.a, consentimiento de la mayor parte 
del cabildo ó corporación, si la Iglesia cuyos son los 
bienes le tiene, y del patrono, si le hubiere; 3.a licen
cia de la Santa Sede, á menos que haya costumbre legí
tima en contrarío ó que lo urgente del caso haga i m 
posible el cumplimiento de este requisito. Cuando los 
bienes sean de iglesia que no tenga cabildo, no se exi
ge el consentimiento del de la catedral; basta que el 
párroco ó rector de ella obtenga licencia del Prelado y 
llene los requisitos que éste haya ordenado. 

No es necesaria, por regla general, licencia del poder c iv i l ; 
pero sí convendrá obtenerla cuando, de lo contrario, se teman 
la anulación, multas j otros vejámenes, á que es propenso el 
Estado; porque las leyes civiles que prohiben enajenar bienes 
eclesiásticos, en tanto son leg í t imas , en cuanto secundan las 
leyes eclesiásticas, y no es secundar crear entorpecimientos 
n i apropiarse derechos de condominio ó supremacía que de 
ningún modo le corresponden. 
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1836. Efectos y penas,—La enajenación bien hecha 
transmite el dominio; la que carece de a lgún requisito 
ó solemnidad substancial es nula, y puede pedir la de
claración de nulidad cualquiera persona; la enajena
ción hecha con las debidas condiciones, pero que ha 
perjudicado gravemente á la Iglesia, da lugar á la 
compensación del daño sufrido ó á la restitución i n in -
tegrum, acción supletoria que dura cuatro años y vuel
ve las cosas al estado que tenían antes. 

La posesión de buena fe y con justo t í tulo por espa
cio de cuarenta años, prescribe los bienes eclesiásticos 
inmuebles; los muebles se prescriben por tres años, 
s egún muchos, aunque otros exigen cuarenta; los bie
nes de la Iglesia romana exigen cien años para ser 
prescriptos, y las iglesias, cementerios y otros bienes 
inmuebles destinados al culto inmediato de Dios no 
pueden prescribirse. 

La enajenación consumada de bienes eclesiásticos 
hecha deliberadamente contra las prescripciones canó
nicas, p rodúce lo s siguientes efectos penales: 1.°, incu
rre en excomunión latae sententiae el que enajena ó 
recibe los bienes ó suscribe el acto; 2 . ° , los Obispos y 
abades que enajenan, incurren ipso fado en entre
dicho ab ingresu ecclesiae, y permaneciendo por seis 
meses contumaces en esta censura, en suspensión de 
la dignidad y beneficio; 3.°, los demás prelados infe
riores y beneficiados incurren ipso facto en la p r i 
vación de los beneficios cuyos bienes enajenaron. 
( V , Const. AmUtiosae de Paulo I I ; Concilio de Trento, 
s. 22, cap. i x de fef . \ y Const. Aposiolicae Sedis de 
Pío I X . ) 

1837. B ) INMUNIDAD REAL ECLESIÁSTICA.—Noción 
y origen. — La inmunidad real eclesiástica consiste en 
la exención que tienen las cosas eclesiásticas de las 
cargas impuestas por las leyes civiles. 

Se llama esta inmunidad, para distinguirla de 
lu, personal, que afecta á las personas eclesiásticas, y de 
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la local, que se refiere á los lugares religiosos. Existe 
desde hace muchos siglos, y reconoce por fundamento 
razones de equidad natural y conveniencia (788) . 

Estando los bienes eclesiásticos destinados á servicios pú
blicos, gravarlos con impuestos equivale á imponer tributos á 
los tributos, ó á tomar con una mano para devolver con otra 
lo que se ha tomado; j siendo la Iglesia independiente, pro
cede que no esté en manos de otro poder el gravar n i disponer 
de sus medios de subsistencia , ya porque esto argüi r ía suje
ción, j a porque un gobierno opresor ó mal intencionado po
dría dejarla sin lo necesario para la vida. Sean, pues, cuales
quiera los abusos de nuestros tiempos en esta materia, debe 
quedar á salvo el principio de equidad y libertad cristiana; 
negando al Estado el derecho de violar la inmunidad eclesiás
tica, que no es una concesión suya revocable, como un gra
tuito y mero privilegio otorgado á subditos; j de aqu í la pro
posición 30 del Sylhbus: «La inmunidad de la Iglesia y de las 
personas eclesiásticas tuvo su origen en el derecho civil,» 
error opuesto á la razón y á las declaraciones del Concilio de 
Trento, que dice: Ecdesiae et personarum eclesiasticarum m-
mmiiatem Dei ordimtione et canonicis sancionibus constüutam, 
por Dios en principio, por los cánones en extensión y deter
minación concreta. (Véase San Mateo, 17, 24; el cap. Clericis 
laicos, de inviolabüitate et inmunitate, in 6.°, y la Const. Apos-
tolicae Sedis, caso 11 de las excomuniones reservadas de modo 
especial al Papa.) 

1838. Cosas á que se extiende. — Omitiendo lo que 
fué, diremos que hoy en España las iglesias, cemen
terios, seminarios, casas de los Obispos, párrocos y re
ligiosos, iglesiarios y huertos destinados al servicio de 
la iglesia y sus curas están exentos de contr ibución. 

Respecto á la asignación pactada para el culto y clero en el 
Concordato, se observa la formalidad de rogar á los part ícipes 
que cedan la décima parte , atendidos la penuria del Tesoro y 
su amor patrio. 
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Cuando la Iglesia poseía y administraba cuantiosos bienes 
y eran éstos inmunes, cedía , en vir tud de concesiones d é l a 
Santa Sede y por diferentes conceptos (tercias reales, casa 
mayor diezmera, gracia de millones, etc.) la tercera parte de 
la renta de sus bienes, además de las muchas casas de ios • 
tmccidn y beneficencia que sostenía á su costa, todo lo cual 
redundaba en bien del Estado. 

T I T U L O SEGIUNDO 

D E A L G U N O S B I E N E S E O L E S I Á S T I O O S E N P A R T I C U L A R 

CAPITULO PRIMERO 

!§>eiuinai>ios> y otros establecimientos 
de eclueaeióu y enseñanza. 

1839. AJ SEMINARIOS. — Noción y origen.—Llama
mos Seminarios á los colegios destinados á la educacián 
y enseñanza del clero. 

Seminarios significa tanto como plantel ó semillero 
de aspirantes al sacerdocio; con este nombre ó el de 
colegios eclesiásticos, escuelas episcopales, sacerdotales, 
monásticas y otros, han existido desde m u j antiguo en 
la Iglesia, l lamándose conciliares los fundados ú orga
nizados conforme al pensamiento del Concilio Triden-
t ino, que ordenó hubiera uno en cada diócesis. (Ses. 23, 
cap. x v i n de r e f . ) 

Cabe á España la honra de haber legislado sobre 
ellos en los Concilios Toledanos I I y I V , y la de haber 
servido de norma sus cánones antiguos y los reglamen-
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tos ó estatutos de sus seminarios en el siglo x v i para 
dictar los decretos del Tridentino. 

Toledo, Granada, Córdoba y otras ciudades tenían Seminarios 
antes que se establecieran como obligatorios en Trente. 

El fundamento de estas casas de educación está en 
preservar á los jóvenes que se dedican á la carrera 
eclesiástica de los vicios y placeres del mundo, infor
marlos en la piedad y Eel ig ión é instruirlos en las cien
cias eclesiásticas; para lo cual se necesitan colegios, 
directores, libros, maestros y estatutos adecuados á 
dichos fines. 

1840. Naturaleza. — Diremos algo respecto á la 
erección, dotación, admin is t rac ión , dirección, clasifi
cación y enseñanza de los seminarios. 

I.0 Erección. — Junto á las catedrales, ó en el lugar 
que el Obispo designe, deberá erigirse un Seminario 
en cada diócesis (sin que pueda eludirse este deber por 
la existencia de Universidades donde los jóvenes puedan 
recibir enseñanza) , y tolerándose la existencia de uno 
para dos diócesis únicamente en el caso de que la pe
nuria no permita otra cosa. Esta disciplina se halla con
signada en el art. 28 de nuestro Concordato: E l Go
bierno de S. M . Catól ica, sin perjuicio de establecer 
oportunamente, previo acuerdo con la Santa Sede, y 
tan pronto como las circunstancias lo permitan, Semi
narios generales en que se dé la extensión conveniente 
á los estudios eclesiásticos, adoptará por su parte las 
disposiciones oportunas para que se creen sin demora 
Seminarios conciliares en las diócesis donde no se ha
llen establecidos, á fin de que en lo sucesivo no haya 
en los dominios españoles iglesia alguna que no tenga 
al menos un Seminario suficiente para la instrucción 
del clero.» 

2.° Dotación. — «Los Seminarios conciliares tendrán 
de 90 á 120.000 reales anuales, según sus circunstan
cias y necesidades.» 
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« E l importe de la renta que se devengue en la va
cante de las Sillas episcopales, deducidos los emolu
mentos del ecónomo y los gastos para los reparos pre
cisos del palacio episcopal, se aplicará por iguales par
tes en beneficio del Seminario conciliar y del nuevo 
Prelado.» (Arts . 35 y 37 del Concordato, que es nues
tra disciplina.) Pueden, además , los Obispos destinar 
á dicho objeto parte del cúmulo ó fondo de reserva de 
que habla dicho art, 37, y los fondos que estén desti
nados en algunas iglesias y lugares para instruir ó 
mantener jóvenes , y otros medios que indica el Triden-
tino (s. 23, cap. x v m re f . ) ó haya legitimado la prác
tica, como las pensiones de los internos que puedan 
pagarlas, las mat r ícu las , y un tributo llamado semi-
narisficum, por estar destinado al sostenimiento del 
Seminario. 

3. ° Administración. — « E n todo lo que pertenece al 
arreglo de los Seminarios, á la enseñanza y ¿ l a admi
nistración de sus bienes, se observarán los decretos del 
Concilio de Trente .» (Concordato, art. 38.) El Triden-
tino reconoce en el Obispo el derecho de administrar 
su Seminario, valiéndose al efecto de las personas que 
él designe, á las que tomará cuentas en unión con dos 
miembros del cabildo y otros dos del clero de la ciudad, 
elegidos, uno de los canónigos por el cabildo, y un in
dividuo del clero por el de la ciudad, y los otros dos 
por el Prelado; no pudiendo éste disponer nada res
pecto de las rentas ó bienes del Seminario sin el conse
jo de dicha comisión, de la cual deberá asesorarse 
también para dictar reglamentos, admitir y expulsar 
alumnos, designar maestros y libros de enseñanza, v i 
sitar y administrar las cosas temporales. (Salazar, Ins
tituciones Canónicas , l ib . m , t i t . iv , cap. i .) 

4. ° Organización. — Han de tener los alumnos ad
misibles en el Seminario doce ó más años , ser hijos de 
legitimo matrimonio, saber leer y escribir, tener bue
nas costumbres y voluntad ó índole á propósito para el 



— 381 — 

estado eclesiástico ; siendo, en igualdad de circunstan
cias, preferidos los pobres, para los cuales reciente
mente se han organizado en Burgos, Granada y otras 
diócesis Seminarios especiales, en los que por dos ó 
tres reales de pensión se les da alimento, educación y 
enseñanza. A l frente del Seminario hay un rector que 
nombra el Obispo, un director espiritual para lo tocante 
á piedad y conciencia, un administrador encargado de 
proveer la casa y llevar las cuentas, superiores de es
tudios para v ig i la r , y el número correspondiente de 
profesores ó maestros. 

5.° Clasificación.—Los Seminarios pueden ser mayo-
fes ó menores, según se curse en ellos toda la carrera 
ó tan sólo lo que llaman gramát ica y filosofía ó segun
da enseñanza ; diocesanos y centrales, diferenciándose 
éstos en poder conferir grados de licenciado y doctor, 
mientras los meramente diocesanos sólo pueden dar el 
de bachiller. Son centrales para este efecto, y mientras 
otra cosa no se disponga, los Seminarios de Toledo, 
Salamanca, Valencia y Granada (R. D. concordado de 
21 de Mayo de 1852), y pueden además conferir g ra 
dos mayores los de Santiago y Canarias, conforme á 
otro decreto de 27 de Noviembre de 1876, expedido á 
petición de sus Prelados y con ciertas limitaciones. De
berían los Seminarios centrales emplear el producto de 
los grados en dar una más amplia organización á sus 
estudios. También pueden los colegios eclesiásticos cla
sificarse en meros Seminarios, destinados exclusiva
mente á los que aspiran al sacerdocio, y colegios mixtos, 
en los que se admiten además otros jóvenes , singular
mente de segunda enseñanza, que en tal caso se halla 
asimilada á la de los institutos provinciales. 

Tal sucede en el Colegio-Seminario del Sacro-Monte de Gra
nada, donde se cursa Teología, Derecho y toda la segunda ense
ñanza. 

Sobre si esto es más ó menos conveniente, están divididas las 
opiniones Ponderan unos los perjuicios que á la vocación ecle
siástica puede traer el contacto ele jóvenes que no piensan en 
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ser eclesiásticos, mientras se fijan otros en la facilidad que se da 
á los teólogos de cambiar de carrera si con el transcurso de los 
años mudan de propósito, y el bien que se hace educando cris
tianamente á toda clase de jóvenes. 

6.° Enseñanza .—En los Seminarios se debe cursar 
doctrina cristiana, g r a m á t i c a , re tór ica , filosofía, len
guas, historia, ciencias físicas y matemát icas . Dog
ma, Mora l , Sagrada Escritura, SS. Padres, Cánones, 
Oratoria sagrada, canto llano, mís t ica , y en suma, el 
conjunto de las ciencias eclesiásticas y cuantas tengan 
más ín t ima conexión con ellas ó con el sagrado minis
terio para el cual se preparan. 

Palta tanto que hacer en este punto, que la mayor parte de los 
Seminarios carecen de organización estable, profesorado garan
tido, respetable y decorosamente retribuido, y un cuadro de 
asignaturas preparatorias, principales y accesorias como lo exi
ge el estado de los conocimientos actuales Fuera de la unidad 
en la doctrina, el cuidado de las costumbres y la maj^or discipli
na escolar, que no es poco, allá se andan Seminarios y Univer
sidades. 

Con frecuencia se olvidan, al tratar de la enseñanza en Espa
ñ a , estas verdades que no son para dejadas al aire: 1.a La ense
ñanza exige todo un hombre y todo el hombre. 2.a No hay escuela 
sin maestros, y la importancia de aquélla depende de la'de éstos. 
3.a Las instituciones que no mueren han de estar representadas 
por corporaciones que sean como ellas, inmortales. 4.a Mientras 
los profesores no formen un cuerpo con personalidad y vida pro
pia, habrá más ó menos catedráticos, pero no escuela organizada 
con magisterio propio. 5.a Nada vale menos que el hombre solo, 
y la mayor desgracia que puede caer sobre la enseñanza es la 
anarquía individual, y después de ésta, la omnipotencia del que 
manda y la anulación de los organismos docentes, que deben ser 
su alma. 

En otro tiempo se ent romet ía el Estado en casi todo lo refe
rente á los Seminarios; hoy no acostumbran repetirse los abu
sos de Carlos I I I , no siendo en momentos de trastornos revo
lucionarios, en que suelen convertirlos en cuarteles, después 
de negarles la dotación que de justicia se les debe ó cerrarlos 
a l iratu en nombre de la ilustración. (V.e art. 28 del Concor
dato, comparado con la ley 1.a, tít . n , l i b . i de la Novísima 
Recopilación y los hechos de 18ü8 á 69.) 

1841. B ) DE OTRAS ESCUELAS EGLESIÁSTICAS. — Con 
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misión y aptitud para enseñar , se ha considerado la 
Iglesia de todos los tiempos facultada para fundar 
y di r ig i r toda clase de escuelas primarias, secunda
rias y superiores, organizándolas en las parroquias, 
catedrales y monasterios, dotándolas con sus bienes y 
rigiéndolas por medio de sus Prelados; y hasta ha 
creado cuerpos de maestros de uno y otro sexo, dedi
cados por voto y vocación á la enseñanza de los pobres 
y los ricos, en el campo y la ciudad, en las primeras 
letras y en los estudios superiores. 

Los establecimientos de este género que la Iglesia 
levante 6 á la misma se entreguen, son su propiedad, 
y es odioso monopolio y aborrecible t i ranía la supre
macía que sobre instrucción se abrog-a el Estado, la 
extinción de esos cuerpos docentes, por el delito de ser 
magisterios organizados con vocación para la ense
ñanza hasta hacer de ella una ocupación para toda la 
vida, y la incautación de sus cá tedras , bibliotecas y 
demás medios de enseñanza (734-44), como se ha 
hecho en tiempos no lejanos. 

CAPÍTULO I I 

Hospitales!, c a s a s de r e l i g i ó n y c o r r e c c i ó n . 

1842. HOSPITALES. Noción y origen, — Llamamos 
hospital d todo lugar destinado a socorrer por caridad á 
indigentes y desvalidos. 

Sospital vienz de hospes, Jmesped, y designa en ge
neral el edificio destinado á hospedar, y en especial el 
que está dedicado á acoger y amparar á los meneste
rosos, llamado también casa de misericordia, benefi
cencia y caridad. Reciben tantos nombres como espe
cies hay de miserias y desvalidos, hospicio de niños, 
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casas de maternidad, asilos de huérfanos ¡de ancianos, 
de doncellas pobres, de sordo-mudos, de ciegos, delepro-
sos, inválidos, incurables, peregrinos, etc., etc. 

La historia de los hospitales comienza con la Ig l e 
sia. Los Apóstoles cuidaban cuanto podian de los po
bres y crearon para este ministerio el cuerpo de diáco
nos; los Obispos continuaron esta tradición piadosa, 
destinando á ellos la cuarta parte del acervo común; 
y tan pronto como la Iglesia pudo respirar al aire 
libre, surgieron de las inagotables entrañas de su cari
dad y de la de sus hijos establecimientos benéficos de 
todas clases, cubriendo la tierra de palacios reales 
para los menesterosos. 

Hubo brephoirophia, lugares destinados para alimentar pár
vulos ; orphanotrophia, para educar á los huér fanos ; pcedoíro-
phia, para instruir n iños ; gerontocomia, para los ancianos; 
nosocomio,, para curar enfermos; xenodochia, para recibir ^QVB-
gv'mos; píochotrophia, para asilar pobres, etc., etc. 

El fundamento de estas casas se halla en la doctrina 
de Jesucristo sobre la caridad para con el prójimo, y 
en la mira de atender y cuidar mejor, más pia, fácil 
y económicamente á los necesitados reunidos que dis
persos. 

1843. Naturaleza. — Aquí las clases y los derechos 
de la Iglesia en tales establecimientos. Hay hospitales 
eclesiásticos y laicales; son eclesiásticos los erigidos por 
autoridad de la Iglesia ó donados á la misma para su 
dirección y adminis t rac ión; y éstos pueden ser regula
res, si están dirigidos por religiosos, y seculares, si son 
regidos por personas seculares, los cuales se pueden 
erigir en beneficio y conferirse en t í tulo á determina
do clér igo, ó encomendar su adminis t rac ión , y se 
llaman encomendados. Unos y otros pueden ser exen
tos, si no dependen del Obispo, como los que están 
bajo la inmediata protección de los reyes, y no exentos. 
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que son los que se hallan bajo la dependencia del 
Obispo. 

Los hospitales eclesiásticos son lugares 'religiosos, 
los profanos ó laicales sólo piadosos, atendiendo á su 
destino, y son los erig-idos por la piedad de los fieles ó 
de las corporaciones legas sin intervención de la au
toridad eclesiástica. Éstos pueden ser de patronato par
ticular 6 del Estado, los cuales se clasifican hoy en 
generales, provinciales y municipales, según la corpo
ración á cuyo cargo está la administración, 

1844, Los derechos de la Iglesia están hoy reduci
dos á la parte espiritual ó religiosa en los hospitales 
profanos; en los eclesiásticos no exentos cuida además 
de su régimen económico, siendo el Obispo el llamado 
á nombrar administrador y pedirlas cuentas, á no ser 
que sean exentos. De las ruinas causadas por la revo
lución están renaciendo algunos institutos caritativos, 
los cuales se rigen comunmente por sus estatutos, v i 
ven de su trabajo y las limosnas, y administran sus 
casas bajo la inspección de sus superiores y del Obispo. 

Por ser la Iglesia el foco de la caridad y la madre de todos 
los pobres, la reconocieron Justiniano y otros Príncipes cris
tianos el derecho de supremz intervención, que fué ejercido por 

- los Obispos en toda clase de establecimientos benéficos, aun
que fueran fundados con bienes de particulares. Este derecho, 
del cual estuvo en posesión tranquila por muchos siglos, es el 
consignado en el Cuerpo del Derecho (cap. m , t. 36, l ib . m 
de las Decretales), fué defendido en el Concilio de Yiena y re
novado en el de Trento (ses. 22, cap. v í a y i x de re/ . , y se
sión 22, cap i x re / . J . Mas algunos Pr ínc ipes , por celos de 
mal entendido poder ó consejos de solapada impiedad, resis
tieron las disposiciones tridentinas y contradijeron m á s tarde 
ese derecho de conveniente intervención eclesiástica, secula
rizando la caridad y absorbiendo con los bienes dé lo s estable
cimientos eclesiásticos la vida misma de los hospitales libres, 
transformando la caridad en contribución y la vir tud del sa-

TOMO I I 25 
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crificio en jornal ; de donde resulta que es aquélla un bien sin 
méri to y una asistencia sin amor, celo ni economía. 

No hay cosa más sagrada ni conveniente que la libertad de 
hacer bien á los pobres, y hasta esta libertad ha sido negada 
ó regateada á la Santa Iglesia de Dios ( ! ) 

1845. B ) CASAS DE RELIGIÓN Y CORRECCIÓN.—Bajo 
este nombre comprendemos los monasterios, conven
tos, bea ter íos , casas destinadas á retiro espiritual ó 
ejercicios y á corrección de eclesiásticos penitenciados; 
y tratamos de ellas aqui , porque es muy común l le
ven unida alguna obra de caridad para con el próji
mo, y siempre son edificios destinados al mejoramien
to y perfección moral de los individuos, primer ele
mento de bien para toda sociedad. 

Reciben distintos nombres, según la clase de vida, 
orden y objeto especial de cada una; son antiquísimas, 
y están fundadas en las razones que mili tan á favor de 
los institutos que las ocupan, y en g-eneral del dere
cho que tiene el hombre á su perfección moral por ley 
natural y evangél ica; pues tan necesario es á la co
munidad su convento como á la familia su casa. 

1846. Cuando se haya de erigir un nuevo convento, 
se obtendrá licencia del Obispo de la diócesis; y aunque 
contra derecho, también suele el Estado exigir su ve
nia (801). Estas casas se rigen por sí mismas, viven 
de su trabajo y de la caridad, y casi todas tienen un 
fin benéfico, además de la perfección de sus miembros. 

No pudiendo poseer como comunidad, figuran sus bienes á 
nombre de un particular, hasta que Dios quiera darnos legisla
dores con seso que admitan sin ambajes la verdad de sentido co
mún de que la facultad de poseer las personas morales ó jurídi
cas es consecuencia de su derecho á existir. 

Aunque no estamos bien, vamos mejorando en esto. Hace no 
muchos años, del 1834 ¿ 1837, fueron asaltados, incautados y 
demolidos los conventos; el año 1851 aún tenían mucha fuerza 
las preocupacior,os antiroligiosa,s, como se ve por la lectura del 
articulo 29 del Concordato; en nuestros días, aparte la algarada 
de 1868, so van erigiendo numerosas casas religiosas y desvane
ciendo muchos errores y prevenciones, que la ignorancia y mala 
fé habían sembrado contra los frailes. 
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CAPÍTULO I I I 

Iglesias y cementerios. 

1847. A ) IGLESIAS. — Noción y plan. — Llamamos 
iglesias á los lugares sagrados destinados para reunión 
de los fieles y actos del culto. 

Trataremos aquí de su origen y naturaleza econó
mica, singularmente de la edificación, dotación, repa
ración y destrucción de tales edificios. 

1848. Origen. — L a palabra iglesia (ecclesia) viene 
de otra griega que significa reunión, nombre apropiado 
para designar el sitio donde se congregan los fieles y el 
edificio que simboliza la congregación cristiana, cons
trucción moral levantada sobre la piedra angular 
Cristo, y las doce columnas de sus Apóstoles. También 
se llaman en general templos, y en particular hasilicas, 
si son muy notables y tienen privilegio pontificio re
conociendo su realeza, pues antes se llamaban así las 
iglesias regias en las que los Principes asistían á los 
oficios divinos; catedrales, si en ellas tiene su asiento 
el Obispo, las cuales por la dignidad de éste se subdi-
viden en su f ragáneas , metropolitanas, primadas y pa 
triarcales. Por su destino, las iglesias dedicadas al 
culto dado por una corporación ó colegio de canón i 
gos, se llaman colegiatas, que pueden ser insignes b 
no insignes; parroquiales, si en ellas se administran los 
sacramentos y ejerce la cura de almas; y éstas pueden 
ser matrices 6 filiales, principales ó ayudas y anejos, 
en cuanto dependen de la parroquia principal, á la cual 
ayudan. Llámanse iglesias conventuales ó regulares 
las destinadas á una comunidad de frailes ó regulares, 
y oratorios públicos ó privados los lugares destina-
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dos á la piedad ó devoción del público ó de los par
ticulares, con dedicación y libre entrada á la via p ú 
blica en el primer caso, y sin ella en el segundo. 

Antiguamente tuvieron las iglesias otros nombres, como 
los de oratorium ó lugar de oración, dominicum ó casa del Se
ñor, titulum ó lugar sagrado servido por ministros adscrip-
tos al mismo, propheteum ^ apostoleum, martyrium, etc., por la 
memoria del santo en cuyo honor se habían erigido, y otros. 

1849. Los primeros templos cristianos fueron casas 
particulares destinadas en todo 6 parte al culto, como 
el cenáculo donde se reunieron en Jerusalén los Após
toles para esperar orando la venida del P^spiritu Santo. 
Mas creciendo por una parte el número de los fieles, é 
interrumpida por otra á intervalos la persecución del 
Estado, llegaron aquéllos á tener edificios especiales, 
algunos levantados desde los cimientos con dicho ob
jeto, hasta que, dada la paz á la Iglesia, hizo por 
doquiera brotar la piedad pública y privada edificios 
destinados al culto del verdadero Dios y sus santos, 
rest i tuyéndole además los que se le habían confiscado. 

Ordenamos, dicen Constantino y Licinio en su edicto de 
paz en beneficio de los cristianos, que los lugares en que 
antes acostumbraban reunirse, si hubiesen sido adquiridos 
por el fisco ó por alguno otro, sean restituidos á los mismos 
cristianos, sin pedirles dinero n i reclamarles el precio. 

1850. E l fundamento de la existencia y propiedad 
eclesiástica de tales edificios apenas necesita demos
trarse. Son necesarios para la reuniones del pueblo 
cristiano y los actos de su culto; están destinados á un 
fin esencialmente religioso; el que los construye ó dona, 
si no se erigen por la misma Iglesia, los entrega á ésta, 
quien á t í tulo de sociedad soberana y persona orgánica 
con derecho á la existencia, los acepta y dedica por 
medio de la bendición ó consagración solemne á obje
tos piadosos. Por consiguiente, son suyos y muy suyos 
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dichos templos, y quien los confisca á t i tulo de bienes 
nacionales, convierte al Estado en sacrilego detenta
dor y hace servir el cetro de la soberania legislativa 
de palanqueta socialista. 

La palanqueta socialista que hoy hace saltar por fuerza la 
cerradura del templo, puede con igual ó mejor derecho vio
lentar m a ñ a n a la de cualquiera otra propiedad, sin m á s que 
cambiar la palanqueta de manos. 

1551. Naluralem. I.0 Construcción.—Los edificios 
que son públicos por su destino, necesitan la aproba
ción de la autoridad pública correspondiente, quien la 
concederá mediante justas causas de necesidad ó u t i l i 
dad. Es competente para otorgar esta licencia quien 
puede erigir los beneficios ó cargos eclesiásticos á cuyo 
servicio se destinan, esto es, el Papa para las iglesias 
catedrales y colegiatas, el Obispo para las parroquias 
y oratorios públicos y semipúblicos, como los que exis
ten en las cárceles. Si se trata de oratorios privados 
destinados á devociones de familia , no es menester l i 
cencia alguna; mas si se ha de celebrar en ellos Misa, 
se necesita indulto apostólico é inspección aprobatoria 
del Ordinario, para ver si el local es decente y está do
tado de lo necesario para el sacrificio. 

Otorgada licencia para construir una iglesia, de
signa el Obispo, por si ó delegado, el lugar , coloca 
una cruz en el sitio que ha de ocupar el altar mayor, 
bendice y pone la primera piedra, que debe ser cua-
drangular, procura, en cuanto las circunstancias lo 
consientan, que la iglesia esté orientada, y terminada 
ésta , la dedica por la bendición ó consag-ración al 
culto. 

1852. 2.° Dotación. — El conjunto de cosas y^bienes 
necesarios para el sostenimiento del culto y sus minis
tros es lo que se llama dotación de la iglesia-

Como sin ella resultaria inservible la iglesia, es re
gla canónica no aprobar la construcción sin dotación, 
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corriendo ésta de cuenta de aquellos á quienes incumba 
aqué l l a , y siendo el Obispo el que juzga de la suficien
cia, declara la obligación y tiene el deber de exigirla, 
so pena de dotar él con sus bienes á la iglesia que por 
su culpa quede indotada. 

1853. 3.° Reparac ión ,—Se h a r á por quienes á ello 
estén obligados por ley, pacto ó costumbre. Si la fá
brica tiene bienes suficientes al efecto, las reparaciones 
se ha r án por cuenta de la misma; pero si carece de 
ellos, se echará mano de las rentas supérfluas de los 
beneficios existentes en ella, y también deberán los fe
ligreses contribuir para la reparación de sus iglesias, 
pudiendo. 

Las casas episcopales y rectorales son equiparadas á 
las iglesias para este efecto. 

1854 4.° Dest rucción.—Si por n ingún medio puede 
obtenerse la reparación de una ig-lesia, se a g r e g a r á n 
los beneficios, derechos y obligaciones en ella existen
tes á la parroquia ó iglesia más p róx ima , y se podrá 
aquél la enajenar, demoler ó destinar á usos no inde
centes , levantando sobre el área una cruz en recuerdo 
y testimonio; todo incumbe acordarlo á la autoridad 
eclesiástica, no á los Ayuntamientos ni juntas de c iu 
dadanos. 

1855. Disciplina española. — Habiendo el Estado en 
España enajenado los bienes de las fábricas , reconoció 
y pactó por el Concordato de 1851 y el Convenio adi
cional de 4 de Abr i l de 1860 la obligación de reparar 
«los templos y demás edificios consagrados al culto» 
(art. 36), y la de «construir á sus expensas las iglesias 
que se consideren necesarias» (art. 13 del citado Con
venio), á lo cual está obligado además como patrono. 

Respecto al modo de llevar lo convenido á la práctica, léanse 
el E. D. de 4 de Octubre de 1861 y la R . O. efe 5 del mismo mes 
y año , en los cuales se reglamenta todo lo refereote «á la repa
ración de los templos catedrales, colegiales y parroquiales, y 
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de los palacios episcopales, seminarios conciliares é iglesias y 
casas de religiosas y religiosos.» 

Respecto á la reposición y reparación de vasos sagrados y 
otros objetos del culto , léanse los art ículos 34 y 35 del Concor
dato , el 14 del Convenio de 1860 y la R. O. de 3 de Septiem
bre de 1862. 

1856. B ) CEMENTERIOS. Plan.—Dados en otro lugar 
la noción, orig-en j fundamento, y explicada la natura
leza espiritual de los cementerios cristianos (1788 99), 
digamos ahora algo sobre su parte económica, ó sea, 
la construcción, conservación, custodia é inspección 
de los mismos. 

1857. I.0 Propiedad—Los cementerios católicos son 
propiedad de la Iglesia. Llámanse cementerios ca tó l i 
cos los destinados por la bendición del Obispo, ó un sa
cerdote delegado al efecto, á enterramiento de cató
licos. 

Importa poco que los haya construido un particular, 
el pueblo, la iglesia ó el municipio; estando destinados 
en forma canónica á sepultura de cristianos, revisten 
carácter sagrado, y son tan propiedad suya como las 
parroquias, de las cuales se consideran como un ' apén
dice. 

Los lugares destinados á enterramiento de los que no 
mueren en el seno de la Iglesia, pertenecerán á quien 
autorizadamente los haya construido. Está mandado á 
los municipios que tengan un lugar aparte del cemen
terio católico destinado á sepultura de los que mueran 
sin derecho á sepultura cristiana, y tales fincas, llama
das cementerios civiles ó neutrales, serán suyas; pero 
no asi los cementerios catól icos, en los cuales toda i n 
vasión es un atropello al derecho de propiedad y una 
profanación del lugar sagrado. 

Consecuencia de esto es la facultad que á la Iglesia 
compete para autorizar en sus cementerios la inhuma
ción y exhumación , erigir mausoleos, revisar epitafios 
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y prohibir discursos profanos y otros actos impropios 
de un lugar sagrado. 

1858. 2.° Construcción, conservación, custodia y ad
ministración de los cementerios. — Son estos puntos 
subordinados al de la propiedad, pues, salvo pactos es
peciales y la justa intervención que compete al poder 
c iv i l para inspeccionar lo referente á salubridad é h i 
giene , quien es propietario del cementerio, le cerca, 
repara, custodia, vigi la y administra como finca suya, 
siendo evidente que la Iglesia, por medio de sus pá
rrocos ó capellanes encargados, debe cuidar de los er i
gidos ó adquiridos por ella para sepultura de cris
tianos. 

Decimos salvo pactos especiales, porque puede suceder que 
construido un cementerio católico por el ayuntamiento, se re
serve éste, á título de indemnización y conservación, el dere
cho de administrar los ingresos, y hasta de nombrar capellán, 
como patrono, procediendo de acuerdo con el Obispo, quien 
deberá procurar que bajo honestos pretextos no se creen crue-
es impuestos sobre la muerte, n i tiendan redes de habilido

sos obstáculos que impidan á la Iglesia ejercer su jurisdicción 
y practicar los derechos de suprema inspección y dominio. 

CAPITULO V 

Bienes ecleslástieos beneficíales. 

1859. Noción y plan. — Por bienes heneficiales enten
demos aquellos que forman la dotación ó renta de todo 
beneficio, sea propio ó impropio. 

Su origen está expuesto al tratar de los beneficios 
considerados como oficios jerárquicos (1132-34); su 
naturaleza iuridica está incluida entre las condiciones 
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necesarias para formarle (1135). Así es, que examina 
y aprueba esta renta ó dote del beneficio quien crea 
éste (1139), y el mismo por justas causas podrá supri
mirla , extinguiendo el beneficio (1142-1145), ó intro
ducir en ella innovaciones, sea trasladando éste de un 
lugar á otro (1147), uniéndole con otro (1148-1152), 
separándole (1153) ó dividiéndole (1154-56). Su
puesto esto, digamos algo de los bienes de benefi
cios propios, desmembración de sus rentas, frutos de 
las vacantes y expolios , un poco de la especialidad de 
los beneficios de patronato y otro poco sobre los bienes 
de beneficios impropios. 

1860. AJ BIENES DESMEMBRADOS DÉLOS BENEFICIOS: 
RENTAS DE LAS VACANTES Y EXPÜLIOS. — 1.0 Desmembra
ción de las rentas de un beneficio. — Es la segregación 
de parte del haber ó renta de un benefn io para agre
garla á otra iglesia ó beneficio. 

Es regla de derecho ut beneficia sine diminutione con-
f e r a n t u r ; y por lo mismo, son menester para hacerla, 
justa causa, autoridad competente y ciertas solemni
dades. 

Causas justas pueden ser, el agregar parte del pue
blo á otra parroquia, sostener las iglesias pobres con 
el sobrante de las ricas, y á este tenor cualesquiera 
otras de justicia ó conveniencia pública eclesiástica. 

Autoridad competente para apreciar estas causas y 
aprobarlas, es el Papa en todo el orbe y el Obispo en 
su diócesis, debiendo éste observar las solemnidades 
siguientes: l,a Citación del rector de la iglesia ó bene
ficio que se va á desmembrar, y si está vacante, del 
defensor que se nombre, asi como de los patronos, si 
es de patronato, y de los feligreses, siendo parroquia. 
2.a Consentimiento del Cabildo catedral, el cual no le 
podrá prestar, si parte de las rentas desmembradas se 
han de agregar á su mesa ó la del Obispo. 

1861. 2.° Annatas y medias annatas. — « E r a n los 
frutos del primer año que hablan de pagar á la Cáma-
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ra Apostólica los clérig-os á quienes se hubieran confe
rido beneficios mayores ó consistoriales, frutos que es
taban reducidos á los de medio ano, t ra tándose de be
neficios menores.» 

El nombre les Tiene de anms, a ñ o ; no parecen anteriores al 
siglo x i v ; fueron uno de los medios escogitados para el sos
tenimiento de la Curia romana, singularmente en los apuros 
por que pasó durante la residencia en Aviñón y el cisma de 
Occidente; y en principio se hallan justificadas por esta razón, 
y por que eran un medio sensible de mostrar la dependencia 
de todos los beneficiados del centro de todas las iglesias. 

No se cobraban de los beneficios pobres; pasaron en vir tud 
del Concordato de 1753 las medias annatas al Key de España, 
reduciéndolas Fernando V I á una mesada para el clero parro
quial. Una mesada dejan hoy los canónigos , curas y otros be
neficiados á favor del fondo de reserva, «debiendo cesar todo 
otro descuento que por cualquier concepto , uso, disposición ó 
privilegio se hiciere anter iormente .» (Concordato, art. 37.) 

1862. 3.° Rentas de los dene/Icios vacantes. — « S o n 
las que producen los bienes del beneficio mientras éste 
se halla sin proveer.» Se les da hoy la inversión pres-
cripta en el art. 37 del Concordato. 

Correspondían, como los expolies, á la iglesia del benefi
cio ; se los reservó la Santa Sede cuando la residencia en A v i 
ñ ó n ; en E s p a ñ a pasaron, en virtud del Concordato de 1753, 
á la custodia y administración de ecónomos y colectores nom
brados por el Key, con la obligación de invertirlos en usos 
piadosos. Incautados m á s tarde por el Estado los bienes de 
beneficios, se acordó en el art. 37 del Concordato la disciplina 
hoy vigente, que consiste en aplicar la mitad de la renta de 
las Sillas episcopales al Seminario conciliar y la otra mitad al 
nuevo Prelado; de «las rentas que se devenguen en las vacan
tes y dignidades, canonjías, parroquias y beneficios de cada 
diócesis , deducidas las respectivas cargas, se formará un cú
mulo ó fondo de reserva á disposición del Ordinario, para aten-
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der á los gastos extraordinarios é imprevistos de las iglesias, 
del clero , como también á las necesidades graves y urgentes 
de la diócesis.» 

1863. 4.° Bienes sobrantes del benejiciado. — Expo
lios. — Las rentas del beneficio son del beneficiado, 
pero con la obligación de invertir ó dejar para obras 
piadosas (como son Misas,.limosnas, Seminarios, do
tes, carrera á estudiantes pobres, socorro á su propia 
familia, si es necesitada, etc.,) lo que le sobre, des
pués de atender á su congrua sustentación. 

Por congrua sustentación se entienden los alimentos , vesti
dos, casa, servicio y cuantos gastos exijan su clase y posición; 
y por bienes heneficiales las rentas anuales que perciben los 
clérigos por razón del beneficio conferido á los mismos. No 
entran, pues, en esta clase los bienes j)a/rmímmfeí , que posee 
el clérigo por cualquier t í tulo c o m ú n , n i los cuasi patrimonia
les, que son los adquiridos por la predicación, enseñanza , fu
nerales, distribuciones cuotidianas, y en suma, por su traba
jo como clér igo, entre los que algunos cuentan los parcimo-
niales, ó economías de su congrua sustentación. 

1864. Expolios. — «Los bienes beneficíales sobrantes 
relictos á la muerte del beneficiado se llaman expolios.» 

Se les dió este nombre, porque los clérigos se despojaban 
de ellos á favor de la Iglesia antes de mor i r , á imitación de los 
religiosos. Empezaron para los Obispos y ecónomos con el 
acervo común, y para los demás clérigos con la creación de 
beneficios con rentas propias. Tienen por fundamento la con
sideración de ser las rentas asignadas á los oficios eclesiásti
cos, en primer lugar para sustentar á quienes los desempe
ñan , y en segundo para obras de piedad, y no para enriquecer 
á los poseedores n i á sus herederos. 

Corresponden los expolios á la iglesia del que los dejó, si no 
t a testado; mas si testa, que por disciplina actual puede ha
cerlo según su conciencia, aunque sea Obispo, se invert i rán 
en los objetos de piedad ó caridad que él disponga; si á otros 



fines los destinara, sería legal su disposición, mas pecamino
sa (1481). Se exceptúan «los ornamentos y pontificales, que 
so consideran como propiedad de la Mi t ra , y pasarán á l o s su
cesores en ella» (Ar t . 31, Concordato). 

1865. B ) BIENES DE LOS BENEFICIOS DE PATRONATO. 
— Sabido lo que es el derecho de patronato en su nota 
más saliente, que es el de presentación, sus clases y 
quién presenta é instituye en el beneficio al presenta
do (1173-75), digamos algo sobre su origen y natura
leza económica, 

«El conjunto de prerrogativas que corresponden á 
los que han fundado ó dotado iglesias ó beneficios con 
el beneplácito de la autoridad eclesiástica, ó han suce
dido á éstos con justo t i tu lo , se llama patronato. » 

El nombre viene (ÍQ patrono, que significa abogado 
6 defensor y protector de la iglesia ó beneficio; los de
rechos de éste no nacieron á un tiempo, sino que co
menzando por el siglo i v , fueron poco á poco creciendo 
hasta hacerse hereditarios y transmisibles, en forma 
aná loga al derecho de propiedad ordinaria; siendo su 
fundamento la grat i tud de la Iglesia, que le concede 
para premiar la liberalidad del fundador y estimular á 
otros. 

1866. Naturaleza. — E l patronato es un derecho es
piritual ó unido á cosas espirituales de que son capa
ces por derecho canónico cuantos pertenecen á la co
munión católica, quienes, si tienen ciertas prerrogati
vas, también han de llevar determinadas cargas. De 
esta regla son derivaciones estas otras: 

1. a Los infieles son incapaces de adquirirle, los he
rejes y excomulgados contumaces son incapaces de con
servarle. 

2. a Los n iños , mujeres, y hasta los monjes, no obs
tante el voto de pobreza, pueden adquirirle, conser
varle y transmitirle. 

3. a Además de la presentación y ciertos derechos 
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honoríficos, como el de poner su nombre á la iglesia, 
esculpir en ella las armas, mandar se recite su nom
bre en las preces, recibir incienso y asiento de dis t in
ción y sepultura en el templo, tiene los derechos eco
nómicos de inspeccionar privadamente si se cumplen 
las cargas y administran bien los bienes, poniendo los 
abusos en conocimiento del superior, y en caso de ne
cesidad derecho á recibir alimentos proporcionados á 
su condición y á las rentas sobrantes de la iglesia. 

La pobreza debe ser inculpable y la iglesia estar sobrada 
para poder dar una pensión después de levantadas las cargas. 
Estos alimentos los acuerda el Obispo, y se conceden á indi
viduos, no á los patronos colectivos ó corporaciones. 

4,a Puede haber condiciones establecidas por el f u n 
dador y aprobadas por la autoridad eclesiástica, que 
modifiquen los deberes y derechos de los patronos y la 
naturaleza del patronato, 

1867. Cómo cesa. — E l patronato puede perderse 
mediante un acto voluntario ó sin é l ; lo primero suce
de por cesión á favor de la iglesia para que quede l i 
bre ; la cual se presume cuando el patrono deja trans
currir cuarenta años sin usar del derecho de presenta
ción pudiendo hacerla, si entre tanto le provee dos ve
ces como de libre colación el Ordinario, Acto de la 
volur¡tad es la comisión de ciertos delitos por el patro
no, como los de herej ía , cisma, apostasía, lesa majes
tad , venta ó traslación simoniaca del derecho de patro
nato, usurpación temeraria de sus bienes, muerte ó 
mutilación del rector ú otro clérigo de la iglesia del 
patronato, etc. Se extingue por causas independientes 
de la voluntad del patrono, cuando se extingue la fa
milia exclusivamente llamada en la fundación , le su
prime por justas causas el Papa, se destruye por com
pleto la iglesia ó pierde la dote que dió lugar á la con
cesión del patronato. 

Arruinada la iglesia y perdido el derecho de patronato, ¿pue-
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de el patrono apropiarse los ornamentos, vasos sagrados y 
todos los enseres del templo, como mármoles , etc.? Esta cues
tión puede resolverse del modo siguiente: Si la iglesia no se 
reedifica porque el patrono no quiere, no tiene derecho á 
nada; lo contrario sería recompensar su negligencia, y el 
Obispo en tal caso dispondrá de ello. Si está dispuesto á re
edificar, y no haciéndolo por falta de medios, lo hace un ter
cero, el patronato se compart i rá entre los dos. Si está dis
puesto á reedificar y el Obispo no lo considera conveniente, 
entonces se ha de distinguir entre el patrono que abdicó toda 
intervención y adminis t rac ión, y el que se reservó alguna, 
como guardar llaves ó ejercer otros actos que indiquen la con
tinuación del dominio. En el primer caso, el patrono no puede 
reclamar ninguna de las cosas referidas; en el segundo puede 
disponer de toda; de las cosas que no pueden convertirse en 
usos profanos, por estar consagradas ó bendecidas, donándo
las á otras iglesias; de las demás , convirtiéndolas en usos pro
pios. (Golmayo, Instituciones, § 270, nota 4.) 

1868. C) RENTAS DE LOS BENEFICIOS iMPiiopios.—1.° 
Pa t r imoniús clericales. — Son asignaciones canónicas 
de medios propios seguros y bastantes para la decoro
sa sustentación del clérigo á quien sirven de título de 
ordenación (1198). 

A l tratar de los títulos subsidiarios de ordenación, 
se expuso el origen y naturaleza económica de los 
mismos (1047 á 1049). 

1869, 2.° Pens ión eclesiástica. — Es la desmembra
ción de parte de los frutos de un beneficio ajeno hecha 
por leg í t ima autoridad á favor de alguna persona. 

Las pensiones, áepeus io , son an t iqu í s imas ; se i m 
ponían antes de existir los beneficios sobre las rentas 
del acervo común , y después sobre las de éstos; siendo 
el fundamento la necesidad ó utilidad de la Iglesia, 
como el socorrer á un clérigo pobre, enfermo ó ancia
no, terminar un l i t ig io , compensar la desigualdad de 
frutos entre dos que permutan, la grati tud hacia un 
bienhechor de la Iglesia que está necesitado, etc. 
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Por haber cesado hace mucho los abusos sobre pensiones, 
no referimos las vicisitudes, causas históricas de su aumento 
y disminución, n i tampoco mencionamos las pensiones con 
que los reyes gravaban las rentas de los Obispos españoles 
hasta dejarlas reducidas á las dos terceras partes. 

1870. Naturaleza, y aquí clases, quién las puede imponer y 
cómo, á quién se conceden y cómo se extinguen. 

La pensión puede ser laical y clerical; la primera se concede 
por un servicio temporal y puede recaer en legos, como la 
pensión asignada á un cantor; la segunda sólo se da á clérigos, 
bien por un servicio espiritual, como el de predicar, ó por 
otros motivos, como la ancianidad. Hay pensión fem^omí y 
perpetua, según su durac ión; real y personal, según afecte al 
beneficio ó á la persona que haya de pagarla, en cuyo caso 
expira con ésta. De la pensión como título de ordenación se 
habló en el n ú m . 1050. 

1871. Quién y cómo podrán imponerlas.—Pueden imponer 
pensiones el Papa en todo el mundo y el Obispo en su dióce
sis; el Papa aunque sean perpetuas, el Obispo las que no sean 
reales y perpetuas, mediando justa causa y estos requisitos 
del derecho: 1.°, que el beneficio gravado no quede incongruo; 
2.°, que se cuente con el beneficiado gravado, y si está vacante 
el beneficio, se nombre un defensor ad hoc; 3.°, que se cuente 
con el consentimiento del patrono, si es de patronato. 

En vir tud de pactos entre el Gobierno español y la Santa 
Sede, se abstiene ésta de imponer pensiones hasta sobre los 
52 beneficios de catedrales que la están reservados, y m á s sobre 
los parroquiales. (Art . 8 del Concordato de 1753 y 14 del 
de 1737.) 

Únicamente se puede imponer pensión á los beneficios 
parroquiales en caso de concordia entre dos litigantes sobre 
una misma parroquia, y en caso de que con testimoniales del 
Obispo se juzgue conveniente y útil la renuncia. (Art . 14 del 
Concordato de 1737). 

1872. Á quién se conceden.—La pensión eclesiástica no se 
puede conceder sino á clérigos mayores de siete años, que no 
sean irregulares, excomulgados, suspensos, casados, bigamos 
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ni religiosos Están obligados á rezar el oficio parvo de la Vi r 
gen, si por otro concepto no lo están al oficio divino, á llevar 
corona y traje clerical y cumplir las cargas anejas á la pen
sión. La pensión temporal se puede conceder aun á legos, pero 
sólo por el Papa. 

1873. Cómo se extinguen.—La pensión se extingue por el 
transcurso del plazo señalado, muerte del pensionario (que es 
el que paga la pensión) siendo personal, ó del pensionista, 
renuncia expresa ó tácita de éste, como si se casa, profesa en 
rel igión, sienta plaza de soldado, ó deja la tonsura y traje 
talar, á pesar de haber sido amonestado sobre esta obligación 
por el superior. 

1874. Capellanías.—Sobre su noción, origen y na
turaleza como beneficios impropios, se dijo lo nece
sario en Jerarquía (1199 1208), aquí añadiremos que 
desde hace un siglo vienen las capellanías y otras fun
daciones aná logas siendo en España objeto de muchas 
disposiciones contradictorias, hasta que en 24 de Julio 
de 1867 se dió una ley concordada, y con la instruc
ción del 25 del mismo mes forma hoy nuestra discipli
na. Su objeto es reparar del modo posible la justicia 
violada por disposiciones anteriores, sanando las adju
dicaciones hechas por los tribunales civiles correspon
dientes, y obligando á redimir las cargas eclesiásticas 
que se hallaban impuestas sobre los bienes de las cape
llanías de sangre, legados píos, patronatos laicales ó 
reales de legos, y otras fundaciones de la misma índo
le, sean de patronato familiar activo ó pasivo. 

Carlos I I I j IV, sin consideración á la Iglesia, con quien 
debieron tratar antes de legislar sobre un asunto que por lo 
menos es mixto, exigieron que nadie sin su licencia pudiera 
erigir capellanías n i otras fundaciones perpetuas (Ley 6.*) 
t í t .x i r , lib. i ;Ley 12, t í t . x v i , l ib . x de la Novísima Recopilación); 
cujos pasos siguieron los legisladores de 1820, suprimiendo to
dos los patronatos y cualesquiera otras vinculaciones de bienes 
raíces y prohibiendo fundar en lo sucesivo patronatos, capella-
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nías, obras pías 6 vinculación alguna de bienes ó derechos. ( L e j 
de 11 de Octubre de 1820, art. I.0 y 14.) Por la ley de 19 de 
Agosto de 1841, se ordena la adjudicación de los bienes de ca
pellanías, como de libre disposición, á los individuos de las 
familias que están llamados á su goce; y por si los interesados 
no se apresuran á pedir la adjudicación, manda otra de 15 de 
Junio de 1856 que pierdan todo derecho y se transmita á los 
siguientes en grado, si dejan transcurrir veinte años , con
tados desde la publicación de la Ley de 1841. Estas leyes, dic
tadas todas en épocas de trastorno y abolidas al poco tiempo 
de promulgadas, tuvieron su eco en 1868, como era de espe
rar, atendido el rutinarismo de las facciones, que destrujen 
por lejes j decretos el derecho de cuanto no es conforme á 
sus miras. La ley concordada de 24 de Junio de 1867, que 
había puesto remedio á los abusos y excesos anteriores, fué 
eludida por decretos y órdenes , como los expedidos por el 
Ministro de Hacienda en 1.° de Marzo de 1869,8 de Diciembre 
de 1869 y 12 de Agosto de 1871, la circular del Ministro de 
Gracia v Justicia de 29 de Marzo de 1870 y la Real orden de 
20 de Abr i l de 1871 del Ministerio de la Gobernación, hasta 
que el decreto de 8 de Octubre de 1873 suspendió terminante
mente en todas las diócesis la ejecución de la Ley concordada 
de 1867, que en 24 de Julio de 1874 fué restablecida en todo 
su vigor, y es la disciplina vigente. 

Respecto de los bienes incautados por el Estado que eran de 
capellanías eclesiásticas, así como de cualesquiera otros bie
nes con cargas eclesiásticas de que el Estado se incautó, se 
obligó éste á entregar á los respectivos diocesanos inscripcio -
nes de la Deuda. Pero si dichos bienes han pasado á los com
pradores con las cargas, serán éstos los obligados á entregar 
en títulos de la Deuda el importe de la redención, para con
vertirlos en inscripciones y crear con ellas capellanías servi
deras, que puedan servir de t í tu lo de ordenación para los c lé
rigos pobres y de auxiliares de los párrocos en los lugares 
donde se funden. También se consigna la obligación de cum
plir las cargas atrasadas de Misas, sufragios y cualesquiera 
otras no cumplidas por culpa de los poseedores de bienes que 

TOMO II 26 
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estén gravados con ellas, facultando á los Obispos para que 
puedan aliviar diclias cargas, usando de equidad y benignidad 
con los obligados. Por últ imo, los dueños de bienes particula
res gravados con cargas eclesiásticas son facultados para re
dimirlas, pero pagando los atrasos. 

La l e j es casuíst ica y la instrucción m á s , como lo exigía la 
diversidad de intereses lesionados v creados por una porción 
de disposiciones divergentes y contradictorias. Por esto y por 
la nueva forma de dotar las capellanías con papel, la ignoran
cia ó mala inteligencia han frustrado en gran parte los buenos 
resultados que esperaban sin duda los autores de la Ley con
cordada en 1867. 
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L I B R O CUARTO 
DERECHO PENAL ECLESIÁSTICO 

T I T U L O PRIMERO 

P E N A S 

1875. PLAN. — Dividimos este libro en dos t í tu los: el uno 
trata de las penas, el otro de los delitos, y en ninguno de los 
dos se estudia el origen y naturaleza de la pena n i el delito en 
general, lo uno por no hacer demasiado extenso el l i b r o , lo 
otro por deberse tratar latamente estos puntos en la asigna
tura de Derecho Penal común ó del Estado. Se estudia sola
mente lo que es propio y peculiar de las penas y delitos ecle
siásticos. 

Damos por probado que la Iglesia, sociedad divina, 
soberana é independiente, asi como tiene poder legis
lativo, ha de tener facultad de penar las infracciones 
de sus lejes, facultad que ha ejercido siempre, y el 
conjunto de cujas disposiciones forma su Derecho 
Penal. Como soberana rectora de los hombres, ha de 
haber nociones y puntos comunes entre las penas y 
delitos eclesiásticos y los delitos y penas de la legisla
ción c i v i l ; y como diferente de la sociedad c iv i l por su 
fin, objeto, propiedades y medios, ha de haber dife
rencias entre uno y otro derecho. De estas diferencias 
y especialidades intento tratar en este libro. E l Estado, 
por ejemplo, tiene la pena de muerte en sus códigos; 
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la Iglesia rehuye toda pena en que haya efusión de 
sangre; las penas del Estado se imponen con cierta 
inexorabilidad; las de la Iglesia toman en cuenta el 
estado de la voluntad del penado, procurando su arre
pentimiento y aliviando ó levantando el castigo, una 
vez quebrantada la pertinacia del delincuente: por 
regla general, impone al obstinado penas en sentido 
estricto, al contumaz censuras, y al contrito peniten
cias, como se verá en los capítulos que siguen. 

CAPITULO PRIMERO 

Penas eclesiásiticaiS. 

1876. NOCIÓN Y PLAN. —Las penas, en sentido lato, 
abarcan toda clase de sanción ó castigo impuesto por 
la infracción de la ley ó mandato eclesiástico, y por 
consiguiente, las censuras y penitencias; pero en sen
tido restringido se llaman a s í : Las sanciones ó cas
tigos impuestos por los jerarcas legítimos de la Iglesia 
á los infractores de sus leyes ó mandatos con el fin d i 
recto é inmediato de reparar el orden perturbado y evi
tar el escándalo, obteniendo, d ser posible, la corrección 
de los culpables. 

Por consiguiente, pueden imponerse las penas á los contu
maces y arrepentidos, á los corregibles ó incorregibles ó de 
cuya conversión apenas queda esperanza; pueden imponerse 
á los fieles y á los herejes é infieles; y cesan por el cumpli
miento y la dispensa, á diferencia de las penitencias, que ter
minan por \& satisfacción ó indulgencia, y de las censuras, que 
concluyen por la absolución ó la restitución al primer estado. 

Estudiaremos: 1.°, las penas peculiares de los clérigos; 2. , 
las comunes á clérigos y legos. 

1877. A ) PENAS PECULIARES DE LOS CLÉRIGOS 
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Contamos entre éstas la privación de beneficios, la 
traslación por pena, la deposición, inhabi l i tación, de
gradación y otras que sólo pueden imponerse á los 
eclesiásticos. 

1878. I.0 Pr ivac ión de óene/lcios.—'Paeáe el c lér igo 
beneficiado ser privado de su beneficio ipsoj 'ure, cuan
do cometa delito que teng-a unida dicha pena, como 
sucede al percusor del Obispo; ó judié is sententia, 
cuando el juez impone dicha p:na. En el primer caso, 
vaca el beneficio en el momento de perpetrarse el c r i 
men , y por tanto, no h a r á el delincuente suyos los fru
tos ni podrá renunciarle n i permutarle, por no ser ya 
suyo, y el Prelado dispondrá de él como si el poseedor 
hubiera muerto. En el segundo, no se producen estos 
efectos hasta después de pronunciada la sentencia. 

1879. 2.° Traslación del beneficiado. —Con justo 
motivo, puede el beneficiado ser trasladado por su Or
dinario de un lugar á otro; no siendo necesario para 
esto tan grave causa como para la privación del bene
ficio, por ser castigo menor. 

1880. 3.° Deposición. — Es una pena eclesiástica 
perpetua y peculiar de los clér igos, á quienes, por ser 
reos de delitos enormes, se priva judicialmente del 
ejercicio del orden, oficio ó beneficio, ó de todo á la vez, 
inhabilitándolos además para obtener otros beneficios. 

Puede la deposición ser parcial ó to ta l ; no se puede 
imponer m á s que por sentencia judic ia l ; y se d is t in
gue de la suspensión, por la perpetuidad de la p r iva
ción de beneficio y por la inhabil i tación para obtener 
nuevos cargos; y de la degradac ión , porque no se 
pierde por aquél la el fuero propio del estado clerical, 
á menos que se exprese en la sentencia. 

1881. 4.° Inhabilitación es una pena que incapa
cita ante la ley para obtener dignidad, beneficio ó car
go eclesiástico, siendo ordinariamente efecto de otras 
penas, como la deposición, ó consecuencia de otras i n 
capacidades, como las irregularidades. 
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1882. 5.° Degradación. —Noción y 'plan. — La de
gradación es una pena canónica perpetua y peculiar de 
los clérigos, á quienes por cr ímenes atroces priva so
lemnemente su Obispo, no sólo del orden, oficio y be
neficio, sino del mismo estado clerical, en cuanto es 
dado á la Iglesia. 

Indicado el origen, examinaremos en la naturaleza 
sus caracteres, clases, personas que la pueden impo
ner, á quiénes se puede imponer, en qué forma y efec
tos que produce. 

1883. Origen.—Degradar significa tanto como des
honorar ó quitar á uno el cargo y honor anejo á él, 
por lo cual la palabra degradación es muy propia para 
expresar el descenso del alto honor de ministro del a l 
tar á la condición laical , ó como se decía antiguamen
te , reducción d la comunión laical ( de clero deponatur, 
e propio gradu cadat, deordinetnr). Existe la degrada
ción mil i tar , y cabe en todos los órdenes jerárquicos; 
siendo justo que la sociedad exhonere á los que por 
enormes delitos contrarios á su estado serían un borrón, 
si en las relaciones jur ídicas se les equiparara á quie
nes cumplen como buenos y se hacen acreedores á toda 
consideración y estima. 

1884. Naturaleza.—La degradación no debe con
fundirse con la deposición, puesto que se diferencian 
por el ministro, la forma, el objeto y efectos. La.de
posición puede imponerla el Vicario general, la degra
dación real sólo el Obispo; en la deposición no son ne
cesarios dignatarios asistentes, en la degradación real 
s í ; la deposición puede ser parcial, la degradación es 
siempre total , privando hasta del privilegio de fuero y 
relajando el degradado al brazo laical; el depuesto 
puede volver al estado primero por disposición del 
Obispo, el degradado solamente por gracia del R. Pon' 
tlfice. 

1885. Clases.—ha degradación puede ser verbal 6 
sentencial, que es la promulgac ión solemne de la sen-



— 407 — 

tencia degradatoria, y real, actual ó solemne, que es la 
ejecución de la sentencia con las solemnidades pres-
criptas en el Pontifical Romano, entregando de hecho 
el degradado al brazo secular. 

1886. Quién la impone. — E l Obispo propio, quien 
podrá hacerlo por sil Vicario, si la degradación es ver
bal; mas si es real ó solemne, como acto pontifical, de
berá hacerla por sí y estar para ello consagrado. 

1887. A quién .—A clérigos que sean reos de los crí
menes más atroces, como los de herejía y apostasía con 
reincidencia, falsificación de letras apostólicas, perju
rio, asesinato, aborto, homicidio, asechanzas contra la 
vida de su Obispo, estupro, adulterio, incesto, sodomía 
y otros. Hoy no suele degradarse, al menos real y so
lemnemente, mas que á los condenados á pena capital; 
para lo cual nuestros tribunales ofician al Obispo no
tificándole la sentencia, y éste puede proceder á la de
gradación dentro de los seis días siguientes. 

1888. Cdmo.—-La verbal no exige solemnidad espe
cial; la real deberá hacerse como ordena el Pontifical 
Romano, por Obispo consagrado asistido de otros Obis
pos, y no siendo esto fácil, por Abades mitrados y otras 
personas constituidas en dignidad, graves por la edad 
y recomendables por su ciencia, despojando al reo de 
los ornamentos y vestiduras sag-radas y procediendo en 
sentido inverso al de la ordenación, hasta borrar su co
rona y despojarle del traje clerical. 

1889. Efectos.—Los indicados en la noción y espe
cies de degradación. Queda el degradado perpetua
mente privado de todo ejercicio del orden, del oficio y 
beneficio y del fuero eclesiástico, relegado á la condi
ción de lego (pero con las cargas del rezo y celibato), 
relajado al brazo laical é infamado, no pudiendo ser 
dispensado j a m á s por el Obispo, y por el Papa tan sólo 
por un acto de gracia, que no debe otorgarse sino al 
penitente sinceramente arrepentido. 

1890. OTRAS PENAS PROPIAS DE LOS CLÉRIGOS..—Pue-



den ser penados también con la suspensión, privación 
de voz activa y pasiva en cabildo, expulsión de una 
corporación ó cabildo eclesiástico, pérdida de grado 6 
asiento, retención de parte de la as ignac ión , multas 
pecuniarias ó privación de emolumentos, con la re
prensión pública ó privada y con la reclusión. Sobre 
ésta advertiremos que son antiquísimas las cárceles 
episcopales, para lo cual sirve un convento, casa de 
ejercicios espirituales ó colegio sacerdotal, donde bajo 
la inspección y dirección de otros sacerdotes, viven 
retirados mejorando de vida y cumpliendo la pena los 
penitenciados. 

1891. S ) PENAS COMUNES Á CLÉRIGOS Y LEGOS.—-Son 
muchas y pueden clasificarse con relación á los bienes 
de que privan, según que sean meramente espirituales 
ó temporales y comunes. 

1892. Penas que p r ivan de bienes e s p i r ü m l e s . —Son 
el anatema, la excomunión y el entredicho, que si or
dinariamente se imponen como censuras, á veces se im
ponen como penas, v. gr . , si son perpetuas ó por tiem
po determinado, haya ó no arrepentimiento. En este 
orden deben colocarse también la privación del dere
cho de patronato, la exclusión de cofradía ó sociedad 
religiosa, la cesación á divinis y la privación de se
pultura eclesiástica, que merecen párrafo aparte. 

1893. I.0 Cesación a divinis es un luto público de 
la Iglesia por la comisión de un grave crimen en de
terminado lugar, en el cual cesan el uso de los sacra
mentos, los oficios divinos y la sepultura eclesiástica. 

Imita al entredicho, pero va más allá en sus efectos; 
puesto que, si el que la impone no la mi t iga , no hay, 
como en aquél , días ni personas exceptuados, y sola
mente podrán administrarse en caso de necesidad el 
bautismo, la confesión y el Viático á los enfermos. 

1894. 2.° Pr ivac ión de sepultura eclesiástica es la 
denegación del sepelio en lugar sagrado y de los of i 
cios fúnebres propios de la Iglesia en tales casos. 
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E l fundamento es la condición de sagrado que tiene 
el cementerio catól ico, y el ser la sepultura eclesiástica 
un derecho propio de los que mueren en la comunión 
de la Iglesia, estando privados de ella los que en vida 
no estuvieron en su seno, y pudiendo ser privados los 
que l lamándose católicos perpetraron delitos públicos 
y murieron en la impenitencia. 

Los duelistas carecen de sepultura cristiana, aunque mue
ran fuera del lugar del desafío arrepentidos y absueltos de su 
doble crimen de homicidio y suicidio, según la bula Detestabi-
lem de Benedicto X I V , rigor que podrá suavizar una costum
bre racional opuesta, que deberá probarse. 

En el calor de la disputa salen de la taberna á la calle desa
fiados, y se hieren ó matan dos hombres del pueblo; he ahí 
dos criminales ante la justicia y la opinión culta. 

Después de haberse recíprocamente tiznado con negra t inta 
ó lengua procaz desde las columnas del periódico ó la tribuna 
de un Congreso, etc., etc., cambian dos caballeros sus tarjetas, 
nombran padrinos, se conciertan el lugar, armas y demás 
condiciones del desafío , pasan d ías , semanas, á veces meses 
y aun años antes de ejecutarle, y muere al fin en él el menos 
culpable He ah í dos personas decentes, á quienes la opinión 
culta llama caballeros, y para cuyo doble crimen de homicidio 
y suicidio, realizado ó frustrado, no hay tribunales que no ve
len la justicia 

La Iglesia entierra en sagrado á los criminales primeros, y 
niega á los segundos los honores fúnebres , por ser doblemente 
malvados. 

Ya se ha dicho cuándo, por efecto de la excomunión y entre
dicho, habrá denegación de sepultura cristiana; terminemos, 
pues, con dos advertencias: la primera es que el párroco ecle 
siástico encargado del cementerio es el que ha de velar por el 
cumplimiento de dicha ley, entendiéndose en los casos m á s 
difíciles con el Diocesano, á cuyo juicio deberá estarse; la se
gunda es que, en caso de duda racional, debe estarse por la 
benignidad, no sólo porque ésta es regla común de derecho 
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penal, sino porque es pena que lastima á la familia del difun
to y suele ser oeasión de graves disgustos, que deberán arros
trarse, pero no buscarse. 

1895. 3.° Penas que pr ivan de Uenes temporales co
munes. —^ La libertad, fama y bienes que llaman de 
fortuna, no son de la Ig-lesia n i del Estado; pero am
bos tienen el derecho de limitarlos ó cercenarlos con 
penas adecuadas al delito del que abusando de cual
quiera de ellos es nocivo para los demás. 

De aqui la facultad de recluir, incomunicar j des
terrar al delincuente, de que han usado la Iglesia y el 
Estado en mayor ó menor escala, penas que l imitan el 
derecho de libertad de acción, comunicación y locomo
ción. 

De aquí la reprensión, denunciación pública del de
lincuente y la infamación de hecho ó derecho, cuya 
palabra podrá el Estado borrar de sus códigos, pero no 
de las penas sociales. 

Socialmente el l ad rón , asesino y traidor lian sido, son y se
rán infames. La Iglesia conserva esta pena en sus códigos; y 
es de hecho ó derecho, impuesta a jure ó ab homine, producien
do irregularidad é incapacidad para obtener dignidades y be
neficios. 

De ahí las penas pecuniarias, que por ser muy divi
sibles y sensibles, son también muy apropiadas para 
castigar una porción de delitos eclesiásticos y no ecle
siásticos, hal lándose en la legislación del Estado y de 
la Iglesia. Esta las usa en forma de privación de emo
lumentos ó pensión eclesiástica, de rebtitución, repa
ración del daño causado, indemnización, pago de cos
tas y multas pecuniarias, pena que el Concilio de 
Trento recomienda como preferible (siempre que por 
ella se pueda obtener el resultado) á las censuras, que 
por ser penas graves, deben escasearse cuanto se pueda. 

Eacomnnicationis gladio temeré non utendum: uliesoecutio realis 
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aut persomlis Jieripotest, á censuris abstinendum. (Ses. 25, capí-
talo nr de ref .) Dispone sabiamente el mismo Concilio, para 
evitar toda sospecha de avaricia en el juez. que las multas, 
una vez cobradas, se adjudiquen á los lugares piadosos que 
allí hubiere. 

CAPÍTULO I I 

Penitencias públicas. 

1896. NOCIÓN.—Las penitencias públicas son penas 
expiatorias impuestas por los jerarcas legítimos de la 
Iglesia á los pecadores públicos arrepentidos para su 
expiación y mejoramiento y satisfacción de la sociedad, 
á la que ofendieron por medio del escándalo. 

1897. ORIGEN.—El nombre expresa arrepentimien
to y satisfacción por hechos públicos; su an t igüedad 
es la de la Iglesia, siendo su fundamento una verdad 
ax iomát ica : Publice peccantes publice suntpuniendi . 

El modo ha variado según los siglos, como lo prue
ban los cánones penitenciales antiguos, los diferentes 
grados en que se dividían los penitentes públicos, y 
más recientemente los autos y reconciliaciones p ú b l i 
cas del Santo Oficio; procurando siempre la Iglesia la 
enmienda del culpable y la reparación del escándalo 
por medio de satisfacciones ó penitencias adecuadas, 
lo cual debe ser el ideal de todo sistema penitenciario. 

1898. NATURALEZA..—Las penitencias de que veni 
mos hablando han de ser satisfacciones públicas volun
tariamente aceptadas y autorizadamente impuestas. 
Si no hay arrepentimiento, no serán penitencias, sino 
censuras ó penas; si no son públ icas , per tenecerán al 
fuero interno ó sacramental de la penitencia; y si sien
do públ icas , son voluntarias en la elección, de modo 
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que no intervenga la autoridad eclesiástica peniten
ciando, serán actos de la v i r tud de la penitencia, pero 
no una parte del derecho penal eclesiástico. 

Clases.—Descartadas las penitencias libres ó de libre 
elección y l&s privadas j del fuero interno, por no ser de aquí, 
las públicas pueden ser, por el modo de imponerlas, guberna
tivas y judiciales, según procedan de mandato gubernativo ó 
sentencia judic ia l , solemnes y no solemnes. Ejemplo de las so
lemnes, llamadas también caw'Mcas, por estar reguladas por 
los cánones , ofrece la antigua disciplina, de la cual han lle
gado hasta nosotros colecciones de cánones que describen la 
forma y los grados. 

La imposición de la penitencia solemne era atribución pecu
liar del Obispo, quien debía imponerla únicamente por los de
litos m á s graves y escandalosos, al comenzar la Cuaresma y 
una sola vez en la vida del penitente, el cual quedaba infa
mado ; mientras la no solemne se imponía por un presbítero, 
por delitos menos graves, en cualquier tiempo y cuantas ve
ces fuera menester, no incurriendo el penitenciado en la pena 
de infamia. La penitencia solemne no se imponía á los casa
dos sin el consentimiento de sus cónyuges. 

En cuatro grados se dividían del siglo iv al v los penitentes 
públicos. E l 1,° era &Q\OSJlentes, quienes lloraban pública
mente sus pecados vestidos de saco y ceniza fuera de la igle
sia , rogando á los fieles que entraban en ella se dignaran 
pedir á Dios por ellos. E l 2.° era de los audienles; éstos oían la 
lectura de las Escrituras y las pláticas y sermones desde el 
pórt ico, saliendo de allí antes del ofertorio , cómodos catecú
menos é infieles. E l 3.° le formaban los suhstrati ó gemflétenles, 
quienes permanecían de rodillas en la parte inferior del tem
plo y se ejercitaban en obras de austera penitencia. El 4.° era 
de los consistentes; éstos permanecían de pie en la iglesia, 
como los fieles; pero no recibían la comunión , n i entraban en 
la plenitud de los derechos cristianos hasta ser reconciliados. 

Desusadas ya hace tiempo las penitencias solemnes ó cano-
nicas^ quedan las públicas no solemnes. Estas solamente 
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puede imponerlas el Prelado que tenga jurisdicción externa 
episcopal ó cuasi episcopal, quien tiene además la facultad de 
conmutarlas en privadas ó secretas, según, su discreción, 
menos cuando la imponga el superior con reserva, como su
cede en las dispensas otorgadas por la Datar ía con imposi
ción de penitencia pública. 

Son hoy muy raras las penitencias públ icas , y pen
diendo del arbitrio del Prelado en cuanto á la imposi
ción y modo, no puede darse sobre uno y otro más 
regla que la general de no exponer las almas 4 pe l i 
gro de eterna condenación por un rigor excesivo, n i 
dejar la Iglesia abandonada al escándalo omitiendo 
toda re t rac tac ión, satisfacción ó reparación. 

C A P I T U L O I I I 

C e n s u r á i s . 

1900 NOCIÓN Y PLAN.—Son penas medicinales y es
pirituales impuestas por jerarcas legítimos á subditos 
propios y contumaces para su corrección y enmienda. 

Estudiaremos su origen y naturaleza, y en ésta las condi
ciones y especies de censuras, quién y cómo se imponen, efec
tos que producen y modos de cesar. 

1901. ORIGEN. —La palabra censura viene de censere, 
juzgar, y tiene varias acepciones, como la del cargo y 
dignidad de censor ó corrector de costumbres en Roma, 
el acto y efecto de corregir, el dictamen acerca de una 
o"bra literaria, la nota desfavorable'de un hecho, de 
donde pasó á significar la pena con que es notada y 
castigada una acción vituperable por la Iglesia. 

Datan las censuras de los primeros tiempos de la 
Iglesia, como lo prueban las palabras de Jesucristo 
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(Mateo, 8,): «A quien no oye á la Igiesia, tenle como 
á genti l y p u b l i c a n o » ; cuyo texto nos indica que 
la Iglesia lialló precedentes históricos en la Sinag-oga, 
E l Apóstol San Pablo usó de esta potestad contra un 
incestuoso de Corinto y contra Hymeneo y Alejandro, 
aludiendo á ella en varios de sus escritos (l,a ad Co~ 
r i n t L , v, 5; 1.a ad Timot. , i , 19 y 20; 2.a Thesa-
lon., m , 14, etc.). Asimismo usaron de dicha potestad 
los demás Apóstoles y sus sucesores, pudiendo afir
marse que apenas hab rá Concilio ó escritor eclesiástico 
que no nos dé una prueba histórica de su existencia. 

El fundamento de los censuras eclesiásticas se en
cuentra, no solamente en la revelación, que prueban 
las citas anteriores y la potestad de atar y desatar que 
Jesucristo confirió á sus enviados, sino en la razón mis
ma, que reconoce en toda sociedad, y más siendo per
fecta , el derecho de excluir de su seno privándolos de 
sus derechos, á los miembros que se hacen indignos ó 
nocivos para ella, desterrándolos, inhabili tándolos ó 
aislándolos, para que no perjudiquen á los demás, 

1902. NATURALEZA. —Requisitos de las censuras.— 
Según ladefinición, las censuras son: \ .0 Penas espiritua
les , porque privan de ciertos bienes que están en poder 
de la Iglesia, como los sacramentos y sacramentales, 
sacrificios, sufragios y oficios; pero no de los bienes 
que no están en su poder, como la fe, caridad, gracia 
y mér i tos , de los cuales sólo puede privarse el indiv i 
duo que los posee por un acto de su libre voluntad. 
2.° Penas medicinales, por tener por objeto la correc
ción y enmienda del penado , de tal modo que, una vez 
arrepentido, cesa la censura y es absuelto ó sometido 
á penitencia el antes rebelde, carácter que distingue 
las censuras de cualesquier otras penas: 8.° Se ha de 
imponer por autoridad legitima de la Iglesia á subdi
tos propios, delincuentes y contumaces, porque es un 
acto de jurisdicción externa, que exige autoridad y su
perioridad en el ministro, y dependencia je rá rqu ica , de-
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lincuencia y rebeldía en el súbdi to , siendo nula la cen -
sura que carezca de alguno de dichos requisitos , como 
sucede al que ignora involuntariamente la censura ú 
obra por miedo grave ó en necesidad apremiante. 

1903 Clasificación de las censuras. — Atendiendo á 
los bienes de que pr ivan , se dividen: excomunión, 
suspensión y entredicho, de las que trataremos en dis
tintos capitules. Atendido el valor y l ici tud , son váli
das, si r eúnen las condiciones esenciales, y nulas, en 
el caso contrario; justas las que en todo se hallan 
ajustadas á Derecho, é injustas las que adolecen de al
g ú n defecto accidental, á no ser que además sean n u 
las. Mirando á la ley , hallamos censuras a j u r e ó im
puestas por ley, y ab homine, por precepto ó sentencia 
particular en un hecho singular; una y otra pueden 
sev reservadas, general ó especialmente, ó no reser
vadas, según que la absolución esté ó no reservada al 
superior. Atendiendo al sujeto á quien se impone, 
puede la censura ser general, si afecta á todos de un 
modo general, 'particular, si sólo es propia de deter
minada clase, como la suspens ión , que no puede i m 
ponerse á quien no sea clérigo. 

1904. Quién puede imponer censuras. — Quien tenga 
jurisdicción ordinaria externa sobre súbditos propios, 
como son, el Papa y Concilio ecuménico en toda la 
Iglesia, los Ordinarios y Concilios regionales en sus 
territorios, y los superiores religiosos y sus capítulos 
sobre sus subordinados. Por delegación, pueden hacerlo 
los que tengan comisión de los Ordinarios, si bien éstos 
no podrán delegar en quienes por lo menos no sean 
cristianos, adultos, clérigos y, cél ibes; pero el P o n t í 
fice podría autorizar por graves causas á un lego para 
ejercer en su nombre tal poder. E l ministro además 
necesita hallarse en territorio propio, por ser acto de 
jurisdicción externa; aunque si el Ordinario fuera 
expulsado por fuerza material de su diócesis, podría 
ejercer su jurisdicción en ella desde fuera. 
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1905. A quién se imponen. — Toda persona cris
tiana y no muerta, que siendo súLdita del que im~ 
pone la censura, haya incurrido en delito y perma
nezca rebelde ó contumaz contra el precepto de la 
Iglesia, puede ser objeto de censura por parte de ésta. 
Por consiguiente: 1.°, no son sujetos capaces los infie
les; pero sí los herejes y cismáticos: 2.°, no los muer
tos , pero si los vivos, al efecto de que se abstengan 
de comunicar con ellos en los sufragios públicos por 
su alma: 3.°, no el Obispo respecto de otro igual ó de 
sus propias censuras, ni tampoco los reyes y príncipes 
respecto á las impuestas por otro que el Papa, por 
haberse éste reservado ta l facultad, para evitar con
flictos entre la Iglesia y el Estado: 4.° , no los párvulos 
ó perpetuos dementes, sino los que teniendo razón, 
sean capaces de dolo: 5 .° , no los que ignoran , con 
ignorancia no afectada, la censura, ni los que obran 
bajo la presión de una necesidad física ó moral , como 
el miedo grave, sino los que sabiendo la existencia de 
la censura, obraron con plena libertad y espíritu de 
rebelión contra los preceptos de la Iglesia y , en vez de 
arrepentirse, permanecen contumaces. 

Aunque puede en a l g ú n caso imponerse censura no 
grave por culpa leve sin injusticia, como sea aquél la 
grave casi siempre, exige ordinariamente delito grave, 
externo, porque se refiere á la jurisdicción externa, y 
consumado en su géne ro , por tratarse de materia pe
nal , en la que no es lícito extender la pena á casos que 
expresamente no se hallen contenidos en la ley. 

1906. Cómo. — La censura se impone previa t r ina 
monición ó una que valga por tres, se pronuncia ante 
testigos y consigna por escrito, dando testimonio al 
censurado, si le pide, dentro de un mes contado desde 
que le pidió. En las que son latae sententiae no hay 
necesidad de la trina monición, sirviendo de aviso la 
ley misma con su sanc ión ; pero no surten efecto en 
el fuero externo hasta que el juez pronuncie sentencia 
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declaratoria del delito, previa citación del criminal, 
por si tiene excusa que alegar en su defensa. 

1907, Efectos. — Las censuras justas oblig-an ante 
Dios y la Iglesia toda; no se suspenden sus efectos por 
la apelación; se hace sospechoso de herejía el que por 
un año permanece contumaz (insofdescens) en ellas, 
y pueden agravarse, si reinciden en el crimen; si ejer
cen el orden incurren en irregularidad, y está prohi 
bido por regla general comunicar con el declarado 
públicamente incurso en censura en las cosas que por 
la misma se prohiben. 

1908. Cómo cesan. — Aute todo, no se incurre en censura 
en los casos que no están claramente expresados en la ley o 
sentencia que la impone. En segundo lugar, cesan las conte
nidas en las leyes ó preceptos para hechos posteriores, por 
los mismos modos que terminan las leyes, mandatos y sen
tencias, como son, la abrogación, revocación, casación y la 
muerte del que las dio. En tercer lugar, no son propiamente 
censuras, sino penitencias y penas, las que expiran con el 
transcurso del tiempo por que se impusieron, y éstas no cesan 
por absolución, sino por dispensa. 

E l modo general de cesar las censuras ya incurridas 
es la absolución. Esta no puede darla sino el que la i m 
puso, ó el superior de és te , y el sucesor ó delegado de 
ambos, lo cual se observa fielmente respecto de las 
censuras impuestas á alguno por mandato ó sentencia 
particular. 

De las censuras latae sententiae no resermdas puede 
absolver en el. foro interno cualquier sacerdote apro
bado para oir confesiones, y en el foro externo el Or
dinario , si á él se lleva el asunto. Si son reservadas, 
sólo puede absolver su autor, el sucesor, superior ó de
legado de cualquiera de ellos, con las excepciones s i 
guientes: 1.a En el articulo de la muerte cualquiera 
sacerdote puede absolver de todas las censuras, á con
dición de que el penitente prometa con juramento pre-

TOMO i r 27 
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sentarse al superior cuanto antes pueda, si llega á 
sanar, y de no hacerlo, reincida en ellas, si son spe-
cialiter R . P . reservátae , que si no es opinable y aun 
probable, que no hay necesidad de ta l promesa, ni se 
reincide no cumpliendo la promesa. 

2. a Por privilegio contenido en la bula de la Santa 
Cruzada, puede en España cualquier sacerdote absol
ver de todas las censuras y pecados reservados una vez 
en vida y otra en muerte, á excepción de la herejía 
mixta y del cómplice en pecado torpe. 

3. a E l Obispo puede absolver en el fuero de la con
ciencia, por si ó por su vicario, de todas las censuras 
ocultas reservadas al Papa, no habiendo sido llevadas 
al fuero contencioso. 

4. a Puede igualmente absolver el Obispo de la cen
sura llamada del canon, que es la impuesta al percu
sor de un c lé r igo , con ta l que el censurado sea i m 
púber , mujer, hijo de familia 6 persona alieni j u r i s , 
enfermo, anciano ó tenga cualquier otro impedimento 
para presentarse en Roma, y que el absuelto jure pre
sentarse al Papa ó su comisionado tan pronto como 
pueda si el impedimento no es perpetuo, bajo pena de 
reincidir en la censura, si son reservadas specialiter 
R. P . Igual facultad tienen los Obispos respecto á otras 
censuras reservadas al Papa cuando median iguales 
motivos, aparte de las facultades extraordinarias q i e 
suelen impetrar y obtener del Pontífice. 

1909. Modo de absolver de las censuras. — La abso
lución puede ser solemne , y entonces se usará la forma 
contenida en el Pontifical ó Ritual Romano, ó menos 
solemne, y bastarán cualesquiera palabras que expre
sen suficientemente la voluntad de absolver. El censu
rado debe pedir la absolución por si ó por medio de 
procurador con poder especial, y satisfacer previa
mente á la parte ofendida, ó prestar caución, si aquello 
no fuere posible. 

La absolución suele concederse en forma absoluta y simple; 
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pero también puede otorgarse en forma condicional, y tal 
suele ser la llamada ad reincidentiam, como la censura levan
tada á condición de satisfacer al ofendido dentro de un plazo 
designado, y de no hacerlo a s í , reincidir en ella. 

La absolución ad cautelam, ó como medida de precaución, 
tiene lugar cuando se dada si se ha incurrido en censura ó se 
quiere dar mayor seguridad de validez á un acto, como antes 
de conferir un beneficio ó dar la absolución sacramental, y 
también cuando se quiere habilitar á un excomulgado para 
que pueda demandar en juicio y defender su derecho 

CAPITULO I V 

Excom unión 

1910. NOCIÓN Y PLAN. — Llamamos excomunión á 
la censura eclesiástica que segrega a l censurado del 
cuerpo de la Iglesia, privándole de la part icipación de 
los bienes comunes de la misma. 

Veamos su origen y naturaleza, en la cual se estu
dian los efectos. 

1911. ORIGEN. — Excomunión significa tanto como 
exclusión, segregación ó separación de la comunión cris 
tiana; fué hasta el siglo x n palabra común á todas las 
penas, y desde entonces voz exclusiva de la censura 
definida, llamada en grieg'o anathema, esto es, maldi
ción 6 execración. 

Es tal censura de origen divino, natural y positivo, 
y viene usándose en la Iglesia desde los Apóstoles 
hasta nuestros d ías , como lo prueban los textos sagra
dos y sanciones canónicas. (Mateo, 8, 17; l,a á los Co
rintios, 5, 1 1 ; 2.a á los Tesalonicenses, 8, 14; y el 
anathema sit de tantos y tantos cánones.) 

El fundamento es,/|ue si toda sociedad tiene el de-
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recho de exclusión ó segregac ión , y castiga á los de
lincuentes con la privación de los bienes de que más 
abusaron, la Iglesia, sociedad completa y dotada de 
poderes positivos especiales de atar y desatar en el 
orden espiritual, no puede carecer de este derecho. 

Aunque no sea en rigor iur ídicamente cierto que la exco
munión tiene siempre el carácter de sentencia meramente de
claratoria (porque el excomulgado es el que se separa de la 
Iglesia antes de ser separado por ella), en sentido moral es ad
misible tal concepto, y da una prueba más de la equidad d é l a 
Iglesia en la imposición de esta censura. 

1912. NATURALEZA.,—Es la excomunión una censu
ra que interrumpe la unión espiritual entre los miem
bros excomulgados y el cuerpo místico de la Iglesia, y 
por consiguiente, el mutuo auxilio ó ayuda de unos 
para con otros en cuanto partes de un todo. Como cen
sura, ha de reunir cuantas condiciones hemos enume
rado al hablar de aquél las en general, debiendo la 
autoridad proceder en su imposición tanto más c i r 
cunspecta y sobriamente, cuanto la excomunión ma
yor es de todas la más grave y terrible, 

1913, Clasificación. — Puede la excomunión ser va
lida y nula, justa é injusta, a j u re y ah homine, latae 
ferendae sententiae, menor y mayor, y ésta hacer al 
excomulgado vitando ó tolerado. 

Conocida la naturaleza de todas, menos las dos ú l 
t imas, diremos que, s egún el derecho actual, la exco
munión menor impide recibir los sacramentos y obte
ner beneficios, mientras por la mayor se pierden ade
más todos los derechos cristianos comunicables por la 
Iglesia; que son hoy vitandos solamente los excomul
gados nominatim, públicamente denunciados y los percu
sores notorios de clérigos cuyo hecho no pueda ocultarse 
n i excusarse por ninguna razón n i pretexto. (Const. A d 
evitanda scandala de Martino V.) Todos los demás son 
tolerados ó no vitandos. Llámase también mortal la 
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excomunión major, ya por suponer en el incurso pe
cado grave, ya porque intercepta la savia sobrenatural 
de la gracia, rompiendo el nexum vítale con el cuerpo 
de la Iglesia, que es el órgano de su t ransmisión o r 
dinaria. 

1914. Qu ién , á quiénes y cómo se imponen. — Véan
se iguales puntos en censuras, sin más advertencia 
que la de poder ser excomulgados lo mismo los legos 
que los clérigos. 

La imposición en forma solemne del anatema es atr ibución 
reservada al Obispo, quien observará la forma del Pontifical 
Romano, dob l ándo l a s campanas, asistiendo el clero, con la 
ceremonia de apagar éste las candelas en señal de luto y tris
teza por la muerte de aquel miembro, de donde viene el l la
marla excomunión á matacandelas. 

1915. Efectos. —No hablamos de la excomunión menor, ya 
dicha en su definición, y que ha dejado de existir como cen
sura latae senlentiae, por no estar contenida en la bula Aposto • 
licae Sedis. 

Los efectos de la excomunión mayor se pueden considerar 
en absoluto, y con las modificaciones, excepciones y atenua
ciones introducidas por las leyes modernas y prác t icas vigen
tes, con relación al excomulgado y á los que con él comunican. 

La regla absoluta es « que el excomulgado ha de 
ser tenido como gent i l , esto es, como un miembro que 
ha sido separado de la Iglesia y ha perdido cuantos 
derechos tienen en ella los cristianos. » Aplicación de 
esta regla es el hallarse privado del derecho: 1.°, á 
recibir los sacramentos; 2.°, á administrarlos; 3.°, á 
decir y oir Misa; 4,°, á participar de los sufragios co
munes de la Iglesia; 5.°, y también del tesoro de sus 
indulgencias; 6.°, á recibir sepultura eclesiástica; 7 .° , 
á obtener beneficios ó cargos eclesiásticos; 8.°, á ejer
cer jurisdicción en la Iglesia; 9.°, á la comunión 
forense; 10.°, y s e g ú n la antigua disciplina, á la 
misma comunión c iv i l . 
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Sirva de explicación lo siguiente en cada número : 
1. ° L a excomunión ha rá ilícita, pero no nula en sí , la recep

ción de los sacramentos, y hasta dejará de ser és ta i l íci ta , en 
caso de grave necesidad. 

2. ° Lo mismo sucede respecto de la administración de sacra
mentos, será válida en todos los casos, menos el de carencia 
de jurisdicción en el excomulgado para absolver en la peniten
cia. Excusa rá de todo pecado la necesidad grave, propia ó 
ajena, y en cuanto al excomulgado tolerado, bas tará que los 
fieles pidan los sacramentos, para que pueda sin pecado ad
ministrarlos. 

3. ° Respecto á la Misa y demás oficios divinos, aunque esté 
prohibida á los excomulgados la asistencia, es opinión co
rriente y muy aceptable la de que dicha prohibición está tan 
mitigada en cuanto á los tolerados, que bastará cualquiera i n 
vitación de los fieles ú otro motivo honesto para hacerla ente
ramente lícita, pudiendo en todo caso asistir á los sermones. 
Los excomulgados vitandos notorios deben ser excluidos hasta 
por medio déla expuls ión , si la invitación no basta, re t i rán
dose el sacerdote del altar y los fieles del templo , si no quie
ren salir ó no pueden ser expulsados sin violencia. 

4. ° Respecto de los sufragios comunes, quedan privados de to
dos los que hacen los Ministros de la Iglesia ennombre de ésta y 
del tesoro de obras buenas y merecimientos de los fieles, que 
por carecer de intención especial, van al tesoro común de 
aquél la ; pero no está prohibido orar por ellos, sino al contra
r io , y hasta puede aplicarse la Misa por los excomulgados no 
vitandos. 

5. ° De las indulgencias no participan los excomulgados v i 
tandos ni los tolerados, lo uno por no estar en gracia, lo otro 
por hallarse separados de la Iglesia, j además porque se con
ceden con las condiciones que la voluntad del que las otorga 
justamente prescribe. 

6. ° En cuanto á la sepultura eclesiástica, solamente serán p r i 
vados de ella los excomulgados vitandos que hayan muerto 
sin dar señal alguna de penitencia, y el tolerado notorio en el 
mismo caso. 
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7. ° La colación de beneficios á cualquiera clase de excomulga
dos es nu la ; mas los obtenidos antes de incurrir en la exco
munión no se pierden ¿̂ ÍO fado, aunque permaneciendo por 
un año en ella, puede el incurso ser privado de beneficio y 
renta. 

8. ° Respecto á jurisdicción eclesiástica ^ el excomulgado v i 
tando la pierde por completo en el fuero interno y externo; el 
tolerado ejerce válidamente la que tiene, mientras no sea p r i 
vado del t í tulo en virtud del cual la ejerce; pero pueden aque
llos sobre quienes la ejerce eludirla, oponiendo y probando la 
excepción de hallarse excomulgado. 

9. ° En cuanto á la comunicación forense, se concede al mismo 
vitando que pueda apelar y seguir la apelación, porque de otro 
modo quedaría indefenso, una vez condenado en primera ins
tancia. A l tolerado no se le priva ipso fado de ser actor , juez, 
testigo, etc.; pero puede ser tachado y excluido á petición de 
los interesados en el juicio. 

10. ° La comunión civil estaba prohibida, y sus aplicaciones 
eran compendiadas por los prácticos en estas palabras latinas: 
Os, orare, vale, communio, mensa, negatur. 

Esto es, los saludos, conversaciones, tratos, oraciones, t ra
bajos , habi tac ión y vida c o m ú n , y los convites en forma de 
sociedad. Pero aparte de que el Derecho moderno no extiende 
la interdicción sino á los vitandos, las causas que de antiguo 
se admit ían como excusa, se interpretan hoy tan latamente, 
que apenas habrá caso en el cual no exista alguna que pueda 
alegarse. Estas causas son: 

Utile, lex, humile, res ignorata, necesse. 
Es decir, la utilidad espiritual ó corporal; la ley del deber, 

en cuyo caso se halla la mujer respecto del marido; la sujeción 
debida, como el hijo respecto de su padre y el soldado en 
cuanto á su jefe; la ignorancia de hecho ó Derecho , y la nece
sidad espiritual 6 material, interpretadas en sentido ámplio. 

1916. Efectos de la excomunión respecto de los no ex
comulgados.— Dejando á los moralistas la cuestión de 
l ic i tud ó i l i c i t ud , diremos que, según la bula ^jowtfo^-
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cae iSedis, incurren en excomunión mayor reservada al 
Romano Pontífice «los que comunican con el exco
mulgado nominatim por el Papa i n crimine criminoso, 
esto es, dándole auxilio ó favor; los clérigos que á sa
biendas y espontáneamente comunican i n divinis con 
dichos excomulgados, y los que los admiten á los o f i 
cios divinos.» (Grupo 2.°, casos 16 y 17.) 

CAPITULO V. 

S u s p e n s i ó n 

1917. NOCIÓN Y PLAN.—La suspensiones una cen
sura por la cual se pr iva a l clérigo, en cuanto t a l , del 
ejercicio ó uso del orden, oficio ó leneficio. 

Digamos algo acerca de su origen y naturaleza, compren
diendo en ésta la esencia , especies , quién, á qu ién , y cómo 
se puede imponer, efectos que produce y penas contra los in
fractores. 

1918. ORIGEN.—Se llama suspensión porque sus
pende del ejercicio; pero no priva de \& potestad, como 
la deposición y degradación. Es censura ant iquísima, 
justa y muy conveniente, para conservar la disciplina, 
reprimir los abusos y quebrantar la contumacia de los 
clérigos rebeldes. 

1919. NATURALEZA.—Los caracteres peculiares de 
la suspensión son: 1,°, el ser censura peculiar de los 
clér igos; 2 .° , el privar á éstos de uso activo de a lgu
nas cosas sagradas, no áe \pas ivo ; de modo que no po
drán administrar los sacramentos, pero sí recibirlos; 
propiedades que diferencian esta censura de la exco
munión y entredicho. 
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1920. Especies.— h'á suspensión puede ser, por el 
objeto, total y parc ia l , y ésta del orden, del oficio y del 
leneficio, en todo ó en parte t ambién ; por el modo de 
imponerla, a j u r e y a l Jwmine, laíae y ferendae senten 
tiae, en fo rma ordinaria ó procediendo ex i n f ó r m a l a 
conscientia. 

La suspensión total comprende la prohibición del 
uso del orden, oficio y beneficio; la parcial una de es
tas tres cosas, y dentro de cada una puede abarcar to
dos los actos ó algunos solamente, como la suspensión 
de decir Misa ó de confesar. Suspensión de orden es la 
que priva del uso de las órdenes sagradas ; la suspen
sión del oficio prohibe todos los oficios eclesiásticos que 
dependen del ordenó de la jurisdicción; y la del beneficio 
impide la administración y priva de las rentas del be
neficio. La suspensión impuesta en términos g-enerales 
se entiende que es del oficio y beneficio. E x in fórmala 
conscientia se dice la suspensión que puede imponer el 
Obispo por delitos ocultos que le consten, procediendo 
extrajudicialmente. Está consig-nadoeste procedimiento 
en la sesión 14, cap. i de reformatione del Concilio de 
Trento, y se extiende al orden y oficio, pero no al be
neficio, y en cuanto al orden, abarca la recepción y 
ejercicio de las ya recibidas. 

1921. Quién h puede imponer.—La suspensión a 
ju re la impone el legislador; la suspensión ab homine 
todo el que tenga jurisdicción externa ordinaria ó de
legada sobre los clérigos á quienes afecta. 

1922. A quiénes .—A solos y todos los clérigos que 
sean gravemente delincuentes y contumaces ; advir
tiendo que á los Obispos es necesario mencionarlos, 
para que la suspensión general los comprenda, y puede 
imponerse también á corporaciones, 

1923. Cómo.—Siendo censura y no pena, debe pre
ceder monic ión, para que haya contumacia; consig
narse por escrito, expresando la causa, y dar testimo
nio al interesado, si le pide, bajo pena de prohibición 
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de entrar en la iglesia por un mes al que temeraria-
mante le niega. 

1924. Efectos. — Quedan dichos en las definiciones 
que de la suspensión y sus especies se han dado. A d 
vertiremos, no obstante: 1.°, que la suspensión ab or -
dine no comprende la de jurisdicción ú oficio, y ésta sí 
la del orden; 2 . ° , la del beneficio no abarca el oficio 
n i el orden; 3.° , el suspenso de un orden inferior lo 
está para todos los superiores á é l , y no al contrario; 
4 . ° , el suspenso de oficio y beneficio que esté denun
ciado , queda inhabilitado hasta el punto de ser nulos 
sus actos de jur isdicción y administración opuestos á 
la suspensión ; 5 . ° , el suspenso con censura ah ordine 
que ejerza acto propio del orden sagrado queda i r re 
gular , lo cual no sucede con los violadores de las otras 
suspensiones ó con otros actos, aunque pequen mor-
talmente, 

1925. Cesa.—Por absolución , como las censuras en 
general, Pero cuando es pena vindicativa, como si se 
impone in perpetuwm, por cierto y determinado tiem
po, ad a r i U r i u m 6 beneplácito del juez, ó á una co
munidad, etc., cesarán por el transcurso del tiempo ó 
la dispensa. 

C A P I T U L O V I 

Entrcdiclio. 

1926. NOCIÓN Y PLAN.—M entredicho es una censu
ra por la que se prohiben algunos sacramentos, los of i 
cios divinos y la sepultura eclesiástica á ciertas perso
nas ó en determinados lugares. 

Estudiaremos su origen y naturaleza, y en ésta sus clases, 
qu ién , á quién y cómo se impone y los efectos que produce, 
como son las penas contra los transgresores. 
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1927. ORIGUN.—Entfedicho viene de interdicto, y 
b&iQ interdicere, prohibir. Ven algunos los pr ime
ros vestigios en el primer grado de los penitentes, á 
quienes estaba prohibido entrar en el templo, asistir á 
los oficios y recibir los sacramentos; y hay datos para 
afirmar que era conocido y usado en el siglo v i , y 
mucho más en los tiempos de Gregorio V I I é Inocen
cio I I I . E l fundamento es el mismo de las censuras en 
general y de la excomunión en particular, siendo más 
flexible y adaptable que ésta. 

1928. Quién puede imponerle. — E l que tenga j u r i s 
dicción externa extraordinaria ó delegada en el terri
torio, si es entredicho local, y sobre las personas, si 
es personal; por lo cual los superiores de los re l ig io
sos pueden imponer éste y no aqué l , á no ser que go
cen de jurisdicción exenta veré nul l ius . 

1929. Á qu i én .—Á súbditos contumaces y en luga
res sujetos á la autoridad del interdicente. Esta pena 
supone delito grave, aunque en rigor podrán en al
gún caso imponerse por culpa leve, con tal que la 
censura se haga leve. 

1930. Cómo.—Como censura, pide monición previa, 
y aunque puede imponerse vál idamente en cualquiera 
forma, se debe consignar por escrito, expresando el 
motivo y dando testimonio al interesado que le pida, 
bajo pena de privación por un mes ab ingresu eclesiae 
al que lo deniegue. 

1931. NATURALEZA. — E l entredicho se diferencia 
de la excomunión y suspensión, no tanto por el obje
to sobre que recae, que á veces es idéntico, cuanto 
por la razón de la prohibición; pues en la excomunión 
se prohibe el uso de las cosas ságradas en cuanto se 
interrumpe la comunicación con ¡a Iglesia y los fieles, 
sus miembros; en la suspensión en cuanto es el ejerci
cio de la autoridad sagrada; y en el entredicho en 
cuanto son cosas sagradas. ( I ta Suá rez , De Censuris, 
disp. 32, ah iniíio.J 
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Especies.—El entredicho puede ser local , personal 
y mix to , general y especial, total y parcial, a jure 
m i a judice. Es local, si afecta directamente al lug-ar 
é indirectamente á las personas; personal, si es vice
versa; mixto, si afecta directamente á lug-ares y per
sonas; local g-eneral, si comprende á muchos lug-ares, 
como el impuesto á una diócesis; personal g-eneral, 
si abarca á todos los individuos de una corporación ó 
ciudad; local especial es el que se impone á lugar de
terminado, como á tal iglesia; personal especial el 
impuesto á ciertas personas individualmente conside
radas; es total el que comprende todos los efectos del 
entredicho, y parcial el que se l imita á alguno, como 
la prohibición de recibir sacramentos ó entrar en la 
iglesia. Las palabras a j u r e , ab homine, latae y feren-
dae sententiae están ya explicadas en censuras. 

E l local general impuesto á una ciudad comprende sus arra
bales; el de una diócesis todas sus iglesias, inclusa la cate
dral ; el de una iglesia, sus capillas y cementerios contiguos. 
El personal general impuesto al clero no comprende al pue
blo, ni viceversa; el impuesto á una corporación abarca á to
dos sus miembros, aunque estén ausentes. E l eutredicho lo 
cal incluye el personal para los que fueron causa de él. 

1932. Efectos. — Los del interdicto especial se ex
presarán en el mismo; los del general son la privación: 
1.°, de administrar y recibir los sacramentos no necesa
rios; 2 .° , de los oficios divinos \ 3.(J, la pr ivación activa 
y pasiva de sepultura eclesiástica en el lugar entredi
cho, y si es personal denunciado, en todo lugar sa
grado; pr ivación de entrar en la iglesia, cuando medie 
sentencia que asi lo ordene, y no en otro caso, cuya 
prohibición le impedirá celebrar y asistir á los divinos 
oficios, ejercer en ella el orden y recibir sepultura en 
ella ó su cementerio, si no se arrepiente. 

Prohibición reducida por el derecho actual á aquellos sacra-
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mentos que no son de necesidad, esto es, á la Eucarist ía en 
casos ordinarios, no en el de Viát ico; á la bendición del ma
trimonio , no á su celebración; á la ordenación, y á la extre-
maución, cuando se puede administrar con certeza ó seguri
dad la penitencia. Todos los demás sacramentos, j en todos 
los demás casos, se pueden dar y recibir, no habiendo prohi
bición especial. 

Esto es, la Misa y otras funciones públicas de la l i turgia , 
que no podrán celebrarse en el lugar entredicho ni por ó ante 
las personas entredichas. Pero se exceptúan los oficios solem
nes de las Pascuas de Navidad, Resurrección y Pentecostés , 
la Asunción de la Virgen , el Corpus con su octava, y en Es
paña la Inmaculada Concepción, que pueden celebrarse con 
toda solemnidad; y hoy todos los días se puede decir Misa 
privada y demás oficios sin canto n i toque de campanas, á 
puerta cerrada y excluyendo del altar á los excomulgados y 
entredichos, y si éstos lo son nomimtim y están denunciados, 
deben ser expulsados del templo como los excomulgados v i 
tandos , suspendiendo los oficios, si la expulsión no puede 
realizarse. 

Si el entredicho es local, comprende á los culpables é ino
centes, adultos y párvulos , exceptuando sólo á los clérigos, 
esto es, á las personas que gocen del fuero eclesiástico, con 
tal que no hayan dado culpablemente lugar al entredicho ni 
estén ligados con otro personal. 

Penas contra los moladores del entredicho. — Dejando 
para los moralistas la sanción moral , diremos algo 
sobre la sanción canónica. 

I.0 Incurren en irregularidad los clérigos que en el 
ejercicio de la potestad de orden violan el entredicho 
local ó personal. 

2. ° Incurren ipso j u r e en excomunión no reservada 
los que obligan ó mandan dar sepultura eclesiástica al 
entredicho nominatim. (Apost. Éedis , g'rupo 4.° , n ú 
mero 1.°) 

3. ° Incurren en suspensión lata reservada al Papa 
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del orden así recibido, los que son ordenados por un 
Obispo entredicho y nominatim denunciado. (Id., grupo 
5.°, n ú m . 6.°) 

4.° Incurren ipso f a d o en entredicho reservado de 
entrar en la iglesia los que violan el entredicho de un 
lugar, celebrando ó haciendo celebrar en él los oficios 
divinos, y los que admiten á los nominatim excomul
gados á los oficios divinos, sacramentos ó sepultura. 
( I d . , grupo 6.°, n ú m . 2.°) 

TITULO SEGUNDO 

D E L I T O S 

CAPÍTULO PRIMERO 

DelUos eclesiásticosí en general j en especial 
de ios que se cometen contra la fe. 

1933. A ) DELITOS ECLESIÁSTICOS EN GENERAL.— 
Llamamos delito eclesiástico á toda acción ú omisión im
putable que perturba el orden social y se halla penada 
por ley de la Iglesia. 

Suele el delito apellidarse también crimen, aunque 
algunos prefieren dar este nombre á los delitos más 
enormes. Es el delito triste cortejo de la humanidad; 
ha existido en toda sociedad, j habrá de darse con más 
ó menos frecuencia en la Iglesia, donde hay tr igo y 
cizaña, buenos y malos cristianos. 

1934. Naturaleza del delito. — S e g ú n la noción, le 
forman tres requisitos ó condiciones: una sanción ó 
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pena impuesta por la ley eclesiástica; una t ransgres ión 
voluntaria imputable y exigible; y que esta transgre
sión sea externa y perturbe el orden social; sin lo cual 
ni la ley impondría pena ni los tribunales la ex ig i r ían . 

Clases.—Los delitos pueden clasificarse de muchos 
modos: por razón de las personas delincuentes en de
litos propios de clér igos, de religiosos, de legos y co
munes ; por razón del fuero á que pertenecen, en 
eclesiásticos civiles y mixtos; y por razón de los obje
tos contra los cuales se d i r igen, en delitos contra el 
dogma católico, la m o r a l , el culto y la disciplina, d i 
visión que adoptamos para ser consecuentes con el 
plan de esta obra. 

1935. B ) DELITOS CONTRA EL DOGMA. I.0 Apostasia 
de la f e .—Es la defección total de la fe recibida en el 

bautismo. Apóstata significa tanto como desertor; no lo 
es ante el derecho quien a ú n no está afiliado á la Igle
sia por medio del bautismo; y se incurre en este delito 
por palabras ó hechos que demuestren la defección, 
como el hacerse jud io , mahometano ó pagano, y el 
confesarse racionalista, materialista ó ateo. Era tan 
grande el castigo de este crimen, que en algunas ig le
sias no se concedía la absolución n i aun en el art ículo 
de la muerte; hoy incurren en las mismas penas que los 
herejes, y entre ellas en excomunión latae sententiae 
reservada especialmente al Papa. (Bula Apostolicae 
SedisJ 

De la apostasia del orden y desobediencia se hablará 
en otra parte. 

1936. 2.° H e r e j í a . — E s el error voluntario y per t i 
naz contra la f e en el bautizado. 

Hereje es voz griega que significa tanto como secta
r i o ; el cual ha de ser cristiano bautizado, tener error 
formal acerca de una verdad dogmát ica , y pertinacia 
por parte de la voluntad; pues de lo contrario, podría 
decir con San A g u s t í n : Errare potero; sed haereticus 
non ero. Si la herejía es meramente interna, será 
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asunto de moral , no de derecho; si es solamente exte
r i o r , no habrá pecado, sino herejía malerial \ si es 
mixta de interna y externa es f o r m a l y á ésta se re
fieren los cánones al hablar de delito. Como la herejía 
ofende á la religión en su base fundamental, que es 
el dogma, los incursos en ella son privados de cuantos 
bienes la Iglesia participa á sus miembros ; lo cual es 
jus to , pues ellos se lo quieren, y conveniente para 
evitar el contagio y mostrar por la pena la gravedad 
del delito. 

Por lo tanto, quedan los herejes excomulgados con exco
munión mayor reservada al Papa , y no sólo ellos, sino los 
que les den crédito, encubran, favorezcan ó de cualquier modo 
los defiendan (Bula Apostolicae Seáis) ; quedan privados de 
sepultura cristiana; y siendo estreclias las relaciones del Es
tado con la Iglesia, en ciertas penas civiles, como la privación 
de testamentiflcación activa y pasiva y de patria potestad , la 
inhabilitación para ciertos cargos públ icos , y hasta la cárcel, 
el destierro y la misma muerte, pena que va de cuenta de 
quien la impone , pues la Iglesia no la hace suya. 

1937. 3.° Enseñanza de proposiciones condenadas.— 
Los que pública ó privadamente enseñan ó defienden 
proposiciones condenadas por la Sede Apostólica bajo 
pena de excomunión latae sententiae, incurren también 
en excomunión reservada al Papa. (Apóstol. Sed., g ru 
po 2 . ° , caso 1.°) 

No es menester que sean herét icas , porque entonces no se
r ían herejes, sino que es tén notadas con otra censura por la 
Santa Sede, como las proscriptas por Alejandro V I I en 1 de 
Noviembre de 1665, que versan sobre puntos de Teología mo
ral . Sobre otras proposiciones ó errores anotados ó condenados 
sin dicha censura , véase la proposición 22 del Syllahus, que 
va de portada en esta obra. 

1938. 4.° Lectura, retención, impresión y defensa 
de libros prohibidos,—Los que á sabiendas y sin licen-
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cia de la Sede Apostólica leen los libros de los apósta
tas j herejes en que defienden la herej ía , y los libros 
de cualquier escritor prohibidos nomimtim por letras 
Apostólicas; y los que retienen, imprimen ó defienden 
dichos l ibros, incurren ipso j u r e en excomunión reser
vada especialmeüte al Papa. (Apostolicae Sedis, g r u 
po 1.°, caso 2.°) 

Esta prohibición, que se halla en la bula de la Cena 
y ha sido modificada, tiene por fundamento el peligro 
de los lectores y retenedores de tales libros, y la mira 
de no contribuir á propagar por la imprenta ó la de
fensa el contagio de los errores anticristianos. 

Por libros se entienden también los folletos y revis
tas, que aunque de pocas p á g i n a s , son libros; pero no 
los periódicos ú hojas sueltas; por más que pecarán 
gravemente los que expongan su fe con la lectura ó 
contribuyan á su propagación y sostenimiento, lo mis
mo que los lectores de libros malos , ya estén condena
dos por la Congregación del Indice ó el Ordinario, ó 
no estén condenados, 

1939. 5.° AJiliación masónica .— Los que se inserí 
ben en la secta de los Masones, Carbonarios ó cual
quiera otra del mismo género , que maquine pública ó 
clandestinamente contra la Iglesia ó las potestades le
gitimas, y los que de cualquier modo favorezcan á d i 
chas sectas, y los que no denuncian á los jefes y direc
tores ocultos, mientras no hag-an la denuncia, incu
rren en excomunión lata reservada al Papa. [Aposi. Se
á i s , grupo 2.°, caso 4.°) 

Desde que Clemente X I I , eü 28 de Mayo de 1738, condenó 
el Masonismo, no ha habido Pontífice que no haya hecho lo 
mismo. E l fundamento de esta condenación es la doctrina y 
tendencias anticristianas de estas sectas, que en plena luz se 
ocultan en las tinieblas, y en plena libertad temen ser conoci
das; aunque bastante delito es el subyugar con juramentos y 
compromisos para lo desconocido á séres humanos, con men-

TOJIO ir 28 
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gua de la dignidad propia del ser racional y peligro de la so
ciedad amenazada por conjurados que huyen de la publicidad 
como conspiradores. 

1940. 6.° Otros delitos contra la doctrina.— Es re 
gla que toda ley lleve sanc ión , y portante, serán cas
tigados los que no cumplan con las disposiciones canó
nicas sobre la doctrina y su magisterio, como los que 
predican sin licencia del diocesano (1580), ó se exce
den predicando, ó lo omiten estando obligados á ello, 
(1522-1525), ó no hacen la debida profesión de fe 
(1210), los que asisten á las reuniones donde se vier
ten errores anticristianos (1391), etc , etc. De todo se 
lia dicho lo suficiente en sus lugares respectivos, a ñ a 
diendo ahora que el superior está autorizado para i m 
poner una pena arbitraria en la mayor parte de los 
casos. 

CAPITULO I I 

l̂ eliiosí con ira la moral y el eulio. 

1941. A ) DELITOS CONTBA LA MOUAL. — Sabemos 
que todo delito es un acto de inmoralidad y que el c u l 
to es la parte más noble y santa del bien obrar; y sin 
embargo, no incluimos bajo este epígrafe , n i todos los 
delitos, ni aquellos que van contra objetos santos ó 
personas sagradas; sino tan sólo los que sin i r directa
mente contra la fe, el culto ó la autoridad de la Igle
sia, son opuestos á las buenas costumbres. Tales son: 
el aborto consumado, exposición de menores, parrici
dio, asesinato, envenenamiento, homicidio, suicidio, 
desafio, percusión, maledicencia, calumnia y algunos 
otros contrarios al cuarto y quinto precepto de la Ley 
de Dios; el concubinato, estupro, rapto, incesto, biga-
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mia, adulterio, sodomía y otros, que van contra el 
sexto; el hurto, robo, p i ra te r í a , incendio, la exacción 
indebida de derecho y la usura, que van contra el sép
timo. 

1942. Aunque estos y otros delitos (como el sagita-
Ha'do, los torneos y espectáculos brutales, sangrientos 
ó inmorales) se hallan prohibidos en los códigos de la 
Iglesia, unos han caducado, como el sagitariado, que 
es nada en comparación de las armas de fuego, y los 
torneos, que tuvieron su época; los más son penados 
por las leyes civiles, y satisfecha con esto la justicia 
social, los deja la Iglesia en la esfera de pecados p ú b l i 
cos é impone á los perpetradores penitencias adecuadas 
al crimen y a l estado del criminal, 

Artem iüam mortiferam et odibilem ballistariomm et sagiUario-
mm adversus ckristianos et catholicos exereeri de caetero sub ana-
themate prohibemus, decía Inocencio I I I . 

1943. Pero si algunos de dichos delitos no son debi
damente castigados por los tribunales civiles, como 
sucede con el desafío; ó no están penados siquiera por 
el Código , como la usura; ó aunque lo es tén , se ha
llan ín t imamente relacionados con las instituciones ca
nónicas , como el rapto, bigamia y adulterio respecto 
del matrimonio; ó son cometidos por clérigos ó quienes 
aspiran á serlo (1071-77); la legislación penal de la 
Iglesia se cumple, según â variedad de los casos y la 
prudencia de los juzgadores. 

Recuérdese lo dicho en el número 1894, nota. 
La usura, como delito, ha de consistir en una violación ma

nifiesta de la justicia conmutativa, llevando el usurero un i n 
terés exorbitante por el dinero ó cosa f angible que presta; pues 
si dicho interés guarda proporción con lo que llaman los teó
logos daño emergente, lucro cesante, peligro de perder el ca
p i t a l , pena convencional moderada pactada para el caso de 
negligencia en la devolución, no h a b r á delito n i procederá la 
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excomunión y privación de sepultura con que penan á los usu
reros las leyes canónicas. 

Da pena ver cómo se hallan las ciudades y campos consu
midos por la cancerosa llaga de la usura, sin que las leyes 
civiles traten de poner remedio, pues parece que han sido re
dactadas para proteger las inicuas tramas de los usureros. ¡Qué 
bien har ía á la sociedad quien se atreviera á cortar la trama 
de esas a r añas que viven chupando el sudor ajeno , sometien
do esta y otras muchas cuestiones á jueces de paz y equidad, 
que pusieran por cima de leyes impotentes ó nocivas la supre
ma ley de la equidad aplicada según conciencia, que ha de pe
sar y medir las circunstancias del caso para saber cuando la 
caridad se torna justicia, y cuando lo justo según ley es enor
me é inicuo ante el derecho natural! 

Recuérdense los impedimentos del matrimonio por causa de 
moralidad (1694 y sigs.) y las causas de divorcio (1755). 

No sería prudente el Obispo que se empeñara hoy en obli
gar por penas á sus diocesanos á no asistir á las corridas de 
toros en E s p a ñ a , por no cumplirse en ellas las condiciones 
bajo las cuales fueron toleradas por Gregorio X I I I y Clemen
te V I I I ; ¿pero lo sería igualmente obligando por la suspensión 
ú otras censuras á sus elesiásticos á abstenerse de espectácu
los donde ^ni la cultura n i la moderación tienen su asiento? 
Opinamos que no. 

1944. B ) DELITOS CONTRA EL CULTO (que es parte de 
la moral cristiana). — Dando por repetido cuanto se 
dijo en su lugar sobre sacramentos y sacramentales 
(1605-1799), mencionaremos aquí los siguientes de
litos : 

1.° Blasfemia. — « E s una locución iDjuriosa contra 
Dios ó sus san tos» . Blasfemia es palabra griega, que 
significa tanto como maldición; estaba penada en el 
Levítico con pena de muerte; los Cánones antiguos y 
medios, asi como las leyes civiles, la castigaban con 
r igor ; hoy sólo quedan penas arbitrarias y relativa
mente moderadas en la Iglesia, y nada casi en núes-
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tras leyes civiles, que contribuyen con su criminal i n 
diferencia á formar hábitos impíos, soeces y groseros, 
que debiera corregir un ECstado culto, aunque fuera 
ateo. Cuando la blasfemia envuelve una verdadera he
rejía formal, e l blasfemo es reputado y juzgado como 
hereje. 

1945. 2.° Divinación. — « E s la invest igación de lo 
porvenir por medios supersticiosos ó inconducentes»; 
como consultando á los astros (astrologia Judic iar ia) , 
el canto de las aves (augurio) , su vuelo (auspicium), 
la voz del hombre«f ornen), las rayas de sus manos (chi-
romantiaj, la suerte de los dados, cartas, etc., ( sor t i -
legium), consultando á los espír i tus malos con pacto 
explícito (necromantia) ó impl íc i to , 007110 á oráculos , 
pythonisas, etc., etc. 

Excomunión ferenda, infamia, penitencia pública, 
y suspensión de oficio al c lé r igo , son las penas escritas 
en el Derecho canónico, penas que el juez deberá gra
duar según la culpabilidad del delincuente. 

Una especie de magia ó adivinación es el espiritismo, nueva 
forma de la antigua leurgia ó evocación de los espíritus, de los 
que pretenden aprender lo que no puede averiguarse por me
dios humanos. Llámese magnetismo, sonambulismo ó con otro 
nombre, si intenta adivinar lo futuro contingente, que no es 
dado saber al hombre, ó de cualquier modo ejecuta acciones 
supersticiosas, es ilícito, y formando, como hoy forma, escue
la con su doctrina y asociación, es verdadera herejía y secta. 

1946. 3.° Perjuro. — Quien jura en falso ó falta á 
lo prometido bajo juramento, es perjuro. Los cánones 
excluyen á los perjuros de ser testigos y los declaran 
infames, y suspenden ó deponen del oficio á los que son 
clér igos. 

1947. 4.° Sacrilegio. — Es un hecho criminal por 
el cual se quebranta la ley canónica profanando per
sonas, lugares ó cosas sagradas, que son las dedicadas 
á Dios y su culto. 
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Es de tres clases: personal, local y real. personal, 
si se comete por ó contra personas consagradas á Dios 
por la ordenación ó profesión religiosa, como matándo
las, hiriéndolas, golpeándolas gravemente (1111-1113), 
violando injuriosamente la inmunidad personal de los 
eclesiásticos (1114 1117), uniéndose carnalmente con 
persona religiosa (1576) ú ordenada i n sacris (1090), 
etcétera. Es local, si se falta al respeto y honor debidos 
á los lugares sagrados, sea invadiéndolos, des t ruyén
dolos , incendiándolos, peleando en ellos, convirtién
dolos en tribunales civiles ó criminales profanos , tea
tros, mercados, congresos ó cuarteles, profanándolos 
con la inhumación de un excomulgado vitando ú otro 
acto de los dichos en su lugar (1767), y hasta violando 
el asilo eclesiástico. Sacrilegio real es la violación de 
cosas sagradas y la sust racción, hurto ó robo de cua
lesquiera cosas eclesiásticas, como emplear los vasos sa
grados en usos profanos y robar los bienes de la Ig l e 
sia ó retenerlos indebidamente. 

1948. Como son tantos los casos de sacrilegio, va 
rían las penas, desde la excomunión , reservada 
especialmente al Papa, hasta la discrecional, que i m 
pondrá el prudente criterio del juez cuando el derecho 
no señale alguna determinada. Hay excomunión latae 
sententiae por la percusión de clérigos ó monjes, i n 
cendio de iglesias, violación de la inmunidad del asilo 
eclesiástico y de la clausura de monjas, despojo de la 
jurisdicción y de los bienes de la Apóstol. iSedis) 

1. ° Los que matan, mutilan, hieren, prenden, encarcelan, 
detienen ó persiguen con ánimo hostil á los Cardenales, Pa
triarcas, Arzobispos, Obispos, Legados ó Nuncios de la Sede 
Apostólica, ó los expulsan de sus diócesis , territorios, tierras 
ó dominios, y los que lo mandan, aprueban ó dan para ello 
auxilio, consejo ó favor, incurren en excomunión lata, reser
vada especialmente al Papa. (Caso 5.°) 

2. " Los que por inst igación del diablo ponen manos violen-

1 
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tas en clérigos ó monjes de ambos sexos, incurren en la misma 
pena, aunque sin reserva especial. (Caso 2.°) 

8.° Los que mandan violar ó violan con audacia temeraria 
la inmunidad del asilo eclesiástico, incurren en excomunión 
reservada al Pontífice (Caso 5.°) 

4. ° Los que destruyen, despojan ó incendian las iglesias, i n 
curren en la pena de excomunión, y no se les absuelve hasta 
que no satisfagan debidamente. (Tridentino, ses. 22, cap. x i 
de ref.) 

5. ° Los que usurpan la jurisdicción eclesiástica ó secuestran 
bienes ó rentas pertenecientes á personas eclesiásticas por 
razón de sus iglesias ó beneficios, incurren en excomunión 
latae sententiae reservada de modo especial. (Caso 11.) 

1949. 5.° /Simonía. — Es una especie de sacrilegio 
que se comete mediante la promesa , venta ó cualquier 
otro contrato en el que lo espiritual, considerado como 
tal se permuta por una cosa temporal. 

1950. Simonía se llama del primero que cometió este 
delito, Simón Mago (Hechos Apostólicos, c, vm) y ape
ll idan los Cánones turpissimum lucrum, crimen ho r r i -
hile n imis , flagiiium piaculare á este comercio de las 
cosas santas, medio indig'no de escalar los puestos ecle
siásticos, lepra y peste capaz de destruir el cuerpo de 
la j e ra rqu ía . Todo cuanto se diga y haga en contra de 
este horrihle crimen es poco. 

1951. Naturaleza. — La naturaleza de la s imonía 
exige tres condiciones: 1.a, un pacto expreso ó tácito 
de dar, hacer, no dar ó no hacer, llámese venta, per
muta, remisión, arriendo, transacción, inst i tución, re
nuncia ó con otro nomhre; 2.a, un precio pactado, ya 
consista en dinero 6 en cosa que lo valga, esto es, cual
quiera don estimable en precio, sea munus á manu, 
munus ab obsequio, munus á l ingua , esto es, dinero, ser
vicios ó recomendaciones, á condición de que medie 
siempre pacto oneroso capaz de producir obligación de 
justicia comunicativa; 3.a, una cosa espiritual como 
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merced ó mercancia, sea sacramento, sacramental, ofi
cio eclesiástico ó beneficio, y en general, cuanto por 
Dios ó la Iglesia está destinado á la salud espiritual y 
es de alg'ún modo sobrenatural, en s í , en su causa ó 
en su conexión, como sucede con los beneficios 6 ren
tas eclesiásticas. 

La simonía puede ^ m e n t a l , convencional, realy con
fidencial; w,ental es un propósito interior que si llega 
á manifestarse no llega á pactarse; conve7icional es la 
nacida de un pacto expreso ó tác i to , pero sin que se 
haya consumado 6 entregado la cosa, al menos por am
bas partes, l lamándose mixta cuando ha habido entrega 
por una de las partes; real es la que se ha completado 
por ambas partes con la entrega, por ejemplo, del be
neficio y del precio; c o n f i d e n c i a l q u e se comete en 
los beneficios, presentando para un beneficio, eligiendo 
ó confiriéndole, no para que le desempeñe perpetua
mente , sino con el fin de que no le acepte ó le resigne 
después de cierto tiempo, cuando un tercero, por ejem
plo , adquiera un tí tulo que le faltaba, y t ambién si se 
da ó se acepta un beneficio con la obligación de dar á 
un tercero parte de la rentá. 

1952. Los reos de simonía real y sus cómpl ices , asi 
como los reos de simonía confidencial en cualquiera 
clase de beneficios, incurren en excomunión latae sen-
tentiae, reservada al R. Pontífice, además de ser la pro
visión, etc., nula. Los que han cometido simonía real 
por el ingreso en religión, caen en igual censura. (Bu
la Apóstol. Sedis, art. 8.°, 9.° y 10.ü) La excomunión, 
suspensión y otras penas son las que deberán imponer 
los tribunales por la simonía cometida en otras mate
rias distintas de las beneficíales, órdenes é ingreso en 
religión , únicas que tienen hoy censuras latae senten-
tiae. 

1953. 6.° Reiteración y mala suscepción y adminis
tración de sacramentos.—a) Los sacramentos que i m 
primen ca rác t e r , que son el bautismo, confirmación y 
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orden, no pueden reiterarse á sabiendas sin delito; y 
de aqui la irregularidad en que incurren los rebaut i 
zantes y rebautizados, y los que confirman ú ordenan 
á los válidamente confirmados ú ordenados (1073). 

dj La suscepción innecesaria del bautismo de manos 
de hereje, la ordenación furtiva y el ejercicio indebido 
del orden producen también irregularidades (1074), 
además de otras penas, como la suspensión; y el que 
ejerce el ministerio con censura incurre en deposición. 

cj El Obispo que ordena á subdito ajeno sin d i m i 
sorias, incurre en suspensión por un año ; y por tres 
años , si ordena á subdito propio sin beneficio ni otro 
titulo y con pacto de que no ha de pedirle nada (Após
tol. Sedis.), además de tenerle que mantener á su 
costa (1060.) 

d) E l párroco que autorice un matrimonio sin dis
pensa en los casos que ésta sea necesaria, incurre en 
pena de inhabil i tación perpetua (Tr id . , ses. 24, capí
tulo v;) los contrayentes que le celebren clandestino, 
serán penados según arbitrio del Obispo; y los que con 
violencia impidan injustamente contraer matrimonio, 
caerán en excomunión (Tr id . , i d . , cap. i x ) . 

e) Los regulares que administren el Viático ó ex
t remaunción á clérigos ó legos seculares sin licencia 
del párroco, incurren en excomunión lata reservada al 
Papa, según la bula Apostolicae Sedis. 

1954. 7.° Violación del sigilo sacramental, solicita
ción y absolución del cómplice.—a) E l confesor que sin 
licencia expresa del penitente revelase un pecado sabi
do únicamente por la confesión, viola el sigilo sacra
mental, y en pena es depuesto de todo oficio sacer
dotal, sujeto á penitencia perpetua y encerrado en un 
monasterio. 

1955. h) Solicitación ad turpia. — El confesor que 
en el acto, inmediatamente antes ó después de la con
fesión, con ocasión ó pretexto de ella, solicitare ad res 
venéreas á la persona confesada, queda perpetuamen-
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te inhabilitado para decir Misa y será suspendido de 
oficio y privado de todo beneficio. Y para que este cri
men, rar ís imo por fortuna y muy difícil de inquirir , 
no quede impune, se impone al penitente la obligación 
de denunciar al delincuente dentro del plazo máximo 
de un mes, bajo pena de excomunión latae sententiae 
no reservada. 

Mas porque hay personas perversas que denuncian á 
inocentes confesores, para corregir este execrable c r i 
men, ordenó Benedicto X I V que n ingún sacerdote pue
da absolver de este pscado, á no ser que el criminal se 
halle en el art ículo de la muerte; de modo, que ni los 
Obispos, por muchos privilegios y concesiones que ten
gan para absolver de reservados, podrán absolver de 
esta detestable calumnia; solamente la Santa Sede. 

1956. c) Absolución del cómplice i n peccato t u r p i . — 
Quien ta l hace, aunque el cómplice se halle en el arti
culo de la muerte (siempre que haya otro sacerdote, 
aunque no tenga licencias de confesar, que pueda oir 
en confesión al moribundo, sin que resulte escánda
lo grave ni infamia), no sólo absuelve invál idamente , 
sino que incurre además en excomunión reservada es
pecialmente al Papa. (Apóstol. Sedis, caso 10.) 

CAPITULO I I I 

Delitos contrarios al buen régimen 
y disciplina. 

1957. PLAN.—Bien conocemos que todos los delitos eclesiás
ticos son opuestos á leyes disciplínales, por lo mismo que la 
disciplina es el baluarte que defiende, el reglamento que de 
termina y el poder que sanciona el dogma, moral y culto; pero 
hay ciertos actos que van más directamente contra el régimen 
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y buen gobierno que contra los otros objetos, y de algunos de 
estos trataremos en este capítulo. 

Somos un organismo compuesto de tres estados, legos, ecle
siásticos y regulares, con vínculos comunes y deberes especia
les, en el cumplimiento de los cuales consiste el buen orden 
social. En la Jerarquía y demás tratados se han detallado di
chas atribuciones y deberes, y á ellos nos remitimos para cuan
to aquí se omite, ya que no es dado sino decir algo de los de
litos generales opuestos á dichos estados y al buen rég imen y 
gobierno de la Iglesia en general. 

1958, 1.° Apostasia de desobediencia. — Consiste en 
negar la obediencia debida á los jerarcas legít imos y 
sus leyes, á lo cual estamos obligados cuantos somos 
cristianos (1604). Extremando la terquedad, los des
obedientes paran en cismáticos, y entonces se les apli
carán las penas dictadas contra los reos de este delito; 
mientras tanto se mi ra rá á la causa de su desobedien
cia, si es por ignorancia, desprecio ó soberbia, y te
niendo en cuenta el grado de malicia y estado del de
lincuente, se g r a d u a r á la pena, que en su grado máxi
mo llega á la infamia, excomunión y relajación al 
brazo secular, previa deposición, si es eclesiástico. 

Aunque el Estado no fuera cristiano, debería garantir los 
derechos y exigir el cumplimiento de los deberes de los cris
tianos, siempre que fuera necesario y lo pidieran los Prelados. 
Tú eres cristiano, podría decir el Estado; por serlo, estás obli
gado á obedejer á tus jerarcas; ¿no los obedeces?, pues aquí 
estoy yo para obligarte á cumplir con tus deberes. De cual
quiera manera que el hombre quiera obligarse, queda obliga
do, dice con mis leyes la ley natural , que es la ley de todos. 
Si al castigar se otorga al delincuente derecho de suprimir su 
delito rebelándose, es necesario confesar que las leyes se ha
cen para burlarse de las leyes; puesto que mientras unas man
dan obedecer, otras elevan á derecho la rebelión ó la aposta
sia de ú l t ima hora. 

Para que la obediencia sea más cumplida, está prohibida al 
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clérigo la maledicencia contra sus superiores, y recomendada 
á todos la reverencia y sumisión á todo cuanto se disponga 
por autoridad legí t ima en cosas de su competencia, hallán
dose tan -vedados los excesos en los que mandan, como la in 
subordinación en los que obedecen (1085). 

1959. 2.° Apostasia clerical, — Así llamamos al 
abandono del ordenado i n sacris que, dejando el hábi 
to, tonsura y , en una palabra, el estado clerical, se 
entrega á la vida seglar, abrazando la mil icia, el co
mercio ó casándose. En este caso, incurre en excomu
nión latae sententiae reservada al Obispo, y en los de
más , en excomunión mayor ferendae sententiae, además 
de infamia, i rregularidad, pérdida del privilegio del 
canon, y donde las leyes civiles garanticen los fueros 
de la justicia canónica, pueden ser reducidos á prisión, 

1960. 3.° Apostasia monacal. — Asi se llama el 
abandono del convento por parte de un religioso pro
feso sin licencia del superior n i ánimo de volver. Para 
ello ha de ser religioso profeso con los tres votos esen
ciales, estar el instituto aprobado por la Santa Sede, y 
la defección debe ser total ó completa, con ánimo de 
no volver. Los que, á pretexto de pedir la nulidad de 
su profesión, salen del convento, son equiparados con 
los apóstatas. Quedan tales apóstatas sujetos á las pe
nas contenidas en las reglas ó constituciones de su re
l ig ión , privados de todos los privilegios de és ta , y si 
a l g ú n dia vuelven al convento, serán sometidos á pe
nitencia. 

1961. 4.° Impedir el ejercicio de la autoridad ecle
siástica. — E l Romano Pontífice y los Obispos han re
cibido de Dios poder para regir y gobernar la Iglesia 
de Cristo; atontan , pues, contra este derecho los que 
impiden á ellos, ó á las personas constituidas por ellos 
en autoridad, el ejercicio de su jurisdicción, é incu
rren en excomunión lata reservada especialmente al 
Papa. 
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Este delito se puede cometer de muchas maneras; i m 
pidiendo, por ejemplo, la publicación ó ejecución de 
las leyes eclesiásticas, á pretexto de no haber obtenido 
el pase ó r e g ü m placel; apelando del Papa al futuro 
Concilio; recurriendo al poder temporal contra el ecle
siástico; entablando los llamados recursos de fuerza., 
ó por otros medios, como expulsando á los Prelados ó 
Nuncios de sus diócesis, legacías , etc. (Véase la Bula 
Apostolicae Seclis.) 

1962. 5.° Be oíros delilos opneslos a l buen régimen. 
— La intrusión en los cargos eclesiásticos contra lo 
dispuesto en los sagrados cánones, es un delito penado, 
no sólo con la nulidad, sino con la inhabil i tación y 
otras penas. Del inqui r ían , por ejemplo, el Cardenal 
que aceptara la elección para Pontífice sin haber re
ne ido las dos terceras partes de los votos del cóncla
ve (1261); el Obispo que, presentado para determinada 
diócesis, se entrometiera á ejercer en ella actos de j u 
risdicción bajo cualquier pretexto r antes de recibir las 
bulas de confirmación del Papa; y en general, cuales
quiera ministros que se entrometan en los beneficios 
eclesiásticos sin la aprobación de la autoridad canónica 
correspondiente, los cuales deben ser tenidos, no por 
ministros de la Iglesia, sino por ladrones y salteadores, 
que no entran por la puerta (1415). 

De otros varios delitos pudiéramos tratar a q u í , como la in 
fracción de los deberes positivos j negativos comunes á los 
clérigos, de que se habló en los n ú m e r o s 1080 á 1109; de la 
violación de sus privilegios ó derechos, estudiados en los nú
meros 1110- á 1124; de los abusos posibles en materia benefi-
cial , v. gr., creando é innovando beneficios, proveyendo, re 
nunciando, destituyendo, trasladando ó pe rmutándo los , ó 
faltando al cumplimiento de los deberes los beneficiados, por 
no residir n i levantar las cargas, ó no observar la ley de la 
unidad é incompatibilidad de beneficios; pero de todo ello se 
hadado una idea en los números 1137 á 1231 y otros de la 
presente obra. 
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1963. Cúmplenos terminar este libro y obra con el 
documento más importante del Derecho penal eclesiás
tico en los tiempos modernos, qiie es la Bula Apostoli-
cae Sedis moderationi, en la que están compendiados 
los delitos por los que se incurre hoy en censuras latae 
sententiae. 

Cuando los planes de enseñanza restablezcan el estudio de 
los Cánones en dos cursos, ó dejen de englobar, como hoy ha
cen, el procedimiento canónico con el c iv i l , escribiremos un 
quinto libro titulado: Derecho Procesal Eclesiástico. 



CONSTITUCION 
APOSTOIvICAK SEDIS MODERATTIOiNI 

PIO OBISPO, SIERVO DE LOS SIERVOS DE DIOS 
ADPERPETUA.M REI MEMORIAM 

Conviene á la moderación de la Sede Apostólica conservar 
lo saludablamente establecido por autoridad de los antiguos 
cánones, de tal modo, que si la mudanza de los tiempos y las 
cosas aconseja deber ser algo mitigado con prudente dispen
sación, la misma Sede Apostólica emplee el conveniente re
medio y providencia de su potestad suprema. Por lo cual, 
haciendo mucho tiempo que revolvíamos en nuestro án imo, 
como las censuras eclesiásticas latae sententiae, en las que se 
incurre ipso fado, santamente intimadas y promulgaldas para 
defender la integridad y disciplina de la misma Iglesia y cas
tigar y enmendar la desenfrenada licencia de los malvados, 
habían insensiblemente crecido en gran número ; y que a lgu
nas, cambiados los tiempos y costumbres, hasta carecían del 
fin y causas por las que fueron impuestas, ó de la uti l idad 
y oportunidad pr imi t ivas ; or iginándose por esto frecuentes 
dudas, ansiedades y torturas de conciencia, no sólo en los 
que ejercen la cura de almas, sino en los mismos fieles; Nos, 
queriendo proveer á dichos inconvenientes, mandamos que 
se hiciera una reseña completa de las mismas y se nos propu
siera: para que después de un diligente estudio, estableciése
mos cuáles de ellas era oportuno conservar y retener, y c u á 
les convenía moderar ó abrogar. A s í , pues, hecha la men
cionada reseña , y tomado consejo de nuestros Venerables 
Hermanos los Cardenales S. K. I . , deputados como Inquisi^-
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dores generales en asuntos de Fe para toda la Repúbl ica 
Cristiana, después de examinado larga y maduramente este 
asunto, motu propio, de ciencia cierta después de Nuestra ma
dura deliberación, y en Yirtud de la plenitud de Nuestra 
Apostólica potestad, por esta Consti tución perpetua decreta
mos, que cualesquiera censuras, sean de excomunión, sus
pensión ó entredicho, que ban sido impuestas basta el pre
sente en la forma laiae sententiae, en las que se incurre ipso 
/acto, carezcan de valor de aquí en adelante, no siendo las 
que insertamos en esta misma Const i tuc ión , y en el mismo 
modo que las insertamos; declarando al mismo tiempo que no 
sólo debgn recibir su vigor de la autoridad de los antiguos 
cánones, en cuanto convengan con esta Nuestra Consti tución, 
sino también de ésta, de la misma manera que si por prime
ra vez hubieran visto la luz en ella. 

GRUPO 1.° 

Excomuniones LATAE SENTENTIAE especialmente 
reservadas al R. Pontífice. 

Así , pues, declaramos que están sujetos á excomunión 
latae sententiae especialmente reservada al Romano Pontífice: 

1. Todos los após ta tas de la fe cristiana y todos y cada 
uno de los herejes, cualquiera que sea su nombre y la secta á 
que pertenezcan, y los que los crean, y sus receptores, fauto
res, y generalmente todos sus defensores. 

2. Todos y cada uno de los que á sabiendas leen sin auto
ridad de la Sede Apostólica los libros de los mismos apósta
tas y herejes, en los que defienden la here j ía ; y los libros de 
cualquier autor nominalim prohibidos por Letras Apostólicas, 
y los que retienen, imprimen y defienden de cualquier modo 
dichos libros. 

3. Los cismáticos, y los que pertinazmente se substraen y 
apartan de la obediencia del R. Pontífice que por tiempo 
fuere. 
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4. Todos y cada uno de los que apelen al futuro Concilio 
universal de las disposiciones ó mandatos los Komanos Pon
tífices, sean de cualquier estado, grado ó condición, y aque
llos por cuyo auxi l io , consejo ó favor se apeló. 

5. Todos los que matan, mut i l an , hieren, prenden, encar
celan, detienen ó persiguen hostilmente á los Cardenales de 
la S. R. L , Patriarcas, Arzobispos, Obispos y Legados de la 
Sede Apostól ica , ó Nuncios, ó los expulsan de sus diócesis, 
territorios, tierras, ó dominios, y los que lo mandan, r a t i f i 
can ó prestan para ello auxilio, consejo ó favor. 

6. Los que impiden directa ó indirectamente el ejercicio de 
la jurisdición eclesiástica del fuero interno ó externo, y los 
que para esto recurren al fuero secular, y procuran sus man
datos, y los que decretan estos, ó prestan auxi l io , consejo ó 
favor. 

7. Los que obligan directa ó indirectamente á los jueces 
legos á llevar á su tr ibunal á las personas eclesiásticas contra 
las disposiciones canón icas ; y los que dan leyes ó decretos 
contra la libertad ó derechos de la Iglesia. 

8. Los que recurren á la potestad laical, para impedir las 
Letras ó cualesquiera actos de la Sede Apostólica ó de sus 
Legados ó Delegados cualesquiera, y los que prohiben direc
ta ó indirectamente su promulgación ó ejecución, ó por cau
sa de ellos dañan ó int imidan á las partes ó á otros. 

9. Todos los falsificadores de Letras Apostól icas , aun en 
forma de Breve y súplicas concernientes á gracia ó justicia, 
signadas por el Eomano Pontífice, ó por los Vicecancilleres 
de la Santa Iglesia Romana ó los que hacen sus veces, ó por 
mandato del Romano Pontífice; y los que publican falsa
mente Letras Apostólicas, aun en forma de Breve, y t ambién 
los que falsamente firman dichas suplicaciones bajo el n o m 
bre del Romano Pontífice ó del Yicecancelario ó su Vice 
gerente. 

10. Los que absuelven á su cómplice en pecado torpe, aun 
en el ar t ículo de la muerte, si otro sacerdote, aunque no esté 
aprobado para confesar, puede oír la confesión del que muere, 
á no ser que se haya de seguir grave infamia y escándalo. 

t OMO ii 29 
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11. Los que usurpan ó secuestran la jurisdicción, bienes ó 
rentas pertenecientes á personas eclesiásticas por razón de 
sus iglesias ó beneficios. 

12. Los que invaden, destruyen, detienen por sí ó por otros 
las ciudades, tierras, lugares ó derechos pertenecientes á la 
Iglesia Romana; ó los que usurpan, perturban, retienen la 
jurisdicción suprema en ellos, y los que para cualquiera de 
las cosas referidas dan auxilio, consejo ó favor. 

Declaramos, que de todas las excomuniones hasta aquí 
reseñadas , es tá reservada de modo especial la absolución al 
Bomano Pontífice que fuere; y que de n ingún modo basta la 
concesión general de absolver los casos y censuras, ó de ex
comuniones reservadas al Romano Pontífice, para absolver 
de és tas , revocando además respecto de ellas cualesquiera 
indultos concedidos bajo cualquiera forma y á cualesquiera 
personas, aun regulares de cualquier Orden, Congregación, 
Sociedad é Insti tuto, aunque sean dignos de especial mención 
y estén constituidos en cualquiera dignidad. Y los que sin la 
debida facultad presuman absolver, aunque sea bajo cual
quier pretexto, sepan que quedan sujetos á excomunión reser
vada al Romano Pontífice, á no ser que se trate del art ículo 
de muerte, en cuyo caso permanecerá , no obstante, firme en 
cuanto á los absueltos la obligación de estar á los mandatos 
de la Iglesia, si convalecieren. 

GRUPO 2.° 

Excomuniones LATAE SENTENTIAE reservadas al R. Pontífice. 

Declaramos quedan sujetos á excomunión latae sententiae 
reservada al Romano Pontífice: 

I . Los que enseñan ó defienden pública ó privadamente 
proposiciones condenadas por la Sede Apostólica bajo pena 
de excomunión latae sententiae, y asimismo los que enseñan ó 
defienden como lícita la práct ica de preguntar al penitente 
el nombre de su cómplice, según está condenada por Bene-
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dicto X I V , en las constituciones Suprema,, de 7 de Julio 
de 1745, Ubiprimvm, de 2 de Julio de 1746, y Ad eradicandum, 
de 28 de Septiembre de 1746. 

2. Los que por sugestión del diablo ponen manos violentas 
en Clérigos ó Monjes de ambos sexos, exceptuados en cuanto 
á la reserva los casos y personas en que á los Obispos ó á 
otros se permite absolver por derecho ó privilegio. 

3. Los que luchan en desafío, ó provocan á él, ó le aceptan, 
y cualesquiera cómplices, ó los que les dan cualquiera ayuda 
ó favor, y los que de propósito son espectadores, ó lo permi
ten, ó, en cuanto en ellos consiste, no lo prohiben, sea cual
quiera su djgnidad, aun la real ó imperial . 

4. Los que se inscriben en la secta Masónica ó Carbonaria, ú 
otras del mismo género, que maquinan pública ó clandesti
namente contra la Iglesia ó las potestades l e g í t i m a s ; y los 
que de cualquier modo favorecen á las mismas, y los que no 
denuncian á sus jefes y directores ocultos, hasta que los de
nuncien. 

5. Los que con temeraria osadía mandan violar ó violan la 
inmunidad del asilo eclesiástico. 

6. Los que violan la clausura de las monjas, sean de cual
quiera clase ó condición, sexo ó edad, entrando sin licencia 
legí t ima en sus monasterios; é igualmente los que los in t ro
ducen ó admiten, y t ambién las monjas que salen de su clau
sura, fuera de los casos y forma prescrita por S. Pío V en la 
Const. Decori. 

7. Las mujeres que violan la clausura de los religiosos, y 
los superiores ú otros que las admiten, 

8. Los reos de s imonía real en cualesquiera beneficios, y 
sus cómplices. 

9. Los reos de s imonía confidencial en cualesquiera bene
ficios , aunque tengan cualquiera dignidad. 

10. Los reos de simonía real por el ingreso en Religión. 
11. Todos los que haciendo ganancia de las indulgencias y 

otras gracias espirituales, son penados con la censura de ex
comunión por la Const i tución de S. Pío V Quam plenum, de 
2 de Enero de 1579. 
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12. Los que colectan limosnas de mayor precio por Misas, 
y lucran con ellas, haciéndolas celebrar en lugares donde los 
estipendios suelen ser de menor precio. 

13. Los que son penados con excomunión en las Constitu
ciones de San Pío Y Admonet nos, de 29 de Marzo de 1567, Ino
cencio I X Qme ab Me Sede, de 4 de Noviembre de 1591, Cle
mente V I I I Ad Romani Pontijicis curam, de 26 de Junio de 1592, 
y Alejandro V I I Inter caeteras, de 24 de Octubre de 1660, re-
latiyas á la enajenación é infeudación de las ciudades y luga
res de la Santa Iglesia Romana. 

14. Los religiosos que, fuera del caso de necesidad, presu
men administrar á clérigos ó legos el Sacramento de la Extre
maunción ó la Eucar is t ía por viático sin licencia del párroco. 

15. Los que sin leg í t ima licencia extraen reliquias de los 
sagrados cementerios ó catacumbas de la Ciudad de Roma y 
su terr i tor io , y los que á éstos dan auxilio ó favor. 

16. Los que comunican con el excomulgado nomimtim por 
el Papa in crimine criminoso, esto es, dándole auxilio ó favor., 

17. Los clérigos que á sabiendas y espontáneamente comu
nican i n divinis con las personas excomulgadas nominatin por 
el R. Pont í f ice , y los que las admiten á los oficios divinos. 

GRUPO 3.° 

JBxcomimioncs LATAE SETENTIAE reservadas á los 
Obispos y Ordinarios. 

Declaramos quedan sujetos á excomunión latae setentiae re
servada á los Obispos ú Ordinarios: 

1. Los clérigos ordenados in sacris, y los regulares ó mon
jas que después del voto solemne de castidad presuman con
traer matrimonio; y a d e m á s , todos los que presuman contraer 
matrimonio con alguna de diclias personas. 

2. Los que procuran el aborto, realizándose éste. 
3. Los que á sabiendas usan de falsas letras apostólicas, 

ó cooperan al crimen en este asunto. 
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GRUPO 4." 

Excomuniones LATAE SETENTIAE no reservadas. 

Declaramos es tán sujetos á excomunión no reservada: 
1. Los que mandan ú obligan á dar sepultura eclesiástica á 

los herejes notorios, ó á los excomulgados o entredichos K O -
minatim. 

2. Los que d a ñ a n ó amedrentan á los Inquisidores, denun
ciantes, testigos, ú otros ministros del S. Oficio, ó roban ó 
queman los escritos de dicho Sagrado Tr ibunal , ó prestan 
para cualquiera de estas cosas auxi l io , consejo ó favor. 

3. Los que enajenan ó presumen recibir los bienes ecle
siásticos sin el Beneplácito Apostól ico, según la forma de la 
Extravagante Ambiciosae, De reius Ecclesiae ncn alienandis. 

4. Las personas que descuidan ú omiten culpablemente de
nunciar en término de un mes á los Confesores ó Sacerdotes 
por quienes fueron solicitadas ad íurpia en todos los casos ex
presados por Nuestros Predecesores Gregorio X V , Const. Uni-
versi, 20 de Agosto de 1622, y Benedicto X I V , Const. Sacramen-
iumpoenüenciae, de 1.° de Junio de 1741. 

Además de los casos hasta aquí enumerados, declaramos 
quedan igualmente sujetos á excomunión todos aquellos á 
quienes el Sacrosanto Concilio Tridentino excomulgó, ya re
servando la absolución al Sumo Pontífice ó á los Ordinarios, 
ya sin reserva alguna, exceptuando el anatema establecido en 
la Ses. I V . De editione et usu Sacrorum Librorwm, al cual quere
mos sólo estén sujetos los que imprimen ó hacen impr imir 
libros sobre cosas sagradas sin aprobación del Ordinario. 

Y son las de las Ses. 22, cap. x i de refor.; Ses. 24, c. ix de refor. 
matrim.; Ses. 25, c. v de regularihus; Ses. 25, c. x v m de regulari-
bus, Ses. 25, c. x ix de refor. 
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GKUPO 5.° 

Suspensiones LATAE SENTENTIAE reservadas a l Sumo PonÜJice. 

1. Incurren ipso fado en suspensión de la percepción de sus 
beneficios por el tiempo que plazca á la Santa Sede, los Ca
bildos de las Iglesias y Capítulos de los monasterios, y todos 
los que admitan al régimen y adminis t ración de éstos ó 
aquél las á los Obispos ú otros Prelados de dichas Iglesias ó 
monasterios que bajan sido provistos en cualquiera forma por 
la Santa Sede, antes que exhiban las Letras Apostólicas de 
su promoción. 

2. Incurren ipso jure en suspensión de la colación de Órde
nes por tres años los que ordenan á alguno sin t í tulo de bene
ficio ó patrimonio con pacto de que el ordenado no les pida 
alimentos. 

3. Incurren ipso jure en suspensión de conferir Órdenes por 
un trienio los que ordenan á súbdito ajeno sin letras dimiso
rias del propio Obispo, aun con pretexto de conferirle al 
punto un beneficio, y de habérsele ya conferido, pero insufi
ciente; y los que ordenan al propio súbdito que ha residido 
en otra parte tiempo bastante para poder contraer allí impe
dimento canónico , sin letras testimoniales del Ordinario de 
aquel lugar. 

4. Incurre ipso jure en suspensión de conferir Órdenes por 
un año el que, fuera del caso de privilegio l e g í t i m o , ordena 
in sacris sin t í tu lo de beneficio ó patrimonio á clérigo que 
vive en alguna Congregación en la cual no se hace profesión 
solemne , como también á religioso que aún no ha profesado. 

5. Incurren ipso jure en suspensión perpetua de las órdenes 
recibidas los religiosos expulsados que viven fuera de la 
Eel ig ión . 

6. Incurren ipso jure en suspensión del orden recibido los 
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que presumieron recibir el mismo orden de un excomulgado 
6 suspenso ó entredicho nomimtim denunciados, ó de un he
reje 6 cismático notorio; y declaramos que el que de buena fe 
ha sido ordenado por cualquiera de los dichos, no tiene el 
ejercicio del orden recibido, hasta que sea dispensado. 

7. Los clérigos seculares forasteros que hayan morado en 
Roma m á s de cuatro meses y sean ordenados por otro que su 
propio Ordinario, sin licencia del Cardenal Vicario, ó sin 
previo examen hecho á presencia de é s t e ; ó que lo sean por 
su propio Ordinario, después de haber sido reprobados en 
dicho examen: así como los clérigos que pertenecen á alguno 
de los seis Obispados suburbicarios, si son ordenados fuera 
de su diócesis con dimisorias dirigidas á otro que al Cardenal 
Vicario de Roma, ó sin hacer ejercicios espirituales por diez 
días en la casa que en Eoma tienen los Sacerdotes llamados 
de la Misión antes de recibir orden sagrado, incurren ipso jure 
en suspensión de las órdenes así recibidas por el tiempo que 
plazca á la Santa Sede, y los Obispos que los ordenen, en la de 
uso de pontificales por un año . 

GRUPO 6.° 

Entredichos LATAE SETENTIAE reservados. 

1. Incurren ipso jure en entredicho reservado de modo espe
cial al Romano Pontíf ice , las Universidades, Colegios y Ca
bildos, sea cualquiera su nombre, que apelen al futuro un i 
versal Concilio de las ordenaciones ó mandatos del Romano 
Pontífice que hubiere. 

2. Incurren ipso jure en entredicho de entrar en la Iglesia, 
hasta que hayan satisfecho cumplidamente al arbitrio de 
aquel cuya sentencia despreciaron, los que á sabiendas cele
bran ó hacen celebrar los divinos oficios en lugares entre
dichos por el Ordinario, ó por un Juez delegado, ó por el de-
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reclio; y los que admiten á los nominatim excomulgados á los 
oficios divinos, ó á los sacramentos de la Iglesia, ó á la se
pultura eclesiástica. 

Por fin, todos los que el Sacrosanto Concilio Tridentino 
decretó quedaran suspensos ó entredichos ipso ju re , INos 
queremos y declaramos que estén sujetos de igual modo á la 
suspensión y entredicho. 

Como son los contenidos en los siguientes capítulos de reform.: 
Ses. 7 y 23, cap. x; 6, cap. v ; 14, cap. n ; 6, cap. v i y xiv, y u de 
re/.; 23, cap. x i ; 33, cap. v m ; 33, cap. x iv ; 24, cap. x ; 24, cap. n 
de ref. matrim.; 25, cap. x x m j 6, cap. i ; 7, cap. x. 

A d e m á s de las censuras de excomunión , suspensión ó en
tredicho que hemos re señado , queremos y declaramos que 
permanezcan en todo su vigor y firmeza todas las decretadas, 
subsistentes hasta el presente en todo su vigor , por Nos ó 
por las Constituciones de Nuestros Predecesores ó por los sa
grados cánones , que versan sobre elección del Komano 
Pontífice , ó sobre r é g i m e n interior de cualesquiera órdenes é 
institutos regulares, y de cualesquiera colegios, congregacio
nes, sociedades y lugares piadosos, sean del nombre y clase 
que quieran. 

A d e m á s , decretamos que en cualesquiera concesiones y 
privilegios, que aconteciere ser otorgados á alguno por la 
Sede Apostól ica , de n i n g ú n modo ni por razón alguna deba 
entenderse nunca que se comprende en los mismos la facultad 
de absolver de casos y censuras reservados al Romano Pont í 
fice, á n o hacer de ellos formal , explícita é individual men
ción ; y respecto de los privilegios ó facultades concedidos 
hasta el presente desde cualquier tiempo por Nuestros Pre
decesores ó por Nós á cualquiera Asociación, Orden, Con
gregac ión , Sociedad ó Inst i tuto, aun regular de cualquiera 
especie, aunque tenga t í tulo peculiar y sea digno de espe
cial menc ión , queremos que todas sean revocadas por esta 
Nuestra Cons t i t uc ión , suprimidas y abolidas, como de hecho 
las revocamos, suprimimos y abolimos, no obstante cuales-
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quiera privilegios en contra, aun especiales, comprendidos 
d no en el cuerpo del derecho ó en Constituciones Apostól i 
cas , ó en cualquiera confirmación Apostól ica, ó en costum
bre inmemorial , corroborados con cualesquiera otra firmeza 
de cualquier tenor y forma, y con cualesquiera cláusulas 
derogatorias, por eficaces que sean y no acostumbradas, to
das las que, en cuanto es necesario, intentamos derogar y 
derogamos. 

Pero queremos sea firme la facultad de absolver concedida 
á los Obispos por el Concilio de Trento {Ses. 34, cap. v i 
reform.) , en todas las censuras reservadas por esta Nuestra 
Consti tución á la Sede Apostól ica , exceptuadas tan sólo las 
que en ella hemos declarado reservadas de modo especial á la 
misma Sede Apostólica. 

Decretamos que sean estables y firmes y obtengan íntegros 
todos sus efectos estas Letras, y todas y cada una de las 
cosas en ellas establecidas y decretadas, y todas y cada una 
de las alteraciones y derogaciones que por ellas se han hecho 
en las Constituciones anteriores de Nuestros Predecesores, y 
también en las Nuestras, y en cualesquiera sagrados cáno 
nes, aun de los Concilios generales y del mismo Tridentino; 
y conforme á ellas en los casos dichos deben juzgar y resol
ver todos los Jueces Ordinarios }• Delegados, aun los Audi to
res de Causas del Palacio Apostól ico, y los Cardenales de 
la S. R. 1. , aunque sean Legados de latere, j los Nuncios de 
la Sede Apostól ica ; y cualesquiera otros, aunque gocen ó 
hayan de gozar de cualquiera preeminencia y potestad, p r i 
vándoles de autoridad y facultad para juzgar é interpretar 
de otro modo; y que es y será nulo y de n i n g ú n valor todo 
lo que contra lo aquí establecido se hiciere á sabiendas ó por 
ignorancia por cualquiera, por autoridad que tenga ni á pre
texto de cualquier privi legio ó costumbre introducida ó que 
haya de introducirse, la cual declaramos abusiva. 

No obstando en contra las leyes anteriores y cualesquiera 
ordenaciones, constituciones, privi legios, aunque deban ser 
especial é individualmente mencionados, y cualesquiera cos
tumbres contrarias, aun inmemoriales. 
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A nadie, por consiguiente, sea permitido in f r ing i r , 6 con 
audacia temeraria oponerse á esta Nuestra Const i tución, or
denación, l imi tac ión, supres ión , derogación, voluntad. Mas 
si alguno presumiere intentarlo, sepa que incurr i rá en la 
indignación de Dios Omnipotente y de sus Bienaventurados 
Apóstoles Pedro y Pablo, 

Dado en Koma en S. Pedro, año m i l ochocientos sesenta y 
nueve de la Encarnac ión del Señor , el d ía doce de Octubre 
del año veinticuatro de nuestro Pontificado. 



C O N C O R D A T O 

de 1851 celebrado ent re l a San t idad de P í o I X y la 

Majes tad C a t ó l i c a de D o ñ a I s abe l I I . 

En el nombre de la Sant ís ima é Individua Trinidad. 
Deseando vivamente S. S. el Sumo Pontífice Pío I X pro

veer al bien de la Keligion y á la uti l idad de la Iglesia de Es
paña con la solicitud pastoral con que atiende á todos los 
fieles catól icos, y con especial benevolencia á la íncli ta y de
vota nación e spaño la ; y poseída del mismo deseo S. M . la 
Reina Católica Doña Isabel I I , por la piedad y sincera adhe
sión á la Sede Apostól ica , heredadas de sus antecesores, han 
determinado celebrar un solemne Concordato, en el cual se 
arreglen todos los negocios eclesiásticos de una manera es
table y canónica. 

A este fin, S. S. el Sumo Pontífice ha tenido á bien nom
brar por su Plenipotenciario al Excmo. Sr. D. Juan Brunell i , 
Arzobispo de Tesalónica, Prelado doméstico de S. S., Asisten
te al solio Pontificio y Nuncio Apostólico en los Reinos de 
E s p a ñ a , con facultades de Legado a latere; y S. M . la Reina 
Católica al Excmo. Sr. D . Manuel Bel t rán de L i s , caballero 
gran Cruz de la Real y distinguida Orden española de Car
los I I I ; de la de San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña , y de 
la de Francisco I de Nápoles , diputado á Cortes y su Ministro 
de Estado; quienes después de entregadas mutuamente sus 
respectivas plenipotencias, y reconocida la autenticidad de 
ellas, han convenido en lo siguiente: 

ARTÍCULO 1.° La Religión Católica Apostólica Romana, que 
con exclusión de cualquier otro culto cont inúa siendo la úni-
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ca de la nación española, se conservará siempre en los domi
nios de S. M. Católica, con todos los derechos y prerrogativas 
de que debe gozar según la ley de Dios y lo dispuesto por los 
Sagrados Cánones. 

ART. 2 .° En su consecuencia, la instrucción en las univer
sidades, colegios, seminarios y escuelas públicas ó privadas 
de cualquiera clase, será en todo conforme á la doctrina de la 
misma religión Católica; y á este fin no se pondrá impedi
mento alguno á los Obispos y demás prelados diocesanos en
cargados por su ministerio de velar sobre la pureza de la 
doctrina, de la fe y de las costumbres, y sobre la educación 
religiosa de la juventud en el ejercicio de este cargo, aun en 
las escuelas públicas. 

ART. 3.° Tampoco se impondrá impedimento alguno á d i 
chos prelados ni á los demás sagrados ministros en el ejerci
cio de sus funciones, n i los moles tará nadie bajo n ingún pre. 
texto en cuanto se refiera al cumplimiento de los deberes de 
su cargo; antes bien cuidarán todas las autoridades del Reino 
de guardarles y de que se les guarde el respeto y considera
ción debidos, según los divinos preceptos, y de que no se 
haga cosa alguna que pueda causarles desdoro ó menospre
cio. S. M. y su real Gobierno dispensarán asimismo su pode
roso patrocinio y apoyo á los Obispos en los casos que le 
pidan, principalmente cuando hayan de oponerse á la malig
nidad de los hombres que intenten pervertir los ánimos de 
los fieles y corromper sus costumbres, ó cuando hubiere de 
impedirse la publicación, introducción ó circulación de libros 
malos y nocivos. 

ART. 4.° En todas las demás cosas que pertenecen al dere
cho y ejercicio de la autoridad eclesiástica y al ministerio de 
las órdenes sagradas, los Obispos y el clero dependiente de 
ellos gozarán de la plena libertad que establecen los Sagra
dos Cánones, 

ART. 5.° En atención á las poderosas razones de necesidad 
y conveniencia que así lo persuaden, para la mayor comodi
dad y uti l idad espiritual de los fieles, se hará una nueva d i 
visión y circunscripción de diócesis en toda la Península é 
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Islas adyacentes. Y al efecto se conservarán las actuales 
Sillas metropolitanas de Toledo, Burgos, Granada, Santiago, 
Sevilla, Tarragona, Valencia y Zaragoza, y se elevará á esta 
elase la sufragánea de Valladolid. 

Asimismo se conservarán las diócesis sufragáneas de A l 
mería, Astorga, Avi l a , Badajoz, Barcelona, Cádiz, Calaliorra, 
Canarias, Cartagena, Córdoba, Coria, Cuenca, Gerona, Gua-
dix, Huesca, Jaén , Jaca, León, Lérida, Lugo, Málaga, Ma
llorca, Menorca, Mondoñedo, Orense, Orihuela, Osma, Ovie
do, Falencia, Pamplona, Plasencia, Salamanca, Santander, 
Segorbe, Segovia, Sigüenza, Tarazona, Teruel, Tortosa, Tuy, 
Urgel, Vich y Zamora. 

La diócesis de Albarracín quedará unida á la de Teruel: la 
de Barbastro, á la de Huesca: la de Ceuta, á la de Cádiz: la 
de Ciudad-Rodrigo, á la de Salamanca: la de Ibizá, á la de 
Mallorca: la de Solsona, á la de Vich : la de Tenerife, á la de 
Canarias, y la de Tudela, á la de Pamplona. 

Los Prelados de las Sillas á que se reúnen otras, añadi rán 
al t í tulo de Obispos de la iglesia que presiden, el de aquella 
que se les une. 

Se er igirán nuevas diócesis sufragáneas en Ciudad-Real, 
Madrid y "Vitoria. 

La Silla episcopal de Calahorra y la Calzada se traslada
rá á Logroño ; la de Orihuela á Alicante, y la de Segorbe á 
Castellón de la Plana, cuando en estas ciudades se halle todo 
dispuesto al efecto y se estime oportuno, oídos los respecti
vos Prelados y Cabildos. 

En los casos en que para el mejor servicio de alguna dió
cesis sea necesario un Obispo auxiliar, se proveerá esta ne
cesidad en la forma canónica acostumbrada. 

De la misma manera se establecerán Yicarios generales en 
los puntos en que con motivo de la Agregación de diócesis 
prevenida en este a r t í cu lo , ó por otra justa causa, se creye
ren necesarios, oyendo á los respectivos Prelados. 

En Ceuta y Tenerife se establecerán desde luego Obispos 
auxiliares. 

AET. 6.° L a distribución de las diócesis referidas, en cuanto 
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á la dependencia de sus respectivas metropolitanas, se ha rá 
como signe: 

Serán sufragáneas de la Iglesia metropolitana de Burgos, 
las de Calahorra ó L o g r o ñ o , León , Osma, Falencia, Santan
der y Vitor ia . 

De la de Granada, las de Almer ía , Cartagena ó Murcia, 
Guadix, J a é n y Málaga . 

De la de Santiago, las de Lugo, Mondoñedo, Orense, Oviedo 
y Tuy. 

De la de Sevilla, las de Badajoz, Cádiz, Córdoba é Islas Ca
narias. 

De la de Tarragona, las de Barcelona, Gerona, Lér ida , Tor-
tosa, Urgel y Vich . 

De la de Toledo, las de Ciudad - Real , Coria, Cuenca, Ma
dr id , Plasencia y Sigüenza. 

De la de Yalencia, las de Mallorca, Menorca, Orihuela, ó 
Alicante, y Segorbe ó Castellón de la Plana. 

De la de Yalladolid, las de Astorga, Ávila, Salamanca, Se-
govia y Zamora. 

De la de Zaragoza, las de Huesca, Jaca, Pamplona, Tara-
zona y Teruel. 

ART. 7.° Los nuevos l ími tes y demarcación particular de las 
mencionadas diócesis se de te rminarán con la posible breve
dad y del modo debido (servatis servandis) por la Santa Sede, 
á cuyo efecto delegará en el Nuncio Apostólico en estos Rei 
nos las facultades necesarias para llevar á cabo la expresada 
demarcación, entendiéndose para ello (collatis consiliis) con 
el Gobierno de S. M. 

ART. 8.° Todos los R R Obispos y sus iglesias reconocerán 
la dependencia canónica de los respectivos metropolitanos, y 
en su v i r tud cesarán las exenciones de los Obispados de León 
y Oviedo. 

ART. 9. Siendo por una parte necesario y urgente acudir 
con el oportuno remedio á los graves inconvenientes que pro
duce en la administración eclesiástica el territorio diseminado 
de las cuatro Órdenes militares de Santiago, Calatrava, A l 
cántara y Montesa, y debiendo por otra parte conservarse cui-
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dadosamente los gloriosos recuerdos de su ins t i tución, que 
tantos servicios ha hecho á la Iglesia y al Estado, y las pre
rrogativas de los Reyes de E s p a ñ a , como grandes Maestres de 
las expresadas Órdenes por concesión Apos tó l ica , se desig
nará en la nueva demarcación eclesiástica un determinado 
número de puehlos que formen coto redondo para que ejerza 
en él, como hasta a q u í , el gran Maestre la jurisdicción ecle
siást ica, con entero arreglo á la expresada concesión y Bulas 
pontificias. 

E l nuevo territorio se t i tu la rá Priorato de las Órdenes mi l i 
tares, y el Prior t endrá el carác ter episcopal con t í tulo de 
Iglesia in parlibus. 

Los pueblos que actualmente pertenecen á dichas Órdenes 
militares y no se inclujan en su nuevo terr i torio, se incorpo-
pora rán á las diócesis respectivas. 

ART. 10. Los MM. RE,. Arzobispos y RR. Obispos extende
rán el ejercicio de su autoridad y jurisdicción ordinaria á t o d o 
el territorio que en la nueva circunscripción quede compren
dido en sus respectivas diócesis; y por consiguiente, los que 
hasta ahora por cualquier t í tulo la ejercían en distritos encla
vados en otras diócesis , cesarán en ella. 

ART. 11. Cesarán t ambién todas las jurisdicciones pr ivi le
giadas y exentas, cualesquiera que sean su clase y denomi
nación , inclusa la de San Juan de Jerusa lén . Sus actuales te
rritorios se reuni rán á las respectivas diócesis en la nueva de
marcación que se ha rá de ellas, según el art. 7.°, salvas las 
exenciones siguientes: 

1. a L a del Pro-Capel lán mayor de S. M . 
2. a L a Castrense. 
3. a Las de las cuatro Órdenes militares de Santiago, Cala-

trava, Alcán ta ra y Montosa, en los té rminos prefijados en el 
art. 9.° de este Concordato. 

4. a L a de los Prelados Regulares. 
5. a L a del Nuncio Apostólico pro tempore en la iglesia y 

hospital de Italianos de esta Corte. 
Se conservarán t ambién las facultades especiales que co

rresponden á la Comisaría general de Cruzada en cosas de su 
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cargo, en vi r tud del Breve de delegación y otras disposicio
nes Apostólicas. 

ART. 12. Se suprime la Colecturía general de Espolios, 
Vacantes y Anualidades, quedando por ahora unida á la Co
misar ía general de Cruzada la comisión para administrar los 
efectos vacantes, recaudar los atrasos y sustanciar y terminar 
los negocios pendientes. 

Queda asimismo suprimido el Tribunal Apostólico y Real 
de la Gracia del Excusado. 

ART. 13. E l cabildo de las iglesias catedrales se compon
drá del deán, que será siempre la primera silla post Pontifica-
lem; de cuatro dignidades, á saber: la de arcipreste, la de 
arcediano, la de chantre y la de maestrescuela, y además , de 
la de tesorero en las iglesias metropolitanas; de cuatro canó
nigos de oficio, á saber: el magistral, el doctoral, el lectoral 
y el penitenciario; y del número de canónigos de gracia que 
se expresan en el artículo Y). 

Habrá además en la iglesia de Toledo otras dos dignidades, 
con los t í tu los respetivos de capellán mayor de Reyes y cape
llán mayor de Muzárabes ; en la de Sevilla, la dignidad de 
capellán mayor de San Fernando; en la de Granada, la de 
capellán mayor de los Reyes Católicos, y en la de Oviedo, la 
de abad de Covadonga. 

Todos los individuos del cabildo tendrán en él igual voz y 
voto. 

ART. 14. Los Prelados podrán convocar el cabildo y presi
dirle cuando lo crean conveniente; del mismo modo podrán 
presidir los ejercicios de oposición á prebendas. 

En éstos y en cualesquiera otros actos, los Prelados ten
drán siempre el asiento preferente, sin que obste n ingún 
privilegio ni costumbre en contrario; y se le t r i bu t a r án todos 
los homenajes de consideración y respeto que se deben á su 
sagrado carácter y á su cualidad de cabeza de su iglesia y 
cabildo. 

Cuando presidan t e n d r á n voz y voto en todos los asuntos 
que no les sean directamente personales, y su voto además 
será decisivo en caso de empate. 
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En toda elección ó nombramiento de personas que corres
ponda al cabildo, t endrá el Prelado tres, cuatro ó cinco votos, 
según que el número de los capitulares sea diez y seis, vein
te, ó mayor de veinte. En estos casos, cuando el Prelado no 
asista al cabildo, pasa rá una Comisión de él á recibir sus 
votos. 

Cuando el Prelado no presida el cabildo, lo presidirá 
el Deán. 

ART. 15. Siendo los cabildos catedrales el Senado y Con
sejo de los muy reverendos Arzobispos y reverendos Obispos, 
serán consultados por éstos para oir su dictamen ó para obte
ner su consentimiento, en los t é rminos en que, atendida la 
variedad de los negocios y de los casos, está prevenido por 
el Derecho canónico, y especialmente por el Sagrado Conci
lio de Trente. Cesará, por consiguiente, desde luego, toda i n 
munidad, exención, privilegio, uso ó abuso que de cualquier 
modo se haya introducido en las diferentes iglesias de Espa
ña en favor de los mismos cabildos, con perjuicio de la auto
ridad ordinaria de los Prelados. 

ART. 16. Además de las dignidades y canónigos que com
ponen exclusivamente el cabildo, habrá en las iglesias cate
drales beneficiados ó capellanes asistentes con el correspon
diente número de otros ministros y dependientes. 

Así las dignidades y canónigos como los beneficiados ó 
capellanes, aunque para el mejor servicio de las respectivas 
catedrales se hallen divididos en presbiterales, diaconales y 
subdiaconales, deberán ser todos presbí teros , según lo dis
puesto por S. S.; y los que no lo fueren al tomar posesión de 
sus beneficios, deberán serlo precisamente dentro del año, 
bajo las penas canónicas. 

ART. 17. E l n ú m e r o de capitulares, y beneficiados en las 
iglesias Metropolitanas será el siguiente: 

Las iglesias de Toledo, Sevilla y Zaragoza t endrán vein
tiocho capitulares, y veinticuatro beneficiados la de Toledo, 
veint idós la de Sevilla y veintiocho la de Zaragoza. 

Las de Tarragona, Valencia y Santiago, veintiséis capi
tulares y veinte beneficiados; y las de Burgos, G-ranada y 

TOMO II 30 
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Valladolid, veinticuatro capitulares y veinte beneficiados. 
Las iglesias sufragáneas t endrán respectivamente el nú

mero de capitulares y beneficiados que se expresa á conti
nuación : 

Las de Barcelona, Cádiz, Córdoba, L e ó n , Málaga y Oviedo, 
tendrán veinte capitulares y diez y seis beneficiados. Las de 
Badajoz, Calahorra, Cartagena, Cuenca, J a é n , L u g o , Falen
cia , Pamplona, Salamanca y Santander, diez y ocho capitu
lares y catorce beneficiados. Las de Almería , Astorga, Ávila, 
Canarias, Ciudad Real, Coria, Gerona, Guad-ix, Huesca, 
Jaca, Lér ida , Mallorca, Mondoñedo, Orense, Orihuela, Osma, 
Plasencia, Segorbe, Segovia, S igüenza , Tarazona, Teruel, 
Tortosa, Tuy, Urge l , V i c h , Vi tor ia y Zamora, diez y seis 
capitulares y doce beneficiados. 

La de Madrid tendrá veinte capitulares y veinte beneficia
dos, y la de Menorca doce capitulares y diez beneficiados. 

ART. 18. En subrogación de los cincuenta y dos beneficios 
expresados en el Concordato de nSS, se reservan á la libre 
provisión de S. S. la dignidad de chantre en todas las 
iglesias metropolitanas y en las sufragáneas de Astorga, 
Ávila, Badajoz, Barcelona, Cádiz , Ciudad Real, Cuenca, 
Guadix, Huesca, Jaén , Lugo, Málaga, Mondoñedo, Orihuela, 
Oviedo, Plasencia, Salamanca, Santander, S igüenza , Tuy, 
Vitoria y Zamora; y en las demás sufragáneas una canonjía 
de las de gracia, que quedará determinada por la primera 
provisión que haga S. S. Estos beneficios se conferirán con 
arreglo a l mismo Concordato. 

La dignidad de deán se proveerá siempre por S. S. en todas 
las iglesias y en cualquier tiempo y forma que vaque. Las ca
nonjías de oficio se proveerán, previa oposic ión, por los Pre
lados y cabildos. Las demás dignidades y canonj ías se pro
veerán en rigorosa alternativa por S, M. y los respectivos 
Arzobispos y Obispos. Los beneficiados ó capellanes asisten
tes se nombra rán alternativamente por S. M. y los Prelados y 
cabildos. 

Las prebendas, canonjías y beneficios expresados que re
sulten vacantes por resigna ó por promoción del poseedor á 



— 467 — 

otro beneficio, no siendo de los reservados á S, S., serán siem
pre y en todo caso provistos por S. M . 

Asimismo lo serán los que vaquen sede vacante, ó los que 
hayan dejado sin proveer los Prelados á quienes correspondía 
proveerlos al tiempo de su muerte, t ras lación ó renuncia. 

Corresponderá asimismo á S. M . la provisión de las d i g n i 
dades, canonjías y capellanías de las nuevas catedrales y de 
las que se aumentan en la nueva metropolitana de Valladolid, 
á excepción de las reservadas á S. S., y de las canonjías de 
oficio, que se proveerán como de ordinario. 

En todo caso los nombrados para los expresados beneficios 
deberán recibir la ins t i tuc ión y colación canónicas de siis res
pectivos Ordinarios. 

ART. 19. En atención á que, tanto por efecto de las pasadas 
vicisitudes, como por razón de las disposiciones del presente 
Concordato, l ian variado notablemente las circunstancias del 
clero español, S. S. por su parte, y S. M . la Reina por la suya, 
convienen en que no se conferirá ninguna dignidad, canonjía, 
ó beneficio de los que exigen personal residencia, á los que 
por razón de cualquier otro cargo ó comisión estén obligados 
á residir continuamente en otra parte. Tampoco se conferirá 
á los que es tén en posesión de a lgún beneficio de la clase in 
dicada ninguno de aquellos cargos ó comisiones, á no ser que 
renuncien uno de dichos cargos ó beneficios, los cuales se de
claran, por consecuencia, de todo punto incompatibles. 

En la Capilla Real, sin embargo, podrá haber hasta seis 
prebendados de las iglesias catedrales de la Pen ínsu la ; pero 
en n i n g ú n caso podrán ser nombrados los que ocupan las 
primeras Sillas, los canónigos de oficio, los que tienen cura 
de almas, n i dos de una misma iglesia. 

Respecto de los que en la actualidad y en v i r tud de indultos 
especiales ó generales se hallan en posesión de dos ó m á s de 
estos beneficios, cargos ó comisiones, se t o m a r á n desde luego 
las disposiciones necesarias para arreglar su si tuación á lo 
prevenido en el presente art ículo según las necesidades de la 
Iglesia y la variedad de los casos. 

ART, 20. En Sede vacante el cabildo de la iglesia metropo-
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litana ó sufragánea , en el té rmino marcado y con arreglo á 
lo qüe previene el Sagrado Concilio de Trento, nombra rá un 
solo Vicario capitular, en cuya persona se refundirá toda la 
potestad ordinaria del cabildo, sin reserva ó limitación algu
na por parte de é l , y sin que pueda revocar el nombramiento 
una vez hecho, ni hacer otro nuevo; quedando, por consi
guiente, enteramente abolido todo pr ivi legio, uso ó costum
bre de administrar en cuerpo, de nombrar m á s de un Vicario, 
ó cualquiera otro que bajo cualquier concepto sea contrario á 
lo dispuesto por los Sagrados Cánones. 

ART. 21. Además de la capilla del Real Palacio se conser
varán: 

1. ° L a de Reyes y la Muzárabe de Toledo, y las de San 
Fernando de Sevilla, y de los Reyes Católicos de Granada. 

2. ° Las colegiatas sitas en capitales de provincia donde no 
exista Silla episcopal. 

3. ° Las de patronato particular, cuyos patronos aseguren 
el exceso de gasto que ocasionará l a colegiata sobre el de 
iglesia parroquial. 

4. ° Las colegiatas de Covadonga, Roncesvalles, San Isidro 
de L e ó n , Sacro Monte de Granada, San Ildefonso, Alcalá de 
Henares y Jerez de la Frontera. 

5. ° Las catedrales de las Sillas episcopales que se agreguen 
á otras en v i r tud de las disposiciones del presente Concorda
to , se conservarán como colegiatas. 

Todas las demás colegiatas, cualquiera que sea su origen, 
an t igüedad y fundación, quedarán reducidas, cuando las 
circunstancias locales no lo impidan, á iglesias parroquiales, 
con el número de beneficiados que además del párroco se 
contemplen necesarios, tanto para el servicio parroquial, 
como para el decoro del culto. 

La conservación de las capillas y colegiatas expresadas de
berá entenderse siempre con sujeción al Prelado de la diócesis 
á que pertenezcan, y con derogación de toda exención y juris
dicción veré ó cuasi imllius que limite en lo m á s mínimo la 
nativa del Ordinario. 

Las iglesias colegiatas serán siempre parroquiales, y se 
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dis t ingui rán con el nombre de parroquia mayor, si en el pue
blo hubiese otra i i otras. 

ART. 22. E l cabildo de las colegiatas se compondrá de un 
Abad, presidente, que t end rá aneja la cura de almas, sin 
m á s autoridad ó jurisdicción que la directiva y económica de 
su iglesia y cabildo; de dos canónigos de oficios con los t í t u 
los de Magistral y Doctoral, y de ocho canónigos de gracia. 
Habrá además seis beneficiados ó capellanes asistentes. 

ART. 23. Las reglas establecidas en los ar t ículos anteriores, 
así para la provisión de las prebendas y beneficios ó capella
nías de las iglesias catedrales, como para el rég imen de sus 
cabildos, se observarán puntualmente en todas sus partes 
respecto de las iglesias colegiatas. 

ART. 24. Á fin de que en todos los pueblos del Reino se 
atienda con el esmero debido al culto religioso y á todas las 
necesidades del pasto espiritual, los M M . RR. Arzobispos y 
RR. Obispos procederán desde luego á formar un nuevo arre
glo y demarcación parroquial de sus respectivas dióces is , te
niendo en cuenta la extensión y naturaleza del territorio y de 
la población y las demás circunstancias locales, oyendo á los 
cabildos catedrales, á los respectivos arciprestes y á los fis
cales de los tribunales ecles iás t icos , y tomando por su parte 
todas las disposiciones necesarias á fin de que pueda darse 
por concluido y ponerse en ejecución el precitado arreglo, 
previo el acuerdo del G-obierno de S. M . , en el menor t é rmino 
posible. 

ART,. 25. N ingún cabildo ni corporación eclesiástica podrá 
tener aneja la cura de almas, y los curatos y v icar ías perpe
tuas que antes estaban unidas pleno Jure á alguna corporación 
quedarán en todo sujetos al derecho común. Los coadjutores 
y dependientes de las parroquias y todos los eclesiást icos 
destinados al servicio de ermitas, santuarios, oratorios, ca
pillas públicas ó iglesias no parroquiales, dependerán del 
cura propio de su respectivo ter r i tor io , y es t a rán subordina
dos á él en todo lo tocante al culto y funciones religiosas. 

ART. 26. Todos los curatos , sin diferencia de pueblos , de 
clases, n i del tiempo en que vaquen, se proveerán en concur-
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so abierto, con arreglo á lo dispuesto por el Santo Concilio 
de Trento, formando los Ordinarios ternas de los opositores 
aprobados, y dir igiéndolas á Su Majestad para que nombre 
entre los propuestos. Cesará , por consiguiente, el privilegio 
de patrimonialidad y la exclusiva ó preferencia que en algu
nas partes t en í an los patrimoniales para la obtención de cu
ratos y otros beneficios. 

Los curatos de patronato eclesiástico se proveerán nom
brando el patrono entre los de la terna que del modo ya dicho 
formen los Prelados, y los de patronato laical nombrando el 
patrono entre aquellos que acrediten haber sido aprobados 
en concurso abierto en la diócesis respectiva, señalándose 
á los que no se hallen en este caso el t é rmino de cuatro me
ses para que hagan constar haber sido aprobados sus ejerci
cios hechos en l a forma indicada^ salvo siempre el derecho 
del Ordinario de examinar al presentado por el patrono, si lo 
estima conveniente. 

Los coadjutores de las parroquias serán nombrados por los 
Ordinarios, previo examen sinodal. 

ART, 27. Se d ic ta rán las medidas convenientes para conse
guir, en cuanto sea posible, que por el nuevo arreglo ecle
siástico no queden lastimados los derechos de los actuales 
poseedores de cualesquiera prebendas, beneficios ó cargos 
que hubieren de suprimirse á consecuencia de lo que en él se 
determina. 

ART. 28. E l Gobierno de S. M . Católica, sin perjuicio de 
establecer oportunamente, previo acuerdo con la Santa Sede 
y tan pronto como las circunstancias lo permitan, seminarios 
generales en que se dé la extesión conveniente á los estudios 
eclesiást icos, adoptará por su parte las disposiciones oportu
nas para que se creen sin demora seminarios conciliares en las 
diócesis donde no se hallen establecidos , á fin de que en lo 
sucesivo no haya en los dominios españoles iglesia alguna 
que no tenga al menos un seminario suficiente para la ins
trucción del clero. 

Serán admitidos en los seminarios y educados é instruidos 
del modo que establece el Sagrado Concilio de Trento, los jó-
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venes que los Arzobispos y Obispos juzgen conveniente reci
b i r , según la necesidad ó uti l idad de las d ióces is ; y en todo 
lo que pertenece al arreglo de los* seminarios, á la enseñanza 
y á la adminis t ración de sus bienes, se observarán los de
cretos del mismo Concilio de Trento. 

Si de resultas de la nueva circunscripción de diócesis que
dasen en algunas dos seminarios, uno en la capital actual 
del Obispado y otro en la que se le ha de unir , se conservarán 
ambos mientras el Gobierno y los Prelados de común acuerdo 
los consideren ú t i les . 

ART. 29. Á fin de que en toda la Pen ínsu la haya el n ú m e r o 
suficiente de ministros y operarios evangélicos de quienes 
puedan valerse los Prelados para hacer misiones en los pue
blos de su diócesis , auxiliar á los pá r rocos , asistir á los en
fermos y para otras obras de caridad y uti l idad pública, el Go
bierno de S. M . , que se propone mejorar oportunamente los 
colegios de misiones para Ultramar, t omará desde luego las 
disposiciones convenientes para que se establezcan donde sea 
necesario, oyendo previamente á los Prelados diocesanos, ca
sas y congregaciones religiosas de San Vicente de P a i í l , San 
Felipe Ncr i y otra Orden de las aprobadas por la Santa Sede, 
las cuales servi rán al propio tiempo de lugares de retiro para 
los eclesiásticos, para hacer ejercicios espirituales y para otros 
usos piadosos. 

ART. 30. Para que haya también casas religiosas de muje
res en las cuales puedan seguir su vocación las que sean l la
madas á la vida contemplativa y á la activa de la asistencia 
de los enfermos, enseñanza de niñas y otras obras y ocupa
ciones tan piadosas como út i les á los pueblos, sé conservará 
el Instituto de las Hijas de la Caridad, bajo la dirección de 
los clérigos de San Yicente de P a ú l , procurando el Gobierno 
su fomento. 

También se conservarán las casas de religiosas que á l a 
vida contemplativa reúnan la educación y enseñanza de n i ñ a s 
ú otras obras de caridad. 

Respecto á l a s demás Órdenes, los Prelados ordinarios, aten
didas todas las circunstancias de sus respectivas diócesis. 
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propondrán las casas de religiosas en que convenga la admi
sión y profesión de novicias, y los ejercicios de enseñanza ó 
de caridad que sea conveniente establecer en ellas. 

No se procederá á la profesión de ninguna religiosa sin que 
se asegure antes su subsistencia en debida forma. ' 

ART. 31. La dotación del M . E . Arzobispo de Toledo, será 
de 160.000 reales anuales. 

L a de los de Sevilla y Valencia, de 150.000. 
La de los de Granada y Santiago, de 140.000. 
Y la de los de Burgos, Tarragona, Valladolid y Zaragoza, 

130.000. 
La dotación de los RR. Obispos de Barcelona y Madrid, será 

de 110.000 reales. 
La de los de Cádiz, Cartagena, Córdoba y Málaga de 100.000. 
La de los de Almer í a , Ávi la , Badajoz, Canarias, Cuenca, 

Gerona, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, Mallorca, Orense, 
Oviedo, Falencia, Pamplona, Salamanca, Santander, Segovia, 
Teruel y Zamora, de 90.000 reales. 

La de los de Astorga, Calahorra, Ciudad-Real, Coria, Gua-
dix. Jaca, Menorca, Mondoñedo, Orihuela, Osma, Plasencia, 
Segorbe, S igüenza , Tarazona, Tortosa, Tuy, Urgel , Yich y 
Vi tor ia . de 80.000 reales. 

L a del Patriarca de las Indias, no siendo Arzobispo ú Obispo 
propio, de 150.000, deduciéndose en su caso de esta cantidad 
cualquiera otra que por vía de pensión eclesiástica ó en otro 
concepto percibiese del Estado. 

Los Prelados que sean Cardenales disf rutarán de 20.000 
reales sobre su dotación. 

Los Obispos auxiliares de Ceuta y Tenerife, y el Prior de 
las Órdenes , t endrán 40.000 reales anuales. 

Estas dotaciones no sufrirán descuento alguno n i por ra
zón del coste de las Bulas, que sufragará el Gobierno, ni por 
los demás gastos que por éstas puedan ocurrir en España . 

Además , los Arzobispos y Obispos conservarán sus palacios 
y los jardines, huertas ó casas que en cualquier parte de la 
diócesis hayan estado destinadas para su uso y recreo, y no 
hubiesen sido enajenadas. 



- 473 -

Queda derogada la actual legislación relativa á espolies de 
los Arzobispos y Obispos, y en su consecuencia podrán dispo
ner libremente, según les dicte su conciencia, de lo que deja
ren al tiempo de su fallecimiento, sucediéndoles abintestato 
los herederos legít imos con la misma obligación de concien
cia; exceptuándose en uno y otro caso los ornamentos pon • 
tiflcales, que se considerarán como propiedad de la M i t r a , y 
pasa rán á sus sucesores en ella. 

ART. 32. L a primera Silla de la iglesia catedral de Toledo 
tendrá de dotación 24.000 reales; las de las demás iglesias 
metropolitanas t endrán 20.000; las de las iglesias suf ragá
neas 18.000, y las de las colegiatas 15.000. 

Los dignidades y canónigos de oficio de las iglesias metro
politanas tendrán 16.000 reales, los de las sufragáneas 14.000, 
y los canónigos de oñcio de las colegiatas 8.000. 

Los demás canónigos t e n d r á n 14.000 reales en las iglesias 
metropolitanas, 12.000 en las sufragáneas , y 6.600 en las 
colegiatas. 

Los beneficiados ó capellanes asistentes t e n d r á n 8.000 rea
les en las iglesias metropolitanas, 6.000 en las sufragáneas 
y 3.000 en las colegiatas. 

ART. 33. La dotación de los curas en las parroquias urba
nas será de 3.000 á 10.000 reales; en las parroquias rurales el 
m í n i m u m de la dotación será de 2.200. 

Los coadjutores y ecónomos t endrán de 2.000 á 4.000 
reales. 

Además , los curas propios, y en su caso los coadjutores, 
disfrutarán las casas destinadas á su habi tación y los huertos 
ó heredades que no se hayan enajenado, y que son conocidos 
con la denominación de Iglesiarios, Mansos ú otras. 

También disfrutarán los curas propios y sus coadjutores la 
parte que les corresponda en los derechos de estola y pie 
de altar. 

ART. 34. Para sufragar los gastos del culto t e n d r á n las 
iglesias metropolitanas anualmente de 90 á 140.000 reales; 
las sufragáneas de 70 á 90.000, y las colegiatas de 20 á 30.000. 

Para los gastos de adminis t ración y extraordinarios de 
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visita, t endrán de 20 á 30.000 reales los metropolitanos, y de 
16 á 20,000 los sufragáneos. 

Para los gastos del culto parroquial se as ignará á las igle
sias respectivas una cantidad anual que no bajará de 1.000 
reales, además de los emolumentos eventuales y de los dere
chos que por ciertas funciones estén fijados ó se fijaren para 
este objeto en los aranceles de las respectivas diócesis. 

ART. 35. Los seminarios conciliares t endrán de 90 á 120.000 
reales anuales, según sus circunstancias y necesidades. 

E l Gobierno de S. M . proveerá por los medios m á s condu
centes á la subsistencia de las casas y congregaciones religio
sas de que habla el art. 29. 

En cuanto al mantenimiento de las comunidades religiosas, 
se observará lo dispuesto en el art. 30. 

Se devolverán desde luego y sin demora á l a s mismas, y en 
su representación á los Prelados diocesanos en cuyo terr i to
rio se hallen los conventos ó se hallaban antes de las ú l t imas 
vicisitudes, los bienes de su pertenencia que es tán en poder 
del Gobierno y que no han sido enajenados. Pero teniendo 
Su Santidad en consideración el estado actual de estos bienes 
y otras particulares circunstancias, á fin de que con su pro
ducto pueda atenderse con más igualdad á los gastos del 
culto y otros generales, dispone que los Prelados, en nombre 
de las comunidades religiosas propietarias, procedan inme
diatamente y sin demora á la venta de los expresados bienes 
por medio de subastas púb l i cas , hechas en la forma canónica 
y con intervención de persona nombrada por el Gobierno 
de S. M. E l producto de estas ventas se convertirá en inscrip
ciones intransferibles de la deuda del Estado del 3 por 100, 
cuyo capital é intereses se dis t r ibuirán entre todos los referi
dos conventos en proporción de sus necesidades y circunstan
cias, para atender á los gastos indicados y al pago de las 
pensiones de las religiosas que tengan derecho á percibirlas, 
sin perjuicio de que el Gobierno supla como hasta aquí lo 
•que fuere necesario para el completo pago de dichas pensio
nes hasta el fallecimiento de las pensionadas. 

ART. 36. Las dotaciones asignadas en los ar t ículos ante-
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riores para los gastos del culto y clero, se entenderán sin 
perjuicio del aumento que se pueda hacer en ellas cuando las 
circunstancias lo permitan. Sin embargo, cuando por razones 
especiales no alcance en a lgún caso particular alguna de las 
asignaciones expresadas en el art ículo 34, el Gobierno de 
S. M. proveerá lo conveniente al efecto; del mismo modo 
proveerá á los gastos de las reparaciones de los templos y 
demás edificios consagrados al culto. 

ART. 37. E l importe de la renta que se devengue en la va
cante de las Sillas episcopales, deducidos emolumentos de 
ecónomo, que se d ipu ta rá por el cabildo en el acto de elegir 
al Vicario capitular, y los gastos para los reparos precisos 
del palacio episcopal, se apl icará por iguales partes en bene
ficio del seminario conciliar y del nuevo Prelado. 

Asimismo de las rentas que se devenguen en las vacantes 
de dignidades, canonj ías , parroquias y beneficios de cada 
diócesis, deducidas las respectivas cargas, se formará un 
cúmulo ó fondo de reserva á disposición del Ordinario, para 
atender á los gastos extraordinarios é imprevistos de las igle
sias y del clero, como también á las necesidades graves y 
urgentes de l a diócesis. A l propio efecto ingresará igualmente 
en el mencionado fondo de reserva la cantidad correspon
diente á la duodécima parte de su dotación anual, que satis
farán por una vez dentro del primer año los nuevamente nom
brados para prebendas, curatos y otros beneficios; debiendo 
por tanto cesar todo otro descuento que por cualquier concep
to, uso, disposición ó privilegio se hiciese anteriormente. 

ART. 38. Los fondos con que ha de atenderse á la dotación 
del culto y clero s e r á n : 

1. ° E l producto de los bienes devueltos al clero por ley de 
3 de A b r i l de 1845. 

2. ° E l producto de las limosnas de la Santa Cruzada. 
3. ° Los productos de las encomiendas y maestrazgos de las 

cuatro Ordenes militares vacantes y que vacaren. 
4. ° Una imposición sobre las propiedades rús t icas y urba

nas y riqueza pecuaria en la cuota que sea necesario para com
pletar la dotación, tomando en cuenta los productos expre-
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sados en los párrafos 1.°, 2o y 3 o, y demás rentas que en lo 
sucesivo, y de acuerdo con la Santa Sede, se asignen á este 
objeto. 

E l clero recaudará esta imposición, percibiéndola en frutos, 
en especie ó en dinero, preyic concierto que podrá celebrar 
con las provincias, con los pueblos, con las parroquias ó con 
los particulares, y en los casos necesarios será auxiliado por 
las autoridades públ icas en la cobranza de esta imposición, 
aplicando al efecto los medios establecidos para el cobro de 
las contribuciones. 

Además se devolverán á la Iglesia desde luego y sin demo
ra todos los bienes eclesiásticos no comprendidos en la expre
sada ley de 1845, y que todavía no bayan sido enajenados, 
inclusos los que restan de las comunidades religiosas de 
varones, Pero atendidas las circunstancias actuales de unos 
y otros bienes, y la evidente ut i l idad que ba de resultar á la 
Iglesia, el Santo Padre dispone que su capital se invierta 
inmediatamente y sin demora en inscripcioaes intransferibles 
de la deuda del Estado de 3 por 100, observando exactamen
te la forma y reglas establecidas en el art ículo 35 con referen
cia á la venta de los bienes de las religiosas. 

Todos estos bienes serán imputados por su justo valor, re
bajadas cualesquiera cargas, para los efectos de las disposi
ciones contenidas en este ar t ículo. 

AUT. 39. E l Gobierno de S. M . , salvo el derecho de los Pre
lados diocesanos, dictará las disposiciones necesarias para 
que aquellos entre quienes se hayan distribuido los bienes de 
las capellanías y fundaciones piadosas aseguren los medios 
de cumplir las cargas á que dichos bienes estuvieren afectos. 

Iguales disposiciones adop ta rán para que se cumplan del 
mismo modo las cargas piadosas que pesaren sobre los bienes 
eclesiásticos que han sido enajenados con este gravamen. 

E l Gobierno responderá siempre y exclusivamente de las 
impuestas sobre los bienes que se hubieren vendido por el 
Estado libres de esta obligación. 

AUT. 40. Se declara que todos los expresados bienes y ren
tas pertenecen en propiedad á la Iglesia, y que en su nombre 
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se disfrutarán y admin i s t r a rán por el clero. Los fondos de 
Cruzada se admin i s t r a r án en cada diócesis por los Prelados 
diocesanos, como revestidos al efecto de las facultades de la 
Bula, para aplicarlos según es tá prevenido en la ú l t ima pró
rroga de la relativa concesión Apostó l ica , salvas las obliga
ciones que pesan sobre este ramo por convenios celebrados 
con la Santa Sede. E l modo y forma en que deberá verificarse 
dicha adminis t rac ión se fijará de acuerdo entre el Santo Padre 
y S. M. Católica. 

Igualmente admin is t ra rán los Prelados diocesanos los fon
dos del indulto cuadragesimal, aplicándolos á establecimien
tos de beneficencia y actos de caridad en las diócesis respec
tivas , con arreglo á las concesiones Apostól icas . 

Las demás facultades Apostólicas relativas á este ramo y á 
las atribuciones á ellas consiguientes, se ejercerán por el A r 
zobispo de Toledo, en la extensión y forma que se determina
rá por la Santa Sede. 

ART. 41. A d e m á s , la Iglesia tendrá el derecho de adquirir 
por cualquier t í tulo l eg í t imo , y su propiedad en todo lo que 
posee ahora ó adquiera en adelante será solemnemente respe
tada. Por consiguiente, en cuanto á las antiguas y nuevas 
fundaciones eclesiást icas no podrá hacerse ninguna supresión 
ó unión sin l a intervención de la autoridad de la Santa Sede, 
salvas las facultades que competen á los Obispos, según el 
Santo Concilio de Trento. 

ART. 42. E n este supuesto, atendida la ut i l idad que ha de 
resultar á la Religión de este convenio, el Santo Padre, á ins
tancia de S. M . Católica y para proveer á la tranquilidad pú
blica, decreta y declara que los que durante las pasadas cir
cunstancias hubiesen comprado en los dominios de E s p a ñ a 
bienes eclesiásticos, al tenor de las disposiciones civiles á la 
sazón vigentes, y estén en posesión de ellos, y los que hayan 
sucedido ó sucedan en sus derechos á dichos compradores, no 
serán molestados en n i n g ú n tiempo n i manera por S. S., n i 
por los Sumos Pontífices sus sucesores; antes bien, así ellos 
como sus causahabientes, disfrutarán segura y pacíficamente 
la propiedad de dichos bienes y sus emolumentos y productos. 



— 478 -

ART. 43. Todo lo demás perteneciente á personas ó cosas 
eclesiást icas, sobre lo que se provee en los art ículos anterio
res, será dirigido y administrado según la disciplina de la 
Iglesia canónicamente vigente. 

ART. 44. E l Santo Padre y S. M . Católica declaran quedar 
salvas é ilesas las reales prerrogativas de la Corona de Espa
ña , en conformidad á los convenios anteriormente celebrados 
entre ambas potestades. Y por tanto , los referidos convenios, 
y en especialidad el que se celebró entre el Sumo Pontífice 
Benedicto X I V y el Rey Católico Fernando V I en el año 1753, 
se declaran confirmados, y segui rán en su pleno vigor en todo 
lo que no se altere ó modifique por el presente. 

ART, 45. En v i r tud de este Concordato, se tendrán por 
revocadas, en cuanto á él se oponen, las leyes, órdenes y de
cretos publicados hasta ahora, de cualquier modo y forma, 
en los dominios de E s p a ñ a , y el mismo Concordato regirá 
para siempre en lo sucesivo como ley del Estado en los pro
pios dominios. Y por tanto, una y otra de las partes contra
tantes prometen por sí y sucesores la fiel observancia de 
todos y cada uno de los art ículos de que consta. Si en lo 
sucesivo ocurriese alguna dif icul tad, el Santo Padre y S. M . 
Católica se pondrán de acuerdo para resolverla amigable
mente. 

ART. 46 y úl t imo. E l cange de las ratificaciones del presen
te Concordato se verificará en el término de dos meses, ó 
antes si fuere posible. 

En fe de lo cual , Nos, los infrascriptos Plenipontenciarios, 
hemos firmado el presente Concordato selládolo con nuestro 
propio sello, en Madrid, á diez y seis de Marzo de m i l ocho
cientos cincuenta y uno. — (Firmado). = Juan Brunell i , A r 
zobispo de Tesalónica. = Manuel Bel t rán de Lis . 

RATIFICACIONES 

Este Concordato fué ratificado en el Palacio de Madrid en 
primero de A b r i l de m i l ochocientos cincuenta y uno, y en 
Roma en veinti t rés del mismo mes y año , habiendo sido 
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cangeadas las rat iñcaciones on el mismo Palacio en once de 
Mayo del mismo año . En cinco de Septiembre siguiente ex
pidió S. S. las Letras Apostólicas sobre el enunciado Con
cordato , las cuales se mandaron publicar en la forma ordina
ria en diez y siete de Octubre del referido año remitir un 
ejemplar con Eeal cédula á los muy Keverendos Arzobipos, 
Reverendos Obispos, Abades, etc., para que se conserven 
en sus respectivos archivos, así como se mandó en el mismo 
día á todos los tribunales y autoridades civiles, militares, 
eclesiásticas, etc., guardar y hacer guardar en todas sus par
tes la ley del Concordato. 

FIN DE LA OBRA 
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